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I. CONTEXTO HISTORICO • 

La humanidad. hasta antes de la explotcJción del pP.tróleo, uti
liza'ban, en un principio. la madera o leña, luego, el carbón de -
piedra, conocido como hulla, para generar energía y combustible:
posteriormente, el hierro r el azufre coadyuvaron al efecto. 

Debido a que dichos elementos se encuentran en el subsuelo a -
diferentes profundidades. son extraídos de las minas que encie--
rran sus mantos y yacimientos. 

Dado que las materias en cuestión no son renovables, los dere
chos sobre el subsuelo fueron regulados desde las J,eyes de Indias, 
siendo su titular la Real Corona. 

Con respecto al petróleo. el primer ordenamiento relativo, lo 
fueron las Orderanzas de Aranjuez de 1783, derogadas por el Códi
go de Minas, de Manuel Gonzá lez, de 22 de noviembre de 1884, el -
cual atribuía a los superficiarios la propiedad del petróleo -por 
analo91'a .1 lo previsto para los minerales-. A este cuerpo legal, 
le siguió la ter de Minas de 22 de Junio de 1892, constriñéndose 
a conceder a los superficiarios el derecho de explotar el petró-
leo, prescindiendo de denuncio o concesión; en virtud de t.:ilcs -
disposiciones, las compañi.:is extranjeras se rii~ron <l la t.Jrca de 
explotar el patróleo mexicano. 

La Constitución de 1857, nunca reguló el petróleo, y el primer 
brote de éste se dió el 28 de agosto de 1859, al pcríorJr un po;:o 
cercano a Titusville, el coronel orake. Años después, Jotin o. ?o 
ckcfeller constituyó su trust monopólico dr.nominudo Stand.:ird Oll
Company, realme>ntc un "pulpo monstruoso". 

• Antes de continuar. me permito indicar al lector, que omitiré 
el mcnc1onar el nombre de cada uno de los emporios industriales -
que bajo el régimen de sociedades, fueron cons t t tuyendo los ernprl? 
sarios extranjeros, as! como el procedimiento de su constitución-; 
ya que por el objetivo que persigue el presente trabajo serla ex
tender aun más su evidente exhaustividad. no por el lo, el contexto 
~nprendido dejará de ser interesante. 

E:n tanto que en r.uropa y Asia cmpezabo;1n las primeras orqaniza
ciones para incursionar en la rama petrolera, en Mé:-cico, a fines 
del siglo XIX, Porfirio Diaz abrió los OJOS al interesarse en l,Js 
chapopoteras que C?l CcJliforniano l"lilliarn DohcnC?y había descubier
to en Ebano, s.L.P., con motivo de la ferrocarrilización y ejecu~ 
ción de obrclS portuarias que ví<:t concesión, emprendió el Genc-ral 
Oiaz. 

Porfirio Diaz, depositó su confianza en el brit..lnico \,-;eetman -
Olckinson Pear5on. contratista que a la postre se convirtió en 1Jl 
terratenifWtP. de la P.xploracJón del petróleo mexJc.1no y su desme
surada explotación, Diaz lo protegió sin medida al ampaco de la -
Ley del Petróleo de 26 de diciembre de 1901, permitiendo la PXplo 
tación del "oro negro" en terrenos hald!oo. nacionales. zon<:ts fe::' 
deralns, lechos de corr.lentc::> y masas de agua, libre importdción 
de maquint!t"ia y exportación de productos, exención de impuestos a 
inversiones. derecho de comprar terrenos nacionales a precio de -
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baldíos (sic), derecho para exprooi<tr terrenos partjcul.:irC's, y de 
más privilegios y prerrogativas. -

El 4 de junio de 1908, Díaz hace extensivos dichos contratos y 
prerrogativas, a¡:;f como franquicias y exenciones tributarias pri
vilegiadas d~das a Pea rson, a 1 nortf?amcr icano Doheney, cond ic io- · 
nando a éste el otorgamiento, siempre y cu;¡ndo en el término .de 
dos años construyera un oleoducto a la Mesa Central. 

Los extranjeros contratistas dilapidaron nuestril riqueza petra 
lera debido a una explotación irracional, 9racias a las "leyes" Y 
contratos otorgados por Díaz. produciendo incendios al po[" mayor 
en los pozos, debido en gran pacte a su mentalidad utilitarista. 

Desterrado Porfirio oíaz, Francisco l. Madero, por lo efímero 
de sumanciato, nada pudo hacer por el petróleo mexicano. sin ~mbar 
go no fue tan dócil como Diaz ante los norteamericanos y demás eX 
tran je ros. -

La Guerr-J de 1914 marcó el principio de la Era del Petróleo. 
El 19 de .1gosto de 1915, Venustiano Carranza. baJO la d1rectriz 

de Cándir!o ¡i.gu i lar 1 formó la "COMISION TECNICA DEL PETROLEO". 
1\ pesar de que carranza c.Jrecia de conocim1ento sobre el petró 

leo. sus cinco decretos promulgados en 1918, ':ic algun.1 mcJncra, _':" 
aunque fracasaron, despertaron el ánimo necesario para la crea---
ci6n c;c Leyes y reglamentos para e:l desarrollo de la inrtustria pP 
trolera, caructr.r-izándos~ aqucllo~l ordenamientos por el est.Jblecl 
mir!nto de impuestos mds JUStos en lil materta. a costa de las 1~m-·':' 
pr~s.1s PXtC".:injt:>ras, reforzando las idc,"ls n~1ci.on.:il ist,1s sobre el · 
~ubsuclo que DL:iz conccrHa en prnpicd.1d a los titularc•s ::;.upnrf1-
ciarios. 

Asl, también CarrJ.nza cncarg<l la elaboración dP un Reglamento 
de Trabajos Petroleros, demostrando su preocupación e intcré!=i de 
regular y someter al orden juríd1cn ,1 los rebeldes emprcs.1rios ex 
tranjero:::. que contum.1zmcnte sustraían nuc~tro petróleo. Carr<1nza-;
el Jl de agosto de 1916, decretó de exclusiva Jurisdicción (ede-
ral toda materia relacionada con el petróleo. Lamentablemente, -
los cinco rtecrctos invocados, Carranza los mandó publicar en el -
Diario Of1c1.:il, en "uso de sus facuJtadcs extraordinarias", es ele 
cir, prescindiendo de su envio <Jl Congreso de la Unión fsic) par:i' 
que éste proccdicr.J de confor-m1dacl al procedimiento legisliltivo -
tt·adictonal, ~dtuación que les mermaba validez y obedienc1a a di·· 
chas instrumentos, mas su intención era buena e inmersa de nac10-
nalismo. 

La promulgación, en oucrétaro, de la Constitución Política ele 
los Estados Unidos Mexicanos, dió pie ,1 severos ataques al gobier 
no mexicano por parte del gobierno nortcamertcilno, centrando su ':" 
descontento e inconforr.iidad, cnn el cuarto párrafo del ilrticulo -
27. ejerciendo presiones económicas y políticas, qur. desde luego. 
se venían dando, aunque con menor magnitud, desde que carranza C?m 
prendió sus in1ciat1vas de ley y cuando ordenó el r1:>qistro de lñ'S 
compariías extrauJeras petroler<ls en un c.:itastro público -conside
ro, que ésta decisión fue la punta de l<l lanza p<lr.:i defendc>r los 
intc>reses de la Nación sobre el subsuelo cie su tc>rri torio-. 

I~<Js publicaciones de leyes reglamentarias en materia de petró· 
leo se vió suspendida. exigiendo las compañías, la derogcJción del 



I JI 

at"ticulo 27 Constitucional, argüyendo la "irrogación de serios -
agravios a sus flna.nzas presupuesta les". Entraron en conversacio
nes con el gobierno mexicano y propusieron acatar el articulo 27, 
siempre y cuando se perfeccionara un Tratado de Amistad y Comercio. 

Al jncurrir en desacato a los diversos preceptos Constitucio-
nales. Legales y Reglamentados vigentes en tan dHicil ~poca, -
las' compañías extranjeras llegaron al grado de amenazar por con-
dueto de sus representantes diplomáticos al gobierno mexicano, -
con tentativas de intervencionismo armado en defensa de sus cona
cionalcs invocando denegación de justicia. confiscación, retroac
tividad de leyes in..:onstitucionales en su perjuicio y demás atro
cidades, poniendo en tela de juicio la facultad atribuida a la Na 
ción mexicana. p..lra legislar, soberanamente fsicl. -

Curiosamente, no fue sino hasta el año de 1917 cuando las esta 
dísticas de producción de petróleo, por campos, se empezó a lle-=
var a cabo. entrando en funciones el DEPARTAMENTO DEL PETROLEO. 

Caído Carranza, aún que Obregón en un principio causó fiimpati
zantes entre las compañías petroleras, al poco tiempo le negaron 
todo reconocimiento a su gobierno, con la Sdlvedad de aceptarlo -
si accedla a la firma del Tratado de Amistad}' Conlr!rcio, lnstru-
mento que pensuhun Jos diplomdt1cos, atenuar-i.:i ~J rigor naclon<J-
listcl que traía aoarcjada la aplic.:ición del .utir.ulo 27 Constitu
cional. 

Obregón, manejó la politic.:i petrolera en tórm1nos de los acu~r
dos presidencia.les de De la Huerta, no apoyados dol todo en 1,1 -
Constitución, para no causar más asperezas con el gobierno estado 
unjdense dada la efervescencia política que prevaÍF?CÍd. -

Como consecuencid de las conferencias sostenidas entre repre-
sentantes de Obregón y, Harding, el 29 de dic1rmbre d~ 1925, casi 
aJ año de haber tomado posesión Plutarco Ellas CaJln.s de la Presi 
dencia de la República, tuvo veriflcatlvo Ja firma de los Conve--= 
nios de Bucareli, cuyo espíritu constantemente era invocado por -
los Est.Jdos Unidos de Nortc.:imérica -a pcs<Jr de que die/Jos irrntn1-
mcntos no fueron ratificados por los Senados de ambos p.:iises tn-
terv1nie11tes-, con el f.inimo de recibir el trato que /lasta antes de 
la promul9ación de Ja Constitución dt? 1917, el gobierno mexicano 
les dispensdba. Probabll'mentf'!, los mdl llamados "Tratados" d~ Hu 
carelL íueron unsimil del anhelado Tratado de Amistad y ComerciO. 

A pt=>Sar del temple que Calles irradiaba en su rostro, no fue -
exento del temor provocarlo por tas const,1nt~s prcsioneos de las -
compailícJ.s pntroleras, incitando a Luis N. Morones, creador de la 
CONf'EOERACION REGIONAL OBRERA MEXIC/\NA (CROM), y titular de la Se 
cretaria de Industria y Comcrr.io, para solicitar al Presidente di; 
la Suprema Corte de Justicja de J,1 N,1ción, la dcclur.ici6n de in-
const1tucion.Jlidad t..le ld LEY Of:r~ Pf.TROLF.O, promulgada el 29 de di 
cicmbre dP. 1925, y consecucntement~. amp<'.lr,1r ,, lus compariia!i pn-7" 
troleras que "demandaban justicia". 

Observando las comp.:iñias la ineficacj,1 de Jos Acuerdos de Buca 
reli. grupos estadounidenses, como táctica de presión, ofrecieroñ 
su apoyo a la RcbP.lión Cristcra, con la firne intcnc16n de or1--
llar al gobierno mexicano a la firma del infracitado Tratado de -
Amistad y Comercio, no firmado por Obregón. 
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El meollo del problema relativo a la industria del petróleo en 
México recayó en la mentalidad utilitarista de los industriales -
extranjeros y su ánimo de imponer criterios individualistas a la 
propiedad del subsuelo, ésta, como consecuencia del régimen de -
propiedad superficial privada, como se estila en los paises angl~ 
saj6nes, de ahí que Jos abusos y atropellos que ejec utaron en a
gravio de campesinos y propietarios de tierras, de nacionalidad -
mexicana, en contubierno con Notarios Públicos o fedatarios h<lbi
litados, r.uya caracter!stica lo era su deshonestidad y desmedida 
ambición, coadyuvaron a la consurnación de tan ilícitos "negocios 
inmobiliarios", asi, poco a poco fueron dictanc:lo su irrcµa.rable -
condena, la expropiación. 

As i, pos ter iormen te. o; urge a 1 a vida jurídica, la. Ley Orgánica 
de la Fracción 1 del Artículo 27 Constitucion.:Jl, mejor conocida -
como Ley de Extranjería, gue en resúmen consignaba la CLAUSULA -
C/\LVO. es decir. el sornctimiento de los extranjeros que conformen 
sociedades mercantiles, a la legislación mexicana. Igualmente, a
demás de la Ley del Petróleo, se promulqaron otras tres !eres, -
dentro de las cuales se creó cd organisr:io CDNTRO[. DE /\DHINISTR/\-·· 
ClON DEL PETROLEO NACIONAL. mismo que luego se denominó /\DHINfS-
TRAClON GENERAL DE PETROLEOS NACIONALES (ACPN). Y continuó la ta
rea legislativa, promulga.ndo mediante decreto, el reglamento de -
l•l propia ley reglamentaria, de los Tr:-abajos Petroleros, y el de 
Explotación de Pozos Petroleros. 

Durante los años de 1926 y 1927 fueron promulgados los dncn:o-
tos que dieron vigencia a Ja Ley de Fcr:-rocarrilc.-s, la I.cy que fe
deralizó la inrlustria cléctric.1, }'el 17 dt.:' septiembre de 1921 -
fue creada por decreto tambi.én, la JUNTA FEDERAL DE CONCJLJ/\CION 
Y l\RDITR/\JE, con sede en el Distrito Federal, así como las Juntas 
regionales de conciliación. 

Cabe dC!';t.:tC<lr, qUC' el Df:PARTAHF.NTO or.1. PETROl.t!O, dc~de 1•.121 -
/Jasta 1938 fue el pilar del espíritu patriOticü institucional CJUP. 
sirvió de soporte a la industria petrolera en México. 

El 4 de diciembre de l 926 por decreto, fueron seiialdc'os Jos te 
rrenos que conformarían las reservas petroleras nacionales: r el-
4 de enero de 1927, Calles ordenó quP. las personas físicas o com
pañías que no solicitaron dentro del término rtc lC}'. la confirma
ción de derechos -es dcc1r, uquelJos derecho!' rc<1les inmobilia--
rios dnteriores a la promulgación dl!' la Constituci5n de J'Jl 7-, fufJ 
ran 1ncluldas en un listado que se enviaría <ll Procurador General
de la República. para la promoc i.ón de las acciones que us is tleren 
el la Nación. f;J JI de dicicmhre de 1927 concluía el plc;l;;:O legal 
para la invocada solicitud de confirmación de derechos preconsti
tuciona les. 

Dado que en México ya había tenido verificatívo ta prornulga--
cién de la primera Ley Federal del Trabajo, así corno la Ley do t:x 
propJación, la creación de sindicatos obreros udscrJ.toa a Jas co'iñ 
pañirts ful? fortaleciéndose; así, la "gota que derr<lmÓ ~l vaso'' JO 
fue, la rebeldía y contumacia de los extrdnjcros industriales al 
no promover las infracitadas solicitudes, suspendo en su grdn ma
yada, toda actividad de explotación tcnrfiente a disminuir en fo!, 



ma interesante los ingresos que por concepto de impuesto ingresa
ban a la hacienda pública del gobierno mexicano, en aras cie que -
éste decllnara en la aplicación c1e en tcrios obreristas, i\SÍ como 
en la derogación de algunos preceptos, o en su caso, la abroga--
ción de la Ley de 1925, cuyos efectos "nocivos" les causabdn ---
"agravios financieros" a raíz de la vigencia del artículo 27 Con.! 
ti tuc iona 1. 
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Asi, el 10 de enero de 1928, fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el decreto ( 3- r- 1928) que reformó los artícu
los 14 y 15 de la Ley del Petróleo, cuyos efectos se tr,idujcron -
en la confirmación permanente de los derechos adquiridos -sin gas 
to alguno- derivados de los terrenos en que se hubieren iniciado
antes del primero de mayo de 1917, trcJbajos de explotación petro
lera, asimismo fijaba un nuevo plazo al efecto, que correría del 
11 de enero de 1928 al 10 de enero de 1929. reform,lndoi;e en canse 
cuencia, el Reglamento de dicha Ley, situación que agradó a lc.1S 7 
compañías petroleras, quienes promovieron sin mayor dilación sus 
solicitudes de confirmación de derechos inmobiliarios preConstltu 
cionalcs, y no obstante ello, continuaron en su afán de que el g~ 
bierno mexicano derogara todas aquellas disposiciones Constitucio 
nales que "frenaban sus intereses", exigiendo un mejor trato -quC 
a.que! d~1do a los mexicanos-, el sometimiento de la sober:tnÍ<l a in 
terescs privados {mentalidad utilitar1sta), así como la supedita": 
ción de la ejecución de resoluciones de los Altos TI ibunales rnex1 
canos. a su rev1sión ante representantes diplomáticos para su --7.' 
"neqociilción" {sic). 

De los estudios realizado~ por el personal adscrito al Df:J>ARTA 
MENTO DEL PETROI.EO, se descubrieron las lesiones, intimidac1ones
y demás vicios que en muchos casos les eran dpl icables a los con
tratos, concesiones y demás "actos jurídicos" celebradoa por los 
representantes de las compañías petr.oleras para con nacionales me 
xicanos, trayendo aparejada su nulidad absoluta, de conformidad a 
las reformas sustanciales del Código Civil de 1929, modificando -
el individualismo exorbitante del Código Civil de 1884, peC'o, no 
podía, por mandato Constitucional, retrotraerse una ley en perjul 
cio de los derechos c.1dquiridos. cuestión que de momento o~"lrecía ": 
no poder hechar abaJO los nefastos efectos causados desdÍ! el si-
glo pasado por las leyes porfirianas, ent['e ellas, la Ley de Tie
rras de 26 de marzo de 18Q4. 

El 17 de julio de 1928 tuvo verificativo el inútil crimen rle -
Alvaro Obregón, acto que bajo un sinnúmero de sospech.1s fue atri· 
buido a Calles como autor intelectual. sucediendo al poco tiempo 
el "maximato", e interinamente ocupó la silla presidPncial. f.mi-
lio Portes Gil, de eftmera estanc1a en Pl poder, siendo remplaza
do por Pascual Ortiz Rublo, quien renunció. sucedténdole Ab~lc.1rdo 
Podriguez, quien convirtió el CONTROL DE AOHINJSTRACION DEL PETRO 
J,EO NACIONAL. en uncl empresa m1xt<l dcnomitltlda "PETROHf;X", pc:rson(l 
moral que recibió l·l a~1gnación de terrenos cnncr.>ptuadas como de.• 
1.:i. reserva nacional. 

Considerando e.1 tiempo transcurrido. es prec.:i.so asentar que las 
comp.1ñias cxtra.nJeras, constru}o·eron en México, trece refinerías, 
tres plantas de gasolina y diversos a.leoductos, gracias a la lrr! 
cional explotación de nuestro petróleo. 
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Considerando lo expuesto, los conflictos labordles fueron agra 
vándose. pues las compaiiias petroleras incurrlan constantemente ':' 
on desacato a los mandamientos judiciales insertos en las resolu
ciones de los Tribunales mexicanos, protestando al través de sus 
representaciones diplomáticas, quienes como quedó establecido. -
amenazaban con intervenir mediante el uso de armas inclusive, sus 
pendiendo el suministro de bienes y servicios básicos -derivados
de la industria del petróleo-, aunado a su renuencia de negociar 
en forma justa y equitativa con el gobierno mexicano, y, en cons!':_ 
cuencia, se dió el gran paso: LA EXPROPIACION POR CAUSA DE UTILI
DAD PUBLICA Y A FAVOR DE LA HACION DE LOS BIENES MUEBLES E lNMUt:
BLES PROPIEDAD DE LAS DIECISEJS COMPARIAS P&TROLERJ\S mediante la 
ejecución del DECRETO DE DIECIOCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS -
TREINTA Y OCHO, avalado por el C. Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, General, LAZA RO CARDENAS DEL RIO. 

Las consecuencias no se hicieron esperar, mils sin embargo, la 
Nación mexicana integrada solid.:triamente respondió con patriotts
mo y entrega incondicional, luchando por lil cons,..rvación y progre> 
so de su INDUSTRIA PETROLERA. -

Así. el 7 rle Junio de 1938, son creadas por Decreto: "PETROLEOS 
HEXICJ\HOS" ( PEMEX), el "CONSEJO ADMINISTRATIVO DEL PETROLEO .. , y -
la "DISTRIBUIDORA DE PETROLt:os MEXICANOS ... Ordenamientos publica
dos en el Diario Oficial de la Federación de 20 de .1ulio de 1938, 
fusion.inrJose las <los últimas a PEMEX en agO!'ito de 1940, aiio en -
que las rcform<1s a la Constitución Po11tica de los Estttdos Unidos 
Mexic.:inos, suprimieron el róg_imcn de concesiones en la industria 
petrolera nacional. 
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Antes de abordar la Introducción de la presente Tesis Profcsio 
nal, permitame el lector, transcribir a continuación, dos documeE: 
tos inherentes al SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPU 
BLICA MEXICANA (S.T.P.R.H.), asociación que se tradujo en el INs"':' 
TRUHENTO DE t,UCHA para haceC" posible, al traves de sus ejemplares 
agremiados, la EXPROPIACION PETROLERA en favor de la Nl\CION MEXI
CANA. 

Entre esos hombrc!'i, un ¡ ¡ VIVA HEXICO ! ! <"l mi abuelo paterno y 
sindical lsta ejemplar: 

Luego entonces: 

DON EDUARDO SOTO INNF.S. 
(q.e.p.d. 1 

SINDICATO DE TR/\81\Jl\DORES 
PETROLEROS 

DE I..A 
REPUBLICI\ MEXICANA 

ACTA CONSTITUTIVA 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, siendo las once ha-
ras del dla quince de agosto de mil novecientos treinta y cinco, 
reunidos en local número cincuenta y siete de 1,1 Avenida lticlalgo. 
futuro do:nicilio social del sindicato de Trabajadores Ferrocarri
leros de la República Mexicana, los dclegndos que representan las 
si!Juientf!S organizaciones de trabajadores de la Industria del Pe
tróleo. constituidos en Primer Gran Congreso de Organizaciones -·· 
Sindicales Petroleras, baio la presidencia del compañero SOTO --
INNES, c:urnpl imcntan acuerdo que aparece en .... c-t<J de fr>cha veinte -
de julio de mil novecientos treinta y cinco, EDUARDO SOTO INNES y 
Hoisés de la Torre por el Sindicato Unico de Obreros y Empleados 
de la nuasteca Pctroleum Company, Mata Redonda, vcracruz: Carlos 
G. Flores y Simón C;istro por el Sindicato de Obreros y Empleados 
de la Compañia Mexicana de Petróleo "El /\guila", S./\., Ciudad Ma
dero, Tamaulipas; Celestino Vargas y Domingo Ortil, por el Sindica 
to de la Piercc Oil Company, Ciudad MadeC'o, Tamaulipas¡ Ernesto"'.:' 
orozco, Armando T. V.izquez y Manuel Guti&rcez B., por 1:l Sindica
to de Trabajadores de la Compañía Mexicana de Petróleo "El /\gui-
la", S.A ... , México, D.F.; Eva.risto Cacclin y José C.:ast1llo z •• -
por el Sindicato de Trabajadores Unidos del Departamento de Ven-
tas de la Huasteca Pctroleum Company, México, D.F.¡ Manuel Peña -
por el Sindicato Unico de Empleados y Obreros de la California --· 
Standard Oil Company, México, D.F.; José Cruz por la Unión de Tra 
bajadores y Empleados de las compañías PctC'olcras, VeracC'uz, Ver7; 
José J. Zamora; Rogcr Gómez y Martín H. Ibarra, por el Sindicato 
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de Empresa de Obreros y Empleados de la lluastcca Pctrolcum Compa
ny .de Ebano, San Luís Potosi; Vi:::tor f. Sánchez y JoC'ge H. Acosta. 
por el Sindicato de Trabajadores del Petróleo de Hinatitlán, Vera 
cruz: Rafael Flores P., por el Sindicato de Estibadores y JornalC 
ros· de Hinatitlán, Veracruz: Pedro Chavira, por el Sindicato de":: 
Trabajadores de la Compañia Naviera de '"San Cristóbal", Ptinati--
tlán; Carlos G. Flores, en representac1ón del Sindicato de Obre-
ros y Empleados de la Compaiiia Explotadora "t,a Imperial" y sus -
Anexos, Tamplco, Tamaulipas; Ernf"Sto Orozco, en representación -
del Sindicato Unico de Obreros y Empleados de la Pcnn. Mcx. rucl 
Oíl Company, Alamn, Vcracruz: Osbaldo L. llcrnández, por el Sindi
cato de Obreros y Empleados del Petróleo del Campo de Agua Dulce, 
Vcracruz; Gregario Guerrero A. y Alejo Rubio, por el Sindicato de 
Empresa de Obreros y Empleados de la Huasteca Petrolcum company, 
Div. Sur, Cerro Azul, VeracC'uz; Alejandro !. Mcndoza., por el Sin
dicato Unico de Trabajadores del PetC'óleo de la Terminal de Nan-
chital, Veracruz y sus Dependencias; Ra~·mundo Campos, por el Sin
dicato de Obreros y Empleados de "'El Aguila"' en el Plan, Las Choa 
pas, Vcracruz; e I. v.izquez y M. Gutiétrez A., r<'pn~sentando el "':' 
Sindicato de Trabajadorca de la Pett"omcx, México, o. f'., cuyos dc·
lcgados se encucntr.1n debidamente acreditados por sus respectivas 
ot"ganizaci.oncs 'l de acuerdo con los puntos de 1.1 con.vocatot"i.:i l."ln 
zada en su oportunidarl, tienen el poder ampl10 y b,1stdntc para. tO 
mar acuerdos d1?finitivos en este Primer Congreso de Trabajadorcs
dc la Industria del Petróleo de la República Hexicanll, con las fa 
cult,:;dcs con que plcntl y legalmente se hall<ln 1nv<::st tdos par<1 a-7 
c1~ptar la disolución de sus sindicatos, cancelando automáticamen-

~:c~~~o e~ ~~~i~~j~t~c~c s~~~!~~~i~N~~o sg~o r~~~:~~~H~a~~~c~~;~o~~~ 
A LAS NECESIDADES DEL CONGLOMERADO DE TRABAJADORES DE LA REPETIDA 
INDUSTRIA, y al efecto, despuCs ele discuti.rsc- ampliamente !>Obre -
el particular y tomar los acuerdos preliminares que consten en -
las Actas respectivas y habiéndose procr.dido a hacer un cómputo -
del número de tr."lbaJ.Jdorc~ cn~'il roprc!'lcntación tir>ncn La~; dtfercn 
tes Delr.gacioncs <tntc ese Pr1mct" cnngrcso, se encuentra un total
de trabajadores de la Rama del Petróleo en la, distintas Ernpres-3.s 
de la Repúbl1ca que forman ma')•oria; por lo cual se h.:tce la siguien 
te DECLARACION DE PRINCIPIOS: -

PRIMER/\.- Que todas las organizaciones que vienen rep: '.>entando -
se encuentran debidamente reconocidas y reqistrarlas l~galmentc -
por las Autoridades del TrabdJO }'• por lo tanto, tu~ncn lit perso
nalidad jurídica y social necesaria para comparec(>r en !orma debi 
da ante cualquier autor.id.id, emf.'resa o pdrt.icular can las facultd 
des, derechos y ohlig.:ic1oncs ouc l~s otorga 1.:i t.cy fP.dcraJ del _:
Trabajo en vi.qor ~, 1<1~ dispo:-.1c1onL·s tnllt~rL•ntt·s <.1 l.J 111atcr1.:i, .i -

ba~e de cuyos derechos aislados tienen concertados con las Empre
sas Petroleras de la República Mexicana los Contratos de Prestt't-
ción de Servicios y que riJun las relaciones entre los dos f.'lcto
res de producción, trabajo y empresa, encontrándose en pleno uso 
de su vigencia legal, 
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SEGUNDA.- oue sus respectivos organismos hacen esfuerzos máxi
mos aislados, para cumplir con la función para que fueron creados, 
pero que se ha llegado a la conclusión de que una acción aislada 
ante la ofensiva del factor capital es práctic.=tmente nugatoria, y, 
por lo tanto. la evolución del raquítico medio sindical actual h~ 
ce necesaria la formaci6n de un conJunto homogéneo en cada una de 
la:;· ramas de la Industria del Pais que responda de una manera e-
fectivi0 a las necesidades colectivas de la época en pe-o del mejo
ramiento material y moC"al de sus agremiados. 

TERCERA.- Que las acciones desarrolladas por lob actu.:ilcs erg!!_ 
nismos sindicales en defensa de sus derechos exclusivos no han -·· 
traído como consecuencia un beneficio positivo, y i;i, en la mayo
ria de los casos un resultado negativo. que, a mlis de ser pcrjud.!, 
cial para el organismo que lo sufre, constituye un funesto prece
dente para la obtención justa de lo reclamado, siendo las consn-
cucncias de todo ello la (alta de unidad de acción, puesto que 1·1 
mayoría de los casos de divisiones dt.? los factores de ti:aba)O en 
la Industria del Petróleo es pei:ceptible por diversas causas y m~ 
tivos, y esa divergencia de opiniones entre cada entidad aislada 
motiva los hechos divisionistas que se p.1Jpan oll tratar un grupo 
sindical de obtener predominio sobre el otro con gravr. perjuicio 
de la colectividad, maniobras todas que, con intc?l igcncia, crea, 
sostiene y desarrolla en diversas formas el factor Empresa en su 
propio beneficio. 

CUARTA.- Que los sindicatos grcmi-.lles qu<' h..lsta la prc;.cntc tu 
vieron baJo su control a los trabajadores cie la Industria Peto:ol!!: 
ra justificaron su existencia al conglomerar a los mismos en fjru
pos de lucha, pr.ro no lle•Jdron a obteneC" su em.1nctpac1t)n, .1un<.llH.' 

si el movimiento obrero ndcionJl inició su uruficación y adquirió 
su fortaleza mediante esas entidades pC"imitiv.J.s si<;nifican<io su -
creación un pa50 efectivo hacia Pl 109ro de la cohesión del Prole 
tariatlo. -

OUINT/\.- Ouc la cont.tnuaci6n del estado actual de cosas marc.:i 
palpablemente a un desmoronamiento en el orden sindical y social 
<t la clase proletaria. una línea descendente en la que p.1ul<1t1na
mente se van perdiendo deC"echos, conquistados a base de sacrifi-
cios, y redundaría en su término en el aniqui ldmiento, absoluto -
del prpósito del progreso sobre la liberación de la clase trabaj!!_ 
dora. 

SEXTA.- Que la falta de unidad y proqrdma de dcción ha tC'aído 
como consecuencia las intensas luchas de carácter i nterJrem1.:il o -
intragremial que minan la ideología de clase, oI"iginando distan-
ciamiento que es necesario desterrar ol cualquier co~•to, por lo ·-
que es imprescindible constituir un organismo único ·~ntre los tr.1 
bajadores de la Industria del Petróleo en la Pepública Mexicana ":' 
que responda a las necesidades, con lo que C.lcilfllentc se dcstcrr.1 
rlan las divisiones y daria el derecho ineludible de exigir y ob":' 
tener del fúctor empresa los beneficios y prerrogativas que aisla 
damcnte cada OC"q.:tn i 7.<IC i ón rcc lama en l <1 actua 1 icJ.1ci con C"cr.u l tadn";'.i 
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negativos y que la experiencia derivada de la acción dP. fuerz<1s -
gremiales bajo el sistema Federal asegura que no responde ya a -
las necesidades sindicales del momento, y no satisface, en conse
cuencia. las justas aspiraciones de la clase trabajadora. 

~EPTIMI\.- Que el principio fundamental para crear la única ac
ción es la dbsoluta comprensión entre todos y cada uno ~e los faE_ 
tares aislados que presten sus servicios a las Empresas Petrole-
ras, y pOC' lo tanto, se luchará utilizando todos los medios posi
bles. por una conciliación franca y sana entre todos estos ciernen 
tos, busc.:indosc el equilibrio de las fuerzas de los mismos par.1 ::' 
destruir la preponderancia entre los propios, Y• al efecto, sed~ 
clara preferentemente que todos los organismos aquí representados 
abandonarán prejuicios y distanciamientos para obtener 1~1 absolu
ta armonía, m1smos factores que propugnarán, a base de e~te pro-
grama de acción, atraer al seno de esta Institución a los organis 
mes que por diversas causas no se encuentran t'epresentados sin -~ 
que el hecho de que se retarden a ingresar a esta unidad de ac· -·· 
ción constituya una pérdida de derechos, ni para los actu,"llmcnte 
representados, una pre1·roga ti Vd sobre aquél los, 

OCTAVA.- Oue, dado que la Ley F"ederal del Trabajo en vigor no 
tiene cláusula taxativa para la forma".:'ión de un Sjndir.ato Unico de 
cada rama. de las Industrias y por lo tanto, su cnnstituci6n c-5 -
perfectamtrnLe legal, s1n que los orguni.smos a1slados pit!rdan los 
derechos quP- han l lf:?gado a ohtener, creando, <ldem..ís, la .1cc1ón -
con Junta en la que el Capital. tendrd que rcconocf..•r los justos de· 
recllos de la clase trabaJador<l que? pcrscguir.i [u.nd.:imcntdlJT•ente la 
emdncipación económica y la clcvc1ción moral de los co.isocjados. 

NOVENA.- Que tcn1endo como base la declaración de principios -
expresada const1tuycn de[in1tivamente en este acto y fecha. EL -
SINDICATO DE TRABAJJ\DORES PETROLEROS DE LA REPUDJ,JCA HEXICAtlA, bE_ 
jo los siguientes puntos resoJutivos: 

PRIMERO.- Se disuelven, para fusionarse entre si. las organi7.<l 
cienes sindicales representadas y las que posteriormente se vayañ 
sumando siempre que pertenezcan a la misma ['üma de la Industria, 
con la condición suspens1v<1 que se menciona en el sexto punto re
solutivo. 

SEGUNDO.- El pasivo ele las org.Jni~.-::iciones fus1onadas deberá -
ser liqu1d.:ido en lo absoluto por las mismas, no rt>conociendo en -
lo futuro el SINDICATO DE TRJ\B/\JADORF.S PETROLEROS DE LA REPUBLICA 
MEXICANA ninguna obligación que por este concepto h<Jyan contraído 
los Sindicatos pactantes. El activo que a la fecha exista debe['án 
continuar en administ['ación por la Sección respectiv<s, debiéndose 
.:tplicar al fin para que haya sido crf!ado y de acuerdo con el Re-
gldmento Interior de la misma Sección, enviando estrtdo pormenori·· 
zado al Comité EJecut i vo Genera 1. entend i éndosc que pasa rd a pro
piedad del Sindicato de Trabajadores P(Hrolcros, pero siempre a -
través de la Sección correspondiente. 

TERCERO.- J.os cont['atos de trabd)O y derechos consignados h.ls-
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ta Ja fcctia ele la constitución de este organismo por las Institu 
cioncs sindicales de que sP. hace mención. con los que se ha ade-::" 
lantado y los que se adquieran a la fechñ en que este propio Sin
dicato de Tri!bdJ<.lClot"es Petroleros de la Rcp1íhl ica ricxic.Jna cnmi~u 
ce su funci6n con pcrsona}jdad legal, pasan a formar parte y pro:'" 
piedad de la misma única Institución, a cuyo efecto se le hace ce 
sión plena subrogándole todos sus derechos, delegando también cn
los cuerpos o funcionarios que los Estatutos de la nucvu ory<lniza 
ción consignan, sus representaciones, ya sean judiciales, (.'XtrajU 
diciales, ante empresas y patrones y toda clase> de autor-idades, ".:" 
así como las facultades y derechos que lus propios contrdtos estl 
pular1, e igualmente los que surjltn. -

CUl\RTO.- L<l constitución r Estatutos dt!l Sindicclto dr TrabflJi.1 · 
dores Petroleros de la Rcpübljca Me:-:icanil que se tnsertan a cont.!_ 
nuación de esta Act<'l. entrar.in ~n vigor cuando sea rcgt~trado y -
reconocido le9almente por las autoridades cornpr!tentes. 

QUIN1'0.- El Sindicato de Trabajadores Petroleros de la RcpÜbl i 
Cd Mexicana asumirá desde la fecha rle su rcqistr-o y rccnnocimien::" 
to legal, la rt.=fJrescntación de todos los dcrcchoi=:. hit>n SL'•' rií"! 11.1 

turaleza JtJclic1al o administrativa o de c<iráctcr prn:aclo, así r.o-= 
mo todas las .:icc1ones de los sindicatos fuslon.:ido~; tengan en cd -
momento dPl re9istro, continuando los trámite$, actuacinnrs o c;ef; 
tienes corrcspondiente.s <l clquell.i~ or<J.1niZ.JC'ÍOllC?!>. - -

SEXTO.- tia hC considerardn fur;1onados y sus Registros c,1ncP-l<1 · 
dos, los Sindic<Jtos p<lctantes oue suscriban e.:;t.1 acta ')-" to;. 4u1~ -
se vayan surndnrio, ~lnn 11.isld el morn1•nto Pn our. p0r un,1 dPCl!>iún. 
sP.ntcncJd o ucur>rdo "-JUe cause est.1du, quede debtd.:irnente recanoc1-
do y registrado Ieqalmt.!ntc, el nuevo organismo único de trdba.Jdd.2_ 
res de la Cil./ll<l riel Petróleo o Sindicato de Tr-1bilJddon~s Prtrolt•·
ros de l<t República Mexican.:1. 

SEPTIMO.- Para la constitución del Comité Eje".:'ut1vo Cenera! ~l.' 
tendrá siempre en cuenta que, por equi.dttd. cstCn rcpr(>sentad.1s en 
el mismo, por igu.:il número dC' personas, L1s 70nrl!-\ que rlcni.it·qucn -
cxplotaci.ún de productos de la Tndustria Prtrolcra. ~:l puesto non 
o exccdE'ntr h.1br,i de> ser ocup,wo pot" rotación, toc.1nclo el prin1<:>r 
periodo a Ju Zon.:1 Sur, el SPciundo períot'o <l L1 7ona !!or::.c y el -· 
tercer pE.':río::!c u la ;:on.:i c~ntro. cuiclanrlo no SP dC"n c'cs rcpr-:?snn
t.Jntes a un<l ni 5fT'I<'. Sccc ión, Los suplentes d~bcrán ser riombr.:l~os -
de l;;;. mi sm~"' S.-:-cr i ón .1 que p~rtcnezc.1n lor. r.>ron i etarios. 

OCTAVO.- Par.J ser ITlir?mbro CcJ Conité Ejecutivo Gcn~r.i1 o dn Vi 
gilanci<l ser~ requisito indispcnr;c>blc ser. tr<Jba~ador de: plünta. "".:'" 
Ningün miP.mbro quP h,1va or.up,1do un ruc!;to en !•.:-!.: cc:nl.l;;s .1ntes 
muncionado~ podrlt sl"'r í?'lert.o nucv,1mrntc- O<Jr.J dr..'>r.Mpl"'riil.r uno rf( .. • -
el los. 

TRl\N51TORIOS 

PRIMERO.- Los delcga~os de los Sindicatos p<lCtantf'.!s y los que 
vayan adhiC'iP.ndosc, SI? obligarán a que c'cntro del térr.iino etc quin 
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ce ciias nus rP.!.ipectivos organisrTJos cm:iarán al Comité f.jf'cutivo -
del Sindic<'lto de Trabajadores Petroleros de 1<>1 P.epública rlf~xic,1na 
la c'ocumentación necesaria que les sea requerida. A petición de -
cada organismo la-;; inspcr:cionP.s f::!dcralcs de tr,1bajo en cado lu··
qJr o la primera clUtoridad política o judicL.d del rninmo luqar. ·· 
deb~rá certificar la existencia en asamblea de las rlos terceras -
partes. como mínimo, Ve! personal de planta. que acuerde la di!:>o
lución de la organizilción y renuncia al registro dr.l Sindicato. 

SEGUNDO.- Los organismos que formen ~l Sindicato dr. Trabajil.~o
i-es Petroleros de la República Mexicana y los que se vayan adhi-
ricndo contribuirdn, <1 partir dP la clausura dC'l congrer.o. con -
lgu cclntidades que de .Jcuerdo con un estudio, se fijen a e.ida or
ganización para los gasto5 que requiera la legaUz,1ción y demás -
trámites dC!l Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Rcpúbl ic.1 
Mexic.'lna }'posteriormente con l,1s que le sean fiJadas por los Es
tcltutos de la misma organización <Jotes de srr firmada la presente 
Acta Constitutiva. Se reformo:\ el primer punto resolutjvo a drcir: 
"Se disueolvcm par;¡ fusionarse entrn sí y formar el Sindicato dn -
Trabajañoccs Petroleros dP. la República Mexicana, las on:iani;:aci.e_ 
nes sindicrtlcs representadas y las qun postcrlormcntP. se v.:.iyan su 
mando. siempre que pertenP.zcan a ta misma car.ia de l.l inriustria, '::' 
con la conrliciOn suspen!liva que sn mr>nciona r>n el sexto punto re
solutivo." Para constancia, firman los presc>ntcs con car,)ctf":r de 
dclcgadns que usistcn a rste Conqreso, Rúbricns: EDUARDO SOTO --
INNES, Moisés de la Torre, Carla::; G. Flores, f:im6n Cc~stro, Celcs
t.ino vargas, Domingo Orta, Armando T. Vázqu"-'z. Manuel Gutir.rrt'Z n. 
Carlof; Orozco. Evaristo Cacelin, Jo!';(> C.Jstillo z., M,1nucd l'eíld, -
David Manzano. Teódulo Anqulo D., José Juan Zamord, Jorge 11, Acoi; 
ta, Victor F. Sánchez. Osbaldo L. llcrn.'inde;:, Rafael Flores r., JO 
sC Cruz 1 Pedro Cha vira, Gregario Guerrero, Alnjo Rubio, R<1yniundn
Campos y Alejandro 1. Mcndoza. 

r.l n.:icimiento del s.T.P.R.M .. , al iniciar su luchri Obr11ro··Patro 
Oi'+l. una vez unificados los Sindic.·atos Petroleros, hi::o pr.n~ar dC 
inmediato nivelar el .=i.scecto cie salarios en todos los centros i:le 
trab.1j y, con base en lo establecido por la Ley del Tr-1b,1jo, bus .. 
car l<i forma contractual de alcanc'? q<rner.11. afirmando que d tra
bajo igual corresponde salririo igual. 

L.Js dificultades presentadas por todas las cmpr.esas que opera
ban en México, obligaron .il S .. T.P.R .. H., a que? agotara tod-'\s las -
Corm,1s 0e conciliación inútilmt:>nte, por no lleq,1r a lo9r.:ir C'ntl'n
dimicnto mutuo; por lo tal, S'? acordó plantear el CONFLICTO DE OR
DEN ECONOMICO, al tenor lit~~ral. Si')Uientc: 
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11. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 

P r e s e n t e. 

F.OUARDO SOTO INNES, y, CARLOS G. FLORES, Secretarios General. 
y, de Conflictos, del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la 
República Mexicana, personalidad que tenemos debidamente reconoci
da en la Secretaria de esa 11. Junta, respetuosamente comparecemos 
a exponer: 

Oue en nombre del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la -
República Mexicana venimos a demandar a las siguientes Compañ las: 

Compañia Mexicana de Petróleo "El Aguila". S.A. 

Huasteca Pctroleum Company, 

Picrce Oil Company, S.A. 

California Standard Oil Company de México, 

Petróleos de México, S.A. (en liquidación). 

Compañia Petrolera Agwi, S.A. 

Penn Mcx Fue! Oil Company. 

Standford y Company. 

Richmond Petroleum company of Mexico. 

Explotadora de Petróleo "La tmperi."Jl", S.A. 

Saba lo Transporta t ion Company. 

Compañia de- Gas y Combustible "Imperio". 

Mexican Gul f Oi 1 Campan y. 

Mexican Sinclair Pctrolcum Corporation. 

Consolidatcd Oil Company of Mexico, S.A. 

Compañia Naviera ''San Crist6bal", S.A. 

Compañía Uavicra "San Ricardo", S.A. 

Compañia Naviera "S.'ln Antonio", S.A. 

Para los efectos de emplazamiento y notificaciones c'l las Campa 
ñias antes señaladas, en el anexo número uno de este escrito se~ 
indican los domicilios respectivos. 

El Sindic<lto df? Trabajarforcs Petroleros de la Hcpública Mexica 
na demanda de las compañías antes señaladas el estdblecimif"nto d(; 
determinadas condiciones de trab<'l.jo, sobre la base de una contra
tación en los términos riel proyecto aprobado en la Primera Gran -
Convención Extraordinaria del Sindicato que representamos, según 
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el documento que acompañamos al presente escrito, bajo la indica
ción de anexo número dos: en la inteligencia de que el est~1bleci
miento de las condiciones de trabajo que reclamamos deben regir -
la prestación de servicios a partir del día veintiocho de mayo -
del presente año, por las razones que posteriormente aducimos, y 
dejando a salvo el derecho que tienen diversas Sccc1ones de c~te 
Sindicato para reclamar que las nuevas condiciones de trabajo ri
jan desde fechas anteriores, de conformidad con los convenios que 
cada una cle esas Secciones han celebrado con las respectivas Em-
presas Petroleras. 

Igualmente demandamos el pago de los salarios que corresponden 
a los miembros de este Sindicato en el periodo comprendido entre 
el veintiocho de mayo del presente año y la fecha de la rP.anuda-
ción de labores; asi como los daños y pcr)uicios ocasionados a -
nuestro Organismo po[" la neqativa de las Empres."!s dP. establecer -
nuevas condiciones de trilbajo. 

La demanda que formulamos, por medio de la cucil rüclamamos de 
las Compañias Petroleras el establecimiento de nuevas condicionC!s 
de trabajo, plantea un conflicto colectivo de orden económico qu~ 
instauramos conforme a lo dispuesto por el articulo 7o. del Titu
lo 9o. de la Ley Federa 1 de 1 Traba JO. 

Fundamos la presente demanda en las siquicntcs consideraciones 
~e hecho y de derecho: 

11 E C 11 O S 

l.- tas diversas Secciones del Sindicato de Trabai.:idore~ Petra 
leras de la Repübl ica Mexicana. tienen celC?brados coñtratos coleC 
tivos o individuales de trabajo con las respectivas Empresas Pe--:' 
troleras a las que demandamos. en los cuales se determinan las -
condiciones por mcdio de las que los miembros del Sindicato de -
Traba jadOrf?s Petra le ros pres tan sus serv ic jos a di chas cmpres.1s. 

II.- F.n virtud de que las condiciones de prP~tacioncs dP sf>rv1 
cios !"ijarlos por los contratos dP n~fcrcncia no son JUStas ni •'ld°C 
cuadas a los servicios prestados por los trabajadores petrolcros7 
la Primera Gran Convenc1ón Extraordinaria del Sind1cato que repre 
sentamos. resolvió exigir de las empresas petroleras una contrittd 
ción colectiva de aplicación general por medio de la cual se estd 
blecieran nuevas condiciones de trabajo. -

III.- En vista de que las empresas petroleras se negaron a a-
ceptar el proyecto de contrato formulado por la Pr1mera Gran Con
vención Extraordinaria del Sindicato, se emplazó ,, las Compañi.:is 
para un movimiento de huelga que debería estall<1r el día 29 de no 
vJembre de 1936. Pero en vrtud de un Convenio celPbra<:lo el veintT 
siete denovicmbre último entre el Sindicato y las Compañias demañ 
d,:,das. se convino en ampliar el plazo para que estallara el mo.,,i7 
miento de huelga por un término de ciento veinte dias hábiles, P•' 
ra que durante ese tiempo se hicieran todos los esfuerzos posi---= 
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bles con el objeto ~e que las partes llegaran a un acuerdo y se -
cstablecicr<ln por l.Js mismas las nuevas condiciones de trabajo, -
(Se acompaña como <'!nexo número trr.s el convenio de rcfcre:>ncia). 

IV.- En el convenio a que se refiere el punto anterior, patro
nes y trabajadores acordaron que las antiguas normas contractua-
les · estarian fijadas hasta el veintiocho de mayo del presente año, 
y en caso de que Ge pusiera en vigor en fecha posterior, l<'ls con
diciones económicas y sociales del mismo se harían retroactivas a 
partir de la fecha indicada. 

V.- Debido a casusas que son imputables a la rcpn;-sentación pa 
trona!. no fue posible celebrar la contratación colectiva dentro
del término previamente fijacio. Con estP. motivo el rlfa 17 de mayo 
de 1937, el Sindicato de Trabajadores Petrnleros de la Repíiblica 
Mcxican<i avisó a las empresas, que por esa causa, ejercitaba su -
det"echo a declarar la huelga, la cual estalló el día 28 de mayo -
de mil novecientos treinta y siete a las O horaa un minuto. 

VI.- En virtud de que las empresas petroleras demandadas se nt:? 
garon al establecimiento de las nuevas condiciones de trabajo. e~ 
ta negativa dió lugar a que estallara un movimiento de huelga que 
comenzó en la fecha antes señalada, dejando de percibir durünte -
el tiempo del movimiento los miembros de este Sindicato el sal.1-
rio coc-re~pondicntc. 

VII.- En virtud de que la Constitución General de la Rep1jblic<J 
y la J.ey federal del Tt"abajo, este último Ordenamiento en sus ar
ticules 570 y d~más relativos_, determinan el camu10 legal para ob 
tener el establecimiento de nuevas condiciones de trabajo, que eS 
el obJetivo perseguido por el Sindicato de 1'r.Jbaj.1dorC!s Petrolc-
ros de la RC!públ ica Mexicana, C!n rí!presentación de éste venimos ,, 
fot"mular la presente demanda. 

DERECHO 

I.- PoC' medio de la presente dcmand.1 planteCJ.mos a las Compa--
ñias demandadas un conflicto de or:den económico relacionado con -
el establecimir.nto de nuevas condiciones de LI"dbdJO• que ('S de -
los pre•.:istos poC" el artículo 570 de la Ley Fedet·dl del Trabajo. 

II.- Al comprometerse las empresas en el convenio de 27 de no
viembre a que se harán retroactivas las condicior.es económicas y 
sociales, en los términos ya dichas. es procedente resolver que -
las nuevas condiciones de trabajo cuyo establecimiento se demanrl,1. 
t"etrotraiqan sus efectos a partir del 28 de mayo del presente año; 
según se ha establecido antes. sin pct"juicio del derecho que tie
nen diversas Secciones de este Sindicato par~1 reclam.lr el curnpl i ~ 

miento de convenios o contratos que Cl'!lcbr-aron con l.is ret>pt:octJ.-
vas empresas, por mndio de los cuales éstas se obligaron a poner 
en vigor las normas de la nueva contratación en diversas fechas -
anteriores al veintiocho de ma~-o de mil novecientos treinta y sic 
te. dejando a salvo esos derechos, en virtud de que el ejerc1cio
de las acciones respectivas no corresponde a la vía quo se inten-
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ta por medio del presente conflicto de orden económico y para que 
sean establecidas en la forma legal correspondjentP.. 

IJI.- La ~emanda del pago de los salarios que corresponde a -
los miembros de este sindicato en eJ período comprendido entre el 
veintiocho de mayo del presente a.iio y la fecha en que se reanuden 
las labores, así corno el pago de daños y perjuicios, es proceden
te. en virtud de que las prestaciones que se demandan son canse~ -
cuencia de l.:i negativa de las empresas por lo que 6sta!'l deben pa
gar los salarios correspondientes así como los daiios y perjuicios 
ocasionados, (prestaciones que se fijarán con precisión en el pe-
riada de ejecución), de conformidad con lo dispuesto cm el artícu 
lo 111 fracción XVI de la Ley Federal del Tr.=1bajo. -

IV.- Entablada la presente demanda ante la autoridad competen
te. procedí? que esa ll. Juntn inicie y tramite el conflicto de a·
cuerdo con las prevenciones contenidas en P.l capitulo VII del ti
tulo 9o. de la misma Ley del Trabajo, mandando practicar la inves 
tigación parcial establecida por el articulo 572 del mismo 0rden~ 
miento y, oportunamente, dictando el laudo correspondiente. 

Por lo expuesto y con fundamento f?O los preceptos invocados y 
demás aplic~iblei;; de Ja Ley Federal del TrabaJo. 

A ESA H, JUNTA, atentamente pedimos que se sirva: 

lo.- Tenernos por presentados. con la personal ld.::ici que ostenta 
l'IOS. formul<Jndo la presente demanda en los términos de este cscrl 
to. -

2o.- Emplazar a las Compañías demandadas para que se presenten 
ante esa H. Junta con el objeto de ser idas en íorma legal, sciia
lando ,11 efecto día y hot·a para que tenga vcci fic,"ltivo la audl~n
cia a que se contrae el articulo 572 de la t.ey Federal del Traba
jo. 

Jo.- Tramitar el pre?sente conflicto conforme a las disposicio~ 
ncs legales que se? han citado y. en su oportunidad, dlcti!.r la re
solución correspondiente que dé fin al conflicto. 

Protestamos lo necesario. 

México, Distrito Ff?deral, a siete de junio de m11 novecientos 
treinta y siete. 

EDUARDO SOTO INNES. 

Rúbrica. 

C.G. FJ,ORES 

Rúbrica. 
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Considerando lo anteriormente transcrito. y, seguidos los trá
mites procedimentales de Ley, por escdto de veintinueve de di--
ciembre de mil novecientos treinta y siete, las Compaiiias PctroJc 
ras .demandadas, acudieron a la Suprema Corte c!c Justicia en demañ 
da de amparo directo, contC'a actos de la Junta Especial Número -=
Siete de la Federal de Conciliación y Arbitraje; del Presidente de 
dicha Junta que fungió como Presidente de la Juntd para el efecto 
de tramitar y resolver el conflicto; del Presidente Titular de la 
Junta Federal de Concilir1ción y Arbitr<'l)e, y del 1'\ctuario a quiP.n 
correspondiera la ejecución del laudo, consistiendo dichos actos 
en el laudo de dieciocho del propio dicicmbC'e, dictado en el C!KP~ 
diente 305/937, formado con motivo del llamado "conflicto de ar-
den económico, suscitado por el Sindicato de Trabajadores Pctrol
leros de la Repúblic"l Mexicana en contra de las empresas quejosas. 

Así, la Ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
resolvió el sobreseimiento del juicio de Garantías. en perjuicio 
de las Compañías que josas. no amparándolas ni prote9 iéndolas por 
conducto de la Justicia de la Unión contra los actos reclamados. 

La sentencia de mérito, fue aprobada por el Pleno cte la CUARTA 
SALA. por Unanimidad, a los tres días del mes de marzo de mi 1 no
vecientos treinta y ocho. 



Introducción. 

aealicé este trabajo por la gran estima que le tengo <ll Orga-
nismo Descentralizado denominado Petróleos Mexicanos (PF.HEX), pues 
me causa admiración el proceso inherente a su creación, aunado al 
profundo respeto que a todo ser hu~ano debe inspirar un hombre de 
la talla de mi abuelo paterno. Don Eduardo Soto tnnes, quien a pe 
sar de su juventud, gracias a su espíritu revolucionario y nacio:
nalista pudo llegar a ser el Primer Secretario General del Comité 
Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadorco Petroleros de la 
República Mexicana (S.T.P.R.M •• 1935 - 1937); dcsgraciadamcnt.c no 
tuve el gusto de conocerlo. pues i:l falleció cuando contaba con -
cuarenta y un años de edad. Gran amigo del Licenciado Vicente Lo!!! 
bardo Toledano y del General 1.ázaro cárdenas del Rio, a.c:;í como de 
un sinnúmero de revolucionarios que htcieron po~ible la EXPROPIA
CION PETROLERA, según los relatos <le mi abuela, Doña Lucia Iones 
Vda. de Soto, quien graci.as a Dios contamos co11 su presP.ncia. 

Mi abuelo fue de los pioneros aue lograron unificar a todos ,1-
quellos Sindicatos aislados de obreros y cmplc.1dos rlc i<ls compa-
ñias PetC'olcras extranjeC'as oue dilapidaron por nrnchns años nues
tro prtrólco. 

Ingrese! a Petróleos Mexic;inos el 16 de diciembre de 1987, qra
ciar; al reconocimiento di..· l,, miliLunc.:i.1 sindic,:11 de m1 f.1r-1il1a, -
mi abuelo y m1 padre, Luis Eduardo Soto lnncs-, que hiciera Con -
Joaquín llernández Galicia "La Ouina", horibrc de sin?Ular ten~c1~
d,"1d y espíritu patriota que re<llizó grandes obras en [avor de l<t 
sacie-dad y que a la [echa se encuentra privado de su libertad pot· 
razones, considero, eminentemente "polític;is": para él, mi respc
tn, 

Así, el dÍd 21 de enero del año en curso, ,1! rer;reso de mis va 
cacioncs contractuales, fui liquidado por Pr.Hr.x, cor:io cons~t:ucn-':' 
cia de la política sexcn.:il de "HODERNIZACION" 1~mprcnd1t1a ~nr el -
Licenciado Carlos Salinas df? Gortaria, titular del Ejecutivo de -
la Unión. Omito real1zar comentarios al respecto, en virtud de 
que opacar[an el objetivo que persil'.}o con la presente Tesis Profe 
siohal, mas stn r:ombargo y. sln sobetb1d, considero que pude habe"? 
hecho un buen papel en la Industria Pctroll)ra Ni'cional, sP.quramen 
te. -

Entrando r.n materia. por lil <:>xpericncia que obtuve en el .'ire,1 
de Administración Patrimonial de PEHEX. puerlo afirmar, sin duda -
alCJuna, que ni r.l propio Director r.cnerat de PEMF.X sabe, mC'dwntc 
información fideciilJna. del acr.rvo p<Jtrirnonial inrnobilial·to qur> 
conserva la Instituct6n en SUR activos. f.sto, debido il 1<1 dr>sorqa 
nización y raquític,"l rlciministración en dicho rubro. Así, et Pri-:: 
mer Capitulo dt! esta obr,;¡, la dedico al estudio dP.l Patrimonio, -
enfocando su análisis en materia inmobiliaria, tanto en el oerc-
cho Público, cor.to en el Derecho Privado. 



Debo manifest.ar, que mi intención en un principio, era el que 
esta investigación, sirviera de Texto a funcionarios, empleados, 
técr:iicos y trabaJadores de PEHEX, con objeto de colmar las lagu-
nas y deficiencias que observan las Leyes, Reglamentos y der.iás -
normas administrativas, inclusive, en dicho rubro, erradicando de 
ser posible. las omisiones y comisiones por omisión que, por ign~ 
rancia del Derecho, realizan ciertos scrv idores públ ices, prof i- -
riendo en ocasiones, agravios patrimonial inmobiliarios a PEMEX, 
conductas contrarias al óptimo aprovechamiP.nto inmobiliario fede
ral. Por ello, y, el lector me disculpará, por haber 11gado tan -
repetidamente las citas de respetables doctrinarios y jurisconsu.!_ 
tos nacionales y e><tranjeros, ya que en realidad, fue por tratar 
de enriquecer este traba)o, compilandn las ideas dP. ellos e i lus
trar el conocimiento del estudioso. 

AsiMismo, como antídoto al "burocrat1smo", conceptuado éste fe 
nómeno como el vulgo lo conoce, "actitudes burocráticas", es de--= 
cir, lo nocivo, letárgico, el: "dése una vuelta dentro de un mes, 
el oficio está cm firma ••• ", abordé la transcripción de los pre-
ceptos Constitucionales. consignando al final del capítulo corre!!_ 
pendiente, el texto original de cada numeral, tal y como aparcci~ 
raen el aiio de su promulgación, 1917, como 1.-:is reformas y ;idicio 
nes que han sufrido, hasta la !echa; Decretos, Leyes y Rcql<imen--= 
tos que rigen juridica y administrativamente a Pctró1cos Mcxica-
nos. Ordenamientos sustantivos y adjetivos que imponen obl ig,1cio
ncs y .i tri bu yen derechos a dicho Organismo Descentra 1 1 za do. y que. 
de ser ,1catados por tos servidores público3 responsables en la ma 
teria. tornaría mas expedito, transparente y legítimo su actu<.lr,
entendiendo su capacidad de crear. transmitir, modificar o extin
guir esos derechos y obligaciones, 

Tocante al Organigrama de Pr.MEX. aquél lo exhibo de conforni-
dad a las estructuras derivadas de su reorganización estructural 
conocida como "plana", consecuí!nc i a de la vi gene i.a que por Decre
to inició el 17 de julio de 1992, causando efectos la "'LEY ORGANI 
CI\ DE PETROLEOS MEXICANOS, y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS", esos Orga':' 
nismos "nueves". son: a} PEHEX-EXPLORACION y PRODUCCION: b) PEHEX
~üi~~~i~ON; c) PEHEX-Gl\S Y PETROOUIMICA BASJCA., y, d) PEHEX-PETR,2 

Petróleos Mexicanos, en ocasiones, no destina o rleja. de afPc-
t.ir algunos bienes inmuebles de su dominio, a su objeto. a sabC'r: 
cxplorac ión, exp lotacjón, transporte. a lmacenamicnto, rcf i nación 
y comercialización, del petróleo y sus derivados, luego cntcincPs, 
la Federación, las Entirt.1des F'cdcr<ltiv<ls o los Municipios, ,11 tra 
vés de sus legítimos representantes. o personas fístcas o morillcS. 
éstas últimas, sean de Oerechn Público, Social o Prlvado, solici
tan a PEHEX. los desincorpore -dichos bienes inmuebles- y enaJenc 
a su favor, para ello, el Organismo celebra, previa circulariza· ... 
ción del inmueble. y, la aquiescencia de su Consejo de Administra 
ción. convenios para donarlos, permutarlos o venderlos, opcracio":' 
nes jurídicas que adquieren categoría de contratos al clP.var su -



perfeccionamiento ante Notario Públ ice y del Patcimonio Inmueble -
Federal, o en su caso, al través del Acuerdo refrendado por el ti
tular de la Secretaría de Desarrollo Social (antes SEDUE}, o por -
Decreto, dependiendo del régimen patrimonial en que se encuadre el 
inmueble motivo de la negociación. Obviamente, en dichos procedi-
mientos intervienen Dependencias adscritas a la Administración Pú
blica Federal, por lo que en el epiqrafc respectivo, el lector: sa
bcá de las atribuciones y facuJ tades tanto del titular del ramo co 
mo de los subordinados de cada una de esas Dependencias en e 1 ramO 
inmobiliario, cuestión de importancia, considerando que convivimos 
en una Estado de Derecho -así debiera ser, invaclablcmentc-. 

En relación con la normatividad interna que PEMEX observa en su 
administración patrimoni.?l, oso criticar su mal llamado "Reglamen
to", proponiendo a su vez, reformas y adiciones para mejor pt'OVCC!L' 
en el rubro inmobiliario, específicamente en los procedimientos de 
Oesincorporación para su enajenación en aras del óptimo aprovecha
miento inmobiliario F'ederal. 

Sin dejar de reconocer la complejidad de los Procedimientos d1J 
Des incorporación lnmobi 1 iar lo-Patrimonial que l lev., .:d cabo PEMEX, 
en el último capitulo, invoco los problemas que la Paraestatal a-
fronta para lograr la enajenación de dichos bienes, sea a titulo -
gratuito u oneroso. Así, no menos importante es la pt'oblem.:ítica -
que trae aparaeJada la deficiencia e ineficacia de la l\ctividad P~ 
blica Registra!, cuya función es desat'rollada por el Registro Pú-
blico de la Propiedad redccal; en este liltimo c<lpítulo. me pr.rmiLo 
andli.:11r las causas que- originan esos defecto:. en su función, asi 
como las sugerencias legales. .y ildministrativas para la optimiz.::a--
ción dP ese servicio público tcln ncces.,rio, obl iqatorio y tL·ascen
dental por sus efectos contra t.erccros. 

Por último, deseo que esta obra, al menos, procllre set uua ªPºE. 
tación más al Derecho Administrativo. 

El autor. 

Alvaro Obregón, D.F'., a 18 de marzo de 1993. 



EL PATRIMONIO 



CAPITULO PRIMERO 

El Patrimonio 

Toda persona flsica o moral, sea de Derecho Privado, Público o So_ 

cial, dentro de sus atributos, invariable y necesariamente cuenta con un con-

junto de bienes, derechos, obligaciones y cargas, apreciables pecuniariamente, 

constituyendo una universalidad jurídica, integrando as! el patrim:>nio, 

Al Definición. 

Respecto del patrimonio, existen un sinnluncro de definiciones; 

a continuación me permito transcribir diversas acepciones que han elaborado -

connotados juristas: 

"Patri..m:mio, deriva del término latino "PATRIM::tllll-1", que significa Hacienda -

que una persona ha h~rcdado de sus descendientes, o bien, bienes propios que -

se adquieren por cualquier título. En ocasiones se usa caro sinónimo del voca

blo riqueza, que significa abundancia de bienes, y bien o bienes significa"utl:, 

lidad en su concepto más amplio" ( 1). 

"Patrim:mio, es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones de una persona, 

pecuniarios o morales, que forman una Universalidad de Derecho" ( 2). 

"El patrirronio es un conjunto de obligaciones y derechos susceptibles de una 

valorización pecuniaria, que constituyen una universalidad de derecho (univer

sitas juris), F.l ~trÍJT'Cnio de una persona estará sirnipre integrado por un CO,!! 

junto de bienes. de derechos y, además, por obligaciones y cargas, pero es re

quisito indispensable que estos derechos y obligaciones que constituyen el p.:l

trirronio sean siempre apreciables en dinero. los jurisconsultos rcm.=mos le da

ban a la voz PECUtHA, una significación más amplia que a la palabra noncda, -

puesto que ccrnprendian dentro de la primera los bienes patriironiales y en este 

género la PECUNIA NUMEMTA, o rroneda, constituía una especie" (J), 

"Se llama patrirronio, al conjunto de derechos y obligaciones pertenecientes a 

una persona, apreciables en dinero. si se quiere expresar su valor con una c1-

fra, es necesario sustraer el pasivo del activo, conforme al prove~bio OClNA l.!! 

TEU.IGENruR NISI DEDUCTO AERE ALIEN::>" ( 4). 
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El conjunto de bienes, derechas, obligaciones y cargas de una persona aprecia

bles en dinero, constituye una universalidad jurídica, integrando asI el pa--

trirnonio. la universalidad es una entidad abstracta que tiene vida independie.!!. 

te d~ sus elanentos" ( 5). 

" Una persona nunca puede tener dos o más universalidades juridJcas. La unive.r. 

salidüd jurídica no puede ser objeto de contrato, ni puede venderse, pcnnutar

se o arrendarse. Enajenar la universalidad jurídica sería tanto ccm:> enajenar 

la personalidad. 

El patrimonio es la universalidad jurídica por excelencia" (6). 

"PATRIM'.)tHO.- Suma de bienes y riquezas que pertenecen a una persona.// Conju!! 

to de derechos y obligaciones que corresponde a un solo ti tu lar" ( 7). 

Según de Castro, "el patnrronio aparece caro la unidad abstracta de bienes que 

crea un ámbito de p::der econánico independiente y .11 que se le imputan caro -
propias obligaciones y derechos" (8). 

Planiol y Ripert definen al patrirronio caro "el conjunto de derechos y obliga

ciones de una persona apreciable en dinero y considet'ado c.:aro una universali-

dad de derecho" ( 9). 

F.duardo Bustamante, define al pa.tdrronio, caro "el conjunto de bient>s y dere-

chos, recursos e inversiones, que cerro elerTY?ntos constitutivos de su estructu

ra socüal o caro resultado de su actividad normal ha acumulado el Estado y po

see a título de dueño, o propietario, para destinarlos o afectarlos en formr.1 -

pertMnente, a la prestación directa o indirecta de los servicios pÚblicos a -

su cuidado, o a la realización de sus objetivos o finalida<les de (Xllítica so-

cial y econánica" (10). 

"PATRIM::>NIO.- Conjunto unitario de relaciones jurídicas susceptibles de valor!I_ 

ción econé:mica, a las cuales el ordenamiento jurídico dota de la necesaria un! 

dad, por estar sujetas a un régimen unitario de p::der y de responsabilidad" ( 11), 

"El conjunto de bienes materiales que de nudo directo o indirecto sirven al -

Estado para realizar sus atribuciones constituye el daninio o piatrirronio del 

propio Estado" ( 12). 

''El patriroonio del Estado es el conjunto de bienes, derechos e ingr:esos con -

que cuenta para lograr sus fines. Estos fines pueden ser de muy diversa nat_!!. 

raleza y su enunciado estará determinado por la posición ideológica o iusfil~ 

sófica que asume quien define. Tales fines pueden ser el bien ccmún, el int.2, 
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rés general, la hegcm:.nfo de la clase daninante, el beneficio social, la act.!, 

vidad pública, etcétera." ( 13). 

El jurista Fernando e.arrido Falla, afinM que "el conjunto de derechos de CO.!!. 

tenido econémico que pertenecen al Estado constituyen, en un sentido lato, su 

patrimonio" ( 14). 

"La noción de patrim:::inio estatal se distingue de la idea civilista de p..1triJre 

nio, precisarrcnte por su diferencia específica. la Universalidad de bienes, -

acciones y derechos del Estado cobra unidad por los fines a los que se orien

ta, y consecuentemente, se sarete en cuanto a su adquisición, conservación, -

uso, aprovechamiento y disposición a reglas propias exorbitantes del derecho 

privado" ( 15). 

"Viene la palabra "patriroonio" del latín patrinoni1.I11, bienes que el hijo tie

ne, heredados de su padre y abuelos. Dcfinárroslo cano el conjunto de los der!!. 

ches y ccrnprcrnisos de una persona. apreciable en dinero. Si se desea reducir 

el patrirronio a números, tenddi que deducirse el pasivo del activo, y ello -

nos lo dice claramente la vieja máxima latina: Pona non intelliguntur nisi -

deducto aere alieno" ( 16 l. 

El nuestro Antonio de tb..1rrola, refiriéndose al Patrirronio, señala: ",,, Bor

ja Soriano distingue el p.Jtrirronio de derecho canún del ?Jtrimonio de exolota 

ción. Bonnecase juzga "que es patriroonio de especulación un conjunto de bie-

nes considerados en su valor más bien que en su individualidad, y esencialme.!l 

te destinados, b.ljo el imperio de la noción de circulación de las riquezas, a 

ser reemplazados ¡:or otros considerados eventualrrente ccxro más ventajosos", 

El patrirronio de un ccrnerciante representa el tipo del patriironio de especula 

ción. cuando el gobierno se mete a canerciante, gobierna iral y vende peor. ~ 

ternos la diferencia de la sustancia de acto de daninio para ser aplicada a -

uno u otro. Por últiroo, el pltrinv:mio en liquidación es un conjunto de bienes 

destinados a ser enajenados, con el fin, generalrrente, de desinteresar- a los 

acreedores de este patrUronio: una sociedad mercantil en liquidación, una he

rencia". (17). 

Así, el ilustre jurista, retrotrayéndose en el tienr.a, dice: "Bien interesan

te seria estudiar la evolución de la voz ~en Derecho mexicano ICheva

lier,346). cuando el C.Obernador de Nuevo León, Cerralvo, concedió a Luis de -
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Zuñiga (16 abr. 1635) 50 estancias de b:::irregos, entró el favorecido en dicho 

Nuevo Reino "en el mayor y más apretado ticmpJ del año, con notable riesgo de 

perder~ tan considerable ••• ". Vemos asi ccm:> el vocablo~ prc

cedi9 al de patrinonio en nuestro Derecho, con idéntico significado. Luis Ni

colín en su clarlsima obra sobre la Dnpresa Multinacional (1972), nos hac~ -

notar, siguiendo a preclaros autores franceses la tigra entre las dos nocion

es patrimonio y anpresa. Los transnacionales, tan a menudo mencionadas hoy 

en los tratados y en la diaria prensa, hacen correr a las naciones el peligro 

de que una negociación de carácter privado pueda llegar a tener, en un m:rnen

to dado, más recursos que el Est<Jdo misrro. (ver valiosa opinión de Lucio Men

dieta y Nuñez, E 19 cd. 1976, contra cuanto alega Al Wichtrich)" Cl8), 

Vistas las definiciones que del concepto PATRau.110 se citan, no es dable 6C!! 
layar, sino p::>r el <XXttrario, es ncoesario cartJrcnder su naturalcZol y esencia 

intrínseca, múncntorcnte cccriánlca o pecun.iaria. Aún aquellas dcClnicioncs -

sustent:ac:Ll.s p::>r. tratadistas de Derecho /ldninistrativo, axt5ignan el carácter 

prepxlerantorentc ccooán.ico atribuido al concepto. patrinDOio del F.stildo. 

En todo ser humano, es justificable· la ambición sana y desap.::isionada px ser 

virtuoso y en consecuencia, alcanzar la excelencia en tOOos los sentidos y d.l 

recciones con la debida perseverancia, observando celosamente los V<llores y -

principios morales y sociales inherentes a los de su clase. Si, p::>steriorrncn

te, deviene la riqueza, surgirá la rugnificencia. 

Lamentablemente, en la actu.'.Jlidad, la sociedad asmie constantemente actitudes 

materialistas extremosas ante la vida, alejándose paulatin.:urcnte de los mSs -

preciados principios y valores ante sus sanejantes, desde lut..>go, existen srn

gulares y valiosas excer:ciones. 

El Lic. Sergio T. M::lrtíne:z Arrieta, en su obra titulada "EI. REGIMEN PATRIK>-

NIAL DEL MA.TRit·t:tHO EN MEXICO" (f,di.torial Porrúa, S.A., México, 1984, le-a. -

Edición) prelinunarmente cita un pensamiento del célebre escritor Mlguel Cer

vantes s.:iavedra, que a la letra dice: 

"Dichosa edad y siglos dichosos aquellos a quien 
los antiguos pusieron nanbre de dorados; y no 

i:orque en ellos el oro(que en esta nuestra edad 
de hierro tanto se estima), se alcanzase en aquella 

venturosa sin fatiga alguna, sino i:orque 
entonces los que en ella vivían ignoraban estas dos palabras de 

tuyo y mio". 
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caro verenos más adelante, existen elementos que conforTMn el Patri.ttonio de -

las personas y que no necesariarrente son de orden econánico. 

8) Sus elerentos. 

El Patri.Jronio cerro resultado de la universalidad jurídica, 

se canpone de dos elerentos: EL ACTIVO y EL PASIVO. · 

En el campo de la f.concnlfa, se define .11 ACTIVO caro el "conjunto de recursos 

econérnicos con los que cuenta una persona, una empresa o cualquier ot"gani;za-

ción econémica. Técnicamente, en contabilidad se conceptúa al activo caro el 

total de los bienes y derechos propiedad de una entidad econérnica. La fórmula 

contable del activo es: ACTIVO = PASIVO + CAPITAL cotlI'ABLE". Y al PASIVO, --

can::> "to:fo aquello que la empresa o el negocio debe a terceras personas. El -

pasivo canprende obligaciones presentes provenjentes de operaciones o transa_s 

cienes pasadas, tales caro adquisición de rrercanc!as o servicicos, pérdidas o 

gastos en que se ha incurrido u obtención de préstaioos para el financiillTliento 

de los bienes que constituyen el activo. El P"Sivo se clasifica. en : a corto 

plazo, a largo plazo y diferido" (19). 

Jurídicamente, el ACrIVO se integra p:>r el conjunto de bienes y derechos apr,!! 

ciables en dinero, y el PASIVO, por el conjunto de bienes y cargas suscepti-

bles de Villorización pecuniaria. Luego entonces, el ACTIVO de una ¡:crr.onil se 

formará p:ir derechos reales personales y mixtos. Por lo que toca <tl PASIVO, -

éste se constituir5. p:ir deudas u obligaciones reales y personales. De la dif~ 

rencia entre el ACTIVO y el PASIVO de una persona, resultará su caudal o ha-

her patrim:mial. Así se p:::xir5. hablar, del h.lber o del déficit, solvencia o i.!!, 

soñvencia patrirronial, según sea el caso. 

Los juristas, Rafael De Pina, y Pafacl De Pina Vara, en su "DICCIONAIUO DE Df 
PECHO", definen al ACTIVO cerno la "Suma de cosas, bienes y derechos que far-

man el patrirronio de una persona-física o rroral- con deducción del haber pas.!. 

vo o deudas que af~tan al misrro". Y al PASIVO, cano la '"lbtalidad de las -

cargas y deudas que pesan sobe-e el p;Jtrilronio de una persona, ftsica o rrora.l" 

(20). 

Antes de proseguir con el análisis de los elementos que confonnan el Patrirro

nio, se hace necesario el diferenciar las "cosas" de los "bienes". Para ello, 

sin perjuicio de los estudios que al respecto han elaborado respetables espe

cialistas en la materia, no menos atinada, es la opinión del De-. Ignacio e.a-
lindo Garfia.s (CXDICD CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA C01UN Y P.\AA 
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TODA LA. REPUBLICA EN MA.TERIA. FEDERAL, Cementado LIBRO SrnHXJ, DE UE Olm&S, 

Toro lt, Primera Edición, Tercera Reimpresión, abril 1991. Instituto de Inve!. 

tigaciones Jurídicas U?W'J, r-'léxico,o.r., Miguel Angel Porrúa, Grup:i Ed.itorial) 

quien en ha.se al articulo 747, que a la letra dice: "Pueden ser objeto de --

aprópiación todas las cosas que no estén excluidas del conercio"; cementa: 

"Este precepto enuncia implícitamente el concepto de "bien'' en sentido jurídi, 

ca. sólo las cosas que pueden ser objP.tO de apropiación son bienes para el d~ 

recho y caro tales pueden ser objeto de relaciones po"ltriironiales. 

Por extensión se llama "bienes" a ciertos valores superiores, CaTO la vida, -

la salud, el honor, la libertad, etc., que no son susceptibles de ser apr~i~ 

dos en dinero, son algo más: constituyen el objeto de protección jurídica. 

El articulo distingue entre cosas y bienes. Las pri.Jrcras son todo lo que cx.i_! 

te en la naturaleza (excepto el hartlre). Los scgWldos se refJeren a todo ---

aquello que existiendo en la naturaleza, es susceptible de ser sanctido al P.:!: 

dcr de daninación o apropiación de la persona; ya se trate de bienes ma.tcria

lcs (corpóreos) o irmateriales (incorpóreos) .. 

Atendiendo a esta disposición legal, se distinguen los bienes en sentido jur.!. 

dico, de los bienes en sent1dc econémico; pues mientras los primeros son aqu~ 

llas cosas susceptibles de apropiación, los bienes econérnicos son las cosas -

que rinden una utilidad al ha'nbre. 

Por otra p:trte, sólo las cosas susceptinlcs de .ipropiación, C'S decir los bie

nes a que se refiere este dipsositivo, pueden ser objeto del tráfico juricilco 

en la medida en que el patrimonio está constituido por los bienes propiamente 

dichos, que son susceptibles de apropiación. 

Alqunos juristas consideran sin embargo que debe aceptarse la noción de patrl 

IT'Oflio moral, aunque no sean susceptibles de negociación jurídlca los bienes -

que lo integran. 

El CC italiano presenta la noción de bíenes cuando declara (a,810) ''SOn bie-

nes las cosas que pueden ser objeto de derechos", dando al concepto mayor am

plitud de ccrnprensión, pues en ese sentido, formarían parte de él, las cosas 

valuables econémícamente, los derechos pecuníarios y los bíenes de contenido 

moral". 

Considerando lo anterior, se está en aptitud de continuar el estud~o del apa_!. 

ta.do que nos ocupa. 

El numeral 2166 del irencionado Ordenamiento (C,C.D.f,), prevé: "!la.y insolven

cia cuando la suma de los bienes y créditos del deudor, estimados en su justo 

precio, no iguala al irn¡:orte de sus deudas. La mala fe, en este caso, consis

te en el conocimiento de ese dE!ficit", 
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Así, la liquidez patrimonial se obtiene de restarle a los elementos pecunia-

rios del activo, los que observe el pasivo. 

Con razón, el rraestro Gutiérrcz y González, afirma: "No basta que una persona 

al ha~er su balance del activo y del pasivo, encuentre que éste es superior a 

aquel, p:ira que se le estime insolvente, pues los elementos que integran ese 

pasivo, pueden no tener aún las características de ser deudas liquidas y exi

gibles" ( 21). 

El artículo 2189 del e.e.o. r., dispone: "Se llama deuda líquida aque~la cuya 

cuantia se haya determinado o puede determinarse dentro! del plazo de nueve -

d!as". 

A su vez, el nuncral siguiente, establece:"Se llama exigible aquella deuda -

cuyo pago no puede rehusarse conforme a derecho". 

El citado jurista, critica 1<1 redacción del artículo 2166, anteriorncntc ---

tran~crito. por inducir al error y provocar malas interpretaciones del estado 

econémico de una persona, y a su vez, anota que el citado numeral debiera de

cir: "!lay insolvencia cuando la suma de los bienes y créditos del deudor, es
timados en su justo precio, no iguala al importe de sus deudas líquidas y aj 

gibles, l..J mala fe, en este c<Jso, consiste en el conocimi~nto de ese déficit" 

122). 

En su obra dcncrninada "EL PNI1Ur-otHO", en forma exhaustiva enlista los e leme_!! 

tos que integran tanto el patrUronio activo. cerno el patriloonio pasivo, de la 

siguiente manera: 

l. El patrim:mio activo pecuniario, se forma con 

A) Derechos reales, 
BI Obligaciones lato sensu, en su especie Derecho de crédito o Derecho perso-

nal convencionales, 
C) Derechos de autor, 
D) Derechos de marca, 
El Derechos de invenciones. 

2. El patrimonio activo moral, o no pecuniario, o "Derechos de la persona.U-
dad", se fonna con: 

Al Derechos que inteqr<ln la parte soci<ll pública, y que son 
<l) Derecho dl honor o reputación, 
bl Derecho al título profesional, 
el Der-echo al secreto o a la reserva, 
d) Derecho al nanbre, 
el Derecho a la presencia estética, 
fl Derecho de convivencia. 

B) Derechos que integran la parte afectiva, y que son 
a) Derecho de afección, los cuales ccmprenden 
a' ) Familiares, 
b' )De amistad, 



C) Derechos que integran la parte físico-somática, y son 

al Derecho a la vida, 

b) Derecho a la libertad, 

e;> Derecho a la integridad física o corporal, 

- B -

d) Derechos relacionados con la disposición del cuerpo humano y 
e) Derechos sobre el cadáver. 

J. Por otra parte, el patrimonio pasivo pecuniario se forma con 

A) Obligaciones lato sensu, en su especie obligación estricto sensu; 
Bl Obligaciones lato sensu en su especie derecho de crédito conven-

cional desde el punto de vista del deudor. 
C) En su caso, obligaciones provenientes de una conducta qc: implica 

cubrir una indemnización. (23). 

Para los objetivos que pretende el presente trabajo, considero ine
ludible el hecho de hablar de los DERECHOS RF.J\LES. 

El estudio de los efectos entre las partes y con relación a terceros 
es un tema común a los derechos reales y personales, presentando sin 
duda para los primeros mayor complejidad e interés, dado su carácter 
de derechos valederos erga omnea, es decir, por su oponibilidod res
pecto de terceros. con los problemas inherentes a la acción persecu
toria de la cosa, al derecho de preferencia. (24) 

En el derecho existen elementos simples y un elemento complejo, que 
es la relación jurídica. Los elementos simples son: la norma, el o 
los sujetos, los derechos subjetivos, los deberes jurídicos, el o -
los objetos del derecho, los supuestos jurídicos y las consecuencias 
de derecho. Llamamos elementos simples a todos los enunciados con -
anteriori.dad, en virtud de que los mismos se articulan en otro elemen 
to que por tal t:'.:lZÓn debe considerarse complejo y que constituye la -= 
relación jur id ica. { 25) 
Es un gravísimo ert:'or el decir que las cosas o los bienes son los ob
jetos del derecho. Esta aberración es semejante a la que cometiera -
la Escuela de la Exégesis, al definir el derecho real diciendo que -
es una relación jurídica que se establece en forma directa entre una 
persona y una cosa. Como si las cosas pudiesen ser suJetos pasivos o 
reportar obligaciones. Cuando se dice que las cosas son los objetos 
del derecho, inconscientemente se comete el error de afirmar que P.l 
derecho es un sistema normativo cuyo objeto es regular l.:is rcl..1ciones 
de los hombres con las cosas. Ahora bien, el derecho como sistema -
normativo es regulación de conducta humana 'I únicamente de tal conduE 
ta; pero no de la conducta subjetiva que pertenece por entero al ámb.!;. 
to de la moral, ni de la conducta intersubjetiva que se manifiesta -
sólo en deberes sociales y no en facultades, que es objeto exclusivo 
de las reglas del trato externo o convencionalismos impuestos por la 
mnoda, la urbanidad, la etiqueta, el decoro, la grmática, la b1Jena -
crianza, las llamadas buenas costumbres, etc .. Cuando se afirma que -
las cosas son los objetos del derecho. pensando seguramente en los -
derechos patrimoniales, se olvida que tales bienes sólo pueden tener 
una referencia indirecta con la conr.1ucta humana. (26) 
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En cuanto a los derechos subjetivos, desde luego cabe excluir a to
dos los de orden extrapatrimanial, pues ninguno de ellos tiene rcla 
ción indirecta o remota con las cosas. Sólo los derechos reales y ":' 
personales tienen una referencia indirecta con las cosas. Por consi 
guiente, exclusivamente para esta clase de facultades de orden pa-":' 
trimoonial cabria decir que, además del objeto directo que consiste 
en J.a conducta del sujeto pasivo, determinado o indeterminado, indi 
vidual o universal, existe el objeto iindirecto llamado cosa,· por":' 
cuanto que esa forma de conducta no puede considerarse en abstracto, 
independientemente de ciertos bienes. Oe aquí que se hable de una -
referencia a las cosas y, por consiquiente, de un objeto indirecto 
de esos derechos patrimoniales. (27) 

En cuanto a los derechos redlcs, la Escuela de la Exégesis cometió 
el error de considerar que en los mismos existe una relación direc
ta o inmediata entre el titular y la cosa (concepto de Baudry Lacan 
tinerieJ; pero dentro de la misma posición clásica, ya Aubry y Rau
habían corregido en parte el error, al definir a los derechos rea-
les como poderes jurldicos ejercidos en forma directa o inmediata -
sobre los bienes, oponibles a terceros a través de las acciones rea. 
les (persecutoria y de preferencia). Marcel Planiol, siguiendo en::
parte a Ortolán y a los juristas alemanes (aun cuando no lo declare), 
exhibió de bulto el error de la Escuela Clásica Francesa, demostran
do que los derechos son relaciones juridlcas que t>xclusivamente se -
establecen entre personas, de tal manera que no pueden tener por ob
jeto inmediato una cosa, sino una obligación o forma de conducta de 
un sujeto pdsivo. Consideró que, dada la naluraleza de los derechos 
reales, valederos erga omnes~ el sujeto paJivo es universal e inde-
terminado (todo el mundo, con excepción del titular). De la tesis de 
Pla.niol se comprueba, desde otro punto de vista, que aun en los dere 
chas reales en donde tradicionalmente se ha pensado que existen !as
cosas como objetos directos, sigue siendo la conducta humana la que 
tiene tal carácter. (281 

Los bienes sólo figuran como materia sobre la cual recaeró el poder 
económico de aprovechamiento, pero las facultades Jurídicas, es de-
cir, las posibilidades normativas de actuar en el titular, serán -
siempre oponibles a sujetos determinados e indeterminados y, por lo 
tanto, tendrán por objeto directo formas de conducta humana. En la -
propiedad y en los derechos de autor, el sujeto pasivo es indetermi
nado, universal, con obligaciones negativas de orden extrapatrimo--
nial, que se manifiestan como deberes generales de respeto, o más -
concretamente, de no interferencia en la esfera jurídica correspon-
diente a esos derechos o en la conducta de sus titulares. En los de
rechos reales sobre cosa ajena (iura in re aliena), además de exis-
tir el sujeto pasivo universal e indeterminado, con esa clase de de
beres jurídicos, existe un su)eto pasivo determinado, que es· el due
ño de la cosa objeto del gravámen o derecho real, y que, por lo tan
to, entra en relaciones jurídicas concretas con el ti tu lar de este -
último, reportando obligaciones positivas y negativas de carácter p.1 
trlmonial. En las obligaciones reales, se podrla pensar a primera ":' 
vista que se trata de deberes cuyo objeto directo son las cosas, pe
ro ni aun en este tipo de obligaciones puede aceptarse tal explica-
ción. En efecto, en las mismas es el propietar10 o poseedor de una -
cosa, en tanto que es propictar io o poseedor y sólo durante el tiem
po que tenga esas calidades, quien reporta deberes jurídicos referi
dos a una casa determinada, que desaparecen cuando aquélla se pierde 
o perece. y que, por lo tanto, pueden extinguirse por el abandono de 
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la misma. E:sta vinculación de tales obligaciones con la existencia 
de una cosa, no cambia la naturaleza fundamental de los deberes ju 
rídicos, pues siempre serán formas de conducta que en el caso es pe 
cífico tienen sentido en tanto que se relacionan con bienes u obje 
tos. Atendiendo a lo que antecede, queda ya en claro que el obje':° 
to directo de los derechos subjetivos y de los deberes jurídicos, -
es exclusivamente la conducta humana, bien como un conjunto de po
siblidades normativas de actuar en cierto sentido, de acuerdo· con 
las normas jurídicas, para interferir en la esfera jurídica ajena 
o en la conducta de otro, o como una prohibición de inter-ferencia 
en esa esfera o de tolerancia para que un subjeto activo la ejecu
te o realice, pero en los términos, grado y alcance expresamente de 
clarados por el derecho obJetivo. (29) -

El objeto directo de los actos jurídicos se desprende de la defini
ción de los mismos, que consiste en crear, tran!:omttir, mod1fic.:ir 
o extinguir derechos, obligaciones o situaciones juridi.cas concre
tas. El convenio en sentido lato tiene esas cuatro funciones. El -
convenio en sentido estricto sólo tiene por objeto directo modifi-
car o extinguir derechos y obligaciones, en tanto qul! el contrato -
crear o transmitir, es decir. uno lleva la función negativa y el 
otro la negativa. (30) 

Las doctrinas que tratan de caracterizar los derechos reales, no han 
logrado emanciparse de dos graves errores: al Confundir el aspecto -
económico de ta les derechos con su natura le za estr i.ctamcnte jurtdica. 
Es decir, caracterizan los derechos reales por lo que tienen de con
tenido económico y no en atención a su cstructur.J JUrídiccl. l'rinci--

~~;m~n!~ ~=t~c~~~~r d~e J~~~!~r~~n~~c!:e~s~t;e~~ ~:g~~d~x:~;~;s c~~ 5 ~-~~~ 
en creer que el obJeto de los derechos o de las rcl.:iciones jurídicas 
son lo bienes o cosas y no la conducta humana. ( 31) 

En los derechos reales debemos distinguir dos aspectos: el posittvo 
y el negativo. En el aspecto positivo los derechos rc.:ilcs se cat"ac
terizan por el conjunto de facultades jurídicas que otorgan (no de -
facultades económicas). Las facultades jur!dicas pueden manifestarse 
en forma abstracta o concreta. En sentido abstracto tales facultades 
consisten en l:Js diversas posibilidades normativas de ejecutar étctos 
de dominio o de administración, dentro de la connot.:ición estrictamcn 
te jurídica de esas actividades. Para nada se alude a un resultado O 
poder económico. r.l titular de un derecho real tiene un conJunto de 
facultades que se manifiestan de manera concreta a través del ejerci
cio de sus posibilidades normativas abstractas, cuando realmente eje 
cuta los actos de dominio o de administración inherentes a su dere-7 
cho. En esta segunda fase, advertimos al derecho real en CJercicio o 
ejercit.indose, en tanto que en la primera sólo vemos al derecho real 
en perspectiva juridica, como un conjunto de posibilidades normati-
vas que autorizan al titular a realizar diversos actos, aun cuando -
de hecho no los ejecute jamás. Las facultade!3 jurídicas que en abs
tracto se reconocen en Jos diversos t1pos de derechos reales, no im
plican un poder económico sino un poder JUrídico t'.Jara crear diferen
tes tipos de relaciones jurídicas. Este poder de crear la relación -
jurídica a través de las facultades de dominio o administración, ver 
biqracia, en la posibilidad normativa de vender, permutar, donar, -~ 
gravar, etc,, son formas posibles de interferencia lícita en las es
feras jurídicas ajenas o en la conducta de otro, que como tales rcv!. 
lan el aspecto est.itico y dinámico de los derechos reales. Cuando la 
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facultad jurídica está supeditada a la celebración de un contrato o 
de un acto jurídico plurilateral. es evidente que no depende exclu
sivamente de la voluntad y de la potestad normativa del titular de -
un derecho real, el poder crear esos diversostipos de relaciones ju
rídicas. En esta hipótesis la posibilidad normativa de interferencia 
lícita en la esfera jurídica ajena, mediante C!l ejercicio de las fa
cuLtades inherentes al derecho real, depende de que el sujeto in ter 
ferido acepte el acto de interferencia; pero, dentro de la esfera --= 
propia de diversos derechos reales se encuentra l.l posibilidad norma 
tiva de constituir gravámenes, principalmente en el caso de la pro--= 
piedad, interfiriendo asI correlativamente en una esfera jurídica -
ajena, para beneficiarla, .Ji! otorgarle el usu(ructo, el uso, la habj_ 
tación, una servidumbre, una hipoteca, etc. En estos casos el derecho 
real existe y se manifiesta no sólo en el poder de ejecutar actos de 
dominio o de administración en su caso, como simples posibilidades -
que exclusivamente afecten a su titular, sino que también como formas 
de interferencia licita en una esfer.J jurídica .J.jena, para crear dj-
versos tipos de relaciones de derecho. Este poder de actuar en senti
do jurídico puro y esa facultad de cre<lr la relación de derecho, son 
los datos que deben servir exclusivamente para poder caracterL!ar a 
los derechos reales y diferenciarlos de los personales. En atención el 

ese poder o pos testad jurídica, con su consiguiente capac1dad de ac-
tuar hasta cierto grado, realizando determinados actos jurídicos, --
caracterizamos los derechos reales de primero o scgunJo grodo, princ1 
pales o accesorios, de dominio o de gravdmen, de aprovechamiento o de' 
garantía, etc., y, a su vez los diferenciamos de los ctcrcchos de eró·· 
dita, pues en estos encontramos esas distintas formas de potestc:1d ju
rídica, para actuar respecto de los bicn~1s e interferir así líc1t.J.rnen 
te en las esferas jurídicas a1enas. 132) -

Bien sabido es, que el derecho que observa mayor potestad 1uridica i 
más dmplia posibilidad de actuar respecto de la cosa, lo es la propi~ 
dad. 

El aspecto negativo de los derechos reales consiste en la facultad o 
mejor dicho facultades jurídicas que el titular posee para esta.e en -
la posibilidad noC'mativa de impedir que otro lntcC'fiera en su esfera 
jurídica. tos derechos reales cxistir.:in frente u terceros, indcpc11-
dientemente del aprovechamiento económico que haga el titular, <ll ser
virse en mayor o menor grado de la cosa. El propietario lo es, aun -
cuando no se sirva de la cosa, pues independientemente del conJunto -
de facultades jurídicas que en abstracto le concede el derecho obJeti 
vo, tiene siempre la posibilidad normativa de impedir que un tercero
intecfiera en la esfera propia del dominio. Lo mismo cabe observar -
para cada uno de los otros derechos reales. (33) 

En relación con lo anterior, el connot<1do jurista Francisco González 
de la Vega, en su obra DERECHO PENAL MEXICANO ( léiº ed.Edlturii!l Po-
rrúa, S.A., México, 1982,pp. 290 y 291), al hablar del delito de DES
POJO DE COSAS INMUEBLES O DE AGUAS, entr>"! otras opinlones, asevera: 
" Para el estudio sistematizado del despojo deberemos examinar: a) -
los objetos materiales del delito que pueden ser los inmuebles ajenos 
a los derechos reales también ajenos; b) las acciones criminosas, o -
sean la ocupación del inmuebles, su uso, o el uso de un derecho real; 
y e) los modos de ejecución de dichas acciones, a saber: la violencia 
física o la moca!, o la furtividad, o el engaño ". Y continúa: 
"El delito puede reconocer exclusivamente como objetos matl'rialcs en 
que recae la acción, las cosas inmuebles o los derechos reales. E.:sto 
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quiere decir que únicamente se tutela en el despoJo la poses ón de 
los inmuebles corporales, es decir, el suelo y las constr-ucc oncs 
adheridas a él, y la posesión de los derechos reales suscept bles 
de uso material, tales como las servidumbres," Asimismo, a evera: 

"Las acciones delictivas consisten en la ocupación del inmueble --
ajeno, o su uso, o el uso de un derecho r-eal que no pertenezca al -
agente. Con rigor técnico puede pensarse que la ocupación es ·"el me 
dio de adquirir una cosa con ánimo de hacerse dueño de ella"; pero
la finalidad de adueñamiento o apropiación del inmueble no es impre
scindible en el delito de despojo, puesto que la ley admite como fi
gura criminosa la de su simple uso. En cuanto a los derechos recJles, 
como para la integración del tipo se ex1ge su uso, resulta que sólo 
aquellos derechos reales inmobiliarios que recaen en cosas corpora-
les pueden ser objeto de la infracción, como en el caso de uso de -
servidumbres ajenas. En esencia, las acciones delictivas de despojo 
consisten siempre en una toma de posesión del inmuebles o del derc-
cho real. con ánimo de apropiación, de venganza o de, en cualquier -
forma, beneficiarse con su tenencia !Tlaterial". 

Colocándonos nuevamente en el marco jurídico civil, el distinguido -
y lamentablemente extinto, maestro Ra[ael Rojina Villcgas, .iducc: 
"Tan impropio es hablar de derecho de cosas, como de derecho sobre -
las cosas, lo único que cabe decir es que las personas tienen en re-
1.:ición con las cosas, ciertos derechos oponibles a otras personas, -
los cuales se traducen en posibilidades normat1vas (no efectivas ne
cesariamente) de aprovechamiento, de disponibilidad o de garantla" -
( 34) 

Por su parte, el jurista Ernesto Gutiérrez y González, al referirse 
a las generalidades sobre derechos rcalP.s, col.Jbora con su not~iblc -
experiencia, exponiendo sus ideas, de la siguiente manera: 
"Los derechos reales y los derechos persona les, sor1 los elementos mSs 
abund.:intes de la polrte pecuniaria del patrimonio, pues lo normal es -
que las personas constituyen su riqueza pecuniaria a base de dcn•chos 
reales y de derechos de crédito".(35) 
Existen autores que sostienen diversas tesis o teorías respecto del -
patrimonio. 

A) La llamada Teoría o Tesis clásica, que .:ifir~a yuc son dos cosas to 
talmente diferentes y opuestas los derechos reales y los derechos pet:' 
sonales; 13) Una te5is -llamada monista- que sostiene que todo el pa-":' 
trimonio se constituye de manera exclusiva por derechos reales }'a que 
los derechos personales, son sólo una forma o variunte de los dere--
chos reales, y C) Otra tesis -monista también- opuesta a la anterior, 
afirma que todo el contenido patrimonial se intcgr,'.l por d<"rcchos de -
crédito o derechos personales, ya que los derechos reales son sólo -
una forma o variante de esos derechos de crédito.()6) 

Todos los exponentes de dichas teorías, parten de la idea de que todo 
lo que es pecuniario no es patrimonial. 

Al Tesis Clásica.- Afirma que el derecho real existe: " •.• cuando una 
cosa se encuentra sometida completa o parcialmente al poder de unrt -
persona en virtud de una relación inmediata que puede ser invocada -
contra cua lqu icr otra". ( 37) 
Esta teoría, es sostenida por los juristas, Julián Bonnccase: Planiol 
y Ripert. 

Elementos del derecho real en la Tesis Clásica: a) Una perscna o su je 
to titular del derecho; b) Una cosa, u objeto del derecho, y el La -= 
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relación inmediata entre persona y cosa. ( 381 

Según Planiol y Ripert: "El derecho real no puede existir más que -
con ocasión de una cosa determinada. No podría concebirse un derecho 
de propiedad sobre una cosa que no resultara individualmente determi 
nada" ( 391 -
Es decir, según ellos, el derecho real no puede recaer sobre cosas -
genéricas. 
Al recaer el derecho real sobre una cosa determinada, atribuye a su -
titular dos facultades: a) Un derecho de persecución, y b) Un dere-
cho de preferencia. 
El derecho de persecución, le asiste al titular del derecho real de -
que se trate, y es potestativo el que lo ejercite al través de la, o 
las acciones respectivas, en contra de cualquier persona que lo deten 
te, cuando sea detentada la cosa afectada sin su autorización, o s1n
su consenttmHmto, es decir, exista una interferencia no concedida y 
fuera del marco normativo realizada; verbigracia, la Tercería exclu-
yentc de dominio. 
El derecho de preferencia, consiste en que el derecho real es oponL-
blc a todos los que ulteriormente hayan adguirido sobre la cosa, dern 
chos reales de la misma o diferente n,.1turaleza real. En términos popÜ 
lares, el derecho de preferencia se puede expresar con la máxima de -= 
que "quien es primero en tiempo, es primero en dececho". (40) 

El Código Civil paca el Distcito Fedcr<11 en Materl<l Común, ~· para to
da la República en Materia Federal, en sus artículos 2265 y 2266, dis 
pone lo siguiente: -
.1\RTICULO 2265.- Si la cosa vendida f•..icrc mueble, prevalcccrd la vent.J 
primera en fer::ha; si no fuece posible verificar la prioridad de ést.:i, 
prevalecer.5 la hecha al que seo halle en posesión de la cosa. 

ARTICULO 2266.- Si la cosa vendida fuere inmueble, prevalecerS la ven 
ta que primero se ha¡•a registrado; y si ninguna lo ha sido, se obserVa 
rá lo dispuesto en el artículo anterior. -

Respecto del numeral transcrito en segundo lugar, el Dr. Ignacio Gal in
do Garfias, afirma: "Paralelamente a lo dispuesto en el drticulo ante
rior, es la fecha de registro deo la compr-venta de un inmueble la que 
otorga validez al contrato, sobre el que na ha sido inscrito en el RPP 
o lo que con fecha posterior. A [ .:i 1 ta de registro de ambos contra tos, 
valdrá la presunción de que es primer adquirente el que se encunntr.J -
en posesión de la cosa. El orden de preferencia. señalado obedec~ a l.:i 
aplicación del principio de prioridad registra! que se enunci.J dicien
rlo que las fechas de otorgamiento del negocio, ceden a la del registro. 
En otras palabras: la fecha de preferencia entre derechos reales sobre 
una misma finca, se determinará par la prioridad de su inscripción c:n 
el RPP. "Los efectos del principio de prioridad son constitutivos ya 
que según el artículo 2266 prevalece la venta que primero se haya re-
gistrado aunque no fuese la primera, es decir, que prevalece una ven-
ta nula •.. (Carral y de Teresa, Luis led),Derccho notarial y derecho -
registra!. México, 1965,p.248)." f4ll 

La Tesis ClásLca define al derecho personal, en los siguientes térmi-
nos: ".,.el que tenemos en contra de una persona determinada, y que -
nos permite exigir de ella el cumplimiento de un hecho como la entrega 
de una suma de dinero, o una abstención".(Bonnecase Julien Elementos -
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de Derecho civil. Trad. por el Lic.José M. Cajica Jr. Tomo 11.Pág . .n. 
No.22. Editorial José M. Cajica Je.) (42) 

Por eso también es que antiguamente, se definía al Derecho personal o 
de crédito llamándolo "obligación" y se decía que era la relación ju
rídica que se establece entre una persona llamada acreedor, que puede 
exigir, a otra llamada deudor, que debe cumplir, con una prestación -
de ºcarácter patrimonial. (43) 

Elementos de Derecho personal en la Tesis Clásica: a) Un sujeto activa 
que puede exigir, al que se le llama acreedor; b) Un sujeto pasivo que 
debe cumplir, al cual se le denomina deudor; el La relación jurídica -
que los une,y d) El objeto del derecho, que consiste en ta prestación. 

Formas del objeto de Derecho Personal: Se presenta en das formas diveE 
sas: lo. Como un obJeto directo del derecho personal, y 2o. Como un -
objeto indirecto del derecho personal ( 44 l 

De ahi que, el derecho personal puede tener tres tipos de objetos di-
rectos (conductas 1: 
al Dar, b) Hacer, y cl No hacer. 

El Código Civil para el Distrito Federal, 
"Son objeto de los contratos: 
1. La cosa que el obligada debe dar; 
11. El hecho que el obllgado debe hacer o 

su artículo 1824, prevé: 

hacer". 

Diferencias entre Derecho Real y Derecho Personal en la Tesis Clásica: 

"A) Mientras que en derecho real sólo hay un sujeto. en el derecho per
sonal siempre hay cuando menos das sujetos. 
0) El derecho real implica el ejercicio de un poder jurídico sobrrc -
una cosa, o como se dice en la Tesis Clásica, exist-e una relación en-
tre la persona y la cosa. 
En el derecho personal existe una relación entre dos personas. 
C) En el derecho real el objeto siempre es una cosa fisica, y en el -
derecho personal el ObJ:;!tO directo es una prestación. 
Dl El derecho real confiere a su titular el derecho de persecución y -
el derecho de preferencia, en tanto que el derecho personal no conf l<?
re ese tipo de derechos, sino confiere al acreedor sol~1mente la posibi 
lidad de exigirle al deudor la prestación debida" ( 45) -

Tesis Monista en donde el Derecho Real se reduce a la noción de Oerc-
cho Personal o de crédito: 

Sus exponentes son, Ortolán, Planiol, Demogue, Michas y Roguin. 
Para una me)or comprensión didáctica, el maestra Gut.iérrcz y González, 
la desglosa en tres secciones: 
•critica a la tesis clásica, 
••parte Constructiva, y 
•••Parte Comparativa. 

Luego entonces: 

• "Una relación de orden juridico no puede existir entre una persona 
y una cosa. Ello seria un contrasentido. En principio todo derecho es 
una relación entre personas. Esta es la verdad elemental sobre la -
cual está fundada toda la Ciencia del derecho y el axioma es inquebr-an 
table." ( Planiol y Ripert Tratado Práctico de Derecho civil rrancCs. -
T. III. Pág. 44. No. 37. l946. Cultural, S.A. llabana. 1 (46) 
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Y continúa: 

"Esto en el fondo, sin embargo, es falso. No es exacto decir que el 
derecho real, la pr-opiedad por ejemplo, consista en establecer una -
relación directa entre una persona y una cosa. Esta relación no es -
más que un hecho, y tiene su nombre, es la poscsi'on, es decir, la -
posibilidad de tener la cosa y de servirse de ella como dueño" IPla
nio'l '¡' Ripert. Ob. cit. T.III. No. 37. Pág.44).(47) 

De lo anterior, se colige que la Tesis Monista, no acepta la Tesis -
Clásica o Dual is ta, 

•• La Parte Constructiva, asevera que e1 derecho real es: " ••• una re
lación Jurid1ca establecida entre una persona, como sujeto activo, y 
todas las otras, como suj~tos pasivos. Esta relación es de orden obll 
gatorio, es decir, que tiene la misma naturaleza que las obligacioneS 
propiamente dichas. La obligación impuesta a todos menos al titular -
del derecho es puramente negativa: ella consiste en abstenerse de todo 
lo que pueda perturbar la posesión pacífica que la ley asegura a este 
último. El derecho real debe, por tanto, ser concebido bajo la formd -
de una obligación, en la cual el sujeto activo es simple y está repre
sentado por una sol<l persona, en tanto que el sujeto pasivo es limit.-
do en su número y comprende todas las personas que entren en n .. •l.:ición 
con el sujeto activo." (Planiol y Ripcrt. Ob, cit. T. 111. Pá.g.44. No. 
JB. l l '8 l 
En consecuencia, Planiol y Ripcrt definen al detecho real: 
" ••. como el derecho que impone a toda persona la obligación de respe
tar el poder jurídico que la ley confiere a una persona dctcrmi.n.icfo -
para retirar de los biene!:i ex'teriores todo o parte de las ventajas que 
confiere la posesión de ellos, o, si se prefiere, el derecho que, dan 
do a una persona un poder jurídico directo e inmediato sobre una cosa. 
es susceptible de ser eJercita::l.o, no solamente conti:a un:1 persona de-
terminada sino contra todo el mundo".(Planiol y R1pcrt. Ob.cit. T.IJI. 
Pá.g.47. No. 40.) (49) 

•••Por último, la Parte Comparativa, de la primera Tesis Monista,tles 
cansa al tenor de las siguientes consideracíoncs: -

"No obstante que el derecho real comparte la estructura y naturalc;:-<l -
del derecho de crédito o personal, hay entre ellos algunas di[erenc1as, 
se dice en esta tesis monista, y se pueden anotar las que a continua
ción se indican: a) En cuanto al contenido: En el derecho real la con
ducta del sujeto pasivo para con el sujeto activo, sólo puede ser de -
un tipo: una abstención, un no hacer. En cambio en el derecho personal 
o derecho de crédito, la conducta del sujeto pasivo para con el sujeto 
activo puede ser de tres diferentes tipos según ya se v1ó: de dar, de 
hacer o de no hacer¡: b) F:n cuanto al número de sujetos: Oífieren el de 
recho real y el personal, pues en tanto que en el. primero el sujeto --= 
pasivo siempre es innúmero e indeterminado, es "todo el mundo", en el 
segundo, el sujeto pasivo siempre es determinado o nccesariamiJnte e.le-
terminable al momento de hacerse exigible la prestación" (Gutlérrcz y 
González Ernesto, Derecho de las Obligaciones. 6a.Ed. Ob.cit.Pág,106. 
No.48.l; y, e) En cuanto al efecto que producen en el patrimonio:" •.• 
el derecho real no restringe el patrimonio activo del obligado, ni se 
inscribe ni considera en el pasivo del mismo obligado; en cambio el d~ 
recho persoonal o de crt~dito, sí se computa en el patrimonio pasLvo -
del deudor, y cuenta para determinar su patrimonio l!quido.17 Véase -
supra No.111, concepto de patrimonio líquido, activo y pasivo." (50) 

De lo expuesto, se deduce, que por lo que toca, a los efectos de los 
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derechos real y personal, existe una diferencia interesante. 

El maestro Gutiérrez y González, al abordar su crítica a la Tesls Mo
nista que asimila la naturaleza jurídica del Derecho Real a la del -
Derecho de Crédito o personal, señala: "Toda la tesis antes expuesta 
es muy sugestiva a primera vista, pero a poco que se le ana 1 iza, se ve 
que es falsa desde su raíz. En esta tesis, se confundió en forma la-
menta.ble el deber juridlco con la obligación lato sensu, en su especie 
de derecho de crédito o derecho personal" ( 51) 

Así, con la técnica jurídica y clara exposición de sus ideas, el men
cionado jurista, analiza los conceptos de deber juridico y de obliga
ción lato scnsu con sus especiC?s, con objeto de precisar la confus1ón 
que sufrió ln tesis monista al identificar al derecho real con el per
sonal, y consiguientemente define al deber juridlco en un sentido --
lato, diciendo: " ..• es la necesidad de observar voluntariamente una -
conducta conforme a lo que prescribe una norma de derecho, ya en favor 
de la colectividad, ya de persona determinada" (52) 

Asimismo, le confiere al deber jurídico, tres especies, las cuales -
consiqna ilustrat1vamente, conforme al siguiente cuadro sinóptico: 

Deber 
jurídico 
lato 
sensu. 

! .Deber jurídico stricto sensu 

I I .Obl igc"Jción lato sen su 

III.Derecho de crédito 
indemniza torio, 
que proviene de 

, . . ~ 

l 
AlObl1gac1on stricto 

BlDerecho de crédito convencion<Jl 
o derecho personal convenciona 1. 

A) Conductas 
ilícitas. 

BlConductas 
licitas que 
originan la 
responsabi 1 idad 
lato sensu: 

a) N.esponsabi 1 i -
dad objetiva 
stricto sensu. 

b l Responsabi 11-
dad objetiva 
por r icsgo 
creado. 

el Responsabi li
dad objetiva 
íundada en 
conducta 
errónea. 153 l 

El deber juridico stricto sensu, "es la necesidad de observar volunta
riamente una conduucta, conforme a lo quue prescribe una norma de dcr_2 
cho, ya en favor de la colectividad, ya de persona determinada" (54) 

Considerando lo anterior, no sin razón, afirma: "Toda obligación, des
de luego, entraña un deber, perno no todo deber es uuna obligación" -
( 55) 
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La obligac16n en un sentido amplio, "es la necesidad jurídica de cum 
lir voluntari.:unmente una prestación, de carácter patrimonial (pecu--= 
niiaria o moral), en favor de un sujeto que eventualmente puede lle
gar a existir, o en favor de un sujeto que ya existe'" ( 56) 

En sentido restringido o estricto. "es la necesidad jurídica de man
tenerse en aptitud de cumplir voluntariamente uniJ. prestación, de -
carácter patrimonial (pecuniaria o moral) en favor de un sujeto que 
eventualmente pueda llegar a existir" ( 57) 

Por Derecho Persona 1 convencional o Derecho de Crédito Convencional, 
se entiende, "la necesidad jurídica que tiene una persona a la que se 
denomina obligado -deudor, de cumplir voluntariammente a favor de -
otra persona, a la que se denomina acreedorr, que le puede exigir, -
unna prestación de carácter patrimonial {pecuniaria o moral)" 158) 

El Derecho de Crédito Indemnizatorio o Derecho Personal Indcmnizato-
rio, "es la necesidad jurídica que tiiene una persona llamada obliga
do-deudor, de cumpplir voluntariamente aa favor de otra persona llam!!_ 
da acreedor, que le puede exigir, la restitución de una sltuaclóon ju
rídica al estado que tenia: A) antes de producirse, la violación ilí
cita de un deber jurridico stricto scnsu o de una obligación lato sen
su, que causa un daño, imputable al deudor, o B) un hecho no ilícito, 
sino lícit, que causa un daño, originado sin culpaa, en a) Una conduc
ta o un hecho previsto por la ley como objetivamente dañoso, b) Dien 
por el empleo de un objeto que la ley considera en si mismos peligroso, 
e) Bien finalmente, por la realización de una conducta errónea, de -
buena fe." ( 59 l 

Tesis Monista que asimila el Derecho Personal o de crédito al Derecho 
Real: 
Antagónicamente a la tesis expuesta anteriormente, existe otra. que -
afirma que el derecho personal es el que tiene la naturaleza del dere 
cho rea.l. -
Para una mejor comprensión, el maestro Gutiérrez divide en secciones 
el análisis que a este respecto realiza: 

"lo."En el Derecho romano el derecho de crédito era de naturaleza persa 
nalísima , de tal manera que sólo el deudor podía cumplir la prcsta--
ción debisa a su acreedor; no habla forma legal dt! que otra persona -
sustituyera al deudor. Si se quería cambiar de deudor, habla necesidad 
de extinguir el crédito y crear otro nuevo y diferente, con otro deu-
dor, pero no hab!.-i posibilidad de que en la primera relación jurídica 
se cambiara de deudor. Esto es lo que se conoció y conoce aún con el 
nombre de "NOV<lción". (60) 

El Código Civil para el Distrito Federal, en su ;Htículo 2213, dispo
ne: •• Hay novación de contrato cuando las partes en él interesadas Ju 
alteran sostancialmente sustituyendo una obligación nueva a la antig1rn". 

20. "Al e vol uc iona r el derecho, !:C fue pcrd icndo ese a.spccto persona 1 í
s i imo de la relación entre acreedor y deudor, y se llegó al momento en 
doonde la ley autorizó el cambio de deudor o de acreedor, sin que se -
extinguiera un.:i obligación y se creara otra, ya que el cambio de una -
de las personas se opera por mandato de ley, y susbsistc la misma rt:la 
ción jurídica. Aparecen as!, al tiempo, las llamadas "Cesión de dere-
chos" y la "Cesión de deudas". {61) 
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El Ordenamiento invocado, en su articulo 2029, dice: 
"Habrá cesión de derechos cuando el acreedor transfiere a otros los 
que tenga contra su deudor." 

'i a su vez, el articulo 2051, precisa: 
"Para que haya sustitución de deudor es necesario que el acreedor con
sie.nta expresa o tácitamente." 

Jo."De lo anterior resulta dicen los autores de esta tesis, que hoy -
día, la obligación o Derecho de Crédito, se ha despersonalizado, para 
irse objetivando; ya hoy no interesa como antes la persona del deudor, 
ni la del acreedor, sino que sólo interesa que se cumpla con la pres
tación: "El derecho persona 1 no es ya un derecho sobre la persona, -
sino un derecho real sobre los bienes: jus ad rem." (Bonnecase Julien. 
Elementos de Derecho civil. Trad. por el Lic. José M. Cajica Je.Tomo 
11. Pág.49. No.26, Editorial José M. Cajica Jr.). Lo que interesa es 
que haya un patrimonio solvente, sin tomar en cuenta quien sea su ti
tular; interesa sólo que la prestación se cumpla, sin interesar la -
persona del que debe cumplir." ( 62) 

4o."Si no interesan los sujetos como se dice, puesto que ellos se pue
den cambiat' sin que se extinga la obligación o derecho de Ct'édito --
-obligación si se ve del lado dcJ deudor, derecho de crédito si se ve 
del lado del acreedor- resulta lndud.:iblc que en la actualidad se está 
frente a un derecho que se ejerce 

" .•• no ya sobC'e la pet'sona, sino sobre la cosa, y más bien, si se -
pC'efiere, sobre las cosas, puesto que no se trata de supl:'imir los ca
racteres del derecho real, y porque, cuando menos subsidiariamente, la 
obligación siempt'e recae, sobre el conjunto de lou bienes del deudor" 
l!dem. Pág.47.) (63) 

So."Pero hay algo más, si lo que interesa es que haya un patrimonio -
que responda del cumplimiento de la prestación, viene a resultar ."lsi 
que en verdad lo que responde a una exigencia de los acl:'eedores, son 
precisamente los bienes del patrimonio, y no su titular. Se establece 
en virtud de la relación obligacional, una relación de un patrimon10 
acreedor, que se garantiza con las cosas o bienes que forman el acti
vo del patrimonio deudor, y as! se puede afirmar que en la actualidad 
no es la pel:'sona la q•Je debe a la persona, sino 

" ••• el patrimonio el que debe a otro patrimonio, no siendo ya el -
deudor y el acreedor sino los representantes jurídicos de sus bienes." 
( idem. ) ( 64) 

Y continúa: 
"Se llega de esta forma a la idea de una obligación sin deudor perso
na. y con ello en forma insensible se llega a sostener qu~ el derecho 
de crédito u obligación es un 

" .•• derecho real indeterminado en cuanto al objeto material sobre 
el cuual reca~", o un derecho real sobre una cosa designada genérica
ente o futura .•• " (Bonnecase Julien, T.II. No.26.Pág.49.) (65) 

Al respecto, concluye: 
"Resulta de lo anterior, que conforme a esta tesis, el derecho perso
nal u obligación tiene la misma naturaleza que el derecho real. en -
consecuencia, resulta que entre éste y derecho personal o de crédito, 
sólo hay una diferencia de grado pero no de esencia, según esta tesis" 
166) 
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No menos interesante, es la crítica a la tesis monista que asimil.:i -
los Derechos Personales a los Derechos Reales, que lleva al cabo .--¡ 
maestro Gutiérrez, en los siguientes términos: 

"a) El hecho de que el Derecho moderno admita la sustitución de las -
partes en una relación obliga ter ia, no significa que la obliga e ión se 
haya despersonalizado para objetivat"se, como se pretende. No hay r.J-
zón· alguna para que, si se admite el cambio de las personas en una -
ot.1igación, ello sea suficiente para llegar a decir que " •.. la persond 
representa sus bienes ~· que su patrimonio es el deudo['; para esto no 
es necesario dejar de considerar la obligación como una cclación Jurí
dica entre dos personas; basta admitir la sustitución de uncl persona 
por otra, y decir, con Sa lpi us, que la pcrsonrJ 1 id ad del deudor es i 11-
d i ferente, lo que convierte en impersonal a la deuda." (Donnec.:ise Ju
lien. Ob.cit. 1'.2.Pág.49.No.26.): b) ... ,si bien es cierto que se admi
te el cambio de deudor, esto es, que se sustltuya la persona del deu
dor por ot.ro deudor en una obligación, sin que se destru~·a el derecho 
de crédito, es indudable que eso sólo se aceptarcl sobre la bclsc de que 
la solvencia del nuevo deudor sea la misma o mayor que la del primiti 
vo deudor, pues resulta innegable que no se va a admitir el cambio dC' 
la persona que debe cumplir -del deudor- si se lleva la duda de que el 
nuuevo deudor, el nuevo oblic:i,1do, pueda sf":'r o sc,:i 1nsolvc11te •• ,"; e) 
Pero aún supon1endo el cambio del deudor C?n l.:is COhdicioncs que se -
quiera, con e.1.lo no se demueslru como dice la tesis a critica, la ne
cesidad de que ". , , un su jf'to pas l vo no forme par te 1 ntcg rante del de
recho personal." !Ideml, porque en efecto, el sostl!ner qut~ se puede -
cambiar la perscna del deudor, y que el nuevo deudor sea menos o m5:> 
solvente que el primero, que el primitivo deudor, ello no está demos
trando en lo absoluto que esa relación no precise de la cxistenciü de 
una persona que asuma el papel de deudor": dl Además, cómo se puede -
concebir vdl1damente la existencia de una obligación sin un SUJCto -
obligado? 1::1 afirmar comolo hace la te3is a crítica que en últim.J -·
instancia cl derecho de Crédito se traduce en un derecho sobre los -
bienes, no autoriza a decir qua sean los bienes los que deben, pues -
éstos no tienen vida jucídict1 propia, autónoma, sino que tienen valor, 
pero no '.'ida, en función de una persona titular de los mismos.; e) -
Por último, cuando se llega a afirmar que es un patrimonio el que de
be a otro patcimonio, se está haciendo abstracci6n de las personas ti
tulares de los mismos, y eso es desnaturalizar el Det"echo, ya que &s
te siempre se reducirá. a regir conductas de personas físicas o morales, 
y no masas de cosas. que no pueden tener conductas pot" sí, 
Sostener que el derecho de crédito u obligación es un derecho real de 
un ppatrimonio sobre otro patrimonio, es llevar la ex1stencia del de
rech de crédito sólo respecto de una masa de bienes, y ¿cómo explicar 
entonces el que una persona que no tenga patrimonio pueda en un momen
to dado integrarlo con obligaciones? ¿Cómo puede l.J: tesis que se co~
menta explicar en este caso que el derecho de crédito u obl1qación sea 
un derecho real de un patrimonio sobrf.! un patrimor11o'J Sl se aceptar.:i 
esta tesis, se llegaría entonces al absurdo de sostener que sólo las -
personas que tienen bienes, son las únicas capaces de obligarse• (67) 

De las teorías expuestas y criticadas, " .•. La tesis aceptable es la -
clásica, aunque desde luego con algunas correcciones en cuanto a los -
conceptos que brinda de derecho real y del ~rsonal o de crédito ••. " l681 
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"El concepto que considero adecuado de Derecho real es este: F.s el p:ider jurídico -
que se ejerce, directa e imn:liatamcnte sobre una cosa, para obtener de ella el -
grado de aprovechamiento que le autoriza su tltulo legal al que ejerce el p:dc.r, y 
es c:pxtl.ble erga ames. Por Tl'lUI.D se debe entender, no el papel en que conste -
que se tiene un derechO real, sino la c.1usa o razón que determina tener ese dere-
cho. V.g. el ccrnprador tiene un derecho real de propiedad en virtud del contrato -
de CO'Tipra venta, Entonces su título es el "contrato de ccrnpraventa", Si una perso
na dona o "regala" a otra una cosa, el que recibe la cosa tiene sobre ella. un dere 
cho real de propiedad en virtud de un contrato de donación; esa donación es su -~ 
"título". Y sin anbargo puede suceder que ese contrato de donación o de canpra no -
se hayan hecho constar por escn.to, ~· entonces si se identificara el Tl'IUID con el 
PAPEL, resultada que ni el ccmprador ni el donatario tendrían Tl'IUlD, lo cual es 
falso pues sí lo tienen y es precisamente esa calidad de ccxnprndor o de donatario". 
169) 

Así. considerando teda lo anterionnente expuesto, se preguntará el lector, ¿ Por -
q'.Jé si la presente Tesis lleva ese título, el fOStulante at:ordó el tcmJ rrolativo a 
los Derechos Reales y Personales o de Crédito, y abundó plaSll\lndo las añejas Tco--
rias sustentadas ¡:or Tratadistas del r>?recho Canún 7 Desde luego, que la pregunta 
es pertinente, sin embargo, no obstante que el Tema a desarrollar es cminentrniente 
del campo del Derecho J\dmimstrativo, no debcrros de olvidar que el Derecho Co-
mún por su amplitud normativa, generalmente ha sido la base o el so-
porte de diversos ordenamientos, que inclusive, cuando éstos debido,
invariablemente, a una marcada dcficienciatécnico-jurídir..:i del legis
lador, adolecen de lastimosas lagunas, si'Cndo entonces !lupletoriamcn
te aplicable, las norm.Js del Derecho Comün, colmando así los serios -
problemas interpretativos a que se enfrenta ya el estudiante, el ciu
dadano, los Jueces, etcétera .. 

Asimismo, en tratándose de derechos reales, por lo que toca ,1 las con 
troversias suscitadas en materia inmob1liar1a, en la mayorícl de las-;: 
le']islaciones, para fijar la competencia del juzgador, se parte del -
lugar en que se ubica el bien, entre otros aspectos como lo son, el -
grado, la cuantía, y la materia, de ahí que en latín se dice scquitur 
forum rci. Más adelante, también veremos la polémica que ha suscita
do el abordar el estudio de las concesiones administratiivas en Méxi
co, respecto de que si éstas traen aparejado el beneficio de dotar al 
concesionario, de diversos derechos reilles. 

En relación con la CLASIFICACION DE LOS DERECHOS REAi.ES, el ilustre y 
lamentablemente extinto Maestro Rafael Rojina Villeqas, en su brillan 
te obra intitulada DERECHO CIVIL MEXICANO, Bienes, Derechos Reales y 
Posesión, en forma por demás exhaustiva y pormenorizada, procedió a -
realizar un estudio de los de['echos reales, que a continuación me per 
mito enlistar: -

l. Derechos ['eales absolutos y derechos reales absoluto-r:elativos; 

2. Derechos reales principales o de primer gr<ldo y derechos real(>s 
secundarios, accesorios o de segundo grado; 

J. Derechos reales de aprovechamiento y derechos reales de garantía; 

4. Derechos reale!i inmobiliarios y derechos reales mobiliariosi 

S. Derechos re.Jles civiles y derechos reales públicos o administr.:tti-
vos: 

6. Derechos reales perfectos y derechos reales imperfectos 
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7. Derechos reales sobre bienes determinados y derechos reales sobre 
universalidades; 

8. Derechos reales sobre bienes materiales y derechos C"eales sobre -
bienes inmateriales: 

9. Derechos reales temporales y derechos reales perpetuos; 

10. Derechos reales vitalicios y no vitalicios; 

11. Derechos reales suceptibles de registro y derechos reales no su
sceptibles de inscripción: 

12. Derechos reales sobre bienes de los particulares y derechos rea
les sobre bienes de dominio público: 

13. Derechos reales definit1vos y derechos reales provisionales. 

Como se observa, la anterior clasificación es pt"opia de un Tratado, 
distando mucho el presente trabajo de alcarzar ese objetivo. como ya 
quedo apuntado. Por ello considero más apropiada, por su concretiza
ción, la clasificación que sobre los derechos reales, expone el Maes
tro Gutiérrez y González en su multicitada obra. 

Esta clasificación, según el jurista, será de mayor utilidad para el 
estudiante cuando i.ncursione al ámbito profesional; luego entonces: 

a I Derecho real principal y derecho real acceso-ria. 

b) Derecho real mobiliario y derecho real inmobiliario. 

C) Derecho real perpetuo y derecho real tempera l, 

di Derecho real sobre cosa material y derecho real sobre cosa inmatc-
ria l. 

el Derecho real civil. y Derecho real del Estado o administrativo. 

El Código civil de 1928 regula siete diversos derechos reales a saber: 
propiedad, usufructo, uso, habitación, servidumbre, hipoteca y pr.enda. 
Los Códigos de 1870 y 1884 para el Distrito Federal y Territorio de la 
Baja California, regulaban además como derechos reales la anticresis ~ 
y la enfiteusis. Pues bien, atendiendo a la tenencia o disposición de
la cosa sobre la cual recaiga el derecho real, es que se le clasifica 
en derecho real principal llamado también de primer grado, y derecho -
real accesorio o de segundo grado. (70). 

Los cinco pC"imeros que se mencionan de los regulados en el Código, son 
derechos reales principales, y los dos últimos se conocen como dere-
chos reales accesorios. El derecho real principal otorga la tenencia 
de la cosa a nombre propio, y permite inclusive que otra persona la ~ 
pueda tener, pero a nombre del titular del derecho real: en cambio el 
derecho real accesorio no da la tenencia de la cosa, y si la dá, es a 
nombre de otra peC"sona y no d nombre propio. Otra di fcrcncia entre el 
derecho real principal y el accesorio, se desprende de lo que ya antes 
se anota: El derecho real principal o de primer grado es autónomo, w
pues no d~pende en su existencia, validez o vigencia, de otro acto o 
figura jurídica, en tanto que el derecho real accesorio o de segundo 
grado, depende en todo de otro acto o figura jurídica. (71). 
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Derechos reales mobiliarios son la propiedad, el usufructo, el uso, 
la prenda y la hipoteca. 
Derechos reales inmobiliarios son la propiedad, el usufructo, el -
uso, la habitación, la servidumbre y la hipoteca. Como se observa, -
algunos derechos reales, recaen tanto en bienes muebles como inmue-
bles. 

Atendiendo al tiempo de vida de los derechos reales, se habla. de de
recho real perpetuo, y derecho real temporal. Unicamente la propiedad 
y la servidumbre son derechos reales perpetuos, los demás consignados 
en la ley, serán temporales. 

Si el derecho real recae sobre una cosa que se puede captar por medio 
de los sentidos, se dice que es un derecho real sobre cosa material, 
y si la cosa no se puede captar por estos conductos, entonces se ha-
bla de un derecho sobre cosa inmaterial. La regla es que el derecho -
real recae sobre cosas tangibles. sobre cosas materiales, pero en ma
nera excepcional, puede recaer sobre cosas intangibles, como el dere
cho real en sí mismo. (721. 

Por lo que toca a los Derechos Reales Civiles y <J los Derechos Reales 
del Estado, Públicos o Administrativos, no es d.lble soslayar el atina
do planteamiento del Maestro Rojina V1llegas, que al respecto realiza 
en su referida obra, así, el jurista asevera: 

" Se debe principalmente a Hariou en su obra de Derecho Administrativo 
el haber creado la categoría especial de derechos reales administrat.1-
vos, para aquellos casos en que la regla de la inalicnabilid.Jd sobre 
los bienes de dominio püblico, jmpide al Estado crear por concesión de 
rechos reales c1v1les. -

Esta clasificación se basa en la existencia de derechos reales re
conocidos por el Código Civil, y cierta categoría de derechos patrimo 
niales que otorga el Estado por r.:cdio de concesiones para el uso o _-: 
aprovechamiento de los bines de dominio público. 

En materia civvil existe como prjnciplo general el de que los bie
nes deben ser ena1enables. par.:i que puedan constituirse sobre los n11s 
mas derechos re<lles. Esta regla se basa en la naturaleza propia de tii' 
les derechos, que siempre implican una enajenación parcial. Por consl 
guiente, no se puede constituir. ningún derecho real de acuerdo con 1:3° 
ley civil, cuando los bienes son inalienables, o bien, cuando secare 
ce de la capacid.:id dispositiva para la enajenación. L.:i expresión rnds
perfecta de esta regla se encuentra en materia de hipotecas y en nue.l 
tro derecho la consagra el articulo 2906 del Código vigente, en los -
siguientes términos: " Sólo puede hipotecar el que- puede cnajP.nar y -
solamente pueden sC?r hipot.ecados los bienes, que puedan ser enajena-
dos." Para la prenda, la misma definición establece en el artículo --
2856 que: "Es un'"derecho real constituido sobre un bien mueble enaJe
nable para garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferen 
cia en el pago." -

Jlar1ou ha creado la categoría de derechos reales admin1strat.ivos,
precisamente tomando en cuenta que la regla de la inalienabilidad --
constituye un obstáculo JUríd1ico insuperable para constituir dere--
chos reales por los modos .-Jel derecho civil. Dice as! el citado autor: 

" Enajenaciones o constituciones voluntarias de derechos reales. -
Aquí, se necesita hacer una distinción fundamental: la, Los actos de 
disposición de la Administración que tendieran a ena)enar una porción 
del dominio público por los modos de la vida pr1vada o a constituir -
sobre él derechos reales del derecho privado, caerían bajo el golpe -
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de las reglas de la inalienabilidad. 2g, Por el contrario, los actos 
que tendieran solamente a enajenaciones de naturaleza administrativa, 
no caerían bajo el golpe de las reglas de la inalienabilidad, sino en 
la medida en que la afectación de la cosa no sufriera con estas opera 
e iones. -

"a) Imposibilidad de enajenaciones voluntarias y dP constituclón de -
derechos reales poC" los modos de la vida privada. Las enajenaciones -
de derecho civil son imposibles mientras que dura la afectación de la 
cosa, aun las enajenaciones parciales, por pequeña que sea la pilrccla 
que se distrajese del dominio público, aun la enajenación de un metro 
cuadrado. Es imposible no solamente la enajenación de la plena propie 
dad, sino toda enajenac1ón de un desmembramiento de la propiedad en":
el sentido civil. y por consecuencia, toda constitución de servidum-
bres activas. No podría ser concedido sobre una dependencia del domi
nio público, un derecho de paso, una servidumbre de vista, etc. 

"b) Posibilidad de enajenaciones y constitución de derechos reales -
por los modos administrativos. Existe todo un comercio jurídico en la 
vida administrativa, todo un con )Unto de derechos rea les especi.l lmen
te administrativos, toda una serie de operactoncs administrativas pc1-
ra la constitución de estos derechos reales: el comercio juridico de 
la vicia administrativa se distingue del de la vida privada, en que no 
pretende cor.io él la perpetuidad y la definitividad, se conforma por -
el contrario con lo provision.:il, lo temporal y lo vitalicio. Micn~ras 
que en las situaciones de la vida civil se descarta con cuidado todo 
elemento de precariedad, las situaciones de la vida pública y adminls 
trati\:a se caracterizan por el contrario por el hecho de que el ele--:' 
mento de la precariedad , jamás está completamente ausente. 

"El modo ordinario de rnaJenación o de constitución de derechos -
reales afectados de precariedad sobre el dominio público es la conce
sión. Las concesiones temporales pueden ser hechas sobre las partes -
del dominio público, ell.ls son de una práctica constante: pero no so
lamente confieren al concesionario la posesión y el ejercicio de l.i -
acción posesoria., sino le otorgan un verdadero derecho real de qocc -
sobre la cosa, con la sola limitación deque este derecho r".:!al es tem
poral, z:evocable o reoscatable como la concesión misma." (Précis de -
Droit Administrative et de Droit Public, loo, edición, pdg.621.) 

llariou al referirse a la regla de la inalienabilidad, toma en cucn 
ta que los bienes propiedad del Estado son generalmente inalicnables
e imprescriptibles {bienes de uso común y destinados a un servicio pú 
blico. En nuestro derecho. además, las riquezas minerales del subsue": 
lo, el petróleo, los hidrocarburos y las aguas nacionales, según lo -
dispone el artículo 27 constitucional). Dado el citado carácter ina-
lienablc de los bienes de dominio público, opina el mencionddo juris
ta francés que el Estado no puede constituir derechos reales sobre -
los mismos, empleando los modos que establece la ley civil, es dec1r, 
mediante actos gratuitos o actos onerosos, No caben las 11beralidades, 
en virtud de que tales bienes tienen un clestino especial de naturale
za eminentemente pública, y por lo tanto, deben satisfacer necesida-
es de carácter colectivo o permitir la realización de servicios públJ. 
cos. Por este motivo, el Estado no puede. en perjuicio de la colecti
vidad, hacer liberalidades con dicha clase de bienes. La regla de ta 
i nal ienabi 1 id ad lo impide. bien sea de manera total, si se tratara de 
enajenaciones, o de manera parcial, si simplemente se constituyesen -
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derechos reales distintos de la propiedad. Tampoco el Estado puede -
comerciar con los citados bienes. para celebrar actos a título onero
so, recibiendo compensaciones o beneficios de orden patrimonial. Es-
tos modos de la vida civil se oponen a la naturaleza y fines de la -
Administración Pública y al destino mismo de esos bienes. 

~in embarqo, piensa Hariou que, a través de actos administrativos 
y cumpliendo con las finalidades generales, de toda buena Adm.inistra
ción Pública, el Estado si puede otorqar a los particulares derechos 
especiales de uso o de goce, siempre y cuando redunden en beneficio -
colectivo, bien sea por el establecimiento de servicios públicos (con 
cesiones de ferrocarriles, de tranvías, de suministro de energía eléC 
trica o de comunicación telfónica o telegráfica), o para llevar a c..i7 
bo explotaci.ones de recursos naturales que beneficien la economid ge
neral y fomenten el desarrollo de la industria tales como las conce-
siones mineras. de aguas y de petr-ólco o sus derivados. En estos ca-
sos el Estado puede y debe r-ccibir compensaciones adecuad.i.s, pero no 
por la vía civil, lucrando por la percepción de un precio, sino me--
diante la vía administrativa~ a través de los impuestos. En reciente 
reforma al articulo 27 constitucional, ya el Estado no puede otorgar 
canees iones para la explotación de 1 petróleo... ( 7 3). 

Considerando que la mayoría de las investigaci.oncs emprend1das por -
tan prestigiadojur-ista, son sinónimo de garantia, reflexionando sobre 
lo antes trans'Crito, me permito afirmar que faltó Uflil importante ca-
racteristica inherente a la natu1«1leza juridi.c.:i de los bienes de do-
minio pGblico, la cual es su inembarqabi lidad, quizá porque alyunos 
autores piensan que tan solo es una i::-onsecuencia de la inalienabili-
dad e imprescriptibilidad de que se hayan investidos. 
La inembargabilidad, es la calidad recaída a ciertos bienes, que por 
disposición legal, no pueden ser embargados. 

Posteriormente, abundaré sobre este tan complejo tema,que sale sobra!!. 
do el mencionar,su mayúscula trascendencia. 

Respecto de los siete derechos reales regulados por el Código Civil -
para el Distrito Federal, en Materia Común, y para toda lg República 
en Materia Federal. a continuación señalo los articulas que sanc.1.onan 

vida jurídi.ca, a saber: 

Al La propiedad.- Artículos 830 al 937. 

DI El 

Cl El 

DI La 

E I La 

f) La 

La copropiedad es normada por los artículos 938 al 
979. 

usufructo. - Artículos 980 al 1048. 

uso, y la habitación.- Artículos 1049 al 1056. 

servidumbre. - l\rticulos 1057 al 1134. 

hipoteca. - Artículos 2893 al 2943. 

prenda. - l\rticulos 2856 al 2892. 

Si el lector desea ahondar en lo relativo a la creación de nuevos de
rechos reales por los particulares así como, al estudio de cada der_! 
cho real en particular, es recomendable que se remita a la leqisla--
ción respectiva, recordándole que existen bastas obras al respecto, 
las cuales a su vez, contienen la Doctrina tanto mexicana, como ex
tranjera. e inclusive distinguidas opiniones referentes al Derecho -
Comparado, ya que así., fácilmente desenmascarara al "leguleyo codigue-
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ro" mejor conociüo por el vulgo, como "coyote", del Licenciado en --
Derecho y Abogado postl1lantc, ya del fanático del Derecho, como del -
Jurista, el estudioso, y el simulador del Derecho. Además, para su -
tranquilidad, en materia de todo tipo de conocimiento, lo que abunda 
no daña, sin preocuparse también, por aquel dicho que dice: "el que -
nada sabe nada teme." 

Consiguient.emente, me ocuparé del estudio relativo a las dos Teorfas 
fundamentales sobre el PATRIMONIO. 

C) PATRIMONIO - PERSONALIDAD. 

Respecto del Patrimonic, exiscen dos Teo
rias; la Clásica o Teoría del patrimonio personalidad, y la Moderna o 
Teoría del patrimonio-afectación. 

Una vez m5.s, la. multicitada obra del Maestro Roj1na Vi llegas, nos 
dará luz p<lra tratcJr el presente inciso. 

Esta Teor !a cobro vi.da en f'ranc i a (s. XI X 1, sus pos tul antes rueron 
los Tratodtstas Aubry y R.:tu, de la r.scuela de la EXEGESIS; uctualmen
te esta Tesis Clásica, no tunciona. 

Par~'! lu Escuela Cllásica., " ..• el conjunto de bienes, derechos, -
obligacJ.ones y cargas que integran el patrimonio, constituyen una en
tidad abstracta, una universalidad de derecho, que se mantiene siem-
pre en vinculución constante con la persona jurídica. {Aubry y Rau. -
Cours de Oroit civil Francais. Tomo IX, número 574, pág. 333). El pa
trimonio se manifiesta como "una emanación de la personalidad y la ex 
presión del poder :urídico de que una persona se halla investida." -
" .•. la critica :·~e se ha hecho a esta doctrina descansa fundumental
mente, en el hecho de que se deriva la noción de patrimonio de l<l no
ción de persona." ( 74), 
Refiriéndose al patrimonio-personalid.:id, /\Ubry y Rau exponen doce --
pr1nc1pios, los cuales, gracias a la exhaust1vid<ld de que hJ.ccn gal.:t 
las obras del profesor RoJina Villegas, a pie de página, alude lo si
guiente: 

" Bonnecase expone en la siguiente forma las doce proposiciones -
que formularon Aubry y Rau al exponer la doctrina cl.3sica del putrim.2_ 
nio: lO El patrin1onio se traduce por una m.1sa de bienes activos y pa· 
sivos, que representan un valor económico de conJunto, y de cuya masa 
se excluyen aquellos deL·echos que h,1n sido llamados, a veces, bienes 
mmorales o meramente intelectuales, como los de familia, el talento, 
el honor, la consl.derución, etc., considerudos en si mismos, pues, Cf2 
mo vvercmos, cu.indo estos bienes son les1onados, d<ln derecho J una r:e 
paración pecuniaria. 20 La idea de patrimonio está indisolublemente::
ligada a la idea de personalidad. No se concibe un conjunto de bienes 
constitutivos de un patrimonio sin una persona que sea su titular. JO 
No solamente el patrimonio esta ligado a la idea de personalidad, en 
el sentido de que es imposible concebir un patrimonLo sin una persona 
que sea su titulur, sino que además, el patrimonio se idcntificu con 
la persona misma, desde determinado punto de vista, en el sentido de 
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que el patrimonio se reduce, por una parte, a la aptitud de la perso
na para adquirir y, por la otra, a los bienes que en un momento dado 
pertenecen a esta persona. 4" Toda persona tiene necesariamente un pa 
trimonio. Los autores más recientes aceptan esta proposición, y es --= 
asi como Planiol, en su primera edición, dice, a propósito de la rela 
ción de la idea de patrimonio y de la personalid.:id: "Una persona pue-= 
de poseer muy pocas cosas, no tener ni derechos ni bienes de ninguna 
especie: y hasta, como ciertos aventureros, no tener más que deudas: 
sin embargo, tiene un patrimonio. Patrimonio no significa riqueza; un 
patrimonio no encierra necesariamente un valor positivo, puede ser -
como una bolsa vacía y no contener nada." 50 El patrimonio es de natu 
raleza puramente intelectual: es decir, se distingue de los elementoS 
concretos que en un momento dado pueden componerlo. En otras palabras, 
el patrimonio constituye una universalidad jurídica, en cuyo seno son 
fungibles todos los elementos que la constituyen, unos con relación a 
los otros, es decir, se consideran no individualmente sino sólo en su 
valor. Aubry y Ra.u recurren a la idea de subrogación real, para expl i 
car este resultado. 61'2 El patrimonio es inalienable durante la vid.J -: 
de la persona. 70. El patrimonio de una persona, es, durante su vida, 
uno e indiv1siblc. so No obstante que el patrimonio, como universali
dad de bienes, se basa en la personalidad, se distingue de la persona 
misma: puede concebirse la existencia de una relación entre la perso
na y el patrimonio. E-:sta es la que se establece entre una persona y -
todo objeto que le pertenezca: tal relación es un derecho de prop1e-
da.d. El derecho de propiedad es el único derecho real de que puede -
ser objeto el patrimonio durante la vida de su titular. 9t1 F:l patrimo 
nio, inalienable durante la vida de su titular, a la muerte de éste 7 
se transmite, en el sentido subjetivo e integral del término, a sus -
herederos, a quienes se llama continuadores de la persona, puesto que, 
en principio, están obligados al pago indefinido de las deudas: sólc 
se trasmite objetivamente a los herederos llamados sucP-sorcs a los -
bienes, puesto que éstos únicamente responden del pasivo hasta el mon 
to del activo. lQO Siendo el patrimonio una emanación de la personal! 
dad, las obligaciones a cargo de una persona deben gravar tolmbién. n:i 
turalmente su patrimonio. Por ello existe en favor de los acreedores
un derecho de garantía. que recae sobre el patrimonio mismo del deudor 
y, por consiguiente, sobr:e todos y cada uno de los bienes de que se -
compone o pueda. componerse. La idea de subroqación real contribuye a 
explicar este resultado. lla Igualdad de los acreedores en la dist1·i
buución del patrimonio, en cuanto al C)ercicio del derecho de garan-
tia. En esta fórmula Aubry y Rau establecen el principio de que la fe 
cha de las diversas deudas a cargo de un patt'imonlo es lndifer:cntc --= 
precisamente pot' recaer el derecho de los acreedores sobre el patrimo 
nio considerado en sí i mismo; todos estos acreedores tienen los mis-": 
mas derechos sobre el patrimonio o más bien sobre los elementos que -
lo integran al embargarse éste; con más exactitud puede decirse que -
se les paga a prorrata, en proporción <ll monto de sus créditos. 12? 
El patrimonio cor;siderado en su conjunto seria protegido, no sólo por 
la facultad de reivindicar el patrimonio en la forma de una petición 
de herencia a la muet'te de una persona, sino también por la accJÓtl -
que compete al ausente, en virtud del artículo 132, y a mayor <.1bundaM 
miento por la de enriquecimiento sin causa." {Bonnecase, ob. cit., t., 
II, págs. 73 a 74.). (75). 

Múltiples críticas ha recibido esta Tesis, sin emb<Jrgo tiene el méri
to de ser la primera que abordo la sistemclt1zac10n científica del pa
trimonio. 
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El maestro Gutiérrez y González, suscintamente comenta las criticas 
que más interesan al Derecho mexicano: 

A) Desde la definición misma se critica la noción clásica de patrimo
nio. En efecto, se dice que el patrimonio es el conjunto de los dere
chos y las obligaciones de una persona apreciable en dinero, y decir 
esto es muy estrecho, pues hay ciertos derechos que en un momento da
do aºún no son apreciables en dinero, y sin embargo ya forman parte -
del patrimonio. B) La crítica más seria, la que hiere a la tesis clá
sica en una de sus bases, es la que considera un error el decir que -
la persona necesariamente tiene un patrimonio, pues hacer tal afirma
ción implica confundir: patrimonio con capacidad. Véase: 
La capacidad es la aptitud jurídica para ser sujeto de derechos, debe 
res y obligaciones, y de ejercitarlos. -
De la anterior definición de capacidad, se aprecia que hay dos tipos 
de ella: a) Capacidad de goce, que es la aptitud jurídica pdra ser ti 
tularr de derechos, deberes y obligaciones, y b) Capacidad de cjerc1":' 
cio, que viene a ser la aptitud de ejercitar esos derechos, deberes y 
obligac1ones, una vez que se tienen. Entendido qué es la capacidad, -
se entiende el equivoco de la tesis clásica: estimó que la "bolsa v.:i
cía" es el patrimonio, cuando en verdad, esa "bolsa" -s1 se desea --
aceptar tan absurda comparación- que se puede vaciar o llenar, es la 
capacidad. La persona siempre tiene capacidad para adquirir bienes, -
pero esa aptitud de adquirir no es el patrimonio •.. " el Otra critica 
seria, es la que va contra la consideración de que la persona sólo -
puede tener un patrimonio. Es posible que en un momento la persona -
tenga dos patr1monios, tal y como sucede en el caso del heredero que 
t1ene el patrimonio propio y tiene además el patrimon10 heredado, que 
no se confunden durante el trámite sucesorio, en virtud del llamado -
beneficio de inventario. Y D) Finalmente, como Ct:'Ít1ca también muy se 
ria y de fondo, se ti.ene ésta: es falso que el patrimonio sc.J inscp.:t":' 
rable de la persona. No se puede sostener en forma válida, que el ser 
humano no pueda dur.Jnte su vida trasmitir su patrimonio a otrd perso
na, o en un momento dado también no tenerlo. Tal afirmación parte del 
erróneo punto de vista de confundir como ya se explicó, la capacidad 
con el patrimonio. La capacidad es indudable que no se puede enaJenar: 
siempre se tendrá., en la medida que la ley la consagre. (761. 

O) PATRIMONIO - AFECTACION. 

Esta Doctrina conocida como Mocierna Teoria 
del Patrimonio-Afectación fue sustentada por Planiol, Ripert y Plcard, 
impugnando las ideas y conceptos vertidos por la Tesis Clásica del P!!, 
trimonio. 

Esta corriente doctrinaria, " .•• afirma que la fuerza que debe unir 
y dar cohesión a los elementos del patrimonio, formando una unid.Jd, -
nó es la idea de la personalidad, sino que es la afectación de un CO!! 
junto de bienes a la realización de un fin específico y determinado." 
( 77). 

PlaniOl y Ripert, aseveran: ".,,una universalidad que descansa sobre 
la común destinación de los elementos que la componen, o, con más --
exactitud, un conjunto de bienes y de deudas inseparablemente 1 igados, 
por estar afectos a un fin económico, mientras no se practique la li-
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qu ida e ión, de la que resulte su va lar activo neto." ( Planiol y Ripert. 
Tratado PC'áctico de Derecho civil francés .. T.III. Pá.g.29. No. 21. ---
1946. Cultural. S.A. Habana.} (78J. 

Preconizando, el jurista Gutiérrez y González, expresa: o con más clil 
ridad, como dice el maestro Rojina Vi llegas " .•• el patn.monio adquie".:" 
re autonomía no en relación con la persona, sino en función de un vin 
culO jurídico-económico, que el derecho reconoce para afectar- el con~ 
junto de bienes a la consecución de ese fin": y sigue diciendo el -
mismo autor que " ••• se requieren, por consiguiente, los siguientes -
elementos: lo. Que exista un conjunto de bienes, derechos y obligacio 
nes destinados a la realización de un fin. 20. Que este fin sea de na 
turaleza jurídico-económica. 3o. Que el derecho organice con fisono-7 
mmía propia y, por consiguiente, con autonomía todas las relaciones -
jurídicas activas y pasivas de acreedores y deudores, en función de -
aquella masa independiente de bienes, derechos y obliqaciones. Si no 
se cumplen estos requisitos, no habrá patrimonio de afectación." (Ro
jina Villegas Rafael. Compendio de Derecho civil. JI. Bienes, Dcre--
chos reales y sucesiones. Pág. 18. No. 10. Antigua Librería de Robre
do. México, 1966.1 (79). 

El no menos ilustre jurista Antonio de lbarrola, en su obra denomina
da "COSAS Y SUCESIONES", también se refiere a dichas Teortas, mas sin 
embargo, a fin de no pecar de redundante, me pe:-mito remitir al lec-
tor al Tratado en cita, así observará que en gran parte del desarro-
llo de este tema, e 1 mene ionado maestro se apoya en los va 1 iosos a rg.!:!_ 
mentas del ex-ministro Rojina Villcgas. 

Asi, es un hecho que el común denominador de l.:is dos Teorias anterior 
mente expuestas, lo es el contenido económico o pecuniario del patri:'" 
monio. 

Ahora, es el momento de entrar en materia, incursionando al estudio -
de los bienes inmuebles conforme a la clasificación que de los mismos 
ha desarrollado, tanto el legislador civilista, como el de Derecho -
Administr.:itivo, este último, como ya se dijo, ha sido in[luído en su 
ánimo, constantemente en la normatividad del Derecho Común, y aún así, 
no se ha liberado de graves .:ibcrrdciones, debido en gran parte, a su 
imprcparación técnico-jurídica, trayendo ello apare1ado el surgimien
to de grandes lagunas, que en su mayorla, una vez agotada la supleto
rledad normativa prevista en otros Ordenamientos, en muchos de los ca 
sos, es superada al través de la aplicación de los Principios Genera":' 
les del Derecho. 

Considero que es recomendable, el que los catedráticos que imparten -
la instrucción del Derecho Administrativo, deben de despertar en el -
estudiante, el interés debido, toda vez que ésta Ramd del Derecho. -
por su complejidad, no merece el def icientc número de obras que ac--
tualmente existen, aunado al marcado Presidencialismo que vive el Es
tado mexicano, representado por el titular del Poder Ejecutivo fede-
ral, investido de múltiples facultades, entre ellas la Reglamentaria, 
consagrada en el articulo 89 fracción I de nuestra carta Magna, que -
atribuye al Presidente de la República, la facultad de iniciar leyes, 
la de veto y la promulgación o publicación de la ley, i.ncurriendo par 
ello, al delegar discrecionalmente dichas facultades, a la prolifera
ción del cáncer legislativo, mejor conocido como Fenómeno Pararre9la
mentario. 
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E) LA CLASIFICAClaf DE 100 BU'MS ltff.J'f.DLrn Sw.tf EL Cll>IOO CIVIL PARA EL DIS

TRI'IO FmERAL EN K\TERIA CXMM Y PARA 'ltn\ LJ\ REPUBLICA DI MATERIA FIDfllAL. 

Ya en el apa.rtado B), del CAPlnJI..O PRIMERO, que versa sobre los elementos del 
Patrimonio, me penniti transcribir la opinión del Dr. Ignacio Ca.lindo Garf!as 
con respecto a la difeC"enciacién que hace entre los vocablos "cosas" y "bie-
nes", una vez interpretando el contenido del artículo 747 del c.c.o.r.; m:JS -
sin emblrqo, apurcntaoonte.no tiene ~ra el Legislador Mexicano, mayor tras-
r.P.ndencia, ya que en el invocado Código, dichos ténninos son utilizados ind1s 
tintamente. -
Por su parte, el maestro Cutiérrez y C.Onzález, en su aludida obra, al habl.:ir 
respecto de la noc1ón de "Bien", af1nna: " I...:i palabra bien procede eti..rrológi
camente del verOO latino beare, que significa causar felicidad o dicha ••• " -
(Diccionario de Dc.rccho Privado, F.ditorial LaOOr,s.A. Reimpresión.1954.ü::lito
rial Labor. T.I.Pág.627,), p::ir lo cual debe entenderse que en un sentido am-
plio se estará en presencia de un bien cuando el ser humano obtiene de algo -
una felicidad o dicha. 
Pero con esta idea tan .:implia, resultaría que es un "bien" el ser hUllUno mis
IT'O, puesto que un ser puede dar felicidad y dicha a otro ser, pero sin dtxla -
que no es eso a lo que se refiere el Código cuanJo rcgul.1 la nutcricJ. de los -
bienes. 
Por ello, debe buscarse una acepción más estrecha de la p.Jlabra, que sirva P-=' 
m el C.Jmp:l jurídico. El Código en el articulo 747, que es con el que inicia
su Libro Segundo dedicado a los Bienes, dice que 

"Pueden ser objeto de apropiación tOOas las cosas que no estén excluidas 
del cc:mercio." 

y en los subsecuentes artículos se sigue refiriendo a los bienes con la p.lla
bra "cosas" identificando así ClIT\b:.ls vocablos. 
Conviene entonces intentar la busca de otra accp:-ión de l.:i palabra bien en el 
camp::i del Derecho. a través de lo que sean las cosas. 

Ll p.Jlabra "cosa' deriva del vocablo latino •causa" y en un sentido vulgar 
significa "todo objeto que existe en elmundo exterior y se halla fuera de no
sotros" (Diccionario de Derecho Privado-; fditorial I...ltxx,s.r,. Reimpresión. --
1954.F.ditorial [...lbor. T.I. r.'.ig. 1263.) (80). 

Y continúa, diciendo: 
"Mucho se ha discutido p:Jr los autores sobre lo que es 

la "cosa" en el camp:i jurídico, y hay opiniones muy interesantes cerro la de -
Enncccerus ( Ennecccrus-Kipp y Wol (f. Tralado de D:?rccho civil. Parte General, 
1t:rro I-lo. Bosch C.:i.s<l Editori<ll. BJrcelona, J95J,Pág.531.No.114.) y la de Pl!!, 
niol ~· Ripcrt (Planiol y Ripert. Tratado Práctico de Ocrccho civil francés. -
T.llI.Pág.59. No. 51, 1946, Cultural, S.A. Habana.) entre otros, pero entrar 
aquí a dar al lector las variadas opiniont::?'s y doctrin;is sobre este punto, /TlO 

haría caer en el vicio que critico de darle múltiples nociones que lo harían 
brillar en una tertulia de especialistas en Derecho, en Academias, en congre
sos, pero que poco o nada le van a servir en el ejercicio efectivo de su pro
fesión. Ya cuando el estudiante tenga interés en profundizar en estas nocio
nes, podrá recurrir a los autores que menciono, y muchos l!ÚS que ellos a su -
vez citan. 
Por lo que hace a tos efectos de este libro, y por ahora, ya que es una rlcfi-
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nición tentativa sujeta a ratificación o rectificación con el tiempo, elat:oró 
-tQMndO orientación de algunos de los autores citados y de los que ellos ci
tan- la siguiente: 

Cosa es toda realidad corpón?d o incorpórea interior o exterior al ser hu
mano, susceptib.le de entrar en una relación de derecho a ltlXio de objeto o ma
teria .de la m.isna, que le sea Gtil, tenga individualidad propia y sea scm:?ti
ble a un titular" (8 l), 

El maestro Gutiérrez, al referirse a las "Cl:>sas en el Céxtigo Civil", arguye: 
"Con tcdo lo que he dicho en los anteriores apartados, y las referencias -

que también hice al cédigo, se pueden obtener estas conclusiones: 
a) Par.:tel Código la palabra "bien" o "bienes", y el vocablo "cosa" o ----

"cosas"' se pueden utilizar cano sinónimos. 
b) Las cosas o bienes, pueden ser corporales o incorfX)rales can::> se apre-

cia en sus artículos 750-I y XII. 
Asimisno, al tratar de la"Clasificaci6n de los bienes o COGas'", establece: 

" También a este respecto se h.:in elaborado múltiples clasificaciones, y ca 
da autor considera que la por él elal::orada es la mejor. Por mi p:irte estilTI.'.) ::' 
que una clasificación muy útil para el estudiante, es la que presenta el au-
tor español José cast.5.n 1bbcñas, ... " 

"Castán 'Ibbeñas expone su clasificación a través de un cuadro sinóptico, -
el cual adopto y adapto al Derecho mcxic,mo con mu~· ligeras variantes , , . " --
1 82). 

A fin de dar mayor pt·csentación a l.:i clasific.:ición de mérito, me pemiito ---
incluirla en atril página, procurando ~yor claridad e intcgrid.id a la misr.u. 

Antes de continuar, es preciso el transcrib1r textualmente, la 
clasificación que el Código Civil vigente, realiza respecto de los 
bienes inmuebles, y posteriormente me avocaré al estudi0 de la DoE_ 
trina inherente al tema que nos ocupa, luego entonces: 

ARTICULO 750. Son bienes inmuebles: 

I .- El suelo y las construcciones adheridas a él o 
II.- Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la 

tierra, y los frutos pendientes de los mismos árboles y 
pl<lntas mientras no sean separados de ellos por cosectw.s 
o cortes regulilres: 

III.- Todo lo que esté unido a un inmueble de unc:t manera fi
ja, de modo que no puedc:t separarse sin deterioro del mis
mo inmueble o del objeto a él adherido; 

IV.- Las estatuas, relieves, pinturas u otros obJctos de orn!!_ 
mentación, colocados en edificios o heredades por el due
ño del inmueble, en tal forma que revele el propósito de 
mantenerlos unidos a la finca y form<J.ndo parte de ella de 
un modo permanente; 

v.- Los palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos : 
análogos, cuando el propietario los conserve con el prop~ 
sito de mantenerlos unidos a la finca y formando parte de 
ella de un modo permanente; 

VI.- Las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios des~ina-
dos por el propietario de la finca directa y cxclus ivame!!. 
te a la industria o explotación de la misma¡ 

VII.- Los abonos destinados al cultivo de una heredad, que e.! 
tén en las tierras donde hayan de utilizarse, y las semi-
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!las necesarias para el cultivo de la finca; 
VIIL- Los aparatos eléctricos y accesorios adheridos al -

suelo o a los edificios por el dueño de éstos, salvo con
venio en contrario; 

IX.- Los manantiales, estanques, aljibes y corrientes de -
agua, asi como los acueductos y las cañerías de cualquie
ra especie que sirvan para conducir los líquidos o gases 
a una finca, o para extraerlos de ella; 

X.- Los animales que formen el pie de cría en los predios -
rústicos destinados total o parcialmente al ramo de gancJ
dería; así como las bestias de trabajo indispensables pa
ra el cultivo de la finca, mientr-as estcl.n destinadas a -
ese objeto; 

XI.- Los diques y construcciones que, aun cuando sean flo-
tantes, estén destinados por su objeto y condiciones a -
permanecer en un punto fijo de un río, lago o costa: 

XII. - Los derechos rea les sobre inmuebles; 
XIII.- El material rodante de los ferrocarriles, las lineas 

telefónicas y telegráficas y las estaciones radiotelegrá
ficas fijas. 

En sentido amplio (lato sensu), lo& bienes son clasificados en muebles 
e 11imuebles. Por el tema y la naturaleza de 1,1 presente investigación, 
únicamente abordaré el estudio de los bienes inmuebles, sin emb.:irqo,-
considero conveniente, el tratar de alguna manera de dajar establecida 
la clasificación predominante en la Doctrina. 

Asi, el Maestro Rojina Villegas, expone: 
En el derecho se hacen -

distntas clasificaciones de los bienes. En realidad le import.Jn ul de
recho, desde el punto de vista de su clasificación, sólo para fijar -
ciertas reglas que, tomando en consideración la naturaleza de los r:lis· 
os, organiza a éstos con modalidades juddicas distintas. 

Las clasificaciones que tanto en la doctrina como en la lcqislación 
se han hecho de los bienes, son de dos clases fundamenta les: 

1\) Las relativas a las cosas o bienes corporales, y 
B) Las relativas a los bicnPs en general, abaecando tanto lan cosas 

o bieues corporales, como los incorporales o derechos. 
Los bienes corporales se clasifican desde tres puntos de vista: 
L Fungibles y no fungibles. 
Il. Consumibles por el priner uso y no consumibles; y 
111. Bienes con dueño cierto y conocido y bienes sin dueño, Rban~o~ 

nadas o de dueño ignorado. 
La clasificación que abarca tanto a los bienes corporales como ,'] los 

incOCl?Orales. comprende: 
a) Bienes muebles e inmuebles: b) Bienes corpóreos e incorpóreos; e) 

Bienes de dominio público y de propiedad de los particulares. 183) 
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"Las clasificaciones de los bienes son útiles porque en primer lugar 
la ley los somete a regímenes diversos, y en segundo lugar porque, por 
ende no están sujetos a las mismas reglas en cuanto a su enajenación, 
ni a su adquisición, ni tampoco son semejantes los actos que determina 
das personas pueden ejecutar sobre ellos cuando se encuentran dentro
de determinados cuadros distintos de clasificación" {84) 

En realidad, el cuadro sinóptico transcrito en la. página que antecede. 
abarca en forma por rlemás exhaustiva, la clasificación de las cosas, -
ya que para que sean consideradas bienes, como quedo asentado, tienen 
que ser susceptibles de apropiación. 

El Maestro Guti~rrez y Gonzá.lez, al definir los diversos bienes clasi
ficados, lo hace de la siguiente m.1nera: 

Recordemos, que el legislador mexicano, indistintamente m.1neja los vo
cablos cosas, que bienes. 

'"Cosa corporal. f.s la que se puede captar por medio de los sentidos. 
Cosa incorporal. r.s la que se c.:!pta sólo con la im<lqinación pues esca

pa al conocimiento por los conducto5 sensiblC's. 
Cosa específica. Es la que se expresa o designa por sus caracteres de 

identJ..c'ad, y que resultaindividualm.::it.e considerada e 
indubitablemente designada. -
Cosa genérica .. E's la que se exprC!sa pot" su peso, número o medida y las 

características comunes a todas las dcm.ls que le son ··-
iguales. 

Las casas genéricas se convierten en especíicas, en virtud de Ja -
Tradición -los romanos la llamaban tradit.io- y la cual se puede enten
der como una forma de adquirir la propiedad u otros derechos reales, y 
consiste en hacer entrega de la cosa, el tleudor a su acreedor. t..:1 tra 
dición puede i:;cr de varios tipos: a) ~e.:tl, bl Jurídica, y c) Virtu;il.
La primera se vcri[ica cuando se hace entrega de la cosa corpor,11, o f;i 
es incorporal cuando se entrega el título o documento en donde consta 
el derecho. La sequncia. se realiza cuando aún sin estar entregada mitte
rialmcnt~ la cos:::i. al adquirente, la ley considera que yd la rcc1b1ó el 
comprador; y la última, se realiza cuando el cor.iprador de una cosa --
acepta que ésta ya a su disposició11, aunque ta conserve el vend~dor, el 
cual a partir de ese momento se estima que es depositario de la cona. 

Cosa fungible. Es la que se puede substituir- por otra al momento de ha-
cerse un pago, porque ambas tienen el mismo poder libera

torio. 
Cosa no fungible. l:s aquel la que no se puede substituir por otra al mo-

mento de hacerse un pa<JO• por no tener el mismo poder 
liberatorio. La fungibilidad, no es un elemento o caractcristic.i. de -
las cosa.s en sí mismas, sino que la fungibilldad resulta de la campar~ 
ción de una cosa con otra. Una cosa no es ni pucdC" ser en r.i r:tl!H\,: fun 
gible o no, sino que le resultará esa calidad por la comparación que":' 
~e ella se hat;a con otra cosa. 
Cosa consumible. Es la que al primer uso que de ella se hace, se tran_:! 
forma de manera substancial, o bien se piere jurídicamente. 
Cosa gradualmente consumbible. Es la que sólo con un uso reiterado 
va transform.:1ndo, desgastando o consumiendo. 
Cosa no consumible .. Es la que se puede usar en forma reiterada sin que 
se perciba su desgaste. 
Cosa divisible. Es aquella susceptible de fraccionarse sin quP. el va-
lor económico de la suma de sus parte, sea inferior al valor del todo. 
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Cosa indivisible. rs aquélla cuyo valor económico total sólo C!:dste -
en tanto que constitu~·e una unidad. 

Cosa presente. Es la que existe al momento de constituirse respecto de 
ella una relación jurídica. 
Cosa futura. Es la que no existe al momento de constituirse respecto -
de ella una relación jurídica ". (85) 

PoC' lo que toca a los bienes o cosas muebles e inmuebles. el distinqul 
do jurista Rojina Villegas, aduce: 

" ••• La distinción en muebles e inmuebles debería partir ele la natu
raleza de las cosas, de tal suerte que serian muebles aquellos que pue 
den trasladarse de un lugar a otro, ya sea por si mismos, como los anl 
máles, semovientes, o por efecto de una fuerza exterior. En cambio, _:; 
los inr.iuebles serian aquellos que no pueden trasladaC"se de un lugar a 
otro¡ la fijeza es lo que les daC'Ía dicho carácter. Este es el concep
to que se ~eriva de su constitucoón física o corporal, pero no h<J. sido 
el fundamental, ni lo fue en el antiguo derecho, ni se presnnta en la 
actual id ad como base exclusiva para la c l<J.s i f icac j ón. En el ant l guo d!:_ 
recho, en real.i.dad, no fue la fijeza o movilidad la que permitía cst.:i. 
clasificación. En el dt:irccho moderno se comprueba que, además de la -
distinción que se deriva de la naturalez<J. inherente a los bienes. se -
admiten categorías de cosas inmuebles por consideraciones ajenas y aun 
contraC'ias a la nisma naturale=a de ellas, bien sea por disposición de 
la ley, o tomando en cuenta el destlno o afectación rle las coséls. En -
el derecho antiyuo los inmuebles eran todos aquellos que le daban 1r.i-
portancia, valor o permanencia al patrimonio, ca decir, aquellos que -
ten!an una duración y una capac1dad productiva de gran valor, de gran 
mportancia, de tal suerte que venían a constituir 1~1 p,1rte principal · 
del patrinonio. La riqueza inmueble en el antiguo decect10 español o -
francés (Planiol y Ripert, Tratado Elemental de Derecho Civil, t. III, 
Los Bienes, pá.g. 67 de la traducción de José M. Ca.ji ca Jr., Pucbl<i. l ,
estaba constituida por aquellos bienes de gran duración y capacidad -
productiv<J.. Tenían mayor protecc1ón jurídicll, con un régimen distinto 
de aquel oue se establecía para l<J.s cosas muebles, oue no tenían esa -
importancia: cosas que no merccian una protección Jurídica tan espe--
cial y adecuada como l.J que se dispensaba .J los inmt•cbles. 

En la actualidad, dado el qran desarrollo de la industri,:i;, por L;1 -
importancia que ha adquirido la C'iqueza mueble., ha c,:i;nbi<ldo el crite 

cio del antiguo derecho. El ,1dag10 de que L:is cosas muebles son viles"; 
ha perdido toda importancia ... " (86) 

Y continúa diciendo: 
.. De todas las clasific.1ciones que se hacen en 

el derecho ésta es la que tiene mayor importancia. porque se manifiesta 
los siguientes puntos de vista: 
I. El régimen de los inmuebles es un régimen jurídico esp~cial que 

toma en cuenta las ventajas de la inmovilización o fijeza p.u·a crear -
un registro. un sistema de publicidad, de requisitos y de garantías -
que no es factible tratándose dc muebles. Para los inmuebles se csta-
blece el Registro Público de la Propiedad, que en la actualidad tiene 
aceptación para ciertos muebles, aquellos que se identifican en forma 
indubitable por marca y número. En el mismo se registra toda var1ilci.ón 
en los derechos reales sobre inmuebles y se hace del conocimiento de -
los terceros mediante un sistema de publicidad. Los derechos reales s~ 
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brc inmuebles tienen un régimen juri~it..·u distinto de los que se cons-
tituyen sobre muebles, tomando en cuenta la posibilidad de inscripción 
que sólo en casos excepcionales se presenta en éstos. 

II. La naturalczii inmueble cstablP.ce reglas para fijar la compr.tr.n
cia de acuerdo con el fuero dP. ubicación de la cosa. Permitf'! conside-
rar como juez competente para ejercitar acciones reales al del lugar -
en donde el inmueble se encuentra. 

III. También facilita la aplicación de lrl ley, en los conflictos in 
ternacionales o de una confedP.ración de Estados; se aplica el princi-7 
pio de que la ley del lugar del inmueble es la que rige> lcl situación -
del mismo. 

IV. En lo reference a la capacidac', el legislador ha C!stableccio -
una especja! para la enajenación de los inmuebles distinta de la que -
se requiere para los muebles: por ejemplo, los menores emancipados tie 
nen capacidad para enajenar mueble!., pero no para c>najenar inrnuebles = 
nipara constituir derechos reales sobre los mismos. 

v. En cuanto a la forma se hacen const.intes distinciones tratándose 
de muebles y de inmuebles; lñ principal es de que toe~,.,, enajenación de 
inmuebles requierr. oayores formalidades que la de muebles. J.o!l contro
tos tras la ti vos rle dominio requieren s iemprc, para su va 1 idcz, la for
ma escrita, cui'lncto rcci'len sobre inmuebles, y cuilndo su valor no cxcrdc 
de quiniP.ntos pesos bi!Sta el documento privado: cuoJndo es supecior, se 
requiere escritura pública, según reforma que se hizo al Código Civil 
por la Ley del Notariado vigente; en cambio, en la enajenación de mue
bles, excepto en la donación, no se exige la forma escrita. En C!Jtas ·· 
manifestaciones se comprucbil cómo .1un dentro del derecho moderno se ··
concede mayor importancia a la. riqueza inmueble con n?spccto a la mue
ble, puesto que se la protege más •, 187) 

Los bienes inmuebles, se pueden c las if icar con forme a cuatro cr i tr.r io~, 
a saber: 

a) Por su naturaleza; 
b) Por su destino: 
e} Por su objeto; 
d) Por determinación de la ley, 

" En realidad el único bien inmueble por su naturalez.1 es el nuclo, 
y si se habla de otros bienes o cosas inmuebles por su naturaleza, es 
atendiendo en realidad a la facultad de adhesión que las cosas teng•rn 
al suelo; esa facultad de adhesión al suelo y que les da el car;tcter · 
de inmuebles po natura le:rn, puede ser de dos form-3s: 

a') Por inccrporación natural al su1!lo, esto es, que se incorpor.1n 
a éste sin necenidad de una intP.rvención di recta dül ser humano, como 
sucede en el caso de l~s plantas, los drbolcs, etc., que se adhicrt?n ,-.1 
suelo en forma natural y P.spont.5nca. 

Por ello ::;e connidcra como .inmuebles por naturalcz,, por 1ncorpora-
ción natural, a los drbolen, las plantas y las nicr.1llr,ls. 

b') Por incorporación artificial al suelo, esto es, que su iucorpo
ración ne realiza a través de la actividad humana. En ente grupo se in 
cluycn los edificios, las casas, :,.·en general todo elconjunto de tnC\tc= 
rialcs consolic:lados. con fines de permanencia, ya sea un1dos al suelo o 
en el subsuelo. Asi, se puede esti:nar y es. un bien inmueble, no sólo 
un edificcio, sino t~mbién lo es un pozo, pues para construirlo sr tu
vicr:-on qun acumular f?n forma técnica un conjunto de materiales de con.§_ 
trucción. 

En verdad lo que hace este tipo de inmueblen por naturaleza y por -
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incorporación natural, es que el coniunto de materiales estén acumula
dos en forma técnica y sistemática y- adheridos al suelo, sin interesar 
el tiempo que hayan de permanecer unidos a éste ". ( 88) 

El Código Civil paC'a el Distrito fectcral, vigente, regula a los imnuc
bles.por naturaleza, segün lo prevé el articulo 750, fracciones I y Jt, 
que dice: 
l\RT. 750. Son bienes inmuebles: 

I. El suelo y las construcciones adheridas a él; 
11. Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la tierra, 

y plantas, mientras no sean separados de ellos por cosechas o -
cortes regulares. 

" Bien o cosa inmueble por destino (Castán Taheñas José. Derecho civil 
español, común y foral. 'f. lo. Vol. lo. Pág.393. Madrid. Instituto Edi 
torial Reus, 1964.). Este es un aspecto muy importante de los bicns i~ 
muebles, pues reporta múltiples .Jplicaciones en la vida práctica. Se -
le define cor.io el bien mueble por naturaleza, que su propietario y pro 
pietario simultáneamente de un inmueble por naturaleza, incorpora en "::' 
formamatcrial, el mueble por naturaleza al inmueble por naturaleza, o 
lo afecta en virtud de una relación de destino agrícola, industrial, o 
para usos comunes de la vida, siendo reconocido ese destino por la -
ley. 

Del anterior concepto se dc:sprcndcn los elementos necesarios para -
que se configure un inmueble por destino, ~· son: 

lo. Un mueble por naturaleza y un inmueble por naturaleza. 
2o. Que las dos cosas sean del mismo dueño; 
3o. ouc el mueble se incoi:pore materialmente al inr.iueble o 
4o. Que el mueble esté destin.J.do en forma permanente al servicio 

riel inmueble, y 
So. ('ue la ley sancione o admita ese destino del mueble ,-.¡ servicio 

del inmueble ". ( 89) 

Dichos supuestos, el código Civil, los norma nl numeral invocaC:o, -
en las siguientes fracc1ones: 
ART. 750. Son bienes inmuebles: 

III. ·ro~o lo que esté unido a un inmueble -:le una ~ancr¿, fija, rlP mo 
do que no pueda separarse sin deterioro del mismo innucblc o _-;: 

del objeto a él adherido; 
IV. I.as estatuas, relieves, pinturas u otros obJctos de ornarnenta-

ción, cclocados en edificios o heredades por el dueño del inr.me
ble, en tal forma que revele el propósito de unirlos de modo permanen
te al fundo; 

V. tos palomares, colmenas, estanques de peces o cririderos análogos, 
cuando el propietario los conserve con el propósito de mantuner-

los unidos " la f i nea y formando parte de e 11 a de un r.iodo permanente; 
VII. Los abonos destinados al cultivo de una heredad, que estén en 

lo.s tierras donde hayan <le 11ti lizarsc, y las semillas neces.Jri<tB p¿ca 
el cultivo de la finca; 

X. Los animales que formen el pie de cría en los predios rústicos • 
destinados total o parcialmente al rar.to de g:inadería; así cerno -

las bestias de trabajo inc1ispcnsables para el cultivo de la finca, --
mientras están destinarlas a ese objeto. 

Ai:;i, el art!culo 751, dispone: 
Los bienes muebles, por su naturaleza, que se hayan considerado -

como inmuebles conforme a lo dispuesto en v~rias fraccionas del artÍC.!:!, 
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lo anterior, recobrarán su calidac' de muebles, cuando el mismo dueño -
los separe del edificio: salvo el caso de que en el valor de Cstc se -
haya computado el de aquellos, para constituir algún derecho real a fa 
vor de un tercero ". -

Interpretando dicho artículoa a contrario sensu, obtendremos el requi-· 
si ta· básico de que el mueble e inmueble sean ~e un mismo dueño. 

En las fracciones V, VII y X, del articulo 750, " ••• se determinan los 
inmuebles por destino en atención a que el mueble no se incorpora, s.í
no que se afecta al servicio del inmueble en una forma permanente; no 
se necesita de la incorporación del mueble al inmueble; sino que es s_!! 
ficiente la destinación que hace de la cosa su c1ueño. para que la ley 
lo considere inmueble por destino agr!cola. 

En forr:ia incidental cabe hacer aquí una crítica a la fracción X, -
pues en la actualidad rf?sulta muy anticuaC!o su texto, ya que h.:i.1.:'::! refe 
rencia a bestias de trabajo en materia a.gr!cola, y no hace r.icnción de
los nodernos implenentos que se utilizan en las labores del campo. 

Ce acuerdo con el sisternc3 del Código, no c,l.bc considerar como innuc 
bles por destino en esta r.iateria a los tractores, ná:quinas trilladordS', 
cte., que se usan hoy d!d en lc1S labore~ Ccl campo, puesto que l.i fr.:ic 
ción X antes transcrita, sólo hcJbla de bestias de trabajo. -

'l no se puede ar.ipl iar por interpretación analógica rl sentido de l.J 
fracción, ya que el articulo 750 es una norma limjtativa y no una nor
ma cjempllficativa, razón ésta por la cual no admit.c más casos o hipó
tesis que los en ellcJ establecido~. Recu~rdase la diferencia entre nor 
ma ejemplificativa y limitativa: la primera establece casos, pero dejil 
la puerta abierta para que situaciones similares se asimilen a los 
enunciados. Asi sucede v. 9. con el art. 75 del Código de Comercio que 
en sus primeras 23 fr.Jccioncs, determina casos de actos de comerclo, y 
en la fracción XXIV considera que también lo son "Cualesquiera otros -
actos de naturaleza análoga a los expresados en este Código. En caso de 
duda, la naturaleza comercial del acto será fijada por arbitrio judi-
cial ... En cambio, la norma limitativa es la que no admite más casos -
que los en ella previstos, y tal sucede en el caso del articulo 750 -
del Código civil, que establece los únicos casos de bienes inmuebles, 
y todos los que no cataloga esa norma, se deben estimar muebles. Este 
criterio cobra fuerza con la lectura del articulo 759 del mismo Código 
cuando determina que "En general, son bienes muebles. todos los demás 
no considerados por la ley como inmuebles•. En consecuencia, no pueden 
estimarse en la calidad de bienes inmuebles por destino a otros obje-
tos que no considera el artículo 750 dentro de las hipótesis por él -
contempladas ... ( 90) 

La fracción VI del artículo 750, reconoce la cdlidad de inr:iuebl<?s por 
destino, debido r.i una relación de tipo industrial, a sabec-: 

" Son bienes inmuebles: 
VI. Las máquinas, vasos, instrumentos o utensil los destin¿ido:J por 

el propietario de la finca directa y exclusivamente a la indus
tria o explotación de la mjsma; " 

La fracción VIII, ordena: 
" Son bienes inmuebles: 
VIII. Los apar.,tos eléctricos y accesorios adheridos al suelo o ~ 

los edificios por el dueño de éstos, salvo convenio en cantr.2_ 
ria." 
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" ••• se tiene que la ley reconoce en esta fraccién el caso de que un -
mueble se destina al servicio del innucble por lo que en la doctrina -
se llama "usos comunes de la vida". Caso claro ele ente tipo de bienes 
se encuentra en los tTlotores, las bor:ibas y demás muebles por naturaleza 
que s.e utilizan en los edificios para llevar el agua a los tinacos de 
almacenamiento que se sitúan por lo general en las azoteas. También se 
puede considerar dentro de este tipo de cosas inmuebles poC" destino, a 
los cxtinguidorcs contra incendio que se adhieren ..1 las paredes de las 
edificios ". {911 

El jurista Gutiérrcz y González, al tratar de El apoderamiento ilícito 
de bienes inmuebles por destino es despojo, a f 1 rrna: 

" .... en forma equivocada el Ministerio Público que conforne a la -
Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~nos es el único que 
puede iniciar el eJcrcicio c!e la acción penal, consideró }' creo que aún 
considera. al igual que los Ministros ae la Suprema Corte de Justicia, 
que el delito que co:nete una persona al apoderarse ilícitamente de un 
bien inmueble por destino es el de robo y no el de despojo, y la cons~ 
cucncia de sostener t.:il criterio es benéfica pat·a el delincuente, z·a -
que la penalidad para el robo l:?S por lo general menor que la establee.!. 
da, para el delito de despojo. 

Véase la forma simolista pero antijurirlica en que r.lo=.ona el Ministc 
ria Pi1blico; dice: el bien inmueble por ciestino es un bien mueble por
naturaleza; en consecuencld en el momento en que se apod;"ra de él un -· 
delincuente, resulta que l.; cosa recohril st.. natur.o+lr.::a. orininal y al -
ser mueble, sólo se puecle cometer el delito ele rcbo. Tan eS mueblf? CO_!! 

cluye, que se lo pudo llevar el delincuente. 
Este criterio es contracio a un cocrecto r:tzonafTliento ju::í.dico. y -

ello es fácil cle demostrar: 
a) Para que haya un in~ueble por destino, es preciso entre otros -

puntos: 
a') La voluntad lícita del dueño que desea considcn1.r su mueble co

mo inmueble; 
b' J La sanción c!e la ley a esa voluntad lle ita del dueño, estiMando 

válida la conversión que hace del mueble en inmueble. 
b) Si una persona se apodera en forrrtil ilicit.J c!el muetJJe por n.Jtur.e_ 

leza, que es ya inmueble por destino, ¿ esa voluntad ilícita te:nc'rá la 
facultad de priv.Jr de su n.Jturaleza a 1 bien inmueble por destino ? 

¿ Es lógico pf?nsar que una voluntad ilícita puede nds que una volu!!. 
tad lícita y la sanción de la ley a esta ültina voluntad ? 

c) Por otra parte, y sólo para remate, se tiene el texto del artlc~ 
lo 751 del Código -ya transcrito-, y en donde el legislador cl<1ramcnte 
especifica que esos muebles sólo recobran su naturaleza " .•. cuando el 
mismo dueño los separe del edificio ••• " 

¿Cómo entonces se pretende que una voluntcd il!cit;,, Je¡ del <'clin·
cuente, pueda convertir un inmueble por destino en un nur.ble ? T<1l cr1_ 
terio es contr.Jrio a la doctrina y .J la ley, y :;ólo pur falta de a11<Íli. 
sis y Ce conocimientos juridicos, ha llegado el Ministerio Públ leo a -
sostener en diversos casos tan erróneo criterio. 

De esto resulta que el delito que se comete. aunque el delincuente 
se lleve la cosa materialmente es el de despojo, y no el de robo, pue!!, 
to que la naturaleza del bien no puede cambiarse por una voluntad ill
cita en centra de la licita del dueño y de la sanción de la ley a es..-i 
voluntad legitir:ia del dueño ". 192) 
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" Los bienes o cosas inmuebles por su objeto, son los Derechos rea les 
que recaen sobre bienes inmuebles. 

Par explicar lo anterior, en el sistema español, se dice que para -
clasifici'lr a los derechos en muebles o inmuebles, hay que .J.tender ,, su 
carác!ter de derecno real o de derecho pcrsont1l, y así 

a) El derecho real puede ser r:iucble o inmueble. Por CJCmpJo, el c'e
recho real de propiedad sobre un libro en si es un r'\ueble, y por lo -
mi.smo el derecho de propiedad, el derecho real de propir.daC ~obre él, 
es también mueble. Por el contrario, t:?l derecho real de propi11d.:io ~o-
brc una casa es derecho real i nr.iucblfJ, porque 1 i'I casa c>n s j es un ll i rn 
inm1..acblc. 

b) En cambio, el derecho personal o derecho de crl?clito, es r>i~r.iprc 
derecho mueble, ra que no puede haber derecho persc.nul inr.iucblc; y no 
puede ser inm1v·blc el derecho pP.rsonal, porque no hay que confunc'l1r el 
derecho mismo ..:.::m el objeto del derecho. 

Fara entender lo .:.ntcrior, adclantacé aquí el concepto de lo que es 
el derecho c'c crédito convencional, escecie de la obligación lato ~cn
su: es la necesidad jurídica que tiene un.i persona detecminada otUga
do-deudor, de cumplir voluntariamente a favor de otra persona, denomi
nada acreedor, que le puede exig.ir, una prestación de carácter patrlmo 
nial(pccun;.iria o moral). -

Ya entendido así el concepto de lJerecho person<1l, se entiende quc -
el objeto del Derecho p~rsonal, esto es, la cosa r.i.:itcrial que se deba 
dar, puede ella ser mueble o inr.iueble, pero C!l dnrecho que tiene el -
acr~edor frente al deudor, sólo puede ser mueble, porque se cJr.tent,'l ··
frente a un suicto. 

f.n conclusión a lo antes dicho, sólo los derechos reales sobre in-
muebles, son a los que se les debe catalogar como bienes o cosas inmue 
bles por su objeto " 193 l -

El articulo 750 del Código Civil, P.n ~u fr.:icc1ón XII, consicicr<1 .:i Jos 
derechos reales sobre! i nmueb 1 e!'l, corno inmuebles, di spon t endo: 

" Son b i.encs i nmueblcs: 
XII. L\)S derechos reales sobre innunbles." 

Este precepto en concordancia con el texto literal clel .'lrtículo 759, 
que prevé; 

" En gc:neral. son bienes r.iuebles todos los dernás no considerados por 
la ley cor.:o inMuebles," 

tJos marca la pauta para concluir que los derechos reales sobre cosas 
o bil?nes muebles, y los dernchos personales, son bienes o cosas r:iuebJcs 
y no inmuebles. 

Bien o cosa inmueble por disposición de la ley, ne cntit!Ode por ello:; 
a los que la ley les confiere ese carácter de inmuebles por no cncua-
drarse en las tres anteriores clasificaciones de inmuebles que se v.ie
ron, esto es, inmueblC!s por su naturaleza, por destino o por objeto ". 
194) 

El Código Civil, en las fracciones XI y XIII, del .1rtículo 750, prevé 
dos casos de esta calidad de inr.tuebles: 
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" Son bienes inmuebles: 
XI. Los diqur.s y construccionC!s qun, aun cu,1ndo sean flotantes, es-

tén destinados por su objeto y condiciones a permanecer un punto f.!. 
jo de un río, lago o costa." 

" Puede pensarse que estos bienes se .:!'!hieran cat."tlogar como inmue
bles ·por destino, ya que si flotan o se mur.ven, pues son muebles y !le 
convierten en inmuebles por voluntad del dueño, pero no se puede lle-
gar a es.1 conclusión, pues en las orillds de las costas, se conser•;a -
siempre una zona a favor del Estado, que se designa "zona maritirna cos 
tcra", a más de que el agua en si no es propiedad privada, sino que <>ñ 
el limite que fija la ley, es pertenencia ele los Estados Unidos nexica 
nos, y de ahí que al no ser el mueble y el inmue!ble del mismo dueño, = 
no se les pueda catalogar a estas cosas como inmuebles por destino. En 
lo que ze- refiere a los lagos y ríos, si bien pudiera la orilla pertc· 
neccr al mismo particular la propieda~ del objeto flotante, scrÍcJ r.1rí 
sima quP. también lo fuera del agu<'I, y de ahí que tampoco se les punda
estimar inmuebles, por destino, sino que lo son por mandato o cilsposi
ción de la ley. (95) 

Tocante a la segunda fracción, ordend 

" Son bienes inmuebles: 
XIII. El material rodante de los fP.rrocarriles, 1.-is lincas tc:lefóni 

cas y telegráficas y las estaciones radiotelegráficas fiJas." 

Esto implica, que la movilidad dP. éstJs cosas o bienes, sea limitada 
y precisa. 

Como observará el lector, en base al cuadro sinóptico consiqncJdo en la 
página 32, es que ~e han vertido los conceptos y trilnscrito los argu-
mentos anterJ.ormente expuestos emanados de la QCandJ.elocuencJ.a de conno 
tados cst.urliosos del Derecho, permitiéndome haCer especial distinción -
al ~:aestr-o Ernesto Gutiér-rcz y González, quien en su obra infracJ.tJ.cld. 
con lñ sin911lar técnica jurídico-pedagógica que lo caracteriza, hclce -
gala de un profundo conocimiento sobre la materia, aunado a su lengua
je sencillo y accesible al investigador. 

Del cuadro referido, respecto de la Clasificac:i;n de las Cosas, por -
las relaciones de conexión que guardan unas co:. otras, me abstendré etc 
dcs.Jrrollar lo relativo al epígrafe número l., que dice: " Por su---
constitución y contenido", y en consecuencia, omitiré el desarrollo ele 
sus incisos Al y B). Lo mismo, en relación con el epígrafe número 2. y 
sus incisos A) y 8), en razón ~el objetivo que persigue la prc::;ente Te 
sis, ya que si incidentalmente, en los supuestos normativos a que se= 
contraen las individu;slidades y características de esas cosas o bienes, 
se hace mención a bienes inmuebles, no son t'c singular trascendencia -
para esta invest!.CJ.Jción, permitiéndome reiterdr la exhortaci6n hecha -
en páginas precedentes, en el sentjdo de con~ultar los Tratados que en 
forma por demás exhaustiva, dbordan el estudio y análisis respectivo. 

Así, continuaré con las siguientes definiciones: 

"Cona no apropiable. Es aquélla que no puede entr.¡r en una relación rlc 
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Derecho entre poirticulares a rnodo de objeto o materia de la misn<l. V.<J. 
el aire, el agua del m.Jr, etc. 
Cosa apropiable. i:s la que puede entrar en una relación de Derecho a -
modo de objeto o materia de la misma, Y"' porque sn encuentre suj~tcJ a 
propiedad pr i vadil, ya porque se pueda l lcg<Jr a su jetar ,1 ese tipo dC' -
propiedad. 
Cosa apropiada. t~s la que ya tiene un duetio r.ierto y conocido y puede 
entrar en una rE!lación de Derecho a modo u objeto de la misma. 
Cosa no apropiada. Es la que en un monento <lado no tH~ne due1lo, y 
lo tiene: 

lo. Porque nunca haya sido apropiada, o 
20. Porque tuvo dueño, pero por abandono o pérdida no se sabe 

quién era ese dueño. 
f.s muy útil lit anterior clasificación, pues: 

aJ Las CO!idS no apropiables, dan base parcl distin!')ulr entre cnmcr-
ciabilid.:ad e incornt!rciabllidad, e lnalicnab1lid,..,d, 

b) La:; cosas que nunca 11an sido apropiélda~, pero que pueden llegar 
a serlo, dan lug<lr al estudio de la Ocupación, comn un<t forma C.r. adfJU..!., 
rir l°" propicd,1ci y demás derechos reales. 

c) Las cosas que han tenido duciio uero que ya no lo tienen p0r .:iba!.! 
dono o pérdidd, d,1n lu•J<1r al estudio de 

lo. J,os bienes o cosus mostrencos. 
2o. J.os bienes o c:os.1s vucantes, y 
Jo. El tesoro 

Utiicamcntc h .. 1blaré de los bienes o cosas vacantes, ya que los otros -
dos tipos, versJn sobre cosas o bienes muebles. 

El Códiyo Civil vigente, en sus .Hticnlos 785 ·~ 789, prevé: 

ART. 785.- So11 bienes vacantes los inmut.!blcs que no tienen duciio -
cierto y conoc1Co. 

ART. 786. - L l que t.uv ierc not i e i a de la C':< is tc.•nc ia ele bienes vac'1n
tes en el Di!::;trito F"ederi!l, y quisiere aciquirir l..l n,utc guc la l..:y da 
<11 descubrir, hard 1 .. 1 dcnunci;i r'C' r?llos ante el t!inisterio Públ íco dr.l 
luqar de la llh1caciún de los bienes. 

/\RT. 787,- E.l tllnJstcrio Público, si estim,1 que proc(."clc, dC"duc:JI.:í -
ante el juez cor.ipetcntc, sc~ún el v.:tlor de lo!'i b1cncs, la acción qur. -
corresponda, a fin de que declarados vacantes los b1enP.s, se adJud14ucn 
al fisco fcder.=\l. Se tcncirii cll que hi:'!o la denunc1,1 cono tercero coad
yuvante. 

ART. 788.- F.l denunciante recibirá la cuarta pdrte del v¿ilor cat,1s· 
tral ~~ los bienes que dP.nunc1e. ohsP.rviindo!ie lo c1ispUP.!3to en la p;irte 
f111al del att tculn 781. 

ART. 789.- r.l que se apodere de un bien va.cant.~ sin cmiplir lr.J pr•!
veni<lo en este C<lpitulo, p.:iqnr.1 unu mult<t JE! cinco tl c1nCul't1til ocr;nn, 
sin perjuicio ele las penas que sei1alc C"l resp<•ct1vo código. 

" E:l articulo antes transcrito -el maestro Gut1érre:'! y Gonz.5.lcz, se 
refiere al artículo 787-, es objeto de un.:i. crític.a ~ r<li juicio muy im
portante, pues con la terminología que se usa en ese ilrticulo, v oun -
se usa día con di~1 en las leyes, y en los r..edios ele informilc1ón rr,1si.v<J. 
periódicos, radio, T.v., se ha defori:"!aclo notablemente, con 4ré\VCS con
secuencias os icolóry icas, el con ce imicntn de 1 a r.s t ructu r.'1 dr.l Estado y 
de las c'!'epcndencias ~e éstt!. 
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Puede ust~d leer que ahi sr:- 'Mhla de que los bienes vacantes se> dP.
bcn adjudicar al Fisco FedeC"al, y puede entonce~ usted formular lJ pre 
gunta totalm~ntf! lógica de ¿QUE FS EL FISCO Fr.OERl\L?, y 1~ rcspucst., ::
que l~ do~· e>s; el risco Federal no o:?xiste. El Fisco Federal no puedn -
recibir n<'c!a en adjuñicación. pues no es persona. 

P~ra que entienda al error garrafal que se contiene en esta norm.J,
cs necesario recordar que los órganos del Estado, y las dependencias -
de esos órganos. no son personas, y cómo sólo las personas pueden reci 
bir adjudicaciones, y no se le puede hacer una adjudicación a lo que-= 
no es persona, ni tiene existencia propia, y cómo todo se deriva de la 
ignorancia u olvido de estos principios. J\sí: a) Sólo pueden en nues
tro país, ser propietarios por adjudicación o por cualquier otro medio 
de adquirir derechos reales, las personas físicas o morales. b) El lla 
mado fisco federal, como está empleado el nombre en el artículo a crI-= 
tica viene a ser el "tesoro federal", tesoro que corresponde a los Es
Tados Unidos Mexicanos, éstos si, como persona moral. el El lldmado -
fisco federal, no puede obtener a su favor adjudicación alguna de bie
nes, pues no es persona. d) Por lo mismo, para que el articulo 787 del 
Código civil tuviera sentido y se entendiera lo que se quiere o debió 
decir por el legislador de 1928, debió tener este texto: 

"El Ministerio Público, si estima que procede, deducirá ante el --
juez competente, SC(]Ún el valor de los bienes, la ..icción que corrcspon 
d.:i, a fin de que declarddos vacantes los bienes, se adJudiquen a Esta= 
dos Unidos Mexicanos por conducto del secretario de Elacíenda y CC"éd.ito 
Público, y pasen a formar parte del patrimonio nacional. Se tendrá al 
que hi2'o la denuncia como tercero coadyu\•ante." {96) 

Analizan~o lo anterior, el citado jurista, en t·igor 9ramat1cal y de> D.!:!, 
recho, tiene razón al criticar al legislador del año de 1928. 

" ••• las cosas atendiendo a su posibilidad de tráfico o comerciabilidad, 
se clasifican en "in comercium'" o comerciables, y en "Extra comercium" 
o fuera del comercio o incomerciables. 
Cosa in comercium o comerciable. Es la que se encuentra rcducid.:i a pro 
piedad priva da, y puede formar parte de cualquier re 1 ación de Derecho_ 
aún traslativa de dominio, a modo de ob)eto o materia de la misma. 

Cabe aclarar aquí, que la palabra "comercio", no se debe entender -
cuando aquí se emplea, como la actividad que real1z.Jn los comerci.antes, 
sino que aqui por comercio, se entiende todo el campo de la actividad 
jurídica humana. 

Asi se aprecia V.g. en el texto mismo del artículo t825 del Código 
civil que determina: 

"La cosa objeto del contrato debe: lo. Exl.stir en la naturaleza. 2o. 
Ser determinada o determinable en cuanto a su especie. 30. Estar en el 
comercio." 

Con lo cual se aclara la idea, pues se trata <,qui de una norma el-
vil, no de una norma del Códiyo de comercio. 
Cosa extra comercium, o incomerciable o no comerciable. Ls la que por 
mandato de la ley o por su naturaleza, no puCl'de ser objeto de prop1e-
dad particular. 

Pero ¿cuáles son es¿ss cosas que están fuera del comercio: El Código 
en su artículo 749 determina: 

"Están fuera del comercio por su naturaleza las que no pueden ser -
poseidas por algún individuo exclusivamente, y por disposición de la -
ley, las que ella declara irreductibles a propiedad particular." 1971 
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" Lo incomerciable se refiere a las cosas que no pueden ser objeto de 
propiedad particular. Lo inalienable significa que una cosa que si -
puede ser de propiedad particular, o que inclusive es ya de propiedad 
particular, no puede ser ob]eto de un contrato traslativo de dominio, 
aunque sí pueda ser objeto de otro tipo de contratos." (98) 

A guisa de ejemplo, el articulo 727 del Código Civil vigente, prevé: 
" Los bienes afectos al patrimonio de la famili.:1 son inalienables y 

no estarán sujetos a embargo ni grav5men alguno." 

Continuando el m<1cstro Gutiérrcz y González con sus atinad.:is crít1c.Js, 
asevera: 

" Por ejemplo, el artículo 833 determina 
" El Gobierno Federal podrá expropiar las cosas que pertenezcan a 

los particulac-es y que se consideren como notables y características -
manifestacl.ones de nuestra cultura nacion.:il, de acuerdo con la ley 
pecial correspondiente." 

y el at:"tículo SJ-1 completa la idea de la anterior norma al decir-: 
"Ouienci:; actu.:ilrnentc sean propietarios de las COSdS 1T1encionad.is en 

el artículo anterior, no podrán cnajenilrl.:is o gravilrlas, ni altcr.:irlas 
-en forma que picrd<ln sus caractcr!st1cas-, sin autorización del C. -
Presidente de la República por conducto de la Secretarla de Educación 
Pública y Bellas Artes." 

Estas cos-.is san típicos ejemplos de bienes inalienables, que est..ín 
sujetos a propiedad pt:"ivada, pero no los pueden enajenar, o lo pueden 
hacer siguiendo un especial trámite de ley. 5Í, pueden celebrar res-
pecto de ellas, cant?:"atos de otro tipo, como por ej<!'rnplo las pueden -
dar en arrendamiento, en comodato, pueden celebrar contratos p.1r.1 man
tenerlas en buen estado rle conservación y uso, etc., pero no pueden en 
principio enajenarlas. 

En cambio lo incomerciable, es lo que no puede ser C"educido a pro-
piedad privada. " 

De nueva cuenta en estos dos artículos el legislador de 1928 se de
jó llevar por el vulgat:" e incorcccto modo de hablar r,;iue ya cada dí.1 se 
generalLza más, y pC"áctLcamente es imposible erradicJrlo, pues aunque 
l.1s personas que conocen la estructura del Estado leen las criticas ·
que hago , como la que hice al artículo 787 y la que hago ahora .:i estos 
dos artículos 8JJ 'l 834, y reconocen que tengo la ["a:zón, se concretan 
a mover la cabeza con un movimiento pendular de hombro a hombro, y a -
decir: tiene razón, pero si ya todos entienden lo que se quiere decir, 
¿para qué vamos a C.Jmbiar nuestro estilo de hablar?, y la verdad ei; --
4ue tal respuest....1 resulta abom1n.Jble, y como les he dicho a varias de 
<!Sas personas: Pues en tal caso, sería conveniente supr1m1r las escue
las y facultades de Derecho que hay en el país, y así que el pueblo se 
ahorre el gasto que tales instituciones implic,in, y ese dinero se gaH
te en hospitales y escuelas pC"imariilS, y que todos sigan viviendo como 
bárbaros, y hablando como les venga en qana, prosti.tuyendo el derecho, 
ya desde el léxico que usan. Ustedes tienen la palabra, pero yo par -
mi parte sequiré en mi lucha por el bien hablar el Derecho, y correqir 
las instituciones jurídicas en lo que se les ha prostituido, 'l por eso 
ahora paso a darle critica a los m~ncionados at:"ticulos. A.si: 
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a) En el artículo 838, se dice qu~ "El Gobierno federal podrá expro 
piar ••• ", etc., pero sucede que el decir eso es una tontería, pues el
Gobierno Federal no es persona, sino quue el Gobierno Federal viene a 
ser la suuma de las actividades de los tres poderes de la persona Esta 
dos Unidos Mexicanos. Así, la actividild del Organo Legislativo, es -7 
parte del GOBIERNO FEDERAL: la actividad del organo Ejecutivo o Admi-
n.iistrativo, es también parte de la actividad del GOBIERNO FEDERAL, y 
la activid.ld del Organo Judicial, es parte del GOBIERNO FEDERAL. 

Por ello en estricto Derecho, al decir que podrá expropiar el Go--
bierno Federal, cabría hacer esta pregunta: ¿Oué en el acto cxpropiato 
ria intervienen los tres órganos o podel"CS del Estado? Y la respuesta
es no, ya que el acto expropiatorio, t:n función exclusiva del Estado a 
través del titular del Organo Ejecutivo, el Presidente de la República, 
y no tienen para qué intervenir los otros funcionarios de los dos res
tantes poderes. 

l\si entonces, si se entiende lo anterior, el texto del articulo 838, 
debería de decir: 

"Los Estados Unidos Mexicanos por conducto del Presidente de 1,-¡ Re
pública, podt"á expropiar las cosas •.. , etc." 

y se hará referencia a Estados Unidos Mexicanos, y si se quiere, al Es 
tado federal, pues no debe olvidarse, que ese artículo 833 está en cl
Código civil de una Entidad Federativa como es el Distrito Federal, y 
en principio tiene funciones de Código civil local, pero como es Códi~ 
goc1vil local, es aplicable a toda la materia en que intervenga el Es
tado Federal, pero no el Gobierno t'edcral por las razones y expuestas. 

b) En r.l artículo 83-1, se dice que quienes sean pt"óplct.:irios de las 
cosas que se mencionan en el <lt"ticulo 8)3 no podt"án cna]cnarlas o gt"cl
varlas, ni altet"arlas en forma que pierdan sus cat"acterísticas, 

••• sin autorización del C. Prcidente de la República por conducto -
de la Secretaría de Educación Pública y Bellas Artes." 

y este texto contiene un doble bat"barismo JUC"Ídico en relación a l.:i l:!, 
tt"uctura del Estado: 

l. La autorización no la dá el Presidente de la República, pues él 
como Presidente no hace sino ejercer las funciones del Estado, y no -
funciones propias, por lo cual La noi:-ma debiera decir en esa parte qu~ 

' •.• sin autorización de Estados Unidos Mexicanos to del Estado rede 
ral), por conducto del Preidente de la República ••• "' -

2. Después agt"ega el articulo contra toda técnica legislativa 'l to
da razón de la estructura del Estado, que el Pt"esidcntc dará o ejecutd 
t"á la orden pot" conducto de la Secretaría de Educación Pública y lle---= 
llas Artes ... 

Y al mát"yen de que ya hoy día no existe una secretat"Í<l con ese nom
bre de Educación Pública y Bellas Artes, sino sólo es de Educación Pú
blica, sucede que dicha Secretaria no puede hacer nada por instruccio
nes del Presidente de la República, pues la Secretaria no es persona, 
sino es sólo una dependencia. Las Sccret~rías de Estado no son perso
nas son sólo subórganos del Organo Ejecutivo, que tampoco es persona, 
de la sí persona Estados Unidos Mexicanos o t:stado Federal. 

Por lo mismo cuando en este articulo en critica se dice que la auto 
rización la dará el Pt"esidente por conducto de la Secretaria, se est.í
diciendo una tontería, pues el Presidente no puede dar nada por conduc 
to de la Secretaría, sí en cambio, la autorización que dé el Estado --= 



- 45 -

por conducto del Presidente, se trasmitirá por conducto a su vez, del 
Secretario de Educación Pública. y de él si se puede, pues se trata de 
una persona física, C<Jpacitada par.J tr,;ismitir las órdenes de otra pCf. 
sana física, como es el Presidente. Así entonces este articulo en esta 
parte sujeta a crítica debía de decir: 

....... sin autorización de Estados Unidos Mexicanos, por conducto del 
Presidente de la República, y se hará llegar al interesitdo a tl-avés -
del secretario de Educación Pública." 

y así sí, la norma responderá al modo en que está estructurado el Esta 
do y en donde el Presidente sólo ejercita funciones de la persona mo-":' 
ral Estado, y en donde las Secretarías de Estado no son personas, sino 
simples dependencias del Organo Ejecutivo, que tampoco es persona." --
1 IJ'3) 

En tr ... t·mdose de los bienes atenc!!-:.>ndo a su carácter de pertenencia, 
tenemos: 

" A) Bien o cosa de un particular. Es el que está sujeto a propiedad 
privada o es susceptible de llegar a ser de propiedad privada. 

B) Bien o cosa pública. Es el que pertenece al f:stado, en cu<llqu1e
ra de las formas que éste se presente. y cualquiera que sea t:l dominio 
que tenga sobre él, ya sea directo o indirecto. 

Los bienes o cosds propiedad de los particulares no ameritan ya m<l
yor comentario, pues todo lo que sobro las cosas so ha dicho en las p!!, 
ginas anteriores es respecto dC? ellos. En cambio, de los bienes públi
cos. no se ha hecho especial comentario de ellos, y por lo t.lnto hur -
que enfoc.1.r la atención ~ubre los mismos. Ahora. al hablar de los bie
nes públicos, se va de mano al estudio de 1.1 Ley General de Hienes Na
cionales, sin que se olvide que hay bienes o ces.is públicas, propiedad 
de las Entidades Federativas y del Distrito Federal, que es un Estado 
o Entidad Pública ••• " { 100) 

Rer,1i l ié11tlcnos al índice de la presente investigación, observaremos que 
el inciso F), contendrá La claaificación de los bienes inmuebles seqún 
la Ley General de Bienes Nacionales, por ésta razOn, y dÚn que el C6U1 
go c.ivil en sus artículos 764 al 761 y conducentes, norman u "los bic::' 
ncs de dominio del poder público", considero que l<Htto la Ley in\Jocad.:i, 
como otros Ordenamientos, regulan en forma m5s pormcnoriz<ld.J, claro es 
tá., también con c.iertas deficiencias técnico-Jurídicas del legislador7 
pero al fin leyes. que de alguna manera, prevén en sus disposiciones -
situaciones perfectibles que susc1 tan en el estudioso, el afán de ahon 
dar en la materia, y por qué no, aportar ideas que t.inta falta hacen::' 
para ,;,:l. .. •var al a.mplisimo Derecho Administr.:itivo, en la posición que 
merece estar por su riqueza potencial, un tanto virgen o acaso, it1cx-
plorada. Luego entonces: 

F) LA CLASIFICJ\CION DE LOS BIENES INMUEBLES SEGUN LA I.EY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 
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A continuación, me permito transcribir el texto contenido en los -
artículos lro., 2do., y Jro., de la Ley General de Bienes Nacionales -
(publicada en el Diario Oficial de la Federación el día ocho de enero 
de mil novecientos ochenta y dos); respecto de lo previsto en los dos 
últimos artículos mencionados, transcribiré los textos literales ele -
los ~rticulos a que en su caso se refieren, o remiten y tan sólo 
citados en la propia Ley. PosterioC'mente ilbord,;rp su análisis. 

ART. !O.- J 1 patrimonio nac1onal se compone de: 
I. Bienes de dominio público de la Federación, y 
II. Bienes de dominio privado de la federación. 

ART. 2a.- Son bienes de dominio público: 
I. Los de u&o común: 
II. Los señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y oc 

tavo, y 42, fracción IV, de la constitución Política de los r.stados --= 
Uniidos Mexicanos; 

• O sea: CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (C. 
P.P..U.M.) 

ART. 27, párrafo cuarto.- "Corresponde a la N,1ción el dominio dircE_ 
to de todos los recursos naturales de la plataforma continent.Jl y los 
zócalos subm.Jrinos de las islas; de todos los rn1nei-alcs o sttstanc1<1s -
que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan depósitos cuya -
naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como 
los minerales de los que se extraigan metales y metaloides ut:iliz.Jdos 
en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema 
z· las satinas formadas directamente por las aguas marinas; los produc
tos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación 
necesite trabajos subterráneos: los yacimientos r.d n;·r .~ 1 ..:.-.; u orgánicos 
de materias susceptibles de ser uti 117.:adas como fcrt i li :¿:antes; los com 
bustibles minerales sólidos; el petróleo y todos lon carburos de :·idr6 
geno sólidos, l iquirtos o gaseosos, y el espacio situado sobre el tcrrI 
torio nacional, !'.!O la extensión )"' términos que fiJC el derecho interna 
cional." -

párrafo quinto.- " son propiedad de 1.:1 Nación las .-iguas de los ma-
res territoriales, en la extensión y términos que fije el derecho ln-
ternacional; las aguas marinas interiores; la de las lagunas y esteros 
que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de -
los lagos interiores de form.:lción natural que estén ligildos d1rcctamcn 
te a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos O 
indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras -
cl9UdS permanentes, intürmitentüs o torrcnciaJcr;, h,1sta su dcscmbucadu
ra en el mar, lagos, laqun<1s o esteros de propiedad nacional; las de -
las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o -
indirectos, cuando el cauce de aquéllas, en toda su extensión o en par 
te de ellas, s1rva de límite al territorio nacional o a dos entidadt.Hi
federativ,1s, o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce -
la linea divisoria de lcJ República; las de los laqos. lagunas o este-
ros cu~·os vasos, zonas o riberas, estén cruzados por linea:; divisor1.1s 
de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o cu,1ndo 
el límite de las riber.:is sirv..-i de lindero entre dos o mil!'i entidades fe 
dcrativas o a la República con un país vecino: las de los m,1n;1ntiales
que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de 
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los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se -
extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos 
y corrientes interiores en la extensión que fija Ja ley, Las aguas 
del subsuelo pueden ser 1 ibremente alumbradas mediante obras arti
ficiales y apropiarse por el dueño del terreno: pero, cuando lo -
exija el interes público o se a[ecten otros aprovechamientos, el -
Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilizac~ón y 
auri establecer zonas vedadas al igual que para las demás aguas de 
Propiedad nacional. cualesquiera otras aguas no incluidas en la e
numeración anterior, se considerarán como parte inte':lrante de la -
propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se en--
cuentren sus depósitos; pero si se localizaren en dos o más pre--
dios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad 
pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los Esta
dos. " 

párrafo octavo.- " La Nación e1crce en una zona económica excl!:!, 
siva situada {ucra del mar territorial y adyacente a éste. los de
rechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes 
del Congreso. La zona cconómicd exclusiva se extenderá a doscien-
tas millas náuticas, medidas a partir de la línea base desde la -
cual se mide el mar territorial. En aquellos casos en qua esa ex-
tensión produzca superposición con las zonas económicas exclusivas 
de otros Estados, la delimitclción de las respectivas zonas se hará 
en la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos 
Estados. " 

l\RT. 42, fracción IV, (C.P.E.U.M.}.- .. El territorio nacional -
comprende: 

IV. {,a plataforma continental y los zóc,,los submc:irinos de las -
islas, cayos y <)rrecifes¡ " 

111. Los enumerados en la fracción Il del artículo 2i Constitu
cional. con excepción de los comprendidos en la fracción IJ, del -
articulo lo., de esta Ley: 

*o sea: l\RT. 27, fracción II, (C.P.E.U.H.).- "La capacidad pa 
adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación,sc regI 

rá por las siguientes prescripciones: 

Il. Las asoci11ciones religiosas que se constituyan en los térmi 
nos del articulo 130 y su ley reglamentaria tendr-.'in cap.,cidad parii' 
adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, los bienes que --
sean indispensables para su objeto, con los rquisitos y !imitacio
nes que establezca la ley reglamentaria: " 



- 48 -

ART. Jo, fracción 11, (L.G.B.N.).-" Son bienes de dominio privado: 
11. Los nacionalizados conforme a la fracción lI del artículo 2i -

constitucional, que no se hubieren construido o destinado a la adminis 
tC"ación, propaganda o enseñanza de un culto religioso; " -

IV. El lecho y el subsuelo del mar territorial y de las aguas marl
nas in ter 1orcs; 

V. Los inmuebles destinados por la Federa e ión a un sen• ic io púb 1 i co, 
los propios que de hecho utilice para dicho fin y los equiparados a 
éstos, conforme a la ley; 

VI. Los monumentos históricos o artísticos, muebles e inmuebles, de 
propiedad federal; 

VII. Los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles; 
VIII. Los terrenos baldíos y los demás bienes inmuebles declarados 

por la ley inalienables e imprescriptibles; 

* El decreto de JO de diciembre de 1983, que reformó esta (n1cción 
contiene el siguiente artículo transitorio: 

SEGUNDO.- Respecto de los bienes inmuebles a que se refiere el se-
gundo párrafo del artículo Ji;i, fracción VIII, y de los cuales ya sea -
titular la Federación al entrar en vigoc esta ley, será la Secret.icia 
de Desarrollo Urbano y Ecología la que deberá determinar, cuáles son 
los bienes inmuebles que puedan llega[' a cumplir los objetivos señala
dos en el primer párrafo del mismo nrtículo y fracción y que por su O.Q. 
turaleza, sirven para resolver los problemas de habitación popular, <.Je 
reservas territoriales o de ceqularización. 

IX. Los terrenos ganados natural o artifiCl.:ilmcntc al mar, ríos, e~ 
rrientcs, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional1 

X. Las servidumbre~. cuando el predio dom1ndntc sea alguno de los -
anteriores; 

XI. Los muebles de propiedad federal que por su natur.1 lcza no ~ean 
substituibles, corno los documentos y expedientes de las oficinas; los 
manuscrttos, i ncun,1bles, ediciones, 1 ibros, documentos, publ icac ione!i 
periódicas, mapas, planos, folletos y grabados importantes o raros, -
así como las colecciones de esos bienes; las piezas etnológicas y pa-
leontológicas; los especímenes tipo de la flora y de la fauna; las co
lecciones científicas o técnic.:1s, de armas, numlsmáticas y filatélicas; 
los archivos, las fonograbaciones, películas, archivos fotográficos, -
cintas magnetofónicas y cualquier otra objeto que contenga imágenes y 
son1dos, y las piezas artístl.cas o históricas de lo!:; muescas, y 

XII. Las pinturas murales, las esculturas y cualquier obra <lrtist.!_ 
ca incorpocada o adhcr ida pennancntcmcnte a los inmuebles de lJ E- cJcr!! 
ción o del patrimonio de los organismos descentralizados, cuy.:1 conser
vación sea de interés nacional. 

l\RT. Jo (L.G.B.N.) .. - Son bienes de doMinio privado: 
I. Las tierras y aguas de propiedad nacional no comprendidas en el 

articulo 20 de esta ley que se sean suceptibles de enajenación a los -
particulares; 
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II. Los nacionalizados conforme a la fracción I I del articulo 27 -
constitucional, que no se hubieren construiclu o destinado a la admi.nis 
tración, propaganda o enseñanza de un culto religioso: -

* Ver págs .. 47 y 48. 

III. Los bienes ubicados dentro del Distrito Federal, declarados va 
cantes conforme a la legislación común; -

IV. Los que h.:iy.:rn form.:ido put"tc del patrimonio de la.s entid~des de 
la administración pública paraestatal, que se extingan o liquiden, en 
la proporción que corresponda a la Federación; 

v. Los bienes muebles de propiedad federal al servicio de las depen 
dencias de los Poderes de la Unión, no comprendidos en la fracción xr
dcl articulo anterior: 

* Ver pág. 48. 

VI .. Los demás inmuebles y muebles que por cualquier titulo jurídico 
adquiera la Federación, y 

VII. Los bienes muebles e inmuebles que la Federación adquiera en -
el extranjero. 

VIII .. Los bienes inmuebles que adquiera la federación o que ingre-
sen por vías de derecho público y tengan por objeto la constitución de 
reservas territoriales, el desarrollo urbano y habitacJonal o la regu
larización de la tenenci.a de la tierra. 

También se considerarán bienes lnmucblcs del dominio privado de l.J 
Fe.:.'cración, aquellos que ya formen p.lrte de su patr1mon10 y que por su 
naturaleza sean susceptibles pdra ser destinados a la solucJón de los 
problemas de la llal)itación popul.:tr, prc\.'Ía decl<lrac1ón expresil que en 
cad.:t caso haqa la secretaria de Desarrollo Urbano y rcología. 

El ar':iculo 40 (L.G.B.N.), prevé: "Los bienes a que se refiere el a .. ·
ticulo anterior pasarán a formar parte del dominio público cuando 
sean destinados al uso común, a un servicio público o a alguna de las 
actividades que se equiparan a los servicios públicos, o de hecho 
utilicen en esos fines." 

Como observamos, dicho ordenamíento, clasifica en forma no estricta -
(lato sensu), a los bienes que conforman el patrimonio n<.lcional, en -
Bienes de dominio público de la federación, y Bienes de dominio priv!!_ 
do de la Federación. 

En tratándose de bienes inmuebles, los artículos 20, y Jo, sólo alu-
dcn a ellos, en sus siguientes fracciones: 

J\RT. 20.- fracciones: I, II, Ill, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, Y XII. 

J\RT. JO,- fracciones: I, II, Ill, IV, VI, VII, y VIII. 

considerando lo anteriormente transcrito, pasaré .:i trdtar el siquicn
te apartado, referente al Patrimonio del Estado, y volveré d mencio-
nar de alguna manera los bienes a que se contraen dichos preceptos, 
así como otros más regulados en otros ordenamientos, abordündo su -
análisis a la luz dtl la legislación mexicana. 
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G) EL PATRIMONIO DEL ESTADO. 

Con el ánimo de no aburrir al lector, -
omitiré el hablar respecto de los orígenes del Estado, como organiza
ción política, sin dejar de reconocer lo interesante que seria el ce
trotaernos al siglo XV, y meditac en los estudios de Nicolás Maquiave 
lo, o las ideas y costumbres de las sociP-dades griegas o romanas, máS 
sin embargo, .:iün que poc la n<Jturalcza de este trabajo me permita ex
cluir la génesis del Estado, no menos atractivo será el estudiar su -
concepción jurídico-política. 

Jorge Jellinek, ha sido el mejor exponente de la Teoría General del -
Estado, y al definir al Estado, afirma: " ••• es una corporación terri
torial dotada de un poder de mando originario". As!, el distinguido y 
lamentable extinto Dr. Mario de la cueva, aduce: " Corporación quiere 
decir asociación humana personificada. Corporación territori.:'1 quiere 
decir agrupamiento humano personificado que vive en un territorio. P.!:!. 
der de mando originario significa soberanía." (101) 

El mencionado jut"ista, asevera: ".,.si el f.stado dc.-1 siglo XIX es L:i 
organización del poder público <11 servicio de la libertad y de la --
igu<1ldad, el Estado del siglo XX es la organización del poder público 
al servicio de los intereses económicos ... (J02) 

En matet"ia de Teoría del Estado, predominan las teorías francesas y -
las alemanas, Juan Jacobo Rousseau destaca en las primeras, y Jelli-
nek, las segundas. 

" Fn los años de la Revolución Francesa, en los finales del siglo --
XV111, cuando se elabot"ó la Constitución nortcamet"icana, y en los pri 
meros años del siqlo XlX, se convencieron los hombres de que la sol u:." 
ción pt"opuesta por Rousseau no podía cumplirse, La idea de una clemo-
cracia directa, esto es, de una organización política en que todo el 
poder cot"respondieni al pueblo, en la que éste dictara el det"echo y -
en la que únicamente se designaran funcionarios ejecutores de la vo-
luntad del pueblo expresada en el derecho, apat"eció irrealizable. L.J 
democracia será una democt"acia t"epresentat:iva y es esta solución la -
que da nuevamente nacimiento a la idea del Estado; pat"a la doctnna -
francesa del siglo XiX, la idea de la democracia t"epresentativa es la 
que informará la doctrina del Estado, el pueblo no puede dictat" dir<?_s: 
ta.mente su derecho y por ello, necesita crear un organismo que sea ~l 
encarado de dictar ese derecho; en esta postura se encuentran el ori
gen, la razón de ser y la fuerza del r.stado: el Estado será la organi_ 
zación representativa del pueblo, set"á el organismo que dicte y aµli
que el derecho, es la ot"9anizac1ón que ejercerá el podet" público en -
representación de la nación, la persona moral titul.:it" del poder públ!._ 
co. El Estado no es la nación: la nación es la ct"eadora del r.stado, -
está siempre sobt"e }' frente al Estado; este es solamente la personifl 
cación jurídica de la nación, pero ésta no desaparece en dquél; el E!!, 
tado es el organismo, dotado de personalidad jurídica, que va a con-
vertirse en el titular del poder público y lo ejercerá en representa
ción de la Nación. El Estado aparece como una ot"9anización necesaria 
dentro de la idea de democt"acia representativa. Por ello pienso que -
el ideal de la democt"acia rousseauniana, es la negación del Est.ido: -
el ideal de la democracia es, para Russeau, el 9obiet"no del pueblo -
por el pueblo, supone la destrucción de los intermediarios. El dcre--
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cho sería dictado por el pueblo, sin la intecmediación del Estado y -
únicamente existic-án los func1onarios encargados del pueblo para vigi 
lar el cumplimiento del derecho; estos funcionarios serán, puramente7 
servidores del derecho, en última instancia, los jueces a quien co--
rresponda aplicar el derecho creado por el pueblo. Del pensamiento de 
Rous'seau parece desprenderse la siguiente fórmula: el Estado princi-
pia donde la democracia termina; el Estado es el intermediario, es la 
estructura que se interpone entre el pueblo como gobernante y el pue
blo como gobernado." ( 103 l 

" La escuela alemana clásica difiere, en varios aspectos, de la cloc-
trina francesa, pero el pensamiento democrático contemporáneo de ---
aquel pueblo se aproxima notablemente a los escritoces franceses: el 
Estado, es para los pensadores a !emanes de la Escuela de Je l linek, la 
corporación territorial de un poder de mando originario; el Estado no 
es el pueblo, ni el territorio, ni el gobierno; el Estado es la si.ntE_ 
sis de esos tres elementos; es la personificación jurídica de esos -
tres elementos que lo integran. El Estado adquiere una sustantividad 
que no tiene en la escuela francesa, Esta manera de pensar es el re-
sultado de la persistencia de la filosofía hegeliana: el Estado es la 
expresión má.s alta del espíritu objetivo, es la organización en la -
que se realizan los valores supremos de la ética, síntesi.s de la con
ducta moral y JUridica de los hombres. El Estado, en el pensamiento -
hegeliano y aún en la doctrina de Jcllinck, envuelve a la nación y, • 
finalmente, es superior a ella, El Estado, ya no la nación, es el ti
tular d<:?l poder p:'.iblico, en tanto la n<ición se tran<;forma en un órga
no de expresión de la voluntad estatal." (104) 

" L.:rn doctrinas francesa y alemana coincidieron en un,l .i.dca: el Esta
do es una persona Jurídica, principio particularmente importante para 
la vida internacional y para la regulación del patrimonio del Estado. 
Para la escuela francesa, es una persona jurídica representante de la 
nación y creada por la propia nación. Para los escritores alemanes. -
la persona jurídica Estado es la sí.ntesis de los tres elementos que -
la integran, pueblo, territorio y poder. La consideración del Estado 
como una persona jurídica fue lentamente conduc.i.endo a la doctrina a 
pi:-cguntarse por la esencia de la persona jurídica, esto es, t?! ptobl!t 
ma de la natl.!ralc::ü del Estado se transformó en el problt!ma de t.1 n<i
turaleza de la persona jurídica ..... ( 105) 

El Código Civil para el Distrito Federal, vigente, en su art.!culo 25, 
prevé: 
ART. 25~- Son personas morales: 
L La Nación, los Estados y los Municipios. 

Según Rafael de Pina, persona moral, es: " La entid.:id formada para la 
realización de los fines colectivos y permanentes de los hombres, a 
la que el derecho objetivo reconoce capacidad para tener derechos y -
obligaciones fCastánl." 11061 

León Ouguit, arguye que la nación, es la noción primordial para el C.2, 
nacimiento del Estado . 

.. Una nación es el producto histórico de la comunidad de tradiciones, 
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de necesidades presentes y de aspiraciones. Cita Duguit un pasaje de 
Renán, en una Conferencia que se titula " ¿Qué es una Nación? " y de
clara que, ante todo, una nación es las genecacioncs pasadas, es su -
presenci.:i, es lo que sobrevive de ellas. Una nación es la presencia -
de los mertos en las guerras y, en gran parte, de los muertos en l.:ts 
derrotas; la victoria y la derL·ota en común son dos de los datos que 
mejo_C" contribuyen a formar la nación. Es toda la milnera de pensar del 
pasado, que se actualiza: la nación es un pasado que se hace Presente 
y que tiende hacia el porvenir, la nación es el pi:-esente, que es, a -
su vez, un puente que se tiende entre el pasado y el porvenir, es la 
unidad histórica que esta determinada por la tradición común, por la 
manera de vivir común, por la identidad de aspiraciones; es el pasado 
que se fortifica con el presente, presente que, a su vez, crea una -
nueva tradición, que va a ser el pasado del mañana. El presente se ex 
presa en una fórmula que es la solidaridad social; una nación es un'::' 
pasado que se ha hecho presente y que está mantenido por el vínculo -
de la solidaridad social; es este pasado actualizado o hceho presente 
que se convierte en una aspiración hacia el futurC>. La nación, dice -
Ouguit citando otra friJ.se de Renán, es la conciencia humana que reali 
za su destino, conciencia humana que es el recuerdo de nuestra vida,'::' 
presente e 1 dí a de hoy y que pretende eternizarse. La nac 1 ón es un -
propósito de eternidad del hombre, es el espíritu humano, el espiritu 
de los hombres, que se prO'y'Cct.i. en la lli stor ia. " ( 107) 

El Estado Mexicano, nació al dict.J.rse y promulgarse l<l Constitución -
de 1824, <lntes de que cobró vida ésta, no existja el Estado Mexicano, 
existía tan sólo la nación mexicana, o una comunidad humana, pero no 
existía el Estado. 

Para Hans Kelsen, el Estado, " es el punto <:onstitucional de los 
actos de sus órganos." ( 1081 

Según Haurice lfauriou, in(luído por Gcorges Renard, al referirse al -
Estado, dice: " es la organización social alrededor de la idea de na
ción; c.:i.da comunidad humana es una organización social alrcdcilor de -
una idea. Por ello el Estado moderno, del Renacimiento a la primc-ra -
<Jucrra mundial, ha sido una organización social alrededor de la idea 
de nación." '{ continúa: "' Las instituciones no son per(cct<ls: el Esta 
doque responde a los c.:i.ractcrcs señalados, será un verdadero Estado:_ 
aquel por el contrario, que sea la organización de la rapiña, no será 
un Estado. El Estado no es la nación, no es el gobierno, pero tampoco 
es una substancia que domine a los hombres. Es la organización creada 
por los hombres para alcanzar su idea de nación." (109) 

Dicha teoría, es reconocida como la Teo["ia de la institución o la con 
cepción institucional del Estado. -

llcrman Hcllcr, define al Estado, como" una unidad soberana de dccl-
sión y acción." (1101 

" El Estado es la organización constitucional de una nación soberana 
que vive permanentemente en un territorio: la anterior definición, s~ 
gún sabemos, se descompone en los siguientes datos o elementos: la -
nación o comunidad humana es la base del Estado: el territorio es un 
elemento esencial a la vida del Estado moderno; para que una nación -
reciba el título de Estado necesita una organización constitucional. 
o sea, una organización que brote de la vida social y de los hombres 
que integran la comunidad; finalmente, el poder de la organización "!!. 
ciona l ha de ser un poder soberano. .. ( 111) 
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Hablando de la nacionalidad, el distinguido profesor lléctor González 
Uribe, afirma, que ésta: " ••• estará basada en un querer y en un hacer 
comunes incesantemente renovados." ( 112 l 

As I, por lo que toca a la nación, según Ernesto Rcnán, es un plebisc i 
to de todos los días; para García Morente, es un estilo de vida en cO 
mún:· y para Primo de Rivera, es una unidad de destino en lo universal. 

" La nación es un hecho social de indiscutible importancia, pero no ~ 
tiene, por sí misma, ni la finalidad específica ni la organización O,! 
cesarla para constituir una insti.tución que aspire al rango de perso
na. Lo importante, es que la nacional ldad encuentra su expresión pal í 
tica y jurídica, en el Estado ... (113) -

Respecto del territorio, como elemento del Estado, el Jurista Gonzá-
lez Uribe, dice: " ••• es un elemento imprescindible para el Estado. -
Sin él no puede cumplir sus funciones. De aquí se sigue que si el Es
tado no puede actuar ni mantener siquiera su existencia sin contar -
con su territorio, debe tener un verdadero derecho sobre el mismo. -
Ese derecho, desde luego, no puede ser un derecho personal , porque -
no se ejerce sobt:"e personas sino sobre cosils, No es un derecho de so
berania o de imperio, que implica ejercicio de autoridad sobre perso
nas humanas. Resulta por 1'.!SO ambigua la fórmula soberania territorial, 
porque la soberanía se ejerce sobre tos seres humanos que habit.:i.n en 
su territorio, pero no sobre el territorio mismo, .. 

Y continúa: 
" El derecho sobre e 1 territorio no puede ser si no un de re 

cho real, un derecho de dominio. Y sin duda un derecho real emincntc-:
por razón de la supremacía del ! ido. Un derecho que se extiende .1 -
todo el territorio, pero que no : . .u ejerce con exclusividad, sino que 
respeta el dominio útil que pueden ejercitar los propietarios partic~ 
lares sobre muchas porciones del propio territorio, Por ese motivo, -
por ser a la vez general y limitado en cuanto su objeto, el derecho -
del Estado no es propiedad. El Estado tiene derechos sobre su dominio 
privado al lgual que los particulares, pero en lo que respecta dl do
minio píiblico su derecho sólo se manifiesta. en casos excepcionales, -
tales como la expropiación por causa de utilidild pública o la devast!!_ 
ción para los f incs de la díifensa nacional, Todo el lo nos lleva a ca
l i f ic<ir su de['echo real como sui gcneris. El jur ist.:i alemán Laband le 
llama un " derecho real de Derecho Público". Oabin, con mucho acier
to, después de poner de relieve el hecho de que el derecho del Estado 
encuentra su explicación y Justificación sólo en la misión que reali
za de promover el bien públ1co temporal, lo denomina un derecho real 
institucional. El territorio, evidentemente, no es rnás que un medio o 
instrumento al servicio del fin del Estado, " 1114) 

"Algo más que el simple territorio y una pobl.Jción unida por diversos 
lazos de solidaridad se requiere para form.Jr el Estado. Es preciso -
que aparezca la formación propiamente poUticn parll que nazca la agr!!_ 
pación estatal, como algo distinto de otros grupos sociales, Y esa -
formación política se integra con elementos de carácter espiritual, -
cuando al impulso natural de sociabilidad del hombre (causa eficiente 
del Estado) se une 1 a idea de un bien superior que se trata de real i-
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zar (causa final del Estado) y un poder que encauza los esfuerzos ha
cia la realización de ese bien {la autoridad como causa formal del E.§. 
tado)." (115) 

El gran constitucionalista francés Maurice Hauriou, al referirse al 
bien público temporal y su realización al través del Estado, comenta: 
"No ·se debe gobernar por el partido; se llega al poder con el partido, 
pero debe gobernarse para el bien público'". ( 116) 

Carlos S. Fayt, al hablar respecto de la Personalidad del Estado, se -
expresa de la siguiente manera: 

" La personalidad atribuida al Estado 
es el único medio para comprender su actividad desde un punto de vistu 
jurídico. Esta actividad se constituye en el contenido de las normas -
juridicas, haciendo de la organización un centro de imputación juridi
ca, es decir. un sujeto de derechos y obligaciones: una persona juridl 
ca. Ese carácter de norma jurídica es propio de la forma política mo--= 
derna. Originariamente es una elaboración de la escuela clásica del De 
recho natural. En su formulación actual han influido las escuelas ale-: 
manas y francesas. Respecto de su naturaleza, se han formulado diver-
sas teori.:is, en correspondencia con las distintas concepciones que --
existen sobre el Estado. La cuestión se centra en dos problemas: a) si 
se puede considerar o no la organización política como una "persona• -
separada y distinta tanto de los individuos que la componen como de la 
nación que le sirve de substractum, y b) si es un¡;i ficción legal o si, 
por el contrario, aün siendo una abstracción, reprcsent., una realidad 
juridica, La Escuela alemana, distingue entre Estado y naclón: a) El -
Estado es una persona Jurídica distinta de sus miembros, como expre--
sión de la realidad de su organización (JellineK); b) La personalidad 
del Estado es una ficción legal (Savigny). La Escuela [['ancesa, idcnti 
fica la nación con el Estado: El Estado es la pcrsoni[icación jurídica 
de la nación (Smeind, Hauriou, etcétera), Existen criticas negatorlas, 
como la posición de Barthélemy: l) El Estado ca['ece de personaliddd. -
Sólo los seres humanos pueden ser personas; 2) El Estado no es una sin 
tesis, sino una suma de individuos, que por estar t"eunidos no crean--= 
una nueva persona. Esta "persona" es una falsa calificación de un "sis 
tema de agrupamiento patrimonial". La posición de Duguit y Seydel ! l J
La personalidad del Estado es un conc.::pto im<1ginario desprovisto de t2_ 
da realidad positiva; 2) Lo que llamamos voluntad del Estado es lavo
luntad de los que tienen el poder, o sea, los gobernantes " (117) 

Acertadamente Carlos s. Fayt, concluye: " ••• La personalidad jurídica 
del Estado es indivisible careciendo de la "doble personalidad" que a! 
gunas legislaciones han pretendido asignarle, distinguiendo entre per
sona jurídica pública y persona jurídica privada. El Estado es siempre 
persona juridica y la distinción únicamente seria admisible, si se su~ 
tenta sobre la base de los modos de ['Calización de su actividad, es de 
cir, la forma de obrar. El Estado actúa en la esfera del derecho públl 
co y en la esfera del derecho privado, mediante actos de imperio, en-: 
el primero de los casos, y de gest.ión, en el segundo. Pero esto no im
plica desdoblamlento de su personalidad, El Estado siempre es una per
sona pública con capacidad para ser sujeto de derechos públicos o pri
vados, es decir, la esfera de su actividad puede cstac regulada por el 
derecho público o privado, según las circunstancias. Con la descentra
lización y crecimiento de las funciones del F:stado han proliferado una 



- 55 -

serie se personas públicas, que operan en el área de derecho adminis-
trativo. con origenes y atribuciones diversos que en algunos casos --
plantean dificultades para su ubicación dentro de lo juz:-ídico. En todo 
caso. son personas públicas, además del Estado, las prov1nc1as, los mu 
nicipios, los entes estatales y las personas públicas no estatales ... -
11181 

El célebce jurista Hans Kelsen, refiriéndose al tema y considerando -
las ideas vertidas por estudiosos en la materia, expone: 
" En sus reflexiones sobre el Estado, parte Laband, acertadamente, d12l 
principio de que, para el Derecho político, el eje de tods construc--
ción jurídica no es el Estado como institución objetiva, sino como su
jeto de deberes y derechos, La pos i bi lid ad de 1 mponer con plcni tud e 1 
pensamiento Jurídico en el Derecho político, va unido a la posibilidad 
de repartir exhaustivamente el conjunto de normas de Derecho que cons
tituyen el orden estatal en diferentes esferas subjetivas de voluntad, 
Jurídicamente limitadas. Por eso merece plena aprobación el hecho de -
que Laband haya situado en el centro de los conceptos del Derecho poli 
ttco la noción rle personalidad del Estado" (119) -

" El concepto de !Jerson.llidad jurídica no es superfluo, desde el punto 
de vista de la técnica del Derecho, más que Jl 1 í donde a la corpor.-i--
ción no se le reconoce un patrlmonio " ( 120) 

" El supuesto de tod.-i construcción jurídica del Derecho político es la 
concepción del Est.Jdo como ser personal. Pero el concepto Jurídico de 
la personalidad del Estado es un concepto primario, cuy.Js característi 
c<is esenciales han de ser muy tenidas en cuenta. lmpl 1c.1 un .1bsoluto ":' 
desconocimiento del lugar que el ¡.:stado ocupü en el sistema de los or
denamientos éticos de la humanidad, considerar que la persan<1lidt'.'d ju
rídica del pueblo en el Estd>'Jo es un concepto derivado, y buscar su -
concepto génerico en las personas jurídicas del Derecho privado, inclu 
yendo al Estado en la escala de estas últimas. O se está obligado a d0 
tar dicha institución jusprivatista con un.:i serie de elementos que por 
naturaleza le son ajenos, o se despoJa al Estado de sus caracteristi-
cas peculiares, hasta hacerlo encajar en la serie de las corpordciones 
privadas. Insistamos, más bien, en señalar que la Jurisprudencia esta
ba en su pleno derecho al distinguir entre el Estado como fisco, reser 
vando para este último la per~10nalidad jurídicu en '.HWtldo del Dercch'O 
prtvado. " 11211 

" Comprendemos por Estado la comunidad más amplia y elevada de cuantas 
se revelan en la vida común humana sobre las existencias individuales, 
y cuya realidad conocemos no por los sentidos, sino por los medios del 
espiritu, Esta comunidad es para nosotros una unidad permanente, que -
quiere y obra como los seres vivos, y en la que se aqrupa todo un pue
blo. Para nosotros, cada individuo y cada suma de individuos, en lo -
que se refiere a la posición que ocupan en la comunidad estat.Jl, no e~ 
una existenc1a indtvidual cerrada, sino m1embro de una existencia co-
Jectiva; particlp<l en un orden superior de la ex1~tcnc1ci, que se alza 
sobre el orden de vida de los indiv1duos. Por eso mismo el imperante -
es también para nosotros el miembro quizá mds importante de la comuni
dad, el único que decide sobre el movimiento del todo, pero al mismo -
tiempo no es más que una parte de esta totalidad: él no es un todo en 
si mismo considerado; podriamos compa['arlo con la cabc:za del cuerpo h~ 
mano, sin olvidar nunca que, sin éste, aquella no constituirla una in
dividualidad. A estas concepciones nuestras corresponde, en el aspecto 
jurídico. la teoría de la personalidad del Estado. Para nosotros, la -
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comunidad en cuanto tal es el sujeto supremo en Derecho público; el im 
perante es su miembro más más impoC'tante, el órgano dominante de la --= 
povsori.dJ.idad del Estado (que no se confunde con él en modo alguno). ,, 
decir vet"dad, muchos conceptos tradicionales de la teoría del Estado -
están en contradicción con ésta doctrina; así, por ejemplo, el concep
to dominante de la soberanía; pues desde el momento que el punto de -
pürt.ida del Derecho político está constituido por la personalidad del 
Estado, ya no puede hablarse, en última instancia, más que de 'sebera-
nía del Estado mismo, pero no de nl.nguno de sus miembros, como si fue
ra superior al Estado. Son resto<; de una concepción política anticuada 
que es preciso superar ... (122) 

Analizando lo anteriormente expuesto, es indiscutible el hecho de rccS! 
nacer que el Estado, es una persona moral o )uz:í.dica, dotada de dere-
chos y obligaciones e i ntr insccamente, una organización poli t ico-soc ia 1. 

Tan tiene personalidad jurídica el Estado, que se encuentra plenamente 
legitimado para ocurrir en demanda de amparo, así, el articulo 90 de -
la Ley de l\mparo, Reglamentaria de los l\rtí.culos 103 y 107 de la Cons
tit1ición Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone: 

" Las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda de amparo, 
por conducto de los funcionarios o representantes que designen las le
yes, cuando el acto o la ley que se reclamen afecte los intereses pa-
trimon1ales de aquéllas. 
Las personas morales oficiales C!ltarán exentas de prestar lüs gür<ln--
tlas que en esta ley se exige a las partes ... 

El honora.ble Doctor Ignacio Durgoa Orihuela, ~11 hablar del Estado r.o~o 
quejoso en el Juicio de Amparo, dice: " ••• Pues bien, ni la Ley de fl.m
paro ni la Constitución establecen quiénes son personas morales oficia 
les o de derecho pUbl1co. Menester es, entonces, recurrir al Códlqo el 
vil para el Distrito federal, ordenamiento que, en asuntos del ordC'n 7 
federal. se aplica en toda la República., scqún lo d1spone su articulo 
2Q. F.ste cuerpo de leyes, en su art!culo 25, establece que son perso-
nas morales oficiales (este último carácter lo agregamos nosotros lógi 
camente, en atencLÓn a la naturaleza misma de las personas morales quC 
en seguida indicamos): la Nación, los &atados, los Municipios y demás 
corporaciones de carácter público reconocidas por la ley. De conCormi
dad con el articulo 90 de la Ley de Amparo, en relación con el precep
to del Código Civil a que nos referimos, pueden pedir amparo, esto es, 
ostentarse como quejosos, la Nación (cuya idea respectiva está emplea
da en el código Civil como sinónimo de "Federación"), los Estados, los 
Munic1p1os y cualquiera corporación de carácter público considerada c:2 
mo tal por la ley, con la cond1c1ón de que los actos recL1madcs afee-
ten sus intereses patrimoniales." ( 1231 

'l continúa: " ¿ Qué son los intereses patrimoniales de las person~'ls m2 
cales de derecho públ Leo u oficiales para los efectos del articulo 90 
de la Ley de Amparo ? ¿ Dichos intereses se traducen en todo el con)U!!, 
to de bienes materiales que sirven al Estado para r'ealizar sus <ltr1bu
cioncs, o se contraen a determinada categoría de estos? Sin pretender 
entrar en mayores honduras y pormenores, diremos que los intereses pa
trimoniales de las personas morales d<? derecho público están const1tu1. 
dos por aquellos bienes propios que les pertenecen en dominio, r<?spcc
to de los cuales tienen un derecho real seme)ante al que pueden tener 
los particulares sobre los suyos. Por cons1guiente, no serán intereses 
patrimoniales, para los efectos del artículo 90 de la Ley de An1paro, -
aquellos que las personcts morales de derecho público (Nación, Estado, 
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Municipio, etc.), puedan tener sobre bienes respecto de los cuales no 
se comporten como un verdadero propietario, sino como meras administra 
doras. fiduciarias, etc., como sucede, v. gr., con los bienes de dom{:' 
nio público (el mar territorial, ríos, etc.). La pauta que sirve, pues, 
para determinar, no sin cierta imprecisión, en que consisten los inte
reses patrimoniales de las personas morales oficiales, es la forma en 
que 'éstas se comporten frente a cierta categoría. de bienes, es la rcla 
ción de derecho real, equiparable a la correspondiente en la esfera --= 
jurídica de los particulares, que media entre aquéllos y dichas perso
nas, relación que es de propiedad exclusiva (edificios, bienes muebles 
en general, etc.). Sin embargo, como ya advertimos, no dejamos de reco 
nacer lo vago del criterJ.o para determinar el concepto mencionado, da-: 
das las múltiples modalidades que presenta. y las rtificultades con que 
se tropieza para fijaclo en cada caso concreto . ., (1241 

Sobre el particular, Burgoa Orihuela, abunda, diciendo: 

" El elemento "relación juridic<J de propiedad" entre unJ persona mor<'1 
oficial y un conJunto de bienes, manifestada en los términos ya anota
dos, y que constituye la base para est.Jblcce:.· cuándo se trata de inte
reses patrimoniale$ y en qué c.:isos no, desde el punto de Vl~ta d<.•I .:tr
ticulo 99 de ld Ley de Amparo, ha sido corroborado por la jurispruden
cia de la Suprema Cor-te, que expresa: 

"El Estado, cuerpo pal i tico de la Nación, puede maní fcstarse, en 
sus relaciones con los particulares, bajo dos fasl?S distintas: como en 
tidad soberana, encargada de velar por el bien común, poc medio de dl'C 
tados impecativos, cuya observancia es obligatoria, y como entidad ju-: 
ridica, porque, poseedora de btcnes propios, que le son indispensables 
para ejercer sus funciones, le es necesario también entr.:H· en relacio
nes de naturaleza civil con los poseedores de otro5 bienes o con pcrso 
nas encargadas de la administración de aquellos." Semanario Judicial -
de la Federación. t'\péndicc al Tomo CXVlil, Tesis 450, que corresponde 
a la tesis 87 de la Compilación 1917-1965 y 384 del Apéndice 1975, Se
gunda Sala. " ( 125) 

., f.n síntesi'S, podemos afirmar que, de acuerdo con el artículo 9_; de -
la Ley de Amparo, las personas morales oficiales o de derecho público, 
como la Nación o Federación, los Estados, los Municipios y cualquier -
corporación de orden público d la que la ley le otorgJ tal carácter -
(articulo .:!5, fracciones I y II del Códiqo Civil), pueden ostentarse -
como quejosos en un juJ.cio de amparo cuando una ley o un acto afecten 
aquel los bienes respecto de los cuales se conduzcan como verdaderos -
propietarios, en términos análogos a los que existen en la relación de 
propiedad de derecho común (susceptibilidad de venta, de arrendamiento, 
en una palJbra, de contr~'ttación general sobre dichos bienes)." (1261 

A fin de dejar claramente dsenntado que el Estado goza de personalidad 
moral, e 1 mene ionado jurisconsulto, aduce: 

" No obstante lo sorprendente que nos parece la circunstancia de que -
una persona moral de derecho público, como la Nación, los Est<tdo!:i, los 
Municipios, etc., pueda ocurrir en demanda de amparo, según veremos ~
posteriormente, la jurisprudencia de la Suprema Corle ha hecho t.·xtcnsi. 
va la procedencia de l<l acción respectiva a {uvor- del t:stado, Y<l no S,2 
lamente cuando se lesionan a éste sus intereses patrimoniales, como --
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lo establece el articulo 90 de la Ley de Amparo, sLno aun respecto de 
toda violación que en su perjuicio pueda cometerse en las distintas -
hipótesis cons1gnadas por las tres fracciones del articulo 103 consti
tucional. La jut"1sprudencia de la Suprema Corte, al establecer la pro
cedencia del juicio de amparo e>n favor del Estado, es decir, al repu-
tar a éste como quejoso, parte de la doble voluntad de dicha entidad, 
deriVada de su personalidad. En efecto, se sc.stiene, de acuerdo con -
las teorías de Derecho Público sobre el pact1cular, que ~l Estado, co
mo persona moral de carácter político, puede manifestar su voluntdd b.:i 
JO dos formas: o bien actúa soberanamente, imponjendo unílateralmente
sus decisiones a la voluntad de los individuos, o de las personas mora 
les privadas que dentro de él se encuentren, ejerciendo al efecto una
facultad de imperio ( jus imperii), o bien, prescindl.endo de su sobera
nía, se coloca en una situación análoga a aquella en que Jurídicamente 
se encuentra el particular, con quien contr<lta y celebra, en general, 
actos de derecho de diversa índole. En el pr1mer caso, el t.:stado obra 
como entidad soberana desplegando actos de dutor id ad 1mpcrat i va y un i
lateralmente; en el segundo. actÜ<l, en las relaciones con los p.:irt1cu
lares, como mero sujeto de derecho privado, susceptible de contratar -
con éstos. En el primero, el vinculo Jurídico que se entabla entre el 
Estado como entidad de imperio y los qobeC"nados es impuesto por éste -
(relación de supra a subordinación); en el segundo, en cambio, SUC"ge 
de una concurrencia de voluntades, de un consentimiento, tal como na-
cen a la vida jurídica los actos bilateC"ales de Derecho Privado ( rela
cion dC? coordinación). Pues bien, se afirmu en la mencionada Jurispru
dencia que, estando colocado el Estado bajo su scqundo aspecto en la -
misma situación jurídica que los part1cularcs, debe estar dolado, co-
r relativamente, de todos los derechos que a ós tos campe ten y, por con -
sccuenc1u, tamb16n puede ser tituL1r de garantí.is 1ndivídu.Jle>s, de cu
ya circunstanctu surge l<l posibilidad jurídica de que .tsimismo pueda -
figurar como quejoso en el Juicio de amparo. Dice, en efecto, 1.i. pdrtc 
conducente de la Jurisprudencia de que hablarnos: "Bajo esta segunda [!!_ 
se (es decir, como entidad de derecho privado. corno su)eto moral colo
cado en el mismo plano jurídico que los part1culuresl, el Estado como 
persona moral, capaz de adquirir derechos y contraer obligdc1ones, es
tá en aptitud de pom'.?r en e)ercicio todos aquellos medios que la ley -
concede a las personas civiles, para la defensa de unos y otras, entre? 
ellos el juicio dC? amparo; pero como entidad sobcrdn<..1 no µuedc ejercer 
ninguno de esos medios sin desconocer su propia soberanía, dando Jugar 
a que se desconozca todo el imperio, tod.1 la autoridad, o los a.tribu-
tos propios de un acto soberano; además, no es posible conceder a los 
órganos del Estado el recurso extraordinario de amparo, por actos dol 
mismo Estado, manifestados a través de otro de sus órganos, porque se 
establecería una conttenda de poderes soberanos, y el juicio de garan
tías no es más oue una queja de un particular, que se hace valer con-
tra el abuso de un poder." (misma tesis que la citac!u antertormental -
( 127) 

Independientemente de que el impcrium o poder público de qu(..' se encuL'!! 
tra investido el Estado, es uno de sus elementos c;ue lo caractcnz;:in, 
o mejor dicho, le dan la calidad de persona moral, no menos cierto es, 
que si esa atribución ld ejerce al través de sus funciones legislati-
vas, ejecutiva y judicial por conducto de los órganos o autoridades --
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respectivas, cuyos aestinatarios lo son sus gobernados, éstos, se cn-
cuentran asentados en un territorio dado, pues éste último, reconocido 
por la Doctr1na como el elemento material del Estado, inmanentemente -
nos conlleva al estudio del patrimonio de él, toda vez que el territo
rio, es el espacio o extensión en el que el propio Estado ejerce su im 
pcrium. Por ello, no sin razón, desde la antlgüedüd, diversos y conno
tados estudiosos justificaron sus teorías respecto de la personalidad 
del Estado, en base al patrimonio, es decir, como titular o sujeto de 
derechos y obliqaciones reales, como también personales. 

Antes de incursionar en el fascinante tema del Patrimonio del Estado, -
es recomendable el recordar, que la propiedad es el derecho real supre 
mo y excélso; así, en relac1ón con el dominio, me permito transcrJ.btr
la definición que de éstos dos vocablos nos dá el jurista Rafael de Pi 
na: DOMINIO .. - " Conjunto de las facultades que sobre la cosa en propiC 
dad corresponden el su titular ": PROPIEDAD.- " Derecho de goce y dtspO 
sición que una persona tiene sobre bienes determinados, de acuerdo coñ 
lo permitido por las leyes, y sin perJuicio de tercero (arts. BJO a --
853 del Código Civil para el Distrito rederáU. Este derecho revtstc 
formas muy Velriadas y cada día está siendo sometido a m.ls limitaciones, 
especialmente en cuanto a su disfrute por el titular. "(1281 

Como se obscn·a, y qui;-:J. con algo de imprccir.ión, me atrevo a cst.Jble
cer que el dominio, jurídicamente, es una consecuenct.a de 1.J propiedad. 

Al hablar respecto de El dominio del Estado Mexicano, el Dr. Ignacio -
Durgoa Orihuela, afirma! • Independientemente de que -el .t:stado es t1tu 
lar del poder de imperio, es también sujeto de dominio, o sea, dlH'.!'ño 7 
de bienes de distinta naturaleza y cuya propied<Jd, por exclusión, no -
ha reconocido en favor de personas fisic,i:s o morales de diferente indo 
le que dentro de su territorio se encuentren. El conjunto de bienes df;' 
que el Esteldo es propietario constituye su dominium. Esta considera-
ción reafirma ld personalidad del Estado, es decir, su concepción como 
persona moral suprema de derecho público. toda vez ..::¡ue sin esa persona 
lidad, el Estado no podría ser dueño o titular del dominium n1 tampocD. 
obviamente, suJetos de los derechos y obl1gaciones inherentes a la mcn 
cionada calidad. Se habrá advertido que utilizamos en l.:ts ideas ante--= 
r iorrnente expuestas los conceptos y voc.:lblos "dominio" y "propiedad" -
indistintamente. Esta utilización se funda en la sinonimia que exinte 
entre ambos, el pesar de que, mediante sutilezas aprcci,i:tívas. se ha -
tratado de diferenciarlos. (129) 

.. Según afirma el JUrlsta Mateo Goldstcin "contra estas sutilezas )urí 
dicas, que pretenden tntroducir diferencias y discriminaciones qut? 1,1-
ley no dporta y que> aún pcrm¡¡nec.:-n confu:o;us t•n el dcscnvolv1m1cnto h1!; 
tórico de la institución que nos ocupa, se alzan .:lutoccs rnodf..'rnos cornO 
Castán que sostienen que, entre dominio y propiedad no h..lj.' difcr~nc1.1s 
de extensión y contenido y que debe eliminelrsc una disputa biz.-inttna -
~i:lrcdedor de un asunto quc carece de verdadero contenido jurldico le-
gal. " Por lo demás, en la doctrina francesa, que tanto gravita aún S,2. 
bre nuestros Códigos e instituciones, ni Demolombe, ni Aubry y R.:tu, ni 
otros forJadores del Derecho positivo, establecen una distinción y co!!. 
sideran absolutamente sinónimos ambos términos. En el derecho alemán -
ni siquiera se menciona, más que a titulo histórico, la palabr<l domi-
nio, la que se sustituye por la más comprensiva de propiedad. Los tr.1-
tadistas romanos, sin entrar en especulaciones de e~ta indole, al tra
tar de los derechos. típicamente del dominio, los intitulan direetdíIH!.!.!. 
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te derechos de propiedad o propiedad solamente. " (130) 

" Por otra parte, debemos advertir que cuando nuestra Constitución alu 
de a la nación como titular del dominio o propiedad de diferentes bie":" 
nes, se refiere concomitante o simultáneamente al Estado mexicano como 
persqna moral suprema en que la comunidad nacional está estt·ucturada -
Jurídica y políticamente. Aunque entre los conceptos de "Estado• y "Na 
ción" hay una indiscutible diferencia desde el punto de vista jurídicO 
y sociológi.co que impide confundirlos o identt.(icarlos, en lo que con
cierne al dominio o propiedad y atendiendo a i.J heterodoxc:i terminolo-
gía constitucional, deben tomarse como equivalentes" (!Jll 

Por lo que toca al vocablo "federación", etimológicamente, argUyc el -
jurista: " ••• implica alian;::a o pacto de unión y proviene del vocablo -
latino foedus. Foedcrare equivale, pues, a unir, a liqar o componer. -
Desde un punto de vista estrictamente lógico, el <lCto de unir entraña 
por necesidad el presupuesto de una separación antcríor de lo que se -
une, ya que no es posible unir lo que con antelacíón importJ una un1-
dad. " ( 132 l 

" FEDERl\CION.- Slstema de or<Janizac1ón política en la cual diversas en 
tidades o grupos humanos dotados de personalidad Jurídica y económica
propia se asocian, sin pei:-der su autonomía en lo que les es pecul1ar, 
para formac un solo Estado (denominado federal) con el propósito de -
realizar en común los fines caractei:-ísticos de cst.:i institución. " 
( 1331 

" I.a adopción del fcde1:alismo por- el Estado mexicano se cxpt·trna en l.:t 
declar-acJ.ón contenida en el ar-tículo 40 constitucionaJ que csLablccc: 
"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una Hepública reprc-
scntativa, dcmocrátíca, federal, compuesta de Estados libres y sobera
nos en todo lo concerniente a su r:-égimcn interior:-, pero unidos en una 
[cdcro"Jción establecida según los principios de esta Le¡ fundamental." 
Este precepto es exactamente igual al articulo ·10 de la Constituctón 
de 18~7 que provino del artículo 46 del Proyccyo respectivo. "llHI 

La rea 1 id ad soc i.:d nos l nd lea que los Estados (cdcrados, distan mucllo 
de ser soberanos, por:- el centrarlo, son autónomos, debido entre otras 
causas, prímordialmente a las restricciones que en el campo leg1stati
vo le señ.ala el Pacto Federal. 

" La nocíón del PatrJ.monio del Est.:ido resulta a vrces dificil de prccJ 
sar, porque comprende muchos elementos cuyo cég1men ]Urídico es disím":" 
bolo y, además, porque se han formado materias autónom.:is que cstudidn 
scct:.ores de lo que nosotros entendemos como patrimoniales, en ld ~1cti

vidad del f.stado. " ( 135) 

Patrimonio del Estado, " es el conjunto rle elementos materiales tanto 
del dominio público, como del privado, cuya titularidad es del Estado, 
ya sea en forma directa o indirecta (a través de organismos desceritta
lizados o sociedades mercantiles de Estado), y que le sirven para el -
cumplimiento de su actividad'¡' cometidos. " !136) 

" El patrimonio del Estado se halla constituido por la universalidad -
de los derechos y acciones de que es titula e, los cuales pueden valfJ-
rarsc pecuniariamente, sumados a las obligaciones que los gravan, ene!!_ 
minados a la realización de sus fines. "' (137) 
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" El patrimonio aparece según de Castro como la "unidad abstrar.ta de -
bienes que crea un .'imbito de poder económico independiente y al que se 
le imputan como propios obligaciones y derechos". Por su parte Planiol 
Y Ripert definen el patrimonio como el conjunto de derechos y obliya-
ciones de una persona apreciable en dinero y considerado como una uni
vers.a l idad de derecho''. " ( 1381 

.. También se ha definido el patr1mon10 por F.duardo Bustamante, corno -
"el conjunto de bienes y derechos, recursos e inversiones, que como -
elementos constitutivos de su estructul·a social o cerno resultado de su 
actividad normal ha acumulado el Estado y posee a titulo de dueño, o -
propietario, pJra destinar los o afectarlos en forma permanente, tl la -
prestación directa o indLrecta de los servicios públicos a su cuidado, 
o a la realización de sus objetivos o finalidades de política social y 
económica". (Rcv. Patrimonio, Sría. del Patrimonio Nacional. 1960) ... __ 
{ 139) 

" El conjunto de bienes matcr1ales que de modo directo o indirecto sir 
ven al Estudo para real1zar sus atribuciones constituye el dominio o::
pdtrimonio del propio Estado. " ( 140) 

Como ya lo estudiamos en el inciso "B" del presente Capítulo. el patci 
monio, conforme a la Doctrina, se compone de dos elementos, el activo
integrado por el con junto de bienes y derechos, ~· el pasivo, compuesto 
por las obligaciones y c~1rgas susceptibles de apreci.Jción económica o 
pecuniaria, constituyéndose así, una universalidad juridica. 

En el ámbito del derecho privado, 1.:1 teoría del patrimonio-personali-
dad es la que prevalece, por el contrario, t?ll la esfera d~l derecho p.Q 
blico, la teoría que predomina es la del patrimonio-afectación, ambas. 
fueron analiz.:id.1s en los apartados "C" y "O" de esta Tesis Profesional. 

Un ejemplo clásico de la segunda teoría, lo encontramos en la figura -
del fideicomiso, jurídicamente se de(inc al fideicomiso, en términos -
del artículo 346 de la Ley General de Titulas y operaciones de Crédito 
vigente, como sigue: " En virtud del fideicomiso, el fideicom1tcnte -
destina ciertos bienes a un fin lícito determinado, encomendando la -
~ción de ese fin a una institución fiduciaria. ,. 

" Los elemcmtos del p.:\tr1monio del Estado, conceb1dos como una consc-
cuencia necesaria de su personalidad jurídica, son: 

a) Un conjunto de bienes, recursos, inversiones y demás derechos so 
bce las cosas que integran el dominio público y privado de la federa-= 
ción; 

b) Que se valoran pecuniariamente y estimulan el intercambio o tcá
fico de bienes; 

e) Afectados a una finalidad públ1ca, interés gcnenil o utilidad pQ 
blica, que se traduce en la prestación de servicios .:a cargo del Estado; 

d) Que forman una unidad. de la cual es titular el Estado o las en
t1dades públicas por él cre.:td,1s o reconocidas. ,. ( 1411 

• El profesor Dícz-Picazo (Fundamentos del derecho clvil patrimonial. 
Ed. Tecnos, Madrid, 1970, pá9. J9), afirma: 

"Desde otro punto de vista, estudiado ya el [Jatr1mon10 como una de
rivación necesaria de la idea mism.J de persona y concebido como un CO,!! 
junto unitario de relaciones jurídicas susceptibles de valoración eco
nómica, a las cuales el ordenamiento jurídico dota de la necesaria un! 
dad, por estar sujetas a un régimen unitario de poder y de responsabi
lidad. podemos decir que el derecho patr1monial es .1ql!C::J la parte del -
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Derecho e i \' i l que se dedica a 1 estudio pormenor izado de cada uno de -
los elementos del patrimonio, es decir, de cada un<.l de las relaciones 
Jurídicas que lo componen o que abstractamente consideradas lo pueden 
componer. " ( 142) 

"' El patrimonio se define teniendo en cuenta el desti.no o fin, graC"ias 
al cual se organizan Jurídicamente formando una universalidad, con es
tos elementos: l. Conjunto de Bienes, Derechos y Obligaciones;. 2. Con 
un destino o (in económico; J. Organizados como masa autónoma juridlca. 
Una persona puede tener diversos fines económicos¡ o el Derecho puede 
afectar un conJunto de bl.enes para proteger ciertos intereses; una ~o
la persona puede ser titular o beneficiaria de dos o m.~s patrimonios -
•• l 1431 

" ••. el Patrimonio Nacional o Patrimonio del Estado se descompone en -
divi::rsos patrimonios específicos, a los cuales alude lJ misma Const1tu 
ción, como el patr1mon10 de la federación, el patrimoni.o de lds enti.dd 
des federativas, el patrimonio de los municipios, el patrimonio de laS 
instituciones para.estatales, el patrimonio de la.s empresas privadas de 
interés público y aun el propio pJtrimonio de los particulares en la -
e><tensión y contenido que indicamos. • ( 144) 

" ••• dentro del Patrimonio del Est.:ido, considero que se encuentran lob 
s iguicntes elementos: 

1. El territoC"iO y todas las partes integrantes del mismo: 
a) La superficie terrestre, delimitada por l.:is [renteras neqo-

ciadas o naturales, y dentro del cu<il se encuentran los bos-
ques, los minerales, la fauna, y l<is aguas tnterion~s: 

b) El subsuelo y todos los minerales, hidroccJrburos, .Jgua,¡; sub
terráneas y elementos radiactivos; 

e) La plataforma continental, que es la prolongación del terri-
torio por deba.Jo de las aguas marítimas; 

d) Las islas, incluyendo los arrecifes y cayos: 
e) El mar territorial: 
f) El mar patrimonial, y zona económica exclusiva. En estos dog 

elementos, se encuent1a11 también !lo1·a y !auna marítimas; 
g) El subsuelo del mar territorial y del mar ru1trimon1al; 
h) F:l espacio aéreo: 

2. Todos los bierws cuya titularidad directa o indirecta sea del f:_!! 
tado; 

). Los ingresos del Estado por vías de Derecho Público y de Derecho 
Privado; 

4. El conjunto de derechos de los que el Estado es titular, y 

5. Los bienes de dominio privado del Est~ido ... { 14SI 

Partiendo del Principio de Supremacía en el constitucionalismo Mexica
no, cuya fuente 1.:i. encontramos en Jo previsto por el artículo lJJ de -
nuestra Ley fundamental, que a la letra dice: .. Esta Constitución, las 
leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados 
que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República con aprobación del Senado, serán la ley su
prema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a di--
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cha Constitución, leyes y tratados, a pesar de Jas disposiciones en -
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados ... 

Así. tenemos que el régimen jurídico constitucional del Patrimonio del 
Estado o de "los bienes del poder público", como se refieren a él algu 
nos tratadistas, está cegulado en las disposiciones de los artículos 7 
27 y .42 al 48 de nuestra Carta Magna. 

" ••• ese régimen también es conveniente apuntat·lo, no está sistematiza
do y unificado, sino al contrario, está 1ntegrado por numcrosisimas l~ 
yes y desde luego derivadas de párrafos o fracciones del propio ilrticl!_ 
lo 27 y otros que dan la base para una set"ic de aspectos que se cen--
tran en el ejercicio mismo de lu soberanía del Est.Jdo sobre su terr1to 
rio y sus bienes. Es de aclarar. que alguna parte de ese patrimonio.
también está regido por normas de Derecho Civil, que a mi )UlCJ.O no - -
son estrictamente las normas comunes concr.etas. sino que es Derecho C1 
vil de cardcter exorbitante en función de una serie de excepciones quC 
el propio Código Civil para c:>l Distrito fc:>deral y la Ley General de -
Bienes Nacionales y otras contienen. " ( l.i6) 

,. La base constitucional estd fundamentalmente en el articulo 27, pero 
también encontramos aspectos relativos a estd cuestión ~n los articu-
los 73,74,75,130 y por lo que respecta .:il aspecto territorial. estric
tamente dicho, es evidente qllc el territorio nacional y l.:is partes tn
tegcantes de la federación, est.5.n ccgul.Jdas por los ~Htículos 42 a 48 
de la propia Constitución. Además, se tiene que considerac una serie -
de leyes, que si bien no visual1zan estrictamente el róqimen p..itrimo-
nial del Estado, si integran uo maceo Jurídico en materias en las que 
se disponen o administran esos elementos patrimoniales. " ( 147) 

" ••• les Escados, el Distrito federal. los municipios, tienen plena ca
pacidad paca adquirir y poseer todos los bienes raíces neccs,uios paca 
los servicios púhll<.:os. De acuerdo con l<l lcqtsL1c1ó11 administrat1v.i -
federal nos encontramos en diversos tipos de ¡;atrimunics, uunquc t1..,dui-. 
ellos torma.n una unidad: al El p.Jtrimonio intransmisible; bl El patd
monlo de inversión; y el El patrimonio de uso. Todos ellos obedecen .1 
diversas Judsdicc1ones y reglas jurídicas." ( l48l 

A continuación, me permito transcribir el texto l1tc1·a1 de- los arttcu
los referido y que como ya se dijo, constituyen el régimen JUrid1cu -
const1tuc1onal del Patrimonio del Estado, luego entonces: 

"CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX1Cf\NOS"(5-II-1917). 

Artículo 27.- '" l.a propiedad de las tierras y aguas comprendidas dcn--
tro de los limites clel territorio 1i.Jc1onal cort"espondc -

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de -
transmitir el dominio de ellas a loo particulares constituyendo la pr~ 
piedad pr 1 vada. 

l.as expropiaciones súlo podrán hacerse por c.auscJ de uti l i d.Jd púb! i -
ca y mediante indemnización. 

La N.;1c::ión tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 11 la propic-
dad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el 
de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos -
naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una d1str1-
bución equitativa de la riqueza pública, cu1dar de su conservación, lo 



- b.i -

grar el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de vida de -
la población rural y urbana. En consecuencia, se dictar.in las medid.:i5 
necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecua
das provisiones, usos, reservas, y destinos de tierras, aguas y bos--
ques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la -
f'undación, conserv<lción, meJoi:-amicrnto ~·crecimiento de los centros de 
pobl.Íción; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; parcl el 
íraccionamiento de loi:; latifundios; para disponer en los térmiÍlQS de -
la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los -
ejidos y comunidades; para el desarrollo de l<J pequeña propiedad agrí
cola en explotación: para la creación de nuevos centros de población -
agrícola con tierras y aguas que les sean indispensables; para el fo-
mento de la agricultura y para evitar 1..1 destrucción de los elementos 
naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la 
sociedad. Los núcleos de población que ca re:: can de tierras y uguas o -
no las tengan en cantidad suficiente paca las necesidades de su pobla
ción, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolols de lu~. -~ 
propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad agríe~ 
la en explotación. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos n.:i 
turales de la plataforma continentcll y los zócalos submarinos de las 7 
islas; de todos los minerales o sustancias que en vetas, mantos, m.ls.JS 
o yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea distint-3 de -
los componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que -
se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yaci 
mientas de piedras preciosas, de sal de gema y ldS salinas formadas ctl 
rectamente por lus aguas marinas; los p-roductos derivados de la deseo!!! 
posición de las rocas, cuando su explotación necesite trab.lJOB subte-
cráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias sus::ept i.~-
bles de ser utilizadas como fertiliZ<lntcs¡ los combustibles minerales 
sólidos, líquidos o gaseosos, y el espacio si.tu.Jdo sobre el territorio 
nacional, en la extensión y términos que fiJe el derecho internacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales, en 
la extensión y términos que fije el derecho internacional; las aguas -
marinas interiores; la de las lagunas y esteros que se comuniquen per
manente o intermitent~mente con el mar; las de lus lagos 1nt.eriores de 
formación natucal que estén ligados directamente a corrientes const<Jn
tes; las de los ríos y sus afluentes directos o i.ndircctos. desde el -
punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, in-
termitentes o torrcnci.alcs, hasta su desembocadura en el mar, 1a90R, -
lagunas o C?steros de propiedad nacional: las de las corrient.es constan 
tes o intermitentes y sus afluentes directos o indir-ectos, cuando el -
cauce de aquéllas, en toda su extensión o en parte de ellas, sirvu de 
límite al territorio nacional o a dos entidades federativas. o l.·uando 
pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisona d~ l<l 
República; las de los L:igos, loyunas, o esteros cuyos vasos, zonas o -
riberas, estén cruzados por líneas divisorias de dos o más entidades o 
entre la Repúblic<l y un país vecino, o cuando el limite de las dber<.Js 
sirva de lindero entre dos entidades fcderat.n·as o a lct flepública con 
un país vecino; las de los manantiales que broten en las p!ay.Js, .:onas 
marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de 
propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas: y los cauces, 
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lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión 
que fija la ley. Las ag:uas del subsuelo pueden ser libremente alumbra
das mediante obt"as artificiales y apropiarse por el dueño del terreno: 
pero, cuando lo ex1Ja el 1ntcrés público o se afecten otros aprovecha
mientos, el Ejecutivo F'ederal podrá reglamentar su extracción y uti 11-
zución y aun establecer zonas vedadas al igual que pat"a las demás ---
aguas de propiedad nacional, Cualesquiera otras aguas no incluidas en 
la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la -
propiedad de los terrenos por los que coi::-ri1n o en los que se encuen--
tren sus depósitos: pero si se localizaren en dos o más predios, el -
aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública. y -
quedará su3eto a las disposiciones que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos pd.rrafos anteriores, el doin1 
nio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, --= 
el uso o el aprovecham1ento de los recursos de que se trata, por los -
particulares o por sociedades consti tuídas conforme d lds leyes 1'1CX1C!!, 

nas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el -
Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que csta--
blezcan las leyes. Las normas legales rcdativas ~i obras o trabaJOS de 
explotación de los minerales y substancias a que se ref 1erc el párrafo 
cuarto, regularán la ejecución y comprobac1ón de los que se cfcctúen d 

partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento 
de las concesiones, y su inobservancia darS lugar a la cancelación de 
éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de est.:iblccer reservas na 
cionalcs y suprimirle-a. Las declaratorias correspondientes 5e harán -:'.' 
por el Ejecutivo en los c.:i.sos y condiciones que las leyes prevean. Tt·!!_ 
t<Íni:!ose del petróleo y de los c.:irburos dt! huirÓ•Jeno súl idos, l íquiclos 
o gaseosos o de minerales radio,1ct1vos, no se otorguriin conccs1ones nl 
ccntratos, n1 5ubsistirán los que en su caso se h..iy.rn oloryado y la Na 
c1ón llevará a cabo la explotación de esos productos, en los téC"minos
que señale la ley reglamentaria r'?spectiva. Corresponde exclusivamente 
a la Nación generar, conduc-ir, transformar, dlstribu1r }' .Jbastecer de 
energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio públ.!. 
co, En esta materia no se otorgar.'.in concesiones a los p.lrticularcs y -
la Nación aprovechará los bienes y recursos nilturalcs que se requieran 
para dichos fines. 

Corrt'.?spondc también a la Nación el aprovcch.1micntn de los combusti
bles nucle.Jrc>s p.1ra la gc-neración de cncrqLJ nuclear y la regul.:lción -
de sus <iplicdclones en otros propOsitos. El uso de 1<1 encrgic1 nuclear 
sólo podrá. tener fLnes pacíficos. 

La Nación eJcrce en una zona económica exclusiva situada fuúra dt:!l 
mar territorial y adyacente a éste, los derechos de soberaniJ y las J~ 
risdiccioncs que determinen las leyes del Congreso. La zona económica 
exclusiva se extende['á: a doscientas mil las náuticas, medid<1s a parlir 
Ce la linea de base desde la cual se mide el mar territorial, f.n aquc-
llos casos en que esa extensión produzca superposición con las zonds -
económicas exclusivas de otros Estados. la d<:>lim1tación de las respcc
t i vas zonas se hará en la medida en que rc!'iu l te necesario, nmd i ,1nte -
acuerdo con estos Estados. 

I.a capacidad para adquirir el dominio de las tierras y agu,'.:Js rlc 1<1 
Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalizac1ón y las so
ciedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tie
rras, aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones de explota--
ción de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los 
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extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaria de Relacio-
nes Exteriores en consideraC'se como nacionales respecto de dichos 
bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos 
por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar 
al convenio, de perder en beneficio de la Nación los bienes que hu 
bieien adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien kilóme--= 
tras a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las pla\•as. por 
ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo -
sobre las tierras y aguas. 

El Estado, de acuerdo con los intereses públicos internos y los 
principios de reciprocidad, podrá, a juicio de la SecretcJría de R~ 
ldciones, conceder autorización a los Estados extranjeros para que 
adquieran, en el lugar permanente de la residencia de los Poderes 
Federales, la propiedad de los bienes inmuebles necesarios para el 
servicio directo de sus embajadas o legaciones; 

II. Las asociaciones religiosas que se constituyan en los térmi 
nos del artículo 130 y su ley reglamentaria tendrán capacidad pard 
adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, los bienes que --
sean ndispensables para su objeto, con los requisitos y limitacio
nes que establezca la ley reglamentaria; 

111. I4as instituciones de beneficencia, pública o privada. que 
tengan por objeto el auxilio de las nec~sitados, la investigación 
e ient if ica. la difusión de la enseñanza• 1 a ayuda rec iprocd de los 
asociados o cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más ~ 
bienes raíces que los indispensables para su objeto. inmedi~1ta o -
directamente destinados a él. pero podrán adqujrir, tener y admi-
nistrar capitales impuestos sobre bienes raíces. siempre que los -
plazos de imposición no excedan de diez años. f.n n1ngún caso l<lS -
instituciones de esta índole podrán estar bajo el patronato, dircc 
ción, administración. cargo o vigilancia de corpnraciones o insti-:' 
tuciones religiosas, ni de ministros de los cultos o de sus asimi
lados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio; 

IV. Las sociedades comerciales por acciones, no podrán adquirir, 
poseer o administrar fincas rústicas. Las sociedade~ de esta clase 
que se constituyeren para explotar cualquier industria [abril. mi
nera, petrolera, o para algún otro f1n que no sea agrícola, podrán 
adquirir,, poseer o administrar terrenos único'lmentc en la extcn--
sión que sea cstt"ictamente necesaria para los t.•.stdblcc1mi.cntos o -
servicios de los objetos indicados. y que el Ejecutivo de la Unión, 
o de los Estados, fijarán en cada caso: 

V. Los bancos debidamente autorizados, confoC"me a las leyes de 
instituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre r:n~1K-



- 67 -

dades urbanas y rústicas, de acuerdo con las prescripciones de dichas 
leyes, pero no podrán tener en propiedad o en administración más bic-
nes raíces que los enteramente necesarios para su objeto directo: 

VI. Fuera de las corporaciones a que se re[ieren las fracciones ltI, 
IV y V, así como de los núcleos de población que de hecho o por dere-
cho guarden el estado comunal, o de los núcleos dotados, restituidos o 
constituidos en centro de población agrícola, ninguna otra corporación 
civil podrá. tener en propiedad o administrar por si bienes r<lÍces u ca 
pita.les impuestos sobre ellos, con la única excepción de los edif1cioS 
destinados inmediata y directamente al objeto dü la institución, Los -
Estados y el Distrito Feder.Jl, lo mismo que los Municipios de toda la 
República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los -
bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 

Las leyes de la Fedct"ación y de los Estados en sus respect1vas JU-
risdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la 
ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo cori dichas leyes la ª.!!. 
toridad administrativa hará la declaración correspondient~. El precio 
que se fi)ará como indcmni;:ación a loi cosa expropiada se basat"á en l.J 
cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastra 
les o rec.ludador:as, ya se.J que este valor haya Sido m..inifcstado por: cT 
propietar:io o simplemente aceptado por él de un modo t.lcito por haber 
pagado sus contribucior.cs con esta base. El exceso de valor o el demé
rito que haya tenido la propiedad particuL1r por las mejoras o deterio 
ros ocurr1dos con poster1oridad a la fecha de la .lsignación del V<llor
fiscdl. será lo único que deberá quedar sujeto a juicio peric1al y a -
resolución judicial. E:sto mismo se observará cuando se trate de Ob)e-
tos cuyo valor sea fijado en las of1cinas rentísticas. 

El ejercicio de las accioneS que corresponden a la r~ación, por v1c-
tud de las disposiciones del presente artícuJo, se har.í elC>ctivo por -
el procedimiento )Udic1c1l; pero dentro de este procedimiento y por or
den de los tribun.ilcs correspondientes, que se dictará en el plazo --
máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán desde lue 
go a la ocupación, administración, remate o venta de las tierras o ---= 
aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin que en ningún c:isri -
pueda revocarse lo hecho por Jas mism,1s autoridadf'.'s ,1ntcs de quP. !-le -
dicte sentencia ejecutoria.da: 

VII. los nGcleos de población, que de hecho o por derecho guarden -
el ~stado comunal, tendrán capacidJd para disfrutar en común l.Js t1c-
rras, bosques y aguas que les pertenezcan o que se les hayan restitui
do o restitu}·eren. 

Son de jut:"isdicción federal tod.:is las cuestiones que, por límttcs -
de terrenos comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se h<1--
llen pendientes o se susciten entre dos o más nücleos de población. El 
EjecutJ.Vo Federal !>e abocará. al conocimiento de dichas ':uest1011es } 
propondrá a los interesados la resolución definitiva de las m1smas. Si 
estuvieren conformes, la proposición del Ejecutivo tendrá fuerza dc re 
solución definitiva y será irrevocable: en caso contrario, la parte o
pal:'tes inconformes podrán reclamarla ante la Suprema Cor-te de Justicia 
de la Nación, sin perjuicio de la CJccución inmediat.1 de la propos1--
ción presidencial. 

La ley fijará el procedimiento breve conforme di cual deberán tram.!_ 
tarse las mencionadas controversias; 

VIII. Se declaran nulas: 
a) Todas las enaJenac1ones de tierras, aguas y montes pertene--
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cientes a los pueblos, rancher ias. congregaciones o comunidüdes, hc-
ch<"s por los jefes políticos, gobernadores efe los Estados, o cualquie 
ra otra autoridad local, en contravención a lo dispuesto en la ley -
de 25 de junio rte 1856 y demás leyes y diEp•Hic1o:i~;; ¡·J,11 ives; 

b) Todas las c.ur•.:esiones, composiciones o ventas de t1ercas, ---
aguas y montes hechas por las Secretai:-ias de Fomento, Hacienda o --
cualquiera otra autoridad federal, desde el día lo. de dicicr.tbre de 
1876 hasta la fecha, con las cuales se haya invadido y ocupado ilc-
galmente los ejidos, terrenos de común repartimJ.ento, o cualquiera -
otra clase perteneciente a los pueblos, rancherías, congregaciones o 
comunidades y núcleos de población; 

c) Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enaJe 
naciones o remates practicados durante el periodo de tiempo a que sC 
refiere la fracción anterior por compañías, jueces u otras autorida
des de los Estados o de la Federación, con los cu~1les se ha.yan inva
dido u ocupado ilegalmente tierras, ,1guas y montes de los ejidos, te 
rrenos de común repartimiento, o de cualquiera otra clase, pcrtenc-7 
cientes a núcleos de población. 

Quedan exceptuados de la nulidad anterior únicamente las tierras 
que hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos con apego a 
la ley de 25 de Junio de 1856 y poseídas, en nombre propio a título 
de dominio por más de diez años, cuando su superficie no exceda de -
cincuenta hectáreas; 

IX. La división o reparto que se hubiere hecho con apertenci<J de 
ilegítima entre los vecinos de algún núcleo de población y en la que 
haya habido error o vicio, podr5. ser nulificada cuando así lo sul.1cJ. 
ten las tres cuartas pi:1rtes de los vecinos que estén en posesión de 
una cuarta parte de los mismos vecinos cuando estén en posesión de -
las tres cuartas partes de los terrenos; 

X. Los núcleos de p0blaci6n que care¡-.can de ejidos o que no pue-
dan lograr su restitución por falta de tit.ulos, por imposibilidad de 
tdentií icarios, o porque legalmente hub1eren sido ena Je na dos, serán 
dotados con tierras y agua suficientes para constituirlos, conforme 
a las necesidades de su población, sin que en ningún caso de]e de -
concedérseles la extensión que necesiten, y al efecto se expropiará. 
por cuenta del Gobierno Federal, el terreno que baste a ese fin, to
mándolo del que se encuentre inmediato a los pueblos intere!:>ados, 

La superfu::ie o unidad individual de dotación no deberá ser en lo 
sucesivo menor de diez hectáreas de terrenos de rjcgo o humedad, o a 
falta de ellos, de sus cauivalentes en otras cl'"tscs de t.ierrcJs, en -
los términos del párrafo "tercero de la fracción XV de este articulo; 

XI. Para los efectos de las disposiciones contenidas en este arti 
culo, y de la:i leyes re9lament.1rias que se expidan, se crean: -

al Una dependencia directa del Ejecutivo F'edr.ral encargado de la 
aplicación de las leyes agrar1as y de su ejecución; 

bl Un cuerpo consultivo compuesto de cinco personc1s, que serán d~ 
signadas por el Presidente de ld Rct:>ública, y que tendrá J.-:is funcio
nes que las leyes reglamentarias le> (LJen; 

e> una comisión mixta compuest.1 de representantes iguales de la -
Federación, de los gobiernos lor.ales y de un representante de los -
campesinos, cuya de~ignación se hará en los términos que prevenga la 
ley reglamentaria respectiva, que funcionarii en cada Estado y en el 
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Distrito Federal, con las atribuciones que las mismas leyes orgáni-
cas y reglamentarias determinen; 

d) Comités particulares ejecutivos para cada uno de los núcleos -
de pobñlación que tramiten expedientes agrarios; 

e) Comisariados ejidales para cadd uno de los núcleos de pobla--
ció~ que posean ejidos; 

XII. Las solicitudes de re~titución o dotación de tlerrc'lS o aguas 
se presentarán en los Estados directamente ante los gobernadores. 

Los gobernadores turnarán las sol ici tu des a las comi sienes mixtas, 
las que sustanciarán los expedientes en plazo perentorio y emi tac.in 
dictámen; los gobernadores de los Estados aprobarán o modificarán el 
dictámen de las comisiones mixtas y ordenarán que sP. dé posesión in
mediata de las superficies que, en su concepto, procedari. Los cxpc-
dientes pasarán entonces al fJecutivo Federal para su resolución. 

CuandQ los gobernadores no cumplan con lo ordenado en el párrafo 
anterior, dentro del plazo perP.ntorio que fija la ley, se consic:!E?ra
rá desaprobado al dict.lman de las comisiones mixtas y se turnará el 
expediente i.nmcdiatamente al f.JCCutivo federal. 

Inversamente, cuando las comisiones mixtas no formulen dictdmen -
en plazo perentorio, los gobernadores tenctrán facultad para conceder 
posesiones en la extensión que juzguen pt'ocedente; 

XIII. La dependencia del Ejecutivo y el cuerpo consultivo agrario 
dictaminarán sobt'e la aprobación, rectificación o modificación de -
los dictámenes formulados por las comisiones mixtas, y con las modi
ficaciones que hayan introducido los gobiernos locales, se informará 
al ciudadano Presidente de la República, para quC! éste dicte resolu
ción como suprema autoridad agraria; 

XIV. Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o res 
titutorias dC! ejidos o aguas que se hubiesen dictado en favot' de loS 
pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no tendrán ningUn derecho, 
ni recurso legal ordinario, ni podrán promover el juicio de amparo. 

Los afectados con dotación, tC!ndrán sólamcntc el derecho de .lcu-
dir al Gobierno Federal para que les sea pagada la indemnización co
rrespondienLe. Este derecho deberán eJercitar lo los interesados den
tro del plazo de un año. a contar de~de la fecha en que se publique 
la resolución respectiva J?n el Diario Oficial Ce la federación. rene 
cido ese término, ninguna reclamación sct"á admitid<l. -

Los dueños o poseedores de predios agricolas o ganaderos, en C!X-
plotación, a lo~ que zr. ha¡-.1 t?x.pcdido, o cn lo futuro se expida, ce!. 
tificacfo de inafectaliilidad, podrán pror.iover el Juicio de amparo con 
tra la privación o afectación ac;:raria ilegales de sus tierra~ o ----= 
aguas; 

XV. Las comisiones mixtas, los gobiet"nos locales y las demás auto 
ridades encargadas de las tramitaciones agrarias, no podrán afPctar7 
en ningún caso, la pC!queña propiedad agricola o ganadera en explota
ción e incurrirán en responsabilidad, por violaciones a la Constitu
ción, en caso de conceder dotaciones que la afecten. 

Se considerará pequeñil propiedad agrícola la que no exceda de --
cien hect.5.reas de riego o humedad de primera o sus equivalentes en -
otras clases de tierras en explotación. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hcctárt!a de 
riego por dos de temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad 
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y por ocho de monte o de agostadero en terrenos ,l;ridos. 
Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, las supcr(icies 
que no excedan de doscientas hectáreas en terrenos de temporal o de 
agostadero susceptibles de cultivo: de ciento cincuenta cuando las -
tierras se dediquen al cultivo de algodón, si reciben riego de aveni 
da •. rluv ia l o por bombeo: de trescientas, en explota.e ión. cui!n~o se -
destinen al cultivo de plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, 
cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales, 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda de la 
superficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de gana
do mayor o su equivalente en ganado menor, en los términos que fi;e 
la ley, de acuerdo con la capacidad f•;rrajera de los terrenos. 

Cuando, debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ej~ 
cutad.:is por los dueños o poseedores de una pequeña propiec!ad .J la -
que se le haya expedido certificado de ina.fectabilidad, se mejore la 
calidad de sus tierras para la explotación agrícola o ganadera de -
que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto de afectaciones agra 
rias, aun cuando, en virtud de la mejoría ohtenida, se rebasen los 7 
máximos señalados por esta fracción, siempre que se reúnan los requi 
sitos que fije la ley; -
XVI. Las tierras que deban ser objeto de adjudicación individual de
berán fraccionarse precisamente en el momento de ejecutar las resolu 
cienes presidenciales, conforme <l las leyes reglamentarias; -

XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, 
en sus respectivas jurisdicciones expedirSn lcyf'?s para f i j.1r la ex-
tensión máxima de la. propiedad rural. y para ! levar a cabo el Crac-
cionamJ.ento de los excedentes, de acuerdo con las siguientes bases: 

al En cada Esta.do y en el Distrito Federal se fiJará la extensión 
máxima de tierra de que pueda ser duP.ño un solo individuo, o sacie-
dad legalmente constituida: 

b) El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionada por 
el propietario en el plazo que señalen las leyes locales, y las fr.Jc 
cienes serán puestas a la venta en las condiciones que ilprueben los
gc.obiernos de acuerdo con las mismas leyes; 

c) Si el propietario se opusiere al fraccionamie11to ge llev.Jr5. és 
te a cabo por el gobierno local. mediante la expropiación: -

d) El valor de las fracciones :::crd pagado por anualidades que --
amorticen capital y réditos, a un tipo de interés que no exceda de -
tres por ciento anual; 

e) Los propietarios estarán obligados a recibir los Bonos de l.i -
Deuda A.:;raria local para garantizar el pago Ce la propit!dad expropi<l 
da. con este objeto, el Congreso de la Unión expedirá una ley f.Jcul:'.' 
tanda a lo~ f.stados para crear su Deuda Agraria: 

f) Ningún fraccionamiento podrá sancionarse &in que hayan quedado 
satisfechas las necesiciades agrarias de los poblados inmediatos. --
Cuando existan proyectos de fraccioriamiE'nto por rjecutar, los cxpe-
dientes agrarios serán tramitados de oficio en plazo perentorio: 

g) Las le;r'es locales organizarán el patrimonio de familia, deter
minando los bienes que deben constituirlo, sobre la base <:ir. que serd 
inalienable y no estará sujeto a embargo, ni a gravámen ninguno: ~· 

XVIII. Se der.laran revisables tocios los contratos y concesiones -
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hechos por los gobiernos anteriores desde el año de 18i6, que hayan 
traic!o por consecuencia el acaparamiento de tierras. aguas r· riquc-
zas naturales de la Nación por una sol.J persona o sociedad, y se fa
culta al Ejecutivo de la Unión para dec1ararlos nulos cuando impli-
quen perjuicios gravP.s para el interés público; 

,XIX. Con base en esta Constitución, el fstado disponddi las medi
das para la expec:!ita y honesta impartición de la justicia ag~ar1a -
con objeto de garantizar la seguridad juridica en la tenencia de la 
tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará. la ,"lses2 
ria legal de los campesinos; . 

XX. El Estado promovet"á. las condiciones para el desarrollo rural 
integral, con el propósito de geuerar empleo y garantizar a la pobla 
ción campesina el bienestar y su participación e inr.orporación en eT 
desacrollo nacional, y for.ientará la actividad agro~ccu.:iria y Cores-
tal para el óptimo uso de la tierra, con obr<1s de infraestructura, -
insumos, créditos. servicios de capacitación y a· :tencia técnica. -
/\.sinismo expedirá la 1egü,lación reglamentaria p..i~ cJ planedr ~· organl 
zar la prcc'ucc1án agropecuaria, su industrialización y conercializa
ción, considerándolas de interés público ... 

Articulo 42. - " El terr í torio nacional comprende: 
l. El de 1<"15 partes intcgrarites de la Federación; 
Il. El de las islas, incluyendo los arrecifes y c.::iyos en los ,na·

rcs adyacentes; 
111. El de las islas de Guadalupe y las de Revill,:igigcc'o, situa-

das en el Oc~ano Pacífico; 
IV. La plataforma continental y los zóc<.ilos submarinos c!c las is

las, cayos y arrecifes; 
v. Las agu~s de los mares territoriales en la extensión ~· t:.érmí~

nos gue fija el derecho internacional, y las Mdt"Ítimas interiores: r· 
VI. El e~¡:iacio situado sobre el territorio n<1cional, con la cxten 

sión y rr.odalid<ldes que ef:itablezca el propio det"echo internacional." 

Articulo 43.- " !.as p<lrtes inteqrantes de la Fec'cración son los Est.1 
dos de Aguascal1entes, Bd)<l Californ1a, BaJa California Sur, Campe-= 
che, Coahuila, Colima, Chiap~s, Chihuahua, Oura11go, Guanajuato, Gue
rrero, Hidalgo, Jaliscc, Méx.ico. :"!ichoacá.n, t·~orelos, Nayarit, Nuevo 
León, oaxac:1, Puebla, Querétaro, Quintana Poo, San Luis Potosi, Si n<1 
loa, Sonora, Tc::;basco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Z.Jca-:' 
tecas y Distrito federal. " 

Articulo ~4.- " El Distrito fc<ler.:ll se cornpondrd del Territorio que 
actualmente tiene, y en el caso de que? los Poderes Federales se tras 
laden a. otro lugar. se C?rigirá en Estado del Va.lle de f1éxico, con -==
los limites y extensión que le asigne el Congreso General. " 
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/\rticulo 45.- .. Los Estados de la Federación conservan la extensión 
y llmltes que hasta hoy han tenido, siempre que no haya dificultad -
en cuanto a éstos. " 

Art·Iculo 46.- " Los Estados pueden arreglar entre sí, por convenios 
amistosos, sus respectivos limites; pero no se llev,1rán .1 efectos 
esos arreglos sin la aprobación del Congreso de la Unión, 

Artículo 47.-" El rstado de Nayar1t tendr.ii la extensión territorial 
y limites que comprende actualmente el territorio de Tepir.. " 

Articulo 48.- " Las islas, los cayos y arrecifes de los m.:ircs adya-
centes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma conti-
nental, los zócalos submarinos de las islas. de los cayos y arrecí-
fes, los mare3 territoriales, las agu.:i.s marítimas interiores y el es 
pacio situado 5obrc el territorio nacional, dependerán directar.iente
del Gobierno de la Federación, con excepción de aquellas islas sobre 
las que hasta la fecha hay:rn CJerciclo jurisdicción los Estados. " 

Asimismo, como ya quedo asentado, los artículos 73, 74, 75 y 130 del 
Pacto Federal, de alguna manera se refieren también a el Patrimonio 
del Estado. abundando como los ya transcritoa, respecto cte su elemen 
to denominado territorio. -

El territorio, según llerman llcllcr, .. es la condición gcogr5.í icu dr.l 
obrar estatal, es decir, el Estado como universal unid."ld de acción y 
decisión en su territorio, se basa en una comunidad de destino de la 
tierra. " (149) 

.. La Constitución mcxic.rna define la naturaleza del derecho que la -
nación tiene sobre su territorio y todos los bienes quf! en él se en
cuentren. Es al Estado en su totalidad, como persona jurídica gene-
ral, a la que se le asigna la titularidad de la propiedad sobre el -
territorio y no en particular a lrt Federación. a las entidades fede
rativas o a los murhcipios. En la prop\a Constitución hay un concep
to bien definido (articulo 27, párrafo séptimo, fracción lI) que ~x
presa: La nación representada por el gobierno federal. a lo oue de-
ben agregarse los casos en que l.'l nación es reprcsentad.1 por 1.1s 
tidadcs federativas ... 

" El Estac;lo tiene una potcsta~ soberana sohrc su ~crrit.oriv, un~ pr.2 
piedad originaria y tr~dicional, un derecho real institucional o con 
1nayor extensión un pleno derecho de propiedad definido y dcpuradc -
por el derecho internac:i.onal, si nos atenmnos a su sentiC'o moderno. 
También el Estado tiene el derecho de reguldr toda la propicc!ac:I, pU
blica, social y privada. que otorga o concede a los particulares. El 
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particular sustitu;·e al Estado en el ejercicio del derecho privado, 
pero conservando aquél un derC!cho superior para regular el régimen -
de la propiedad como una función social. inspirada siempre en el in
terés público. Algunos autores denominan a este derecho supremo del 
Estado, un dominio eminente, en su acepción actual, que difiere del 
vie)o drrecho medieval. " ( 151) 

" F.n conclusión, el Fstado tiene un derecho re.:il de propieddd sobt"e 
su territorio rcgiclo poc principios de derecho público interno y ex
terno. (Sem.Jud.de la Fcd. Tomo XXXIII, pá.gs.2721, 5-' época.} (1521 

" El Estado mcxi cano tiene por consiguiente un derecho de propiedad 
sobre su territorio, y de acuerdu con la Constitución, esta propie-
dad es transmitida a los particulares. sujeta al régimen jurídico -
que ésta determina. (Pastor Rouaix, Génesis de los artículos 27 y --
123 de la Constitución de 1917. Puebla, 1945, p¿;gs. 1·!6 y ss.J (153} 

" Diversas doctrinas se han formulac.io para explicar la naturaleza 
de este dominio que el Estado tiene sobre su tf!rritorio, y son las 
siguientes: 

l. La doctrina de la propiedad o del dominio pl:.blico qUf~ afirm::i -
que el Estado tiene un derecho real de rJc.m1nio sobre su territorio • 
en los mismos términos que los particulares disponen ele su prop1C"dac!. 

2. Doctrina Ce la soberania territorial o impcrlur.i que afirr:i,1 que 
la soberanla del Estado es lo que define la naturaleza de esa rela-
ción y se eJerce directamente sobre los habitantes y no propiar.icnte 
sobre el territorio. 

J. Doctrina del dominio eminente que constituye un derecho real -
dP.l derecho público o institucional, pcru no c>s un derecho de propic 
dad pleno pues se reduce a determinados actos de dominio ÚtLl o de':' 
disposición. 

4. La doctrina de Hans Kelsen afirma que el ti::rriturlo ci:; el .ímbl 
to espacial de validez del ol'."den juddico. "(154) 

" La extraterritorialidad es un término internacional que define el 
privilegio reconocidn a los representantes de un Estado extranjero -
que lo libere de la Jurisdicción del país d1tdo. Es un concepto suje
to u discusión en el Derecho Internacional. Las nedes de la ONU qo-
:an de inmunidades, de acuerdo con el artículo l04 de la Cart<l ~· por 
la Convención relativa a la concesión de inmuni~<ldi:s y priv1lego1os -
en la or:u. 
r-;uestra Constitución, siguiendo el precr.~cnte de otras ccnstitucio-
nes y de los principios qenerales del OP.recho Internacion,:il Públ 1co, 
reconoce el principio ~e extraterritorialidad; Art. 27 reformado, P! 
rrafo VII, fracción I. segunda parte de la Constitución. 
"El Estado, de acuerdo coo los intereses públicos internos y los --
principios de reciprocidad, podrá, a juicio r.e la Secretaria de Rel~ 
cienes, conceder autorización a los Estados extranjeros, par;¡ que ad 
quieran, en el lugar permanente de la residencia de los poderes fcd~ 
rales, la pr:opiedad privada de bienes in.-nuebles necesarios p.1r-:i P.l -
servicio directo de sus cmbaj<ldas y legaciones". 

Corresponde a los tribunales de la Federación, conocer: .Articulo 
104 de la constitución, fraccién VI. "De los casos concernientes a -
los miembros del cuerpo diplom.ltico y consulc1.r". ( 155) 
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" Hay que distinguir con rigor entre el derecho del diplomático a -
la inviolabilidad, por un lado, y la extraterritorialidad por otro. 
Mientr:'as la extraterritorialidad tiene por objeto una abstención -
-non facere- del Estado ante el cual el diplomático está acreditado, 
la inviolabilidad impone a dicho Estado una acción, faccrc, a saber 
una protección especial contra ataques ilicitos. La extraterritoria 
li'dad como certeramente viera Bcling, protege al diplomático contri' 
un proceder de órganos estatales por lo demás licito, o sea contra 
una vis justa sive judlcialis; la inviolabilidad, contra una conduc 
ta punible, es decir, una vis injusta" • (Alfredo Verdrós, oerecho
internacional público. Ed. Aguilar, pág. 2SO) Gerhard Van Glahn, -
Law amonq Hations. An Introduction to Public International law. Thc 
McMillan co. London. Marek St. Korowicz, lntroducti.on to intcrnatio 
nal law. The Hague. Martinus Nijhoff, 1959. "' (156) -

" El domLnio del Estado comprende las cosas o bienes susceptibles -
de apropiación, que el Estado destina a la satisfacción de las nccc 
sidades públicas y a las r.iarticulares del mismo, bajo la clasifica':' 
ción y régimen juridico que la Constitución y las leyes eseablecen. 
El dominio nactonal o dominio del Estado es una expresión muy am--
plia que comprende todos los bienes corporales e incorporales, mue
bles e inmuebles, que pertenecen a las diversas entidades públicas, 
sometidos a un régimen de derecho público y sólo por excepción a un 
régimen de derecho privado. El Estado tiene sobre sus bienes un ver 
dadero derecho de propiedad, pero siempre proyectándolo hacia el iñ 
terés general. Una propiedad con un contenido diverso al concepto 7 
tradicional de propiedad. e.e. l\rt. 765 ... (157) 

El distinguido Doctor Honoris Causa de la Univcrs1dad Nacional Aut§_ 
noma de México, Don Andrés Serra Rojas, afirma: .. Los bienes que -
comprenden el dominio nacional quedan sometidos a la jurisdicción -
de las siguientes entide:adc:s, en los términos que disponen las leyes: 

a) Los Bienes de la Federac1ón. 
b) Los bienes de las entidades federativas. A éste respecto, el 

jurista, a pie de página, aduce: El problema de los territorios fue 
muy interesante, ya que aparecían como organismos federales (centra 
!izados, desconcentrados, política y administrativamente), que no-= 
eliminan la jerarquía administrativa. Véanse estos preceptos cor1st1 
tucionales: r.rt. 27 constitucional, párrafo VII, inciso Gen su pur 
te relativa: Los territorios tandrán plena capacidad p.:lra. adquirir
y poseer todos los bienes raíces necesarios p..lra los servicios pú-
Uli.cos". Art. 43 consti.tuctonal. son partes integrantes de la Fede
ración. At't. 45 CD1 su extensión territorial y límites. Art.. i3, fnc. Id-o 
la Const. Pueden convertirse en Estados con una población de ochen
ta mil habitant<:!S y elementos necesarios para proveer a su existen
cia politica. Fracción VI, 20 y 30 parte: tendrán un gobernador, de 
pendiente directamente del Presidente, se dividirán en municipali.di 
des y el gobernador acuerda con el Presidente. La reforma const.itu-: 
cional eliminó a tos Territorios, hoy son Entidades Federativas. 

e) Los bienes del Departamento del Distrito federal. 
d) Los bienes de los municipios. 
e) Los bienes de !as instituciones paraestat.ales. 
f) Los bienes del Estado en las empresas privadas de interés pú

blico. (158) 
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Para los efectos prácticos del presente trabajo, a continuación -
enlistaré el fundamento Constitucional y en su caso leqal, bajo -
el cual se encuadra y es regido jurídicamente el tipo de bienes -
caracterizado por ser de dominio nacional, asi como el ámbito ju
risdiccional y competencia! atribuido a las respectivas entidades 
a las cuales se les ha atribuido el buen despacho, control y admi-
ni'stración de dichos bienes, luego entonces: · 

En calidad de nota, con respecto a los bienes de la Federación más 
adelant.e abundaré en ellos. 

- Los bienes de las Entidades Federativas (Articulo 27, fracción -
Vl C.P.E.U.M.I: 

- Los bienes del Departamento del Distrito Federal (Articulo 27, -
fracción VI C.P.E.U.M.I; 

- Los bienes de los Municipios (Articulas 27, fracción VI, y 115 -
C.P.E.U.M. l: 

Por lo que toca a los bienes de la Federación: 

I. Territorio nacional (Articulas 42 a 48 C.P.E.U.M.) 
II. Propiedad origin.-:iria (Artículo 27, párr.lfo primero c.r.r..U.M.) 
llI. Dominio directo de la nación sobre el subsuelo y el espacto -

(Articulo 27, párrafo cuarto C.P.E.U.M.); 
IV. Propiedad de la nación sobre las aguas, plataforma continental, 

lecho del mar y zócalo submarino (Artículo 27, párrafo quinto c. 
P. E. U. M.) 

V. Bienes dcstinüdos a un servicio público o al uso común (Articu-
los 132, i' 28, pán:afo noveno C.P.E.U.M.): 

VI. Propiedad nacionalizada: 
a) Régimen del petróleo {Artículo 27, fracciones IV y VI, C.P.E.U.-

11.): 
b) El régimen de la energía eléctrica (Artículo 27 C.P.E.U.M., y -

véaso el o.o.r., del 29 de dicier.ibre de 1960); 
c) El régimen de las roservas nacionales (Artículo 27, fr~1cción VI 

C.P.E.U.M.) 
d) Fl régimen de la Banca (Articulo 28 C.P.E.U.H. l; 

Vt I, La propiedad de derecho social: 
a) El régimen civil de la propiedad y sus limitaciones (Articulo -

14 y 27 C.P.E.U.M.); 
b) Las modalidades a la propiedad privada {/\rt.iculo 2i, párrafo -

tercero C.P.E.U.H. l; 
c) El régimen agrario (l!rt.ículo 27, párrafo octavo C.P.E.U.H.); 
d) La expropiación pur causa de utilidad públic."t (Jlrtículo 27, p:1-

rrafos, tercero y sexto c.r.E.U.M.) 
e) El régimen de l<ts requisiciones (Articulo 16, fracción IV, C.P. 

E.U.M. l 
() Los bienes de las instituciones paracstatalcs (Articulo 2do., 34, 

fracción VI, y conducentes ch~ la [ .. G.B.N. I 

VIII. Los bienes de las Agrupaciones Religiosas 

En este rubro tuvieron verificativo trascendentales reformas -
los Artículos Jro., 24, 27 y 130 Constitucionales, además de adicio-
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cionarse el Articulo Oécimoséptimo Transitorio. por lo q..e recomien
do al estudioso del Derecho, remitirse al texto literal del Decreto 
Presidencial publicado el 28 de enero de 1992, en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Los Bienes de la Federación, como ha quedado establecido, la doctri 
na e inclusive la Legislación, en sentido amplio lo son del dominiO 
público de la Federación, o del dominio privado de aquella, a cada 
uno de dichos regímenes le corresponde un orden normativo diverso. 

Paul Oucz y Guy Debcyre, argüyen: "A rlecir verdad el hecho que la 
administración sea propietaria implica, por la fuerza misma de las 
cosas, una cierta reacción del derecho administrativo, sobre el de
recho privado" Ob. cit., páq. 75." Cl59) 

El Estado, considerando sus tres esferas de gobierno: Federal, Lo
cal, y Municipal, aumenta su acervo de bienes, adquiriendo su domi
nio mediante actos jurídicos y procedimientos varios, a saber: Ex
propiación: Confiscación: Decomiso; Requisición: Modalidades a la -
propiedad privada; Nacionalización, así como, compartiendo la afir 
mación del Doctor Miguel 1\costa Romero, en su magnífica obt·a " se'": 
gundo Curso de Derecho Administrativo", incluye como modos de adqui 
rir el Estado, la propiedad de bienes, la Adquisición de Sobcranía
Tcrritorial, y los Esquilmos. ( 160) 

Conforme a lo prescrito en J.a Legislación Mexicana, la confiscación 
es prohibida. 

Antes de continuar, es preciso recordar que el Estado también puede 
adquirir la propiedad de bienes, mediante actos jurídicos e.le Derc-
cho Privado, vc.>rbigracia, donaciones, compraventas, herencias, etc. 

" La expr:opiación, etimológica y originar:-iamentc, es el acto por el 
cual se pr:-iva a una persona de su propiedad, y supone por lo mismo 
un acto de autoridad con poder suficurnte para esa privación. y la -
fa 1 ta de conscnt im iento del dueño que la sufre " ( 1 61) • 

.. La expropiación es un procedimiento administrativo de derecho pú
blico, en virtud del cual el Estado -y en ocasiones un particular -
subrogado en sus derechos-, unilateralmente y en ejercicio de !:iu so 
beranía, procede legalmente en forma concreta, en contra de un pro'": 
pietario o poseedor para la adquisición forzado o tr:-aspaso rle un -
bien, por causa de utilidad pública y mediante una indemnización -
justa ". (162) 

Confor:-me a mi parttculac punto de vista, con el debido respeto que 
merece el Doctor Serra Rojas, difiero en la definición transcrita -
en el párrafo que antecede, al decir: • ••• , en virtud del cual el -
Estado -y en ocasiones un particular subrogado en sus derechos- ••• ", 
toda vez. que un particular por ministerio de ley, nunca podrá scc 
titular de los der:-echos del Estado, quizá lo que pensó dec1r tan -
distinguido jucista, es que el Estado es representado por el ti tu-
lar del Poder Ejecutivo Federal, o sea, el Primer Mandatario de lcl 
República Mexicana, quien en nombre y repr:-esentación de los Estados 
Unidos Mexicanos, desacrolla su gestión sexenal, al ostentar tan fJ. 
na y excelsa investidura, gracias al pueblo -que tanto teórica y l!, 
galmcnte debiera ser:- así en base a los Principios de la Democracia-· 



teniendo durante su mandato la obligación y el deber de gobernar, -
entablando relaciones jurídicas con innumerables personas, físicas, 
morales, tanto de Derecho Público como de Derecho Privado, y Social, 
y en el ámbito Internacional, ejerce la Soberanía: dichcts funciones 
por su gr.:in amplitud, et Presidente Constitucional en turno, porra 
zones naturales y legales, no las puede desarrollar por sí, luego::
entonces, delega discrecionalmente entre los miembros de su gabi.nF?
te, facultades y atribuciones bien delimitadas, conforme al ámb1to 
competencial de cada Secretaría de Estado, respetando desde luego, 
el orden jurídico recaído a cada esfera de gobierno, sea federal, -
tocal o Municipal. Así, es obvio, que ningún particular vendría a -
ser el titular del dominio del bien expropiado. 
" La expropiación se JUStif ica por los elevados fines que el P.stado 
tiene a su cargo, apremiado por las urqentes e jneludibles nncesida 
des sociales. Un Estado soberano es el· supremo requlador de 1.1 vid:i 
colectiva, por lo que el ejercicio de ese poder soberano le permite 
eliminar los escollos que dificulten la•clCción administrativa," (163) 

" A diferencia de la vinculación social de la propiedad, en la ex-
propiación se trata de una privación de Ja propiedad. Según lamo-
derna jurisprudencia puede consistir tanto en un.1 privucióu del d.!
rccho pleno como en una privación de parte de su sustünc1a jurídic.1 
que suponga una limitación del derecho pleno, mayor que la que rc-
sult<l de su vincul.1ción social". E. Stein. Derecho Político, pág. -
170. " (164) 

" Detallando los elementos del acto administrativo exprop1atono C.2, 
mo extinción de un dominio privado por cau::;as riP. utilidad p1íbl1ca, 
señalamos los ~iguientes: 

a) Calificación legislativa de las causas de uti ltdad pública; 
b) La intervención de la autoridad admin1strat1va p<1rit llev.:ir -

adelante el procedimiento de expropiación; est.:i acción, en su prime 
ra fase es unil.:J.teral y sin la audiencia del expropiado: -

e) La segunda fase del procedimiento se inicia con el decrt!tO de 
expropiación, que debe fundarse en una causa de ut111d,1d públic.1. -
Este decreto debe notificarse al expropiado, ya qur el derecho de -
propiedad se subordina al régimen de legalidad; 

d) Mcdi.::iute ciertos requis1tos legalt.~s, cntn~ los cuciles el más 
import..inte es la indemni?.c::ición. L.:i. falta dt~ este elemento convicrtt: 
la expropiación en confiscación. 
Es este último requisito el que lo diferencia del impuesto pues en 
éste no hay ninguna contraprestac1ón, sino una obligación estricta 
de derecho público para contribuir a los g~1stos público5, " (165) 

Desde luego, debe especific.Jrse el bien objc>to de l~ expropldcJéin. 

El acto administrativo de Expropiación, es regido por ltl l.ey de Ex
propiación, ordenamiento de carácter Federal, de fechc1 23 de novic.!!! 
bre de 1936; cabe destacar que cada Entidad Fcdcrativ."l, tiene su -
legislación en la materia. 

El fundamento Constitucional de la expropiación, lo ten<;?mos en el -
articulo 27, párrafo segundo, y en sus fracciones VI, X y XIV 

" •• ª conforme al párrafo segundo de la fracción VI del artículo 27 
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constitucional se faculta expresamente al Congreso de la Unión y a 
las legislaturas estacluales para expedir leyes de expropiación y -
de acuet'do con ellas, la autorid.:1d administrativa, llámese Presi-
d~nte de la República, gobernadores de los Estados. presidentes mu 
nicipales, jefe de Departamento del Distrito Federal, Secretario:
de E!ltado, en su caso, harán las declaratorias de expropiación. 
Al decir de algunos autores ninguna Secretaria o OepaC"tamento de -
Estado diversa a la de Gobernación, tiene como facultad la de ex-
propiat". Sin embargo, la Ley Orgánica del Departamento del Distri
to Federal le otorga esta facultad también al jefe del departamunto 
citado; asimismo, la propia Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica enumur.l, entre otras funciones, respecto d la Secretaria de -
Agricultura y Recursos Hidráulicos la de aplicar la Ley fedecal de 
Aguas, la cual contempla la expropiación, asi podríamos mencionar 
otras Secretarias como aquella que tiene la competencia para apli
car la Ley General de Asentamientos Humanos, que también regul,, la 
expropiación • 
.A.si pues, siempre que exista un interés público, la oportunidad de 
lri medida, asi como la indemnización equivalente no existe dificul
tad alguna para concluir que la afectación total de la propiedad, 
a través de la expropiación, pueden realizacla las autoridades ari-
ministrativas federales, l.l!; loc,1le~ y los Ayuntamientos," (166) 

Procedimcntalrncntc hablando, la Suprema Corle de Justicia h<J !:iUstcn 
ta;do el criterio de que el hecho de que no se dé audiencia a los -":' 
intet"e!:i<sdos en el caso de la expcopit.1ción no viola la qar.1ntía es· 
tablecida en el .=1rticulr.i 14 de lü Constitución. sdlvo quL• .la Ley de 
Expropiación se hubiese fijado un pcocedimiento con ~\•'licncia pre
via del interesado, en cuyo caso seria nccesario agot.1r ese procc-
dimiento. { 1671 

" Sobre el procedimiento de Amparo exist~ l<l Tesis Jurisprudenc1.Jl 
núm. 95, que dice: "Expropiación, improcedencia de la suspensión -
tratándose de. Contra la apl1cac1ón de la:J leyes reldtivan u lü 1.-•x 
propiación, por causa de utilidad públ'.:.:i, dictadüs en beneficio":' 
social, no cabe lcJ suspcnstón. con funUmnento en L1 fracción 11, -
del articulo 124 <le la Ley de 1\!'lparo, gue salvaguarda el interé~ -
general y la .1plicación de disposiciones de orden público, por ~n
cima del perjuicio que pudiera resentir el particular, con la ejt~

cución de actos de la naturaleza indicada" (tomo LXXVI, p. 4079, 
Gómez, José y Cogs., tomo LXXVI, p. 7052. cía. Central de Inversio 
nes. S.A., tomo LXXVI, p. 7052. timantour de Itl1cbidc, Ma. Tcrcsü
y Coags. Jut"isprudencia de la Suprema Corte de Justic1tt d~ la ria··~ 
ción, 1917-1965, tomo correspondiente a 1~1 Jra. parte, Segunda Sd
la, p. 121)." (168) 

f.n términos del artículo primero de la Ley de Expropiación promul
gada el 23 de novtembre cie 1936, se considerdn ele utilidad públlc<1: 

l. El establecimiento, explotación o conservación de un servicio -
público; 

II. La apertura, ampliación o alincar1iento de calles, la construr.
ciones de calzadas, puentes, caminos y túneles para facilitar el 

tránsito urbano y suburh.üno; 
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III. El embellecimiento. ampliación y saneamiento de las poblacio 
nes y puertos, la construcción de hospitales, escuelas, parques, 

jardines, campos deportivos o de aterrizaje. construcciones de -
oficinas para el Gobierno Federal y de cualquiera obra destinada a 
prestar servicios de beneficio colectivo; 
IV. La conservación de los lugares de belleza panorámica, de las • 

antigüedades y objetos de arte, de los edificios y monumento5 -
arqueológicos o históricos, y de las cosas que se consideran como 
características notables de nuestra cultura nacional: 
V. La satisfacción de necesidades colect1vas en caso de querrn o ·· 

trastornos interiores; el abastecimiento de las ciudad~s o cen-
tros ele pobldción. de víveres o de otros artículos de consumo nece 
sario, ~· los procedim1entos empleados para combatir o impedir ld ":' 
propagación de epidemias, epizootias, incendios, plagas, i nundac io 
nes u otr.J.s calamidades públiccls; -
VI. Los medios empleados para la defensa nacional o para el mante-

nimiento de la pa;: pública; 
VII. La defensa. conservación, desarrollo o aprovechamiento de los 

elementos naturales susc:eptible!3 de explotación; 
VIII. La equitativa distrl.bución de la riqueza acaparada o monopoli 

zada con ventaja exclusiva de una o varias personas y con pcr": 
juicio de la colectividad en ycneral, o de un<J clase p<H·ticulür; 
IX. L.J creación, fomento o conservación de una empresa para bcucíi~ 

cio de la colectividad: 
X. Las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elemen-

tos naturales y losdaños que la prop1ed;ld pueda sufrir pcr)u1-
cio de la colectividad; 
XI. La creación o mejoramiento de centros de pohlación y de 

fuentes propias, y 
XII. Los demás casos previstos por leyes cspC>cialcs. 

F.n virtud de que el presente tr.:ibajo dist.:i mucho de 5er un Tratado, 
el lector me disculpdrá de no ahondar más en el tema de la 1-:xpropit1 
ción, ya que faltaría hablar de la indemnización. los difcrentt~~ --= 
sistemas para (J.jarla, el Df>recho de revers1ón, así como las dife-· 
rencias existentes entre la expropiación agraria y la administrati
va, para tal efecto, recomiendo el remitirse •'l las diversas obra~ a 
que me he refer1do en el curso de esta Tesis Proíesion.ll. 

La Confiscación. es def inicia por el Doctor Andrés ScrC'a Rojas, coino 
" la adjudicación que se hace en beneficio del Estado, dP. los b1e-
nes de und persona y s1n apoyo legal. Tambtén se a(irmu que toclJ ex 
propiación sin indemnizdción es una confiscación." (169) -

" Se trata de una medtda ac1min1strativa arbttraria, símbolo del abu 
so de autoridad que tormó (Jartc de ldS pt!nas pcc:uOldC 1<.1s en h1..·n~f 1:
cio del Estado, por un funcionario o empleado público, inVe:3tido de 
una representación legal, que de!lposee ilegalmente a un part1cular 
de sus propiedades, posesiones o derechos. Si la personc1 que se os
tenta como funcionario no tiene legalmente este carácter incurre en 
un delito del orden común. Arts. 212 y 24 inciso VII, y 214 del có
digo penal para el Distrito Federal. Reformas: 5-1-1983. " {170) 

EST~ 
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El Doctor Miguel Acosta Romero. técnicamente conceptúa al Decomiso 
como " una sanción o pena que est.Jblece la ley, consistente en la 
pérdida de los instrumentos con los cuales se comete un delito, o 
de los bienes que son objeto de aquél. Tradicionalmente el decomi
so se aplica al contrabando, pero, en nuestra opinión, puede abar
c~r no sólo el contrabando, sino cu,-ilquicr otro delito. 
El Código Penal para el Distr1to federal, en su articulo 24, y den 
tC"O dt!l catálogo de pernas, prevé la pérdida de los instrumentos -= 
del delito. 
El articulo 40 del mismo ordenamiento prevé el decomiso al orduuar 
que los instrumentos del delito y cualquiera otra cosa con que se 
cometa o se intente cometer, así como los que sean objeto de él, -
se decomisarán si son de uso prohibido. Asimismo se decomisarán -
loo obJetos de uso lícito solamente si el acusado fuere condenado 
por delito intencional. Si pertenecen a terceros, sólo se decomisa 
rán cuando hayan sido empleados paC'a fines delict.uosos con conoci::' 
mjento de su dueño. " (171) 

La Requisición, asevcr-a el Doctor Andrés Scrra Rojas, es un pC'OCe
dimiento adm1nistr-ativo unilater-al de cesión forzad<.i de bienes, -
que implica una limitación a la propicdud privado principalmente -
muebles, pilra satis [ accr urgen tes propós 1 tos de ut i 11 dad púb 1 i cJ y 
mediante la indemnizución correspondiente. J.a bituación JUddica -
que se define varia según se trat.e de un dcto real izado en tiempos 
de pa;: o en loi:; casos a que se refieren los artículos 26 y 29 de -
la Constitución. Nucstco derecho ha extendtdo, considerablemente, 
el concepto de t·cquisición en tiempo de paz, apr~mi.,1cto por gt·Jves 
problemas económicos como el acJp.:iramiento y alza de las sustan--
ci.1s, l..J paralización cie un ~erv1clo público y otros an5logos. 
La requisic1ón, dicen Ouez '/ Oebcyrc (Duez et Debci re, Traité de -
Droit administratif. Oalloz. París, p5.<J. 845. J, es una operación -
unilateral de gestión pública por la cual la Administración exige 
de una persona, sea la prestación de la actividad, sea la provi--
sión de objetos mobiliarios, sea el abandono temporal del goce de 
un inmueble, o de empresas, para hacer, con un fin detcC'minado, un 
uso conforme al interés general. " {172) 

"La requisición es una fiqura administr."ltiv.i muy cercana .:i la ex
propiación, obedeciendo ambas a razones de 1ntet"és público, 1mpl l
ea la transferencia de propiedad de las cosas que se consumen como 
víveres, [orrd)es, etc., o la sola transfcrenc1u tempordl del goce, 
como en el caso de lJ requisición de empresa o de i nmueblcs. 
En la expropiación por causa de uti l1dad pública siempre hay tr.:tns 
ferencia de propiedad, la requisición no tiene esca finalidad. __ 7 
Coinciden en el procedimiento unilateral forzado, en los fines de 
interés generul que con ellas se real1:!.Jn, y cu l.l corrcsponcticntc 
indemnización. {L. Perraud Charmcntier, Pctit Dictionnairc de droit. 
Pág. 203. "'Rcqu1s1ción es el acto de goce y de orden público, indo 
pendientemente de todo acuerdo sobre el precio de l.:. cosa requi~,¡i::' 
da, por la cual el Estado o una pen.on11 de clct"<'Cho públiGo, se apo
dera de la propi1~dad o del uso de un bien much!e o inmueble, según 
un procedimiento especial y mediante una indemnización reglamenta-
ria valuada en el día de la t"equisic1ón, l..1s difet"encias que se --
puedan originar son de la competencia de la jurisdicción administr~ 
tiva, salvo los casos de vías de hecho, principalmente de irregula
ridades de procedimiento en la forma de posesión o la indemnización 
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es fijada en el día de la decis1ón"e (173) 

"En la requisición civil -que señal.J el tr5nsito de la requ.tsi--
ción castrense a la civil- el procedimiento es reí.pido y violento -
poi"quc la Administr.lción toma sus providcncl<lS con urgencia, tom..in 
do y pagando en seguida en un procedimiento administrativo, en el
que la administración fija el monto de la indemnización que debe -
paga1·se al particular requisado. "' (174) 

El Doctor Acosta RomeC"o, asevera que las diferencias entre la rcqui 
sición y la expropiación, son las siguientes: -

a) Por la autoridad que ordena la requisíc1ón, esta cuando se --
aplica a fines militares, sólo puede ser decretada en caso de 

guerra, por la Secretaria de la Defensa Nacional, a en su caso, la 
de Marina. 
La Expropiación puede decretarse por autoridad administrativ<l ci-
vi l. 

b) El objeto fundamental de la requi5ición, qerieralmente son -
bienes fungibles a diferencia de la expropiación, que por lo 

generdl se tratñ de bienes inmuebles, aunque el lo no excluya que -
se expropien otra clase de bienes. 

c) La i-equisición de inmucblcs y bienes muebles no fungibles so 
lamente implica el goce y disfrute temporal de ellos, pC!ro nÜ 

la pérdida de su titularjdad para el propietario. 

d) J,a requisición en ciertos casos puede abarcar tr.óric<.lmente -
la prestación de servicios personal1!s, no así l<l expropiación: 

cabe aclarar que en México no pueden requisarse servicios persona
les, los particulares únic.Jrncnte están obliga.dos a prestar cierto!". 
servicios que señala expresamente el artículo So. constitucional, -
que son el de las armas, jurados, cargos concejiles y de elección 
popular, funciones electorales y censales. 
Entendemos que esta disposición constitucional es oar<1 efectos r.d 1 i 
tares y no excluye la posibilJ.dad de que, para efeCtos c1viles pue
da, en ciertos casos, para hacer frent.e a necesidades temporales Y 
excepcion.:1les de interés tJencral. decretarse la requ1s1ción adm1111s 
trativa, como en materia de salubridad, en materia forestal, o en -
materia de vías generales de comunicación. " (175) 

" En México se ha utiliza.do lit rcqu1sa total de algunas empresas --· 
que prestan servicios públicos de comunicación como Mexicana de --
Aviación, Teléfonos de México, Compañía de Luz y Fuerza, cuando se 
ha declarado la huelga por sus trabajadores, con el objeto de impe
dir dañas graves o al terac 1 ún de la vida comuni tar 1 a, con motivo de 
la suspensión de esas servicios y se han expresado apln1ones en i.:l 
sentida de que esto vulnera los derechos de huelq,1 de los trabaj.i-
dores. Sin embargo, también existen opiniones de gue 8e cst.á C!n pr-c 
sencia de dos intereses: f.l interés general de lcl sociedad y el le7 
gítimo interés de los trabaj.1dores que constituyen solo una parte -
de esa sociedad. "' ( 176} 

Si el lector desea profundizar en el estudio de ésta figura, e~ re
comendable el remitirse al texto de los artículos previstos en los 
siguientes ordenamientos: 
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• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Articu--
los So., 2fJ, 27, 29 y 16 pá.t'rafo cuarto. 

•Ley de Expcopiación (D.F.): Articulas 3ro., y 9o. 
* Ley General de Bienes Nacionales: Articulo 18. 
•Código de Justicia Militar: Articulo 325, 327, y 57, fracción II. 

inciso A. 
•'1,ey General de Salud: Articulas 181, 183, 184. 
•Ley de Vias Generales de Comunicación: Artículos 112 y 11) 
*Ley Forestal: Artículos 35, 36, 40 y 41. 
Véanse también Los Ojarios Ofici.J.lcs de L::i. F'cderación, de (echas -
7 <le ñbril de 1960, y 28 de enero de l9S9, el primero, relativo a 
la requisición de la empresa rle Teléfonos de México con motivo del 
conflicto obrero patronal. Acuerdo que dispone la requisa de los -
bienes y dt!n!chos lnherentes o derivados de la explotación de Telé 
fanos de México, S.A., así como los contratos relacionados con la
explotación y funcionamiento de los servicios que presta al públi
co; y el neyundc. referente al Decreto de requisición de los bie-
nes de ll"0 3 empresas de aviación. 

Bien, ahora toca el turno de abonlar lo rcl,1tivo a la~ Modalidades 
y Limitaciones a la Propiedad Privada. tema que hu despertado gran 
inquietud entre calificados jur isconsul ton. 

Como ha quedado asentado, la figura juridica "propiedad", es el d~ 
recho real por excelencia. 

"El concepto de modalidad significa el modo de ser o de manifestar 
se una cosa. La modalidad, por tanto, se relaciona a una m.1nera -"':: 
particular de ser de alguna cosa. En el derecho privado la palabra 
modalidad se reducía a una denominación de las cláusulas restricti 
vas. Comprende la condición, el término y el modo, que son limita":" 
cienes Al contenido normal de los actos juríriicos. " (177) 

" Las modalidades a la propiedad no son propiamente modos de adqul. 
rir bienes o domi.nio por parte del Estado, sino limitaciones o mo
dificaciones al concepto que se entendia tradicionalmente como abso 
luto de la propiedad; en este caso ese derecho sufre modificacioneS 
ya sea restrictivas o 1imit1 ta ti vas, en tune 1ón de intereses públ l
eos de orden social, económico, cultural, de salubridad o de segur!: 
dad, en vista de los cuales el Estado a través de leyes modiflc.J ld 
propiedad, para hacerla compatible con tales principios. " (178) 

El Lic. Germán Fernández del Castillo, asevera: 
" 21. Las disposiciones de la Constitución en materia de propiedad 
son las siguientes: 
Otorga al Estado un derecho originario de propiedad sobre las t1e-
rras y aguils comprendid.:ts dentro del terrttorto nacional y el dl'r~

cho de enajenarlas para constituí la propiedad privada (Art. 27.Par. 
1). Le concede también el derecho de expropi..lr por cilusa de utili-
dad pública mediante indemnización (Art,z;Par. 2); da asimismo al E!!. 
tado la facultad de imponer a la propiedad privada las modalidades 
que dicte e 1 interés público ( Art. 27, Par. 3); le marca normas de -
politica para conducirse en materia de propiedad entre las cuales -
están el fraccionamiento de los latifundios, el desarrollo de la -
pequeña propiedad y la dotación de tierras y aguas a los pueblos -
que carezcan de ellas (l\rt. 27, Par.JI; reserv..i a la Nación el domJ.. 
nio directo de ciertos bienes (Art. 27, Par.4 y frac.Il); y la pro-
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piedad de otros {l\rt, Par.5 y frac. Il); limita a la capacidad pa 
ra adquirir el dominio de las tierras y aguas, a los extranjeros
(1\rt. 27,frac I); a las instituciones de beneficencia (frac. IlJ), 
a las sociedades comerciales por acciones (frac.IV) y a los ban-
cos (frac.V); la niega totalmente a las corporaciones religiosas 
(!·rile. Il}*; la concede a los núcleos de población que guat"den el 
estado comunal para disfrutar en común las tierras, bosques ·y --
aguas que les pertenezcan (frac. VII) y la reconoce también a los 
Estados. al Distrito Federal, a los Territorios y a los Municipios 
de toda la Repüblica para adquirir y poseor todos los bienes ncce 
sarios para los servicios públicos (fC"ac. VI): prohibe la confisCa 
ción (art. 22); prohíbe también las requisiciones en tiempo de --
paz y las su)cta a lo que dispongan las leyes marci.1les en caso de 
guerra (art. 22); pr-ohibe la privación de la propiedad, a no ser -
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente estableci
dos en el que se cumplan las formalidades esenciales del proced1-
miento conformt! a las leyes expedidas can anterio1·idad al hecho, 
(A.rt. 14)." (179) 

Cabe destacar, que por Decreto Presidenctal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992, se reformó entre 
otros artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos -
Mexicanos, los artículos 27, 130, y ee adiciona el artículo déci
mo séptimo transitorio, para ordenar lo sigui.ente: 

l\RT. 27, fracción 11.-" Las asociaciones religiosas que se constitu 
yan en los términos del artículo 130 y su ley reglamentaria tendráñ 
capacidad para adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, los 
bienes que sean indispensables para su objeto, con los requisitos y 
limitaciones que establezca la ley reglamentaria; " 

l\RT. 130.- .. El principio histórico de lol sepdración del Estado y 
las iglesias orienta las normas contenidas en el presente artículo. 
Las iglesias y demás agrupaciones religiosas se sujetarán d lu le;•. 

Corresponde excluslVrlmcntc ul Congreso de l.1 Un1ón l~gislar ~n -
materia de culto público y de iglesias y aqrup.1cionr!S religiosas. 
La ley reglamentaria respectiva. que será de orden público, desarr_2 
llará y concretará las disposiciones siguientes: 

a) Las iglesias y las agrupdciones religiosa~ tendrán pcrsondli
dad jurídica como asociaciones religios<:s un.:i. vez que obtengan su -
correspondiente registro, La ley regular.J dichas dSOCiacion1!S y de 
terminará las condiciones y requisitos para el registro constituti
vo de las mismas .. 

b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las as.e, 
elaciones religiosas; 

e) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cuclquier culto. 
Los mex1cancs así como los extranJeros debe-rán. parci ello, satisfa
cer los requisitos que señala la ley; 
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d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de -
cultos no podrán desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos ten-
drán derecho a votar, pero no a ser votados. Quienes hubieren deja 
do de ser ministros de cultos con la anticipación y en la forma -= 
qu_e establezca la ley, podrán ser votados. 

e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni cea 
lizar proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asO 
ciación politica alguna. Tampoco podrán en t"eunión pública, en --= 
actos del culto o de propaganda t"eligiosa, ni en publicaciones de 
cat"ácter religioso, oponerse a las leyes del país o a sus in~titu
ciones, ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agru 
paciones políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación _7 
cualquiera que la relacione con alguna confesión religiosa. Uo po-
drán celebrarse en los templos reuniones de carácter político. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones 
que se contraen, sujetan al que la hace, en caso de que faltare a -
ella, a las penas que con tal motivo establece la ley, 

Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, herma
nos y cónyuges, asi como las asociaciones religiosas a que aquellos 
pertenezcan, serán incapaces petra heredar por testumento, de las -
personas a quienes los propios ministros hayan dirigido o auxiliado 
espiritualmente y no tenqan parentesco dentro del cuarto grado. 

Los actos del estado civil de las personas son de la cxcluslv<1 -
competencia de lcls autoridades administr<1t1vas en lCJs t(·tminns que 
establezcan las leyes, y tendrán lu fuerza y validez que 1.::as mismas 
les atribuyan, 

Las autoridddes federales, de los estados y de los municipios -
tendrán en esta Materia las facultades y rcsponsabi l t.dades que dcter 
mine la ley. -

1\RTICULO DECIHOSEPTIHO TRANSITORIO: Los templos y demás bienes que:!, 
conforme a la fracción 11 del acticulo 27 de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos que se reforma por este Decreto, 
son propiedad de la naciún, muntendrán su actuitl s1tuac1ón jurídica." 

Sin perjuicio de los pn.?vtsto en otros Otdcnam1c11t.os, ~1 Códiqu -
Civil para el Distrito Fcderdl, establece limitaciones al derecho -
re<\l de propieda.d, unas en beneficio de particulare5, otras de la -
colectividad, a saber: 

LIMITl\ClONES 

A) EN BENEFICIO DE LOS PARTICULARES: 

a) Art. 839. Limit.1ción al derecho de construir. 
bl Art, 845. 
e) J\rt. 846. pL:int.'.lr. 
d) J\rt. 849. tomar luces. 
el Art. 851. de vistas. 
f) Art. 853. construir. 
g) Art. 937. disponer de agua. 
h) servidumbres im puestas por la ley: 1. De desagüe: 2. De a Cu,!! 

dueto, y J. de paso: 11 abrevadero; 11) andamio, y 111) postes 
de teléfono. (180} 
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B) EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD: 

• 1 Art. 834. Lim L tac ión al derecho de enajenar. 
b) Art. 840. de no hacer, por uso abusivo del derecho 

real. 
C) Art. 843. Limitación al derecho de construir. " 1181) 

Retomando el tema de modalidad de la propiedad, " La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha definido la modalidad de la propiedad -
como el establecimiento de una forma jurídica de carácter general y 
permanente, que modifique la figura juridica de la propiedad. Es un 
término equivalente a la modificación. Los elementos que se impri-
men a la modalidad de la propiedad privada, consisten en una ext.in
ción parcial de los atributos del propietario, de tal manera que és 
te no sigue gozando en virtud de las limitaciones estatuidas por eT 
Poder Legislativo, de todas las facultades Lnherentes a la extcn--
sión actual de su derecho. " ( 182) 

" Algunos autores consideran que en el C.Jso de la Ley Suprema, (!l -
párrafo tercero del articulo 27 constitucional comentado, no autorL 
za n los Estados ni Municipios a imponer modc1lidades a la propicd.1d 
privada. 
Pi1ra rei:;olver esta cuestión resucitaremos 1.:1 vicjd polémtca que hubo 
con motvo del Proy1~cto de la tey General sobre J\scntamlcnlos llum,1nos 

el mes de marzo del año de 1976. 
Desde el punto de vista del maestro Alfonso tlorir~qa C.: 
" El articulo 27 constitucional reformado desde el 6 de febrero 

de 1976, dice que la nación tendrá en todo tiempo el derecho de lmpo 
ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés pú-
blico. En consecuencia, se dLctar.ín las medid~1s necesarias para arde 
nar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, _7 
usos, reservas y destino de las aguas y bosques, .1 efecto de ejecu-
tar obras públicas, de planear y regular la fundación, conserval.·ión, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población .•• " 

"Por otra parte, el artículo 115, fntccián IV, refornu1do en 1..1 -
misma fecha, estatuye que los Estados y Mun1ctpL05 en el dmbi to de 
sus competencias expedirán las leyes, rc91.1mcntos y dispoi:>icionuti -
administrativas que sean necesarias para cumplir con los fines seña
lados en el párrafo tercero del articulo 27 de cstt1 Constitución t!n 
lo que se refiere en los centros urbanos y de acuerdo con la Ley fe
deral de la Materia." 

"La simple lectura de estos artículos nos obl iqa a concluir lo S.!. 
guiente: En primer lugar que únicamente la noción estii facultild.1 pd
ra establecer modalidades a la propiedild y que las lcgi.">lclturas loc2_ 
les y los Municipios dc:>ntro del .írnbito de sus competencia~. pudrJ.n -
expedir L:::is leyes, reqlamentos y rl1sposLctoncs ad.nanistrattvcti,, ..:¡1H..' -

sean nccesctrios paca cumpl1r con los fines señalados P.n el articulu 
27 constitucional en lo que se refiere, ñ los centro:> urb,1nos y siem 
pre de acuerdo con la Ley federal de la Materia. En segundo lug~1r, 7: 
se debe concluir que de acuerdo con el texto ele la reforma al rirtÍC,!! 
lo 27 deberán dictarse las medidas necesarias para ordenar los asen
tamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, uso~, ces~rv.1s 
y destJnos de tierras, aguas y bosques para regular la fundación, -
conservación, meJoramicnto y crecimiento de los centros de pobl.:ic1ÍJ11 

"Así pues, en mL opinión la reforma constitucional no c"l.utoriz.:i ni 
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delega facultades en las legislaturas locales ni mucho menos en los 
Municipios para imponer es tas moda 1 id ad es •. , sin sujeción a ni 11guna 
forma de carácter general y, de acuerdo cxclu5ivamente con su crlte
rio subjetivo y m5.s aún arbitrario. " (lBJ) 

" Por otro lado, Antonio Martinez B.lez, concluye: 
' " En tal virtud, debe tenerse como una doctrina constitucional, 

apoyada en los textos de la carta fundamental, que al hablar esta -
norma suprema de la 'propiedad or i g j na ria' de 1 a nación y del 'domi 
nio directo' que tiene la misma nación sobre ciertos recursos natu':' 
redes, así como al dtribuir al Estado el 'dominio eminente', que co 
rresponde a esta entidad soberana sobre L.l propiedad de los partic~ 
lares, no se consigna la competencia o jurisdicción sobre tan impo!.. 
tantes materias. en forma exclusiva el la Federación, al orden Jurí
dico político del gobierno nacionul, o sed los Poderes Federales, -
sino que la nación, equiv<ilente a F.:stado. se encuentra representada 
para el ejercicio de la autoridad politjca por los dos distintos ni_ 
veles orgánicos gubernativos que actúan en nuestro F:stado Federal: 
el Gobierno de la federación y los gobiernos de las entidades fede
rativas. " (184) 

" f:l maestro Felipe Tena Ramírez cefirií-nduse al Proyecto de Lúy Ce 
neral de f\sentclmicntos !IUmilnos, sustancialmente nos comc-nta: -

"I:l articulo 18 prescribe en die;:: fracciones lo que 'corccspondc 
a los Ayuntamientos'. La fracción !V los Jutoriza par.i: 'determinar 
los destinos. usos, provisiones y reservas de los predios ubicados 
en los centros de población de su jurisdicción'. Dich.i fc.:icciún l:úfl 

figura clctramente el derechO de imponer a la propied.id privada l.=1s
modalidades que dicte el interés público', dt'rccho del que es titu
lar la nación y cuyo ejercicio incurnbe exclusi·;amente a los órganos 
de poder investidos de potestad legislativa, entre· los cuales no se 
cuentan los Ayuntamientos. " (185) 

"1'.Jn importante controversia legislativa, el maestro <-:abino Fra9a, 
la aborda así: 

" ••• Debe precis.Jrse en cada caso si las medidas para orden.:i.r los 
asentamientos hum<inos constituyen verdaderas rno<ial id,:idc.•s u corres··
ponden d otro tipo legal." 

"Jurídicamente se ha entendido en nuestro medio que la modalidad 
es una forma especial de los derechos inherentes al de propi.;odad que 
da forma, que configura este derecho, pero sin dcstru ir lo. Así sl' ha 
entendido la disposición <iel articulo 830 del Código Civil, fJU(~sto -
que el ld establece que el propietario de una cosa puede yo;i:,1r y dis
poner de ella con las limitaciones~· modalidades qu(:! fiJen las lt?ye~. 
lo cual significa que a pPsar de éstas se conservan los dern,ls dere-
chos del propietario. Por otra parte, 1~1 Suprema Corte de Justicia ·· 
ha considerado que la 'mod.Jlidad' tiene como finalidad estructurur el 
r~gimen de prop1edad privada y que supone siempre una restricc1ón <.1l 
derecho de propiedad de carácter general y permanente. F.:s decir, la 
modalidad tiene un carácter general a difercnci,:i de l.:J expropiación 
que afecta en forma concretd a determinados bienes, aunque también -
por razón de uti lidod pública y es en ese sentido como deben enti:-n- .. 
derse los pdrrafos segundo r tercero del articulo 27." 

"Por último, si se estima que la facultad de imponer mod~,lid<1des 
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a la propiedad priva.da deriva de lc1 propjedad originari<1 de la na
ción, entonces sólo la. Federación es la que puede imponer modal idd 
des, según lo ha reconocido repetidas ocasiones la Suprc-ma Corte":' 
de Justicia y los Estados no podrán imponerl<ls ya que ellos no son 
titulares de la propiedad origlnaria ni esta se les puede ceder, -
ni, muct10 menos tr:'ansmitirla a los Municipios. " (186) 

" Finalmente, el Dr. Ignacio Burgoa en escrí.to de 4 de marzo de ---
1976 expone su opinión en los siguientes términos: 

" La nación o el pueblo mexicano como entidades colectivas con -
existencia real o ontológicu, no pueden, por s! mismos, e<,,·identemt:n 
te ejercer el mencionado derecho subjetivo constitucional. Por ende, 
este derecho, en nombre de la nación o del pueblo de Mexico lo ejer 
ce en materia legislativa, el Congreso de la Unlón, integrado por":' 
diputados y senadores que son constitucionalmente sus representan-
tes políticos. La anterior .JScveración lleva a la conclu!>ión de que 
la imposición de modalidades ci la propiedad privada que dicte el 111 
terés público, desempeñable al través de la adopción de las medida"S 
tendientes a obtener los objl!tivos que mt~ncion.i el tercer párrafo -
del artjculo 27 de ld Constitución, sólo incumbe :il Congreso Legis
lativo federal. " (187) 

Partiendo del Principio de Suprer.iacía de la Constitución y adhi.rlen 
dome al criterio expuesto por el Doctor Eurgoa Orihuela, ún1camC?ntC 
a la rederilción compete el imponer modalidades a la propiedad priva 
da que dicte el interés público, al tr.lVÚs del Congreso dt..• la Untói'i. 
Sin embargo, el Ooc~or Acosta Romero, afirma: "rn mi opinión, si -
conforme al articulo 124 de la propia Constituci6n no están expresa 
mente facult<1dds las .:iutorid<.ides de la f'cdcrac1ón para i!Tlponer mod::i' 
l i dad es a la pro pi ed.:id pr i vadd, entonces, es c i l!r to que los f.s tddu'S, 
miembros de la f'ederación pueden dictar las leyes necesarias para -
imponer modalidades a la propiedad privada. " (lBB) 

A este respecto, es interesante el PLAN NACIONAi~ OE OESl\RROLLO, ---
1989-1994 (El perfil de México para 1994, signado y presentado por 
el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. 
Carlos Salinas de Gortari, publicado en el Diario Oficial de 1.i Fe 
deración, el 31 de mayo de 1989, instrumento que en su Capitulo 47 
intitulado "ACUERDO NACIONAL PARA LA AHPLil\CION DE NUESTRA. VIDA DE 
MOCRATICA". en su epígrafe 4.3.5, del Fortalecimiento del Pacto f'f; 
dera 1, consigna: 

" L,1 modernización política implica también la va 
!untad de dar plena vigencia a las facultades que la Constítuc1ón
otorga a estados y municipios, Un Pacto Fedecal vigoroso no puede 
descansar simplemente en la voluntad del gobierno rle la Repúbl tca, 
sino que supone un firmP :omprom1so de los gobierr1os est<ttdles y -
municipales. Se fortalecer.l la concertación cntn.• el Gubiernu rede 
ral y los gobiernos locales, con pleno respeto a !;US relaciones iñ 
ternas, para que los programas federales en sus áreas du juri!>dH:":' 
ción sean diseñados y efectuados con su p,1rticíp..:icíón, al tiempo -
que se avanzará gr.:tdualmente hacia una mayor desccntraliz.Jción de 
recursos y de responsabi ! ida.des. 

Así como la centralización de decisiones es un obstáculo para -
el desarrollo de la democracia en lü polltico y lo administrativo, 
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la concentración de la actividad, en todos los órdenes, es un fre
no al avance de la democracia en el significado amplio que le con
fiere la Constitución, y que abarca el mejoramiento en la económi
co, lo social y la cultur-al de todos los mexicanos. No es posible 
corregir súbitamente una pesada herencia de centralismo y concentra 
ci.ón. Las labores necesarias se dificultirn por la escasez de recur':' 
sos. Sin embargo, se darán de inmediato pasos graduales pero firmes 
hacia la descentralización y la desconcentración. La inacción en -
esta esfera redundaría en costos prohibitivos en el futuro. La con
centración es un desperdicio de los recursos nacionales distribui
dos en el territorio. Cada vez resultil más onerosos sostener zonds 
saturadas donde se ha agotado el potenci.11 productivo. 

l\van za remos con prudencia y f l rmeza, h<lC ia un.l rcdistr ibución -
del poder de decisión y de la actividad económica, social y cultu
ral, para que Estados y municipios puedan impulsar su desarrollo, 
de manera concertada y autónoma. r.os gobiernos locales deberán, el 

su vez, a.tender la solución de sus problemas haciendo acopio de re
cursos propios en 111 medida de sus posib1 l idades. 

La consolidación del municipio libre es condición indjspensable 
para continuar avanzando en todos los órdenes de la vid<l nacional. 
El municipio como eJe del desarrollo social y económico, ademc'is de 
asumir su papel en lét .:isign.:iciün y locali~ación de 1.J inversión pú 
blica, ha de convertirse en el nGcleo que propicie la acción de !Os 
grupo!:> sociales en materia de salud, educación, producción, vivtün 
da, clSÍ como en el orden.:irniento territorial y Ja conr;erv..Jciün del
medio ,1mbicntu. Debe destacarse que los municipios son mur div1~LSO'i 
entre si y, [JOr lo mi~mo, la~. estrategias debpr{in ser tambi.}n di fe 
renciadas. llabri.i de establecerse una tipolorJÍU municipal que orieñ 
te y hdga posible el dineño de P.strategias específicas en mdten,1-
de descentralización. 

La vigencia del federalismo mexicano supon~ 4ue cucl<J .írnbJlo de 
gobierno cuente con los elementos que le perndtan .-1sumir cubalml•nte 
sus atribuciones. En este f;entido, deberá emprenderse un amplio c8 
fuerzo para que los funcionarios y empleados fedC'rdles adquieran '::' 
nuevas formas y actitudes de traba)o, Será. indispensable tdmbi&n ·· 
iniciar una labor con servidores cst..itales y munic1pale8, a fin de 
romper el círculo vicioso de incapacid.Jd estatal-sustitución fcde
rcil. En esta tarea uo son útiles )ds arHrienc1as dc5ccntralizado-
ras que, en el (ondo, acentúan la dependencia del centro. Como es
trateqicl, la descentralización requiere un equilibrio dinámico que 
haga posible transferir decisiones y recursos en un marco global -
de congruencia; y significa la reformulación de la presencia fede
ral en los Estados, en términos de una nuev.ü expresión de la unidad 
y la cohesión nacional. 

La descentra! i zac ión es un elemento e sene ia 1 p.i ra rea f i rmclr lo:> 
vinculas entre sociedad y r.stado. Los gobiernos estatal y municipdl 
son lds instancias m5s ccrcan<ls a la comunidad, receptores 1nrucc11t.1-
tos de las demt.1ndas. Por el lo deben ser cstirnul<ld1)!i C."CJ/!l[J impulstH"tJ!; 
de 1 bienestar de la población. Una mayor autonomía local dclrá nue
vo vigor a la politíccl, a J.:i economía y a la cultura, propiciar.5 
una mejor distribución de l...i población y un más justo reparto de la 
riqueza. " 
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Sin el menor deseo de adular 13] C. Titular del Poder Ejecutivo Fe
deral, considero que analizando el sentido y lcl concepctón que cun 
respecto .;¡! Pacto Federal hizo gal<l en su exposición, se encuadra 
en los extremos del conocido pragmatismo social, o mejor dicho libe 
ralismo social. El Doctor Serra Rojas, al referirse al liberalbrn10'7 
argú:r•e: ".,. el l ibcralismo, en lo político, es el que señala que 
el Estado no debe intervenir: "El mejor Estado es el que merios go-
bierna, pues su acción es perjudicial a los inten~ses de la socie
dad". En lo económico, añade, el liberalismo mantiene la libre cm-
presa, el desarrollo del capital y 1,1 existencia de leyes económi-
cas que el F.:stado debe respetdr y hacer cumplir, como las de la -
oferta y la demanda y la de la concentración del capital, entre --·· 
otras. F.l liberalismo filosófico tiende a la investigación de aque
llos principios universales que rigen las relaciones humanas, al -
mismo tiempo que define la posició7'! del hombre como una entidad eco 
nómica de la vida social. Frente a una doctrincl gue decía, el Est.:177° 
do no debe intervenir, el neoliberalismo ya acepta bu que podÍcl h..i-
cerlo en ciertos aspectos, lo que se constituyó en una doctrina, Y 
a esto fue pr~cisamente a lo que se llamó neoliberalismo o libcr.:1-
lismo socicll. El libcrcJlismo socicll del presidente S.:iltn.Js .Jrr<1nL'l1 
de aquella fase que subsistió en la Constitución de 1917. Estas --
ideas h<ln tenido <1j11stes y nuevos plante<lmientos, de acuerdo con -
las circunstt:1ncias -se refiere a las reformas constitucionales-, f.l 
l ibcralismo social no es una cosa acabada sino un proceso de transi
ción, que tendrá que resistir nuevas conclusiones y otros plantea-
mientas. El mundo social de nuestros días est.í .1ún por hacerse y fH.•
guramcnte en el lrcJnscursu de los aiios, y princip.dmcnte l!n el siyl<J 
XY.l, el liberalismo social camblará de nombre y muchas de sus ide<1~ 

serán desechadas, porque ya no se aJustarán a un mundo rn..ts compl€.'jo 
y difícil que el actual. " (189) 

Bien, pues una vez agotado el tema de las modalidades a la propiedad, 
incursionaremos a lo referente al acto Juridico-adniinistrativo duno
minddo Nl\CIONALfZl\CION, como un procedimiento por el cual el Etit<ldo 
se allega el dominio de ciertos bienes. 

Rafael de Pina, conceptúa a la Nacionalización, como" Conversión -
de una empresa privada en empresa estatal o sujeta a un control mJs 
o menos riguroso.// Supresión de la propiedad privada de la tierra 
para dedicarla a los fines económico-sociales de la reforma agraria." 
( 190) 

" La nacion,1lización es un régimen de derecho público estricto. es
tablecido~ en la Constitución, por medio del cual determ1nudus bie
nes pasan al dominio total, exclusivo y definitivo de la nación, -
que en lo sucesivo será la única que podt".i disponer de ellos con -
arreglo a la ley. " 1191) 

" El régimen de la nacionalización ha sido definido como un.:1 forma 
de explotación de una empresa privada bajo un régimen jurídico espt! 
cial como en el caso de la mexicanización de las empresas. Es !re-
cuente que este procedimiento se inicie a consecuencia de un proce
dimiento de expropiación. " (192) 
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A este respecto, Maurice Duverger, expresa: " Se designa con el -
nombre de empresas nacionales a las empresas que, peC'teneciendo en 
otro tiempo a particul.ares, han sido asumidas por el Estado: esta 
operación se llama nacionalización. El preámbulo de la Constitución 
francesa obliga a nac iona liza r 'toda propiedad o empresa cuya ex-
plotación t"evista cat"acteres de set"vicio público o de monopolio de 
hecho', pero esta disposición ha sido poco aplicada. En 1936 se C.,!!! 
prendió un.:i primet"a serie de lldCionalb:dcioncs en rcl.1ciún a J.1 S. 
U.C.f., a las empresas de construccilin aeron.1.uticas, a las fábri-
cas de armas de guerra; en 1944-46, una segunda serie de naciunali
z.acioncs afectó a lds minas, la electricidad, el gas, los .iutotnóvi 
les Renault, etcétera. " (193) -

" •.. La Constitución de 1917, siguiendo la tradición jurídica r.iex.!. 
cana, nacionalizó en el articulo 27 constitucional el régimen gen~ 
ral de la propiedad territorial. " (194) 

•• Algunos principios definen la tcorf.J de la naC'1onrdit.<1ción: 

l. No exist.cn di [ct"cnci,18 tmportante5 eritrc la ex.propiac:1ón 1 
la nacionaliZJClÚn. Si.n embaryn, debe di~tingu1rsc una y olr.l 

institución como figuras jurídicas diferentes. El artículo 27 cons 
titucional distingue claramente entre una y otra forma, aunque en
su régimen Jurídico tienen 111uchos puntos de contacto. I.u tr-ansl.:i-
ción de la propiedad en los casos de nacionalitación, es obra di-
recta de la ley, pero es más amplia en la expropiación y de Cür5.c
tcr general, en tanto que en la n.:tcionaliz.ación, obedec:c a rc9l.1s 
especia les. 

2. En las empresas nacional 1 zad.-is el Estado sustituye a 1 as em-
presas privadas en la administración y réyimcn de lds misma5. 

Ucbe dist.inqutrsc sin emban¡o, Cl1ilt1do el E'~;tac!o ::;e sustituye total 
mente a la empreS<1 privada,· como en l?l caso de Petróleos HexicanoS, 
creando un organismo descentralizado, a todos aquellos casos en que 
el Estado ::.it!ne la mayoría de unü cmpre!ia, por ctiversa~ rJzoncs de 
índole merc.:intll su1 que pretendí] alter.ir su régimen de derecho -
privado, como en las empresas de participación estatal. Desde lue
go como lo afirm'l lil .0.:tr.11.i: el régimen de las ~ociedades an6n1-
mas 110 corresponde ex.actc'\mentc con el régimcm de las n~icionalit..J-
cjones. 

3. Por lo que se refiere il ld indemnización, ella se apoya en -
el principio de Ja ii]Ualctad di.! los individuus [rente a las c,uqus 
públicas. Sin embargo, se acepta un rógl-mcn divet"so y radicJl, EJilra 
aquellas instituciones que dehen nacionalizarse. por realizar acti 
vidades antinacionales o de provechos ilícitos. -

La tendencia social de esta scgundtt mit<itl del siglo XX c'elJc ser 
hacia regímenes socialistas moderados, que practiquen Juiciosamente 
la nacionalización y la est;1tificación en aquellas materias, que -
ya es la hora de que no deben quedar en manos de particulares, por
que frenan el desarrollo económico del Estado. " (195) 

En el ámbito de Derecho Comparado, anillizando los caracteres de lcl 
nacionalización, oucz et Dcbeyrc, dice: " Lü oporación de lcJ nacio
nalización implica en su base una traslación de la propiedad en -
provecho del Estado. Sin duda, en teoría pura, la nacionalización -
no conduce necesariamente a esta traslación de propiedad, ella lo ·
que trata, es de eliminar. sea la dirección, sea el provecho capit~ 
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lista, y se pueden imaginar fórmulas que consagren cstC? resultado 
sin que los propietarios de la emprena nacionalizada pierdan la -
propiedad de ésta. Pero de hecho, todas las nacionalizacionP.s --
efectuadas después de la liberación, están acompañadas de una --
traslación de propiedad a provecho del F.st.1do. Y de este modo • .:i 

lo menos de h':!!cho, la nacionalización aparece al lacto de l.J cxpro 
pi'ación y de la requisición como un modo de adquisición del domi':" 
nio. " ( 196) 

A guis<l de ejemplo, y por solo mencionar caso de nacionaliza--
ción en México, tenemos la controvertida y por demás polémica -
Nacionalización de la Banca Privada, ordenada principalmente en -
los Decretos Presidenciales, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, los días l y 2 de septiembre de 1982, a los cuales r~ 
mito al estudioso. 

" J.a expropiación de la Banca Privada por p·"rtc del Gobierno Fed~ 
ral mexicano, llevada a cabo con fecha prirncro de septiembre de -
mil novecientos ?Chenta y dos, trajo una serie d-c consecuencia~ P.3, 
líticas, económicas y jurídicas. En lo politice y en lo económico, 
esta expropiación o nacionalizacjón como se le ha llam.Jdo, estun.::i
mos ya quedó inserta dentro de las cstructurils politicaR de nur.stro 
país como una situación que consideramos irreversible y que puede 
propiciar una eficiente operación bancaria por parte de l.is insti
tuciones expropiadas, En un estrjcto sentido del acto de nacional.!.. 
zación o de expropiación, no estaba inserto en un Programa de C:o-
bjerno que se hubiere conocido con antcrioricLi.d y existen opinio-
nes que lo consideran como un acto subversivo, Vicente Puentes --
Diaz opina: "Casi en vísperas, por cierto, del Rcgundo aniversario, 
qui úl convendr Íc.t decir que s l 1 a naciona 1 i zac ión fue un acto sub Je 
tivo desesperado de un mandatario que quiso a última hor;i mejorar-
su imágen, como se hil dicho, las posibilidades de la audaz mcd~da 
rebasiln, obJetivamcnte, lo que ella pudo tener de individuali.smo -
inconsulto, angustiado y oportunista. (Ouc pudo t1aberlo. conste)", 
Periódico Excélsior, Editorial lo. de agosto de 1984, p. 6 ... (197) 

" ••. el Secretario de Hacienda y Crédito Público en la época en -
que se tomó la decisión de expropi~-ición, ,i.l compurcccr .lntc l.i C'.ím,1 
ra de Diputados del Congreso de l.J Unión, el 21 de noviembre de ---
1984. comparecenci.:i en la que dió cuenta sobre 1.:is iniciativas de 
leyes de ingresos de la Federación y del Departamento del Oi5trito 
Federal a preguntas del diputado Francisco Ortiz Mcndoza, de la -
Fracción parlamentaria del Partido Popular Socialista, respondió -
textualmente lo siguiente: "De tal suerte, seiior Diputado, que con 
todo y que había algún sentido en sus preguntas, incluso de gabine
te, debo decir le que el problema. de la na.e ion a 1 i zac ión de la banca 
no se discutió en gabinete, ~· por eso no expreso mi opinión. r:r.1-
cias, Seiior Oiputado" ... (198) 

Particularmente, recomiendo una vez más al estudioso del Derecho, -
remitirse a la obra de Germán Fcrnández del Castillo, tntttulada -
"LA PROPIEDAD Y LA EXPROPIACION EN EL DERECHO HEXICANO ACTUAL" (con 
un apéndice sobre la Expropiación Bancaria, por Ramón Sánchez Mcdal}, 
que con motivo de 1 LXXV Aniversario de la Escuela Libre de occe-
cho, fue publicada en 1987; principalmente en su Tercera Parte, re--
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ferente a los Apéndices, éstos en el inciso B, puntos II y III, -
relativos a La demanda de amparo contra la expropiación de la bao 
ca, } La sentencia de sobreseimiento (párrafos conducentes), a f(l 
jas 222 a 268. -

Asimismo, y para terminar con este renglón dedicado a la Nacionali 
zación, es a todas luces evidente. que la 11.:imada por algunos Esti 
tlzació!!,Bancaria, o como la ! laman otros, Expropiación Bancaria, ':° 
no tuvo efectos irreversibles, ya que en la actualidad, el otrora 
Servicio Público de Banca y Crédito, en su aspecto mayoC"itario, ha 
sido reprivatizado, en virtud del Decreto Presidencial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 27 de junio de mil nove
cientos noventa, instrur.iento par el cual se deroga el párrafo quin 
to del articulo 28 Constitucional, numeral que en el fondo, contiC 
ne entre otros, la llamada rectoría económica del Estado. r.l tcxtO 
anterior a dicha fecha, prescribía: 

" se exceptúa también de lo previsto en la primera parte del 
primer párrafo de este articulo l.J prestación del servicio pUblico 
de banca y crédito. Este servicio será prestado exclusivamente por 
el Estado a través de instituciones, en los términos que establez
ca la correspondiente ley reglamentaria, la qu~ también detcrm1nar..í 
las garantías ...:¡uc protCJdll los intereses del público y el (uncion!!. 
miento de aquéllas en apoyo a las políticas de desarrollo nacional, 
El servicio público de banca y crédito no será objeto de concesión 
a particulares. " 

Véase, "EPOCA" Semanario de México, número 24, del 18 de noviembre 
de 19'Jl, TODA LA PRIV/\TIZACION ¿ Ouién Compró? ¿Cuándo Compró? 
¿Cuánto Pagó?. Asimismo, véase la Revista mensual "Contenido", núme 
ro 345. M.i.rzo 1992, Burocracia: El cáncer qui? Salinas no logra ex-
tirpar. 

Consider;-ando lo antcriomente expuesto, es indudable que la rtcm,:indn 
de ampuro interpuC?sta por Sánchez Hcdal ilmén de legitima, tuvo mu-
cha r;-azón de ser, en cuanto a su motivc1ción y fundamentación. 

El connotado Doctor Acosta Romero. atinadamcnte, incluye como medio 
del Estado para adquirir bienes patrirnoniales, el procC?dimiento de 
adquisición de soberanía territorial, el jurisconsulto aborda este 
rubr;-o de la siguiente manera: " El Estado, en uso de su soberanía -
legislativa y en concordanci.a con los principios de Oer<?cho Inter
naciona 1 Público, puede reclamar para si dcterm i na dos e 1 ementos te
rr i tor ia les, a través del eJercicio de su soberanía le<Jislativa al 
dictar leyes que incorporen a su territorio elementos que antes no 
formaban parte de él, o bien, ampliar su soberanía sobre los ya --
existen tes. 

México, reformó el párra(o cuarto del artículo 27 const1tuc1onal 
para incluir dentro de los bienes que están sujetos .;il dominio ele -
la nación, la plataforma continental, los zócalos submarinos de las 
islas y el espacio situado sobre el territorio nacional, este últi
mo en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional Cr~ 
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forma publicada en el o.o. de 20 de C!nero de 1960). Antes de la re 
forma estos elementos no estaban considerados por nuestra ConstitÜ 
ción como bienes de dominio directo. -

También mediante reforma de la Constitución Federal (publicada 
en.el o.o. de 20 de enero de 1960), el artículo 42 señala que el -
territorio nacional comprende, entre otras partes, l.Js previst.Js -
en las [racciones IV, V y VI, ctel propio precepto, en las que se -
incluyen la plataforma continental y los zócalos submarinos de las 
islas, cayos y arrecifes. 1..-is <HJuas de los mares territoriales y • 
el espacio situado sobre e 1 tcrr i torio nac iona 1, estos dos concep
tos, con la extensión y modal i.dadcs que establezca el Derecho In te!, 
naciona 1. 

Cabe aclarar que, hasta la fecha, el Derecho Internacional no -
ha establecicb mediante tratados generales, aceptados y ratificados 
por la mayoría de los Estados, la extensión y limites del mar terri
torial, como del espacio .Jéreo y han sido los Estados los que las 
han fijado unil.:iteralmente, en el ejercicio de su soberanía, sobre 
todo en las últimas ópocas, los lír.iit~s de su mar territorial . ., --
1199) 

El brillante JUrii;consulto, Ooclor Andrl•s Serr.:i B0Jc1s, .Jl referirse 
a los modos de adquirir el dominio de bienes por parte del Estado, 
incluye las llamadas servidumbres administrativas, 

" La servidumbre es una carga impuesta sobre un predio perti=nccien
te a otro propietario. " (200) 

Así, el articulo 105:' del Código Civil para el Distrito federal. -
prev~: " [.a servidumbre es un gravárncn real impuesto sobre un lnmu~ 
ble en beneficio de otro perteneciente a d1st1nto dueño. El inmue
ble a cuyo favor está constituida la servidumbre ~e llama predio do 
minante, el que la su[re, predio sirviente. " -

" En el campo internacional cuando un Estado soporta u"'a servidum-
bre, lo que hace es afectar directamente su soberanía, tal e~ el -
tránsito militar extranjero, establecimiento de bases aéreas, terrcs 
tres o marítimas y otros casos análogos. " (201) -

" Se llama servidumbre administrativa a una carga que se impone a -
alguno de los bienes inmuebles del Estado, para beneficio de una -
propiedad privada, o en predios particulares a b('!neficio del Estado. 

Las servidumbres administrativas son de nüturaleza real, en núme 
ro indeterminado y tienen un objeto específico. Se constituyen per
la Administración Pública con las restricciones y 1 imitaciones est!! 
blecidas en las leyes administrativas, en los bienes de dominio pr.!:, 
vado de la Federación: o cuando el predio dominante es de dominio -
público. Ejemplo de éstas son las servidumbres de acueducto, de --
electricidad y otras ... (202) 

El artículo 16 en !'iU párarfo tercero, de la Ley General de Bienes -
Nacion.;iles (O.O.F. de 8 de enero de 1982), ordena~ "Ninguna servi
dumbre pasiva. puede imponerse, en los términos del derecho común, 
sobre los bienes de dominio público. Los derechos de tránsito, de 
vista, de luz, de derrames y otros semejantes sobre dichos bienes -
se rigen exclusivamente por las leyes y reglamentos administrativos." 
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" Servidumbres. "Ninguno puede tener en su favor servidumbres en -
bienes públicos como lo son las aguas y los cauces de los ríos. ni 
aun por razones de concesión administrativa. porque los bienes de 
dominio público son imprescriptibles, no están sujetos a embargo, 
no pueden soportcJr gravámcn alguno, no pueden reportar C?n provecho 
de· particulares, sociedades o corporaciones, ningún derecho .de US!!, 

fructo, uso o habitación, ni puede imponérsclcs ninguna scrvidum-
bre pasiva en los términos del derecho común. ni las concesiones o 
permisos para aprovechar esos inmuebles con determinados fines --
susceptibles de crear PO favor del interesado ningún derecho o --
acción posesoria". sem.Jud. de la Fed. Tomo XXIX, pág. 1979. Epoca 
sexta. " (203) 

" Debemos comenzar por clasi[icar las servidumbres adm1n1strativas 
en nuestra legislación en dos grupos: 

al Servidumbres administrativas sobre bienes de dominio público 
de la FedeLación: aceptadas por algunas legislaciones y negadas -
por nuestro Derecho Administrativo: 

bl Servidumbres sobre bienes de dominio privado de l.:i Fedcra--
ción aceptadas por nuestra legislación. con l~"ls limitaciones y res 
tricciones que la ley establece. " {204) -

Al efecto, es recomendable remitirse a la fracción X del a.t:'tículo 
2, así como el 20 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
Cabe destacar. que la última reforma sufrida poL este Ordenamiento, 
es la publicada en el Diario Oficial d~ l.J. fedcrución de J de enero 
de 1992, reformando los artículos 20, p..'irra(os segundo y último, 22, 
fracción I. 49, fracc.tones J, IT, y III y 53, párrafo cuar-to, adi-
cionándose los actículos 52 con un segundo pát La fo, 49 con una frae 
ción IV y se deroga el último párrafo del artículo 53: todo ello, -
con respecto a las concesiones sobre bienes de dominio públ1co, Jo 
referente a la zona federal marítima terrestre y de los terrenos ga 
nades al mar. -

" .•• la ley prohibe se establezcan servidumbres sobre los bicr.cs -
de dominio público de la Federación, que en ningún caso pueden tc-
ncr el carácter de predios sirvientes. Las llamadas servidumbres de 
vista son simples toler.:inctas de la ley y situaciones df!' hecho que 
no afectan al bien público. 

En cambio estos bienes pucd~n ser beneficiarios de servidumbres 
cuando tienen el carácter de predios dominantes. 

Este régimen excepcional tiene por- objeto proteger el complejo 
Patrimonio Nacional, que se encuentra disperso sobre todo el Terri
torio de la Nación. Al no disponerse de medios efectivos para su -
protección la ley fija ese régimen protector que le ppone a cubier
to de enormes perjuicios. 

Las leyes administrativ~"ls, aguas, minería, monumentos arqueológi 
cos, vías generales dC! comunicación y otros, establecen situacione'S 
jurídicas que pudieran considC?rarse como servidumbres. Sin cmb-J.rgo, 
son simples tolerancias o autorizaciones legales para el ejercicio 
de una concesión, autorización o permiso, que sobre bienes de domi
nio público de la Federación, se establecen. Su naturaleza es p1·eca 
ria o SUJeta a revocación o rescisión según los casos. " (205} -
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Respecto de las servidumbres sobC'e biC!ncs de dominio privado de la 
Federación, la propia Ley General de Bienes Nacionales• dispone en 
su artículo 6: " [.os bienes de dominio privado. con excepción de -
los comprendidos en la fracción I del artículo 3rc., que se regi-
rári siempre por l.:i legislación federal de tierras, bosques, a9u.Js 
y demás especiales, estarán sometidos, en todo lo no pC"evisto por:
esta ley; 

l. Al Código Civil para el Distr-ito Federal en Materia Común y 
para todda la República en Materia Federal, y 

II. En las materias que dicho código no regule, a. las ciisposi-
ciones de carácter general, de policía y de desarrollo urbano co-
rrespondientes." 

En los bienes de dominio pl:."ivado, si ~e pur.<len establecer scrvtdu~ 
bres. 

" El artículo 3 de la Ley General de Bienes Hacion.lles enumera cuá
les son los bienes de dominio privado: propiedad oz:-iginaria, nc.lcio 
nalizados, vacantes, bienes de corporación extinguidas, dctcrmin,1-:' 
dos muebles y ..• fracción Vi. "Los demás inmuebles y muebles que -
por cuualquJer título jurídico adquiera la Federación". 

Los bienes de dominio privado de l.:l F'ederación est5n sujetos al 
régimen jut"idtco que establece l.J. ley citada en su Capítuh1 UI. ~E. 
tjculos 36 y ss. 

Respecto de su régimen Jurídico los bienes de dominio privado 
de la Federac16n son inncmbargabh~s. LQS fJ.lrticularcs podr.:ín aJqui
rir dichos bienes por prescripción, can excepción de los tcrri:-nos -
nac-ionales y cualesquiercl otros bienes cleclar.'Hlos leg.;¡lmente im--
prescriptiblcs. La pt:"cscripción se C"egit'."á por el Cód1qo civil; PERO 
SE DUPLICARAN LOS TF.RMINOS ESTABLCCIOOS POR DJCllO CODIGO OUF. A()Uf-
LLA OPERE. 

El artículo 1068 establece: servidumbt:"e legal es la cstablccid.1 
por Ja ley, teniendo en cuenta la situación de los predios y "" Vi!!_ 
ta de Ja utilidad pública y privada conjun~amente. " 1206) 

Para finalizar, el Ooctot:" i\costa Romero, ascvcr<.i que Los esquilmos, 
es uno m.'is de los procedim1entos " ••• a través cfel cual la Admini_!! 
tración Pública puede utiliz<lr y apropiarse de ciertos bienes que -
se consideran desperdicios. f.ll efecto. hay casos en que la basura -
puede industrializarse mediante la selección de determinados artíc~ 
los que todavía pueden transforma["se y rendir utihdad, como son tJI 
desperdicio de meta les, de papeles o la tr.1nsforriación d~ los df'.:'5-

perdicios orgánicos en abonos. " 1207) 

Considerando lo anteriot:"me>nte expuesto, tenemos que los bienes de -
dominio público, son ina 1 icnables, imprcscr lptibles, i nnembargables 
y no son susceptibles de colocarse en supuestos jurídicos que los -
graven con cargas tributarias. 
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11) EL PATRIMONIO lNM:JDILIARlO DE PETROLEOS HEXICAN:JS. 

Antes, algo 
de historia •.• 

" En el año de 1935 operaban en México, algo m.'is de 20 compclñÍas 
petroleras, todas ellas, con excepción de la PctromcK y alfJUnos -
pequeños productores, de nacionalidad extranjera, 
El primer lugar por sus inversiones y por su producción lo ocupa
ba la Compañia Mexicana de Petróleo El Aguila, que er:-a subsidia-
ria de la Royal outch Shell; el segundo lugar lo ocupaba la nuas
teca Pctrolcum Company, subsidiaria de la Standard Oil Company de 
Nueva Jersey, y el tercer lugar la Slnclaic·, Además, la Standard 
Oil de California, filial de la de r~ueva Jersey; la Sabalo Trans
portation Company, el grupo Imperio, la MeKican Gul( y otras más. 
Cada compañía tenia su contrato de trabajo con sus empleados y -
obreros, de mancru que había tantos contratos como cmprusas exis
tían. En algunos CdSOS como el de la Compañía Mexicana de PcLró-
lco F.l J\guila, la mh;m.1 Compañia tuvo int(.•rús r.n divid1n;e en v.1-
rlas ·-~mf.J!"C'!Sl!-::. a Compañia HeKlcana de Petróleo El Aguil."l, en el 
momento de la cxprop1ución, S>J hallab.1 divid1d.:i en rli.cz compañias 
diferentes. 
No era posible que continuara esta s.ituación, porque de manP.ra -
obvia las prestaciones sociales y los salarios tenían niveles dis 
tintos en las diferentes pequeñas o g randos t:>n t 1 da des cconóm i CcJs7 
{ 208) 

" De modo que los tcabajadores, no sin vencer innumer:-cJhles obst.ií~ 
culos, no sin luchar con di.f icultrides que en nc;t~iones p<'.11-eciun -
insuperables, lograron fundar en el año de 1936 el sindicato de -
Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM), sindica 
to industrial, el que dió los primeros pcJsoo (!n cuanto quedó con~ 
tituído para cxigic de todas las compañías un contrato colectivo 
de trabajo con la finalidad de que todas las empresas petroleras 
que en México operaban pagar:-an los mismos ~al.Jrios a sus trab<'l.J•l
dorcs y dieran las mismas prestaciones de carácter social como va 
caciones, indemnizaciones por accidentes de trabajo, servicio mé:'" 
dico, hospitales, etc. Las empresas petroler,1s no tuvieron m5s r~ 
medio, porque los trabajadores se hallaban apoyados por l.J Ley -
del Trabajo, que aceptar discut1r con los diriqentcs del sindi.ca
to, Esto ocu1·ría en los últimos meses de 1 9)6, pero en vist.:i de -
que las pactes se hallab.:ln muy lejos la un.1 de la otea. en el mi.:s 
de noviembre estuvo a punto de es tal lar una huelga, porque loH - -
trabajar-lores consideraron que ésta era la única arma que les que
daba para que las compañías accedieran a sus peticiones. (209) 

" El gobierno federal intervino como amigables componedor; logró 
que se llevase a cabo una convención obrero-patronal y que las -
discusiones se reanudaran. En efecto, las discusiones continuaron 
durante el resto de 1936 y los cuatro primeros meses de 1937. No 
se llegó a ningún resultado positivo y en el mes de mayo de ese 
aiio, los trabajadores declararon una huelga general a todas las 
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empresas que C!Xplotaban el petróleo en México. 
Los resultados de esa huelga se hici<:!ron sentir inmediatamente en 
la ciudad de México y en toda la República. Se pudo ver con toda 
claridad la importancia del petróleo y de sus derivados; cinco o 
seis días después de inici,1da la huclg.1, los cal lr.s se veían semi 
desiertas; comenzaron a pararse algunas fábricas que no tenían -
suficientes reservas de combustible; empezaron a pararse l.is m.l-
quinds útj }C?s para la explot<1c1ón agrícol<l. De modo que se estaba 
hiriendo <ll país en el aspecto más vital de su actividad económi
ca. 
Ante tan gr.:ive situación, el gobierno federal pidió a los dirigen 
tes del sindicato que re-anudaran sus labores y que plantcran <.1ntC 
la Junta federal de Conciliación y Arbitra.je un conflicto de ar-
den económico." (210) 

" Antes de seguir adelante, deseo explicar con la mJyor claridad 
que me sea posible :i-· con el menor número de palabras, lo que es -
un conflicto de orden económico de conformidad con la Ley del Tra 
bajo. -
Cuando un<l r.rnprcsa y su::; lt".:ibdjadorcs no l le1J.:1n ...i .1cucr,10 alguno 
en cuanto a elevac1ón de salarios y mejoríu en las prestaciones¡ 
cuando por un.:i parte, los obreros dicen: la empres.:i puede elevar 
nuestros salarios en un 10, en un 20, en un 30 i porque tiene c.:i
pacidad financiera, porque está obteniendo grandes utilidades; y 
por la otra los patrones aseguran enfáticamente y catP.góricamcnte 
que no pueden acceder a l<ls demandas de su personal, porque sus -
condiciones financieras se lo impiden; sí tal caso se presenta, -
la ley ha prevtsto que ya SC?a la parte obrera, o la p,1tronal, pre 
sente ante la Junta el caso como un conflicto de orden económico7 
La Junta feder<ll de Conciliaci6n y Arbitraje, al ciem<'lndarlo algu
na de las partes, establC?cc el conflicto de orden económico y de
signa tres peritos. I.a obligación de ello consiste en presentar -
ante la Junta, en un plazo de treinta días, dos documentos; un in 
forme del estado financiero de la empresa, y un dictámen conteniCn 
do su parecer acerca de la manera de resolver el conflicto. -
/\ los treint,1 dias, los peritos presentan, corrto antes lo apunt6, -
tales documentos; l<J Junla Federal los pone a la vista de las par
tes y les da setenta y dos horas para que presenten objcc iones; -
presentadas éstas en el plazo indicado, con el informe de los peri 
tos, el dict.5.men de los mismos, las objeciones de los trabajadore5, 
las objeciones de la empresa y todos los demás elementos que a su 
juicio sean necesarios, la Junta federal pronuncia su laudo orde-
nando lo que debe hacerse en tal caso, y las partes en pugna no -
tienen .sino dos caminos a seguir: acatar el laudo o acudic a la Su 
prema corte de Justicia de la Nación solicitando la rcctificación
de la sentencia.• (211) 

" Los trabajadores petroleros establecieron ante la Junta federal
e conflicto de orden económico. Esta designó desde luego tres pe
r tos, que fueron: el señor F.fraín Buenrostro, subsecretario de! Ha 
c enda y Crédito Público; el ingeniero ttariano Moctczurna, secreta':' 
r o de la F.conornía Nacional, y el que escribe, qUf.>' entoncC!s düscm-
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peñaba las funciones de consejero del secretario de Hacienda, li
c7nciado don Eduardo Suárez. La junta de peritas se organizó de-
s1gnando presidente al señor Efraín Buenrostro, secretario a ml, 
y vocal a don Mc:iriano Hoctezuma. 

Inmediatamente nos dimos cuenta del grave problema que teniarnos en 
nuestras n:ianos. Desde luego pensamos que el legislador de la Ley 
del Tr~ba~o, al dar# un plazo de treinta días para hacer un informe 
Y un dictamen, penso seguramente en una sola fábrica, en una sola 
emi¡>resa; pero no prcvión un conflicto que abarcara toda una indus
tria Y menos de la m<:1gnitud de la del petróleo. 
Ce modo que el plazo de treinta di as para ahondar, para conocer a 
fondo las condiciones financieras de alrededor de veinte cmpt·csas 
y poder dar un parecer razonado, sereno, sobre la manera de resol
ver el conflicto, nos pareció insuficiente y la tarea difícil de -
realizar. 
Debo confesar que lo único que pudo hacerse fue lograr una demora, 
acudir a una pequeña maniobra seguramente no censurable, consisten 
te en que yo, como secretario de la Comi.sión, no me diera por notl 
ficado de los nombramientos sino después de diez días, para ganac
ese lapso y disponer siquiera de cu<irenta días a fin de llevaL· a -
cabo tarea t3n agobiadora. 
Nos pusimos a trabajdr. /\ las veinticuatro horas de la designación 
se habla elaborado ya un plan completo, y fue menester organizar -
rápidamente todo un equipo de personas expertas en divecsas ramas 
que ascendió a un centen.JC' .:ipcoximadamente: qcólogos, ingeniecoc:; -
petrolecos, economistas en un buen número, ca lcu 1 is tas, taquimeca
nógcafos, en fin, todo lo que se estimó nt~ccsario para llcvllr a ca 
bo tamaii.o laboc. -
Unas setenta y dos horas después de haber recibido la comisión, es 
taban trabaj.lndo las cien personas, cada una con sus tareas parce-= 
lacias perfectamente determinadas. Se trabajó intensamente tlur.:intc 
esos cuarenta días, y en algunos casos de las R de lii mañana a la 
1 de la mañana del siguiente dia. ?Jos dimos cuenta de 1.J tremenda 
responsabilidad que pesaba sobre nosotros. Todos los que colabora
ron en la investigación, en la redacción del informe, se sinttccon 
poseídos de un hondo fervor por· servir al país." (212) 

" El informe, contenía lo equivalente a dos mil quinientas páginas 
en máquina a renglón abierto, y el dictámcn unas cien m.Ss. '{ claro, 
era matecialmente imposible que persona .:ilguna pudier<1 en setenta 
y dos horas leer siquiera tan extensos documentos. 
La Junta fue benévola. Ante la imposibilidad materl.11. alargó el -
plazo. 
Inmediatamente que las empresas conocieron el parecer de los peri
tas, iniciaron una campaña enconad.:i rn contr.:i ele nosotros en p.ig1-
nas enteras en los peciódicos, afirmando que nos habíamos equivoca 
do; que habíamos cometido numerosos errores. F.sto, todos los dias
en todos los tonos, acudiendo a todos los procedimien~os que acon
sejan la falsedad, la inquina y la mala fe. 
Se quejacon ante el presidente de li' República. El pi:-esidente, g~-
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neral Lázaro cárdenas, seguramente pensó en la convcmiencla de -
conocer person.J:lmente los argumentos de unos y otros. Invitó a -
los representantes de las compañías para que acudieran al despacho 
presidencial el 2 de septiembre de ese año de 1937, y citó a los -
peri tos. 
La reunión se efectuó alrededor de las 12 del día. Estaban.algunos 
gerentes de las empresas: desde luego el gerente general de la -
Compañla Mexicana de Petróleo El t~guiL:i. r.staban los abogados más 
duchos de! la lluasteca Pett"olcum Company y de otras compañ{as. 
El general concedió la palabra a los representantes de los petra-
leras. Comenzó a hablar el gerente de El /\guita, diciéndole al -
presidente de la República que la compañia de la cu.11 era genmtc 
general. era una compañia aut~nt icamcnte mexicana y que los peri-
tos habíamos dicho algo inexacto al afirm<ir· que era una subsidia-
ria de la Royal Dutch Shell: que también era inexacto, que los pe
ritos habÍ.lmos faltado a la verdad al afirmar en el dictámc11 que -
estaban vendiendo por debajo de los precios del mercado a El Agui
la del Canadá, y .:igregó otros argumentos secundarios. 
Cuando terminó el caballero inglés, yo saqué de mi portafolios un 
periódico fin<..1ncicro londi ncnsc, No recuerdo exactamente en este -
instante si este periódico correspondía al año de 1927 o .:il de ---
1928. No me es posible precis.1r el año, que es de lmport<lllCid se-
cundaria para nuestro propósito, porque no pude consultar el archi 
va del conflicto de ot·dcn econó1111co que se halla en el Departamcn":" 
to de Bibliotecas y t\rchivos Económicos de la Secretaria de 11.Jcie.!! 
da y Crédito Público. Saqué el pedódico y leí sustanci-1lrnentc lo 
que sigue: Informe anual de la asambJea grneral de accionistas de 
la Royal Dutch Shell correspondiente a tal año, 27 o 28. nuestra -
subsidiariil, Ll Compañ\.a Mexlcan.1 rle PetrólC'o El J\guila, ha i:-eali
zado durante el año que se comenta buenas utilid<ldes en !léxico: pe 
ro hemos resuelto organi:!al:" en el Canadá la Compañía Canadiense r.T 
Aguil.1, con el objeto de evitar las dificultades y molestias deri
Vildas del paqo de mUlti.ples y elevados impuestos. Los acc1onist.1s 
-se .1ñadí.i- no tcnrlr.:in pérdirla niw1una: las acciones de diez pesos 
las vamos a dividii:- en accione!; <le cuatro pesos las de f.l Aqui la -
de México, y de seis pesos las de F.l 1"\guila de Canadá. 
Cuando comencé a leer ese infoi:-me ofici.al de la Royal Dutch, t:l gf.! 
rente de El A.guila se puso nervioso, porque significaba desMcmtir
de modo categór ice, aplastante e irrefut.1ble, las af i rm<lciones que 
acababa de hiJcer ante el presidente de la Rcpúbl ica. y no pudiendo 
contenerse quiso interrumpirme. F:l qeneral Cárdenas, con su l<Jco-
nismo habitual, tuvo que contenerlo y deciclc: "Ocje que tcrmi.11P -
el scñoc." 
Hice un brcvr comentario ul terminilr 1L1 lectura, un breve cum•Jnta
rio al señor general C<'lrdenas: "Ouiero recordt1r -diJU- que precisa 
rn~ntc uno o do~ aíios .1ntcs del informe ,1 que íllC' he referido, si:- ['S 
tableció ~n México por VC!Z primera el ImpuC!sto Sobre la Renta, y~ 
se ve con toda claridad que lo que la Compañía Mexicana del Petró
leo El Aguila ha hücho por decisión de su matriz, la Royal Dutch, 
es ocultar utilidades para reducir lo que legítimamente le corre::;
ponde a México por 1.1 explotación de sus recursos naturales, y --
tcasladar parte de esas utilidades al Canadá., a fin de que en alg.!:!, 
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na forma beneficien a Su Majestad eritánica". 
Y además recordé lo que los peritos hablamos afirmado en cuanto a 
la reducción en el precio del petróleo que El Agui la de México s.!, 
mulaba vender a El Aguila del Canad.Í ... (213) 

" se dijo antes que la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
no exigió que en el término de setenta y dos horas las partes pr,!! 
sentaran sus objeciones; fue sumamente tolerante, de manga anch.l, 
y les dio varias seman<'ts. 
Los trabajadores presentaron algu1ws olJjeciones. L.1s empresas pr2 
sentaron muchas objeciones. Continuaron con la campaña i'lgres1va en 
contra del peritaje. El argumento toral de las empresas fue éste: 
"No podemos pagar los veintiséis millones de pesos, porque no ten2 
,mos capacid.id financiera." Esto lo repitieron dia tras día, tJ,i.std 
el fastidio, en todos los periódicos de la ciudad de México, e tn,!. 
ciaron además su campaña insidiosa en publicaciones periódicas de 
los Estados Unidos y de otras naciones. 
L.1 Junta fedet·al pronunció su laudo el 18 de dicLC!mbre de 1937. 
aceptando en lo sustancial las recomend.:i.ciones de los pet·itos y -· 
condenando a las compaiiias petroleras a que aumentaran s.:ilacio~ y 
prestaciones por un total de 26 millones de pesos. 
Las compañias entonces elevaron la puntE:ría dirigiendo sus ataques 
ya no sólo a los peritos sino tamb1én a la ..iutoridad del Tr.lb.:i.jo. 
La c.:impaña de calumnias no se interrumpió. Pero hubo algo m5.s gra
ve. F:sto merece uncl PXpl i Cclr.ión upartC'. 
A tines del año de 1937, se sabia que no cr.1 ¡;osiblL• sostf!ner el -
ti.pu de cambio de S ),60 por dól;ir, debido a i.:ondiciones desfavor!!_ 
bles de nuestra balanza de paqos, que se c~taban Mani~estando en -
una ccnstante sangría de la reserva monetaria constitu1cl,1 en el -
Banco de México. Se \eia con toda clar1ddd por lJs personas entera 
das de esas cosas, que México bien pronto estar: í a rJb 11 qado a des-':' 
valorizuc su moneda. Hubiera sido peligroso pensar en otra solu--
ción. Las empresas, gue conocían bien esta situ.i.ción, llevaron .i -
cabo una ofensiva financiera propalando la noticia de que el dólar 
tendria que subir:, y comprando ellñs mismas con pesos, grandes can 
tidades de la divisa norteamericana. Al propalar estas nottci-::is ,
lógicamente la o[cnsivcJ dio cesult.ido. r:umerosos c.lepósitos en pe-
sos se transformaron en dólares y se refugiaron en el extranjL•I"o. 
1\dE!más influró el conflicto que a cada momento se .1grav.1ba c-ntrr> -
gobierno y empresas. 
El Banco de México tuvo que hacer encernes f?sfucrzos, sacrificio~; -
sin cuento par.l m.1ntcncr el tipo dc- $ ).liO durante los primc>ros me> 
ses de 1938. -
!la.y una observación intccesante: si crt:a obvio, si era inevitablr. -
que el peso frente al dólar se devaluaría, las empresas estaban s~ 
guras que los 26 m1llones de pesos dP fines de 1937, rcpre!;cnta--
rian para ellas una suma menor:, puesto gue buena parte de su~ pro
ductos los exportaban y al rectbir dólares, podian comprar mayor -
número de pesos al ven1r la desvalor1zac1ón. " (214) 

" r.as empcesas subestimaron al gobierno cln Móx1co y sobrrst1maron 
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su poder. se dirigieron a la Suprema corte de Justicia de la Na
ción en demanda de rectificación del \C\udo de la Junta. La Suprc 
ma corte estudió el problema y el lro. de marzo de 1938 confirmó 
el laudo de la autoridad del Trabajo. 
I.;as empresas afirmaron una vez más que no tenían capacidad econ.§. 
mica para aumentar los 26 millones de pesos a que habían. sido se!! 
tenciadas. De manera que al negarse a cumplir la sentencla de la 
Suprema Corte. se declararon en rebeldía en contril del miis alto -
Tribunal de la República. Las empr{?sas pctrolcr.Js arrojaron el -
guante en actitud de desafío al qobiet"nO y al pueblo de México. 
Yo fui comisicnado para it" a los F.stados Unidos a enterar al emb!!_ 
jador castillo Nájera en V/ashington acerca de la sericdud de la -
situación. Legué a Washington precisamente el lo. de marzo: con-
versé con el embajador; le informé en detalle de cómo estaban las 
cosas en relación con el conflicto petrolero. Y aquí va una pequ~ 
ña anécdota: el embajador me preguntó: "¿ Y qué cree usted que v.i 
a psar ?" Le respondí: "Creo que habrá una intcrvcnc1ór. temporal 
por el gobierno ••• " Con cierta nerviosid<1d me interrumpió y m<' dJ.. 
jo: "¡Ah!, eso yo lo arreglo." Yo agregué: "O la expropiación." 
t:l embajador pronunció una de esas intcrjecctonr.s muy mex1can<.Js -
que analiza tan bien Octavio Paz en su libro titulado P.l laberin
to de la soledad, y añadió: "¡Si h<lY cxpropi.1ción, l\<ly cañonazos!" 
Y no andaba desenc,;imi.nado el doctor Castillo N.ljera. \'o pensó en 
aquel momento: "Si hay expropiación, scr5 muy qrüve lo que pucd.-i 
acontecer." 
El íjCneral Cárdenas todavía estuvo huc1cndo esíuerzos dur.into los 
primeros di<1s de mtlrZo, en plan c1mistoso, para persuadir a. l.:ts -
compañías de que .J.cat~1ran Ll sentencia de la Suprema Corte. Uubo -
una junt.-i de abogados de las compaiiL:is con el presidente de la Re 
pública. Alguno de los representantes le preguntó al genoral Cár:'.' 
denas: "¿Y quién nos gnr,"lnt1za que el aumento será sol.;imente de -
26 millones"" El qeneral cdrdenas contestó: "'to lo garantizo." 
"¿Usted?" "Si, lo garantiza el presidente de la República." f.l -
que preguntó no pudo contenP.r una leve sonrisd. El pres1dentc Ci1r 
dcnas se puso de pie y les di jo: "Señores hemos terminado." -
Es absolutamente falso que de>sde un princtpio el gobterno hubiero 
tenido la idea de exprop1.:i.c- .i las cornp.1ñiJs petroler.-is. f:l r1ohJcr 
no se daba cuenta clara de l<l gravedad de tal paso. Pero ;_qu~ ibil 
a hacer el gobierno de nóxico frente a 1.1 rebelclÍil dr las cmprc-
s.:is? ;_Ante la actitud de desafio a la r.i.'is alta ilUtoridad judicial 
de la República? ¿Qué se hubiera hecho en cualquier otro p.iÍS:' f.l 
gobierno pudo tal vez ! levar a cabo una intervención temporal, -
pero la actitud de las empresas (ue tan levantDda, t.:in soberbia, 
tan lutransigcntc, que (~l general cSrcicnas, con opinión favorable 
de algunos de los miembros de su gabinete y desfilvor,1ble ele otros, 
r¿solvió optar por la expropiación. 
Posteriormente las empresas ofrecieron aument,1r las prestaciones -
en 22 millones de pesas. Ya el problema era insirJnificantc, era un 
capricho no acatar el fallo de la Corte y es que estilban rcsucl-
tas a rebelarse, a demostrar su fuerz.1, a no aceptar que un país -
modesto como el nuestro les impusic-ra su ,,utoriclad, acostumbrad~1s 
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a mand3r sin ninguna oposición en dilatados territorios." (215) 

" Se anunció la expropiación P.l 10 de marzo por medio de todas -
lcls estc:ic1011es de t"adio de la República. Momentos ilntes las cmpr~ 
süs enviaron una persona a vcc al general Cárdenas. para decirle 
que sí podían pagar los 26 millones. Fue demasiado tarde. Esto ha 
sido negado por las conpañías, pero quien quiera tener una compr~ 
bación de mi aserto, puede consultar el diilrio La Prensa del 19 -
de marzo de 1938, donde hay declaniciones de lt\S cmpccsas en el -
sentido indicado. 
El acto expropiator:io produjo una honda impresión en todo el puis. 
Tengo informes de que <lUn ¡¡lyunos d1riCjcntes del Sindicato de Tr!!, 
bajadores Petroleros de ¡,, República Mexicana -y tenían ra=ón- es
taban temerosos de lo que pudiera acontecer. 
F:l país respondió. La exprop.tación se llevó a c,1bo un vi~rnes, y 
rápidamente se íue advirtiendo el apoyo de la. opiniún pública. 
Las compaiiías continuaron trabajando en contra c'lel p:1is. Sus age!! 
tes en Tampico hicieron correr la voz de que no había dinero para 
hacer el próximo pago a los trabajadores, Sin cmb.lrqo, el dL1 ele 
pago a las 7 de la noche llegó un .ivión de M{!xico con v.1rios sa-
cos de billt!tes. El p41qo se habla retardado varias hor,1s. Se im··
provisaron pagadores. Alqunos quu jawás se h4"1bian ocup~1do de C!hlS 

tareas, se ofr~cicron a. ayudar. Se paqó al último inctív1duo coniu .1 

l~s 2 de L.1 m,1iian<1. y -l pesar d~ cierto df'.'sorden y de tanto p;:1qa
dor improvis<tdo, no íalt.ó un solo centavo. 
El miércoles 23 de marzo hubo en la ciudad de México una rn<Jnifcs
tación de rcsp.~l<lo al gobierno por L1 C'Xprop1ac:ión de l.:ts empre-
sas petroleras, de mc'"1s de 100 mil personas, según entonces 5C i11·· 
formó; 100 mil person.Js que fueron espontáneamente d la manifcsta 
ción, sin ninguna amenaza, sin ninguna coacción. Puede decirse.":' 
que fuera de unos cuantos descastados, torlo México C!ltuvo con r:>l 
gobierno frente a las compañ ias petroleras. 
oías más tarde, el 12 de abril, hubo una rnanifcstación de mujeres 
!rente al Palacio de las Bella!; Artes. llillarcs ñc l"IU)Cres de to
das lc.ts cl;ises sociaJc;¡.¡, dcs-ic la más humi ldc hasla las arislocri 
zñntc5, ruet"on a entregar !:>U coopüración par,1 pagar la deuda pe-= 
trolcr.:i. i\ l gunas en t rcg.l ron Joy,J,s valiosas, y et r ts ob)etos de V!!, 
lar escaso. Hubo una viejecita de la clase humilde que llevó una 
gallina, la cual seguramente representaba una buena parte de su -
exiguo patrimonio. Actos ingenuos y conmovedores, pero de todos -
modos dan idea de lo que en los momentos tlif!c1les somos capitccs 
de realizar los mexicanos. 
!lay algo que es justo confesar: la Iglesia CdtÓlica estuvo con el 
gobierno en esa ocasión: aceptó qui;> hubiera colectas en las igle
sias para p41gar la deuda petrolPra. Es uno d<:! los pocos casos en -
que el clero mexicano ha estado franca y decididamente dc!l la~o -
de los intereses populat:"es. " (216) 

confieso al lector, que un servidor, desde que tiene uso efe r<>zón, 
sólo en una ocasión le ha tocado vivir y sentir lo que es solidarJ. 
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dad nacional, es decir, lo inherente a la nación en el más estric 
to sentido del concepto, y lo fue el día 19 de septiembre de 1985, 
y siguientes, debido a los sismos terribles que azot11ron al Dis-
trito Federal. destruyendo vid.Js, famili.Js enteras y tlivcrs.Js edi 
Hcaciones: donde la ciudadanía en general se adhirió a la pena ::' 
de centenares de semejantes que lo pP.rrtieron todo. En verd.:id üS -
penoso y por demás lamentable el hecho de que solamente ante ca-
sos fortuitos de tal magnitud, y únicamente viendo en desgracia a 
muestres compatriota!> nos cornpadezc<Jmos y sintamos el dolor aic..no, 

El .:icto jurídico de l,"t Expropiación Petrolera, y el fenómeno -
natural inmisericorde antes citado, a pesar de su distancia en el 
tier.ipo, nos deben de calar en lo más profundo de nuestro espíritu 
patrio y con gallardía e hidalguia excelsa debt>mos meditar con -
respecto a nuestra idiosincracia y costumbres, trati'tndo en lo po
sible día con día, sentirnos orgulloso:; de ser mexic~nos, s1n ol
vidar las derrotas, sino por el contrario. e:npe1larnos en defender 
los v~1iores íntrinsccos de nuestra raza y natur.::iicza hum.1na, de -
lo contrario, tan solo scrL•:TJos un ;,cr m:1~ en el Unlvrr!->0, d.indo -
tur'lbos por doquiec, atropellando .:i nuestros comp.:itriotas más indc 
tensos, dcsprotcgi.:!O!; y m.JrtJinados quienes dl•m.ind.ln la .-is1stc•nci:; 
~acial debida en todo Estc.iclo de Derecho. Desde luego, rlicha ttJr<',1 
sera 3rdu'1 )' fatiqcsu, ya que nu~stros 'Jobernantes, con sus nota
bles excepciones, son los primeros que rlebcrían de pn~gon.:tr con -
el ejer:iplo, erradicando la perniciosa burocracia. la corrupción -
en todos los .ímbitos y rlemlis impurezas polít1co-sociales que le-
jos de robustecer nuestras relaciones culturales, se 11undir,'ln en 
la reprobación popular, perdiendo confi.:tnza, autoridad ;· respt:>to. 
irrogando agravios irceversibles en 1<1 pobl,"tción. 

L.l solidaridad nacional no se fortalecerá con "slogans" tclrv.isi
vos estudiados, ni aunque el titular del Poder Ejceut1vo federal 
lagrimee en la más alta palestca del Congrc~o de la Unión por los 
errores 'J.Jt"r.lfules que llegue a observur en su gestión scxenal,-
así, lu ciuduU.:rni.:1, jam.is se CJrrcmolinard ante t.>l Palac10 de Be-
las Artes, ni en l<'I Plaz,-¡ dP la Con::;titución, ni en cu.1lquier t.>1-
tio estratégico par,"t demostrar a nuestros gobern.1ntes que sin cor 
ta.pisas pueden sacrificar sus bienes o satisfactoren en aras de -
causa tan noble, como lo es el BIEN COMUN, ,1certadamcnte dP.fi.n1tlo 
por Aristóteles, en su Etica Nicomaquea, como el v.:ilor m.is puro y 
satis (actor i o de todo individuo que sc'3 ct igno de a lean zar lo una -
vez que los hombres lo designen para gobC?rnarlos, dernocrilticarncn
te sin defraudar mediante el escrutinio su voluntCld pol ític<t. 

Una vez que el lector dió lectura a tan epopeyico relato, m~ pecml,. 
tiré entrar de lleno en la materia de esta investigación, transcr1 
biendo a condnuación el Decreto Presidencial de fecha d1eciocllo 7 
de marzo de mil novecientos treinta y ocho, por demás polémico. 

como es sabido. ha sido un acto administrativo de 1 o más oportuno, 
debido a la situación que en ese entonces imperaba, trayendo ello 
aparejado la más pura esencia de nacionalismo y soberanía, valores 
que el señor General Lázaro Cárdenas del Río, con el apoyo del Po
der Legislativo, supo elevar el nombre de México. interniJcion.Jlmnn 
te. 
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"Lázaro Cárdenas, presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, en uso de las facultades que al Ejecutivo Federal con
c.ede la Ley de Expropiación vigente; y 

CONSIDERANDO. Que es del dominio p•jblico que las empresas petro-
leras que operan en el pais \' que fueron condenarlas 

a implantar nuevas condiciones de trabajo por el Grupo Número i 
de la Junta federal de Conciliación y Arbitt·aje ~l 18 de diciembre 
Último, expresaron su negativa a aceptar el laudo pronunciado, -
no obstante de haber sido reconocida su constitucionalidad por -
ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin adu
cir como razones de dicha negativa otra que la de una supuest:'l -
incapacidad económica, lo que trajo como consecuencia necesaciu -
la aplicación de la fracción XXI del artículo 123 de l.J Constitu
ción General de la República en el sentido de que la autoridad -
respectiva decl.icara rotos los contratos de trabajo derivados del 
mencion.Jdo laudo. 

CONSIDERANDO. Que este hecho trae como consecuencia inevitable l<'l 
suspensión total de actividades de l<l. industria pe

troler-a y en tales condtctoncs es urgente que P.l Poder Público -
intervenga con medidas adecuadas para impedir que se praduzc~.,n -
gravt!S trastocnos interior-es que harian imposible la Siltisfacciün 
de nC?cesidades colectivas y el abastecirnit"nto de artículos de con 
sumo necesario a todos los centros de población, debido a la con':' 
secuente paralización de los medios de transporte y de las indus
trias; así como p<.lra proveer;;. la dcfC?n!"a, consC?r\'ación, dc>s<lrro
llo y apcovcclwm i.cn to da la t• i quc-za 4ue cont i e> nen los yar iini l.'n tus 
petrolíferos, y para adoptar l.:.s medidas tendientes .:i tmpcd1r l;:s 
consumación de daños que pudieran causarse <'l las propiedades en -
perjuicio de la colectividad, circunst~incias todi\s éstilS determi
nadas como suf 1cientes para decretar lol exprop1nc1ón de los tae-
nes destinados a la producción petrolera. 

Por lo expuesto y con fundamento en el p,írcafo segundo de la -
fracción VI del artículo 27 Constitucion.'ll y en los artículos lro., 
fracciones V, VII y X, 4, 8, 10 y 20 de la Ley de Expropi;1dón de 
23 de noviembre de 1916, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo lro. Se declaran expropiados por causa de utilidad plt--
blica y a Cavar de la Nación, la maquinaria, instala 

cioncs, edificios, oleoductos, refinerías, tanques de almacena--':' 
miento, vías de comunicación, carrostanque, estaciones de distci
bución, embarcaciones y todos los demás bienes muebles e inmuebles 
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de propiedad de la Compañía Mexicana de Petróleo El Aguila, S.A., 
Compañía Naviera de San Cristóbal, S.A., Compañia Naviera San Ri
cardo, S.A., Huasteca Petroleum Company, Sinclair Pierce Oil Com
pany, Mexican Sinclair Pctrolcum Corporation, Stanford y Compa-
nia, s. en c. Penn Mex Fucl Company, Richmond Petrolcum company -
de México, california Standard Oil Company of México, Compañia Pe 
trolera el Aqwi, S.A., Compañia de Gas y Combustible Imperio, --
Consolidatcd Oil Company of Mexico, Compañia Mexicana de Vapores 
San Antonio, S./\., Sabalo Transportation Company, Clarita, S.A. y 
Cacalicao, S.A., en cuanto sean necesarios, a juicio de la Sccn?
taria de la Economía Nacional para el descubrimiento, Cclptación,
conducción, almacenamiento, refinación, y distribución de los pro 
duetos de la industria petrolera. -

Articulo 2do. La Secretaría de la Economja Nacion<ll, con interven 
ción de la Secretaria de Hacienda como adm1nistradorii' 

de los bienes de la Nación, proceder.l a la l.nmcdiata ocupación de 
los bienes materia de la expropiación y a tramitar el expediente -
respectivo. 

Articulo Jro. La secretaria de Hacienda pag~1r.ii la indemnizaC'ión -
corrrspondiente a las Compañías expropiadas, de con-

formidad con lo que disponen los artículos 27 de la Consti tuclón y 
10 y 20 de la Ley de F:xpropiación, en efectivo ~· c>n un pl.:izo que -
no excederá de 1 O años. Los fondos pii ra hacer e 1 paq0 1 O!; tomu t-5 -
la propta S~cretaría de ll<Jcicnda del tanto poi'." ct~nto que se dctt.•r 
minará postcríormente de la proucción del pe>tróleo y sus derivacloS, 
que provengan de los bienes expropiados y cuyo producto será depo
sitado mientras se siguen los trámites legales, en la Te.sor~ría de 
la Fedcrac ión. 

Articulo 4o. flotifíquesc personalmente a los representantes de 
las Compañias e;ocpropiadas y publíqucsc en el "Diario 

Oficial " de la Fcder<ición. 

OddO P.n el Palacio del Poder f.Jc>Cutivo de la Unión .i los dicci0cho 
días del mes de marzo de m11 novecientos treint,1 ~· ocho. 

El Presidente de la República 
Firma ilegible. 

Cúmplase cúmplase 
El Srio. de Hacienda y Crédito PÚbl ico El Srio. de la Economía Na-

Firma il€!gible 
Lic. Eduardo Suárez. 

cional 
Firma !.legible 

Efraín nuenrostro. 

Así, con dicha fundamentación y motivación, aunado a los refréndos 
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de Jos titulares de las Secretadas de Estado competE'ntes y la -
firma de primer Mandatario, causó todos sus efectos legales el -
Decreto Expropiatorio, acto histórico trascendentisimo para la -
Nación Mexicana. 

Pues bien, como consecuencia de la ejecuci6n formal y material -
del infracitado Decreto de 18 de marzo de 1938, publicca<io al dia 
siguiente en el Diacio Oficial de la Federación, después de más 
de dos meses, el 7 de junio, el presidente de Ja República, pro
mulga el Decreto que crea la Institución pública denominada ---
PETROLEOS MEXICANOS, publicandose en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 2U de JUl10 de ese año. Dicha corporación, se enar9a 
rá de continuar las operaciones de la industria petrolera que --= 
venia realizando el "Consejo Administrativo del Petróleo", a --
raíz del acuerdo presidencial publicado el 19 de marzo de 1938, 
integrándose su patrimonio con los bienes muebles e inmuebles -
que pertenecían a las Compa1lias expropi.1d.::rs, gozando PETROLEOS -
MEXICANOS, de personalidad jurídica, al través de su Consejo de 
J\dmini atrae ión 4 

Tarea ardua y dificil, lo seria el establt:cer con precisión---
cuántos bienes inmuf!bles fueron expropiados a las Compañic19 extra!!. 
jeras afectadas, más sin cmhargo, como t.~l presente trabajo dist.:i 
en mucho de ser un Tratado, si al lector le interesa, t>icn podri.1 
constituirse en las oficinas que alojan los arr.hivos de la Secreta 
ria de llilcicnda y crédito Público, así como la hoy denominada Se-
cretarí1 de Energía, Minas e Industria Paraestatal, cabeza de sec
tor de PETROl,EOS MEXICANOS, así como en la actual Secret.irla de -
Desarrollo Social, antes de Desarrollo Urbano y Ecología, Cepen-
dencias que seguramente contarán con dich.:i inform,1ción. 

Considerilndo lo antes expuesto, únicamente me constreñiré a preci 
sar, aproximadamente, el número de bienes inmuebles que el Or9anT!! 
mo Público DescentraJlzado en estudio, ostenta su titular1d.1d, es 
decir, su dominio, aunque en un gran númuro de ca!3os, sólo sea nu
do propietario, por estar privado en la posc:üón de Jos mismos, -
sea por así haberlo consentido mediante Ja celebración de conve-
nios o contratos, mediante los cuales hayil tr<isladado su uso o 90-
ce temporal, o por el capricho de terceras personas f{sicas o mo
ra les, tanto de derecho pr i vario o público, y<l de cfcrecho soc i"' l. 

Y digo aproximadamente, en razón de que los registros e inventa-
rios del caudal inmob1 liario patrlmon1al de PEMP.X, es tnefictent.ry 
~· dcsactua 11 za do, debido en g c-an med 1d.1, por el pernicioso buro-
cratismo que envenena la función y desarrollo de dichos rubros -
tan interesantes y trasccnclentcs, eJercidos por recursos humanos 
impreparados y desmotiva.dos. 

Dicha. labor, la efectúa el llamado Departamento General de Rcgis-
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tro e Inventario Inmobiliario, ~l través de su titular, contando 
con subordrnados del orden de diez trabajadores sindical izados, 
con baja escolaridad e iniciativa, mediante Jos denominados, --
SISTEMA INSTITUCIONAL DE REGISTRO Y CONTROL DE BIENES INMUEBLES, 
y. el SISTEMA INSTITUCIONAL DE CONTROL DE ARRENDAMIENTOS 1 inmobi
li;irios), conocidos técnjcamente como, SIRCOBI, y SICARR, respec
tivamente. Dicho Decartamento depende en lo macrocstructur.11 de 
la Subdirección Técnica Administrativa. 

B icn que ma 1, a la f echu, el S 1 RCODI, comprende .i l rededor de 
3, 442 bienes inmuebles propiedad de PEHEX, encontrándose d lredr>
dor de 400 inmuebles aproximadamente, dados en <'lrrendamiento .J -

personas físicas y morales, de derecho privado, público, y social, 
de natura le za dj versa. y repito, lamentablemente, est.:is C<lnt ida
dcs distan en mucho de ser reales, 

Antes de continuar, conforme a lo previsto en el ,;irtículo Jro., -
de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos, su patdmonio, ", •• lo 
constituyen los btt::!ncs y derechos que haya adquirido o que le ha
yan sido designados o adjudicados; incluyendo las reservas para -
exploración y declinación de campos, y los que se le asignen, a,5! 
judiqucn o adquiera por cualquier título jurídico; las subvcnci~ 
ncs, subsidios y donaciones que se le otorguen y los rendimientos 
que obtenga por virtud de sus operacLones. " 

En términos del articulo 2do., del Ordenamiento ilntes citado, ---
" Es objeto de Petróleos Mexicanos la exploración, la explotación, 
la refinación, el transporte, el almacenamiento, la distribución 
y las ventas de primera mano del petróleo, el gas ntltural y los -
productos que se obtengan de la cefinación dt'? éstos; 1.1 elabora--
ción, el almacenamiento~ el transporte, l<t distribución ~· laf' VC.!!, 

tas de primera mano del gas artificial; la el.:thoracián, el almJc!;! 
namiento, el transporte~ la distribución y las ventas de primera -
mano de aquellos derivados del petróleo que sean susceptibles de 
servir como milterias primas industriales básicas, es decir, todas 
las actividades de orden técnico, industrial y comercial que cons
tituyen las industrias petrolera y petroquimica de acuerdo con la 
Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucion.11 ~n ~l Ramo del -
Petróleo y sus reglamentos, así como todas aquellas otras actividl!_ 
des que directa o indirectamente se relacionen con las mismas in~
dustrias, o sirvan para el mejor logro de los objetivos del Orqc3-
nismo. " 

En su rubro operativo ( industridl), Pemex, cucntc3 con los ~iiguien
tes Centros de Trabajo, müjor conocido~ como REf"INERIAS: 

"18 de Marzo", Atzcapotzalco, D.F., clausurad<1 el lA de marzo de 
1991, por decisión Presidencial sin mediar Decreto -

alguno, en aras según el titular del Poder Ejecutivo Federal. de -
disminuir en gran medida la contingencia ambiental, 

"Ing. Héctor R. Lac-a Sosa", Cadereyta, N.I .. 

"Ing. Antonio H. Amor", Salamanca, Gto. 



"Miguel Hidalgo", Tul a, flqo. 

"Gral. Lázaro Cardenas del Río", Minatitlán, Ver. 

"'lng. Antonio DovalI Jaime"', Salina Cruz, oax. 
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Ep Reynosa. Tamp., la Refinería ahí asentada, en la actualidad ob
serva escasa operatividad y funcionamiento. 

Entratándose de Complejos Petroquimicos, Pemex cuenta con los r;i-
gÜientes: 

U.PQ Camargo, Chih. 
e.ro. "Independencia", San Martín Texmelucan, Pue. 
U.Po. Tula. Hgo. 
U. PQ. Hatapionche, Ver. 
C.PQ. Poza rica, Ve-:. 
C.PJ. Escolin, Ver. 
e.PO. Morelos, Ver. 
C.PO. Pajaritos, Ver. 
e.PO. Cosolcacaque, Ver. 
u.ro. La Venta, Tab. 
e.PQ. Cangrejera, Ver. 
T.R. Pajaritos, ver. 
e.ro. Reynosa, Tamp. 
C.PQ. cd. Pemcx, Tab. 
C.PQ. Cactus, Chis. 
C.PQ. Nuevo Pemcx, Tab. 
T.R. Salina Cruz, 0,1x. 

U.PO.= Unidad Pet.roquímica. 
C.PQ.= Centro Petroquímico. 
T.R.= Ten'linal Refrigeradora. 

Asimismo, cte manera accesoria -por así decirlo-, existen instala-
cienes tnmobil1ar1as que alojan Centros de Trabajo, operativos cu 
parte -y.i que también albP-rgan oficinas, pequeñas Unidades Habita
cionales para los [uncionc3rios 'i técnicos cspeci..11 i7.ados residen-
tes-, no menos importantes, tales como, DISTRITOS, SISTEMAS TRONCA 
LES, CAt1POS, TERMltll\I..ES MARITIMAS Y TERP.F:STRES, SECTORES, PLANTAS
DE A?.ltACENAMIENTO Y DlSTRIDUCION, PLATAFORMAS M~.RlTIMf.S, bienP.s in 
muebles que al iguc3l que las Refinerías y U.Pos •• C.PQs., y T.Rs.:
sc cncuJdr.in en loa supuestos normativos a que se contrae el RtGI
MEN JURIOICO PATRIMONIAL NACIONAL DE DOMINIO PRIVADO DE LP. fEDf:RA
CION, exceptuando, desde luego, aquellos btE'nes inmuehles que --
aloj<l.n instalaciones en que no se desarrollc3n funciones con el pro 
pósito de satisfacer el objeto de la Institución, en términos de 1-
anter iormentc transcrito articulo 2do. de su J.ey Orgánica (PEHEX). 

Es obvio, que en muchos ele los casos, los Testimonios de las Escri 
turas Públicas, al través de los cuales PF.tffX acredita el dominio
de dichos inmunbles, asciende a varios instrumentos públicos, amp!!_ 
rando en diversos casos, cientos de hectáreas, o más. 
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Tocante a las Estaciones de Servicio (gasolineras), existen más -
de 2,500 distribuidas en toda la República Mexicana, de las cuales 
JO se encuentran concesionadas a la persona moral CODESSI\, actual
mente en pr 1cedimiento de Cesincorporación c!e los i'ICtivos de Pctró 
leos Mexicanos, las demás, diversas personas (isicas y morales, -7:' 
t.3.nto de dere : público, privado y social las poseen en concesión 
administrati" . El número preciso de estas ESTACIONES DE SERVICIO, 
lamentdblemente no lo puedo consignar, en razón de que los func io
narios adscritos a la Subdirección Comercial, qui~.'l piensen que es 
secreto de Estado el informar a un servidor - que es trabajador en 
activo de Pl::MEX -, a ese respecto. 

El rubro relativo a la VIVIENDA, quizá sea el t.:dón dü Aquiles en 
la Peraestatal, debido en ·gran parte a la pronunciad¿¡ desorganiza
ción y corrupción existente entre la Empresa y el s.T.P.R.H., para 
cumplir cabalmente y en forr.ia satis(actoria el espíritu del acticu 
lo 4o. constitucional. así como lo dispuesto en la fracción XII --= 
del artículo 123 del m1smo Ordenamiento en su Apartado A, en con-
ccrdancia con lo previsto en el Capitulo III del Título IV ele la. -
Ley Federal del Traba]o, y lo rcl.:itivo en Ll Ley ciel lnslitulo del 
Fondo Nacion.31 ele la Vivienda para los 'fraba)adorcs, y P.eqlanentos 
aplicables. 
A fines del ailo de 1990, Petróleos Mexicanos cclebr6 con BA.NCOMER, 
s.N.C •• un contrato de FIDEICOMISO PARA LA COBER'l'URI\ or.t. PASIVO LA 
BORl\L CONTINGENTE y FOMENTO DE LA VIVIt:NDI\ ( FICOLAVI). con objcto
c'e ejecutar su PROGRAMJ\ INSTITUCIONAL or. VIVIENDA, con la (in.:ili-
dad de apoy.:iL· .J sus tr.:ib-ajaclorcs de planta, por una sola vez. 
El derecho a la vivienda digna y decorosa, en favor dr. los trabaJa 
dores petroleros, se cnc-u~ntr<i consicJn<Hio en el CAPITULO XIX, y cT 
REGl,l\HENTO DEL PROGR/l.MI\ INSTITUCIONAi. DE VIVIENDA Y SU APORTl\CION 
FINANCIERA, que como Anexo número 5, prevé el CONTRATO COl.ECTlVO -
DE TRABAJO, celebrado entre PETRot.EOS MF.XICA.NOS y el SINDICATO ot: 
TRP.BA.JADORF.S PETROl.EROS DE LJI. REPUBLICA MEX ICA.tll\, V igcntc i\ partir 
dcd primero dE' agosto de 1991, hast•l por dos .:iiios. 
Actualmente, PEHEX 1 cuenta en su .icervo iurnobili,1rio patririoniai 
con dicc1oclio UUlUAOf-;S llADITACIONJ\LfS erigidas en alqunos C.JSOH -

con el apoyo del S.T.P.R.f1., HObre terrenos proo1cC.1t1 del Orqanis
mo, localizi\dils en: 

Monc lova, Coah. 
Cerro Azul, Ver. 
Altamira, Tamps. 
Barra Hortl"'!' de Túxpam, V~r. 
Minat.itlá.n, Vr.r. Idos Uni.d.-ides). 
Salina Cruz, O.:tx. {dos Unidades). 
Paraíso, Tab. 
Cd, Pcrncx, Tilb. (treR Unid;1dc.<;) 
México, D.F. 
Salamanca, Gto. 
Boca del Río, Ver. (dos Unidades, pdmcra y segunda etapas.) 
1'ula de Allende, Hgo. 
Agua Ou lec, Ver. 
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Bien que mal, el s.T.P.R.H., en terrenos de su propiedad ha cons-
truido viviendas en un buen número para sus trabajadores aqn2mia-
dos, en diver-sas jurisdicciones de la República Mexicana, mas sin 
embargo lejos está de satisfacer al menos el treinta por ciento de 
sus socios, si no es que menos. 

A la fecha, PEMEX, por conducto del titular de la Gerencia de Ser
vicios Generales y Administración Patrimonial, ha puesto a la con
sideración del titular de la Subgerencia de servicios Juridicos, -
quien ostenta tambi11n el carácter de Secretario del CDMJTE TECNICO 
DEL FICOLl\VI, la información y documentación inhC!rente a 173 bic-
nes inmuebles patrimonio de la Paraestatal, para en su caso, sean 
aportados al referido fideicomiso, sumando 6'600,406.04 M2., bie-
nes de los cuales, solo ha vendido uno DANCOMER, S.N.c. (hoy S.A.), 
y por cierto, a dos personas físicas diferentes, problema que al -
parecer, ha sido del conocimiento de los Juzgados de Distrito com
petentes, ese inmueble se localiza en el Fraccionamiento "Parque -
Manzanares", en León, Gto. , el cua 1 col inda con la Es cu e la Prima -
ria Federal "BENITO JUAREZ". 

Considero que el problema al cual se han enfrentado los integran-
tes del Comité Técnico del FICOJ,J\VI, es el referente a la clasifi
cación de los bienes inmuebles, sean de dominio privado, o de domi 
nio público. De los 173 inmuebles puestos a consideración para su
posible fidcicomisión, confot'me al ~studio y análisis hecho "al va 
por", por las pres iones del subdircctoc técnico Administrativo ---= 
(hoy Director Cocporativo de Administración) para su remisión "nin 
mayor trámite", resultó que 87 inmuebles se est im.i se encu21dr,'ln en 
los supuestos normativos a que se contrae el régimE'n jut'ídico pa-
trimonial de DOMINIO PRIVADO, y 86 de DOMINIO PUBLICO. Esa estima
ción fue en base al criterio externado por los funcionarios compe
te'ltes de la SF:CRETARIA DE DESARROLLO URDANO Y ECOl.OGIA, l:oy SECRE 
TARII\ DE llESARROLLO SOCIAL (SEDESO), dependencia que por conduCtC"
del Director General del Patrimonio rnmobiliario Federal. ejerce -
la RECTORII\ JNMOBILIARIO PATRIMONIAi• FEDERAL: luego entonC'es, aquc> 
llos bienes inmuebles propiedad del Organismo oue no sean afcctos
de satisfacer el objeto de Pctr6leos Mexicanos, pot' exclusión, se
rán del régimen jurídico patr1monial de DOMINIO PRIVADO. es decir, 
sólo .lquellos bienes inrnucbles destinados por PEHEX a la EXPLORl\-
CION, EXPLOTACION, REFINACION, TRl\NSPORTACION, ALMACENAMIENTO, ors 
TRIBUCION Y VENTAS DE PRIMERA H.l\NO DEL PETROLEO, EL GAS NATURAL Y
LOS PRODUCTOS QUE SE OBTENGAN DE LA REFINAVCION DE ESTOS; LA ELABO 
RACION, EL ALMACENAMIENTO, EL TRANSPORTE, LA DISTRIDUCION Y LAS --= 
VENTAS DE PRIMERA MANO DEL GAS ARTIFICIAL; L/\ EL/\BORACION, El .. Al.HA 
CENAHIENTO, El, TRl\NSPORTI-:, LA DISTRIOUCION Y LAS VENTAS OE PRJHt:Ri\ 
MANO DE AQUELLOS DERIVADOS DEI. PETROLEO QUE SEAN suscr.PTIBl.ES DE -
SERVIR COMO MATERIAS PRIMAS INDUSTRIALES BASICAS, ES DECIR, TODAS 
LAS ACTIVIDADES DE ORDEN TECNICO, INDUSTRIAL Y COMERCIAL QUE CONS
TITUYEN LAS INDUSTRIAS PETROLERA Y PETROQUIHICA DE /\CUERDO CON l,J\ 
LEY REGLJ\HENTJ\RI/\ DEL J\RTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL rE 
TROLEO Y SUS REGLAMENTOS, ASI COMO TODAS AQUELLAS OTRAS l\CTIVJDJ\-"..:' 
DES QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON (,J\S HISHl\S IN-
DUSTRll\S, O SIRVAN PAR/\ EL MEJOR LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL ORGA-
NISHO, serán considerados de DOMINIO PUBLICO. 



- 11 l -

Ya ve.remos más adelante, lo fascinante y complejo que es el proce 
dimicnto jurídico-administrativo para DESINCORPORAR de su:: activOs 
p.:ttrimoniales un inmueble propiedad ele la Paracstatal en estudio. 

Para el despacho Ce SF.RVICIO ttEDICO, PEUEX cuent.1 con 21 Hoapita-
lcs, 12 Clínicas, y 23 Consultorios, loc:1liz•1Con en divrr~os pun-
tos jurisdiccionales de la República Mexicana, siendo por enrie con 
sideraclos dichos inriueble!:l, c?l iflual qu<: las oficinas, gcardcri."'s
y otros bien~s que no san c~cstin.idas ? propósitos del objeto del -
Organismo, rC.:gidos por disposir.iones inmcJnt!nt('S a l:ls no1m.1"> ch~ D.Q 
MINIO PRIVADO NACIONAL. 

Considerando lo antP.riorme>nte eY.pucstc, se ciilrá cL•c:>nta el !Petar -
c'le l" riquc~r1 inmobiliario-patrimonial de PEMEX, misma que desgra
ciadamente, debido al interés y ambición de a lqunos mc~quinos fun
cionarios que sin conocer lao l:'c3Íces de esta Industria Nacional, -
no tienc>n noción ni en donde' cstSn funcionanr!o, trayendo el lo apa
rejado un profundo ~csconocimicnto c'c lo que l..1 Doctrina y 1<1 J,ey, 
dP.nomin.1n el OPTIMO /\P(!OVECll/lMIENTO lNMOOl(.IARIO fEDER/\L, en Jra~ 
del BIEN CO,.~UN, sin rr.antcnr.r biencR ociosot;, :=;ino poL· el contr.:tr-i.o, 
procur.:ir ~u explotilción racional para beneficio del pueblo mexica
no. 

A continuación, incursionar-emos en las disposiciones C'cmstituciona 
les, Lcqalef'. y RP.gl.:>mí'ntarias que efe m.i.ncra gC'ncr-.1l riqc.>-n .J PFMr.x-:-
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Desde los tiempos más remotos. las personas h<ln tenido uno o -
más patrimonios, de aquí su preocupación para ver satisfechas sus 
necesidades mediante la adquisición de bienes de diversa naturale
za para atender sus exigencias de vida, por más elementales que !_s 
tas sean. 

Obviamente, no todo será "miel sobre hojuelas", toda vez que P.! 
ra allegarse el ser humano dichos bienes, invariablemente tendrá -
que hacer frente a diversas obligaciones y cargas de carácter pecu 
niario, inherentes cl la pecsecución y adquisición de la riqueza --=
pretendida, disminuyendo, en ocasiones. sus alcances económicos en 
forma proporcional al activo alcanzado en primcr.1 instancia. 

A.si, tenemos que el patrimonio es sinónimo de un conjunto de d~ 
rechos, obligaciones y cargas, apreciables pecuniariamente, perte
necientes a una persona, titular ésta de capacidad de goce y de e
jercicio, para destinarlos en forma temporal o permanente a la sa
tisfacción directa o indirecta de sus necesidades. Cuando la pers2 
na titular de detern.inado patrimonio. tan sólo cuenta con capaci-
dad de goce, necesariamente, conforme a Derecho, deberá de contar 
con un representante debidamente legitimado para poder aquél, in-
teraccionar con terceros ajenos, creando as1, relaciones juridicas 
de diferente índole, para crear consecuencias Jurídicas en rela--
ción con su patrimonio. 

Como elementos del patrimonio. tenemos el activo, y el pasivo:
el primero, denota la existencia de capital, deduciéndole las deu
das, obligaciones o cargas que lo graven de alguna manera: el se-
gundo, lo serán aquellas sumas que importen la merma del activo P!!, 
tcimoni.:il de un individuo. En consecuencia, si el activo sobrepasa 
al pasivo. habrá solvencia. e insolvencia en caso contrario, siem
pre y cuando las deudas sean ciertas, detecmin<lda:;, líquidas y cx_i 
gibles. 

Considerando, que las "cosas" ef' todo aquello que existe en la 
naturaleza, con excepción de las personas, el parangón de aquellas 
con los "bienes", consiste en que éstos son susceptibles de apro-
plación, existiendo bienes corpóreos e incorpóreos, los prim<?ros -
pueden ser objeto de negociación jurídica, dado su contenido econ§_ 
mico, en tanto que los segundos, por carecer -generalmente- de fu!!, 
gibilidad y ser de índole moral. no pueden ser negociables jurídi
camente. a estos bicne!> incorpóreos, ta.mbié11 se les conoce como 0_!! 
rechos de la Personalidad, tanto unos como ateos, conforman el pa
trimonio de una persona. 

El derecho real y el derecho personal o de crédito, son los de
rechos que más se observan en la conformación del patrimonio de --
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una persona, no reduciéndose a ellos el contenido patrimonial, --
pues existen también los derechos de autor, enlrc otros, que s ln -
ser derechos reales ni derechos de crédito o personales, forman -
una· categoría especial y autónoma en el patrimonio. 

El derecho real es la potestad jurídica ejercida sobre una cosa, 
a efecto de percibir los beneficios que de ella está legitimado su 
propietario de con[ormidad al titulo que lo acredita como tal, --
siendo oponible a terceros ajenos a su esfera jurídica. 

Al derecho personal se le conoce también como derecho de obliga 
clones o de crédito. y es la facultad de una persona para exigir-: 
de otro sujeto determinado, el cumplimiento de una obligación, con 
sistente en dar, hacer o no hacer.. -

La Legislación Común en México, regula siete derechos reales, a 
saber: la propiedad, el usufructo, el uso y la habitación, la ser
vidumbre, la hipoteca. y la prenda. 

Con respecto a las dos Teorías fundamentales sobi::e el patrimo-
nio, en México adoptamos la Moderna Teoría del Patrimonio-1\fecta-
ción, la cual según Planiol, Ripert y P1card, .J(ii::ma " ••• que la -
fuerza que debt:! unir y dar cohesión a los elementos del patrimonio, 
formando una unidad, no es la idea de la personalidad, sino que es 
la afectación de un conjunto de bienes a la rcalizaci6n de un fin 
específico y determinado." El ejemplo c15sico, lo es el Contrato -
de Fideicomiso. 

La I.cgislación Mexicana, clasifica a los bienes de manera limi
tativa, por lo que es necesario recurrir a la doctrina, siendo el 
cuadro sinóptico transcrito en la página 32, muy ilustrativo por -
sus alcances, al efecto. 

Reconociendo que el Estado goza de personalidad mot"al. puE"de -
set" titular o sujeto de derechos y obligaciones t"eales, como t.:im-
bién de derechos persona les o de crédito, es dcc ir, goza de pcrso
nal idad jurídica y patrimonio propios. A.sí, el Estado, l Uimcsc Fe
deración, Entid<td Feder.it1va, o Municipio. dcnti::o de su p<ltrimonio 
contará con bienes de dominio público, y con bienes de dominio pri 
vado, clasificación ésta. relacionada con el fin al que son afee-= 
tos dichos bienes, as i como con bienes de propiedad originaria, de 
uso común. etc. 

El Estado, en sus tres esferas de gobierno, aumenta su caudal -
de bienes, adquiriendo su pleno dominio, al tr.-wés de procedimien
tos y actos jurídicos diversos, tales como la Expropiación, la Co!! 
íiscación, el Decomiso, L:i Requisición. lu~ Modalidades a la Pro-
piedad Privada, la Nacionalización. la Adquisición de Soberania Te 
rritorial, y los Esquilmos, de ellos, los mds !recuentes son la E~ 
propiación y la Nacionalización, figuras que gran número de perso
nas tienen como sinónimos. 
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Por su parte, el Organismo Público Descentralizado, denominado 
"Petróleos Mexicanos•, cuenta con bienes capitalizables al por ma
yor, y en el rubro inmobiliario goza de una riqueza interesante, -
misma que en su mayoria fue adquirida al través de la ejecución -
del Decreto Presidencial del 18 de marzo de 1938, sin embargC?, CO!l 
sidero que dicha entidad paraestatal debido .;i su inadecuada admi-
nistración en :ficho rubro, debería ser vigilada más estrechamente 
por las Dependencias a quienes compete la Rectoría Inmobiliaria F~ 
dcral (Secretaria de Desarrollo Social). la coordinación del sec-
tor al cual se encuentra aqrupada (Secretarla de Enerqia, Hinas e 
Industria Paraestatal), así como aquellas cuestiones jur!dico-tri
butarias (Secretaria de Hacienda y Crédito Público), }' aquella \.'Cr 
tiente tan delicada y que tiempo ha viene siendo el '"talón de l\quI 
les" del sector público en México: el régimen jurídico de RESPONSA
BILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, de conformidad a lo ordenado 
en el articulo 110 de la Constitucion ·Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, y su ley reglamentaria, la LEY FEDERAL DE RESl'ONSA
BILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLJCOS, cuya observancia le compete. 
entre otras Dependencias y Autoridades, a la SECRETARIA DE LA CON
TRALORIA GENERAL DE LA FF.DERACION. Lo anterior, cn ilras del ópti
mo aprovechamiento inmobiliario federal. 
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A continuación, transcribiré el texto consignado en diversos 
preceptos jurídicos que requlan las actividades de la Industria Pe
trolera Nacional. 

AJ Constitución Política de los F.stados Uniaos Mexicclnos tl?l7), 

Articulas 25; 27, párrafos 4o., 60. y 80.; 28: 73, fracciones X 
y XXIX; 90; 93; 123 fracción XXXI, incisos a), 8), y 9); y 134. 

ARTICULO 25. 

El sectoc público tendr,í ., su cargo de m3ncr.1 cxclusi 
v.'I las áre.:ts r.stratégican quP. se sefialan Pn el articulo 28, párri\fO 
4o. de la Constitución, manteniendo siempr€? el gohierno federal !.J 
prooieda~~ y el control sobre los crrJanisrnos oue en su caso sr. cst-1-
blezcan ... (r.i.lc-rafo cuarto). 

ARTICUT.O 27. 

" La propiedad de las t icrra:;. y iHju.1s comprendidas d~n
tro ~e los límites del Territorio Nacional correspcnde orlqinaria-
raente a l;i. nación. la cui'l ha tenido y tiene el Cert~cho de tcansml
tir el dominio de el las a los particulares c.:onstituyen~o };¡ propje
dad privada. " 

" Corresponde ¿¡ la Nación el dominio directo de tL?dos los 
recursos naturales de l.;i. pl<lti'fort"la cont1nental y los zócalos subm.J 
rinos de las islas: de tocios los minerales o sustancias que en v.::·:-:: 
tas. raantos, r.i.asas o y.1cimi<?ntr.rn, constituyan ciepósitos cuya natur.1 
leza sea distinta de los componentC?s de los ter::-r.noi;. taJe$ co~.10 ~7" 
los rnineralf!S de los GUe se extraig~n metales y metaloides utiliz<l
dos en la industria; los yacirüC?nto~ de pinc!ras prC?ciosas, de sal -
ce gema y las Sillinni; f.ormacias directamente por li"s aguas m11rinas: 
ltJS proc'luctos deriva.eles <le li'! descnr:i1JosiciJin de Ll$ rocas, cu;!n~o -
su .:xoloti!ción neces1tc trabajos subtcrr,lnros; los yac1m1cnto!l r.:iric. 
cales u c.rqá.n1cos clr n1.1tcri;i~ suf'iccntiblcH de ñt?r uti 1 jz,1d.:.r; cor,10 -
feL·tilizantns; los combustibles mim.:r.Jlcs nólidos; el petróleo y -
los carburos de hidróc;eno sólidos, ! !quidns o c;ascoso!?; y el esp.;.-
c io situado sobre el tP.r r i torio nacional, en 1.1 ex tcns ión y térm l -
nos que fije el derecho internacional. " (pára:afo cuarto). 

" En los casos a que se refieren los dos párrafos =tn!:..:
riorcs, el dominio de la nación es imilienable e irnprescriptiblc y 
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la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que 
se trata, por los pc-rticulares o por sociedr1~cs constituidas con-
forme a las leyes mexicanas, no po~rii realizarsr. sino nediantf"I con
cesiones. otorgadas por el Ejr.cutivo Fcdcr<Jl, de acuerdo con las -
rccjlas y condiciones que P.Sti!:blezcan las leyes. Las norr.ias lega.les 
relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales· y sus
tancias a que se refit're el párr~fo 4o., regular~ la ejecución y -
comprobación de los que se efectúen o deban r.fectuarse a partir de. 
su vig"!ncia, lndepcndii:~ntnmentP. de la fecha ele otorgamiento dr. l.:ts 
concesiones, y su inobservancia dArá lugar a la cancelación de és-·· 
tas. El Gobierno fP.deral tiene la füculti:d CP. establecer reservas -
nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientez se ha
rán por el ejc>cutivo en los casos y condiciones que las leyes pre-
vean. Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno, sóli
dos, li uidos o aseases o de minerales radiactivos, no se otor a
ran contratos, ni subs st1ran los uc en su caso se ha an otor ado 

la nacion llevara a cabo la ex otac on de esos reductos en -
los tcr1:1inos que sena le 1a ley rcglamentilr a respect1va. Correspon
de exclusiv<"mente a la nacion generar, conducir, tr.1nstormar, dis-·· 
tribuir y abastecer cner9ia eléctrica que tenga por objnto la pres
tación de servicio público. En PSt.:l ~atnria no se otorgarán concc-
sioncs a los particulares y 1.1 nación aprovechará los bienes y los 
recursos naturales que se requjcran para dichcs fines." {oárrafo -
sexto 1. 

" La Ni\ción cjc>rce en una zona económica exclusiva si-
tuada fuera tlel mar territori.'11 y adyacente: d f>st~, Jos dc-rechos de 
soberanía y las jurisdiccioner. que determinen las leyes del Congre
so. J,a zona cconóm1ca exclusiva se extenderá a 200 millas náutic.:.s, 
r.iedidas a pa.rti!" de la linea dr. base c'~sde la cu::l se r.1ld1.~ el mar -
territorial. En aqur.llos cai:;os en que esa ~xtenslón pC'odu:zcr supt.·~
?Osición con l,i.s zonas económicas de otros F.stados, la delimit.Jc.ión 
de las rc-spectivas zonas se har,l; en la mnc'ic'a en que resulte neces!!_ 
rio, mediante acuerdo con estos Estados. " (párr.J(o octavo). 

ARTICULO 28. 

No constituirán monopolios las funciones que el Esta
do ejerza de manera exclusiva en las áreas cstratéqicas a las que 
se refiere este precepto: acuñación de moneda; corC'cos; tf'légrafos: 
radiotelcgrafia y la comunicación via satélite; emisión de billetes 
por medio de un solo banco, organismo descentralizcJ.do del Gobierno 
Federa 1: petrólc y los demás hidrocarburos: petroquimica bás lea; mi 
ner:-ales radiactivos y g('neracion (fe energl<'.l nuclear; r.ir:ctr1c1dad¡ 
ferrocarrJ.les y las activiC.::irles que P.Xprcsanentc señalen las le~·~s 
qur ~xpid." cl Congreso de la Unión. " (párrafo cuarto), 

• El Estado contará con los organisnos y er.ipresas quP. -
requiera para el eficaz maneJo de las áreas estratégicas a su carqo 
y en las actividades de carácter prioC'it.;irio donde, de acuerdo con 
las leyes, participe poC' sí o con los sectores social y privado. " 
{párrafo quinto, antes párrafo sc>xto; VC'r D.O.F. 27-06-90). 
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ARTICULO 73. 

" El Congreso tiene facultad: 

Frq.cción X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, 
minería, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y 
sorteos, servicio de banca y crédito. energía eléctrica y nuclcar,
para establecer el Banco de Emi~ión Unico en los t~rminos del artí
culo 28 y para ~xpedir las leyes del tr<'l.bajo reglamcnt,uias del ar
ticulo 123; 

Fracción XXIX. Para establecer contribuciones: 

párrafo So. Especiales sobre: 

inciso e) Gasolina y otros productos dcC"ivados del petróleo. 

Las entic.'ades federativ.1s participarán en el rendimien
to de estas contribuciones especiales en la proporción que l<l ley -
secundaria federal determin!:!. Las legislaturas locales fijarán el -
porcentaje corrr.spondiente a los Municipios, en sus ingresos por -
concepto de impuestos sobre cnergís r.léctrica. " 

ARTICULO 90. 

" J.a Administración Pública Federal será centralizada y 
paracstatal canfor.ne a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que 
distribuirá los negocios del orc'en aC:mini~trativo de 1.1 Federación 
que estarán a cargo de las Secretarias de Estado y Departamentos l\d 
ministrativos y definirá las b<"scs gencri\les de creación de las _::
entidades paraestatales y la intervención del F:jccutivo Federal en 
su operación. 

t.as leyes detcrminarf.n las C'eJaciones entre lai;; entida
des paraestatalcs y ul Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Sccrt! 
tarias de Estado y Departamentos Administrativos. 

ARTICULO 93. 

" Cualquiera de las cSmC'ras podrá citñr a los Sccrf>tcl-
rios de Entado y a los Jcfr.s de los Departamrnto~ Administrativos, 
asi como a los Directores y Administradores de los organismos des
centralizados federales o de las empresas de particip.J.ción estiltal 
mayoritaria, para que informen cuando se discut<'I unD ley o se estu· 
die un negocio concerniente a sus respP.ctivos ramos o actividades ... 
(párrafo segundo). 

• Lils Cámaras, a petHdo de una cuarta parte de 5us micm 
bros, trdtándosc de los diputados. y de 1~1 r.iitad, si se trata de !Os 
senadores, tiene la facultad de intcgritr comisiones para investir¡.lr 
el funcionamiento de dichos 0C'9anismos descentralizados y empresas 
de participación estatal mayoritaria. Los reoult.idos de las invcsti 
gacioncs se harán del conocimic·nto del Ejecutivo federal ... (párra':' 
fo tercr.ro). 

ARTICULO 123. 
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" Toda pcrson,1 tiene dcr~cho éil trabajo digno y social
r.ientc útil; i\l efecto, !le prom...,vcrán la creación de empleos: y la -
organización social para r.l trabajo, confornr a la ley. 

. El congreso de la Unión; sin contr.-1.venir a l<tfl basf;S --
siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales reql
rán: 
A. Entre los obreros, Jornal,:ros, empleados, domé3ticos, artesanos 
y, de una manera general, todo contrato de trabajo: 

Fracción XXX.l. La C\plicación cl'c las leyes del trab~jo corresponde a 
las autoridades de los Esta<lofi, en sus resprctiV"'t" ju 

risdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las autocida--= 
des federales en los asuntos relativos 

a) Ramos industriales y r.crvicios: 

8. De Hidrocarburos; 

!). Pctroauímica. 

l\RTICULO 134. 

Los rccursor> económicos de que di!;ponqan el Gobierno 
Federal y el qobif?rno del Oistrito fedcr<J.l, a!li cono sus rcspccti-
vas admini~tracioncs públicas paraestatlcs, se administrarán con -
eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los obJútl\.'os a los 
que están destinados. 

Las adouisicionl~5, arrcncfomientos v enajenaciones de to 
do tipo de bienes, prestación de servicio~ de cualquier n.::itur.:oleza
y la contr.:i.tLOci.ón de obra que realicen, se adJudicJrán o llev,1rSn a 
cabo a travCs de licitaciones públicas m!o'diantc convocatoria pUbl i
ca para que libremente se presenten proposiciones solventPS en so-
bre C'errado, que será abierto públicamente, .1 fin de asequr.lr ;ol E~ 
tado las rneJores condicionco disponibles en cuanto a precio, C'ali-
dad, fin<tnci<t:>liento, oportunidaci y demás ciccun!>tancias pertinentes. 

Cuando las 1 icitaciones a auc hat:C" r("fí!r!'nci., el pdcr~
fo ant.:?rior no sc.ln i.dónci\s !'arci asegurar dichas condiciones, las -
leyes estdblC'cecán las bases, proccdimi.cntos. rcg lds. Cl!qui si tos y 
cternás elcmcn~on pcira acreclit~'\r la. economía, rficac1a. eficiencia. -· 
inparcialidild, y honri\ciez qur. asC!gucen las r.ic:jnrPs condicionPs p<tra 
el Estado. 

El l':'!ancjc de recursos económicos federales se sujetar~ 
a las bases ele este 3rticulo. 

Los servidores públicos sccán cesponsablcs del cumpl i-
micnto de estas bases en 10s ti!-rm1nos del Titulo CuaC'tO de esta -
Constitución. "' 

A) Decreto que ceca .J la Institución " Petróleos ME•Xicanos • 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice, Estados Unidos 
Mexicanos.-

Presidencia de la República. 

LAZA.RO CARDENAS, Presidente Constitucional de los Estados Unidos t1~ 
>eicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

Articulo lo. Se crea una Institución pública quC! se denominará *Pe
tróleos Mexicanos•. 

Artículo 20. El objeto de la organización a que se contrae el Arti-
culo anterior será encargarse del manejo de los bienes 

muebles e inmuebles que por Decreto de 18 de marzo último, se expro 
piaron a divernas empresas petroleras. Al efecto, gozará ~e las __ -:: 
atribuciones necesarias para llevar adelante su objeto, pudiendo -
efectuar todas las operaciones relacionadas con la inrlustria petro
lera, como exploraci6n, explotación, cef inación y a lmacenamicnto. 
Podrá también efectuar las operaciones de rlistribución de los pro-
duetos relativos, salvo lo que establezcan las disposiciones ouc so 
brc el p..irticular se dicten, y tendrá (acultacl.cs paril celebrar los
contratos y actos jurídicos que se requieran en el cur.iplimicnto c'c 
sU!l fines. 

Artículo Jo. "Petróleos rtexicanos' tendrá érsonalitlad juridica. in-
tegrándose su patrimonio con los bienes r.icncionados c>n 

el Artículo que precede y con los dernils que en lo sucesivo adquiera 
para fines de Ja industria petrolera. 

Articulo 4o. La corporación pública que se crea mediante este decre 
to será di r ig id.:i por un Consejo de Administrad ón com--: 

puesto de nueve miembros, debiendo ser designados seis de ellos por 
el Ejecutivo Federal; dos ,, propuesta ~e la Sr.creta ría de Hacienda 
y crédito Público; tres a propuesta de la SP.cretarla de la Economi.:i 
Nacional, y uno a propuesta de la Administración del Petróleo Uacio 
nal. Los otros tres miembros del Consejo serán designados por el --=
Sindicato <le TrabajadorP.s Petrolccos de la República Mexicane. 
t::l E:jecutivo designará un presidente, un vicepresidente y un secre
tario del Consejo, de entre los miembros de éste. 
Los miembros del Consejo podr~n ser removic:los librer.ente por el f.J~ 
cutivo Federal y por el Sindicato de Trab.:tjadores Petrolr.roa de li> 
República Mexicana se?gún corresponda. 

Articulo 5o. El Consejo nombrará un Gerente General y los demás <Jc-
rentes, funcionarios y empleados que la negociación re

quiera, en los términos del Reglamento respectivo. 
El Consejo podrá delegar en el Gerente, de conformidad con las dis
posiciones reglamentari.?s, la facultad de desi<JnlC a los empleados 
de la Institución. 
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Articulo 60. Las remunerclcioncs del r.crente y dcmáo personal de cm-
p!P.ados de la Institución !lCrán fijados en el presuoues 

to anual respectivo. J.os Consejeros disfrutarán de una reotribuclón
dc cincuenta pesos por cada junta a la que asistan, pero en ningún 
caso tendrcln derecho a percibir otras gratificaciones o a tener par 
tic'ipación en li'!.s utilidades de la empresa. -

Artículo 7o. E.l prcs?uesto anual de 9astos d~ la Institución, des--
púr.s de sr.r aprobado por el Consejo deber.'\ sor sometido 

al Presidente dr. la República, por conducto de la ~ccrctaria de Ha
cienda y C::-édito Público, para su aprobación. Anualmente se formul!!, 
rá un balance que por el misrno conducto se clevar.l al Ejecutivo F't! 
deral par.-i la revisión y glosa de las cuentas respectivas. -

Articulo 80. Los rendimientos líquidos que ::Je obtuvieron por "Pe-
tróleos Mexicanos•, se pondrán a disposición de 1.1 S<?crctaria de 
l-l'acicnda y Crédito Público, en la forma que P.r;ta dependencia del -
Ejecutivo Federal acuerde, 

TRANSITORIOS 

/\rticulo lo. L.i corpor.'.lción "Petróleos Mexicanos" que por el prcscn 
te Decreto se crea, se encarqat·S <le continu.:.r la::; operi!: 

cionns de ld industria petroler.1 que por acuerdo preflicicncial de 19 
de marzo últif!lo, ha VPnido realizando el "Consejo Administrativo -
del Petróleo", entendiéndose sane ion actos los rtctos que ci icho Conse
jo hubiere llevado a cabo y confirmadas, para que surtan efectos en 
el nuevo organismo, las designaciones del personal GUC nl Ejecutivo 
de la Unión hubieri? efectu.1cio con el objeto r•c integrar el propio -
Consejo. 

Articulo 7.o. t::ste dC'crc~to cntt"ará E.'n \'ic..or rl dia clr.J su publ i.cación 
~n lJl Diario Oficial de la Pcderación, sin que sea apl.!, 

cable, por lo misiTlo, el Articulo 2o. dF"d Códiqo Civil para el Ois-
trito y Territorios Federales. 

C~rloz Soto Gucvarra, S.V.P.- lJavid Pérez Rulfo, O.P.- P.omán Campos 
Viveros, s.s.- Rodolfo Delgado, o.s.- Rúbricas. 

r:n cumplimiento de lo dipsuesto por la fracción I del Articulo 39 • 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Ucxicanos, y paril 
su debida publicación y observancia pror:tulgo el presente decrP.tO en 
la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a los siete dían del ncs 
de junio de mil novecientos trcint~1 y ocho.- Lázaro Cárdenas.- Rú-
brica. - Fl Secretario de Estado y del Despacho de 11..lcienda y crQd i
ta Público, Eduardo Suárcz.- El Sr>cret.1rio de El'ltado y del Oí",spacho 
de la Econonic3 tJacional, Efrain Buenrostro.- Rúbrica.- E:l C. licun
cic3do Ignacio García Téllcz, Secretario de GobeC"nación.- Prcsnntc. 

C) Ley Reglamentaria dr::l Artículo 27 constitucional en el ramo del 
pntrólco. 
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" Acorde con el espíritu de los constituyentes de ouerétaro, la -
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Pe
tróleo, termina con todas lan clases de concesiones, reserva a la -
Nación la explotación y aprovechamiento de las industrias petrole-
ras y petroquimica y la de gas artificial, consolidando asi dcfini
tiVamente, la auténtica reivindicación juridica de nuestra riqueza 
petrolera. " ( 21 7) · 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente constitucional de los F.stados Uni
dos nexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Oue el H. congreso de la Unión se ha servido didgirmc el siquiente: 

DECRETO 

F.l Congreso de los Estados Un irles Hcxicanos, decrC"ta: 

Articulo lo. corresponde a la Nilción el dominio dirocto, inallcna--
ble e imprescriptible de todos los carbucos de hidróge

no que se encuentren en el territorio nacional -incluida la plata-
forma continental- en mantos o yacimientos, cualquiera CiUf:! ~ca su -
es~ado flsico, incluz•cndo los ~stC'dos inter1ncdios, y que componen -
el aceite mineral crudo, lo acompañen o ~e dP.riv~n de él. 

Artículo 2o. Sólo la Nación podrfi llevar a cubo l<'s distintas explo 
taciones de los hidrocarburos, que constituyen la induS 

tria petrolera en los términos del /\rtículo siguiente. -
r.n esta ley se conprende con la palabra "petróleo" a todos los hi-
drocarburos naturales a que se refiere el c1rt!t:ulo lo. 

Articulo Jo. La inciustri.'1 petrolera abarca: 
I. La exploración, la explotación, la refinación, el -

transporte, el almacenamiento, 1.:- distribución y las ventas de pri
r.tE:ra mano de petróleo, el gas y los productos que se obtengan dr. la 
refinación de éstos: 

ti f icial; 

1 I. La e laborac1ón, el a ll'l<lCf>namiento. el transporte, -
la distribución y las ventas de primera mano del gas ª!. 

lit. I.a elaboración, t:!l almacenamiento, el transporte, 
la distribución y las ventas de primera mano de aquellos derivados 
del petróleo que sean susceptibles de servir como materias primas -
industriales b.isicas. 

Articulo 4o. ¡,a Nación llevará .:i cabo la explori'ción y la explotn·~ 
ción del petróleo y las demás actividades a que se rc-

fi•?re el Articulo Jo. por conducto de Petróleos Mexicanos, institu
ción pública descentralizada cuya estructura, funciones y régimen -
interno dcterr.\inan las leyes, reglamentos y demás disposiciones co
rrespondientes, o por cualquier otro organismo que en el futuro es
tablezcan las leyes. 

Articulo So. La Secretarla de Economia asii;nará a Petrólc:os Mexica-
nos los terrenos c:ue cst.J. institución ln solicite o que 

el Ejecutivo Federal considere conveniente asignarle paC"a fines de 
exploración y explotación petroleras. 
El reglamento de esta Ley establecerá los casos en que la Secreta-
ría de Economía podC"á rehusar o cancelar las asignaciones. 
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Articulo 60. Petróleos Mexici'l.nos podrá celebrar con personas fisi--
cas o morales los contratos de obra y de prestación de 

servicios que la mejor realización de sus actividades requiC"re. Las 
remuneraciones que en dichos contratos se estcJblczcan, serán sicm-
pre en efectivo y en ningún caso concedcr~n por h1s servicio!? que -
se ºpresten o las obras que se ejecuten, porcentajes en los produc-
tos, ni participación en los resultados de las explotaciones. 

Articulo 7o. El reconocimiento y la exploración superficial de los 
terrenos para investigar sus posibi lidadcs pe trol í (er,l.s, 

requerirán únicamente permiso de la Secretarla de Patrimonio y Fo-
mento lndusl.rial. Si hubiere oposición del propietario o poseedor -
cuando los terrenos sean paxticularcs, o de los represc>ntantes lega 
les de los ejidos o comunidades, cuando los terrenos estén afcctos
al régimen cjidal o comunal, la Sccretarl.1 de Patrimonio y fomento 
Industrial, oyendo a las partes, concederá el permiso mediante el -
reconocimiento que haga Petróleos Mcxii:anos ele la obligación de tn
dennizar a los afectados por los daí.os 'l pP.rjuicios que pudieren -
causarse de acuerdo con el peritaje que la Comisión de l\valúos de -
Bienes Nacionales practique dentro de un plazo que no excederá de -
un año, pudiendo entregar Petróleos Kexicanos un anticipo, en con-
sulta con la propia Comisión 

Articulo 80. El Ejecutivo Federal establecerá zonas de reservas pe-
troleras P.n terrenos qur por sus posibilidades pctrol 1-

fcras ·tsi lo ameriten, con la finalidad ele garantizar el .:ib,1stcci-
miento futuro del país. La incorporación de terrenos a l.1s reservas 
y su des incorporación de las mismas, serán hechas por Decreto Presi 
dcncial, fun~ado en los dictámenes respectivos. -

Articulo 9o. La Industri.J Petrolera es de la exclusiva jurisdicción 
federal. En consecuencia, ún icar.lentc el Gobierno recte-· 

ral puede dictar las disposiciones técnicas o reglamentarias que la 
rijan y establecer' los impuestos que graven cualquiera de sus as-
pectas. 

Articulo 10. t.a Industriri Petrolera es de utilidad pública priorita 
ria sobre cualquier aprovechamiento de la superficie y

dcl subsuelo de los terrenos. incluso sobre lñ tenencia de ejidos o 
comunidades y procederá la ocupación provisional, la definitiva o -
la expropiación de los mismos, mediante la indemnización legal, en 
todos los casos en que lo requieran la Nación o su Industri.1 Petro
lera. 

~~~!~u~~n l~; ~~g~l=~~i! v~e F~~~r~~~~!j~:r:e~~~l~~~~o; i~!~n~~r~:;a~~~ 
nict"ls a que deberc"' estar sujeta la explotación. -

Articulo 12. En lo no previsto por esta t.cy, se conoldcran mcrcanti 
les los actos de l<:a lndustrii\ Petrolera, que ~e re9iniñ 

por el Código de Comercio y, de r:iodo supletorio, por las disposicio 
nes del Código Civil para el Distrito y Territorios FederalPs. -

Articulo 13. Las infr<icciones a esta Ley y a su reglamento podrán -
ser sancionadas con multa de 100.00 a 100,000 pesos. a 

juicio de la Secretaria de la Economía, tomando en cuenta la impor
tancia de la falta. 
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TRANSITORIOS 

Articulo lo. A. partir de la vigencia de esta r .. cy, los terrenos com-
prendidos en concesiones otorgadas conforme a la Ley de 

26 de dicicmbro de 1925 y sus reformas de 3 de enero de 1928, po--
drán ser asignados a Petróleos Mexicanos o incorpot"ados a las rese!, 
vas nacio11ales. 
En todo caso, los titulares de estas concesiones o sus causahabien
tes tendrán derecho a recibir del Gobierno Federal la inrler-:niz.:ición 
cot·rcspondiente, cuyo monto podrá fijarse de común acunrdo. A [alta 
de acucr lo, el monto de la indemnización será fijado por rc!lolución 
judicict l. 

Artículo 2o. Loo titulares de las concesiones de transporte, de '11-
r.i.:icenarriiento y distribución, otor<Jadas conforme a la -

Ley de 3 de mayo de 1941, al entrar en vigor la presente Ley, po--
drán optar por ser indemnizados o por contratar ccn Petróleos r1cx1-
canos la prestación de dichos servicios, para lo cual, en iqualdad 
de condiciones, tendrán derecho de preferencia. 

Articulo Jo. En un plazo de seis meses, a contar ele lci. fei:hc1 en que 
entre en vigcr la presente Ley, expedirá el reglamen 

to da ella. 

Articulo 4o. Se deroga la J,ey Rcglamentari.1 de mayo de 1941. 

Articulo So. Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publl 
cación en el Diario Oficial de la Federación. 

Donato Bravo Izquierdo, S.P.-Francisco Pérez R!oo, O.P.- José Cast..!. 
lle Tielemans, s.s.- Fernando Diaz Durán, o.s. (Rúbricas). 

En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción J dc-1 Articulo 89 dC' 
la Conotitución Pollticd de los i::staCos Unidos Mcx.ic.:ano::. l' p.lra su 
debida publicación y observanci.1, expido la Pt"C~('ntc Ley en l.l rcsl 
dr.nci.J del Poder Ejecutivo Federal. en la ciud11d ele rlóxict'.>, Distr-1-
to Federal, a los Vf'!intisictc días del mes de novic1o1bre de mil nov(! 
cientos ci1cuC'nta y ocho. Adolfo Ruiz Cortines.-(Rúbrica).- El Se--= 
crei:ario de Gobernación Angel Carbajal.- (Rúbrica}.- El Sccretdrio 
de Economi<', Gilberto Loyo.-(Rúbrical.- El Secretario de ll~ciend"' y 
Crédito Público, Antonio carrillo Flores. (Rúbrica). (D.O.F.- 29 de 
noviembre de 19 58) • 

o) Rey lamento de 1 a Ley RC>gl amentar la clel Articulo 27 Const i tuc io-
nal en el ramo del petróleo. 

ADOLFO LOPEZ MATEOS. Presidente Constituciona 1 de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades que me otorga la fracción 1 del Artic.:!, 
lo 89 constitucional y en cumplimiento de lo establecido por el Ar
ticulo Jo. transitorio de la Ley Reglaracntaria del Articulo 27 Con!. 
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titucional en el Ramo del Petróleo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 29 de noviembre de 1958, he tenido <1 --

bi·'!n expedir el siguiente Reglamento de la Ley Reglamentaria del -
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

CJ\PITULO 1 
Disposiciones Prel iminaC'eS 

Articulo lo. CorrPspondc a la Secretaria del P3trir.ionio Nacional: 
l. La aplicación de la Ley Reglamentaria del Articulo -

27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, la de estr. rc9lamcnto ¡· 
la de los demás reglamentos de la misma ley; 

11. La expedición, conforme a los ordenamientos a que- -
se refiere la fracción I, de las disposiciones de carácter técnico 
y administrativo que requiera la conservación y buen aprovccha~1cn· 
to de los recursos petroleros de la Nación, comprendiendo inspcc--
ción, vigilancia y seguridad. 
La Secretaria de Industria y Cor,,ercio tendrá en relación con la in
dustria Petrolera y las derivadas de ella, lc1s att"ibuciones que le 
!;eña le e 1 pr-e sen te req lamento. 

Articulo 20. En el Artículo de cstf' re:glcJmcnto se entenderá por "S.s_ 
cretaria" a la Secretaria del Patrimonio Nacional y por 

"Ley" a la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucion.:il en el -
Ramo del Petróleo. 

Articulo Jo. La Nación, por conducto rlc Petróleos ricxicanos, lleva
rá a cabo las aetividades a que se refiere el artír.ulo 

Jo. de la Ley consistentes en: 
l. I~a exploración, 1.1 explotación, la refinación, el -

transporte, el almacenamiento, la distribución y las vent.Js de pri
mer<.1 mano del petróleo, el gas y los producto~ ouc se obtcnq<.!n de -
la refinacitm de éstos; 

II. La claborac1ón, el dlmaccn.:ir.iicnto, el transportt.~. · 
la distribución y lJs vcnt.Js ac primera mano del gas artificial; y 

111. La cl<lboración, el almacendmiento, el tran~portc, 
la distribución y las ••entas de primera mano de los de?rivados del -
pctrólcc que sean susceptibles de servir coMo naterias priMas indus 
triales básicas. -

Articulo 4o. Para la realización de las actividades consignadas en 
el Artículo Jo •• Pett"óleos Mexicanos tiene facult,l.dcs -

para construir y operar sjstemas, plantas, instalaciones, gasoduc-
tos, oleoductos y toda clase de obras conexas o similarf"s con suje
ción, en su ca.so, al cumpl imicnto ele los requisitos rcgL1mentarios 
correspond ientcs. 

CAPITULO 11 
Exploración y explotación 

Artículo So. LJ. exploración y explcitación del petróleo, lau lle1.ar.í 
a cabo Petróleos Mexicanos mediante las asignaciones etc 

terrenos que para el efecto le haya hecho o le haga la Sccrct.J.ría, 
a solicitud o por acuerdo del Ejecutivo Federal. 
Se entiende por •Asignación de terrenos'" el acto por el cual el Es-
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tado, por conducto de la Secretaríil, otorga a Petróleos ltcxicanos -
autorizaci.ón para explora[' y explotar el subsuelo petrolet"o de dc-
tenni nado~; terrenos. 

1\t"ticulo 60. El número de asignaciones que pueden set" hechas a Pe--
tróleos Mexicanos será ilimitado, pet"o cadC' asignación 

se' rnfcrirá a una superficie continua que no excederá de 100,000 -
Hectáreas, y afectará siempre que sea posible, lfl forr.a de rcctJ.nou 
lo, dos de cuyos lados quede!rán orientados .1stronómicamente cie no;::
te a 5ur. 
Las asignaciones tendrán duración de 30 años, prorroq.1btP.s a sol ic.!, 
tucl de Pctról~os Mexicanos. 

CAPITULO I I I 
Reconocimiento y exploración superficial de terrenos 

Articulo 7o. Para los efectos del artículo 7o., de l.:i Ley, el 
nacimiento y exploración superficial compcende: 
I. Trabajos de geología; 
II. Trabajos gravimétricos y magnetonétricos; 
III. Trabajos sismológicos y pcr(orac1ón de pozos de- l.!, 

ro corraspondientes; 
IV. Trabajos eléctricos y elcctL·omaqnéticos; 
V. Traba jos topogt"á fices neccsar ios: 
Vi. Perforación de pozos de sondeo: 
VII. Trabajos de gcoquimica y muestreo de rocas; y 
VIII. Cualesquiera otros trabajos tcnrticntcs a dctcr 

11.1r 1.-..s riosibilidadcs petcoJcr~is ele los terrenos. 

Articulo 80. La Secretaria otorgará a Petróleos ~1exicanos lo5 pcr1ni 
sos para el reconocimiento y exploración superficial dC 

los terrenos, cuyas posibilidades petroliferas desee investigar, me 
diante la formulación de una solicitud por c5crito en la que deber! 
'climitar los terrenos de que se trate y expresar la naturalcz.:i de 
los trabajos gue pretenda realizar. La solicitud se publicará an el 
Diario Oficial de la Federación, concediéndose un plazo de 30 días 
para que el propietario o poseedor de los terrenos objeto de la ex
ploración presente su oposición, si la hubiere. En esta c<J.so, l..i Se 
cretaria, oyendo a las partes, concederá el permLso mediante !ianz:i 
que deberá otorgar Petróleos Mexicanos por los daños y perjuicios -
que pudiera causarse a los dfectados. En los casos en que se rcquie 
ra ocupación temporal de los tarrcnos objeto de la investi-ación, "":' 
se estará a lo que dispone el capi.tulo X de este reglamento. 

Articulo 9o. Petróleos Mexicanos informará anualmente a la SP.cret.1-
ria sobre los trabaJOS que efectüe al amparo de ca.da -

pt!rmiso: sin pet"juicio de ello, al concluir el reconocimiento o ex
ploración de cada terreno, rendirá un inform~ e~pccial sobce los r:: 
sultados del conjunto de trabajos efectuados en ·él. 

CAPITULO IV 
Tramitación para la.s asignaciones 

Articulo 10. Petróleos Mexicanos podr5 solicitaL· de la f>ec.·rPtdrí."1, 
en cualquier tiempo, ai:;ignaciones pac~ ~x.plotación 1 """-
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ploración complementaria. 

Artículo 11. L.,s solicitudes de asignación contendrán los siguien-
tes elementos: 
l. Nombre y domicilio de quien compar:ece por Petrólem; 

Mexicanos y título justificativo de su personalidad; 
' II. Denominación. ubicación. superficie y linderos de -

los tercenas; 
111. Pl~"lnO a escala de su ubicación; y 
IV. PC"oyecto de trabajos inicialr.s. 

Artículo 12. Recibida la solicitud, la Sccret<Jdn podrd pedit" las -
acl.:tracionPs, datos y documentos que estime necesarios, 

fijando al efecto un plazo prudentP. 
Dentro ele los 30 días sLquicntes a la presentación de la solicitud 
o al vencimiento del plazo mencionaclo, la Secretarl<i l:"Csolver.l si -
concede o niCCJ<l la asignación. 

Articulo 13. Cuando el Ejecutivo Federal considere conveniente in--
vestigar las posibilidades petrolc1:a!3 de dcterminildos -

terrenos so.brc los cu.:iles existan indicios suficientes. pod1:á asig-
nar esos te1:renos a P(?tróleos MP.xicanos por conducto de la ,,,,t,1 
, #A. ñCñ~lando los trabajos iniciales que deban cfcctuar!H~ y el r-l!!, 
zo de su CJCCUCiÓn. 
Dentro de los 30 días siguiP.ntcs a la [echa en qur se twga la asig
nación. Petróleos Mexicanos podr.i p1:esentar ante la Secn~turia 1<15 
objeciones que a su Juicio procedan, y ésta, en un término de 5 dí
as contados ~rlp 11 ~ncha en qun reciba aquellas, rtcciciirá si rcv2 
en o la confirma. fn este último caso, así como cuando no hJya hab.i 
do objeciones, Petróleos Mexicanos presentará dentro del plazo que 
se le señale, el proyecto de trabajos iniciales, 

Articulo 14. Cuando se trate de terrenos compr{!ndidos en ~0na:!'I de ·· 
rc!lerva~ petroleras, la asignación s(_• har.í. previo d1._~crc 

to de desincorporación, de acuerdo con e1 articulo 80. de la l.cy. -

Articulo IS. Petróleos Mexicanos no podrá ceder o traspasar, o en -
~ur1lquier forma cnaJenar o comp'"emeter las asignacLoncs. 

nL los derechos u obliry<1ciones que rlc éstd::i · .. ,.. r'<-rivcn, los que ta.!;! 
poco podrán ser ob]eto de ernbargo o de gr.Jv<lmenes de cualquier espe 
cie. -
Los actos que se celebren con violación de este Artículo, serán nu
los de pleno derecho y no prnrh1r"irán 1._fecto alguno. 

CAPITULO V 
Der-echos y obligaciones que der-ivan de las asignaciones 

Articulo 16. Sólo la Uación, por conducto de Petróleos Mexicanos, -
podrá f:>Jccutar los trabajos rte exploración y explota-··· 

ción que sean necesacios para aprovechar el petróleo y desurrol lar 
1 os yac imientoi:; arapa ractos por las as ignaci oncn. 

Artículo 17. Petróleos Mexicanos presentará a la Secretaría, res pee 
to de cada asignacién, un informe anual de los trabajoS 

que haya ejecutado, exprcsanc\o los métodos de desarrollo 'l formas -
de ejecución utilizados. así como los resultados obtenidos. 
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Articulo 18. El otorgamiento de asignaciones petroleras no impide -
la coexistencia de canees iones, asignaciones o autor iz.:i 

clones para la explotación de cualquiera otra substancia. Cuando cT 
hecho ocurra, la Secretaría, oyendo previamente a Petróleos Mexica
nos, fijará las condiciones técnicas dP. explotación de los recursos 
no. renovables. distintos a los petroleros. 

Artículo 19. Mientras el petróleo no sea extraído de los yacimien--
tos no podrá ser objeto de enajenación, embllrgo, gravá

men o compromiso de Cllalquier especie. I.os actos que l'>C cclebr.en -
con violación de este Artículo, sedin nulos de pleno derecho y no -
producirán efecto alguno. 

CAPITULO Vl 
Negación y cancelación de asignaciones 

Artículo 20. La secreta.ria sólo podrá negar total o parcicJlmcntc --
las asignaciones que solicite Petróleos Mexicanos -pre

vio acuerdo del Ejecutivo Federal- cuando, dr.spués de oirl.:i, resuc! 
va que los terrenos solicitados deben incorporarse a las zonas de -
reservas petroleras de la Nación o seguir form.:1ndo p:irte de cll.;s. 
Estas resoluciones deberán ser expresas y comunicarse por escrito .:i 

Petróleos flexicanos. 

Artículo 21. r\ solicitud de Petróleos Mexicanos y con vi.st.:1 dC! los 
elementos que éste aporte, la Secretaria podrá cancel.Jr 

cu a !quier asignación, 

Articulo 22. Aunque Petróleos Mexicanos no lo solicite, la Secreta-
ria podrá cancelar las asignacion~s cuando 6stas o los 

derechos u obligaciones que de ellas deriven, se tr.JnsOercJn o qr.J
ven en cualquier forma. La declaración correspondiente deberá 
expresa y comunicarse por Cf;cr i to il Petróleos Mexicanos, 

CAPITUJ,Q VII 
Refinación 

Artículo 23. La refinación petrolera comprende los procesos indus--
triales que convierten los hidrocarburos naturales en -

cualquiera de los siguientes productos básicos genéricos: combusti
bles líquidos o gaseosos, lubricantes, grasas, parafinas, asfaltos, 
y solventes, y en los subproductos que generen dichos proceso~. 

Articulo 24. Sólo la Nación puede llevar a cabo operaciones de rcf.!_ 
nación pctroler~i.. por conducto de Petróleos Mcxic~1nos, 

ya sea que se refinen hidrocarburos de origen n,1cional, cxtr~1nj~ro 

o mezcla de ambos, tanto para consumo nacionul como para exporta--
ción de los derivados. Cuando los hidrocarburos de origen extranje
ro sean propiedad de terceros, la refinación la podrá hacer Petró-
leos Mexicanos, pero sólo para la subsecuente exportación de los -
productos. 

Articulo 25. (Derogado por el Decreto que reforma el Articulo 11 -
del Reglamento de la. Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en el Ramo del Petróleo, en Materia de Pctroquimica. 
Diario Oficial de la Federación 8 de enero 1990.). 
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(Este capítulo quedó derogado en virtud del Reg1arncnto de la Ley Re 
glamentaria del Artículo 27 constitucional en el Ramo del Petróleo"7 
en ·Mateda de Petroquimica~ Diario Oficial de la Federación, 9 fe-
brero 1971.}. 

CAPITULO IX 
Transporte, almacenamiento y distribución 

Articulo 31. El transporte dentro del territorio nacional de petró-
leo crudo,· de productos y subproductos de refinación y 

de gas, por medio de tuberías, será hecho exclusivamente por Petró
leos Mexicanos y en tuberia de su pc-opiedad, con excepción de lo -
dispuesto por el Articulo 35. 

Articulo 32. El transporte ferroviario, carretero o marítimo de pe-
tróleo y sus derivados, mientras no sean objeto de una 

venta de primera mano efectuada por Petróleos Mf"xicanos, ~e cfcctUi'l 
rán directamente por esta institución o mediante contrllto cclebr.1dO 
con ella por otras empresas o por particul~1rcs. 

Artículo 33. El almacenamiento en Ci1mpos petroleros y refinerías s~ 
rá hecho exclusivamente por Petróleos Mexicanos. 

Las plantas de almacenamiento para distribución, con excepción de -
l<J.s instaladas en los campos en las refinerías, podr.in operarse por 
Petróleos Mexicanos directamente o mcdianLe contrattstas. 

Articulo 34. Petróleos Mexicdnos llevará a cabo l.i distribución de 
productos de su propiedad hast.:i el r.1omento y lugar en -

que efectúe la venta de p['imcra mano, directamente o mC?rtiante con-
tratistas. 

Artículo 35. La distribución de gas por red de tuberías dentro de -
poblactoncs, parirá ser efectuada por Petróleos MexJ c.:i-

nos directamente o mediante contratistas. 

Artículo 36. El transporte, almacenamiento y distribución de los --
productos a que este reglamento se refiere, deberá su)~ 

tarse a las normas, requisitos técnicos, condicionE>s de seguridad y 
vigilancia que establezcan los reglamentos especiales vigentes y -
los que expida el Ejecutivo Federal con intervención de las Secreta 
ri as de Estado competentes. -

CAPITULO X. 
Ocupación temporal y expropiación de terrenos 

Articulo 37. Cuando Petróleos Mexicanos requiera para la real izil---
ción de las actividades de la industr1,1, la adquisición 

o el uso de terrP.nos, procurilrá celebrar con el propietario o posee 
dor de los mismos, el convenio respectivo. Deno lograrlo, o cu1Jndo
sean conocidos los propietarios o poseedores, solicitara de la se-
cretada la declaratoria de ocupación temporal o de expropiación, -
según proceda. 
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Artículo JB. Dentro cte los 15 días sjguientes a la presentación de 
la solicitud a que se refir.re el Artículo anter:ior, l.J 

Secretaria formuldrá un dictámen técnico sobre la procedencia de la 
ocupación temporal o de la cxpropi~1ción, tom<111do en cuc>nta la natu
raleza de las obras o trabajos y d·c l<J explotación petrolera de que 
se 'trate, con vista del cual el Ejecutivo Federal har5. la de"clarato 
ria correspondiente. Fl acuP.rdo respectivo se ejccut.1rS desde luegO. 

Artículo 39. Publicado y notificado el acuerdo en los términos del 
l\rtículo 4o. de la Ley de Expropiación Fede['al y sin -

perjuicio de lo establecido en el Artículo So. de la misma, la Sc-
cretat"Ía citará a los interesados a una junta que se celcbrarS den
tro de 105 15 días siguientes, p<lra que en ella procuren ponerse de 
acuerdo sobre el monto de la inrfcMnización, y de no lograrlo, par.J 
que los afectados opten por el proccd imiento que se establece en -
los Artículos siguientes, o por el consignado en la Ley de ExpC'opia 
ción Federal. Cuando no concurra el afectado, se seguirá este últi'::' 
mo procedimiento. 

A['ticulo 40~ Si los afect:tdos optan por el procedimiento i:¡ue se es-
tablece en este capitulo, c.Jd.:i una de las partes dcHiq

nará en la junt<t a que se rc(Jcrc el /\rticulo anterior, o dentro de 
los J días siguientes, un perito que dictamine sobre el monto de l.J 
indemnización. Los peritos rendirán su dict.'imcn en un plazo máximo 
de 60 días contados a partir de Ja (echa cie su dcsign<1clón. Si algu 
na de las partes no designare el perito que le corresponda, la se-:'." 
crctal'"ia lo hdl'"á en su rebeldíd. 

Artículo 41. Si los peritos de las partes estuvieren de .1cucC'do C'O 

la cuantía de la indemnización, l<l Secret.uia !ij<lC'á f>s 
ta en la cantidad sef..1lada poC' aquéllos. En caso de discrepancia, ::'." 
la Secretaria, dentro de los J días siguientes a aqu~l en que reci
ba el último dictá.men, solicitará de la Comisión de Avalúas de Bie
nes Nacionales que fije el monto de la indemnización con vista de -
los dictámenes de los peritos de las partes. Para el efecto clnte--·· 
rior, dicha Comisión d.ispondrd de un plazo no milyor de 60 díaa, co!!. 
tados de:isde la fecha en que rP.ciba la solicitud. 

Artículo 42. Cu.:tndo el propietario o po::;ccdor de los terreno:; se.1 -
desconocido o se ignore su domicilio, la cita par.1 la -

junta a que se refiere el Articulo 39, se hará mediante dos public~ 
cienes consecutivas en dos pc>riódicosde los de mayor circulación, -
uno de la capital de la República, y otro da la región en que se en 
cuentren los terrenos, y se procederá, según el c,-:oso, en los tórmi:: 
nos del propio ArtícuJ o 39. 

l\rtículo 4J. Cl monto de la indemnización seca cubierto por Petró-
leos tlex icanos en la forma y términos convenidos por -

las partes o sF?ñalados por l.i f>ecrctarí.:i conforme L•J A.rtículo 41. 

Articulo 44Los honorarios de los peritos scr.§n cubiertos por la p=tr 
te a la que corresponda designarlos; los de la Comisióñ 

de Avalúas de Bienes Nacionales, por ambds partns, por mitad. 

Articulo 45. Cuancio los terrenos sean de jurisdicción federal o de 
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la propiedad de los Estados o Municipios, su adquisición o el uso -
temporal de los mismos se obtendrán de la autoddad y en la forma -
que corresponda. 

CAPIT?.:LO XI 
Vigilancia de los trabajos petroleros 

Artículo 46. La vigilancia de los trabajos petroleros la ejercerá -
la Secretaria, mediante: 
1. Inspecciones ordinarias .:inua les, y 
II. Inspecciones extraordinarias, que ordenará cuando -

lo juzgue conveniente o lo solicite PctrólC!os Mexicanos. 

Articulo 47. Las inspecciones serán practicadas por personal de la 
Secretaría autorizado para tal efecto, provisto de la -

credencial necesaria para su identificación y del oficio de comi--
sión en el que se precise el obJeto de l.:i. inspección. Ningún funci.Q. 
nario o empleado de Petróleos Mexicanos podr5. oponerse a l.1s inspec 
clones que ordene la Seer-etaria. -

Articulo 46. De toda visita de inspección se levantac,í acta, dP. ld 
que se dejará copia a PctrólPos Mexicanos. Fl <1ct.J será 

firmada por el inspector y por el rcprr.sc-ntr1ntf:" de dicha institu--
ción, o la persona con quien se entienda la diligencia, y si cuil.l-
quiera de estos últimos se negare a firmar, se h.Jr5. constar en el -
act<'.l. Los inspector-es remitir.in a l.i 5(>cret.JrÍa eol oriqinfll tic! ac
ta levantada ~· su informe correspondiente. 
Articulo 49. Si de las inspecciones realizadas aparec1crc la neccsi 

dad de efectuar modificaciones o reparaciones en las _7 
obras e instalaciones, o en la manera de desarrollar los trabajos, 
el inspector hará. las indicaciones conducentes. La Secret...,.ría, con 
vista del acta y del informe del inspector, ordenará lo que proced.1, 
dentro de los 30 días siguientes a la fech.:i. en que los reciba. 

Articulo 50. Petróleos Mexicanos podrá ocurrir ante la Secretaría -
oponiéndose a las modificaciones o reparilciones orden.1-

das, en un plazo de 20 dias contados desde la fecha de la orden res 
pectiva. En su escrito cxpondr.5. los motivos de su oposición, la quC° 
será resuelta en definitiva por la Secretaria dentro de los 10 días 
siguientes al de la presentación de este escrito. 

CAPITULO XII 
Registro Petrolero 

Articulo 51. La Secretaria tendrá a su cargo el registro petrolero, 
cuyos fines son de control, autenticidad, estadística e 

información de los actos que en el mismo estén inscritos conforme a 
leyes y reglamentos anter1orcs, y de los que deban inscribirs~ con 
arreglo al presente capitulo. 

Articulo 52. La Oficina de Registro dependerá. directamente de la D.!. 
rección General de Minas y Petróleo (actualmente es la 

Dirección General de Operación Energética de la SEHIPI. El jefe de 
la oficina tendrá el carácter de registrador y autorizará con su -
firma y con el sello del registro las inscripcionen y anotaciones -
que haga y las certificaciones que expida. En su ausencia, actuará 



- 131 -

como registrador el Director General de Minc1s y Petróleo. 

Artículo SJ. El Registro se compondrá de lds siguientes secciones: 
Primera: De las concesiones a que se refiere el Articu

lo lo. transitorio de la Ley, en la que se anotará la extinción de 
dichas concesiones; 

· Segunda: De asignaciones a Petróleos Mexicanos, a su 
cancelación; 

Tercera: De contratos que se celebren de acuerdo con el 
Articulo 20. transitorio de la Ley, y su terminación; 

Cuarta: De las concesiones a que se refiere Ql artículo 
2o. trans i ter io de la Ley, en la que se anotará la ext inc i.ón de di
chas concesiones¡ 

Quinta: De decretos que incorporen terrenos a las zonas 
de reservas petroleras, o los desincorporen; y 

Sexta: De las declaratorias sobce ocupaciones tempoca-
les y expropiaciones de terrenos, y de su subsistencja: y de los -
permisos a que se refiere el Artículo 80. 
Cada una de las secciones estará constituida por un Libro General -
de Inscripciones que constará de los tomos que vayan siendo necesa
rios, 

Articulo 54. El Secretario del P.:itrimonio Nacional (hoy de la SEMlPJ 
autorhará ~· firmar& la primera y la última de las pá.g.i 

nas de cada uno de los nuevos tomos qua ~e abra, Las hojas de los -
tomos se numccar.ln pro9resivamentc y se sellarán por la Sf!cretaria. 
Las páginas estarán divididas en dos partes por una linea vertical, 
siendo la de la izquierda igual a un tercio de la superficie. F.st<l 
parte se usaC"á para el número de las inscripciones y para las anott!. 
cienes marginales, y la parte de la derecha, para el texto de la -
inscripción. 

At"tÍculo 55. Las inscripciones se <'\sentarán en el 1 ibro y tomo que 
correspond.J, con indicación de la fecha en que se e(ec

túen, ~· se numerarán progresivamente, y contendrán el texto inte?gro 
del doct.1mento respectivo, cuando sus dimensionas lo permitan, o df> 
lo contr;·ario, un extracto del origen, los nombres y domicilios de -
los intC!resados y sus representantes, y cuando se trate de socic!d<"l
des, los datos esenciales sobre su constitución. En todos los c~1so.:s, 
se archivará en el apéndice respectivo una cop1a del documento y <le 
sus anexos. Al calce de los documentos registrados se pon~rS la no
ta relativa a su inscripción, con indicación del libro, to1no, prígi
na, número y fecha , firmada por el registrador, 

Articulo 56. La extinción de las conccniones se anotar5 al márycn -
d·?- la inscripción relativa, se haC"á constar en el dupl 1 

cado del título respectivo que obre en el r.xpediente y, si es posi': 
ble, en su original. 

Artículo 57. Las asignaciones se rc.>gistcarán siguiendo cd orden CC.!!. 

nológico de su otorgamiento; su Cdncclc:ición se anotar.l 
al margen de la inscripción respectiva. La inscripción o la anota-
ción se harán antes de lu entrega o despacho del oficio, en el cual 
se hará constar que el acto ha sido registrado. 

Articulo 58. Los contratos correspondientes a la sección tercc!"'a, -
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se inscnb1rán cuando Petróleos Mexicanos presente el original y -
tres copias de ellos. Anotados los cuatro tantos. se devolverá a P~ 
tróleos Mexicanos el original y una copia. Las otras copias se agr~ 
garán, una al expediente y otra al apéndice respectil.'O. 
La terminación de dichos contratos se anotará al márgen de la ins-
cripción relativa. lo que se hará constar en el documento en que -
aparezca la term1nación; una copia de éste se agregará <tl expedien
te y otra al dpéndice. 

Artículo 59. La incorporación a las 7.onas de reservas petroleras se 
inscribirá, y su desincorporación se anotará, prevtamen 

te a la publicación del decreto relativo, en el cual se hard cons-':' 
tar la inscripción o la anotación de que se trate. 

Articulo 60. Las declaratorias sobre ocupaciones tetnporales y expr2 
piaciones de terrenos, se inscribirán antes de que se -

hagan del conocimiento de los interesados, anotlndose el original y 
las copias de los documC!ntos en que se consignen. Su insubsistcnciu 
se .:inotará al margen de l.:i ínscripción correspondiente. 

Articulo 61. Las inscripciones y anotaciones se llevarán a c.:ibo ch. .. 
oficio, por la Secretaria, con exccpc1ón de los actos -

comprendidos en la sección tercera, qUC! se c[ectuarán a petición c1e 
Petróleos Mexicanos. 
Las inscripciones y anotaciones se harán sin costo dl9uno. Las de> -
dicho oficio, dentro de los 15 días siguientes a la fecha del acto; 
las que solicite Petróleos Mexicanc.s dentro de un plazo igual, con
tado ¿¡ partir de la fecha en que se acuerden favorablemente. 
El registro a petición de Petróleos Mexicanos, se negar.l cuando el 
documento adolezca de a!gún vicio legal, o cuando el acto no sea de 
los que puedan figurar en la sección tercera. Petróleos Mexicanos -
podrá solicitar la reconsideración de la negativ.:i, dentro de los 15 
dias siguientes a la fecha de l.:i resolución y l<l Sccrctari.:i rcsolVc> 
rá lo procedente en un plazo de 15 días contados desde la fecha en
que reciba la solicitud. 

Articulo 62. La SC!creta ria, a sol le i tud de quiC!n compruebe i nter&s 
legitimo, podrá expedir copias y certificaciones de lcls 

inscripciones y anotacionC!s que obren en el Registro. l..:is copias y 
certific.:iciones se expedirán a costa de quien la~ pida. L.Js copi.Js 
y certificaciones que soliciten Petróleos Mexicanos. las .1utorida-
des de la Federación, de los estados o de los municipios, se exp~di 
rdn sin costo .:iJguno. -

Articulo 63. La Oficin.:i del Registro llevará. los siguientes indices 
de los actos que inscriba: 
J. Progresivo; 
II. Alfabético de predios; 
III. Alfabétjco de personas; y 
IV. Geográfico por estados y municipios. 

CAPITULO XIII 
Sanciones 

Artículo 64. Toda persona distinta de Petróleos Mexicanos que realj 
ce alguna o .:ilguna de las actividades que de acuerdo _':" 
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con el Artículo Jo. de la Ley, constituyen actividades de la Indus
tria Petrolera que sólo Petróleos Mexicanos pueda realizar, sera -
sancionada con multa de mil a cien mil pesos, a juicio de la Secre
taria, según la naturaleza, importancia y extensión de las activida 
des que realice y el capital en giro del infractor, sin perjuicio":' 
de otras sanciones que en cada caso procedan. 

Articulo 65 .. Los particulares que realicen actividades que conforme 
a la Ley y a este reglamento requieran la celebración -

del contrato con Petróleos Mexicanos, si las llevan a efecto sin es 
te requisito, serán sancionados con multa de mil a cien mil pesos,
ª juicio de la Secretaria, tomando en consideración las situaciones 
a que se refiece el Artículo anterior. 

Articulo 66. La cesión, traspaso, enajenación o gravámen de las ---
asignaciones o de los derechos y obligacione~ derivados 

de las mismas, se sancionará con multa de mil a cien mil pesos, a -
juicio de la secretaria, que se impondrá tanto a los funcionarios -
de Petróleos Mexicanos que autoricen el acto, como a los cesicna--
rios o adquirentes y al notario que intervenga en el propio acto. 
Se procederá en los mismos términos cuando se trate de violaciones 
al Artículo 19. 

Articulo 67. Cuando Petróleos Mexicanos o sus contratistas dejen de 
ejecutar las obras que ordene la Secretaria conforme al 

Artículo 49 de este reglamento, serán sancionados con multa de cien 
a veinte mil pesos, a juicio de la Secretaria. 

Art!culo 68. Cuando en los ·contratos a que se refiere el Articulo -
60. de la Ley, se pacten porcentajes de los productos o 

participaciones en los resultados de las explotaciones serán sancio 
nados cada uno de los contratantes con multas de mil a cien mil pe::' 
sos, a juicio de la secretaría, según la cuantía de los porcentajes 
o de las participaciones. 

Articulo 69. Las violaciones a la Ley y a este reglamento no sancio 
nadas expresamente en este capitulo, lo serán con multa 

de cien a cincuenta mil pesos, a juicio de la Secret.aría, la cual -
tomará en cuenta para fijar su monto, la gravedad de la infracción. 
La reincidencia en cualquier infracción, la castigará. la Se-cretaria 
con una multa igual al doble de Ja impuesta, sin que en ningún caso 
pueda exceder de cien mil pesos. 

Articulo 70. t.as sanciones previstas por este capitulo se aplicarán 
sin perjuicio del ejercicio por Petróleos Mexicanos, -

por la Secretaria de Patrimonio Nacional, por la Secretaría de In-
dustria y Comercio, o por la Procuraduría General de la República, 
de las acciones civiles, penales o administrativas procedentes. 

Articulo 71. Ce toda resolución administrativa que imponga sancio--
nes, podrá solicitarse su reconsideración ante la Secre 

ta ria, mediante un escrito que deberá presentarse dentro de los 15-
d!as siguientes a la fecha en que se haya comunicado la resolución 
impugnada, y al que deberán acompañarse las pruebas que se juzguen 
pertinentes. 
La Secretaría, por su parte, podrá allegarse cuantos elementos de -
prueba estime necesarios para la mejor resolución del recurso, y --
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los resolverá dentro de los 30 dí.as siguientes a la fecha de su 10-
tcrposición. 
La interposición del recurso de reconsideración solamente suspende
rá la ejecución de la resolución impugnada, cuando el afectado ga-
rantice el pago de la multa. 

CAPITULO XIV 
Disposiciones genera les 

Articulo 72. Las obras e instalaciones que SC? efectúen de confo["tnl-
d.3d con el presente reglamento, se sujetat-.ln ,1 lo~ t"t..'-

quisitos que fijen los reglamentos de carácter técnico correspon--
dicnte. 

Articulo 734 Petróleos Mexicanos está obligado a aceptar la asiste_!! 
c1a a sus campos e instalaciones, de alumnos de las es

cuelas del país que cursen estudios profesionales directamente rcla 
clonados con la Industria Petrolera. Las prácticcas e.le dichos alum":" 
nos serán hasta por dos meses cada año. La Secretaría, de acuerdo -
con Petróleos ncxicanos, seii.:ila.rá el númr'!ro de plilt..'.ls pur~1 dicha5 -
prácticas y el lugnr y a.ctividad en quP cada aluinno debe practicar. 

Articulo 74. Petróleos Mcxic..u1os dar..'i toda clase lle (.:u:i J ld<Jdcs .il 
personal de ld Secretaria encargado de las inspecciones, 

para el desempeño de su cometido. 

Articulo 75. Petróleos Mexicanos proporcionará los programas, infor 
mes y datos que le sean solicitados por la Sccretaria,

de acuerdo con 108 instructivos que para el efecto se hayan expedi
do o se expidan, 

Articulo 76. Todas las inversiones que lleve a cabo Petróleos Mexi-
canos, o cualquier otro organismo creado al efecto por 

el Estado, quedan sujetas a lo dispuesto por el Articulo 16, frac
ción V, de la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado (actual
mente corresponde al Actículo 32, Fracción V de la Ley Oc9ánica de 
la Administración Pública Federal), las que deberán ser dutoriz.Jdas 
previamente oor el Ejecutivo federal a través de l.l Secrct,1rla de -
l.l Presidcnci.J {actualmente, corresponde a la secretaria de llacien
da y Crédito Público, dicha función), y de conformidad con el Acuer 
do Presidencial del 29 de junio del presente año. -

TRANSITORIOS 

/\rtículo lo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el p.'.irr~1fo se
qundo del <lrticulu lo. transitorio de la l.cy, se segui

rá el siguiente procedimiento: 
I. Los titulares, o sus causahabientes, de las con(.;»s1ones expe-

didas conforme a la Ley de 26 de diciembre de 1925 y sun rcfor 
mas de 3 de enero de 1928, dispondrán de un plazo de 3 años, canta':' 
do a partir de la fecha en que entre en vigor este reglamento, para 
solicitar ante la Secretaria el pago de la indemnización a que se -
refiere el segundo párrafo del acticulo lo. tr,1nsitorio de la Ley. 
Transcurrido este plazo sin que presenten su ~olicitud, caducar.5. el 
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derecho a reclamar la indemnización; 
II. La solicitud de indemnización deberá presentarse por tripli

cado y contener: 
a. Nombre y domicilio del solicitante: 
b. Carácter y número de concesión; y 
c. Ubicación, linderos y extensión del terreno que amp.it"e l..i 

concesión. 
111. Con la solicitud se presentat:"5n los siyuicntcs documentos: 

a. Los que comprueben la existencia y titularidad de la conc!!_ 
sión; 

b. Certificado de adeudos fisc~iles; y 
c. Plano que muestre la ubicación y linderos de los terrenos; 

IV. Presentados la solicitud y los documentos a que se refierC?n 
las fracciones II y III, la SecrC?taría procederá a examinar-

los. Si adolecieren de algún defecto u omisión, la Secretaría lo ha 
rá saber al solicitante dentro de un plazo de 90 días contados a .. -::: 
partir de la fecha de la presentación de la solicitud, El interesa
do dispondrá de un plazo iqual, contado desde la fecha an que reci
ba la comun ic.ic ión respectiva, para cr:ir regir los errores o subsdn.:H· 
las amis iones. 
Si no lo hiciere, se tendrá por no presentada la solicitud; 

V. Si del exámen practicado por la Secretaria apareciet:"en cornprg, 
hados legalmente lo,!; derechos del solicitante, aquélla pcdirii 

a la Comisión de Twa!úos de Bienes Nacionales el avalúo de bienes -
que deban ser materia de indemnización; y 

VI. Aprobado ppor lil Secretaria el avalúo a que se refiere l.i --
fracción anterior, la misma citará al interes<J.do, o ,1 quien -

lo represente, a uncJi Junta con objeto de f 1 jar de común Jcucrclo el 
monto de la indemnización y la forma y época del ?ª9º· Si la Secre
taría y el interesado se ponen de acuerdo, se formulará el convC?nio 
respectivo. Fn ca,!;o contrat:"io, la indemn1zación set.·á. fijada por re
solución judicial, a petición del intet:"csado. El procedimiento se -
seguirá ante un juzgado de Distrito del Distrito federal en materi.1 
civ11. 

Articulo 2o. Para los efectos a que se refiere el Artículo 2o. tran 
sitorio de la Ley, se sequird el siguiente procedimicn-:: 

to: 
l. Los titulares de las concesiones de que habla el Articulo 20. 

transitorio de la Ley, dispondrán de un plazo de 60 dins canta 
dos desde la fech.J en que entre en vigor este reglamento, para tn.JnI 
festilr por escrito, ante la Secretaría y ante Petróleos tlexicanos, 
s1 optan por ser indemnizados, o por contratar con dicha institu-~
c ión la pres t..ic ión del serv ic lo respectivo: 

II. Transcurrido el plazo establecido en la fracción antcrt.or, -
sin oue los interesados hagan la manifestación a que la misma 

se contrae, se presumirá que optan por ser indemnizados. 
Tanto en este caso como en a.qué l en que cxpresdmcntc opten pot:" la -
indemnización, los interesados dispondrán del plazo de 3 años señn
lado en el Articulo lo., fracción 1 de este capítulo para so U citcl.f. 
la ante la Secretaría, transcurrido el cu.al sin qur. lo hag.Jn, cadu
cará su derecho a ser indemnizados. 
La solicitud se tramitará en los términos de las f1·acciones IV, V y 
VI del Artículo lo. de este capitulo: 
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III. Cuando el concesionario opte expresamente por ser indemrliza 
do, Petróleos Mexicanos podrd suspender el sum1nistt"o de los

productos. En igual forma se pcocedeC"á cuando, vencido el plazo se
ñalado en la fracción 1, opere la presunción establecida en la frac 
ción II: -

IV. La solicitud de indemnización se presentará ante t~"l Secreta
ría, por triplicado, y contendrá: 
a. tlombre y domicilio del concesionacio; 
b. Carácter y número de la canees ión; y 
c. Ubicación de las instalaciones y zona o región en que se -

preste el servicio; 
V. Con la solicitud di:?bcriin acompañarse los documentos siquien-

tes: 
a .. Los que comprueben la existencia y la titularidad de la 

concesión; 
b. Certificado de adeudos fiscales; 
c. Inventario y avalúo de l.ls instalaciones y deMás bienes 

destinados al servicio; y 
d. Informes sobre la situación financiera v último balance 

anual de la empresa¡ . 
VI. Cuando el interesado opte po[" la celebración de contratos 

con Petróleos Mexicanos. deberá presentar la sol i.c i tud ante -
esta institución, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en -
que h.Jya presentado su opción y con los mismos requisitos que seña·· 
lan las (racciones IV y V; 

Vil. Presentada la solicitud en los términos de la fracción ante 
rior, Petróleos Mexicanos podrá pedir a los interesados las

aclaracioncs y documentos que estime necesarios, conced1éndoJ1.~s un 
plazo prudente para el efecto. 

VIII. 1'r<1nscurrid0 el plazo que se conceda conformC' a la frac--
ción anterior, Petróleos Mexicanos citará al interesado pa

ra discutir las modalidades y condiciones del contr.Jto rcspecuvo. 
Si Petróleos Mexicanos y el interesado se pusieren de acucrclo, lo -
celebrar.jo desde luego: 

IX. Cuando no hubiere acuerdo entre Petróleos Mexicanos y los in 
tcresados respecto a la iqualdad de condiciones a que se re--= 

íiere la parte fi.nal del Articulo 2o. tcansitoc10 de La Ley, envia
rá a la Seer-etaria el expediente respectivo, para que ést.:t resuelva 
lo que a su juicio proceda. Paca el efecto, ld Secretaría podrá pe
d1r los datos que cst.imc necesarios, f i JillHlo el plazo dentro del -
cual deban f>t"Oporc1onaclos; I 

X. Cu<Jndo l<l L:ilta de acuerdo entre Petróleos Mcx1canos y el con 
ces1onano impida la celebración del contrato, el conccsiona--= 

ria impida la celebración del contrato, el concesionario conservará 
su derecho a ser indemnizado con[orme a la fracción 11. A l<l junta 
a que se refiere la fracc1ón VI del Artículo lo. transitor10, SP. cJ. 
tará también a Petróleos Mexicanos. Si estuvieren conformes con el 
monto de la indcmni7.c1cián, se formulcJrá el convenio respectivo cn-
trc Petróleos Mexicanos y el concesionario, que deberá ser aprobc.H.lo 
por la Ser:rctari.1. En car.o contrario, la 1ndcrnnizdci6n será !1jad.:t 
por resolución judicial, a petición de cualquiera de las partes. 

Actículo Jo. E::l pago de las indemnizaciones a los titul..ires de l.1s 
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concesiones a que se contrae el Artículo 2o. transitorio de la Ley, 
será hecho por Petróleos Mexicñnos. 

Articulo 4o. Los particulares que al amparo de permisos estén ac---
tualmente transportando gas natural pur tuberi.:is de su 

propiedad, podrán continuar usando esas tuberías ducante l.J vigen-
cia de los contratos que para su suministro tengan celebrados antes 
de la fecha en que entre en vigor este ceglamento. 
Los contratos a que se refiere este J\rticulo, deberán inscribirse -
en la sección tercera del Registro Petrolera, dentro de 30 dias con 
tados a partir de la fecha de vigencia de ~ste reglamento. -

Articulo So. se abroga el Reglamento de la Ley Reglamentaria del Ar 
tículo 27 Constitucional en el Ramo J.~l Pct:.rólco, de [(;' 

cha 16 de diciembre de 1941, y se derogan las demás disposiciones -= 
reglamentarias que se opongan al presente reglamento. 

Articulo 60. El presente reglamento entrará en vigor al d!a siguif:n 
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federa:: 

ción. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la [r.Jcción 1 del Articulo 89 -
de la Constitución Política de los t:stados Unl~os Mexicanos y par.J 
su debida publicación y observancia, expido el presente rcg lamento 
en la residencia del Poder r.jecutivo federal, en la ciudad de Méxi
co, Distrito Federal, a los veinticuatC"o días del mes de agosto de 
mi 1 novecientos cincuenta y nueve. Adolfo López Mateas.- 1 Rúbrica l. 
- El Secretario del Patrimonio Nacional, Eduardo Oustamantc.- (Rú-
brica) .- El Secretario de Industria y Comercio, Raúl Salinas Lozano. 
- l Rúbrica). - El Secretario de 1.:1 Presidencia. - Dona to Mi randa Fon 
seca.- (Rúbrica). (D.O.F.- 25 de agosto de 1959}. -

E) Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos, y Organismos Subsidiarios. 

Al márgen un sella can el Escudo Nacional, que dice: Estados Uni
dos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Est~ 
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el si---
guiente 

DECRETO 



EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DECRETA 

LEY ORGANICA DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS 
SUBSIDIARIOS 

Capitulo I 
Disposiciones Generales 

- lJB -

Articulo lo.- El Estado realizará las actividades que le correspon-
den en exclusiva en las áreas estratégicas del pet.ró-

leo, demás hidrocarburos y petroquímica bdsica, por conducto de Pe
tróleos Mexicanos y de los organismoa descentralizados subsidiarios 
en los términos que esta Ley establece, y de acuerdo con la Ley Re
glamentaria del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 
y sus reglamentos. 

Articulo 20.- Petróleos Mexicanos, creado por Decreto del 7 de ju--
nio de 1938, es un organismo desccntC"alizado, con pCC'S,!! 

nalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en la Ciudad -
de México, Distrito federal, que tiene por objeto, conforme a lo -
dispuesto en esta Ley, ejercer la conducción central y la dirección 
estratégica de todas las actividades que abarca la industria petro
lera estatal en los términos de la Ley Reglamentaria del Articulo -
27 Constitucional en el ramo del petróleo. 

Artículo Jo.- Se crean los siguientes organismos descentralizados -
de carácter técnico, industrial y comercial, con perso

nalldad jurídica y patrimonio propios, mismos que tendrán los si--
guientes objetos : 

L PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION: exploración y explotación -
del petróleo y el gas natural; 

su transporte, almacenamiento er. terminales y comercial iza--
ción; 

11. PEHEX-REFlNACION: procesos industriales de la refinación; --
elaboración de productos petroliferos y de 

derivados del petróleo que sean susceptibles de servir cerno -
materias primas industriales básicas; almacenamiento, trans-
porte, distribución y comercialización de los productos y de
rivados mencionados; 

111. PEMEX-Gl\S y PETROQUIHICA BASICl\: procesamiento del gas natu-
ral, 1 íquidos del gas natu-

ral y el gas artificial; almacenamiento, transporte, distri.b~ 
ción y comcrcializaci6n de estos hidrocarburos, asI como de -
derivados que sean susceptibles de servir como materias pci-
mas industriales básicas; y 

IV. PEMEX-PETROQUIMICA: procesos industnalcs pctroquímicos cu--
yes productos no forman parte de la indu!_ 

tria petraquím1ca básica, así como su almacenamiento, distri
bución y comercialización. 

Las actividades estratégicas que esta Ley encarC)a a PEHEX-EXPLORA-
CION Y PRODUCCION, PEMEX-REF'INACION, y, PEHEX-Gf\S Y PETROQUIMICf\ 8~ 
SICA, sólo podrán rcalizarsl! por estos organismos. 
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Petróleos Mexicanos y los organismos descritos estarán facultados -
para realizar las operaciones relacionadas directa o indirectamente 
con su objeto. Dichos or.ganismos tendrán el caC'ácter de subsidia--
rios con respecto a Petróleos !!exicanos, en los términos~ --
Ley. 
l\C'ficulo 4o.- Petróleos Mexicanos y sus organismos descentralizados, 

de acuerdo con sus respectivos objetos, podrán cele--
brar con personas físicas o morales toda clase de actos, convenios 
y contratos y suscribir títulos de crédito; manteniendo en exclusi
va la propiedad y el control del Estado Mexicano sobre los hidrocar 
buros, con sujeción a las disposiciones legales aplicables. -

Capitulo II 
Organización y funcionamiento 

Articulo So.- El patrimonio de Petróleos Mexicanas y r.l de cada uno 
de los orq<inismas subsidiarios estará constituido por 

los bienes, derechos y obligaciones que hayan adquirido o que se -
les asignen o adjudiquen; los que adquieran por cualquier titulo ju 
rídico; las ministraciones prcsupuestales y donaciones que se les ':' 
otorgllen; los rendimientos que obtengan por virtud de sus operacio
nes y los inqrcsos que l."ecibdn por cualquier otro concepto. 

Petróleos Mexic<1nos y los organismos subs ld i a t:' ias podrán responder 
solidaria o manconumadamcnte por el pago de las obligaciones nacio
nales e internacionales que contraigan. 

Petróleos MP.:<ic<rnas y los organismos subsidiarins administrarán su 
patrimonio con[ormc a las disposiciones legdles .1plic."lbles y a los 
presupuesto~ y programas que formulen anualmente y que apruebe el -
orqano de Gobierno de Petróleos Mexicanos. La consolidación canta-
ble y f.in.1ncicra de todos los organismos será t1echa anualmente por 
Petróleos Mexicanos. 

Articulo 60.- Petróleos Mexicanos !;erá dirigido y administrado por 
un Consejo de Administración, que será el órgano supe 

rior del gobierno de la industria petrolera, sin perjuicio de la dÜ 
tonomia de gestión de los organismos. t:l Director General scrd nom":' 
bt·ado por el Ejecutivo Federal. 

Artículo 7o.- El Consejo de /\dministrac1ón de Petróleos Mexicano~ -
se compondrá. de once miembros propietarios, a saber: 

Seis representantes del Estado designados por el Ejecutivo Federal 
y cinco representantes del sindicato de Trabajadorea Petroleros de 
la República Mexicana, que deberán ser miembros activos de dicho -
Sindicato y trabajadores de planta de Petróleos Mexicanos. 

El Presidente del Consejo será titular de la coo['dinadora del sec-
tor al que esté rtdficrito Petróleos Mexicanos y tendrá voto de cali-

~8~·cada uno de los consejeros que se designe se nombrará un suplen 
te. Los suplentes de los consejeros que representan al· Estado scráñ 
designados por los respectivos titulares y los de los consejeros -
sindicales uerán designados por el Sindicato. debiendo reunir los -
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mismos requisitos exigidos para los propietarios. 

Articulo So.- Cada uno de los organismos subsidiarios se1-á diri9i 
do y administrado por un Consejo de Administración y

por un Director General nombrado por el Ejecutivo Federal. 

Artículo 9o.- El Consejo de Administración de cada uno de· los or 
ganismos subsidiarios, se compondrá de och..., miembros

y sus respectivos suplentes. Los titulares serán: cuatro represen-
tantes del Gobierno Federal, deslgnados pee el Ejecutivo Federal: ·· 
los tres Directores Generales de los otros organismos públicos dcs
centralizadc.s subsidiarios, y e-1. Director General de Petróleos Mexi 
canos, quien los presidirá. -

Los suplentes de los Consejeros que t"epresentan al GobieC"no Federal 
serán designados por los respectivos titulares y los de los organis 
mas subsidiarios serán designados por los Directores correspondien~ 
tes. 

l\["ticulo 10.- El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos 
y los de los orr¡anismos subsidi~1rios, tendi:Sn les --

atribuciones que les confieren las disposiciones lcqales aplicables 
y esta ley, conforme a sus reopectivos objetos. Quedan reservadas -
al Organo de Gobierno de Petróleos Mexicanos las facultades que C"e
quiera lu conduccion central y la dircccion eatratégica de todcls -
las actividades que tlbarca la industria petrolera incluyendo, en -
forma enunciativa mas no limitativa; aprobac, con(orme a la políti
ca energética nacional, la p1<lne.lción y presupuestac1ón de la indus 
tria pertrolera estatal en su conjunto y cvalu.:n· el cumplimiento dC' 
los objetivos estratégicos de la misma. Asimismo se ['eserva al pro
pio Organo de Gobierno el establecimiento de las pol.1.ticas y linea
mientos necesarios para logC"ar un sano equil.1.brio económico y finan 
cicC"o entre los organismos, así corno permitir t!l adecuado manejo y
administración de los bienes que el Gobierno Fcdcrcll destina a la -
industria petrolcr."1. ---

Las actividades no rescC"Vadas en forma exclusiva a la Nación podr:in 
lJevdrse d cabo por medio de emp['esas subsidiarias o filiales, cuy.:i 
constitución o establecimiento debcra ser sometido por los Consejos 
de Administración de los organismos subsidiarios al de Petróleos Me 
xicanos, al igual que su liquidación, enajenación o fusión. Asimis-=
mo, se sometccá a aprobación del pC"opio Consejo 1.1 enajenación de -
las instalaciones industriales. 

Articulo 11.- serán facultades y obligaciones de lo5 dir:ectores ge
nerales las siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente a lo~ ot<Ja111s1no~; 

11. Cumplir Jos fines del orgc.1n1smo de m.1n~ra eficaz, .:irticuliHfo 
y congruente con Petróleos Mexicanos y Jos otroi:; ocg.:inisr:ios, 
conforn1e a la planención estratégica de la industria pctrolr.
ra estatal: 

rr1.. Formular los pc-ogramas institucionales de corto, mediano y -
larqo plazo, los pC"csupuestos de los orgunismos, establecer -
las políticas institucionales y los procedimientos generales. 
presentándolos para su aprobación al Consejo de Administra--
ción• 
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IV. Remitir, por los conductos debidos, la información presupues
ta! y financiera que corresponda al organismo, para su inte-
gración a la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal·. Los 
directores generales de los organismos subsidiarios deberán -
hacerlo a través de Petróleos Mexicanos; 

v.· Someter a la aprobación del consejo de Administración que co-
rresponda, los proyectos de organización, y los de creación, -
liquidación, enajenación o fusión de empresas subsidiarias o -
filiales: dsí como la enajenación de instalaciones industria-
les; 

VI. Establecer sistemas de control y mecanismos de evaluación, vi
gilar la implantación y cumplimiento de medidas correctivas e 
informar trimestralmente los resultados a su órgano de gobier-
no: 

VII. A.signar responsabilidades, delegar atribuciones y proponer al 
Consejo de Administración que corresponda el nombramiento y r~ 
moción de los funcionarios de los dos niveles inferiores al 
propio; 

VIII. Ejercer las íacultades que en materia laboral determinen la 
Ley Federal del Trabajo y el Contrato Colectivo de Trabajo 
que regule las relaciones laborales de la industria petrolera 
estatal, ~· opinar sobre los asuntos de su competencia en ta -
contratación colectiva: 

IX. Cuidar de la observancia de las disposiciones relativas a nor 
matización y seguridad industrial: -

X. Proponer medidas para asegucar la calidad de los productos. --
asI como el desarrollo tecnológico correspondiente; 

XI. Cuidar de la observancia de las disposiciones relativas .11 -
equilibrio ecológico y preservación del medio ambiente que ga
ranticen el uso adecuado de los recursos petroleros; y 

XII. Las otras que determinen las leyes y demiis disposiciones --
aplicables. 

Articulo 12.- En su carácter de representantes legales, los di['cc-
tores generales tendrán todas las facultades que les 

corresponde .:i los mandatarios generales para pleitos y cobranzas, -
para actos de admini!1tración y de dominio, así como las que requie
ran claúsula especial conforme a la ley, en los términos de los --
primeros tres párrafos del Articulo 2554 del Código Civil para el -
Distrito Federal aplicable en materia federal; para formular quere
llas en los casos de delitos qi.e sólo se pueden perseguir a peti-~
ción de la parte afectada y para otorgar el perdón extintivo de J.:1 
acción penal; ejcrci tar y desistirse de acciones JUdicialcs, inclu
sive en el juicio de amparo, asi como comprcmctcrse en drb1-tros y -
transigir. Los directores generales podrán otorgar y revocar pode-
res generales o especiales. pero cuando sean en favor de persorl<lS -
ajenas a los organismos, debrrán recabar previamente el acuerdo de 
su consejo de Administración. 
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En su carácter de representantes legales, los directores de Petró-
leos Mexicanos y los funcionarios inmediatos inferiores a los titu
lares de los organismo, tendrán también las facultades de mandata-
rios generales en los términos antes apuntados, exclusivamE.:nte para 
los asuntos relacionados con las funciones de su competencia y para 
aquellos que les asigne o delegue expresamente el Director General 
corC'espond i Pnt e. · 

cuando las operaciones tengan por objeto bienes inmuebles del DOMI
NIO PUBLICO DE LA FEOERACION, se sornetcra al E ecutivo l"cdec-al el -
DECRETO DE DESINCORPORACION correspond ente. 

Articulo 13.- Quedan además reservadas al Director Genec-al de Petró 
leos Mexicanos las siguientes facultades: -

1. El<'.lborar, con la participación de los organismos subsidiarios, 
la plancación y presupuestación estratégica de la industria pc-·
trolera en su conjunto y someterla a la aprobación de su consejo 
de Administración; 

11. Formular los programas financieros de la industria; definit· -
las bases de los sistemas de supervisión, coordin.:ición, control 
y desempeño de los organismos para optimizar su operación con-
junta; y administrar los servicios comúnes a los mismos; 

III. En los términos del apartado "A" del Artículo 123 Constltu--
cional y de la Ley Federal del Trabajo, convenir con el Sindi
cato el contrato colectivo de Trabajo y expedir el Reqlamcnto 
de Trabajo del Person.al.de Confianza, que c-egirán las relacio
nes labor:-ales de Petróleos Mexicanos y de los organismos: 

IV. Resolver conflictos que se susciten entre los organismos so--
bre sus ámbitos de actividad; y conocer de asuntos te-ascenden
tes para la industria; 

v. Las demás que le confieran las leyes y demá~ disposicionc-n le
ga les aplicables, 

Articulo 14.- En todos los actos, conveniod y contratos en que in--
tervengan los orgonismos descentraJ t. za.dos a que esta -

t,ey se refiere, serán aplicables las leyes federales; lcts controver 
sias nacionales en que sean parte, cu,llqu1era que sea su naturaiez:l 
serán de la competencia exclusiva de los Tribunales de la Fedcra--
ción, quedando exceptuados de otorgar las garilntias que los ordena
mientos legales exijan a l.:is p.1rtes, aún en lo~ casos de controver
sias judiciales. 

Articulo 15.- El órgano de vigilancia de cada uno de los organismos 
descentralizados estará integrado por un Comisario Pú

blico Propietario y un Suplente, dcsign.:idos por la Secretaria de la 
contraloria General de la Federación, quienes desac-rollarán sus fun 
cienes de acuerdo con l<lS disposiciones tcq,tlc!; dpl 1cahlc!'>. -

Petróleos Mexicanos establecerd un órgano de control de la lndus--
tria petrolera estatal que coordinará las <lCtl vidades de los órga-
nos internos de control de los organismos subsidiarios, y que podrS 
realizar la fiscalización directa de Jos mismos, conforme a Ja!:i di_!! 
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posiciones legales procedente~. 

TR AHS I TORIOS 

Primero: La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su pu 
blicación en el Diario Oficial de la Federación. -

Segundo: Se abroga ld Ley Org.inica de Petróleos Mexicanos de 23 de 
enero de 1971 publicada en el Diario Oficial de la Fedcra-
ción el 6 de febrero de 1971. 

Tercero: En tanto el Ejecutivo Federal expide el Reglamento de esta 
Ley, se aplicará el vigente en lo que no se oponga a la mi_!! 
ma. 

Cuarto: El domicilio legal de los organismos creados por esta Ley -
scr:.á el Distrito Federal, hasta en tanto en disposiciones r~ 
glamentar-ias se establezca, en su caso, ntro diver'so. 

Quinto: Al entrar en vigor la presente Ley, el consejo de ddminis-
tración de Petróleos Mexicanos proveerá lo necesurio para -
llevar a cabo la formalización de los actos juridicos que -
procedan, a efecto de cletcrmin1.1r los derecho:. y obligaciones 
que reC]Ular:-án las relaciones operativas entre Petróleos Mexi 
canos y los orgunismos subsidiJrios creados pot" esta I.cy. cñ 
materi.J financiera, crediticia, fiscal, prcsupu~st.'.ll, cont.:1· 
ble, de aplicación de excedentes, y dcrnás que resulten perti 
ncntes, en los términos de las Jcyc~ aplicables. -

Sexto: [.os bienes inmuebles, el persona 1, los recursos prcsupucsta
les, financieros y materiales, incluidos mobiliario, vehícu
los, instrumentos, apar.:itos, milquinaria, archivos y en gene
ral el equipo e instalaciones cu~·a administración y manejo -
tiene encargados Petroleas Mexicanos, previo acuerdo de su -
Consejo de Adminiistración, se transferirán a dichas entida
des subsidiarias PARA CONSTITUIR SU PATRIMONIO Y CUMPLIR CON 
SU OBJETO en los terminas de cst.i. 11?y. DICHA TRANSFERENCIA -
S~A A CJ\BO confort:lC! .:i lds dispo!::>1c1ones apl1cablt:>s, ·· 
EN UN LAPSO NO MAYOR DE UN ARO A PARTIR DE f,A VIGENCIJ\ DE ES
TA LEY. LAS TRANSFERENCIAS DE BIENES INMUEBLES NO IMPLICARAN 
Ci\HiITO DE DESTINO. 

Séptimo: Al asumir la realización de los objetos que esta Ley les -
asigna, los organismos descentralizados que se crean~
bregarán en los derechos y obliqaciones de Petróleos Hexi
canos que les correspondan: pot" consiguiente, compett!r•HI a 
los proptos org.:ini.smos las pretensiones, acciones, excep-
cionea, defensas y recul'sos le911les de cualquier naturale
za, deducidos en los juicios o procedimiento~ en lo~ cu.:i-
les Petróleos Mexicanos tenga interés jurídico en la fecha 
DP. LA 'J'RANSFERENCJ A DE I~OS ASUNTOS. 

Octavo: Lo establecido en esta lt!y no afectará, en forma alguna, -
las obligaciones de pago nacionales e internacionales con-
traídas por Pt-tróleos Mexicanos can anterioridad a la viye.!!. 
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cia de este ordenamiento, Por consiguiente, los organismos subsidia 
rios que esta Ley establecP., SERAU SOLIOARIAMEHTE RESPONSABLES DE ':' 
DICHAS OBLIGACIONES. 

Noveno: La adscripción de los trabajadores a los organismos se hará 
· en los términos previstos por el Contrato Colectivo de Traba 

jo vigente, con la intervención que al Sindicato de Trabaja-: 
dores Petroleros de la República Mexicana le confieren lf\ -
Ley Federal del Trabajo y dicho contrato Colectivo, y con -
pleno respeto de los derechos de los tcabajadorcs. 

Décimo: Los laudos de carácter l.iboral se ejecutarán en los tt!tm1-
nos que determine la Junta Federal de conciliación y A.rbi-
traje, así como las Juntas Especiales del referido Tr1hun,;ll. 

Décimo 
Primero: Las menc1onc~ que leyes o rcqlamoritos vigentes hacen de -

Petróleos Mexicanos, se entendecdn cefecidas al prop10 Pe
tróleos Mexicanos o ."1 los organismos subsidiarios, según -
corresponda, atendiendo al objeto de cada uno de los térmi
nos de es ta Ley. 

México, D.F .• 13 de julio de 1992.- Dip. Gustavo Carvajal Moreno, 
Presidentt?.- Sen. Manuel Atjuilcra Gómcz, Presidente.- 01µ. Julieta 
Mcndívil Blunco, Secretario.- Sen. Osear Ramircz Mi ja res, Secreta- -
rio.- Rúbr1cJs." 

En cumplimiento de lo d1spucsto por la fraccié.n I Uel Acticulo ·· 
89 de la Constitución Política de lm; r.staclos Unidos Mexicanos y pa 
ra su debida publicación y observancia, expido el presente Oecrcto
en la residencia del Poder Ejecutivo federal, en la Ciudad de 11éxi
co, Distrito Federal, a los quince días del r1\?s de julio de mil no
vecientos noventa y dos.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica..- rl 
Secretario de Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios. - RúbricL1. 
(O.o.P . .:. 16 de julio de 1992). 

F) Regldmento de la Le~· Orgánica de Petróleos Mexicdnos. 

LUIS ECllEVERRIA /\LVA.REZ, Presidente Constitucional de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en ejercicio de la facultad que me confiere el Artículo 89, --
fracción !, de la Constitución Política de los Estados ·Unidos Mexi
canos; y con fundamento en los Articulas Bo., y demás relativos de 
la Ley orgánica de Petróleos Mexicanos y; 
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CONSIDERANDO 

oue el 6 de febrero de 1971 se publicó en el Diario Oficial de la -
Federación la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos, la que en su Ar
ticulo Jo. Transitorio, tuvo por derogado, entre otros, el rCglamen 
to del funcionamiento interno y atribuciones del Consejo de Adminii' 
tración de Petróleos Mexicanos de 7 de abril de 1942, publica.do en
el Diario Oficial de la Federación el 29 del propio mes y que en -
virtud de lo anterior, se hace necesario que los órganos directores 
de Petróleos Mexicanos actúen con un reglamento que precise y deli
mite las funciones y facultades que les otorga la Ley Orgánica de 
la Institución; he tenido a bien expedir el siguiente Reglamento de 
la Ley Orgánica de Petróleos Hexicanos. 

CAPITULO PRIMERO 
Disposición preliminar 

Articulo lo. El ejercicio de las atribuciones que se señalan a Pc-
tróleos Mexicanos en su Ley Orgánica, cstar5. i.l carqo de: 

I. Un Consejo de Administración; 
IJ. Un Director General. 

CAPITULO SECUNDO 
Del consejo de Administración 

Articulo 2o. El Consejo de Administración, se rc!unirá, cuando menos, 
una vez cada dos meses para celebrar sesiones ordina--

rias; pero cudndo la urgencia o importancia de algún caso lo requ le 
ra, el Presidente del Consejo, por decisión propia o a solicitud dC° 
cualquiera de los Consejeros o del Director General, deberá convo-
car por conducto del Secretario del Consejo, a sesión extraordina-
ria. 

Articulo Jo. El Consejo designará. a un secretario, cuyo nombramien
to recaerá en persona ajena al propio Consejo. 

Articulo 4o. Son atribuciones del Consejo de Administración conocer. 
y en su caso, aprobar: 

l. Los progrnmas anuales de trubaJº• de operación y de 
inversiones: 

11. Los presupuestos anu~'lles de ingrPsos y egresos y -
sus modificaciones; 

111. Los estados íinsncieros que se presenten a su con
sideración y los que anualmente deben formularse; 

IV. Los nuevo:; puestas trc'lnsitorios, sind1cali.zados o -
de confianza, que por razones urgentes, cree el Di-

rector General: y resolver si se consideran definitivos o pcrmt1nc-
cen como te:npora les; 
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V. Previamente, el otorgamiento y l,1. revocación, de po 
deres generales o especiales, otorgado~ por el DireC 

tor General, cuando sean a favor de personas ajenas al organismo: -
VI. La cancelación de adeudos a cargo de terceros y a 

favor del organismo, cuando se hubieren agotado los 
procedimientos legalca para su cobro, sin haberlo conseguido; des-
pués de obtener las autorizaciones gubernamentales que prevengan -
las leyes y demás disposiciones legales; 

VII. La emisión de bonos u obligaciones de cualquier -
naturaleza pilra su colocación en 1,1 República o en 

el extranjero, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 
VIII. la transmision de la progicdad de los inmuebles, 

o la constituc1on de qravamenes reales sobre - -
~· de acuerdo con el reg1men legal aplicable; 

IX. La adquisición de inmuebles o derechos reales so-
bce ellos, cuando la erogac1on exceda de un m1llon 

de pesos; 
X. Los contratos de acrcmdamicnto o Pxplot.:ición de re

{ inerias o plant<l.s de pctroquímica en el extranjero, 
de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

XI. t.as modificaciones que requiera el programa anual 
de operaciones e inversiones; 

XII. La aceptación de pasivos contingentes; 
XIII. El otorgamiento de donativos. subsidios, qratif.!, 

cae iones, ayudas sociales u operaciones semejan-
ten, que afecten el patrimonio del organismo; los que. en su caso, 
se haran efectivos desputs de obtener las ;uitorizaciones que preven 
gan las leyes tlpl ic.lblcs; -

XIV. El reglamento interior y el dr servicios médicos 
de Petróleos Mexicanos; y, a juicio del Director -

General. aquellos otros que lo ameriten, y 
XV. Los demás asuntos que determine, así como los que 

le sean sometidos par los propios Consejeros o por 
et Director General. 

Articulo So. Las resoluciones a que se re(ieren l.:is fracciones l ~1 
XIV del Articulo anterior, requerirán para su validez, 

ta c.1probación , por lo menos, de cinco de los consc•jeros qut'.' repre
senten al Estado. En esas materias, las facultades del Consejo son 
indelegables y deberán ser ejercitada:=; pn~c1samcntP. por c-l mis1no. 

AC'ticulo 60. La convoc<\toria y la "Ocden del oía'", paca las scsio--
nes ordinaria.!'1 y extraordinarias, serjn formut.1d,1s por 

el Secretario del Consejo, en coord1nac1ón con ta Dirección General 
y entregadas a los Consejeros, trat5ndose de sesiones ordinarias, a 
más tacdar con seis dias hábiles de anticipación y, ¡.iar.J. las cxtC'a
ordinarias, a más tard,1.r con 48 horas de anticipación a la celebra
ción de la~ mismas. En toda caso, y tratr:'i.ndo~e de sesionen ordina-
rias, S(! acompañará. a la "Orden del Día", el acta de la sesión ante 
cior y un informe de la Dirección General, resumiendo los punto~ sI 
quien tes: 
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a). Las actividades de exploración y explotación de los campos, 
expresando las cantidades totales obtenidas de crudos y de -

gas, y su comparación con los programas anuales aprobados y los da
tos relativos, al período correspondiente al año anterior; 

. b). Las actividades de las refinerías y plantas de petroquimica, 
con expresión de volúmenes de crudos y gas procesados y de -

los productos de petroquímica elaborados; su comparación con los -
programas anuales aprobados, y con los datos relativos al perll'>do -
correspondiente del año anterior; 

e). El monto de las ventas interiores y de export~lción efectua--
r1as dur-<inte los meses posteriores a la última sesión del Con

sejo de Administración; su comparación con los programas anuales a
probados, y con los datos relativos <tl periodo correspondiente ill -
año anterior. . 

d). tl ejcccicio de los pcesupuestos de ingcesos y egcesos a l.i 
fecha m.'is reciente posible y su comparación con los programas 

anuales aprobados, y con los del período correspondiente al año an
terior, y el desarrollo r!e los programas anuales de trabaJo. de op_!! 
ración y de inversiones. 

Además, en ld •orden del oía" de la junta que corresponda, se in--
clulrá un informe semestral sobre el estado d~ l.J cartera-comercial 
del Orqanismo. f 
Articulo 7o. El Consejo de Administración decidird los .1suntos qut~ 

deban ser tratados por el mismo, de entre los quE'.' sedn 
sometidos a su considP.ración. por el Oicector General o por alguno o 
alguno de los Consejeros. 

Articulo 80. r..os miemhros del Consejo de Administri'lción podrán soli 
cit.:ir que se incluyan en la "Orden del Dfa•, los nego-"= 

cios que a su Juicio, deban ser tratados. Asimismo, podrán plantedr 
durante las sesiones, los asuntos que estimen de la competenci•l del 
Consejo. 

Articulo ?o. f.l Consejo de Administrución podt"á encomcndat", ,1 uno o 
a varios Con se Je ros, e 1 estudio de neCJOC ios determi nu- -

do~. antes de resolver sobce los mismos. Cad<l Consejero propietario 
parirá dcsi9n.1r, con la apr;obación del propio Consejo y oyt.?ndo al Di 
rector GeneC"al, los auxiliares técnicos que se cequier;an para el cS 
tudio de los c..isos especiales que les encomir::onde el Consejo. -

Articulo 10. El Secretario del Consejo de Admin.istración lev.-intará 
acta de cada sesión suscintamente los asuntos tratados, 

consignando los acuecdos o resoluciones del Consejo. L<1S actas se-
rán discutidas en la sesión inmediata siguiente y, un..:J vez dprobada 
por el Consejo, secán firmadas por el Presidente y el Secretario 
del mismo. 

Articulo 11. El Secretario focmuLidl un extr,1cto de lon acuerdos y 
resoluciones del Consejo de Adm1nistración; y al día h.!_ 

bil siguiente de la sesión, lo comunicará pOC" escrito, para su cum
plimiento, al Director General. con copia para el Presidente del -
Consejo. 
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CAPITULO TERCERO 
Del Director General 

Articulo 12. El Ejecutivo Federal, con apoyo en el Artículo 60. de 
la Ley Orgánica, nombrará al Director General. 

Artículo 13. Son facultades y obligaciones del Director General: 

I. Representar a Petróleos Mexicanos: 
11. Ejercitar las funciones de mandatario geneC'al, en -

los términos de los Artículos 2554 del Código Civil 
para el Distrito y Territorios Federales en materia común y par.1 to 
da la República en materia fedeC"al: y !Jo. de la Ley Orgánica que -= 
se reglamenta; 

III. Fijar las normas de organización, administración y 
funcionamiento del organismo, y elaborar los progc~ 

mas de manejo y explotación de sus bienes; 
IV. Administrar los bienes del orqanismo; 
v. Solicitar del Ejecutivo Federal, cu.1ndo el caso lo -

requiera, la determinación del orden en que los Sub
directores asumirán las (unciones del Director General, durante las 
ausencias temporales cie éste; 

VI. Asignar a los Subdirectores la~ funciones que les -
correspondan; y delegar en ellos ulqunu o ulgunas de 

atribuciones; 
VII. Proponer la inclusión en el reglamento inteC'ior so 

brc la forma de suplir las ausenci.as temporales de
los funcionarios, distintos de los subdirectores: 

VIII. Cuidur que para las sesiones ordinarias y extraer 
dinarias del ConseJO, la convocatori<l y lu "Orden

dcl Dia" sean formulad¿¡s oportunar!Jcnte pox: el St?cretario del Conse
jo y entregadas a los Consejeros con la anticipación a que se rcfi.e 
re el Artículo 60. de este reglamento; -

IX. F:jecutar los acuerdos y demás disposiciones que die 
te ~J. Consejo de Adnunistraclán, ya sea a través de

la propia Dirección Gunecal o por conducto efe los Subdirectores y -
demds funcionart05 y Pmpleados, dentro de sus correspond.icntes esfe 
ras de competencia; -

x. Formular el programa anual de trabajo y oper.:Jción del 
organismo; los planes y programas de inversión; y los 

presupuestos dnuales de ingresos y egresos, p.:ira prt~sentarlos a la 
consideración del Consejo de Administración con la anticipación ne
cesaria para el debido cumplimiento de l<ls disposiciones o acuerdos 
del Ejecutivo Federal: 

XI. Sometf?r oportunamente al ConseJo de Administraci611 
las modific<lciones a los presupuestos de ingresos y 

egresos, sujetándose en todo a. los 1 inet1míentos y plazos· que sobre 
el particular, sciialen los acuerdos del Ejecutivo Federal; 

XII. lnc luir en los pro';! ramas anuales de traba JO, de o
peración y de inversiones, con expresión de la c<Jn

tidad máxima por destinar en su caso a la!'> ilctividades correspon--
dientes, los puntos sil)uientes: 

AJ. Análisis de la demanda de productos y de l.Js perspectiva!! P.!!. 
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ra el consumo interior del p<JÍS y para el mercado de exportación 
con las previsiones corrc::;pondicntcs al año, que determinen la pro
ducción necesaria de crudos y ele qas. y la capacidad a que deben -
sostenerse los transportes. refinerías, plantas de petroqufmica y -
servicios de distribución; 

'b). Desarrollo de los trabajos de conservación de campos y mejo-
ramiento de los métodos de producción, asi como de los traba.

jos de perforación requeridos para r:rnntcncr 1~'1 producción dentro -
de un márc3en de seguridad razonable, teniendo en cuenta el nivel de 
la explotación y las pcrspectivils sobre el consumo in:..cr1or y sobre 
cxportilc iones: 

e). Programa de exploración de pruebas de estructuras exploracl.:at>, 
con el [1n de mantener una reserva potencial segura y bien d.2_ 

finida. renovable cuando menos, en la medida de la producción que -
se registre: 

d). Conr;ervación y ampliación, en su caso, de los sistemas etc -
transporte y almacenamiento, con la tendencia a proporcionar

les a la vez, mayor flexibilidad pdr~'l un costo menor ele oper.:tcióri: 
e). Conservación, dmpliación y modernización, en su cuso, d.-:? l,1s 

instalaciones, con el objeto de Silt.isfacer óptim.1mr.rnte las ne 
ccsidades del país y asegurln· 11n mercado exterior, a base de produC 
tos detcrm1naclos: -

f). Mcdid.:is .idmin1i;trat1vas diriq1das tanto ,1clf'!var 1.1 producti
vidad en rius diversos aspectos, como a. mcjOr.,r la d1!;tribu--

ción de productos en el int•:;>rior del país; 
q). Jn[orrnc sobre el avance de lai:; obras de con~;tr11cr:1ón; 
h). Análisis de las condiciones Eirwnciera~ del urgd111smo, en r!:;, 

lación con las eroga.cienes que el pro!)ra.ma dP.mandr., y propos1 
clones par.:i suplir los déficits, si lm; hubiere: -

i). Medidas dirigidas <l mcJorar las condiciones en que se re<.111-
zan los plr"lnes dP. jnvers1ón doa la empresa: 

j). Los demás asuntos que considere necesarios. 
XIII. formul.1r dentro de los tres primeros meses de ca

da año, el estado financiero anual del or9an1smo y 
someterlo a más tardar, en la primera quincena del mes de abril, d 

la cansidcraciún y en su c~:::;o u.probación del Con::;r.jo de t,clmini~tra-
ClÓtl; 

XIV. Otorqar y revocar poderes generales o especiales: 
pero cuando estos .lctos recaigan en pc1·sonas ajenas 

a Petróleos Mexicanos, requcrir.l previo acur.rdo dcd Consejo de /\dm.!_ 
nistrac1ón; 

XV. Atiistir a las sesiones del ConsCJO de Administra--
ción con voz, pero sin voto; 

XVI. Las demás que le señ.1len la Ley OC'gánica. este re
glamento, otras dispa51cioncs aplJcables y las que 

dentro de sus atribuciones, le fije el Corn;ejo de Admtnistración. 

CAPITULO CUARTO 
De los Subdirectores 

Articulo 14. El Ejecutivo Federal, en los términos del Articulo 60. 
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de la Ley Orgánica, nombrará a los Subdirectores que estime necesa
rios, para el eficaz funcionamiento del organismo; y para los efec
tos del Articulo 11 de ld misma Ley. el propio Ejecutivo Federal ex 
pedirá un acuerdo determinando el orden en que los Subdirectores _7 
asumirán las funciones del Director General, durante las ausencias 
temporales de éste. 

Articulo 15. Salvo el caso de substitución temporal del 
Director General por el Subdirector corres

pondiente, los Subdirectores tendrán igual rango y no habrá entre -
ellos, por lo tanto, preeminencia alguna; y atenderán los asuntos -
de su competencia, seqún sus atribuciones. 

/\rtículo 16. El Director General podr.1, por ausenci~1 de.> 
uno de los Subdirectores o por dclug~1c1ón -

expresa, dar intervención a alguno de ellos en las (unciones de o-
tras, 

Articulo 17. Los Subdirectores, a pl"opuP.st.:i del Direc-
tor General y a juicio ele! Consejo de Admi

nistración, asistirán a las sesiones de éste con voz, pero sin voto. 

Artículo 18. Los Subdirectores, can !.:is facultades de ·· 
mandatarios generales que les otorga el l\r

ticulo 13 de la Ley Orqánica, intervendrán exclusivamente on los -
asuntos relacionados con las funciones de su competencia, o en los 
que les haya asignado o delegado cl 01rcctor Gcncri\l. Asimismo, CJC! 
cutar..í.n los acuerdos y demás disposiciones que dicte el Consejo dc
Admlnistración y que les scdn turniJ.dos, para tales efectos, por lü 
Dirección General. 

CAPITULO OUlNTO 
Disposiciones generales 

/\rticulo 19. El funcionamiento ele Petróleos Mexicanos y la adminis
tración de su patrimonio, se real i 7.ar.ln conformC':1'1Üs 

presupuestos y programas q11e .1pruebe ~l Consr>JO de Adminlstr.icifu1, 

Articulo 20. Para los eft?ctos del Artículo 60. de la Ley Orgánica, 
Jos funcion.1rios de Petróleos Mexicano~. serán cspcclfi 

camente señalados en el reglamento interior, asI como sus faculta--= 
des y obl iqaciones. 

/\rtículo 21. Los presupuestos anuales de in9resos y eqrcsos del or-
ganismo, deberán contener una exposición de motivos. -

que justifiquen en el renglón de egresos, la asignación de recursos 
par.i los diversos concepto!:; dul q.isto Cot"rl~Ut4! y du invet"sión; en 
el de ingreso, las estimaciones de ventas de productos petrolifcros 
y petroguimicos, la utilización de recursos crudit.icios interno::. y 
externos, así como Ja de cualquií"r otro ingreso previr.to, 

Artículo 22. Los funcion<'l:rios del orqdnismo se c1bstcndrán ~e cfec-
tuar pagos o adquirir compromison que no estén prüvis-

tos en el presupuesto anual de egresos, o en los progrdmas de 1nvcE. 
sienes debidamente aprobados y a.utoriz,1dos. 
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Articulo 23. Además de los señalados en el Artículo 17 de este rc--
9lamento, los demás funcionarios y empleados del orga-

nismo, podrán ser llamados a las sesiones del Consejo de Administra 
ción, siempre que su presencia se considere necesaria, a juicio deT 
prqpio Consejo o del Director General. 

TRANSITORIOS 

Articulo lo. En tanto se expide el reglamento interior, se conside
ran funcionarios de Petróleos Mexicanos, Jdcm.:i.s del Di

rector General y de los Subdirectores, los siguientes: 

Los Gerentes de rama y de zonas; el Coordinador General; el Contra
lor: el Tesorero General: los jefes de Departamento Central; los S~ 
perintendentes Generales de refinerías; los Superintendentes ñe com 
piejos pctC'oquímicos: los Superintendentes de u11ida.dcs petroquimi-':° 
cas: lo!::l Superintendentes de distrito de explotación y los Superin
tendentes de terminales: y tendrán las facultJdes y obligaciones -
que les señalen el Director General y en su caso, los Subdirectores. 

Artículo 20. El Consejo de Administración. conocer5 y en su ca:;o ---
aprobard y determinará si los !)Uestos transitorios sin

dicalizados o de confianza, que por razones urgentes haya creado 1~1 
Dirección General, se considerun definitivos, o permanecen como tem 
porales. -

Articulo Jo. El presente reglamento entrará en vigor al día siquien 
te de su public.'.lción en el Diario Oficial de la Federa':° 

ción. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo federal, en la ciudad de 
México, Distrito Federal, a los 25 días del mes de julio de mil no
vecientos setenta y dos.- Luis Echeverría Alvarez.- Rúbrica.- r.1 ::;e 
cretario de Hacienda y Cr~dito Público, lluqo e. Mar9áin.-Húbr1c.:\,-
El Secretario de Patrimonio Nacional, ftot"acio Flores de la Peña.-
Rúbrica.- El Sccreturio de la P.rcsidcncid.· Jlugo Cervantes del Río.~ 
Rúbr:ica.- El Secrctar:io de Gobernación, Mario Moya Palencia.- i:Ubt"i 
ca. - El Secretario del Traba JO y Previsión Social, Rafael llernándeZ 
Ochoa.- Rúbrica. (D.O.F. del 10 de agosto de 1972.}. 

Consiedrando lo anteriormente expuesto, me permito r:emitir al lec-
tor a los Articulas TRANSITORIOS de la LEY ORGANICA DE PETROLEOS HE 
XlCANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS {D.O.F. 16-Vll-1992), ti·,:msccita
pr:ecedentemente, ordenamiento que en su numeral Segundo, abroga 1.1 
LEY ORGANICA DE PETROLEOS MEXICANOS, publicada en el O,O.F., de 6 -
de febrero de 1971. Asimismo en su Articulo Tercero, prevé, *En tan 
to el Ejecutivo Federal expide el Reglamento de esta Ley, se apllc_! 
rá el vigente en lo que no se oponga a la misma ... 
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Por su parte, el Artículo Décimo Primero, ordena: "Las menciones -
que leyes o reglamentos vigentes hacen de Petróleos Mexicanos, se -
entenderán referidas al propio Petróleos Mexicanos o a los organis
mos subsidiarios, según corresponda, atendiendo al objeto de cada -
unq en los términos de esta Ley .. 

g) Su carácter de Organismo Público Descentralizado. 

Con objeto de proseguir en el estudio de "PETROLEOS MEXICANOS", 
considero necesario el parti.r de lo que preceptúan los Articulas 90 
y 93 d...,, la constitución Politica de los Elitadoo Unidos Mexicanos, -
en vigor (C.P.E.U.M.), luego entonces: 

ART. 90. " La l\dministr¿¡ción Pública Federal será centralizada y pa 
racstatal conforme a la Ley Orgánica que expida el CongrcsO, 

que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federa
ción que estarán a cargo de las Secretarias de Estado y Departamen
tos Administrativos y definirá las bases gcnerules de creación de -
las entidades paraestatalcs y la intervención del Ejecutivo Federal 
en su operación. 

Las Leyes determinarán las relaciones entre las entidades parae.! 
ta tales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarias de 
Estado y Departamentos l\dmln istrati vos."' 

ART. 93. segundo p.írrafo: " Cualquiera de las C.imaras podr,í ClLdr d 
los Secretarios de Estado y a los Jefes de 

los Departamentos Administrativos, así como a los Directores y l\.dm_! 
nistradores de los organismos descentralizados federales o de t.1s -
empresas de participación estatal mayoritaria, para que informen 
cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente 
sus respectivos ramos o actividades. " 

El tercer párrafo de este articulo, dispone: .. Las Cámara~ •• 1 pedi 
do de una cuartd pactC 

de sus miembros, tratándose de los diputados, y de la mitad, si se 
trata de los senadores, tienen la facultad de integrar comisiones -
para investigar el funcionamiento de dichos organismos descentrali
zados y empresas de participación estatal mayoritaria. Los cesultd
dos de las 'investigaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo 
Federal. " 

La Administración Pública, '" es la parte de los órganos del Estado 
que dependen directa, o indirectamente, del Poder Ejecutivo Federal, 
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tiene a su caC"go toda la actividad estatal que no desarrollan los -
otros podeC"es (Legislativa y Judicial), su acción es continua y per 
manente, siempre persigue el interés público, adopta una forma de::' 
organización jerarquizada y cuenta con: a) elementos personales; b) 
el~mentos patC"imoniales: e) estructura jurídica, y d) proced.imientos 
técnicos. " ( 218) 

Desde un punte de vista formal, la /\dminiatr.:ición Pública. es, " el 
organismo público que ha recibido del poder pal itico la competencta 
y los medios necesarios p<ira la satisfacción de los intereses gene
rales " y desde el punto de vista material es " la actividad de es
te organismo considerado en sus problem01s de gestión y de existen-
cia propia tanto en sus relaciones con otros organismos semejantes 
como los particulares para asegurar la ejecución de su misión " (A. 
Molitor, Administration Public. UNESCO, p.lg. 18), (219) 

" Corresponde a la administración pública llevar a cabo, concrct.:i, 
continua y espontáneamente, la ejecución de las leyes administrati
vas que encierran los fines de interés general y que se traducen en 
mandar como autoridtid y servir como .:1dministrador. Oc este modo --
atiende, en el estricto marco de su comptencia, a las grandes nece
sidades de nuestra soc1cdad, por medio de una organización adecuada 
y con una actividad cada vez más intensa. {Unidad de coordinación -
general de estudios admin1str~•tivos. D.O.P. d~ enero de 1977. Org.l
no dependiente de la Presidencia de la República. Reformada,) ( 220). 

Uormativ<imente, la [,EY ORGANlCA DE LA ADHINISTR/\CION PUBl.ICA FEDE-
RAL, en vigor, µublicad.:i en el o.o.F. del 29 de diciembre d(' 1976, 
es el Ordenamiento que regula las basL's de org.:ini~ación de la infra 
citada Administración. Véamos lo que prevén los siguientes artícu-":" 
los: 

ART. lo.- "La present.e ley e:;tdblece las bases de vrgara1zació11 dt! -
la administración pública federal, centralizada y paracsta

tal. 
La Presidencia de la República, las Secretarias de Estado, los Dc-
partamentos AdminlstC'ativos y la Procuraduría General de la Repúbli 
ca integran la administración pública central izada. -
Los organismos descentralizados, las empresas de participación est.f!_ 
tal, las l.nstituciones nacionales de crédito, las organizaciones -
auxiliares nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos -
componen la administración pública paraestata l." 

AC't. 2o.- " En el ejercicio de sus atribuciones y paca el despacho 
de lus negocios dt.!l oC'den administrativo encom•!ndados dl 

Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes dependencias df~ -
la administración pública centralizada 

I. Secretarias de Estado, y 
Il. Departamentos Administrativos." 

Art. Jo.- El Poder Ejecutivo de la Unión se auxi 1 iar5, en los tf!rmi_ 
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nos de las disposiciones legales correspondientes. de las siguien-
tes entidades de lci administración pública paraestatal : 

I. Organismos descentralizados; 
JI. Empresas de particlpaclon estatal, Instituciones nacionales 
· decrédito, organizaciones auxiliares nacionales de crédito e 

i'ñstituciones nacionales de seguros y de fianzas, y 
JII. Fideicomisos." 

Art. 7o. - El Presidente de la RepGblica podt·á convocar a reuniones 
de secretarios de Estc1do, Jefes de Departamentos Adminis-

trativos y demás funcionarios competentes, cuando ~e trate de defi
nir o evaluar la política del Gobierno Federal C?O materias que sean 
de la competencia concurrente de varias dependencias, o entidades -
de la administración pública federal. Estas reuniones serán presidi 
das por el Titular del Ejecutivo Federal y el secretariado técnico
de las mismas estar5 adscrito a la Presidencia de la República. " 

Art. 9o. - Las dependencias y entidades de la administración pública 
centralizada y paraestatal conducirán sus actividades en -

forma programada, con base en las política~ que para el logro de -
los objetivos y priorid.:ides de la plancación nacional de dcs.irrol lo, 
establezca el Ejecutivo Federal. " 

El TITULO TERCERO, P.O su Capitulo Unico, del ordenamiento en estu-
dio, se denomina De la Administración Pública Paraestal.Jl, 

Art. 45.- Son organismos descentralizados las entidades cceadas por 
le o oc decreto del Con reao de la Union o or decreto -

del Ejecutivo Federal, con personalidad 1ur d1ca y patrimonio pro -
pios, cualquiera que sea la estcuctura legal que adopten, " 

Art. 48.- " A fin de que se pueda llevar •l efecto la intervención -
que conforme a las leyes, corresponde al Ejecutivo Federal 

en la operación de las entidades de la administración pública~
estatal, el Presidente de la República l<lS agrupará por sectoces dc
Tiñid'OS, considerando el objeto de cada una de dichas entidades en 
relacion con la esfera de competencia que ésta y otras leyes atribu 
yen .3 las Secretacías de Estcldo r Depactamentos Administrativos." -

Art. 49.- "La intecvcnción a que se refiere el urticulo dntf~ri.or ~e 
realizard a través de la dependencia que corresponda 5ug1ín 

el agrupi!.micnto que por sectores h.1ya re.Jli zado el pc0pio Ejecutivo, 
la cual fungirá como coordinadora del sector respectivo. 
Corresponde a los coordinadores de sector coordinar la programación 
y presupuestación, conocer la operación, evalu.Jr los result.Jdos y -
particj par en los órganos de gobierno de las entidades ar;i·upada~ en 
el sector a su cargo, conforme a lo dispuesto en las leyes. 
Atendiendo a la naturaleza de las .:ict1vidades de dichas entidades, 
el titular de la dependencia coordinadora poclri! aryrup.1rl.1s en nub-
scctores, cudndo ani convcngd parc.1 (dci l ltac su courdir1ación y ddr 
congru~nc ia al func i onami en to de las e i t.1d.is cnt idades. " 

Art. SO~- "Las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las entida--
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des paraestatales, para f i.nes de congruencia global de la adminis-
tración pública paraestatal, con el sistema nacional de planeación 
y con los 1 ine.:imientos generales en materia de gasto, financiamien
to,. control y evaluación, se llevarán a cabo en la forma y términos 
que dispongan las leyes, por conducto de las Secretarias de Hacien
da y Crédito Público, de Programnción y Presupuesto y de la Contra
loria General de la Federación, sin perjuicio de las atribuciones -
que competan a las coordinadoras de sectoC'. " 

Conforrnc a lo previsto en el Artículo Sexto Transitorio de lrl J,ey -
Orgánica que nos ocupa, este Ordenamiento, entró f?n vigor el pclme
ro de cneco de 1977. 

Con respecto a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
es menester realizar al9unos comcnt.1rios, sobre todo en relación -
con los artículos anteriormente transcritos. 

El 27 de junio de 1990, fue publicado en el D.O.F., un Decreto Pr~ 
sidencial, debidamente re(rcndado, a virtud del cual, entre otras -
disposiciones Constitucionales, fue derogado el párrafo quinto del 
Articulo 28, que a la letra disponía: " Se exceptúa también de lo -
previsto en la primera parte del primer páC"rafo d~ este articulo 1.:1 
prestación del servicio público de banca y crédito. Este servicio s~ 
rá prestado exclusivamente por el Estado a través de instituciones, 
en los términos que establezca la correspondiente ley reglamentaria, 
la que tambien determinará las garantías que proteJan los inteC"eses 
del público y el funcionamienlo de aquellas en apoyo de las políti
cas de des.:irrnllo nacional. El servicio p\iblico de banca y cC"édito 
no será objeto de concesión a particulares. " 

Así, con el ánimo de brindarlí.! congruencia <.1 lo señal.;do en el p:1-
rrafo que antecede, recomiendo al estudioso, remitirse a la página 
número 89 y siguientes de esta investi9ación, donde trato lo C"efc-
rente a la figura jurídica denominada NACIONALIZAClON, como un pro
cedimiento administrativo por el cual el Estado se allega el domi-
nio de ciertos bienes. 

En consecuencia, retornando lo prescrito en el pdrrc:ifo segundo del -
Articulo lo., de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fcdc
C'al, tanto las instituciones nacionales. de crédito, como las organi 
zaciones auxiliares nacionales de seguros y de f1<inzas, dejan de ob 
servar en su c:onnotación jurídica, el carácter de NACIONALt:s. ~nteñ 
diéndosc por ello, la REPRIVATIZACION que sufrieron ~us reqímenr.s :: 
respectivos. Lo mismo cabe aseverar, con respecto a la fracción JJ 
del articulo Jo., del propio cu~rpo legal en cuestión. 

Otra ley que nos da algo de luz en lo relativo a los Organismos De!, 
centralizados, ya que no le agrega la palabra 'Público', lo es lcl 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, publicada en el Diario 
Oficial de la FedcC'ación del 14 de mayo de 1986. 
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Así, observemos lo que prevén algunos preceptos de dicha Ley; 

Art. lo.- " La presente ley, reglamentaC"ia en lo conducente del ar-
tículo 90 de la Constitución Politica de los Estados Uni-

dos Mexicanos, tiene por objeto regular la organización, funclon.1-
miento y control de las entidades paraestatales de la admini!ltC"a--
ción pública federal. 
Las relaciones del Ejecutivo federal, o de sus dependencias, con -
las entidades paraestatales, en cuanto unidades auxiliares de la ad 
ministración pública federal, se sujetarán, en primer término, .:i lÜ 
establecido en esta ley y sus disposiciones reglamentarias y, sólo 
en lo no previsto, a otras disposiciones según la materia que co--
rresponda. " 

Art. 2o.- " Son entidades paracstatalcs las que con tal car,lctE>r de 
termina la Ley Orgánica de la l\dministración Pública Fedc-=-

ral. " 

La Ley Federal de las Entidades Parestatalcs, vigente, consta de se 
senta y ocho articulas, más ocho Transitorios. Desde la iniciación
de su vigencia (15-mayo-1986),la Ley en estudio sufrió una reforma, 
como consecuencia de la iniciación de la viqcncia (25-julio-1992). 
del Decreto Presidencial, publicado en el o.o.r. del 24 de julio de 
1992, que refot·mó los siguientes artículos: Jo., segundo párrafo, -
9o., primer párC'afo, lOo., segundo páC'rafo: 12; 16; 24, pC'imer p5-
rrafo: 25, fracción V; 32, primer párC'afo; 39, segundo párrafo; 39, 
~=~u;~~r~~~~afo; 41; 51; 58, fracciones IX, Xlll, y XVII, y 68, pr.!_ 

Por el objeto pretendido en la pn:!scntc Tesis Profesional, únic~1mcn 
te me constreñiré a tratar aquellos articulas de esta Ley, que etc 7 
algut1<1 monera atañen al Organismo Descentralizado - recordemos que 
dicho Ordenamiento no le aumenta el vocablo "Público" a estas enti
dades, mas sin embargEpor su dependencia indirecta par<l con el F:je
cutivo Federal, desde luego que ostentan dicho carácter -, asi como 
a los nuevos cuatro ORGANlSMOS OESCENTRALlZADOS (PUBLICOS) SUBSIDIA 
RIOS DE PETROLEOS MEXICANOS , de reciente creación (Ver página -
y siguientes de este t['abajo). 

Luego entonces: 

Art. 60.- "Para los efectos de esta ley, se consideran áreas estra-
tégicas las expresamente determinadas en el párrafo cuarto 

del articulo 28 de la constitución Política de los Estados Unidos -
Mexicanos y las actividades que expt"esamente !'leñalen las leyes qur 
expida el Congreso de la Unión. 

Se consideran áreas prioritarias las que se establezcan en lns -
términos de los articulas 25, 26 y 28 de la propia Constitución, ·
p<lrticularmente las tendientes a la satisfacción de los interenes y 
necesidades populares. " 
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Art. 80.- " Corresponderá a los titulares de las Secretarías de Es-
tado o Departamentos Administrativos encargados de la coor

dinación de los sectores, establecer políticas de desarrollo pa'C'd'"=' 
las entidades del sector correspondiente, coordinar la programa--
ción y presupuestación de conformidad, en su caso, con las asigna-
clones sectoriales de gasto y financiamiento previamente C!Stableci
das y autorizadas, conocer la operación y evaluar los resultados de 
las entidades paraestatalcs y las demás atribuciones que les conce
da la ley • 

Art. 9o.- La Secretaria de Hacienda y crédito Público tendt'á micm--
mbros en los órganos de Gobierno y en su caso en los comi

tés técnicos de las entidades paraestat.:.les. También part1cipadn -
otr.:ls dependencias y entidades, en la mf'!dida en que tenga relación 
con el objeto de la entidad paraestatal de que se trate; todas e--
llas de conformidad a su esfera de competencia y disposiciones rela 
ti vas en la materia. -

Los representantes de las Secretarías y de las entidadca paracs
tatales. en las ~esiones de los órganos de gobierno o de los comi-
tés técnicos r.n ~uP. intP.rvnngan, deber.:tn pronunciarse sobre los --
asuntos que deban resOlver dichos órganOs o comités de acuerdo con 
las facultades que les otorga esta ley, particularr.iente el artículo 
58 y que se relacionen con la esfera de competencia de la dependen
cia o entidad reprei;entada. 

El precepto .:interiormente transcrito, fue reformado conforme al De
creto anteriormente refP.rido. asimismo, el texto reformado, daba -
intervención a la Secretaría de Programación y Prespuesto, al res-
pecto, las funciones asignadas a la mencionada dependencia federal, 
las desarrolla la Secretaría de Hacienda y crédito Público, según -
Decreto que deroga, reordena y reforma diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de febrero 21 de 1992. 

Cuando el lector observe después del texto de los artículos que apa 
rczcün transcritos. puntos continuos en linea " ••.•• ", significa--= 
que dicho numeral continúa. müs sin embargo, en ocasionei; se refie
re a cuestiones de procedimiento que deben de requisitar en sus fun 
clones las entidades paraestat.ilesy sus órganos de gobierno, mismaS 
prevenciones normativas, que, en dlgunos casos, coinciden o ,,1 rne-
nos seaproximan a las disposiciones relativas en lo conducente, en 
el transcrito Reglamento de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos, 
tales como las Convocatorias que haga su Consejo de Artministración. 
plazos de presentación, la "Orden del oia", quórum en las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, etcétera; por lo que considero no con 
veniente transcribir en dichas ocasiones, el texto relativo, -

Art. 11.- " Las entidades paraestatales gozarán de autonomía de go.! 
tión para el cabal cumplimiento de su objeto. y de los ob

jetivos y metas seí1alados en sus programas. Al efecto, contarán con 
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una administración pública ágil y eficiente y se suJetará.n a los -
sistemas de control establecidos en la presente ley y en lo que no 
se oponga a ésta a los demás que se relacionen con la administra--
ci~n pública. " 

Art. 12.- " La Secretariia de Hacienda y Crédito Público publicat"á 
anualmente en el Diario Oficial de la Federación, la rela

ción de las entidades paraestatales que formen parte de la Adminis
tración Pública Federal. " 

l\rt. 14.- " Son ORCl\NISHOS DESCENTRALIZADOS LJ\S PERSONAS JURIDlCAS 
CREADAS CONFORME l\ LO DISPUESTO POR LA LEY ORGANICA DE LA 

AOHINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y CUYO OBJETO SEA: 
I. LJ\ REl\LIZACION DE ACTIVIDADES coiiiiES'i?ONDIENTES A LAS /\REAS ES-

TRATEGICAS O PRIORITARIAS; ----
11. LA PRESTACION DE UN SERVICIO PUDf.ICO O SOCil\L; o 
III. LA OBTENCION O APLICACION DE RECURSOS PARA FINES DE ASISTEN

CIA O SEGURIDAD SOCIAi. " 

Art. 15.- " t-:n las leyes o decretos relativos que se expiden por el 
Con reso de la Unton o r el E 'ecutivo Federal ara la -

creación de un organismo desccmtC'al zado se est.1blccr.:in 1 entre o--
tros elementos: 

I. La denominación del organismo: 
II. El domicilio legal; 
III. El objeto del orqanismo conforme a lo señalado en el artic~ 

lo 14 de Ctit.J. ley: 
IV. Las aportaciones y fuentes de recursos p.:ira inteqrar su pa-

trimonlo así como aquel las que se determinen para su incremcn 
~ -

V. Lcl manera de integrar el órqano de gobierno y de designar al 
director general así como a los servidores públicos en las -

dos jerarquías inferiores a éste; 
VI. Las f;1cultades y obligaciones del órgano de gobierno señala!!. 

do cuáles de dichas f.icultadcs son indclegables; 
VII. Las facultades y obligaciones del director general, quien -

tendrá l.1 representación legal del organismo; 
VIII. Los Organos de vigilancia as! como sus faculta des¡ y 
IX. El régimen laboral a que se sujetarán las relaciones de tra

bajo. 
El organo de gobierno deberá expedir el estatuto orgánico en 

el que se establezcan las bd:;es de organización así coml'.> la~ -
facultades y funciones que correspondan a las distintas áreas 
que integren el organismo. 

El estatuto orgánico deberá inscribir:;e en el Registro Públi
co de organismos descentralizados. 

En la extinción de los organismos deberán observarse las mis
mas formalidades establecidas para su creación, debiendo la -
ley o decreto respectivo fijar la forma y términos de su exti!! 
ción y liquidación. " 

Art. 16.- "Cuando algún organismo descentralizado creado por el Ej,! 
cutivo deje de cumplir sus fines u objeto o su funciona--
miento no resulte ya conveniente desde el punto de vista -
de la economía nacional o del interés público, la secreta-
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ria de Hacienda y Crédito Público, atendiendo la opinión de la De-
pendencia Coordinadora del Sector que corresponda, proponctr.'i a 1 Eje 
cutivo Federal la disolución, liquidación o extinción de aquél. AsT 
mismo podrá proponer su fusión, cuando su actividad combinada rcduñ 
de .en un incremento de eficiencia y productividad. " -

Art. 24.- Los organismos descentralizados deberán inscribirse en el 
Registro Público respectivo que llevará la Secretaría de -
Hacienda y Crédito Público. 

Art. 25. "En el Registro Público de Organismos Descentralizados de
berán inscribirse: 

l. El estatuto or<;¡ánico y sus rcforrna5 o modificaciones; 
11. Los nombramientos de los íntcqrantcs del órgano de gobierno 

af; í como sus remociones; 
111. Los nombramientos y sustituciones del c:lirector qr.ncral y en 

su caso d~ los subdirectores y otros func1onariof> quf~ 1 lcven 
la firm.-\ de l:J entidad: 

IV. In!; poderes generales y sus revocaciones; 
v. r.1 acuerdo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o ·· 

de la dependencia coordinadora del sector en su caso que s1úi.:i
lc las bases de la fusión, extinción o li.quid.:ición, de confor· 
mic!ad con lcls leyes o decL·etos que ordenen l.Js misma~; y 

VI. L.os dcmSs documentos o actos que determine el rcglt1mento ch~ 
este ordenamiento, 
i::l reglamento de cstLI ley determinar.i 1,1 const.ituci6n y (un-
cion;1miento del Registro, así como 1·1s formalidaacs de l.is ··
inscripciones y sus anotaciones," 

l\rt. 26.- El Registro Público de Organismos Descentralizados padr5 
expedir certificaciones de l<1s inscripciones y registra a 
que se refiere el articulo anterior, las que tendrán Ce pú 
blica." -

Art .. 27.- "Procederá la cancelación de ll\s inscripciones en el Re-
qistro Público de los Organismos Oescc.'ntralizildos en el ca 
so de su extinción una vez qur se hllya concluido su liqui":: 
dación." 

l\rt. 46.- "Los objetivos de l.ls entidades paraestatales se ajusta-
rán a los programas sectoriales que formule la coordinado
ra de sector. y en todo c,"lso, contemplar5n: 

l. La referencia concreta a su objetivo esencial y a las activi
dades conexas para logr.1r:lo; 

11. Los productos que elabore o los SP.rvicios que preste y sus 
caracter!sticas sobresalientes: 

111. Los efectos que causen sus actividades en el ámbito secto-
rial, así como el impacto regional que originen; y 

IV. Los rasgos más destacados de su organización para la produc
ción o distribución de los bienes y prestación de servicios -
que ofrece." 

Art. 47.- "Las entidades paraestatales, para su desarrollo y opera
ción, deberán sujetarse a la Ley de Planeación, al Plan N.!, 
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clona! de Desarrollo, a los programas sectoriales que se -
deriven del mismo, y a las asignaciones de gasto y finan-
ciamiento autorizadas, Dentro de tales directrices las en
tidades formularán sus programas institucionales a corto, 
mediano y largo plazos. El reglamento de la presente ley -
establecerá los criterios pura definir la duración de los 
plazos. " 

Art. 48.- "El programa institucional constituye la asunción de com
promisos en términos de met<:as y resultados que debe alc.:in
zar la entidad paraestatal, La programación institucional 
de la entid.:id, en consecuencia deberá contener la fijación 
de objetivos y metas, los resultados económicos y financi~ 
ros esperados así como las bases para evaluar l.1s acciones 
que lleve a cabo; la definición de estrat~gias y priorida
des; la previsión y organización de recursos para alcanza.:: 
las; la expresión de progrcJmas para la coordinación de sus 
tareas, así como las previsiones respecto de las posibles 
modificaciones a sus estructuras, " 

Art. 49.- El pt"ograma institucional de la entidad paraeatatal se -
elaborará para los términos y condiciones a que se reficr~ 
el articulo 22 de la Ley de Planeación y se revisar.~ anual 
mente para introducir las mcdi ficaciones que las circuns-
tancias le impongan." 

Por su parte, la J.EY DE PLANEACION, vigente (O.O.to~. 5-enet"o-1983), 
en su artículo 22, prevé: "El Plan indicará las pcogramas secL::ia
les, institucionales, regionales y especiales que deban ser elabora 
dos conforme <l este Citpitulo. -
f.stos programas observarán congruencia can el Plan, y su vigencia -
no excedet"á del periodo constitucional de la gestión gubernamental 
en que se aprueben, aunque sus previsiones y proyecciones se refie
ran a un plazo mayor." 

Dicho pt"eccpto, se ?:"cfieJ:"e al Plan Nacional de Desarrollo, el cucJl, 
en términos del artículo 21 de },1 ley antes mencionada, deberá ela
borat"se, aprobat"se y publicarse dentro de un plazo de 9eis meses -
contados a partir de la fecha en que toma posesión el Presidente de 
la República. 
Continuemos con el estudio de la Ley Federal de las Entid"'des Pa--
raestatales: 

Art. 51.- "En la formulación de ~us presupuestos, la entidad parae!! 
ta tal se sujetará a los 1 incamientos generales que en mat.!;_ 

ria de gasto establezca la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
así como a los lineamientos específicos que defina la Coordinadot"a 
de Sector. En el c~so de compromisos derivados de compra o de sum1-
nistro que excedan el pC?ríodo anual del prnsupuesto, éste debcrii -
contener la referencia precisa de esos compromisos con el objeto de 
contar con la perspectiva del desembolso a plazos mayores de un año", 
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Art. 52.- "I,a C!ntidad paraestatal manejará y erogará sus cecursos -
propios por medio de sus órganos. 

Por lo que toca a la percepción de subsidios y transferencias, los 
recibirá de la Tesorería de la Federación en los términos que se fi 
jen en los presupuestos de egresos anuales de la Federación y del ":' 
Departamento del Distrito Federal. debiendo manejarlos y adm1nis--
trarlos por sus propios órganos y suJetarsc a los controles e infor 
mes respectivos de conformidad con la legislación aplicable." -

Art. 53.- "Los programas financieros de la entidad paraest.atal deb~ 
rá.n formularse conforme a los lineamientos generales que -

establezca la SecrctaC'Ía de Hacienda y Crédito Público; deberán ex
presar los fondos propios, aportaciones de capital, contratación de 
créditos con bancos nacionales o extranjeros, o con cualquier otro 
intermediario finaciero así corrio el apoyo financiero que pueda obtE_ 
nerse de los proveedores de insumos y servicios y de los suminístra 
dores de los bienes de producción. El programc'l contendrá los cdte":' 
rios conforme a los cuales deba ejecutarse el mismo en cuanto a mon 
tos, costos, plazos, qarantíi\s y avales que en su caso condicionen
el apoyo." 

Art. 54.- "El director de la entidad paraestatal someterá el progra 
ma financiero para su autot:"izcJción cJl órgano de gobicC'nO ':' 

respectivo con la salvedad n que se refiere la (racc1ón 11 del .utl 
culo 58 de esta ley; una vez aprobado remitirá a la Secretaria de -
Hacienda y Crédito Público la pacte corcespondinntc a la suscrip--·· 
ción de cróditos externos ~ara su autorización y registro en los -
términos de la ley correspondiente. " 

Dado el objetivo de la presente investigación, me avocaró únicamen
te a transcribir el articulo 58 con sus respectivas fracciones de -
la Ley que nos ocupa, ya que el artículo 59 que habla de las Cacul
tadcs y obligaciones de los directores generales de las entidades.
en el caso concreto de Petróleos Mexicanos, la reciente 1.EY ORGl\Nl
CA DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGl\NISHOS SUBSIDIARIOS (D.O.f'. 16-VU-
1992), en su artículo 11_, fracciones I a XII, prevé dicho reubro. 

Art. 58.- "Los órganos de gobierno de las entidades paraestatalcs, 
tendrán las siguientes atribuciones indelcgablcs: 

I. Establecer en congruencia con los programas sectoriales, las 
políticas generales y definir las prioridades a las que deber.3 

sujetarse la entidad par.:iestatal relativas a la producción, produc
tividad, comercialización, finanzas, investigación, desarrollo tec
nológico y administración general; 

II. Aprobar los program<is ~· presupuestos de ld entidad par.1c-st.:i-
t<1.l, asI como sus modificacionrs, en términos dl! Ja legisJ.J--

ción aplicable. En lo tocante a Jos prP-supuestos y a los programas 
financieros, con excepción de aquéllos incluidos en el Presupuesto 
de Egresos Anual de la Federación o del Departamento del Distrito -
Federal, bastará con la aprobación del órgano de gobierno respecti
vo; 
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III. Fij.1r y ajustar los precios de bienes y servicios que pro-
duzca o preste la entidad paraestatal con excepción de los -

de aquéllos que se determinen por acuerdo del Ejecutivo Federal; 
IV. Aprobar la concertación de los préstamos para el financia---

miento de la entidad paraestatal con créditos internos y ex-
ternos, así como observar los lineamientos que dicten las autorida
des competentes en materia dc manejo de ~isponibilidades financie-
ras. Respecto a los crCd1tos externos se estarS a to que dispone el 
articulo 54 de esta ley: 

v. f.xpedir las normas o bases geneC"ales con arreglo d las cu.Jlc:>s, 
cuando fuere necesario, el director general pueda disponer de 

los activos { ijos de la entidad que no correspondan a las operacio
nes propias del objeto de la misma; 

VI. Aprobar anualmente pruvio informe de los comisarios, y dictá 
meo de los auditores externos, los estados financieros de la

entidad paracstatal y autorizar- la pub! icación de los mismo$; 
VII. Aprobar ele acuerdo con las leyes aplicdbles y el rcqlamcnto 

de esta ley, las políticas, bases y :-:'."ogramus gcncr-ales que 
regulen los convenios, contratos, podido~; o acuerdos que deba cele
brar la entidad paracstatal con terceros en obras públicas, ~1dquisi 
cienes, arrendamientos y prestucioncs de servicios relacionados coñ 
bienes muebles. El director general de la entidad y en DU caso los 
servidores públicos que deban intervenir de conrormidad a lrJs nor-
t::.:lS ocgdnicas de la misma re.1lizarán tales actos bajo su rcsponsabi 
lidad con sujC?ción a las directrices fijadas por el órgano de qo--':' 
bierno; 

IX. Proponer al Ejecutivo f'ed~ral, por conducto de l<i Secretaria 
de Hacienda y Crédito l>úblico, los convenios de fusión con 

otras entidades: 
X. Autorizar la creación de comités de apoyo; 
XI. Nombrar y remover a propuesta del director qc>neral, a los 

servidores públicos de la entidad paracstatal que ocupen car
gos con las dos jerarquías administrativas in(er1orcs a la de .1qut~l. 
aprobar la fi.jacJ.Ón de sus sueldos y prestaciones, y a los demás. -
que sciialen los estatutos y concederles licenc1os: 

XII. Nombrar y remover a propucst.a de ::;u presidente, entre pccso 
nas ajenas a la entidad, al secretario quien podrá ser miem~ 

bro o no del mismo; asl como designar o remover a propuesta del di
rector general de la entidad al prosecretario del citado órgano de 
gobierno, quien podrá ser o no miembro de dicho órgano o de la enti 
dad; -

XIII. Aprobar la constitución de reservas y aplicación de l.:is u-
tilidades de las empresas de participación estatill mayorit!!_ 

ria. En los casos de los excedentes económicos de los organismos -
descentralizados, propon~r:- la constitución de reserva!'i y su aplica
ción para su determinación por el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

XIV. E~tablecer con sujeción a las disposiciones legales relati-
vas, sin intervención de cualquiera otra dependencia, las -

normas y bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de 
inmuebles que la entidad pi'lraestatal requ lera para la prestación de 
sus servicios, con excepción de aquellos inmuebles de org.:rnismos --
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descentralizados que la Ley General de Bienes Nacionales considere 
como del dominio público de la Federación. El reglamento de la pre
sente ley establecerá los procedimientos reGpectivos; 

XV. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que -
, rinda el director general con la intervención que corresponda 

.1 los comisarios; 
XVI. Acordar con sujeción a las disposiciones legales rel~itiv.:is 

los donativos o pagos extr-aordinar1os y vcr-ificar ciuc tos -
mismos se apliquen precisamente a los fines señalados, en las ins-
trucciones de la coordinadora del sector correspondiente, y 

XVII. J\prob<1.r las normcJS y bases para cancelar adaudos a car90 
de tP.rceros y a favor de la entidad paraC?stat.Jl cu.:indo fue

re notoria la imposibilidad práctica de su cobro. inforr.1.:i.ndo a 1.1 -
Secretaría de Hacienda y crédito Público, por conducto de la coordl, 
nadora de Sector. 

Así, el Capitulo VI de la Ley en estudio, se refiere al Control y -
Evaluación. prcscripc1onl!s contenidas en lo~ urtículos 60 al f.iB, ü 

los cu<1les mP. permito ret:omcndar al estudioso. rerutirsc. Asimí~mo, 
si desea ahondat· en d!chas disposiciones, es mt?ncstcr el atender a 
lo dispuesto en sus ocho artículos Transitorios, previendo el Arti
culo Octavo, lo siguiente: "Los directores generales o quienes C"Ca
licen (unciones simil.1res en los organismos descentralizados exis-
tentcs a la vigencia de esta ley, deberán bajo su responsabilidad, 
inscribir aquél los r.n e 1 Registro PUbl ico de Organismos Descentra 1 i 
zados, en un plazo de treinta dias computados a partir de la constI 
tución formal de dicho Registro." 

Considero conv1:>ni.ente, el que antes de entrar en materi..J, por lo -
que toca al carácter de Organismo Público Descentralizado de Petró 
leos Mexicanos, así como el de los cuatro nuevos Organismos Subsi=
diarios de éste -pues, sepa el lector, uue la Ley Orgánica de Pc-
trólcos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, fue publicada en el D. 
O.F. del 16 de julio de 1992, fo:ta posterior <l ld iniciación que- un 
servidor hizo de? esta investigación-, el abordar el estudio, en lo 
conducente, del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Pa-
racstatalcs, publicada en el o.o. F. de fecha 26 de enero de 1990, -
es decir, casi cuatro años posteriores a la vigencia de la Ley que 
reglamenta, cuya vigencia inició el día 15 de mayo de 1986. Espere
mos asimismo, a que el H. Congreso de la Unión, previo el agotümicn 
to del Proceso Legislativo de estilo, en bt"eve se avoque a trabajar 
en lo refet"ente al Reglamento de la Ley Orgánica de Petróleos Mexi
canos y Organismos Subsidiarios. 

REGLl\HENTO DE LA LEY FEDERAi~ DE LAS ENTIDADES PARA.ESTATALES 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Art. lo.- "El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar -
la Ley Federal de las Entidades Paraestatalcs en lo que -

toca a la constitución, organización, funcionamiento, control Y e~ 
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tinción de las entidades pacaestatales. 
En lo no previsto en la mencionada Ley y este Reglamento, se esta
rá a lo dispuesto por el articulo lo. de la misma." 

Art. 2o.- "Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
l. Ley: La Ley Federal de Las Entidades Paraestatales; 

'II. Organo de Gobierno: los consejos de administración, juntas 
directivas o de Gobierno, comités técnicos o sus equivalen-
tes: 

Ilt. Entidades Paraestatalca: la que con t.11 carácter determt-
nan la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

IV. Titulares de las Entidades: sus directores generales o equi 
valentes. " -

l\rt. Jo.- "La relación de las entidades paraestatales a que se re-
fiere el articulo 12 de la Ley, será publicada anualmente 

por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Ofi
cial de la Federación, dentro de los primeros quince dias del mes 
de agosto. " 

Art. 4o.-"Los servidores públicos que se designen en los términos 
del articulo 33 de la ley para ejercer las (acultades que 

impliquen la titularidad de las acciones o partes sociales que in
tegren el capital social de las empresas de participadón estatal 
mayoritaria, no deberán encontrarse inhabilitados para desempeñar 
un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y deberán te-
ner la experiencia necesaria para el adecuado cumplimiento de la -
función que ~e 1 es encomienda." 

CAPITULO 11 
De la constitución y extinción de las entidades 

Arta So.- "La Secretarla de Hacienda y crédito Público a propuesta 
o previa opinión de la dependencia coordinadora desector 

y con el dictámen favorable de la Comisión Intersecretarial Gasto
Financiamiento, someterá a la consideración del Ejecutivo Federal 
la constitución o desincorporación de entidades paraestatales. 
Salvo que por los fines o características particulares de una entJ:. 
dad se requiera que se constituya por ley o decreto del congreso -
de la Unión o se trate de un organismo desccntC"alizado, el Ejecuti 
va Federal autorizará la constitución de entidades para.estatales ":' 
poC' conducto de la secretaria de Hacienda y crédito Público, la -
que emitirá la resolución respectiva. 
Para la desincorporación de entidades creadas por ley o decreto -
del congreso de la Unión o por decreto o acuerdo del Ejecutivo f'e
deral se deberán observar las mismas formalidades seguidas para su 
creación. En los demás casos, la autorización del Ejecutivo Fede-
ral se formalizará en los términos del párrafo anterior. " 

Art. 60.- "La desincorporación de entidades paraestatales, de l.J -
administración pública federal, se llevará a cabo median

te su disolución, liquidación, extinción, fusión o transferencia -
a los estados. 

En el caso de entidades consideradas por la Ley Or']ánica de la "2. 
ministración Pública Federal como empresas de participación esta-
tal mayoritaria, éstas serán desincorporadas a través de los actos 
por virtud de los cuales dichas entidades dejen de encontrarse en 
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los supuestos a que se refiere el artículo 46 de la mencionada ley." 

Art. 7o.- ''Para la extinción de un organismo descentralizado, la -
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la coordinado

ra sectorial, según se determine en la ley o decreto respectivo, -
señalará las bases para el desarrollo del proceso y designará 
liC;uidador quien realizará lo siguiente: 

l. Levantará el inventario de los bienes pertenecientes al orq!!_ 
nismo; 

Il. Someterá al dictámen del auditor designado por la Secreta-
ría de la Contraloría General de la Ferleración, los estados 
financieros inicial y final de liquidación: 

111. Informará mensualmente a LJ.s SecC"etarías de l!acienda y Cré 
dita Público, y de la Contralorí.a Gener.:il de la Fcdecación"7 
asi como a la coocdinadoC'a sectorial, sobre el avance y es
tado que guarde el pcoceso; 

IV. Levantará el acta de entrega-recepción de los bienes 
cursos del organisr.io, y 

V. Las demás inherentes a su función," 

NOTA: Los articulas Bo .. , y 9o .. , me permitiré omitir su transcrtp
-- ción por no tener ingerencia con Petróleos nexicanos y sus -
Organismos Descentra 1 izados Subsidiarios. 

Art. 10 .. - "En el caso de la fusión de entidades paraestatales, se 
observará lo siguiente: 

I. La coordinador.:1 sectorial en los términos de la ley señalar5 
las bases conforme a las cuales se desarrollará el proceso; 

II .. La entidad que s~rá fusionada levantará el inventario de -
sus bienes y someterá al dictámen del auditor designado al -
efecto por la Secretaria de la Contraloría General de la Fe
deración, los últimos estado~ financieros; 

III. La entidad fusionante informará mE!nsualmente a la Coordina 
dot"a de Sector y a las Secretarias de Hacienda y Crédito P~ 
blico, y de la Contcaloria Generdl de l.J. rcdcración, sobre 
los avances y estado que guarde el proceso, y 

IV. La en ti.dad fusionantc será respons.:iblc de que se formal l.Ce 
la entrega-recepción de los bienes y recursos respectLvos," 

Art .. 11.- "Para llevar a cabo la transferencia de entidades a los 

bl ico, co~º~!e~~~=r~~~~i~~ 'ct!ª l;e~~~~~~~:d~~a H~~ i~~~~o~, c!~:~~~a~* 
y formalizará con las entidades federativas los acuerdos Unicos de 
Oesarro l lo, <l [in de establecer l.J.s acciones que con [arme a la nfl t_!! 
raleza de lü entidad de que se trate, deban efcctuurse. 

Por su parte, la coordinadora sectorial será la r~sponsable de -
que se instrumenten y ejecuten los actos ncccsartos para la re;ili.
zación de la transferencia, verificando que en todos los casos: 

I. Se levante el inventario de bienes y recursos dP. la entidad 
previamente a su transferencia; 

11. Se sometan al dictámen del auditor designado al efecto por 
la Secretaria de la Contraloria General de l<t Federación, los 
últimos estados financieros de la entidad, y 
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III. Se suscriba el documento por el que se formalice la entre
ga-recepción de los bienes y recursos de la entidad." 

l\rt. 12.- "Para la enajenación de los títulos representativos del 
capital social que sean propiedad del Gobierno Federal o 

de· una o más entidades paraest.itales, en los términos del artículo 
68 de t." ley, la Secretaría de llucienda y Crédito Público procede
rá a la designación, en su caso, de la sociedad nacional (¿?) de -
crédito qur. será la respons.1blc de practícar la enajenación rnspuc 
tiva. Corresponderá a dicha sociedad nacional (¿?)de crédito rea':' 
!izar la evaluación técnico-financiera de la entidad de que se tr,1 
te, tor.iando en consideración los estados financtcros dictaminüdos
por el auditor designado al efecto por la Secretaría de la Contra
loria General de la federación, con el objeto de determinar las me 
jores condiciones de venta." -

Art. 13.-"Una vez concluido el proceso de desincorporación de una 
entidad, la coordinadora sectorial lo in(ormará a la Se-

cretaria de llacienda y Crédito Público, en un plazo no mayor de -
treinta días naturales, para los e[cctos de 1.1 relación a que se -
ref ierc el artículo Jo. de este reglamento." 

: Considerando lo previsto en dichos preceptos; en rel<Jción -
con los CAPITULOS III, IV, V, y VI dr. este Reglamento, refe
rentes a: De los titulares de las entidades; Del órgano de -
gobierno; De la operación de las entidades, y, De la vigilan 
cia, control y evaluación de las entidades, t"eSpf'!ct1vamcnte"7 
me permito remitir al lector, a la transcrita Ley Orgánica -
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidlarios, así como -
al aún vi•Jente, Rcgliamcnto de la l.cy Orgánica de Petróleos -
Mexicanos (~on l.Js salvcd.Jdes de ley), en lo relativo, .i --

efecto de que este en aptitud de eonocer, en el c.1so concre
to de Petróleos Mexicanos y sus Oc-ganismos Descentralizados 
Subsidiarios, lo concerniente a dichos rubros. 

Por último, cabe señalar, que el Reglamento de la J.cy Federal de -
las Entidades Paraestatalcs.inició su vigencta, el 27 de enero de 
1990. 
Así, al referirse a la L.F.E.P., el Dr. Miguel Acosta R., se expre 
sa de la siguiente manera: -

• En estricto sentido, esta ley viene a ser un añadido o un comple 
mento de la L.O.A.P.F., estimo, en técnica teóric.1, que lo más co7: 
rrecto hubiera sido reformar y adicionar dicho ordenamiento, en l~ 
gar de dictar uno nuevo que riJa a las llamadas Entidades l'aracst!!. 
tales, sin embargo, creo que es un esfuerzo hacia adelante en la -
determinación del régimen de este tipo de instituciones, que e5tá 
todavía por hacerse y en el que falta mucho por ahondar." ( 221) 

" En primer lugar y respecto del nombre de la ley y de la utiliza
ción de la palabra "entidades'" da lugar a imprecisión terminológi
ca 1 pues los dlccionar los definen a la entidad como: Entidad es -
lo mismo que ente abstractamente signific.:ido. Decir de una cosa --



que tiene entidad o que es una entidad, vale tanto como decir que 
es ente 1 que es una esencia. 
Ente. El que es o existe. En el lenguaje vulgar siempre envuelve -
esta palabra propia o figuradamente, la idea de vida o existencia 
individual y animada: en el filosófico puede llamarse ente, todo -
lo. que tiene esencia, lo que es sustancia, a diferencia de lo que 
es cualidad. accidente o atributo. 
Entidad. Aplicase a una sociedad o corporación permanente, en cuan 
to no esté representada por una persona o delegación. " ( 222 ) -

El mencionado jurista, al hablar de los vocablos "entidad" y "para 
estatal", asevera: -
" Como puede observarse Ja legislación mexicana ha usado estas pa
labras en un sentido muy diverso del que señalan los diccionarios, 
pues la pal;_ibra paraestatal ya se está empleando como un verdadero 
concepto por lo que tendrá un significado diferente a pactir de -
esa utll ización que no deja de ser paradójica, también se ha dado 
respecto del término de entidades que ha sido uti }izado de maneca 
arbitc<J.ria y caprichosa, " ( 223) 

'' Considerando en un sentido muy amplio el concepto de dcscentrali 
zación, creo que es muy certera la afirmación del profesor Spyri-':' 
dion Floga.itis cuando sostiene que la " Descentra! ización es una -
noción ya vieja de la ciencia del Derecho Público, que constituye 
una manera de ser del Estado y jamás ha perdido su actualidad en -
todas las épocas y en todos los rcg!meneH " {Floqai'.:is Pipyridion. 
La Notion de Oécentra lisa tion en Francc, en /\l lcmagne et en J tal le. 
Oibliothcqué de oroit Públic, Editorial Libraire Géneralc de Oroit 
et de Jurisprudencc, Paris, 1979, P. 2.) " ( 224 ) 

" Las razones para establecec los ocganismos públicos descentrali
zados en Francia, fueron fundamentalmente las sigui.entes: 
1) Permitir la operación de servLcios públicos en una manera más -
eficaz, rápida y autofinanciable. 
2) Evitar trabas burocráticas, retrasos, así como problemas presu
puestarios que siempre son inherentes a la admini~tración central, 
tratándose de secretarias o rninistcr ios de Est.:ido. 
J) La relación de jcrarquia entre la <J.dmini.stn,ción centcal y el -
org<lnisrno público descentralizado, tiene una atenuación o un dcs-
membramiento, de tal manera que se asegura la continuidad y regUl!!, 
ridad de los servicios no existiendo las trabas que trae consigo -
la relación jerárquica centralizada. 
4) Que en materia de trabajo. son normas diferentes las que se --
aplican a los servidores del organismo público descentralizado, de 
aquellas de la administración central y que esto da una mayor fun
cionalidad y responsabilidad a cargo de los primeros. 
5) Que son funcionarios técnicos especializados y que no rcali::.Jn 
ninguna especie de funciones políticas, ni tampoco ambiciones de -
esta clase. " ( 225 ) 

El Dr. Acosta Romero, al referirse <l la figura juridico-administr!!_ 
ti va denominada "PRIVATIZACION", con respecto a las empresas en ~
que interviene el Estado, argüye: " ••• la burocracta que admínis--
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tra las empresas públicas es corrupta o al menos ineficiente y en 
esto hay algo de verdad, puesto que una parte de los administrado
res de empresas públicas no son funcionarios de carrera y mucho me 
nos, tienen la capacidad y preparación en mU(."hos casos, para cum-7 
plir con éxito su función, En un tiempo también se afirmó que el -
Estado compra caro o recibe empresas quebradas que rehabilita y -
después vende barato al sector privado: y que a la capacidad geren 
cial. se suma el despilfarro y la ambición desmedida ... ( 226 } -

" ••• conforme al rCgimcn Jurídico de los organismon dcsccntral1z.:i-
dos, el poder de nombramiento de los Directores Ge1wrales, es [.:i-

cultad en la mayor parte de los casos, del Prcsidrntc de la Repú-
blica, Jo que con[1qura esa rel.:ic1ón jer.:lrquica de subordinación .• 
• • • " ( 227 ) 

" La descentra! ización administrativa, en estricto sent i.do, existe 
cuando se crean orqanismos con personalidad jurídica propia, me--
diante disposiciones legislativas, para realizar una <:1ctividad que 
compete al Estado, o que es de interés público. " ( 228 ) 

"Hasta épocas recientes (1977), se discutió por l.J. doctrina la b!!, 
se constitucional para crear los organismos descentralizados y d -

todas las entidades que ahora se conocen como del sector: par:aesta
tal*, sin embargo, la re[orma rectent~ a los At·t[culos 90 y 92 ele 
la Constitución, ¡·a no deja dudil .Jlgun.J de que c~tas instituciones 
estdn insertildas en un concepto moderno y comprehensivo de 1.1 Admi 
nistración Pública Federal, despejando todil posibilid.Jd de cuüstiO 
namiento constitucional de los mismos .... " ( 229 ) -

• " En estricto sentido gramatical "para" significa al lado de 
o al márgcn de, por lo que creemos que el término paracstatal no -
e5 el adecuado para re[erirse a dependencias del qobierno federal, 
ya sean descentralizadas, desconccntradas, sociedades anónimas o -
incluso fideicomisos, que constituyen estructurcls del propío go--
bierno y que de ningunil manera actúan al lado del Estado o al m.ir
gen de él. Creemos por tanto que el término paraestatal no está. -
siendo usado en !:iu sentido semántico exacto y que puede oc<ls1on.1r 
equlvocos. " ( 230 ) 

• Creo que no hay ningún articulo de la Constitución Política de -
los Estados Un idos t-'exicanos, que otorgue [a cu l t<td expresa ~, 1 Pre
sidente de la. República para crear por decreto personas jurldican 
de Derecho Público, no obstante que en el pasado a.si se ha hecho y 
he tratado de buscar precedentes de si se han tramitado amparos en 
contra de decretos que han creado organismos Públicos Oescentral i
zados y no he encontrado ninguno, sin embargo es de aclarar que el 
Presidente, si tiene facult"'d de iniciativa de ley ante el Congre
so de la Unión, para esos cfectog, conforme c..11 c..1rtículo 71, [rac-
ción I de la Constitución. " tSerra Rojas,Andrés. Derecho Adminis
trativo. Librería de Manuel Porrúa, S.A. México, 1959, p.448. Opi
nión confirmada posteriormente en la obra del mismo nombre en su -
edición de 1965, p.549. Castellanos Coutiño,Horacio. "El Estado y 
los Organismos Descentralizados." Revista de la Facultad de Oere~-
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cho de ld UNAM. México. Tomo XI, números 31-32, enero a junio, ---
1961, p.141. También puede consultarse el documentado trabaJo -
del señor licenciado Ernesto GUTIERREZ Y GONZJ\.LEZ, denom1nado Des
centralización pot' Servicio. Incompetencia Constitucional de los -
Poderes Legislativo y Ejecutivo para crear organismos descentrali
zados por servicio. En Revista del TC'ibunal Fiscal de la Federa--
ción. segundo Número Extraordinario. Ensayos de Derecho Admihi strn 
tivo y Tributario para conmemorar el XXX Aniversario de la Ley de
Justicia Fiscal. México, D.F., 1966, pp. 40':1 y 497.) " ( 231 ) 

" Es pues, neces.:1rio .iclardr, en cuanto a los or-ganismos descentr.:l 
!izados, que de lo que marca la Constitución en su articulo 90 re-:" 
formado, no se desprende que el Poder Ejecutivo tenga la facultad 
de creaeión de dichos orsanísmos, ya que est.:i facultad üni.camcnt.c 
la tiene el Congreso de la Unión, por lo que seria inconstitucio-
nal Ja cre,1ció11 de éstos, por parte del Ejecutivo Federal, por vía 
de decreto. " C 232 ) 

Tocante a la Descentralización Administrativa, el muy distinguido 
jurisconsulto, Doctor Andrés Serra Rojas n., afirma que " es l<.l ··
técnica de organización jurídica de un ente público, que intc9ra -
una peC"sonalidad a l.:i que se le as19na una limit<.lda compctenc1a te 
rr!torial o aquella que parcialmente administra asuntos especHicÜs, 
con determinada autonomía o independencia, y sin dejar de forni.1r -
parte del Estado, el cu.:il no prescinde de su poder politice regula 
dar y de la tutela administrativa. " e 233 ) -

" Coino personas jurídicas colectivas de derecho público, los orga
nismos descentralizados tienen las siguientes c.1ractecisticas: 

1. Son creados, invar1ablcinente, por un .1i.:to legislativo, sea -
ley del Congreso de la Unión, o bien, decreto del Ejecutivo. 

2. Tienen régimen jurídico propio. 
J. Tienen personalidad jurídica propia que les otorga ese acto 

legisl,1tivo. 
4. Denominación. 
5. La sede de las oficinas y dependencias y ámbito territorial. 
6. 'l'icnen ócganos de dirección, adrninistración y reprc~cntación. 
7. cuentan con una estructura administrativa interna. 
a. cuentan con patrimonio propio. 
9. Objeto. 
10. F1na1ldad. 
11. Régimen Fiscal. '" ( 234 ) 

Considerando lo anteriormente expuesto, el carácter de Organismo -
Público Descentcalizado de PETROLEOS MEXICANOS, j.' los CUc'ltro ORGA
NISMOS SUBSIDIARIOS de éste, ya referidos, lo encontramos en l.a -
Doctrina, y primordialmente su fuente de creación, la Ley. 

Así, no ol\•idemos que, en el caso concreto de estos cuatro Or9_! 
nismos Descentralizados, su naturaleza, se encuadra en los supue!')
tos normativos de la ocscentralizac!ón l\dministrativa por SEJtVICJO, 
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H) Organigrama de Petróleos Mexicanos 

La tendencia a la Modernización, como estrategia en et Plan Na
cional de Desarrollo 1989-1994, ha venido adquiriendo cambios suma 
mente radicales en casi todos tos campos, por no decir que en to--= 
dos, y en diver:-sidad de .actividades, aún en aquellas en que por su 
naturaleza, únicamente el Estado, por ser estratégicas, en forma -
irrestri.cta y exclusiva, sus funci.ones son iltribuidas por el 11. -
Congreso de la Unión , quien 1 as ejerce por si o a 1 través de 
entidades_ jur iu.1.cas de Derecho Público, una de esa áreas es la 
relativa. al petróleo y sus derivados, a cargo de PETROLEOS MEXICA
NOS y los nuevos ORGANISMOS OESCENTRALIZAOOS SUBSIDIARIOS. 

En consecuencia: " ••• para que México logre beneficiarse plena
mente del enorme potencial económico que ofrece-n l<Js actividades -
extractivas, industriales y comerciales de su industria petrolera 
es imperativo que PEMEX emprenda un ~1111bicioso procl'so de cambio 
institucional or i~ntado u: 

• Adoptar, profundizar y generaliz.1r el obJCt.l.VO fundamcntill de 
na)(i~ización del valor económico a largo plazo. 

• Oeleg.1r autorid:id y asignar la responsabilidad sobre sus rc-
sultados económicos, y en relación al cumplimiento de normas -
ambientales y de seguridad industria!, a cada una de las prin
cipales r,;imas de actividad. La alta direcc16n podrá entonces -
concentrar su atención en asuntos estratégicos y dclegur, sin 
p&rdida de control, l<JS decisiones opccativas. 

• fortalecc>r l.J cap<1cicfad de respuesta de Pr.HEX para mejorar la 
calid<id de los !'lcrvicios que el mercado demanda. y ascgur<lr et 
estricto cumplimiento de normas y reglamentos de salud, ambie.!!. 
tales y de seguridad. " ( 235 ) 

" Para alcanzar los obJCtivos de reorientactón, PEMEX propone -
reestructurarse en torno a cuatro '-}randcs organismos subsidiarios, 
c.1da uno con patrimonio e identidad jurídica propios y autónomos -
en su gestión. Estos organismos corresponden a las cuatro ramas de 
actividad fundamentales de PEMEX y constituyen lineas integradas -
de negocios: EXPLORACION y PRODUCCION, REf'INACION, Gl\S y PETROQUI 
MICA BASICI\ Y PETROQUIMICI\ SECUNDl\RII\. Cada uno de estos organis-"':' 
mos se concentrará en los negocios especificas de su rama de acti~ 
vidad y controlará todas las funciones operativas y de apoyo rele
vantes, Para estos efect.os se establecerán fronteras cf icicntcs en 
tre los organismos, suscribiéndose contratos interorganizacionalefi 
que fijen los términos y condiciones comerciales de las transferc!! 
cias de materias primas, productos intermedios 'r' productos termin!!_ 
dos. Esto permitirá dar responsabilidad plena a los organismos en 
relación a sus resultados económicos. Cada organismo reportarla a -
su propio órgano de gobierno y ol Director General de Petróleos M,2. 
xicanos (central) o a los subdirectores del m1smo, en sus ámbitos 
de competencia. " ( 236 ) 

Observet'los a continuación, las nuevas Estructuras Organizativas. 



.. ESTRUCTURA DE t.os ORGANOS DE GOBIERNO y CUERPO DJ RECTIVO • 

Gobierno Federal 

Presidente de la República 
Gabinete económico 

1 
Consejo de Administración 

SEMIP SECOFI SEOESO SRE SHCP 
CFE STPRM 

Comité Ejecutivo de Apoyo 

Director General de Petróleos Mexicanos (preside) 
Subdirector de Operación Subdirector de Finanzas Subdirector de Administración 

4 subsecretarios Comisario (sin voto) 

Orqano de Gobierno del 
Organismo de Exploración 

y Producción 

Director General (preside) 
3 directores de los otros 

organismos 
4 representantes 

gubernamentales 
Comisario {sin voto) 

1 

rqano de Gobierno del 
rganismo de Refinación 

~irc;ctor General (preside) 

1

3 dircc~ores de los otros 
organtsl!los 

4 representanrtes r gubernamentales 
romisario (sin voto) 

1 

¡orqano de Gobierno del 
Organismo de Gas y Pe
troquímica Básica 

Director General (preside) 
J directores de los otros 
lorqanismos 
4 representantes 

gubernamentales 
·ooisario (sin voto) 

1 

Orqano oc-i::ro--
bierno del Orqa-..1 
nismo de Petro
química Secunda 
ria -

Director Gene-
ral (preside) 
J directores de 
los otros orga
nismos 
4 representan-
tes qubernamcn-

Explora-ción y Producción -J [ Refinación J J~=i~aPctroquímica ., ~~!~:ario (sin 
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1 

1 -Pctroquí~ica 1 
Secundaria 



PEMEX Exploración y 
Producción 

Regiones 

Servicios de 
campo 

Funciones de 
apoyo 

• ORGANIZACION PROPUESTA PARA ORGANISMOS • 

CONSEJO DE 
AOMINISTRACION 

PETROLEOS MEXICANOS 
(CENTRAL) 

-----, 
PEHEX Refinación 1 1 PEHEX Gas y 11 PEHEX Petroquímica 

Petroquímica Básica Secundaria 

Refinerías 

Distribución y 
comercialización 
de petral íferos 

Optimización 

Funciones de 
apoyo 

Plantas de 
gas y liqu idos 

suministro y 
comercialización 
de gas natural y 

t
gas LP 

Manufactura y 
comercialización 
de petroquímicos 
básicos 

Funciones de 
apoyo 
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Manufactura 

omercializaci6n 

Funciones de 
apoyo 

Investigación 
aplicada 



• ORCANIZACION PROPUESTA PARA PETROLEOS MEXICANOS (CENTRAL) • 

Dirección General 

1 - ·-
1 Contra~-~~ __ _ 

Subdirección de Finanzas Subdirección de Administración 

Estructura 
patrimonial 

Asignación y 
obtención de 
recursos 

Contabilidad y 

l 
tesorería 
corporativos 

Impuestos 

Recursos 
humanos 

Relaciones 
públicas/ 
relaciones 
gubernamentales 

Jurídico 

Normati.vidad en 
proveeduría y 
construcción 

Servicios 
corporativos 
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Subdirección de Operación 

Optimización de 
programas 

Coordinación 
operativa 

Seguimiento de 
desempeño y 
cumplimiento de 
normas 



" FUNCIONES DE PETROLEOS 11EXICANOS (CENTRAL) " 

Subdirector de Operación 

·Supervisar operaciones 
du los organismos 

•Evaluar resultados de 
los organismos 

·Llevar a cabo coordi
nac1óo intcrorgnn1srnos/ 
procurar opt1mu.ac1ón 
global 

·Establecer políLlcas 

Director General 

Subdirector de Finanzas 

·Administrar funciones 
financieras centrales 

.oefin1r normas en 
aspectos financieros 

·Vigilar cumplitr1tento de 
normas y políticas 
corporativas 

de preci.os 1nterorganismos/ 
viq1ldr su implantación 
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•Definir dirección estrat.ég1ca para 
qarant1.zar la integración de la in
dustria petrolera y su conducción 
centra 1. 

• Presidir órganos de gobierno de los 
organismos. 

• Representar a la Institución y adm1 
n1strar las relaciones externas. -

• P['"oponer a los subd1rectoces parn. de 
s1gnac1ón superior. -

Subdirector de Administración 

·Manejñr servicios 
admini5trat1vos centrales 

•Definir normas 
administrativas 

• Descentra! izar 
funci.ones corporativas 
de construcción y 
adquis1ci.ones 



• ORGANIZACION OE ARRAllQUE PARA PEHEX Y LOS ORGllNISHOS SUBSIDIARIOS " 

DIRECCION OPERACIONES 

OPERACIONES 

OIRECCION GENERAL 

DIRECCION l\DHINISTRllCIO 

RECURSOS HUMANOS 

SERVICIOS GENERALES Y 
SEGURIDAD nmusTRIAL 

PROTECCION AMBIENTAL 
Y DESARROLLO REGIONAL 

PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

PROVEEOURIA Y ALMACENES 
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CONTRALOR JA 

DIRECCION FINANZAS 

SUBDIRECCION 
FINANCIAMIENTOS 

TESORERIA 

PROCRAMACION Y 
CONTROL FINANCIERO 



PEHEX-EXPLORACION 
Y PRODUCCION PRIH. 

PEMEX REFJNACION 

Dirección General 

Prod. de Refinados 

Proyectos 

Paquete Ecológico 

Comercio Interior 

Distribución 

P H l 

Finanzas y Admón. 

PEHEX GAS Y 
PETROOUIMICA 

BASICA 

1 Dirección General J 

1 Operación 1 

1 Comercialización 

4 Finanzas y Admón. 

PEMEX PETROQUIMICA 

Dirección General 1 

Manufactura 1 

~ Comercialización 1 

1. Finanzas y Admón. 1 

LiPlaneación y Evaluación j 

Subdirección Adjunta 
de Manufactura 
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CAPITULO SEGUNDO 
(Comentarios) 

En relación con los pt"eccptos const l tuc ion a 1 es que regulan· las 
actividades de la Industria Petrolera Nacional, a continuación me 
permito hacer referencia al texto consignado en la Constitución P~ 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos que entró en vigor el dia -
primero de mayo de 1917, promulgada el cinco de febcero del mismo 
año, así como las reformas, adiciones, y en su caso, decogaciones 
que hayan sufrido dichos articulas con el transcurso del tiempo, y 
mediante el Procedimiento Legislativo de estilo. 

Luego entonces: 

ARTICULO 25, párrafo cuarto. 
El texto anterior del artículo en cucs 

tión, fue pasado como antepenúltimo párrafo del articulo 16 vigen":' 
te. su nuevo texto fue publicado en el Diario Oficial de la Federa 
C"ión (D.O.F. > de J de febrero de 1983, es decir. el articulo 2':1 nO 
fue madi ficado desde la promulgación de la Constitución de 1917, -
sino hast.:1 aquella fecha, y decia: ARTICULO 25.- " La corresponden 
cia que bajo cubierta circul~ por las estafetas estac-á libre de t~ 
do registro, y su violación será penada por la ley. " (Ver coment~ 
rio al articulo 28 C.P.E.U.M., párrafos cuarto y sexto, vigente). 

ARTICULO 27, párrafos primero, cuarto, sexto y octnvo: 
f.l primer P!! 

rrafo actual, es textualmente idéntico al de la Constitución de 
1917. 
El texto original (1917) del párrafo cuarto, prescribía: " Corres· 
pande a la Nación el dominio directo de todos los minerales o subs 
tancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan de-:' 
pósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los te
rrenos, tales como lo minerales de los que se extraigan metales y 
metaloides utilizados en la industr la; los yacimientos de piedras 
preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente pot' 
las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición ele 
las rocas, cuando su explotación necesite trabajos subtcrrdneos; -
los fosfatos susceptibles de ser utilizados como fertilizantes; los 
combustibles minerales sólidos: el petróleo y todos los carburos -
de hidrógeno sólidos, 1 Iquidos o gaseosos. " 

Reforma del 6-1-1960 publicada el 20-1-1960, vigentes a partir de 
esta última fecha: 

" Corresponde a la Nación el dominio directo de 
todos los recursos naturales de la plataforma continental y los z,2 
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calos submarinos de las islas¡ de todos los minerales o substan--
cias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depós! 
tos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terre-
nos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y me 
taloides utilizados en la industria; los yacimientos de piedras --= 
preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por 
las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de 
las rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; -
los yacimientos minerales u orgánicos de materias suceptibles de -
ser utilizadas como [cC"tilizantes; los combustlblcs minerulcs sóli. 
dos; el petróleo y todos lus cat"buros de hidró~eno sólidos, liqut':' 
dos o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio nacional, 
en la extensión y términos que fije el Derecho Jnternncion.:11. " 

• A la fecha, dicho párrafo se encuentra vigente. 

El texto del párrafo sexto, originalmente (1917), decí.-t; 
.. r:n -

los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el domi-
nio de la Nación es in.-ilienablc e imprescriptible, y sólo podrán -
hacerse concesiones por:- el Gobierno Federal u lon particulares o -
sociedades civiles o comerciales constituí.das conforme a las leyes 
mexicanas, con la condición de que se establezcan trabaJos regula
res para la explotación de los elementos de que se trata y se cum
pla con los requisitos que prevengan las leyes ... 

' Este párrafo fue refonnado.por:- decreto de 6 de enero de 1'J60, pu 
blicado en el 0,0,F. C!l día 20 del misrr.o mes ~· ;;11io. PostcriormentC 
fue adicionado por decceto de 23 de diciembre de 1960, publicado -
en el o.o.F. de 29 del mismo mes y año, y adicionado nuevamente -
por declaratoda en el 0.0.F. de 6 de febrei:-o de 1975, en vigor -
desde este dia. 

Reforma del 6-1-1960 publicada el 20-1-1960, vigente a partir de -
esta última fecha: 

" En los casos a que se rc(ier:-en los dos p.lrra-
fos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e imprcs--
criptiblc y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los re
cursos de que se tr.lta, por los part 1culares o por sociedades cons 
tituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realiz.-i.rsc sino
mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal. de acucr 
do con las reglas y condiciones que estable.=can las leyes. Las not=' 
mas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los mi":" 
nerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, rcgula-
rán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban e-
fectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha 
de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar 
a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de 
establecer reservas nacionales y suprimirlas. t.as declaratorias co 
rrespondientes se harcin por el Ejecutivo en los casos y condicio--=
nes que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y de los carbu
tos de hidrógeno sólido, líquidos o gaseosos, no se otorgarán con
cesiones ni contratos, ni subsistirán los que se hayan otorgado y 
la nación llevará a cabo la explotación de esos productos. en los 
términos que señale la ley reglamentaria respectiva. • 
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Adición de 23-XII-1960, publicada el 29-XII-1960, vigente a partir 
de esta última fecha: 

1\RTICULO 27. - •••••••••••••••• , , •• , , , ••••• , , , 
"Corresponde exclusivamente a la Nación general, conducir, trans
formar, distribuir y abastece[" energía eléctrica que tenga por ob
jetO la prestación de servicio público. En esta materia no se otar 
garán concesiones a los particulaces y la N.:ición aprovechará los ':' 
bienes ~· recursos naturales que se requieran para dichos fines. " 

• A manera de aclaración, la adición publicada en el o.o.F. de ti -
de febrero de 1975, en viqoc desde éste día, con[orma el párrafo -
séptimo del vigente artículo 27 Constitucional, ordenandot 

" COt"C"CS 

pande también a la Nación el aprovechamiento de los combustibles ':' 
nucleares para la generación de energía nuclear y la regulación de 
sus aplicaciones en otros propósitos. El uso de la energía nuclear 
sólo podrá 'tener fines pacificas. " 

El párrafo octavo del artículo en estudio, cobra vida al través 
de su insertación mediante el Decreto de 26 de enero de 1976, pu-
blicado el 6 de febrero del mismo año. A la fecha dicho párra[o se 
encuentra vigente. (Ver página de esta Tesis Profesional), 

ARTICULO 28, párrafos cuarto y sexto. 
Estos dos párrafos, fueron a

dicionados al texto anterior conforme al Decreto publicado en el 
D.O.F. de 3 de febrero de 1983; en si, el espíritu de este articu
lo es la denominada Rectoría Económica del Estado. A la fecha, di
chos párrafos se encuentran vigentes. (Ver páginas y de este 
trabajo). 

ARTICULO 73. fracción X. 
Originalmente (1917), el texto de esta 

fracción, prescribía: 
" El Cong rcso tiene facultad: 

fracción x.- Para legislar en toda la República sobre Minería, Co
mercio, Instituciones de Crédito, y para establecer el Banco de E
misión Unico, en los términos del artículo 28 de esta Constitución." 

Reforma publicada en el D.O.F. de 6 de septiembre de 1929: • El Ca!! 
greso --

t ienc facultad: 
X.- Paru legislar en toda la República, sobce Mine

cia, Comercio e Instituciones de Crédito; para establecer el Banco 
de Emisión Unico, en los términos del articulo 28 de esta Constitu 
ción y para expedir las leyes del trabajo, reglamentarias del artT 
culo 123 de la propia Constitución. La aplicación de las leyes deT 
trabajo corresponde a las autoridades de los Estados, en sus res-
pectivas jurisdicciones, excepto cuando se trate de asuntos relati 
vos a ferrocarriles y demás <?mµresas de transporte amparadas por -: 
concesión (ederal. mineriia e hidrocarburos y, por último, los tr~ 
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bajos ejecutados en el maC' y en las zonas marítimas, en la [orma y 
términos que fijen las disposiciones reglamentarias. • 

Reforma publicada en el O.O.F. de 27 de abril de 1933: " El Congre 
so tiene fa:=

cul'tad: 
x.- Para legislaC' en toda la República sobre Minería, comer 

cio e Instituciones de crédito: para establecer el Banco de EmisiOn 
Unico, en los téC'minos del aC'ticulo 28 de esta Constitución y para 
expedir las leyes del trabajo reglamentarias del articulo 123 de -
la propia Constitución. La aplicación de las leyes del trabajo co
rresponde a las autoridades de los Estados, en sus respectivas ju
risdicciones, excepto cuando se trate de asuntos relativos a la i!l 
dustria textil, ferrocarriles y demás empresas de transporte ampa
radas por concesión [ederal, minería e hidrocarburos y, por último, 
los trabajos ejecutados en el mar y en las zonas marítimas en la -
forma y términos que fijen las disposiciones reqlamcntat:"ias. " 

Reforma publicada en el o.o.F. de 18 de enero de 1934: " El Congre 
so tiene fa":' 

cul tad: 
x.- Para legislat:" en toda la República sobre Mine ria, comer 

cio, Instituciones de Crédito y Energía Eléctrica; para estabiecer 
el Banco de Emisión Unico, en los términos del articulo 28 de esta 
Constitución y pat:"a expedir las leyes de trabajo reglamentarias -
del articulo 123 de la propia Constitución. La aplicación de las -
leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los Estados. en 
sus t:"espectivas jurisdicciones, excepto cu.ando se trate de asuntos 
t:"elativos a la industria textil, ferrocarriles y demás empresas de 
tt:"ansporte amparadas por concesión federal, minerla e hidrocarbu-
ros, los trabajos ejecutados en el mar y en las zonas mat:"ítimas '.)-'• 
por último, las obligaciones que en materia educativa corresponden 
a los patrones, en la forma y términos que fijen las disposiciones 
reglamentarias. En el rendimiento de los impuestos que el Congreso 
Federal establezca sobre energía eléctrica en uso de las faculta-
des que en materia de legislación le concede esta [racción, parti
ciparán los Estados y Municipios en la proporción que las autorida 
des federales y locales respectivas acuerden. " -

Reforma publicada en el D.O.F. de 18 de enero de 1935: Esta refo¿: 
ma, más que 

eso, fue una adición, al haber incluido a la Industria Cinematográ 
fica. x.-"Para legislaC' en toda la República sobre Minería, tndus-= 
tria Cinematográfica, ••••• " 

Reforma publicada en el o.o.F. de 14 de diciembt:"c de 1940: r.sta re 
[arma, -= 

añade una excepción a la aplicación de las leyes del tcabajo co--
rrespondientes a las autoridades de los Estados, en materia de in
dustria eléctrica. Asimismo, desaparece, o mejor dicho, anula la -
participación concedida a los Estados y Municipios con respecto a 
los rendimientos de los impuestos que el Congreso de la Unión esta 
blezca sobre energía eléctt:"ica. Facultad concedida a dichas persa-= 
nas morales de derecho público, en virtud de ld refot:"ma publicada 
en el o.o.F. de 18 de enero de 1934. 
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Reforma publicada en el O.O.F. de 24 de octubre de 1942: Esta re--
forma, --

realmente no es tal, pues solo omite la "y .. copulativa que aparece 
en la reforma que antecede, cuando dice: " .•••.• asuntos relativos 
a La industria textil y eléctrica, •.••• " 

Reforma publicada en el o.o.F. de 18 de noviembre de 1942: " El --
Congreso 

tiene facultad: 
x.- Para legislar en toda la República sobre Hidro

~· Minería, lndustr ia Cinematográfica, Comercio, lnst i..tuci2_ 
nes de crédito y Energía Eléctrica, para establecer el Banco de E
misión Unico en los términos del artículo 18 de esta Constitución 
y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del articulo -
12] de la propia Constitución. " 

Adición publicada en el o.O.F. de 29 de diciembre de 1947: " El --
Congreso 

tiene facultad:X.- Para legislar en toda la República sobre hidro
carburos, miner ia, industria cinema tog rá f ica, comer e io, juegos con 
apuestas y sorteos, instituciones de crédito, energía eléctrica y 
nuclear, para establecer el Banco de Emisión Unico en los términos 
del artículo 26 y para expedir las leyes del trabajo rcglamenta--
r1as del articulo 123. " 

* El texto vigente de la fracción X, clel articulo 73 Constitucto-
nal en estudio, no ha sido modificado, desde su última reforma, P!! 
blicada en el 0.0.F. de 17 de noviembre de 1982. (Ver página de 
esta Tesis Profesional). 

ARTICULO 7 3, fracción XXIX. 
conforme al tenor literal de la Consti 

tución de 1917, esta fracción disponia: "El Congreso tiene facul-: 
tad: 

XXIX.- Para aceptar la renuncia del cargo de presidente de la 
República. • 

•Actualmente, esa fracción XXIX (1917), textualmente, la consiqna 
la fracción XXVII, vigente. 

Sobre este particular, curiosamente, el distinguido jurisconsul
to Felipe Tena Ramírez, en su brillante obra, intitulada ~-
FUNDAMENTALES DE MEXICO 1808-1992" (Décimo séptima edición Actual.!. 
zada, Porrua. Mexico, 1992, paqs. 934 y 909) alude a que la frac-
ción XXIX del articulo 73 Constitucional sufrió una reforma publ i
cada en el o.o.r. de 24 de octubre de 1942. /\si, el insigne juris
consulto, afirma: 

" La fracción original decía: Art. 73 •••••••••••• 
" XXIX. Para expedir todas las leyes que sean nccesari.::is, a objeto 
de hacer efectivas las facultades anteriores y todas las otras con 
cedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. " -

Reforma publicada en el"Diario Oficial" de 24 de octubre de ---
1942: 
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Como ahora aparece. " 

• Considerando lo anterior, el Profesor Jesús Romero Flores, Dipu
tado Constituyente de 1917, en su obra •11tSTORIA DEL CONGRESO CONS 
TITUYENTE 1916-1917 con la reseña Gráfica: CONSTITUCION POLITICA ::
DE .LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 1917" (Primera edición, Editorial 
Gupy, S.A., México, 1985, págs. 337 a 416), nos da a conocer en f,2. 
tocopia, el texto original (manuscrito) de nuestt"O Pacto Federal, 
dado en el Salón de Sesiones del Congreso Constituyente en Querót!!_ 
ro, a treinta y uno de enero de mil novecientos die;,- y siete, y CO.!!, 

forme a su Artículo Transitorio lo., establece: " ... no comenzará 
a regir sino desde el día lo. de mayo de 1917, en cuya fecha debe
rá instalarse solemnemente el Congreso Constitucional y prestar la 
protesta de ley el ciudadano que resultare electo en las próximds 
elecciones para ejercer el cargo de presidente de la República. " 

Así. el artículo 73 fracción XXIX, de esa Constitución (19li), 
disponía: 

" El Congreso tiene facultad: XXIX. - Para aceptar la re
nuncia del cargo de Presidente de la República. " 

Sucede. que dü lo expresado al respecto, por el jurisconsulto -
Tena Ramirez, el texto a que -según él-, se contrae ld fracción -
XXIX del precepto Conti.tucional que nos ocupa, es el que en (orm<l 
ldéntica ordenaba la fracción XXXI de esa Constitución (1917), y -
que en la Constitución vigente, lo consagra l.:i fracción XXX del in 
fracitado numeral. Luego entonces, en el !<lpso del 5 de febrero tJC° 
1917 {promulgación), y la r:cforma publicada en el 0.0.f". de 24 de 
octubre de 1942, -consultada diversa bibliografía-, no existe dis
posición que por DECRETO haya modificado el texto de la fracción 
XXIX original ( 1917 l, y lo haya traspasado a la vigente fracción -
XXVII. 

Concluyendo, el texto vigente de la fracción XXIX, párrafo So., 
inciso •e•, cobró vida por Decreto publicado en el o.o.r. de 24-X-
1942. 

ARTICULO 90. 
Su texto original (19171. disponía: 

" Para el despacho de los negocios del orden administrativo de 
la Federación, habrá el número de Secretarios que establezca el -
Congreso por una ley, la que distribuirá los negocios que han de -
estar a cargo de cada Secretaria. " 

El texto vigente de este articulo, se debe a la refor
ma contenida en el Decreto publicado en el o.O.F. de 21 de abr.il -
de 1981. 

ARTICULO 93. 
Su texto original (1917), prescribía: 
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" Los secretarios del Despacho, luego que esté abierto el pe--
ríodo se sesiones ordinarias darán cuenta al Congreso del estado -
que guarden sus respectivos rar:ios. cualquiera de las Cámaras podrá 
citar a los secretarios de Estado para que informen, cuando se dis 
cuta una ley o se estudie un negocio relativo a su Secretaria. " -

Reforma al articulo 93, de 24 de enero de 1974, publicada el 31 -
del mismo mes y año: 

" Los Secretarios del Despacho y los Jefes de 
los Departamentos /\dministrativos, luC?go que esté abierto el pc--
rlodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso. del estado 
que guarden sus respectivos ramos. 

CucJlquiera de las Cámaras podrá citar a los -
Secretarios de Estado y a los Jefes de los Departamentos Adminis-
trativos, así como a los Directores y Administradores de los orga
nismos Descentralizados federales o de las Empresas de Participa-
ción Estatal Mayoritaria, para que informen cuando se discuta una 
ley o se estudie un negocio concerniente <l sus respectivos ramos o 
actividades. n 

Adición del lo.-XII-19'77, de un tercer párrafo: 

... ~. i.~~. éá~~;~~:. ~. ~;did~. d;. ~~~. ~~~;~~. ~~;~¿. d~. ~~~. ~i~~b;~~:. :: 
trat5ndosc de los diputados y de la mitad, si se trnta de los sena 
dor-:s, tienen la facultad de intcqrar comisiones para investig.1r ':' 
el funcionamiento de dichos o"rganismos descentralizados y empresas 
de participación estatal mayoritaria. Los resultados de las inves
tigaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo federal. " 

• Esta adición entró en vigor al dia siguiente de su publicación 
(0.0.F. de 6-XII-*977}. 

ARTICULO 123, Apartado "A". 

rrafo, disponía: 
El texto original 11917), del primer p.§. 

'" El Congreso de la Unión y las Legislaturas de 
los Estados deber.in expedir leyes, sobre el trabajo, fundadas en -
las necesidades de cada región, sin contravenir a las bases siguien 
tes, las cuales regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, em-
pleados, domésticos y artesanos, y de una manera general todo con
trato de trabajo: .. 

Por reforma publicada en el o.O.f'. de 6-IX-1929, este articulo 
en su primer párrafo, ordenó: 

" Toda persona tiene derecho al traba 
jo digno y socialmente útil: al efecto, se promover.in, la creacióñ 
de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la 
ley. '" 

Reforma y adición del 21-X-1960, publicada en el o.o.F, el 5-
XII-1960: 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases si 
guientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regi-:" 
rán: 
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11.. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesa 
nos, y de una manera general, todo contrato de trabajo: .. -

La fracción XXXI fue adicionada mediante Decreto publicado en -
el O.O.P., de 18-Xl-1942. 

Reforma de 20-XI-1962, publicada en el o.o. F., de 21-XI-1962, a 
la fracción XXXI, incisó "A.", con vigencia a partir del 22-XI-1962: 

XXXI.- " La aplicación de las leyes del trabajo corresponde .:i -

las autoridades de los Estildos, en sus rcspcctivas jurisdicciones, 
pero es de la competencia exclusiva de las autoridades federales -
en asuntos relativos a la industria textil, eléctrica, cinematográ 
fica, hulera, azucarera, minería, petroquimica, metalúrgica y sidP. 
rúrqica, abarcando la explotación de los minerales básicos, el be':" 
neficio y la fundición de los mismos, hidrocarburos, cemento, fe-
rrocarriles y empresas que sean administradas en forma dircct<l o -
descentralizada por el Gobierno Federal; empresas que actúen en -
virtud de un contrato o concesión federal y las industrias que le 
sean conexas: empresas que ejecuten trabajos en zonas federales y 
aguas territoriales; a conflictos que afecten a dos o más Entida-
des Federativas; a contratos colectivos que hayan sido declarados 
obligatorios en más de una Entidad reder:itiva, y por último las o
bl lgac iones que en materia educa ti va corresponden a los patronos, -
en la forma y términos que fija la Ley respectiva. " 

Adición a la fracción XXXI, Apartado "/\", de 4-11-1975, publica 
da en el o.o. F., de 6-II-1975 : -

• A este respecto, fueron adiciona-
asuntos relativos a: " ••• , hidrocarburos, cemento, lNDUS-

IZ, PRODUCTOS QUIHICO Fl\RMACEUTICOS, Y MEOICAJlll~ 
PEL, ACEITES Y GRASAS VEGETALES, EMPACADO Y ENLATl\00 

BEBIDAS ENVASADAS, ferrocarriles y ••• ". 

Reforma a la fracción XXXI, de 29-XII-1977, por Decreto public~ 
do en el o.o. F .. , de 9-I-1978 

ARTICULO 123.- -·· •• 
A.- •• • •. 
J a XXX.- ••••• 

XXXI.- La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las 
autoridades de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, pero 
es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en los 
,;¡suntos relativos a: 

a) Ramas industriales: 
1 .. - Textil; 
2. - Eléctrica: 
3. - Cinematográfica; 
4 .. - Hulera 
5. - Azucarera; 
6.- Minera: 
7. - Meta 1 úrq ica y siderúrgica, abarcando la explotación de los 

minerales básicos, el beneficio y la fundación de los misf!l~S, así 
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como la obtención de hiert·o metálico y acero a todas sus formas y 
1 igas y los productos laminados de los mismos: 

8.- Oc hidrocarburos; 
9. - Petroquímica; 
10.- Cementera; 
11.- Calera; 
·12.- Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 
13.- Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos; 
14.- De celulosa y papel; 
15.- De aceites y grasas vegetales; 
16.- Productora de alimentas, abarcando exclusivamente la fabri 

cae ión de los que sean empacados, enlatados o envasados o que sC? ~ 
destinen a ello; 

17.- Elaboradora de bebidLis oue sean envas,1das o enlatadas o -
que se destinen a ello; 

18.- Ferrocarrilera; 
19.- Maderera básica, que comprende la producción de aserradero 

y la fabricación de triplay o aglutinados de madera; 
20.- Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación 

de vidrio plano, liso o labrado, o de envases de vidrio; ~· 
21.- Tabacalera, que comprende el beneficio o fubricación dC? -

productos de tabc:.co; 

b} Empresas: 
l.- Aquéllas que sean administradoras C?n forma directa o desee.!! 

tralizada por eJ Gobierno Federal; 
2.- Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se 

encuentren bajo jurisdicción federal, cm las aguas territoriales o 
en las comprendidas en la zon;i económica e:<clusiva de la Nación, 

También será competencia exclusiva <le las autoridades fedC?ralcs, 
la aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos rela
tivos a conflictos que afecten a dos o más Entidades Federativas;
contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más 
de una Entidad Federativa; obligaciones patronales en materia edu
cativa, en los lérminos de Ley; y respecto a las obligaciones de -
los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus -· 
trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de -
trabajo, para lo cua.l las <iutoridades federales contarán con el -
auxilio de las estatales. cuan<.10 se trate de ramas o actividades -
de jurisdicción local, en los términos de la ley reglamentaria re.!!. 
pectiva. " 

TRANSITOR ros 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a.l día si
t]Uiente al de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federa-
ción. 
ARTICULO SECUNDO.- Los conflictos laborales que se hayan suscitado 
dentro de lds ramas o en relación con las mi'tterias que se incorpo
ren a la esfera exclusiva de la federación y que se encuentren en 
trámite, continuarán siendo c1tendidos por las autoridades locales 
del trabajo, hasta la total terminación dP. los mismos. " 

Decreto que modifica y adiciona el inciso a) de la Cracción 
XXXI del apartado A de1 Articulo 123, O.O.F. de 27-Vl-1990 : 
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"Artículo 123.- ••••• "· ..... 
XXXI ••••• , 
a) Ramas industriales y servicios. 
21.- ••.•• 
22.- servicios de Banca y Crédito ... 

• Dicho Decreto entró en vigor un día después de su publ icaci.ón 
en el o.o.r. 

TRANSITORIOS 

Artículo Segundo. - En tanto se expiden las nuevas normas apl icablcs, 
las instituciones de banca y crédito y las sucursales en México de 
bancos extranjeros que cuenten con concesión del Gobierno federal 
continuarán rigiéndose por las disposiciones legales y reglamenta
rias vigentes. • 

ARTICULO 134. 
Su texto original (1917), consignaba: 

Todos los con 
tratos que el gobierno tenga que celebrar para la ejecución de o-".:' 
bras públicas, serán adjudicados en subasta, mediante convocatoria, 
y para que se presenten proposiciones en sobre cerrado, que será il 

bierto en junta pública. " -

Reforma o.o.F., de 28-XII-1982.- Tcx.to actual, desde esta fecha 
este artículo no ha sido modificado ni adicionado. 

La industria petrolera en México, ocupa un lugar privilegiado -
el quehacer cotidiano del Estado, por ello considero interesan

te para el estudioso de la materia, transcribir a continuación, di. 
versos cuerpos normativos que han regido a dicha industria, tanto 
en lo interno como en lo externo, a saber: 

O.O.F. de 20-VII-1938. 

ACUERDO que crea el Consejo Administrativo del Petróleo. 

Al márgen un sella can el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

A la Secretaria de la Economía Nacional. 

CONSIDERANDO: 

Que las bienes muebles e inmuebles expropiados a diversas Comp.! 
ñlas Petroleras por Decreto que este Ejecutivo expidió con fecha -
18 del actual, deben ser manejados en tal forma que la Industria -
Petrolera integrada por esos mismos bienes funcione convenienteme!!. 
te en beneficio nacional y de los trabajadores de la Industria Pe
trolera: 
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Que para lograr el indicado propósito es preciso encomendar a -
un órgano especial las (unciones relacionadas con los mismos bic-
nes expropiados, pues sólo en esta forma podrá lograrse que dichas 
industrias adquiridas por el Estado actúen dentro de las normas -
que son inherentes a la marcha de las negociaciones industr:-iales y 
comerciales, esto es, t"ealizando las operaciones respectiv.ls con -
criterio financiero y con la celeridad que en este campo de activi 
dades es indispensable: -

Que, por lo tc1nto, sin perjuicio de que postct"iot"mente se ~1dop
te en definitiva la foC"ma rle organización que la experiencia y un 
mejor conocimiento del problemcJ. aconsejen, es urgente desde Juego, 
establecer un Consejo encargado de dirigir la administración de -
los referidos bienes, el que deberá dictar todas las disposiciones 
inmediatas paC"a el encauzamiento de la industria petroleC'.:t en el -
sendero que su nueva situación requiere. 

En esa virtud he tenido a bien expedir el siguiente 

A C U E R O O: 

Artículo lo.- Se crea el Consejo Administrativo del Petróleo -
que estará integrado por nueve miembros, f.I consejo designará. un -
Gerente General y conforme al Reglamento nomb.:-ará además a los (un 
cionarios y empleados que se requieran. -

Artículo 20.- Los miembros del Consejo serán dcsign.1dos por el 
Ejecutivo, debiendo ser dos de ellos representantes de la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público, tres en r&prcsentación de la -
Economía Uacicnal, ur.o de la del sindicato de Trabajadores Petrolc 
ros de la República Mexicana. -

El Ejecutivo federal, al hacer la~ designaciones, nombrará un -
Presidente, un Vicepresidente y un Sccrct<lrio del Ccinsejo. 

Articulo Jo.- El objeto del Consejo ser.i encargarse de la .1dmi
nistración de los bienes muebles e inmuebles expropiados a las em
presas petroleras por Decr-eto del lB del mes en curso, así como de 
formular los proyectos para la organización definitiva de la indos 
tria integrada con los mismos bienes. -

Articulo 4o.- Para los efectos indicados en el articulo 01ntc--
rior, el consejo tendrá todas las facultades necesarias, pudiendo, 
en consecuencia, llevar a cabo las operaciones relacionadas con la 
c>e loración, c>e lotación, re( inación, ll lmacenamicnto distribución 
de los productos relativos a os bienes expropiados, cP.lebrando -
los actos y contratos que sean necer.arlos. 

Dentro de las bases prevenidas en este Acuerdo, el Consejo for
mulará un Reglamento Interior que entrará en viqor una vez aproba
do por este Ejecutivo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo federal, a los diecinue
ve días del mes de marzo de mil novecientos treinta y ocho. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. -
LAZARO CARDENAS. 

El Srio. de la Economía Nacional, 
Efrain nuenrostro. 

firmado 

F.l Sr io. de Hacienda y Cré
dito Público, 

Eduardo suárez. 
Firmado 
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• En el mismo D.O.F., de 20-Vll-1938, fue publicado el DECRETO que 
crea la institución "'PETROLEOS MEXICANOS". (Ver páginas de 
esta TPsis Profesional). 

O.O.F. de 20-VII-1938. 

DECRETO que crea la Instl tución 

"DISTRIBUIDORA DE PETROLEOS MEXICANOS .. 

Al márgen un sello con el Escudo Nacional: que dice: 
Estados unidos Mexicanos.- Presldencia de la República. 

LAZARO CJ\RDEN/\S, Presidente Constitucional de los Estados Unj-
dos Mexicanos, a sus habitan tes, sabed: 

Que el H. Congreso dC? la Unión se ha servido dirigirme el si---
guiente 

DECRETO 

r.l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

ARTICULO lo.- Para los fines indicados en el articulo siguiente, 
se crea una Institución Pública con personalidad jurídica, depen-
diente del Ejecutivo de la Unión, que se denominará ,.Distribuidora 
de Petróleos Mexicanos" .. 

ARTICULO 2o.- El objeto del organismo a que se refiere el arti
culo anterior será encargarse de la distribución del petróleo y d~ 
rivados pertenecientes a la Nación, sea que provengan rle las cxplo 
taciones correspondientes a la Administración General del PctrólcO 
Nacional, a la Corporación "Petróleos Mexicanos" o bien que tengan 
otro origen. Al efecto, la institución qun crea tendrá facultades 
para realizar todas lc'lS opcrt'lciones necesarias y para llev.Jr a cabo 
los contratos y actos jurídicos que en el cumplimiento de su obje
to se requieran. 

ARTICULO Jo .. - La institución que se establece estará administru 
da por un ConseJO Directivo compuesto de cinco miembros y por un -= 
Gerente General que sertin nombrcldo~: tres por el Ejecutivo Federdl 
dos a propuesta de la Secretaria de Hacienda y crédito Público y -
uno a propuesta de la Secretaría de Economía Nacional; uno por 
el Consejo de Administración de "Petróleos MC?xicanos" y el otro -
por li3 Administración General del Petróleo Nacional. 

La "Distribuidora de Petróleos Mexicanos" tendrá además el per
sonal de funcionarios y empleados que el presupuesto de gastos se
ñale. 

ARTICULO 40.- Las remuneraciones del Gerente y demás personal -
de empleados de la Institución serán fijadas en el presupuesto a-
nual respectivo. Los Consejeros dis[rutar.ín de una retribución de 
cincuenta pesos por cada junta a que asisten. pero en ningún caso 
tendr~n derecho a percibir otras gratificaciones o a tener partici 
pación en las utilidades de la empresa. -

ARTICULO So.- La "Distribuidora de Petróleos Mexicanos" tendrá 
patrimonio propio, integrado por la suma de doscientos mil pesos -
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que deberán aportar por mitad PETROLEOS MEXICANOS" y la Administra 
ción General del Petróleo Nacional, y por los demás bienes que cn
desarrollo de sus operaciones adquiera o que el Gobierno Federal -
le asigne. 

ARTICULO 60.- La "Distribuidora de Petróleos Mexicanos" cubrir~'l 
a !Os organismos de los que reciba productos para su venta al pre
cio que haya obtenido en las operaciones respectivas, deduciendo -
únicamente los gastos efectuados y un.J cuota por un id.1.d di:! produc
tos, en pago de los servicios prestados por la institución encarga 
da de realizar las ventas, según acuerdos que al efecto se celebr'Cn 
con las entidades a las que corcespondiln los prorluctos. 

ARTICUJ.O 7o.- El prcsL1pucsto anual de g.1stos de la Institución, 
después de ser aprobados por el Consejo deberá ser sometido al Pre 
sidente de la República, por conducto de la Secretaría de Hacicnd:i 
y Crédito Público, para su mismo conducto se elevará al Ejecutivo 
redera! para la revisión y glosa de las cuentas rc5pectivas. 

ARTICULO 80.- Los rendimientos líquidos que se obtuvieren par la 
"Distribuidora de Petróleos Mexicanos", se pondrán a disposición -
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la forma que es 
ta Dependencia del Ejecutivo federal acuerde. -

TRANSITORIOS 

ARTICULO lo.- El ejecutivo de la Unión fijará la fecha a pilrtir 
de la cual la "Distribuidora de Petróleos Mexicanos", habrá de en
cargarse de las ventas en el interior del país, de petróleos y de
rivados pertenecientes a "Petróleos Mexicanos", y a la l\.dministra
ci6n General del Petróleo Hacional. Entre tanto, el organismo pri
meramente mencionado sólo tendrá a su cargo las ventas de produc-
tas para el exterior. 

ARTICULO 20.- 1.a corporación "Distribuidora de Petróleos Hexica 
nos•, que por el presente Decreto se crea, se encargará de conti--= 
nuar las operaciones que se habian asignado por acuerdo presiden-
cia t de 31 de marzo último a l<J Expoctadora Nacional del Pctr.óleo, 
entendiéndose sancionados los actos que c1icha instituclón hubiere 
llevado a cabo y confirmadas. parzi que surta ~fcctos en el nuP.vo -
organismo, las designaciones de personal que et Ejecutivo de la -
Unón hubiere efectuado. 

ARTICULO Jo~- Este Decreto entrará en vigor el día de su publi
cación en el "Diario Oficial" de la federación sin que sea üplica
ble por lo mismo el artículo 2o. del Código Civil para el Distrito 
y Territorios l"ederales. 

Carlos Soto Guevara, s.V.P.- oavlrl Pércz Rulfo, O.P.- Rom5n Cam 
pos Riveras, s.s.- Rodolfo Delgado, o.s.- Rúbricas. -

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del articulo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y 
para su debida publicación y observancia. promulgo el presente De
creto en la residencia del Poder Ejecutivo redera!, a los siete di 
as del mes de junio de mil novecientos treinta y ocho, 

LAZARO CARDEHAS 
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El Secretario de Estado y del Despacho de llacicnda y Crédito PS!_ 
blico, Eduardo Suárez: 

El secretario de Estado y del Despacho de la Econom{a Nacional, 
Efraín Buen rostro: 

Al Ciudadano Lic. Ignacio GaC"cia Téllez, 
Secretario de Gobernación. 
Presente. 

o.o.F. de 24-VIII-1939. 

REGLAMENTO de los articulas 4o. y So. del Decreto de 7 de junio 
de 1938 que creó la Institución Pública denominada '"Petróleos MexJ. 
canos". (Ver páginas de ::?sta Tesis Procesional). 

Al márgen un sello can el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de los f.statlos Uni-
dos Mexicanos, a sus habitan tes, hace saber: 

Que en uso de la facultad que le otorga la fracción I del arti
culo 89 de la Constitución Federal; y 

CONSIDERl\NOO 

Que con motivo de la resolución expropiatoria que el Ejecutivo 
a mi cargo se sirvió dictar el 18 de marzo del ar"'io próximo <Jnte·-
rior, los bienes muebles e inmuebles de las empresas petroleras ex 
propiadas, pasaron a ser r.ianejados por el "Consejo Administrativo
del Petróleo'" y posteriormente por "Petróleos Mexicanos", institu
ción pública creada por Decroto del H. Conqreso do la Unión de (e
cha 7 de junio del mismo año. 

Este Decreto dió a Petróleos Mexicanos la n<Jturaleza juric.Hc.:i. -
de organismo público dcscentC"alizado, y su dirección quedó encamen 
d.Jda a un Consejo de l\dministractón intcqraJo por represcnt,1ntcs ':' 
del Estado y del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Repú-
blica Mexicana. 

Hasta ahora y a falta de una reqlamentación de los preceptos -
que informan el Decreto de 7 de junio mencionado, la dlsciplina de 
la Institución se ha venido formando cxclut>ivamente con los acuer
dos de su Consejo de Administración, que, como actos concretos de 
voluntad en la solución de los problemas particulares que se han -
planteado encamina las activid,"!des de l~l industria h<lcia la conse
cución de los fines para los que fue creada esa persona moral. 

Indudablemente que al set" promulgado el Decreto aludido no po-
dia haberse precisado la trayectoria de la lnsti tución ni el alean 
ce de la actividad sindical, conJuntamente con la que corresponde
ª la labor de dirección y adminlstrdción: loo detalles, los aspec
tos de un organismo nuevo dentro de nuestro derecho público, que -
trata de encontrar la mejor solución para la índustC"iil petC'oler.rt -
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del país. Era indispensable que el transcurso de tiempo nos diera 
la experiencia y la certidumbre necesarias paca afirmar que es po
sible la realización de los propósitos que se buscaron con la expe 
dición del Decreto de 7 de junio señalando claramente los términaS 
de inteligencia entre el Consejo de Administración de Petróleos M!:. 
xic,anos representativo tanto de la actividad sindical como del or
ganismo obrero al servicio de la industria y los trabajadores de -
ésta; en resúmr.n, la responsabilidad específica de la intervención 
de ambos en la explotación petrolera. 

Debe llamaC"se la atención sobre que no obstante que el artículo 
4o. del Decreto que se viene mencionando estableció que el consejo 
de Admnistración estaría integrado por seis representantes del Es
tado y tres trabajadores a solicitud del S.T.P.R.H., la J\dministr!!. 
ción General del Petróleo Nacional accedió a designar como su Dele 
garlo en el Consejo a un representante del Sindicato aludido, por ':' 
cuya razón de hecho el Consejo se encuentra formado solamente por 
cinco representantes del Estado y cuatro de los trabajadores y el 
Ejecutivo de mi cargo constd~ra conveniente' consolidar CS<'l repre--
sentación como derecho sindical el órgano dlrcctivo de Petrá--
lcos Mexicanos. 

Tales consideraciones apo~·an la expedición del siguiente 

RECLJ\MENTO 

oc los artículos .;o. y So, del Decreto de 7 de junio de 1938 
que creó la Institución Pública denominada *PETROLEOS MEXICANOS". 

Articulo lo.- "Petróleos Mexicanos es un organismo público des
centralizado, cuya dirección i:-stá cncomend.:Jda a un Consejo de Admi 
nistración, integrado por cinco representantes del Estado, que de':° 
signa el F.jecuti.vo federal y cuatro desi9n.1clos por el S.T.P.R.M. 

Artículo 2o.- El Consejo de J\dminlstr<lción de "PetrólC?os Mexica 
nos" <l nombre del Estado y del s.T.P.R.M. representa el interés d'C 
uno y otro en la explotación de l<l i.ndustria petrolera. 

Artículo Jo.- Las finalidades de la industria petrolera se real1 
zan por trabajadores que des!!mpeñan funciones de di.rección. admi--
nistracón y técnicas y por trabajadores consid!!rados como tabula-
dos. 

At"ticulo 4o.- se consideran funciones de dirección y administra 
ción las que se ejercen f!n un radio d!! acción que afecte los intc".:' 
reses generales de la industri-3. 

Articulo So.- Funciones de carácter técnico son las que derivan 
de la actividad desarrol!,1da por profesionales con título oficial
mente reconocido que presten sus servicios a "Petróleos Mexicanos", 
o por pasantes de las diversas carreras profesionales que desempe
ñen en la industria tr,:ibajos de n.'.lturaleza semejante. 

Artículo Go.- Trabajadores tabulados son todos aquel los que no 
están incluidos en los artículos que anteceden. 

Artículo 7o.- son trabaja~ores que ciescmpcñan funciones de <ttlmi_ 
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nistración, dirección o técnicas, para los efectos del presente R,! 
glamento, los siguientes: 

1.- Los miembros del consejo de Administración. 
2. - El Gerente Genera 1; los gerentes de las di versas es pee ia 1 i

dadCs y los subgercntcs: los gerentes de Zona. 
J.- Los jefes y subjefes de Departamentos Generales. 
4.- Un contador General y los Jefes de Contadores de las Zonas, 

de l.3s Refinerías y de los Campos. 
s.- Los Auditores. 
6.- Los Tesoreros Generales. 
7.- Los Superintendent.:?s Generales, divisionales o locales. 
8.- El Agente General de Materiales, un Ayudante del anterior y 

tres Agentes de Coinpras. 
9.- Los Inspectores Especiales. 
JO.- Los Apoderadas Juddicoa. 
11.- Los Jefes de Terrenos, de Previsión Soci.11 y Departamentos 

de Personal Central, de zonas y Locales. 
12.- Los Jefes de Per:-foradores y los Perforadores. 
13.- r4os Profesionistas con título oficialmente reconocidos. 
14.- Un Secretario Particular de cada uno de los GC!rcntcs y Je-

fes de Departamentos Generales. 
14.- Dos Taquígrafos para el Consejo de Administración, y 
16.- Un Ayud<lnte del Gerente. 

Articulo Bo.- excepción hecha. de los miembros del consejo seña
lados en el inciso número 1 del articulo anterior a partir de la -
fecha de la publicación de este Reglamento, las vacantes de carác
ter temporal o definitivo que se presenten en cualquiera de las -
p: izas enumeradas en di.cho precepto, así coma los puestos de nuev~1 
c=cación que tengan las mismas características. sr.rán cubit.~rtas l i 
bremente por el Cont;cjo de Administración, previil proposición, cn
su caso de los Gerentes o Jefes de Departamentos Generales. r.l pro 
pio Consejo queda facultado tilmbién para resolver cuando se preseñ 
ten vacantes ter:iporalcs o definitiv.::is en lo5 puestos a qun alude 7 
el mismo articulo, si es el cuso de cubrirlas o no. 

Lil libert.Jd de desi.gnación que este articulo atribuye al Conse
jo de Administrución cuancio se trate dt" los trabajadores comprcndi 
dos en los incisos 4, 5 y 6 del artículo, dP. escoger a las persa-':' 
nas a quienes se nombre, entre los miembros del S.T.P.R.H. que es
tén prestando sus servicios a la industria. 

También se considera limitada la libertad del Consejo en la de
signación de los trabajadores a que se refiere el inciso 12 del ar. 
tic u lo anterior. En ta les ocas iones, sólo podrá designar l j brcmen
te a los Jefes de Perforadores. En cuanto a los Perforadores que -
deban nombrarse, el Consejo los escogerá entre los miembroz del s. 
T,P.R.H. que estén prestando sus servicios a la industria. y sólo en 
el caso de que no haya elementos de cuoacidad demostrada, mier:ibros 
del Sindicato y que no reúnan además todos los requisitos indispen 
sables para el desempeño de su labor, estaril facultado para desig'":. 
nar libremente a los que sean indispensables. 
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Artículo 9o.- Todos los tr:-bajadores sindicalizados que dcsempe 
ñcn puestos de dirección. administración o técnicos se considcran
como trabajadores de planta y dis[t:'utarán de todas las ventajas y 
prerrogativas que tienen los trabajadores tabulados. 

Artículo 10.- Los trabajadores sindicalizados, !·..lrante el tiem
po que desempeñen puestos de dirección, administración o técnicos, 
estarán inhabilitados para atender comisiones sindicales pero al -
mismo tiempo se considerarán exceptuados de la aplicación de san-
cienes que tengan el mismo origen. 

Articulo 11.- El Comité Ejecutivo General del Sindicato tiene -
derecho de queja ante el Consejo de Administración de "Petróleos -
Mexicanos" contra cu.:ilguier trabajador de los enumerados en el ar
ticulo 7o. de este Reglamento, por maltrato a los trabajadores ta
bulados. En tales casos, el Consejo ordenará la práctica de una i!!_ 
vestigación que deberá realizarse en un plazo perentorio de ocho -
dias, en la que intervendrán un representante de la Gerencia Gene
ral y otro del Sindicato, y si el result<ido de la investigación es 
desfavorable el trabaj.:idor acusado, el Consejo de Administración -
le impondrá la corrección disciplinaria que considere prudente. La 
queja de l.:i parte sindical deberá presentarse precisamente dt~ntro 
de los treinta días siguientes a la fecha en que se haya cometido 
la falta, pues de no hacerse en ese plazo la institución no estará 
obliqada a atenderla. 

Artículo 12.- El eje:-clcio de las funciones de dírección, admi
nistración y técnicas de la industria, es de l<'.! exclusiva responsa 
bi lidad de los trabaj.:idores que desempeñen esas act1vidi3dcs y per
lo mismo, sus acuerdos no serán objetados por la pat'te síndlcill, .:i 
menos que constituyan perjuicio grclvc contrcl la Sillud o lil vida de 
los trabajadores de la industria y que lo reclame expresamente el 
Comité Ejecutivo General del S.T.P.R.M. 

Articulo 13.- Los trab.1jadores a que se rcf iere el articulo 7o. 
podrán ser movídos libremente de una Zona a otra de la industri.1. 
cuando tal cosa sea considerada indispensable por la Gerencia Gene 
C'al, pero no perdcr.l. por el lo su cate']OC'Ía ni podrii rcducirsclcs ':° 
su salario. 

TRANSITORIOS 

lo.- El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, il par 
tir de la fecha en que sea publicado este Reglamento, dictará to-= 
das las medidas que considere necesarias para dar el debido cumpl i 
miento a las disposiciones que en él se consignan. -

20. - Los miembros del s. T. P. R.M. que actua lmcntc desempeñan --
puestos de dirección, adml nistración o técnicos y que además de -
eso estén cumpliendo comisiones sindicaleli podrdn continuar poC' -
esta sola ve: en el desempeño de sus cargos y comisiones hasta la 
próxima renovación de los organismos diC'ectivos del Sindicato y de 
las Secciones correspondientes. 

Jo.- Los trabajadores tabulados, promovidos a puestos de direc
ción, administración o técnicos que fueren separados de estoa em-
pleos por causas que no constituyan ni falta de probidad ni hechos 
delictuosos tendrán el derecho de regresar a los puestos tabulados 
que desempeñaban con clnterioridad. 
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4o.- Como la vigencia de este Reglamento se inicia en la fecha 
en que sea publicado en el Diario Oficial de la federación, no es 
aplicable en el caso el artículo Jo. del Código Civil para el Dis
trito y Territorios Federales. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a los veintl 
dós días del mes de agosto de mil novecientos treinta y nueve. 

LAZARO Cl\ROENAS 

El Secrctilrio de Estado y del Dcspr.tcho de la Economía Nacional, 
Efra!n Buenr-ostro. 

El Jefe del Departamento o del Traba jo. 
Antonio Villa lobas. 

Al c. Lic. Ignacio García Téllez, 
Secretario de Gobernación, 

P r e s e n t e. 

D.O.F. de B-Vlll-1940. 

DECRETO que deroga los que crearon la Distribuidora de Petró--
leos Mexicanos y la Administración General del Petróleo Nacional y 
modifica el que creó la institución denominada "PETROLEOS MEXICANOS". 

Al márgen un sel lo con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la Repúbli.ca. 

LJ\ZJ\RO CARDENAS. Presidente Constitucional de los Estarlos Uní-
dos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el 11. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el si--· 
guiente 

DECRETO 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

ARTICULO lo.- se derogan los Decretos de fechas 7 de junio de -
1938 y 30 de enero de 19J7 que crearon, respectivamente, la "Dis-
tribuidora de Petróleos Mexicanos" y la "Administración General -
del Petróleo Nacional". 

ARTICULO 2o .. - se modifican lo5 artículos 2o. y 4o. y So. del Df! 
creta que creó la Institución Pública denominada "Petróleos Mexic~ 
nos", en la siguiente forma: 

Artículo 2o.- El objeto de la organización a que se contrae el 
artículo anterior será encargarse del manejo de los bienes muebles 
e inmuebles que por decreto de 18 de marzo último, se expropiaron 
a diversas empresas petroleras. además los bienes muebles e inmue
bles que se apliquen al Gobierno federal al liquidarse la Sociedad 
"Petróleos de México", S.A., los terrenos de reservas petroleras -
que se habían acordado en concesión a dicha compañ{a y los dem•js -
terrenos de reservas pctroleC"as que para el mismo ObJeto sean des
tinados por el Ejecutivo Federal. 

Al efecto, gozará de las atribuciones necesarias para llevar a-
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delante esas finalidades, pudiendo realizar todas las operaciones 
relacionadas con la industria petrolera como exploraci6n, explota
ción, refinación y almacenamiento; así como la distribución y ena
jenación del petróleo y sus derivados pertenecientes a la Nación, 
sea que provengan de los bienes expropiados, o de los que se ha--
bian asignado a la "Administración General del Petróleo Nacional", 
o bien que tengan otro origen, disfrutando de amplias facultades -
para celebrar los contratos y actos jurídicos que se requi~ran en 
el cumplimiento de sus fines, 

Articulo 4o~- La Institución Pública que si'.:! crea mediante este 
decreto, será dirigida por un Consejo de Adminis-

tración, compuesto de nueve miembros, debiendo ser designados cin
co de ellos por el Ejecutivo Federal; dos a propuesta de la Secre
taria de Hacienda y Crédito Público y tres a propuesta de la SeCr,2. 
tar!a de la Economía Nacional: los otros cuatro miembros del Con se 
jo serán dC?signados por el Sindicat.o de Trabajadores Petroleros dC 
la República Mexicana. 

Por cada uno de los Consejeros que se desiqnc. se nombrará un -
suplente, en la inteligencia de CJllC! los suplentes que correspondan 
a los consejeros que representen al Estado, serán precisamente fun 
cionarios de "Petróleos Mexicanos". -

El Ejecutivo designará un Presidente y un Vicepresidente entre 
los miembros del Consejo podrán ser removidos libremente por el E
jecutivo f"ederal y por el Sindicato de Trabajadores Petroleros de 
la República según corresponda. 

Artículo So.- El Presidente de la República designará a I Get·en
te General y al Subgerente General. 

El Consejo nombrará a los demás Gerentes, funcionarios y emplea 
dos que la institución requiera, en los términos que establezca eT 
contrato colectivo de trabajo. 

El Consejo podrá delegar ... ., el Gerente Genera 1, de conformidad 
con las disposiciones respectivas, la facultad de designar a los -
empleados de la Institución. 

ARTICULO Jo.- El capital que corresponda a la "Distribuidora de 
Petróleos Mexicanos• y a la "Administración Gene-

ral del Petróleo Nacional", conforme al Balance que se practique a 
la fecha en que esta ley entre en vigor, incrementará el patrimo-
nio de "PETROLEOS MEXICJ\NOS". 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO lo.- "Petróleos Mexicanos" se subrogará. las obligacio-
nes con~raídas por la "Distribuidora de Petróleos 

Mexicanos" y la "Administración General del Petróleo Nacional". en 
las condiciones en que hayan sido estipuladas, continuando las ne
gociaciones iniciadas pot" ambas Instituciones, en los diversos a-
suntos de su competencia. 

ARTICULO 20.- Este decreto entrará en vigot" a partir de la fe-
cha de su publicación en el Diario Oficial de la -

Federación. 

Manuel Jasso, O.P.- Manuel Pérez Mendoza, S.V.P.- Carlos /\qui--
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rre, o.s.- Bartolo Flores, s.s.- Rúbricas" 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 

89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y -
para su debida publicación y observancia, expido el presente decre 
to en la residencia del Poder Ejecutivo federal, en la ciudad de 7 
Méx.ico, D.F. a los ocho días del mes de agosto de mil novecientos 
cuarenta. 

LAZl\RO Cl\RDENJ\S. 

El Subsecretario de la Economía Nacional 
Encargado del Despacho 
Modesto c. Rolland. 

El subsecretario de Hacienda y Crédito Público. 
Encargado del Despacho 

Eduardo vil laseñor. 
Al c. Lic. Ignacio García Téllez, 

secretario de Gobernación 
Presente 

D.O.F. de 31-XII-1940. 

DECRETO que reforma diversos artículos del que creó la Sociedad 
denominada "PETROLtms MEXICANOS", S.A. 

Al márgen un sel lo con el Escudo Nacional, que dice: 
F.stados Unidos Mexicanos. - Presidencia de la República. 

MANUEL AVILA CAMJ\CllO. Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el 11. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el si--
guiente 

DECRETO 

"F:l Congrc-so de los Es ta dos Un tdos Mcx icanos, decreta: 

ARTICULO lo.- se reforman los artículos 20., Jo., So., y 80., -
del Decreto de 7 de junio de 1938, modificado por el de 8 de agos
to último, para quedar en los siguientes términos: 

"Articulo 20.- El objeto de la organización a que se contrae el 
artículo anterior será encargarse del manejo de los bienes muebles 
e inmuebles que por decreto de 18 de marzo último se expropiaron a 
diversas empresas petroleras, ademils de los bie>nes muebles e inmuc 
bles que se apliquen al Gobierno federal al liquidarse la Sociedad 
"Petróleos Mexicanos, S.A."; los terrenos de reservas pctroleras"
que se hablan acordado en concesión a dicha compañia y los demás -
terri::nos de reservas petroleras que para el mismo objeto sean des
tinados por el Ejecutivo Federal. 

Al efecto, gozará de las atribuciones necesarias para llevar a
delante esas finalidades. pudiendo realizar todas las operaciones 
relacionadas con la industria petrolera como exploración, explota
ción, refinación y almacenamiento; asi como la distribución y ena
jenación del petróleo y sus derivados pertenecientes a la Nación.
sea que provengan de lo~ bienes expropiados o de los que se le ha-
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bía asignado a la "Administración General del Petróleo tl<Jcional", 
o bien que tengan otro origen, disfrutando de amplias facultades -
para celebrar los contratos, expedir títulos de crédito y llevar a 
cabo todos los actos juridicos que se requieran en el cumplimiento 
de sus fines, podrá igualmente, emitir obligaciones que estariin ~u 
jet·as, en lo aplicable, a las disposiciones de la Ley de Títulos Y 
Operaciones de Crédito. 

Petróleos Mexicanos podrá realizar actos de disposición de los 
bienes que integran su patrimonio, sea transmitiendo la propiedad 
de los mismos a título oneroso, o bien afectándolos con qravamencs 
reales, ara ! levar a cabo las o eraci.ones anteriormente menciona-

~:~~ ~~~~~~o t~~iª~ ·~~~t~~~e~~d~~=~~s 0:m~:~!e:x l:df~~titucion reca-
de las Secretarlas de Hacienda Cred to Publico 
Nacional. En nin un caso ucdara com rendido en las ena · ones 
el petroleo contenido en yac1micntos ni el derecho para accr la -
exelotac1on de los mismos. 

Artículo Jo.- "Petróleos Mexicanos•. tendrá personalidad juridi-
dica. 1nte9randose su patrimonio con los bienes -

mencionados en crart'iculo que precede y con los dcmas que en lo ~ 
sucesivo ad uiera ara fines de la industr1a etrolera. or cual-
qu er t1tulo jur1dico. 

Sobre el valor de los bienes aportados por el Gobierno federal• 
pilra integrar el patrimonio de dicha Institución, ésta cubrirá a -
la Secretaría de Hacienda y crédito Públic.:> en los términos que el 
Ejecutivo Federal acuerde y con cargo a gastos de operación, un in 
terés de 3\ anual. -

Por conducto de la Secretaría de la Economía tlacional, el Go-··
bierno Federal (ijará anualmente los porcentajes de regalías y es
tarán a cargo de Petcóleos Mexicanos, por concepto de explotación 
de los terrenos petroleros que tenga asignados. El monto de esi\s -
regalías no deberá ser menor del lO't. ni mayor el 35'1 de los produc 
tos que se obtengan y se fijar5n teniendo en cuenta las caractcrlS 
ticas de los rlistintos predios petroleros. -

Artículo So.- El Presidente de la República dcsignart1 al Geren
te \,eneral y nl Sub-Gerente General, 

Estos funcionarios representarán a la lnstLtución teniendo lns 
facultades que corresponden a los mandatarios generales según el -
articulo 2554 del Código Civil para el Distrito y Territorios Fed~ 
rales y podrán otorgar poderes generales o especiales, previo 
cuerdo del Consejo de Administración. 

El Consejo nombrará a los demás Gerentes, funcionarios y emplea 
dos que ta Institución requiera, en los térl'!'linos que establezca cT 
contrato colectivo de tcabajo. 

El Consejo podrá delegar en el Gerente General. de conformidarl 
con las disposiciones respectivas, ld [acultad rlc dcsiqnolr a los -
empleados de la Instituc1ón. 

'"Articulo 80.- Los rendimientos liquidas que Petróleos Mexicanos 
obtenga, se distribuirán como sigue: 

I.- Hasta el 20\ para la formación de las reservas de previsión. 
11.- El remanente se distribuirá en la proporción de un 75\ pa

ra el Gobierno Federal y un 25'1 destinado a los trabajadores que -
prestan sus servicios en la Institución, en la forma que el Regla-
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mento de esta Ley señale". 

ARTICULO 2o.- Se adiciona el Decreto mencionado en el artículo 
lo. de la presente, con el siguiente texto: 

"Articulo 9o.- r.l Ejecutivo Federal tendrá facultades para des-
. tlnar una p'lrte o la totalidad de los rendimientos 

que por concepto de intereses. regalías y utilidades le correspon
dan conforme a esta Ley, para incrementar sus aportaciones de cap,!. 
tal de Petróleos Mexicanos". 

TRJ\NSITORIOS 

ARTICULO lo.- Se aprueba la erogación de sesenta millones de pe 
sos realizada por el Ejecutivo Federal hasta el 31 de octubre últ'! 
mo, como aportación de Petróleos Mexicanos para efectuar invers io
nes en activo fijo. 

ARTICULO 2o.- Este Decreto entrará en viqor el rlía de su publ i
c.:ición en el Diario Oficial de la Federación sin que sea aplic•1blc, 
por lo mismo, el Artículo 2o. del Código Civil para el Distrito y 
Territorios Feder.llcs. 

Jesús u. Malina de P.- Alfonso Gutiérrcz Gurria, S.P.- Juan Gil 
Preciado, D.S.- Esteb.1n García de Alba, s.s.- Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Fracción l del Articulo 
89 de la constitución Política de los Estados Unidos ~1exicanos y -
para su debida publicación y observancia, expido el presente Decre 
to en la residencia del Poder Ejecutivo Federal. en la Ciudad de':' 
México, a los treinta y un días del mes de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta. 

Ml\NUEt. 1\VILI\ Cl\Hl\CllO. 

El Secretario de Estado y dc-1 Despacho 
de la Economía Nacional 

FRANCISCO JJ\VIER GAXIOLA. 

El secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda y crédito Público 

EDUARDO SUAREZ. 

Al C. Lic. Miguel Alemán. 
Secretario de Gobernación. 

Presente. 

o.o.F. de 12-III-1942. 

DECRETO que promulga el Convenio sobre indemnización a los na-
cionales norteamericanos afectados con la expropiación petrolera. 

Al márgen sun sello con el Escudo rlacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

MANUEL AVILI\ CAMACflO, PC"esidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que por medio de notas cambiadas entre la Embajada de México en 
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Washington y el Departamento de Estado de los Estados Unidos de A
mérica, con fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos cua-
rcnta y uno, quedó concertado entre los dos paises un Convenio por 
el cual se establecen las bases para fijar la indemnización que de 
be pagarse a los nacionales norteamericanos afectados por la cxprO 
piaCión de las Compañías Petroleras, siendo el texto de dichas no~ 
tas el siguiente: 

" Washington o.e., 19 de novicmbC"c de 1941.- Excelentísimo se-
ñor Cordel! llull, Secretario de Estado.- señor Secretado: Tengo -
el honor de hacer referencia a las resientes convcrs~1cioncs que he 
celebrado con Vucstca Excelencia acerca de la indemnización a los 
nacionales de los Estados Unidos de l\mCrica, que? con relación a la 
industria del petróleo en los Estados Unidos Mexicanos, fueron a-
fectados por actos de expropiación o de otra manera, en sus propie 
dadcs, derechos o intereses, después del 17 de marzo de l9JB, por
cl Gobierno de México. 

Entiendo que hemos convenido en lo siguiente: 

l.- Cada uno de los Gobiernos nombrará., dentro ele los treinta -
días siguientes a la fecha de esta nota, un perito cuyo de-

ber será determinar la justa compensación que se pa9aC"á a los na-
cionales de los Estados Unidos de América que, con relación a la -
industria del petróleo en los Estados Unidos Mexicanos fueron afee 
tados con detrimento de sus propiedades derechos e intereses, des":' 
pués del 17 de marzo de 1938, por actos del Gobierno de Mfücico. -
Sin embargo, las est.ipulacioncs de esta nota no se aplican a las -
propiedades, derechos e intereses que hayan quedado cor.iprcndidos -
en un <irreglo respecto a su compra, traspaso. o indemnización cele 
brado por sus propietarios o poseedores y el Gohicrno de los r.st~":' 
dos Unidos t-:exicanos, y, por consiguiente, los peritos excluirán -
dichos derechos, intereses y propiedades de su labor de avalúo y -
sus dictámenes. 

2.- Los peC"itos designados celebrarán su primera reunión en la 
Ciudad de México, dentro de los quince días siguientes a la 

fecha del último nombramiento hecho por los Gobiernos, las poste-
rieres sesiones y demás actos periciales se efectuarán en las fe-
chas y lugares que los mismos peritos deternincn, en teC"ritorio me 
xicano, y dentro de los plazos que señala estf.'.' eonvcnio. -

do. 

J.- Los dos Gobiernos dcsignaC"án los auxi 1 L:ires que requir.ran -
sus respectivo::; peritos par.'l el mejor desempeño de su comf"!t.l 

4.- Los gastos por sueldo, mantenlfTliento, tC"ansporte y de~iás e-
rogaciones incidentales de los peritos y sus auxiliaC"es sc-

rán suministrados por el Gobierno que los haya nombrado. Los gas-
tos conjuntos en que se incurra durante los procedimícntos pericia 
les serán pagados por los dos Gobiernos por partes iguales. -

S.- Los peritos siempre colaborar.in y cooperadin estrechamente 
en sus procedimientos de avalúo. Podrán obtener directamente 

los datos y elementos pC"obatorios que consideren pertinentes para 
ilustrar su juicio, o recibirlos de las personas o instituciones -
interesadas y de los Gobiernos de México y de los Estados Unidos -
de América. 
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6 .. - Los peritos tendrán libre acceso a todos los archivos que -
se encuentren en poder del Gobierno de Mi?xico, así como tam

bién a los campos petroleros, terrenos, instalaciones, oficinas y 
edificios y cualesquiera otras propiedades que directa o indirecta 
mente se relacionen con la valuación. El perito de los Estados unl 
dos·, a petición del perito mcxicdno, solicitará de las personas e
instituciones interesadas, las pruebas pertinentes; cuando esa so
licitud se refiera a las ya presentadas por tales personas o insti_ 
tuciones, su negativa para acceder a la solicitud hará aplicable -
la parte correspondiente del párrafo 9o. 

7.- Tan pronto como un perito obtenga o conozca algún dato, in-
forme, o elemento de prueba, peC"tinentes, lo dará a conocer 

al otro. Cada uno de ellos podrá solicitar del otro la exhibición 
de datos, informes o probanzas que por cualquier circunstancia, s2, 
lo sean accesibles al solicitado. 

e.- Dent.ro de un plazo de dos meses contados desde la fr.ch<l de 
su primera reunión, los peritos deberán obtener y recibir to 

dos los datos, informes y elementos probatorios: sin embargo, qoza 
rán de un término adicional de un mes para. la presentación por ---= 
cualquier experto, de datos, informes y los elementos obtenidos o 
recibidos dur "'te el alud ido plazo de dos meses. 

9.- Los pet1tos están obligados a examinar y justipreciar todas 
las probanzas obtenidas directamente o que lo sean sometidas. 

No tomarán en cuenta ninguna prueba específica rendida ex-parte, -
cuando lil persona o institución que la sometcl se nicyuc en rcl,1--
ción con aquella, a proporcionar pruebas complementarias pertinen
tes solicitadas por el experto de los Estddos Unic'los, de acuerdo -
con las estipulaciones del párrafo sexto. Los peritos no tendrán -
en cuenta razones de naturaleza técnica al formular sus reo;;olucio
nes. Ya sea la conjunta o las rendidas en desacuerdo, sino que fi
jarán compensaciones adecuadas con fundamento en normas comúnes en 
justicia y equidad y se basarán en el valor de las propiedades, de 
rechos o intereses, en el momento en que fueron afectadas por i\c--= 
tos del Gobierno de México y siempre que esas propiedades, derechos 
o intereses hayan sido adquiridos por Oilclon<iles Ve los F.stados U
nidos de América antes ci(>l 18 de marzo de 1938. 

10.- Los peritos darán fin a sus labores dentro de los cinco me 
ses siguientes a la fecha de esta nota. Si se pusieren de :i 

cuerdo sobre el monto de las compensaciones que correspondan a loS 
nacionales de los Estados Unidos que hubieran sido afectados, ren
dirán a los dos gobiernos un dictá.men conjunto, fijando con preci
sión las indemnizaciones sobre el modo y ccndiciones de paqo de la 
compensación. 

11.- Los peritos [ijarán un interés equitativo sobre las campen 
saciones indemnizatorias que encuentren procedentes; ese in-:' 

terés se devengará desde la fecha que fijen los mismos peritos has 
ta el momento de efectuarse el pago. -

12.- Ambos gobiernos convienen en considerar inapelahlc el dic
támen conjunto surgido del acuerdo de los peritos y, en con 

secuencia, como def ini ti vas, las compensaciones e í ntcrescs que -= 
ese dlctámen determine. 
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13.- Si en el plazo señalado en el párrafo 10, los peritos no -
llegaren a ponerse de acuerdo sobre el monto de la justa -

compensación, dentro de un período adicional de un mes, cada uno -
someterá a su propio gobierno un dict.imen por separado especifican 
do .las indemnizaciones que considere pertinentes. -

14.- En caso de falta de acuerdo entre los peritos y una vez fe 
necido el término a que se refiere el párrafo 13, los dos':' 

gobiernos, dentro del plazo de un mes, iniciarán negociaciones di
plomáticas, con objeto de fi jclr el importe de tas compensaciones -
que deban p.:igarse. 

15.- Si en un plazo de cinco meses a partir de la iniciación de 
las negociaciones diplomáticas, como se establece en el pa

rrafo 14, los dos gobiernos no llegaren a convenir sobre el monto 
de las compensaciones que deban pagc1rse, el presente Convenio que
dará. sin efecto devolviéndose a los Estados Unidos Mexicanos, a pe 
tición de su Gobierno, la cantidad depositada de acuerdo con la eS 
tipulación pertinente del párrafo que sigue. -

16.- Los dos gobiernos convendrán la forma y términos de las --
compensaciones que se determinen por alguno de los procedi

mientos anteriores como debidas <l lo~ .J(ectac.los, nacionalC!s de los 
Estados Unidos. Dicho P<lgD dcbcrS realizarse!, sin embargo, dentro 
de un período no mayor de siete años. 

El Gobierno de México entregará /ioy, en calidad de depósito, al 
Gobierno de los Estados Unidos de América, la cantid<:1d de Ols. ---
9.000,000.00 (nueve millones de dólares), moneda de los Estados U
nidos de América, suma que se aplicará inmediatamente a cuent<1 de 
la compensación que se haya fijado como procedente. 

17.- El Gobierno de los Estados Unidos facilitará. las negocia--
ciones entre el Gobif?l·no de México y los representantes -.:le 

las er.ipresas petroleras que pudieran lnteresarse en un arreglo p.:1-
ra la colocación en el mercado de los productos petroleros mexica
nos de exportilción. 

18 .- Uada de lo contenido en esta nota ser.5. considerado como --
precedente, ni se invocará por ninguno de los dos gobiernos 

para la resolución. entre ellos, de cualquiera dHicultitd, conflic 
to, contrm:ersia o arbitraje futuros. La resolución de este caso':" 
se considera como singular y excepcional propia únicamente para él 
y moti\•ada por el cardcter del problema en si mismo. 

Sírvase aceptar, Vuestra Excelencia, las seguridades de mi alt<l 
consideración.- Dr. Francisco Castillo Ndjera, Embaj,1dor de México. 

Que la 11. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión aprobó 
las notas preinscrtas por decreto publicado en el Diario Oficial -
de veintiocho de enero de mil novecientos cuanmta y dos. 

r.n cumplimiento de lo dispuesto por la fracción primera del ar
tículo octogésimonoveno de la Constitución Poliitica de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, pro
mulgo el presente decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Fe
deral, en la ciudad de México, <1 los diecinueve d!as del mes de fe 
brero de mil novecientos cuarenta y dos. -

MANUEL /\VIL/\ CAM/\CllO. 
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El secretario de Estado y de?! Despacho de Relaciones Exteriot"es. 
EZEQUIEL PADILLA 

Al C. Lic. MIGUEL ALEMAN, 
Secretario de Gobernación. 
P r. e s e n t e. 

o.o.F. de 7-IV-19'12. 

REGLAMENTO del funcionamiento interno y atribuciones del Conse
jo de Administración de Petróleos Mexicanos. 

Al m5.rgen un sel lo con e 1 Escudo Nac ion a¡, que di ce: 
Estados Unidos Mexicanos. - Presidencia de la República. 

MANUEL AVILA CAHACHO, Presidente Constitucional d<? los Estados 
Unidos Mexicanos, a 5US habitantes. h<:igo saber: 

Que en uso de la facultad que me otorg.i. la fracción 1 del at:ti
culo 89 de la Constitución General de la República: y 

CONSIDERANDO 

Que la elaboración y formulación del Reglamento General del De
creto de 7 de junio de 1938 y sus reformas de 8 de aqosto y Jl de 
diciembre de 1940, por la multiplicidad de situ.::iciones y ai=;pcctos 
que debe tratar y la complejidad de cuestiones y pC'oblcmas que ha
brá de resolver, requiere un detenido estudio y el acopio de datos 
y r.bscrvancias que sólo el transcurso de cierto tiempo puede apor
tar; 

Que enti::e tanto se expide dicho Reglamento Gcnei::al, es indispen 
sable, a lo menos, cstablccci:: l.:is noi::mas esci::itas que definan y --=
precisen el funcion.Jmiento y Jas ati::ibucioncs del Consejo de Admi
nistración de "Petróleos Mexicanos", cuya actividad hasta ahora se 
ha venido desarrollando empíricamente, resintiéndose de la consi-
guiente falta de coherencia y firmeza; 

Ouc, por otro lado, el Decreto de 22 de agosto de 1938, rcgla-
mentario de los artículos 4o. y So. del referido Decreto de 7 de -
junio de 1938, que tuvo como objetivo parcial la clasificación y -
forma de nombramiento del pei::sonal de dirección, administración, y 
técnico de la Institución, ha quedado pr5cticamente sin efecto por 
virtud del laudo dictado con motivo del segundo conflicto de orden 
económic planteado por la Empresa; y, finalmente. 

Que es oportuno deJar sentado el principio de que, atenta la na 
turaleza específica de las actividades que desari::olla "PetróleosMi 
>cicanos" conforme a los fines p~ra que fue creada, toca a la Secre 
ta ria de la Economía Nacional, según el articulo 60. 1nc1so Jo. dt! 
la Ley de Secretadas de Estado, ser la dependencia del Ejecutivo 
a trdvés de la cual el Presidente de la Repúblic.J acuerde y i::e--
suelva los asuntos concernientes a la marcha general de la lnstitu 
ción y marque las direcciones de su p0Lit1ca; sin perjuicio de la
intcrvención que a otra Dependencia pueda corresponder en casos -
concretos señalados por el Decreto de 7 de junio de 1938 y sus re
formas. 

He tenido a bien expedir el siguíente 
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REGLAMENTO DEL FUNCIONAMIENTO INTERNO Y ATRIBUCIONES DF.L CONSEJO -
DE l\OMINISTRl\CION DE "PETROLEOS MEXICANOS" 

ARTICULO PRIMERO.- El Presidente de la República dictará por -
conducto ne la secretaría de la Economía Nacional. tocios los acuer 
dos· concernientes a la marcha general de "Petróleos Mexicanos", y
a las direcciones de la política que deba seguir: sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 2o. • tercer párrafo; Jo., segundo y 
tercer párrafos: 4o .• primer p.irr~fo, y 7o., del Decreto que creó 
la Institución. 

ARTICULO SEGUNDO.- Para los efectos del articulo So. de la Ley 
Constitutiva de "Petróleos Mexicanos" se considerarán funcionarios 
de la Institución: 

a) El Gerente GcnQral y el Sub-Gerente General. 
bl Los Gerentes y Sub-Gerentes de Especialidades. 
el Los Jefes de Departamentos Centr<Jles, 
d) El Agente General de Materiales, 
el El Auditor General Contable. 
fl El Contador General, 
gl El Tesorero General, 

ARTICULO TERCERO. - Los acuerdos del Consejo serán ejecutados -
por el Gerente General, el Sub-Gerente General y Jos demás func.io
narios y empleados, en lo que sea de su competencia conforme a ld 
organización interior de la Empresa. 

ARTICULO CUARTO.- Los Consejeros suplentP.s que representan al -
Estado entrarán en vigor gegún el orden numérico con que aparezcan 
en su designación por el Ejecutivo Federal. 

ARTICULO QUINTO. - Cada uno de los consejeros propietarios tendrá 
derecho a designar un Asesor Técnico, para el estudio de casos es
peciales que le hayan sido encomendados por el Consejo. 

ARTICULO SEXTO.- Los Asesores Técnicos a que se refiere el artí 
culo anterior, aul':iliarán a los Consejeros en sus funciones. me--':" 
diante trabajos de información, inspección. investigación y comoro 
bación. -

ARTICULO SEPTIHO.- El Consejo actuará váliddmente con la concu
rrencia de cinco de sus miembros y sus resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos de los Consejeros presentes con excepción de laf\ 
relativas a los siguientes <'lsuntos: 

a) Aprobación del programa general de trabajos para cada año. 
b) Aprobación del Presupuesto Anual de gastos. 
e) Aprobación de los contrutos para construcción o renovación -

de Plantas de Refinación y de nuevos Oleoductos, 
d) Aprobación del balance anual y del proyecto de distribución 

de utilidades conforme el articulo Bo. del Decreto de Jl de -
diciembre de 1940. 

e) Aprobación de contratos por ventas de productos para exporta 
ción, cuando excedan del volúmen correspondiente a cinco car':' 
gamentos. 

f) Aprobación de contratos que tengan por objeto transmitir la 
propiedad de bienes muebles o constituir gravámenes reales so 
bre los mismos, a reserva de recabar el Acuerdo Presidencial
ª que se refiere el articulo 2o. del Decreto de 31 de diciem
bre de 1940. 
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brc de 1940. 
g) Aprobación de convenios pr!ra la adquisicón de inmuebles, cu

yo valor exceda de $ 20,000.00 
hl Aprobación de contratos para el arrcndami en to o explotación 

de refinerías en el extranjero. 
'j) /\probación de convenios p.'.ira tornar en préstamo cantida~es -

que no excedan de $ 100,000.00, con un plazo mayor de 30 di.afl.. 
k} Otorgamiento de créditos cuyo importe exceda de $ 100,000.00, 

con plazo fT1ayor dP novcnt<t días. 

En los casos a que se ref iercn los incisos antcrtorcs, son inrlc 
lcgablcs las facultades del consejo, y las resoluciones respecti--= 
vas requieren para su valide~ la aprobación de tres Consejeros del 
Estado. 

ARTICULO OCTAVO.- Cuando se trate de la ejecución de obras ~uc 
no figuran en el programa anual de trabajos, será neccs<1.ria la pr~ 
via aprobación del Consejo para llevar a cabo dicha eJccución. 

ARTICULO NOVF.NO.- El ConseJo podrá cuando lo estime conveniPntC!, 
encomendar a uno o varios consejeros, el estudio o dict.'imen de 
gocios cieterminados a fin de que posteriormente se eleven <l la re
solución final del propio Cons~jo. 

ARTICULO DIEZ.- El Consejo celebrará sesiones ore-linaria~ una -
vez por semana. 

Cuando la urgencia o la importancia de los asuntos lo e)(ijan, -
el Presidente del Consejo podr.3 convocar a scsionrs P.xtr<Jorrlina--
ri.:is, a solicitud de cualquierñ de los Consc1cros o de 1.:1 Gerencia 
General. 

ARTICULO ONCE.- r~a Oden del Oía pat'a las sesionc>s ordinarias se 
rá formulada por el Gerente General y entregada a los Consejeros 'i 
más t:Jrdar el día inmediato anterior a la cclehraclón de \,1 junt.:i. 

ARTICULO OOCf.'.- La Gerencia General podrá fiOmet.cc al Consejo ta 
dos los asuntos que <.l su juicio requicr<ln estP. trámite, ~i. rt:'scrvrJ
dc que et mismo decida en pleno, los que deban ser tratados. 

ARTICULO TRECE.- El Presidente del Consejo o cualquiera de los 
Consejeros tendrán derecho a que se incluya en ta Orden del Dia, -
negocios determinaCos que a juicio de .,quellos deban ser trat.aCos 
por el Consejo, asi como a plantear durante las sesiones los asun
tos que tengan interés en que el Consejo conozca o resuelva. 

ARTICULO CATORCE.- El Secretario del consejo, previo acuerdo -
del Presidente del mismo, hará la convocatoria para ta celebr~tción 
de la junta extraordin<.lria y formar.5 la Orden del oía, entreglindo
la a los Consejeros y al Gerente General con un día ñe anticipación. 

ARTICULO QUINCE.- El Gerente General y el Sub-Gerente General -
podráu asistir a las sesiones del Consejo con voz inCormativa, Los 
demás funcionarios o empleados de la Institución podrán ser llama
dos a las sesiones siempre que su presencia se considere necesaria. 

ARTICULO DlECISEIS.- El Secretario levantará acta de cada una -
de las sesiones, t'Clatando suscintamente los asuntos tratados y 
consignando los acuerdos o resoluciones tomados por el Consejo. --
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Las actas serán discutid.:is en la sesión inmediata siguiente y una 
vez aprobadas por el Consejo serán autorizados por el Secretario, 
con el Visto Bueno del PresidC!nte. 

ARTICULO OIF.CJSIETE.- F.l Secretario formulará un extracto de -
los acuerdos y resoluciones tomadas por el Consejo y al sJguiente 
diá de la sesión en que hubiere aprobado el acta respectiva, los -
comunicará a la Gerencia General con copia para el Presidente del 
Consejo. 

ARTICULO DIECIOCHO.- La Gerencia. r.cmcr.:il prcsentar~'l al ConRejo. 
peC'iódicamcntc cuando menos cada dos meses. y con la ma}·or oportu
nidad posible, un resümen de los informes que rindan las refine--
rias, expresando las cantidades gastadas por concepto de operación 
y mantenimiento, incluyendo materia prima y materiales, .1sí como -
el volúmen de crudos procesados, 

La Gerencia General en los términos indicados en el p,jrrafo an
terior, presentará también al Consejo un resúmcn de los informes -
correspondientes a la exploración y explotación de los c,1mpos, ex
presando la cantidad total de crudo producido. 

En igual forma, la Gerencia General dará a conocer al Consejo -
un resúmen de las ventas de Export.:i.ción y de las Vcnt..is Interiores 
efectuadas en el mes anterior, incluyendo las cantidades gastadas 
en este ramo. 

ARTICULO DIECINUEVE.- El programa anual de trabajo de la rnst.i
tucióf'l,comprcnderá los puntos siguientes con expresión de la cant i 
dad máxima para destinar a las actividades corrc-~pondíc-ntcs: -

J.- Análisis de la demanda de productos y de las perspectiv.Js -
para el consumo interior del país y para el mercado la producción 
necesaria de crudo y la capacidad a que deben sostener~e los trans 
portes, refinerías y servicios de distribución. -

11.- Desarrollo de los trabajos de conservación de campos y me
joramiento de los métodos de producción, dSÍ como de los trabajos 
de perforación requeridos para mantener la producción dentro de un 
márgen de seguridad razonable, teniendo en cuent,'l el nivel de la -
explotación y las perspectivas sobre consumo interior y sobre cx-
portac iones. 

III.- Programa de exploración y de pruebd de estructuras explo
radas con el fin de mantener una reserva potencial segura y bien -
definida, renovable cuando menos en la medida de la producción que 
se registre. 

IV.- Conservación, ampliación y modernización, en su caso, de -
las Plantas de Refinación de Aceite y Gas, con la mira a una mejor 
satisfacción de las necesidades del País y al asegut";imicnto de un 
mcrcoJdo exterior, a base de productos termina dos. 

VI.- Medidas para mejorar la distribución de productos en el i!l 
terior del p.Jis. 

VII.- Análisis de las condiciones financieras de la Institución, 
en relación con las cr-ogaciones que el programa demande y proposi
ciones para suplir los deficientes si los hubiere. 

ARTICULO VEINTE.- El programa anual de trabajo de la Institución 
y el presupuesto Anual de gastos serán formulados por la Gerencia 
General, con intervención de dos miembros del Consejo que éste de
signar.i al efecto .Jntes del 30 de septiembre de cada ano. Ambos do 
cumentos deberán presentarse a la consideración del Consejo a más-
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tclrdar el lo. de diciembre de cada año y este Organismo deberá a-
probar el programa y el presupuesto antes del dia 15 del mismo mes. 

ARTICULO VEINTIUNO.- Dentro de los tres primeros meses de cada 
año, la Gerencia formará el balance general de la Institución y lo 
someterá a la aprobación del Consejo. a más tardar en 1<1 primerc1 -
qui'ncena del mes de abri 1. 

ARTICULO TRANSITORIO. - Se deroga el Reglamento de los articulas 
4o. y So. del Decreto de 7 de junio de 1938, expedidos el 22 de a
gosto de 1939. 

Dado en la residencia c!el Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 
de México, o.r., a los 7 dias del mes de abril de 1942. 

MANUEL AVILI\ CAHl\CllO 

El secretario de la Economia Nacional. 
F. JAVIER GAXTOLt\ Jr. 

El secretario de Gobernación, 
MIGUF.l~ ALEMAN. 

Considerando lo anteriormente expuesto, me permito remitir al -
estudioso al texto de los siguientes Diarios Oficiales de la l"ede
ración: 

o.o.F. de 27-XI-1944.-"0ECRETO que aprueb.1 las notas que fijan lil 
forma del pago que lrnrá. nuestro país a. las -
compañías petroleras norteamericanas, cuyos 
bienes les fueron expropiados." 

O.O.F. de lo.-XlI-1944.- "DECRETO que delega en Petróleos Mexica-
nos la obligación de cubrir las indemniza
ciones por concepto de la expropiación de 
las empresas petroleras." 

D.O.F. de lo.-XII-1944.- .. DECRETO que reforma los artículos So. y 
60. del decreto de 1 de junio de 1938, mo
dificado por el de 31 de diciembre de 1940 
y se adicionan con los artículos 10. 11, -
12, 13, 14, 15 y 16." 

D.O.F. de 31-XIl-1945.- "DICTAMEN emitido por los peritos nombrados 
por México y los Estados Unidos de América, 
sobre el valor de las propiedades petrole-
ras expropiadas. " 

O.O.F. de Jl-XII-1946.- "DECRETO·'!' el cual se reforman los artí
culos So •. 60. del que creó la Institución 
"PETROLEOS ,"'fEXICANOS". " 

O.O.F. de 17-XI-1947.- "DECRETO que aprueba el convenio celebrado 
entre el Gobierno de Mé:d co y la Compañia Me 
xicana de Petróleo El Aguila y subsidiarü!s7 
relacionado con la indemnizaci6n que habrá -
de cubrírseles, así como el texto del propio 
convenio. " 
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D.O.F. de 18-V-1948.- "CONVENIO celebrado entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y las Compañic.ls Pe-
troleras The Mexico Texas Petrolene and Asp-
halt Company, Sabino Gordo Petroleum Corpora
tion y otras. n 

0.0°.F. de 31-XII-1952.- "DECRETO que reforma los artículos 4o., -
So., y 60., del que creó la Ir.stitución "P!!. 
tC'óleos Mexicanos", " 

D.O.F. de 28-XI-1953.- "DECRETO que fija el sueldo mensual máximo 
que podr5n obtener los funcionarios de orc;:a
nismos descentrali:::ados y empresas de parti
cipación estatal. " 

D.O.F. de 6-11-1971.- "LEY ORGANICI\ DE PETROLF.OS MEXICANOS". 
* F.sta Ley, fue abrogada por: 1~1 LEY ORGANICA 
DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIA
RIOS, publicada en el o.o.F .. de 16-VII-1992. 

D.O.F. de 9-II-1971.- "REGLAMENTO de la Ley Reglamentaria del l\rt.!, 
culo 27 Constitucional en el Ramo del Pctró-
lco. en Materia de Petroquimic<i. '" 

rnado por publicación ~e~~a ª~~i~~l~-~~F~eo:s~:I~~~~g~e~t~u f~~tÍ~~~~ 
15 fue derogado, por el REGLAMENTO DE LA LEY PAR/\ PROMOVER LA IN-
VERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA, publicado en -
el O.O.P •• de 16-V-1989, 

0.0 .. P. de 10-VIIl-1972.- " REGLAMENTO OE LA T.EY ORGANICA OE PE'l'RO
LEOS MEXICANOS. .. 
* El Artículo Tercero 'fransitoric de la -

LEY ORGANICA DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS (O.O. 
F. de 16-VII-1992), prevé: "En tanto el Ejecutivo FcdeC'al expide -
el Reglamento de esta Ley, se aplicará el vigente en lo que no se 
oponga a la misma. " 

o.o.F. de 26-VIII-1965.- "DECRE1'0 que crea el Instituto Mexicano -
del Petróleo como Organismo Descentrali:-a
do, " 

Con respecto a la LEY RE"GLAHENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCI~ 
Nl\L EN EL RAMO DEL PETROLEO, publicacia en el O.O.F. de 29-XI-1958, 
cabe mencionar que las funciones encomend.Jdas a la. secretaria de !::, 
conomia, actualmente las desarrolla la SECRET/\RIA DE ENERGIA, MI-
NAS i-; IINOUSTRIA PARAESTl\TAL ( SEHIP, antes Secretaria de Patrimo-
nio y Fomento Industrial). Asimismo, el articulo 10 de dicha Ley, 
fue reformado según publicación en el o.o.F. cte JO-XII-1977. 

Tocante al REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 -
CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETROLEO, publicado en el O.O .. P. de 
25-VIII-1959, tuvo una Fe de erratas, publicada en el D.O.F. de --
24-IX-1959, referente al propio titulo. Asimismo. cabe destacar,--
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que las funciones encomendadas a la Secretaria del Patrimonio Na-
cional, y, a la Secretaria de Industria y Comercio, actualmente las 
desarrollan la SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTA-
TAL, y, la SECRETARIA DE COMERCIO 'l FOMENTO INDUSTRIAL. 

El articulo 25 de este Reglamento, fue derogado por el Decreto 
que reforma el articulo 11 del Reglamento de la Ley Reglamentaria 
del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, en Mate-ria 
de Petroquimica (0.0.F. de 8-I-1990). 

El artículo 52 hace a.lus ión a la "Dirección General de Minas y 
Petróleo", debiéndose actualmente consignar: "Dirección General de 
Operación r.nergética" (SEMJP). 

F.l articulo 76 menciona a la "Ley de Secretarias y Dcpartaman-
tos de Estado", al efecto, se deberá estar a lo dispuesto por el -
J\rtículo 32. Fracción V de la Ley Orgánica de la Administración P..Q 
blica Federal (29-XII-1976), el cual, prescr1bía: ART. 32.- "A la 
Secretaria de Programación y Presupuesto corresponde el despacho -
de los siguientes asuntos: 
Fracción V.- Proyectar y calcular los egresos del qobierno Federal 
y de la administración pública paraestatal, haciéndolos compat1bles 
con la disponibilidad de recursos que señale la Secreturítl de Ha-
ciend.:i y Crédito Público, y en atención a las necesidades y políti 
cas de desarrollo nacional; ". Actualmente, dicha ír.:icción, textuill 
mente, la contiene la FRACCION XIV del artículo Jl de la invocada -
f,EY ORGANICA Of-: LA /\OHINISTRl\CION PUBLJCI\ FEDERAi,. encomendando el 
despacho de dicho asunto a la SECRETARIA DE HACIENDA Y CREOITO PU
BLICO. 

Con respecto a esto último, en la "LEY ORGANIC/\ DE L/\ /\OMJN15-
TRACION PUBLICA FEDERAi.", LEYES Y C'JDIGOS DE MEXICO, Editorial Po
rrúa, S.A., México, 1992, 27a. edición, págs. 7 y 8, con !;ingular 
acierto, cita: ..... Debe tom<lrsc en cuenta lo señalddo en el arti 
culo quinto transitot'jo del decn~to publicado el 21 de fcbt'cro dc-
1992 que modifica cstcl ley y que el la letra dice: "Quinto. LiJs c"l-

tribucioncs que en otras leyes y en reglamentos SC! otorg~1n a las -
Sccret.:irias de Programclción y Presupuesto y de 11.icicnd.i y Crédito 
Público se tendr,ln por conferidas a cstü última, las que ejcrcer.'.i 
con base en lo que dispone el presente ordenamiento, con excepción 
de las relativas a la coordinación y promoción del deo;;arrollo cien 
tífico y t.ecnológico, que se entenderán atribuidas, en lo i:>ucesivO, 
a la Secret.acia de Educación Pública. 

De la misma mdnera, debe toma ese en cuenta lo establecido en el 
artículo octavo trans1torio del decreto publicado el 25 de mayo de 
1992 y que reforma esta ley, que a la letra dice: Octavo. Las ref~ 
rencias que se hacen en la Ley Orgánica de la t'\dministt'ación PÜbll 
ca federal a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, se en
tenderán hechas a la Secretaría de Desarrollo social. 

"Las atribuciones que en otri\S leyes y regl,1mcntos se otorgan a 
la Secretaría de Dcsarrol lo Urbano y Ecología, se entender.lo otot'
gadas a la secretaria de Desarrollo Social y, en su caso, a las Se 
cretarías de Agricultura y Recursos Uidráulicos y de Pesca, en toii 
términos de este decreto. 

"Igualmente, las atribuciones que en otras leyes y reglar.ientos, 
con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto se entendían 
conferidas a la Secretarla de Educación Pública en ltts materias a 
que hace referencja la fracción Vll del articulo 32 modificado. 
entenderán otorgadas a la Secretaría de Oesarrol lo Social. 
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"Asimismo, las atribuciones que en otr.-;s leyes y t"eglamcncos,
con ant1uioridad a la entt"ada en vigor de ·.'.>te decreto se entendían 
conferidas a la secretaria de Hacienda y Crédito Público en las m~ 
ter ias a que se ref iercn las fracciones II a VI y VII del articulo 
32 modificado, en lo futuro entenderán conferidas a la Secreta
ria de Desar:rollo Social. " 

Pues bien, retomando las notas relativas al REGLAMENTO DE LJ\ -
LEY REGLAHENTJ\RIJ\ DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO OEl, PE 
TROLEO (D.O.F. de 25-Vlll-1959), en su articulo 76, alude a la se":' 
cretaría de la Presidencia, debiéndose actualmente, entender a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mismos .:rnuntoz, que ant!, 
riormente a los Decretos mP.ncionaclos publicados en los Diarios Ofi 
ciales de la Federación de 21-II-1992, y, 25-V-1992, eriln de la --= 
competencia de la extinta Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Dentro de P.ste rubro, no menos importante fue la Resolución q•1e 
clasifica los productos que se indican, dentro de lil petroquímica 
básica o secundaria, publicada en el o.o.F. de 17-VIIl-1992. Reill
mente, dicha publicación no tiene relación estrecha con el titulo 
de esta Tesis Profesional, más sin embargo, la rc(erida Resolución 
fija la competencia dt" los nuevos organismos Subsidiarios de Pctró 
leos Mexicanos, conocidos como: a) PEHEX-GAS y PETR()UHHCA BAS1CA7 
y, b) PEMEX-PETROQUIMICI\, debido a ello, remito al estudioso a dt
cha Resolucion. 

Considerando lo anter iormcnte expuesto, espero que el cspí r1 tu 
reformadol" y modernista del Licenciado CJ\Rt.OS SALIN/\S DE GORTJ\Rl, 
en su acrácter de titular del Poder Ejecutivo Fcdel"al, de los Esta 
dos Unidos Mexicanos, tome en el mediano plazo, un cauce favorablC 
a los graves problemas que actualmente .vive la Industria Petrolera, 
debido en gran medida por el dispendioso contratismo de que fue mg: 
tivo en gestiones sexenales pasadas, y que aún con los grandes de_!! 
pidas de personal que periódicamente? se vienen dando -cabe mencio
nar, que un servidor fue víctima de este fenómeno de "saneamiento" 
del sector público-, dicha industria sea colocada a la altura en -
que merece estar a nivel mundial, y no caer en los supuestos a que 
se contrae el REGLAMENTO del funcionamiento interno y atribuciones 
del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos (D.o.F. de --
7-IV-1942), que avalado por el entonces Presidente de la República, 
GRAL. MANUEL l\VILJ\ CAMACHO, en el segundo p.:i.'irra(o de sus CONSJDF.
RANDOS, consigna: " ••• Que entre tanto se expide dicho Reglamento -
General, es indispensable, a lo menos, -{sic)- establecer las nor
mas escritas que definan y precisen el funcionamiento y las atrib~ 
clones del Consejo de Administración de "Petróleos Mexicanos", cu
ya actividad hasta ahora se ha VENIDO DESARROLLANDO EHPIRICAMENTE, 
RESINTIENOOSE DE I.A CONSIGUIENTE FAl.TA DE COHERENCIA Y FIRMEZA:,,." 

¡ Esperemos que todo sea un éxito l, POR EL DIEN DEL PUEBLO DE 
MEXICO .... 
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CAPITULO TERCERO 

" Contratos al Lravés de los cuales Petróleos Mexicanos desincorpo
y enajena bienes inmuebles de su patrimonio " 

El lamentablemente extinta Maestro y brillante civilist<'l, Don -
Rafael Rojina Villegas. aduce: " El contrato se defin~ como un a-
cuerdo de voluntades para crear o transmitir derechos y obligacio
nes¡ es una especie dentro del génet"o de los convenios. El convc-
nio es acuerdo de voluntades para crear, transmitir, modificar o -
extinguir obligaciones y derechos reales o personales; pee lo t•rn
to, el convenio tiene dos funciones: una positiva, que es crear o 
transmitir obligaciones y derechos, y otra negativa: modificarlos 
o cxtinguiclos. Pceferimos decir dercchofi reales y personalea, )' no 
derechos patrimoniales, en \! i rtud de que rueden ex is ti. r dcccchos -
pecsonales de contenido cxtrapatrimonial. 

Dentro de la terminología jurídica se hacr. una distinción entrr. 
contratos y convenios en sentido estricto: al contrato SP- le h<J de> 
JaJo la función positiva, es decir el acuerdo de voluntades para -= 
crear o transmitir derechos y obligaciones, y dl convenio en scnti 
do estricto, le corresponde la función negativa de modificar o ex": 
tlnguir ~sos derechos y obligaciones. El convenio, lato sensu, corn 
prende ambas funciones. " (237) -

Atentos a dicho orden de ideas, el vigrnte Código Civi 1 para el 
Distt'ito Federal en Materia Común. y para toda la. República en Ma
teria Federal (C.c.O.F.), r.n su articulo 1792, ;Jrevé: "Convr.ntn es 
el c\Cuf:'rdo de des o mds pcr~onas P•"ll'.J crear, tr.111~fcrir. modt[lcca 
o extinguir obligaciones. " Y el articulo 1793, dispone: "Los con 
venios que producen o transfieren las obligt1cioncs y derechos to··-= 
man el nombre de contratos. " 

Conformr? al articulo 1794, .. Pilra la existencia del contrato He 
requiere: 

I .- consentimiento; 

II .- Objeto que pueda ser materia del contrato. 

f.n cuanto a la forma, el artículo 1796, prescribe: " T.os contra 
tos se perfeccionan por el mero consentimiento; excepto aquellos -: 
que deben revestir una forma establecida por la ley. Desde que se 
perfeccionan obligan a los contratantes no sólo al cumplimiento de 
lo expresamente pactado, sino Lambién a las consecuencias que-, se
qún su naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o a la ley." 

Respecto al consenso. el artículo 1797, dispone: "La validez y el 
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cumplimiento dr. los contratos no puede dejarse .11 arbitrio dE> uno -
de los contratantes." 
Considerando lo expuesto, a.u nado a lo tratado en el inciso "11" del 
CAPITULO PRIMERO ele esta investigación. relativo al Patrimonio Inmo 
biliario de Petróleos Mexicanas. procederemos a abordar lo inher-en":' 
te a los Contratos mediante los cuales Petróleos Mexicanos cnajcn,'\ 
el dominio, previo el agotamiento del procedir:iicnto de DESINCORPORA 
CION, de los bienes bienes inmuebles, que conforMan su activo putr1 
monial. No sin antes, establc>ccr en calidad ele introducción alguna'R 
situaciones, 

Petróleos Mexicanos, en calidad de propietario, aún nudo, conserva 
un grandioso acervo inmobiliario en divcrs.Js jurisdicciones Locales, 
Municipales, siendo su rlomicilio conocido en esta. ciudad de México, 
Distrito Federal, en términos del artículo 2do., de su vigente l,ey 
Orgánica. 
Debido n su objeto indirecto, Petróleos Mexicanos, üprovcclia sus i!!, 
muebles, constdcra.ndo su vocacitrn, en un sinnúmero de actividades -
administrativas y operativas, en relación con estas últimas, en OC!!, 
sienes, por así conven1r a sus intereses. al no resultarle de utilt 
dad alguno de dichos bienes, PEMEX los deja de poseer, conservando
su plena titulariddd, 
Así, la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios, al -
través de uus rcprescntt1ntcs debidamente legitimados, así como di-
versas personas fisicas o morales, estas últimas tanlo de Derecho -
Privado o Social, para sat1sf3ccr necesidades de diverso orden, a -
saber: rle interés público. interés general, intereses nacionales, -
de orden público, de utilidad pública, de beneficio o utilidad so-
cial, o de naturaleza pcivada inclusive, requieren :te la obcención 
de derechos reales diversos, y en la mayoría de los casos, la adqui 
sición del pleno dominio df? dichos terrenos dcsocupocloc; por PEMEX.-

Esas personas físicas o morales, lato sensu,ocupnn, con el consentJ. 
miento de PEMEX, o en forma ilegitima, los bienes inmuebles que es
te OC'ganismo de Ja de pose<?r y que de alguna m<inera, abandona, por -
lo que aquellas ejecutan en ellos, las obras y edificaciones neces!!_ 
rias e inherentes a sus necesid..i.des e intereses, qe11ert1lr.iente en be 
neficio social. o del orden habitacional. Posteriormente, esos ocu7 
pan tes, sol ici tt1n a Petróleos Mexicanos, en forma d lrecta a l. tr.:n:i?~l 
de sus represen tan tes jur i sd ice ionAles, o i nrt i rcctamen t~, por con-
dueto del C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Hcxica 
nos, Titulares de los Poderes Ejecutivos Locales, o de las autoridd 
des de los HH. Ayuntamientos Constitucionales, en donde se loca 1 i --= 
zan los terrenos, su enajenación, sea a titulo gratuito, oneroso, o 
proponen algún inmueble de su propiedad a cambio, o diversas contra 
prestaciones. -

Al efecto, Petróleos Hexíc.i.nos, en lo interno cucnt.1 con el "REGI,1\
MENTO PARA LA l\DMJNISTRACION PATRIHO?HAL", actualmente v iqente en -
algunos rubros inmanentes a la materia inmobiliaria. 
Si nos apegamos con un crit~rio Kelscniano, ese cuerpo normativo, -
conforme a la Doctrina y la Legislación Mexicana en materia Admini.! 
trativa, no es un Reglamento, sino tan solo un Manual, como veremos 
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al abordar su estudio en el inciso "E" de este Capitulo. 

Bien, p~1ra efectos p['ácticos, al referirnos al mencionado "Reglamcn 
to", hablaremos del "Manual", a fin de no incurrir en una garrafal
abercación Jurídica. 

El infracitado Manual, en su articulo 60, le otorgó vigencia desde 
el p·rimero de mayo de 1985, autorizándolo el C. Director General de 
Petróleos Mexicanos, para su aplicación y observancia en toda la -
Institución. 
El Titulo Tercero del Manual, en su Capitulo 11 (artículos J9 a 45), 
precariamente establece en lo sustantivo las bases para la Oesincol' 
poración de los Bienes Inmuebles. -
En lo adjetivo. el Manual, en su número III, epigrdfe )3, consi<Jll<1 
somnramente y con diagrama de flujo, el "Procedimiento para la De-
aincorporación de Bienes Inmuebles por Donación", elaborado el Jl -
de octubre de 1984 y autorizado para su aplicación y observancia, -
por funcionarios del Organismo, el 14 de junio de 1985. 

La figura jurídica denominada DDUACION, es un contrato por el que -
una persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la tota
lidad de sus bienes presentes, tal y como lo preceptúa el e.e. D.F., 
en su artículo 2332. 

Con objeto de que el lector adquiera el conocimiento legal respecto 
de la figura jurídica en estudio, me permito remitirlo a los Capit~ 
los I,II, y Ill del Titulo Cuarto contenido en la Segunda Parte del 
Libro Cuarto del C.c.D.F, vigente, intitulado "Oc las donaciones". 

A continuación transcribiré el Procedimiento alurtido, haciendo mC'n
ción de las áreas Institucionales (PEMEX), involucradas en dict1u co 
metido, respetando la numeración y el texto empleado en el Manu.11;
posteriormc>nte, re'1li:aré su análisis. 

A) Donación.- Procedimiento. 

GERENCIA JURIOICA: 

l. Recibe solicitud de donación de un bien lnmucble, en la que se -
describen sus caracteristicas, ubicación y destino que se le dará. 

2. Analiza la solicitud y determina si cumple con las políticas in
ternas de donación. 

J. ¿Cumple con las políticas? 
- No. Pasa a l·'.l actividad número 4. 
- si. Pasi\ a la actividad número 5. 

4. comunica al solicitante la imposibilidad de atender su pc>tición. 
Termina procedimiento. 

s. solicita a la Gerencia de Serv1cios Generales y J\dministrftción -
Patrimonial antecedentes del inmueble, opinión sobre utilidad y 
avalúo respectivo. 



avalúo respectivo. 

GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES Y 
ADMINISTR/\CION P/\TRIMOfHAL: 
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6. Investiga si el inmueble solicitado es propiedad df! Ja Jnstitu-
clón y recaba la documentación de propiedad. 

7. Solicita opinión individual de cada Subdirección }'Gerencias a--
fcctadas para conocer la utilidad del inmueh!o. NOTA: Si en un -

plazo máximo de 45 días calendario no se recibe opinión, sr:> con~i~P 
r.:ir5 qui} el inmuoble no les rcprescntd util id<Jrl, -

8. Recibe y analiza las opiniones r!e las dependencias afcctad<is, --
respecto a la utilidad del bien inmueble. 

9. ¿El bien inmueble representa utilidild para Pcmex? 
- si. Pasa a la actividad número 10. 
- No. Pasa il la actividad número 11. 

10. Avisa a la Gerencia Jurídica las caus<Js que imposibi l 1tan la d,2 
nación del bien. Continúa en la uctiddad nümcro 4. 

11. Turna a la Gerencia Juridica la documentación de propiedad y -
las opiniones de 1.1s dependencias del Organismo. Simul t5ncamcnte 

solicita a la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales el avalúo C.!?, 
rccspondiente y al recibirlo lo turna el la Gerencia Jurfdicn. 

GERENCIA JURJOJCI\: 

12. Recibe documentación y claboca acuerdo turndnrlolo a la Subdicec 
ción Técnica Administrativa, para que dé su anuencia y continúc

con los tr.lrn i tes de des incorporación. 

COORDINACION EJECUTIVA DE SERVICIOS 
GENERALES Y SEGURIDAD INDUSTRIAL: 

13. Recibe eJ acuerdo y lo analiza. 

14. ¿Otorga la anuencia paca continuar con el trámite? 
- No. Pasa a la actividad número 15. 
- Si. Pasa a la actividad número 17. 

15. Devuelve la documentación y acuerdo a la Gerencia Jurídica, in
dicando su decisión. 

GERENCIA JURIOICA: 

16. Informa al solicitante la imposibilidad etc atender su petición 
y a la Gerencia de servs.Grales. y /\dmón.Patrimonial que no se -

autorizó la donación. 
Termina procedimiento. 

COOROINACJON EJECUTIVA DE SERVICIOS 
GENERALES Y SEGURIDAD INDUSTRIAL: 
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17. Tut'na el acuerdo al Consejo de Administración, sometiéndolo a -
su considet'ación y autot'it.ación. 

18. ¿Se autoriza la donación ? 
- No. Pasa a la actividad número 16. 
- SL Pasa a la actividad númet'o 19. 

19. Turna la autorización correspondiente a la Gerencia Jurídica. 

GERENCIA JURIDICA: 

20. Recibe la autorización y realiza los .tr.5.m.ites legales de desín
corporación para la donación del bien inmueble solicitado. 

21. Envía a la Gerencia de Servicios erales. y Admón. Patrimonial -
la documentación legRl del bien inmueble solicitado en donación. 

GERENCIA DE SERVS.GRl\LES. Y 
ADHON. PATRIMONIAL: 

22. Recibe la documentación y realiza los trámites legales de eser.! 
tuC"ación y entrega al donatacio, con participación de la Gcrcn-

cia Jurídica, Gerencia de Auditoria y Gerencia de Zona, r;r.qún el crt 
so, formalizando el acta de entreqa y recepción. -

23. Actualiza sus controles y rc1istros de bienes inmuebles y prcpa 
ra formato de captura que se enviará a la Coordinación F.jccutivii' 

de Servs , Gl:'a les~ y Sng. I nd. 

24. Notifica la donación a las siguientes dependencias par.J efectuar 
la baja del inmueble: 
- Secretaría de Desarrollo Social. 
- Coordinación Ejecutiva de Servs.Grales. y Seg. lnd. 
- Gerencia de Contabilidad. 

COORDINACION EJECUTIVA DE 
SERVS.GRALES. Y SEG. INDUSTRIAL: 

25. Recibe notificación y formato de captura proced1cndo a cllimcn-
tar el Sistema Computarizado de Administración Patrimonial. 

26. Emite listados mecanizados de control de Bienes Inmuebles y los 
envia a la Gerencia. de Scrvs.Grales. y l\dmón. Patrimonial .. 

GERENCIA. DE SERVS.GRALES. Y 
AOMON. PATRIMONIAL: 

27. Recibe listados mecanizaCos, valida la información y archiva, 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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Cabe destacar, que el referido Manual, en el transcrito Procetlim1en 
to, da intervenc1én a la llamada GERENCIA INMOBil,IARIA Y DE flDMINIS 
tracion patrimonial. misma que actualmente se denomina GERENCIA OE
SERVICIOS GENERALES Y AOMINISTRACION PATRIMONIAL. 
Asimismo, en el epígrafe 7. hace menci.ón a "cada Subdirección y Ge
ren~ias afectadas ••• "; actualmente y debido a la iniciación de lu -
vigencia de la LEY ORGANICl\ DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUB 
SIOIARIOS, ya no se les inquirirá a los titulares da las Subdlrec-= 
clones, ni tampoco a las Gerencias afectadas, con excepción de la -
Gerencia de Servicias Médicos; ahora se les dara preferencia a las 
Direcciones Generales de cada uno de los nuevos Organismos Oesccn-
tralizados Subsidiarios de PEMEX, a fin de que opinen respecto de -
la utilidad que les represente el bien inmueble que sea mot1vo de -
la iniciación del pC'OCedimiento de DesincorpoC'ación respectivo. F.n -
lo foráneo, dicha circulari::':ación va dirigida a dos Coordinaciones 
Regionales, la Sur y la Norte, en lugac de las extintas Gerencias -
de zona (DISTRITO FRONTERA NORESTE; NORTE; CENTRO: METROPOLITANA: -
SUR; SURESTE; MARINA, y AREA CHIAPAS). 
El epíqrafe 12, alude a la SUBOIRECCION TECNICA ADMINISTRATIVA, ac
tualmente, debe decir: OIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTR/\CJON. 

Como observará el lector, dichas imprecisiones no son t.~n trascen-
dentes, por no afectar el fondo y el procedimiento in(racitado. /\si 
mismo, no se requiere ser un letrado pata detectar lo va()o de d1chO 
ordenamiento, debido en gr.'.111 medida por una gr'1ve faltu de técnic.1 
jut·ídica en su redclCCión. tópico que en el inciso "E" de este Capi
tulo, desarrollaré. 

Es válido y sobre todo, honesto, el reconocer la amplitud de 1,1 --
Ciencia del Derecho, y la imposibilidad de dominar todas sus ram<.ls 
y materias, ya que como dice el refrán populachero: " ••• no se puede 
ser chile de todos los moles". En consecucnci.:1, .Jquellas sutile-
zas juridic<'ls que dP.sgraciadamente un grupo de burócratas -quiz.J no 
apC'opósito, sino por una profunda y nociva ignorancia del Derecho-, 
Omitieron insertar en el multicit.ado Manual. Posteriormente, aclr-:trtl 
ré conforme a OeC'echo, crít1ca tan ob)etiva y con conocimiento de':' 
causa. 

A continuación, toca el turno, conforme al indice, al desarrollo dí! 
la Cigur.:1 juridica denominadn PERMUTA. 

" La permuta es un contC'ato por virtud clel cual cada una de lus 
partes transmite a la otra la propiedad de una cosa a cambio de la 
que a su vez recibe en propiedad. Dice al efecto el articulo 2327: 
"La permuta es un contC'ato por el cual cada uno de los contratantes 
se obliga a dar una cosa poc otra•. En este precepto se emplea el -
término juC'íd'TCo "dar• en su significación juridica de transmitir -
el dominio. 

En su régimen jurídico la permuta sigue tortas las reglas de la -
compraventa, excepción hecha de las relativas al precio, es decir, 
en cuanto a la transmisión del dominio y a las obligaciones del ven 
dedor, se aplica el sistema de la compraventa. Cada permutante se :
reputa vendedor en lo que se refiere a las obligaciones de transmi
tir el dominio, entregar la cosa, garantizar una posesión pacificd, 
C'esponder de los vicios o defectos ocultos y del saneamiento pani -
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el caso de evicción. " ( 238 ) 

Por la naturaleza de este trabajo, al igual que en la anterior figE_ 
ra jurídico contractual denominada donación, me permito remitir al 
lector, al Titulo Tercero, contenido en la Segunda Partr. del Libro 
Cuarto, del C .. c.O.F., vigente, intitulado '"De la permuta"'. 

A continuación, transcribiré el Procedimiento para la Oesincor.pora
ción de Bienes Inmuebles por Permuta, consignado en el número III, 
epiqcafe 15 del Manual para la Administración Patrimonial {PEMEX}. 

B) Permuta.- Procedimiento. 

GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES 
Y ADMINISTRl\CION PATRIMONIAL: 

l. Recibe solicitudes de permuta. 

2. Comunica al interesado la recepción de su solicitud, indicándole 
las condiciones para que la Institución acepte la permuta. 

3. Recaba !'? integra antecedentes de propiedad y documentación co--
rrespondientc del inmueble en cuestión. 

4. Solicita a las dependencias afectadas del Orq~1nismo, su opinión 
respecto a la utilid;id del lnmueble que se propone para permuta. 

DEPENDENCIAS AFECTADAS: 

5. Remiten a la Gerencia de Scrvs.Crales. y Admón.Patrimonial 
opinión respecto a la utilidad deol inmueble. 

GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES 
Y ADMINISTRACION PATRIMONIAL : 

6, Analiza las opiniones de las dependencia~ afect'3das. 

7. ¿Es de utilidad el Bien Inmueble para alguna dependencia? 
- SI. Pasa a la actividad No. 8. 
- No. Pasa a la actividad No. 9. 

8. Se comunica al solicitante la imposibilidad de acePtar la pe['mu
ta, indicando la causa. Termina procedimiento. 

9. Integra documentación, elabora acuerdo y lo turna a la Coordina
ción Ejecutiva de Servicios Generales y Seguridad Industrial para 

tramitar las autorizaciones correspondientes. 

COORDINACIQN EJECUTIVA DE SERVICIOS 
Y SEGURIDAD INDUSTRIAL: 

10. Recibe documentación, acuerda y solicita ta autorización corre!!. 
pendiente del H. Consejo de Administración. 
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11. ¿Se> .1uLoriz::i J.-. permulcl ·: 
- No. Pas.1 .J la ,1ct l\.'ldud No. B. 
- Si. Pasa a la act1v1da.d flo. 12. 

12. Remite autorización y clocurnP.ntdción corresponrliente a Id Genm
cia de Servs.Grales. y Admón.Patrimonial, par.i eíectu,ir el tr.iml. 

te dP permuta. 

GERENCIA DE SERVICIOS GENCR/\LES 
Y l\OHINISTRAClON PATRIMONIAi.: 

13. Recibe autorización y dncurM>ntación. 

14. Solicita y obtiene dictámen valuatorio de la Comisión de Ava--
lúos de Bienes Nacionales. 

15 .. Integra la documentac1ón referente al inmueble para solicitar -
anuencia a las dependencias del Ejecutivo Federal enc.i.rgada.s de 

autorizar la enajenación. 

OEPEtlDENCl/\S DEL 
EJECUTIVO FEOf':R/\L : 

16. ¿Autorizan Ja permuta? 
- No. PasiJ. a la .:ictivid."ld No. 8. 
- Si. Pasa a la actividad No. 17. 

GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES 
Y ADMlNlSTRAClON PATHJHONIAI.: 

17. Integra documentación~· solicita el proyecto de escritura al No 
tario designado, turnclndolo a la Gerencia Jurídica para su s.:in--= 

ción (desde el punto de vista leqalJ a fin de protC!qer los intern-
ses du la Institución. 

GERENCIA JURJOJCA: 

18. RecibP. proyecto de escritura. sanciona y dctern1na que el con-
trato rcún,"\ los requisi t.os legales correspond lentes. 

19 .. Remite proyecto de escritura a la Gcia. de Servs.Gralcs. y Ad-
món .. Patrimonial. 

Gf':RENCIA DE SERVICIOS GENERALES 
Y J\OMINISTRl\CIOU PATRIMONIAL: 

20. Recibe escritura y tramita protocolización ante el notario co-
rrespondiente. 

21 .. Solicita a la Coordinación Ejecutiva de Servicios Generales y -
Seguridad Industrial fecha par~1 la firma de la escritura. 

NOTA: De resultar algunñ diferencia cm el valor de cualquiera -
de los inmuebles a permutar con bnse a los dictámenes vu-~ 
luatorios correspondientes, se ingresará o egresará dichu 
diferencia de acuerdo a lo establecido en el Reglamento P!!. 



ra el Manejo de Fondos y Valores. 

COOROINACION EJECUTIVA DE SERVICIOS 
GENERALES Y SEGURIDAD INDUSTRIAL: 
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22. Proporciona a la Gerencia de servs.Gralcs. y Admón. Patrimonial 
la fecha en que se presentará a las oficinas del Notario para -

firmar la escritura correspondiente. 

GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES 
Y AOHINISTRl\CION PATRIMONIAL: 

23. Cita al nuevo propietac- io del inmueble para que se presente en 
oficinas del Notario a firmar la escritura. 

COOROINACION EJECUTIVA DE SERVICIOS 
GENERALES Y SEGURIDAD INDUSTRIAL: 

24. Firma la cscri tura en forma conjunta con el nuevo propietario y 
el Notario la envia a la Gerencia de Servs.Grales. y Admón. Patrl 

monial. 

GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES 
Y ADHINISTRACION PATRIMONIAL: 

25. Recibe la escritura y formula acta de entrega rP.ccpción de los 
inmuebles motivo de la permuta, con la participación de: 
- Nuevo propietario. 
- Coordinador Regional de Zona (según el casal. 
- Dependencia receptora del bien inmueble. 
- Gerencia de Auditoria. 
- Testigos. 

DEPENDENCIA USUARIA: 

26. Formula Reqistro de Inmuebles del bien recibido por la permuta 
y lo envía a la Gcia. de Servs.Grales. y Admón. Patrimonial. 

GERENCIA DE SERVICIOS GEUERALES 
Y ADMINISTRACION PATRIMONIAL: 

27. Recibe y valida el Registro de Inmuebles asignando número de ir. 
ventario; conjuntamente con el Acta de Entt'cga realizan el Alta

y Baja de los bienes permutados 

28. Notifica el Alta y la Baja de los inmuebles permutados 
- Secretaria de Desarrollo Social 
- Coordinación Ejecutiva de servs.Grales. y Seg. Ind. 
- Gerencia de Finanzas 
- Gerencia de contabilidad. 

COORDINACION EJECUTIVA DE SERVICIOS 
GENERALES Y SEGURIDAD INDUSTRIAi.: 

29. Actualiza el Sistema Integral de Administración Patrimonial y -
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genera informe mecanizado correspondiente, enviándolo a la Gerc!!. 
cia de Servs.Grales. y Admón.Patrimonial. 

GERENCII\ DE SERVICIOS GENERALES 
Y ADMINISTRACION PATRIMONIAL: 

30. Recibe mecanizado, valida infoC"mación y archiva. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Conforme al orden dC?l Capitulado de esta Tesis Profesional, una de 
las figuras jurídico contractual por la cual Petróleos Mexicanos, -
traslada el dominio de aquellos inmuebles que no le l·esultan de uti 
lidad atendiendo d su objeto indirecto, lo es la COMPRAVENTA. -

" El contrato de compraventa es indiscutible que tiene m.J.yor im·· 
portancia entC"e los de su clase, en primer lugar porque se tr<lta del 
contrato tipo de los translativos de dominio y, además, porque cons 
tituye la principal forma moderna de adquisición de riqueza .•• " ---=
( 239 l 

" La compraventa constituye uno de los modos de adquirir rleriva
tivos, y es un contrato oneroso y bilateral, por el que un sujeto, 
llamado vendedor, se obliga a transferir a otro sujeto, que se deno 
mina comprador, la propiedad de una cosa corporal o incorporal (he°':' 
rcncia, créditos, derechos, acciones) mediante un precio determina
do o determinable.• (Francisco Dcgni, La compraventa, traduc. por -
Francisco Bonet Ramón, Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 
1957, págs. 1 y 2.) " ( 240 ) 

Conforme a lo previsto en el articulo 2248 del c.c.D.F., vigente, 
"Habrá compraventa cuando uno de los contratantes se obliga a tran!!. 
ferir la propiedad de una cosa o de un derecho, y el otro a. su vez: 
se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en dinero." 

F.l articulo 2249 del mismo ordenamionto. prevé: .. Por regla gen~ 
ral, la venta es perfecta y obl iqatoria para las partes cuando se -
han convenido sobre la cosa y su precio, aunque la primera no haya 
sido entregada • ni el sequndo satisfecho. • 

El artículo 2250, prescribe: " si el precio de la cosa se ha de 
pagar parte en dinero y parte con el valor de otra cosa, el contra
to será de venta cuando la parte de numerario sea igua 1 o mayor que 
la que se pague-con el valor de otra cosa~ Si la parte en numerario 
fuera inferior, el contrato será de permuta. " 

considerando la complejidad del contrato que nos ocupa, una vez má.s 
me disculpará el lector, el no ahondar en el estudio del mismo, per 
m1tiéndomc, por el objetivo de este trabajo, el recomendarle remi-= 
tirse a los Capitulas I al IX, del Titulo Se9undo, contenido en la 
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Segunda Parte del Libro Cuarto del C.c.D.F., vigente. 

El Procedimiento para la Desincorporación de Bienes Inmuebles -
por venta, que a continuación tz:anscribiré, se encuentra consignado 
en el númei:o 111, epígrafe 11 del Manual para la Administración Pa
trimonial (PEMEX). 

C) Venta. - Procedimiento. 

SOLICITANTE: 

l. Formula solicitud para adquirir a titulo oneroso un bien lnmue-
ble que forma parte del Patrimonio de la Institución y la envla d 

la Gerencia de Servicios Generales y Administración Patrimonial. 

GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES 
Y ADMINISTRACION PATRIMONIAi.: 

2. Acusa recibo d'? la solicitud e informa al interesado el procedi-
mienta a seguir. 

J. Verifica la propiedad de la Institución respecta del inmueble en 
cuestión, y de acuerdo a su ubicación solicita ~11 Arca Foránea, -

la documentación e información nece~rnrias, así como la !:!laboración 
del plano del bien. 

4. Recibe documentación e información acerca del inrnuC!ble y solicJ.-
ta opinión de utilidad (Circularización) a la Dirección de cada -

uno de los Organismos ( 4) Descentralizados Subsidiarios de Petcó--
leos Mexicanos, a la Dirección corporativa de Administración de es
te ultimo, asi como a la Gerencia de Servicios Médicos, y r.n su ca
so , .l la Coocd inación Regional de la Zona en qun se loca 11 ze e L Í!!, 
mueble, en relación a éste, pidiendo el número de proyecto de la -
obca nueva a cdifcar sobce el bien, asi como la partida pcesupues-
tal por a fectac. 

NOTA: Si en un plazo máxilflo de 15 dias naturales, no se recibe -
--opinión, se considerar~ que el inmueble no les repi:cscnt6 -

utilidad. 

S. ¿Resulta de utilidad el inmueble paca alguna rte las dependcnci.,,s? 
- Sí. Pasa a la actividad r~a. 6. 
- No. p,-,sa a la actividad Mo. 7. 

6. Comunic<t al solicitante lit causa poi: la que no puede .:ttcnd'?'r su 
solicitud. Asiqna el inmueble al Arca para la que haya resultado 

de utilidad, 
Termina procedimiento. 

7. Solicita a la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Fedc 
ral, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Social. el cambio dc
Régimen Patrimonial de Dominio Público, si es el cerno, a Dominio 
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Privado Uacional. anexando toda li't documentación e inforr1i.1ción ncc~ 
rias. 

8. Recibe respuesta de la Dependencia Federal antes mencionarla. ¿/\_!!. 
toriza el cambio de Régimen Patrimonial? 

- Si. Pasa a la actividad tlo. 18. 
-.Uo. Pasa a lil -"'Ctividad No. 9. 

9. Prepara Acuerdo para el Director Corporativo de Administración -
de Petróleos Mexicanos, solicitando anuencia para someter al H. -

Consejo de Administracón su autorización para desincorporar el in-
mueble del Patrimonio Institucional y se turna al Coordinador Eject1 
tivo de Servicios Generales y Seguridad Industrial para su sanción 
y trámite ante dicha Dirección corporativa. 

10. ¿Otorga su anuencia el Director Corporativo de Administración -
de Petróleos Mexicanos? 
-Si. Pasa a la actividad No. 11. 
-No. Termina procedimiento. 

11. Elabora solicitud de acuerdo del 11. consejo de Administración, 
efectUa en su caso, las modificaciones pertinentes y envía al -

Coordinador Ejecutivo de servs.Grales. y Seg. lnd. para su sanción, 
aprobación y trdmite ante la Dirección Corporativa de Administra--
ción de Petróleos Mexicanos. 

13, ¿Autorizó la dcsincorporación del inmueble el 11. Consejo de Ad
ministración? 
-Si. Pasa a la actividad No. 14. 
-No. Fin del procedimiento. 

14 .. Solicita a la Secretarla de Energía, Minas e Industria p,,r..,.esta 
tal su anuencia para enajenar d titulo oneroso el inmueble res-'=' 

pectivo, anexando la documentación e información necesarias. 

15 .. Recibe respuesta de la Secretaría de r.nergía, Minas e Industria 
Paraestatal. ¿Otorga su anuencia para la enajenación? 
- SI. Pasa u la actividad tlo. 16. 
- No. Fin del Procedimiento. 

16 .. Solicita a la Dirección General del Patrimonio lnmoobiliario F~ 
deral la elaboración del Acuerdo Secretaria! que desincorpore 

del Dominio Público Nacional el inmueble en CUt:>stión, anexando la -
documentación e información necesarias. 

17. Obtiene Acuerdo Secretaria! que desincoC'pore el inmueble del D.2 
minio Público Nacional debidamente publicado en el Diario Ofi--

cial de la Federación. 

18. Envia oficio al Secretario del comité Tccnico del Fldeicomiso -
de Cobertura LaboC'al y Vivienda ( FICOLAVI}, anexando copia del -

título de propiedad del inmueble, cróquis o plano, condiciones ac-
tuales del bien, mención de que no representa utilidad para la ln-
dustria y la demás información que se considere necesaria, a efecto 
de que se determine su posible aportaciór, al citado Fideicomiso. 
19. Recibe información del Comité Técnico del FICOLAVI respecto a -
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la procedencia de aportar el bien inmueble al Fideicomiso menciona
do. 

20. Recibe comunicación oficial del FICOLAVI informando la venta -
del inmueble en la que se anexa copia de la escritura correspondien 
te. -

2L 'Notifica la venta y desincorporación del inmueble a las autori-
dades correspondientes del Ejecutivo Federal y a las Gerencias -

de Contabilidad, y de Finanzas paca los fines que procedan. 

22. Actualiza controles y registros de bienes inmuebles y ~'\l iment.1 
el SIAP (Sistema Institucional de Administración Patrimonial) y 

el SIRCOBI (Sistema de Registro y Control de Bienes Inmuebles). 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Con respecto a este rubro relativo al Procedimiento de Desincorpora 
ción Inmobiliaria por Venta, recomiendo al lector remitirse a las ':" 
páginas 109 y sigu!.entes de esta Tesis, en donde hago mención del -
FICOLAVI. 

D) Dependencias adscritas a la Administración Pública Federal -
que intervienen en el Procedimiento de Desincorporación Inmobi 
liarlo-Patrimonial de Petróleos Mexicanos. -

De conformidad a lo previsto en la Ley Orgánica de la Administra 
ción Pública Federal, vigente, y en términos del DECRETO Presiden-= 
cial del 22 de mayo de mil novecientos noventa y dos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, tres dlas después; su articulo 
26, prevé: " Para el estudio, planeación y despacho de los negocios 
del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará -
con las siguientes dependencias: 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBl.ICO 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION 
SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARl\ESTATAL ..... 

Unicamente, me constreñiré a citar las Dependencias que intcrvi~ 
nen en el rubro inmobiliario en el caso concreto de Petróleos Mexi
canos, específicamente en los Procedimientos de Desincorporación en 
estudio. 

cabe señalar, que hasta antes del Decreto mencionado, a la seer.! 
ta ria de Desarrollo Social, se le denominaba SECRETARIA DE DESARRO-
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LLO URBANO Y ECOLOGIA. Las siglas de la primera son "SEOESO"', pero 
los medios publicitari.os en ocasiones la citan como "SEDESOL", segu 
ramente en relación con el PROGRAMA NACIONAL DE SOLIOl\RIDl\D, noso--= 
tros en lo sucesivo la enunciaremos como "'S!DESO"; a la segunda, se 
le conocía por las slglas "SEOUE". 

Es cbnveniente, precisar que mediante el DECRETO Presidencial,. que 
deroga, reordena y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgáni
ca de la"'""'Aciiñiñ'tración Pública Federal (LOAPF), del 19 de febrero 
de 1992, publicado en el 0.0.F •• dos días después, el despacho de- -
los asuntos que competían a la SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESU-
PUESTO, los absorbe la SECRETARIA DE 111\CIENDI\ Y CREOITO PUBLICO, de 
sapareciendo la primera. -

Por orden de importancia, de acuerdo al articulo 32 de la LOAPF --
(Ver D.O.F. 25-V-92, PC'imera Sección, a fojas 5 y 6) : 

" A la Secretaria de Desarrollo Social corresponde el despacho -
de los siguientes asuntos! 

I.- Formular, conducir y evaluar la política general de desar:-ro
llo social, y en particular la de asentamientos humanos, des..i 

rrollo regional y urbano, vivienda y ecología; -
11.- Proyectar y coordinar, con la participación que corresponda 

a los gobiernos estatales y municipales, la planeación regi2, 
nal: 

III.- Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga -
con los gobiernos locales para el desarrollo integral de las 

diversas reqiones del pais; · 
IV.- Elaborar los programas regionales y especiales que señale -

el Ejecutivo Federal, tomando en cuenta las propuestas que pa 
ra el efecto realicen las dependencias y entidades de la Administr~ 
ción Pública Federal y los gobiernos localeo: asl. como autorizar -
las acciones e inversiones convenidas en el marco de lo dispuesto -
en la~ fracciones II y III que anteceden, en coordinación con la S,!! 
cretaC'{a de Hacienda y Crédito Público; 

v.- Evaluar la aplic.'.'ción de las transferencias de fondos en fa
vor de estados y municipios, y de los sectores social y priva 

do que se deriven de las acciones e inversiones convenidas, en los
términos de las fracciones anteriores; 

VI.- Coordinar, concertar y ejecutar programas especiales para -
la atención de los sectores sociales más desprote9idos, en C.!, 

pecial de los grupos indí.genas y de los pobladores de las zonas ár.!. 
das de las áreas rurales, asi como de los colonos de las áreas urba 
nas, para elevar el nivel de vida de la población, con la interven-= 
ción de las dependencias y entidades de la J\dm1nl.stración Pública -
Federa 1 correspondientes y de los gobiernos estatales y municipales, 
y con la participación de los sectores social y pC'ivado; 

VII.- Estudiar las circunstancias socieconómicas de los pueblos 
indígenas y dictar las medidas para lograr que lil acción -

coordinada del poder público redunde en provecho de los mexicanos -
que conserven y preserven sus culturas, lenguas, usos y costumbres 
originales, así como promover y gestionar ante las autoridades fede 
cales, estatales y municipales todas aquellaf> medidas que concier-':' 
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nan al interés geneC"al de los pueblos indígenas; 
VIII.- Coordinar y ejecutar la política nacional para crear y --

apoyar empC"esas que agrupen a campesinos y grupos paulares 
en áreas urbanas, a través de- las acciones de planeación, program.i
ción, concertación, coordin<lción, evaluación; de aplicación, rccupe 
raci.ón y revolvencia de recursos para ser destinados a los mismos ":" 
fines; así como de asistencia técnica y de otros medios que se re-
quieran para ese propósito, con la intervención de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal correspond1entes y 
de los gobier-nos estatalcn y municipales, y con la participación de 
los sectores social y privado; 

IX.- Proyectar la distribución de la población y la ordenación -
territorial de los centro de población, conjuntamente con -

las dependencias y entidades de la Administración Pública FcdcC"a! -
que corresponda, as1 como coordinar las acciones que el Ejecutivo -
Federal convenga con los Ejecutivos Estatales para la realización -
de acciones coincidentes en esta matct"ia, con lu pat"ticipución de -
los sectores social y privado; 

X. - Prevet" a nivel nacional las necesidades de tierra Oc1ra desa-
rrollo urbano y vivienda. con la intervención, en su c.1so, de 

la Secretaria de la Reforma Agraria, considerando la disponi.bilidad 
dn. ~ determinada por la Secretaría de Agricultura y Recursos 111-
dráu.licos, y regular en coordinación con los gobiernos estatlcn y -
municipales los mecanismos para satisfacer dicht:is necesidades; 

XI.- Elaborat", apoyat" y ejecutar pt"ogramas para satisfacer lils -
nccesid.1dC'S de sucio urbilno y el cstablecimiC'nto clt~ provisio 

nes y resccvas territoriales par,J el adecuado dns.irrol lo de los ceñ 
tres de población, en coordinación con las dependencias y entidadeS 
de la Administración Pública Federal correspondientes y los gobier
nos estatales y municipales, y con la participación de los diversos 
grupos sociales: 

XII.- Promover y concertar programils de vivienda y de desarrollo 
urbano, y apoyar su ejecución, con la participación de los 

gobiernos estatales y municipales, y los sectores social y privado; 
XIII.- f'omentar la organización de sociedades cooperativas de vi 

vienda y materiales de construcción. en coordinación con ':" 
las Secretarias del Trabajo y Previoión Social y de Comercio y Fo-
mento Industrial; 

XIV.- Promover ~· apoyar mecanismos de financiamiento para el bic 
nestar social, cd desarrollo regional y urbano, así como pa 

ra la vivienda y la protección al ambiente, con la participación::' 
de las dependencias y entidades de la J\dministt"ación Pública rcde-
r'11 correspondientes, de los gobiernos estatales y municipales, ele 
las instituciones de crédito y de los diversos grupos sociales; 

XV.-Promovcr Ja construcción de obras e infrcstructura y equipa-
miento para el desarrollo regional y urbano, el bienestar so

cial y la protección y restaut"ación del ambiente, en coordinación -
con los gobiernos estatales y municipal"s y con la partici.pación de 
los sectores social y privado; 

XVI.- Detet'minar y conducir la palitica inmobiliaria de la Admi
nistración Pública Federal; expedir normas té'.cnicas. autor.!_ 

z.:ir, y en su caso, proyectar, construir, rehabilitar, conset"var o -
administrar directamente o a través de terceros, los edificios pú-
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bl icos que rea 1 ice l.:i Federación por si, o en cooperación con otros 
paises, con los estados y municipios, o con los particulares. Con-
servar y mantener los monumentos y obras del patrimonio cultural de 
la nación, con excepción de los encomendados a otras dependencias o 
entidades, atendiendo las disposiciones en materia de zonas y monu
ment.os arqueolóqicos, históricos y artísticos; 

XVII.- Poseer, vigilar, conservar o administrar los inmuebles de 
propiedad federal destinados o no a un servicio publico, o 

a fines de interes social o qeneral, cuando no csten encomendados a 
las dependencias o entidades usufructuarias, los propios que de he
cho utilice ara dicho fin los e ui aC'ados a estos, conforme a la 
ley, y las plazas, paseos y parques publ cos o.P,O construcc on o con
servacion este a carqo del Gobierno Federal; 

XVIII.- Proyectar las normas y, en su caso, celebrar los contra
tos o convenios relativos al mejor uso, explotación o a-

provechamiento dC? los bienes inmuebles federales, especialmente para 
fines de beneficio social: 

XIX.- Ejercer la posesión y propiedad de la Federación en las --
la as, zona federal mari.timo terrestre terrenos anados 

al mar, y adm1n strarlas en los term nos de la ley; 
XX.- Regular y, en su caso, representar el i.ntcrés de la Federa-

ción en la adquisición, enajenación, destino o afectación de 
los bienes inmuebles de la l\dmini.stracion Publica t'cdcral centrali
zada y paraestatal; asi. como determinar normas y procedimientos para 
la formulacion de inventarios y rcalÍzacion de avaHíos de dichos 
bienes; 
-----xxt:"- Mantener al corriente el avalúo de los bienes inmuebles fe 

deralcs y determinar las normas y procedjmientos para realI 
zar lo; 

XXII.- Operar el registro público de la propiedad federal, y el~ 
borar y mane]ar el inventario qeneral de los bienes inmue

bles de la Federación; 
XXI 11. - Promover el ordenamiento ecológico general del terri to--

r io nacional, en coordinación con las dependencias y enti
dades de la Administración Pública Federal correspondientes y los -
gobiernos estatales y municipales. y con la intervención de los sec 
tares social y privado; -

XXIV.- Formular y conducit" la política general dE> s.1neamiento ª!!!. 
biental. en coordinación con la Secretaria de Salud y de-

más dependencias competentes: 
XXV.- Establecer normas y criterios ecológicos p<l.ra el aproveChf;! 

miento de los recursos naturales y paca preservar y restau
car la calidad del ambiente. con la participación que en su caso C2_ 
rresponda a otras dependencias; 

XXVI.- Determinar las normas y, en su caso, ejecutar las accio--
ncs que ascgucen la conservación o restauración de los ccE 

sistemas fundamentales para el desarrollo de la comunidad, en part1 
cu lar en situaciones de emergencia o contingencia ambiental, con l'i 
participación que corresponda a otras dependencias. y a los gobier
nos estatles y municcipales; 

XXVII.- Vigilar en coordinación con las autoridades federales, -
estatales y municipales, cuando no corresponda a otra ~

pendencia, el cumplimiento de las normas y programas para la prote~ 
ción, defensa y restauración del ambiente, a través de los órganos 
competentes y establecer mecanismos, instancias y procedimientos a~ 
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ministrativos que procuren el cumplimier.to de tales fines, en los -
términos de las leyes aplicables; 

XXVIII. - Normar el aprovechamiento racional de la flora y fauna 
silvestres, marítimas, fluviales y lacustres con el pro

pósito de conservarlos y desarrollarlos, con la participación que -
corr~sponda a las Secretarias de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
y de Pesca; 

XXIX.- Establecer los criterios ecológicos y normas de acrácter -
general que deban satisfacer las descargas de aguas residua 

les para evitar la contaminación que ponga en peligro la salud pú-':' 
blica o degrade los sistemas ecológicos, en coordinación con las -
dependenciaD competentes y con la participación de los gobiernos -
estatales y municipales; así como vigilar el cumplimiento de los -
criterios y normas mencionados cuando esta facultad no esté encernen 
dada expresamente a otra dependencia; -

XXX.- Proponer al Ejecutivo Federal el establecimiento de áreas 
naturales protegidas de interés de la Federación, y promo-

ver la participación de las autor ida des federales o locales en su -
administración y vigilancia; 

XXXI.- EvalucJ.r las manifestaciones de impacto ambiental de pro-
yectos de desarrollo que le presenten los sectores público, 

social y privado, de acuerdo con la normativi<.lad aplicable; 
XXXII.- Promover, fomentar y realizar investigaciones relaciona

gia, y 
das con la vivienda, desarrollo regional y urbano y ecol~ 

XXXIII.- Los demás que le encomienden expres;imente las leyes y -
reg l.J.mentos, 

Asi, la SECESO, ostenta el carácter de RECTORA PATRIMONIAL INMO
BILIARIA NACIONAL, y Petróleos Mexicanos, por ley, no puede sosla-
yar la intervención de esta Dependencia Federal, en diversos rubros, 
menos aún, en los Procedimientos de Oesincorporación Inmobiliaria -
que aquel lleva al cabo, respecto de aquellos bienes que no le son 
de utilidad, tanto en lo administrativo como en lo operativo, aten
diendo a su objeto indirecto, atribuído su función y despacho por 
el titular del Poder Ejecutivo de la Unión, previa intervención del 
Congreso de la Unión. 

Las át'eas de la SEDESO, que intervienen en (arma directa en di-
chos Procedimientos, lo son, la Dirección General del Patrimonio In 
mobiliario Federal, la Dirección General de Asuntos Jurldicos, y l'i 
de Normas e Insumos de Vivienda, cada una en C!l marco de su esfera 
competencia!. 

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 63 de la vigente -
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES (O.O.F. B- I- 1982}, en concordan
cia con lo previsto en el artículo 9o., y demás relativos, del RE-
GLAMENTO DE LA COHISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 90.0.F. 6-
V- 1981), dicha Comisión Tripartita, dependiente de la SEDESO, tie
ne la atribución indelegable de practicar, previo peritaje, el dic
támen valuatorio de los inmuebles motivo de las diversas operaciones 
en las que cualquiera de las dependencias de la Administración rú-
blica sea parte, sean adquisiciones, enajenac1oncs. permutas, inde!!! 
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nizaciones por concepto de expropiación, por rescate de concesiones 
sobre inmuebles de dominio público, justipreciar las rentas en los 
casos en que la Federación sea arrendadora o acC"endataria, valuar -
los bienes vacantes, y los demás avalúas y justipreciaciones que le 
señalen las leyes y reglamentos. 
As imj.smo, "el precio de los inmuebles que se vayan adquirir, as i co 
mo el monto de las indemnizaciones o rentas, no podrá ser superior
a! señalado en el dictámen respectivo. F.n los casos de enajcnacio·
nes, permutas o arrendamientos de inmuebles federales, el importe -
del precio del producto o de la renta, respectivamente no podrá ser 
infec-i<:'r al señalado en el dictámen respectivo. V. las entidades de 
la Admi.ni.stracion Publica Federal deberan realizar sus adqui.si.cio-
nes y ventas de inmuebles con base en avalúas de la Comisi6n de Ava
lúos de Bienes Nacionales (CABINl o de sociedades de crcd1to ... 

La propia Cl\BIN dentro de sus Criterios y Metodologías, tiene una -
"GUIA DE VALUl\CION DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD PARTICULAR O DEL -
DOMINIO PRIVADO GUBERNAMENTAL" dicho instrumento, fue autorizado, -
con fundamento en el articulo Jo., del Reglamento de la CABIN, el 9 
de enero de 1987, por el c. Secretario del Ramo. 

En términos del artículo 72 y relativos de la LEY GENERAi~ DE Bl!!, 
NES NACIONALES, los actos jurídicos relacionados con bienes inmue-
bles en los que sea parte el Gobierno Federal, si es el caso, se C!! 
lebrarán ante los notarios' del patrimonio inmueble federal nombra-
dos al efecto por la St:OESO. Dichos fedatarios actuaran en dichos -
asuntos en su protocolo especial. 

Continuando, y en orden de importancia, otra de las Dependencias F~ 
derales que interviene en los PC"ocedimicntoG de Ocsincorporación l,!! 
mobiliaria Patrimonial que lleva al cabo Petróleos Mexicanos. lo es 
su Coordinadora de Sector, la SECRETARIA DE P.NERGIA., HINl\S E INDUS
TRIA PARAESTl\TAL. 

Recordemos, que el articulo 48 y demás aplicables de la LOAPt' -
disponen que • a fin de que se pueda llevar a efecto la interven--
ción que conforme a las lP.ycs, corresponde al Ejecutivo Federal en 
la operación de las entidades de la administración pública paraes-

~~~~~: ~~n:~~:~~~~~e e~e o~je~~pú~!i~:d!ª~n=9~~p~~~h~~r e~:~:::: ~~F~-
relación con la esfera de competencia que ésta y otras leyes atrib.!:!_ 
yen a las secrctarl.as de E5tado y Departamentos Administrativos. 
Corresponde a los coordinadores de sector coordinar la programación 
y presupuestación. conocer la operacion, evaluar los resultados y -
participar en los 6rqanos de gobierno de las entidades agrupadas en 
el sector a su cargo, conforme a lo dispuesto en la:i leyes. 

En materia inmobiliaria nacional, el artrculo 33 de la LOPAF, or 
dena: " /\ la Secretaría de Energía, Miinas e Industria Paraestatal
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Poseer, vigilar, conservar o administrar los bienes de pro-
piedad originaria. los que constituyan recursos naturales !!.2_

renovables, los de dominio público y los de uso común, siempre que 
no esten encomendados expresamente a otra dependencia¡ 
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1(.- compilar y ordenar las normas que rijan las concesiones, -
autorizaciones y permisos o la vigilancia para la explotación 

de los bienes y recursos a que se refiere la fracción anterior; -
asi. como otorgar, conceder y permitir su uso, aprovechamiento o ex 
plotación cuando dichas funciones no estén expresamente encomenda= 
das a otra dependencia; 

III.- Compilar, revisar y ordenar las nor;mas que rijan las con-
cesionea, autorizaciones, licencias y permisos, y lil v,igi-

lancia, cuando se requiera conforme a las leyes, para usar, aprOV,!! 
char o explotar bienes de propiedad privada, ei ida 1 o comunal, s 1-

empre que no corresponda expresamente hacer lo a otra dependencia y 
con la coopeC'ación, en su caso, de las Secretarias de la Rcformol -
/\grada, y de Agricultura y Recursos llidráulicos: 

IV.- Ejercer la facultad o el derecho de reversión que proced.i, 
respecto de los bienes concesionados, cuando no estén expre

samente encomendados a otra dependencia, y compilar, revj sar y de
terminar las normas y procedim.ientos para los inventarios de recu!. 
sos que deban llevar otras dependencias; 

V.- Proyectar, realizar y mantener al corriente el inventario -
de los recursos no renovables, cuando no estén encomendndos 

expresamente a otra dependenc1a1 
VI.- Llevar el catastro petrolero y minero; 
VIII. - Regular l~ industria petrolera. petroquímica básica, mi

nera, eléctrica y nuclear; 
X.- Regular '( promover las ~nduntrias extractivas; 
XV.- Los demas qur. le cncomtcncten cxprcsamr.ntc l'1s leyc~ y rc--

9 lamentos. 

Cabe destacar, que Petróleos Mexicanos, al prnceder a desincorpo-
rar de su patrimonio inmobiliario un inmueble para en su c.u;o, elh1 
jenar su dominio a terceros, una vez agot.1dos los requisitos qui'.' -= 
le señala el Manual para la Administración Patrimonial (PEHEX), y 
contando con la aquiescencia al efecto, e~anada de su 11. Consejo -
de Administración, si el inmueble de que se trate, se cncu.:irlra en 
los supuestos normativos a que se contrae el REGIMEN JURIDICO PA-
TRJMONIAL DE DOMINIO PUBLICO, antes de darle vista e intervención 
a la SEDESO. debe solicitar de la SEMIP, su .'.rnucncia para rCi'lliz,H· 
dicha oper:-ac.ion, es decir, s.in la venia de su coordinadora de sec
tor, PEMEX no uede roceder a realizar la ne ociación, es un rc-
quisito s.ine qua non, en tales Proccd m cntos jur.idico-administra
tivos. 

Por lo que toca a la SECRETARIA DE HACIENDA y CREDITO PUBl.ICO. en 
los Procedimientos que nos ocupan, le competen todos aquellos asun 
tos relacionados con las disposiciones del orden f'ISCAL ( impuestoS, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovcch.:im i en tos 
federales. en los términos de las leyes aplicables, asegurando su 
cabal cumplimiento, con las salvedades de ley, en tratánriose de -·· 
bienes de dominio público, en los casoo concretos , Vbgr.: el im-
pueeto pred.ial. 
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Por competir, indelegabl ementc a la Secretarla de Hacienda y Crédi
to Público, la formulación del programa del gasto público federal y 
el proyecto de Presupuesto de Egreso de la Federación, para su pre
sentación, junto con el del Departamento del Distrito Federal, a la 
consideración del Presidente de la República, en el caso de Petró-
leos- Mexicanos, aquellos DONATIVOS INMOBILIARIOS que realice, pre-
via Desincorporación de sus activos, deben de apegarse a los TECllOS 
PRESUPUESTALES que el Presupuesto de Eg['esos, sancionado y aprobado 
le permitan afectar su acervo patrimonial, ello, por disciplina y -
saneamiento financiero-presupuesta!. 

con respecto a la SECRETARIA DE LI\ CONTRl\LORIA GENERAL DE LA PEOERA 
CION, a esta Dependencia, le compete, indeleqablemente, inspcccio-= 
nar y vigilar directamente o a través de los órganos de control de 
las dependencias y entidades de la administración pública federal -
cumplan con las normas y disposiciones en materia de: sistemas de -
registro y con~abilidad, contratación y pago de personal, contrata
cion de serv ic l.OS 1 obra públ lea, adquisiciones, arrendamientos, CO.!! 
servación, uso, destino, afectación, ENAJENACION y OAJA de ~ -
muebles e INMUEBLES, alamacencs y demas activos y recursos materia
les de la administración pública federal. Así como, atender las que 
jas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, ~---= 
nios o contratos que celebren con las dependencias y entidades de -
la adm1nlstraclon pública federal, de acuerdo con las normas que se 
emitan. 

E) Falta de técnica juridica del Reglamento para la Administra-
ción Patrimonial de Petróleos Mexicanos. 

Lamentablemente, no todos pueden ser Abogados .•. " 

" •.• Lo digo, y me parece no haber escrito esta obra sino pil
ra probarlo: el espiritu de la moderación debe ser el que inspire -
al legislador: el bien político. lo mismo que el bien moral, está -
siempre ent['e dos limites. lle aquí el ejemplo. 

Para la libertad son necesarias las formalidades de la justicia. 
Pero podrían ser tantas, que contrariasen la finalidad de las leyes 
que las hubieran establecido, y los procesos no tendrian término; -
la propiedad de los bienes quedaría dudosa: dar fase a una de las -
partes , por falta de atento exámen, lo que perteneciera a la otra, 
o se arruinaría a las dos a fue['za de examinar. 

Los ciudadanos perderían su libertad y su seguridad: los acusad.2_ 
res no tendrian medios de convencer ni los acusados de justificarse." 
e 241 > 

Como ya quedo establecido, este "Reglamento .. , tan solo es un "H!!, 
nual •. 
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Observemos por qué. 

" El reglamento puede apreciarse desde un punto de vista genéri
co y desde un punto de vista específico, que es el reglamento admi
nistrativo. 

En una idea muy general y amplia, se entiende por reglamento "al 
conjunto ordenado de reglas y conceptos que por autoridad competen
te se da para la ejecución de una ley o para el régimen interior de 
una corporación o dpendencia" 1 Enciclopedia Univt!rsal Ilustrada Es
pasa Calpe, Editorial E-;pasa Cal pe, S.A., Bilbao-Madrid-Barcelona, 
tomo I, p.241.)" (242) 

" Del concepto anterior se aprecian dos categorías de rcglamen-
tos, los reglamentos de particulares y los reglamentos de autoddad. 

Los primeros, son el conjunto ordenado de not'rnas y preceptos que 
sit'ven para determinar el régimen intet'no de determinadas cot'por:a-
ciones, o para regular relaciones estrictamente cntr:e particulares, 
derivadán· de otros aspectos de la vida social, que imponen esa re
gulación ... ( 243 ) 

A guisa de ejemplo, " los reglamentos que regulan la OC'ganiza--
ción interna de las sociedades mercantiles y civles tienen su base 
en el contrato social y están permitidos y reconocidos por la Ley -
General de sociedades Mercantiles, Articulo 60., párrafo último, y, 
también, por el Código Civil del Distrito Federal, Articulo 2674. " 
( 244 ) 

Como ejemplo de reglamentos de autoridad, tenemos los rcg1<1mcn-
tos inteC'nos de los órganos del Estado, éstos, ..... regulan la act_!. 
vidad interna de esas entiddade:O: y de las unidades administrativas 
que de ellas dependen: Vbgr., los prevlstos en el Articulo 77, fraE 
ción IIl, de la Constitución, que faculta a ca~a una de las cama.ras 
del Congreso de la Unión respecLivamentc para dictar su propio rc-
glamento intecno; en este caso, las Cámaras de Senadores y Diputa-
dos, respectivamente, tienen facultades reglamentarias dentro de su 
ámbito interno, y es así como forman su reglamento de acueC'do con -
sus necesidaddes, el cual únicamentP. regirá dentro d~ ta esfer.1 que 
la Constitución reconoce a esas normas; formalmente no tienen el ca 
rácter de leyes, pues estos reglamentos internos no se dictan de _7 
acuerdo con el procedim1cnto que constitucionalmente se sigue para 
emitir una ley y regula las relaciones que tienen lugar de ~"'.lcucrdo 
con la actividad inter:na del propio cuerpo legislativo: son actos -
administrativos del Poder Legislativo. 

La teoría y la legislaci.ón han reconocido que los órganos del E_! 
tado tienen potestad para. establecer las normas técnicas de admi.nl_! 
tración y actividad que regular.in el ámbito interno de esas entida
des. También se ha reconocido que pueden establecer los reglamentos 
que regulen la relación de servicio entre ICJs ór-qanos del Estado y 
sus empleados y sus trabajadores. " ( 245 J 

" La Constitución habla; en algunos Artículos, de reglamento y -
de reglamentos¡ por ejemplo, en las fracciones XIV y XV, del Artic~ 
lo 73. Sin embargo, una interpC'etación correcta de esos preceptos 
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nos lleva a la conclusión de que, al hablar en estos casos, de re--
9lamentos. el constituyente, propiamente se refiere a leyes regla-
mentaC"ias emanadas del Congreso de la Unión, que desarrollan una ba 
se, o mate["ia prevista en ta Constitución y no propiamente de reglii 
mentas administrativos ... ( 246 ) -

Tarea dificil y controvertida es la de precisat" el conceptci de -
Reglamento Administrativo. 

El Doctor l\costa Romero, adviccte los siguientes elementos m.ls a 
menos comúnes p.ira ensayar un concepto: 

"' l. Es una manifestación unilateral de voluntad, del órgano públi 
co competente, en virtud del poder y autoridad que le confieren la
Constitución o la ley. 

2. Constituyen normas jurídicas generales, lo que las dife?rencia 
de los actos de la 1\dministración, que producen efectos concretos o 
individuales. 

3. Es la expresión de una actividad legislativa de la Administra 
ción, desde el punto de vista milterial, por los efectos que producC, 
ya que crea normas jurídicas generales, abstractas e impersonales. 

4. El reglamento se emite a través de un procedimiento distinto 
al de la ley expedida por el Congreso. • ( 247 ) 

El referido jurista, nos hace extensivc.s las concepciones que al 
respecto connotados Ooctr inar ios del Derecho, hacen valer respecto 
del Reglamento 1\dministrativo, a saber: 

" Para MAYER, se trata de un acto del Estado que tiene fuerza obli
gatoria y general que no es emitido en forma de ley (MAYER, Otto. -
Derecho Administrativo Alemán, Editorial de Palma, Buenos Aires, --
1949, t.I, p. 165). 
MERKEL, opina: "Que es una manifestación general formulada y unila
teral de voluntad del ejecutivo" (MERKEL, Adolfo. Teoría General -
del Derecho 1\dministrativo, Editorial Revista de Derecho Privado, -
Madrid, 1935, p.160). Este mismo autor critica la definición de HJ\ 
YER señalando que lo que suele entenderse por reglamento no es cuaT 
quier declaración de voluntades, exclusión hecha de la declarac.ión
en forma de ley con fuerza obligatoria, sino la regulación de un -
gran número de casos. Agrega HF.RKEI. que esta dc>finicón va rlr.ma5iarlo 
lejos, porque abarca hasta los tratados, ya que, lo mismo que los -
reglamentos, aquellos son una declaración de voluntad no vinculada 
a la forma de ley y con fuerza de precepto jurídico. En su opinión, 
el reglamento es una manifestación general formulada y unilateral -
de voluntad del Ejecutivo. 

VILLEGl\S 81\SAVILDASO expresa= "Un,"l manifestación eser ita un i late 
ral del Poder Ejecutivo crea estatutos generales, impersonales y oii 
jetivos" (Vil.LEGAS BASAVH .. BASO. op. cit., t.I. p.2671. -

SAYAGUES Ll\SO, opina que "el reglamento puede definirse como el 
acto unilateral de la Administración que crea normas jurídicas gen~ 
ralea" (SAYAGUE:S LASO. Tratado de Derecho Administrativo, Montt:"Vi-
deo, 1953, t.1. p.120). 

Según GABINO FRAGA, "El reglamento es una disposición legislati
va expedida por el Ejecutivo Federal, en uso de la facultad que la 
constitución le otorga, para proveer en la esfera administrativa a 
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la exacta observancia de las leyes que expida el Poder Legislativo" 
(FRAGA, Gabino. Derecho Administrativo, 18a-. ed., Editorial Porrúa, 
S.A., México, 1978). 

ANDRES SERRA ROJAS dice que "el reglamento es una norma expedida 
por el Presidente de la República para la ejecución de la ley, apll 
cable a todas las personas sin distinción ..¡uc se encuentren en el -
caso de la misma" ( SERRA ROJAS,Andrés. Derecho Administrativo; 2a. 
ed., Editorial Manuel Porrúa, México, 1961, p. 318.l • ( 248 ) 

" El procedimiento de creación de un reglamento es más sencillo 
que el procedimiento legislativo, toda vez que el único C'Cquisito -
que señala la constitución para la validez de los reglamentos expe
didos por el Presidente de la República es, concretamente, el ~-
frcndo ministerial a que se refiere en su articulo 92, que a la le
tra dice: " Todos los reglamentos. decretos y órdenes del Presiden
te deberán estar firmados por el Secretario de Estado o Jefe de De
partamento Administrativo a que el asunto corresponda, y sin este -
requisito no serán obedecidos. • ( 249 ) 

De conformidad a lo dispuesto en los articulas )o., y 4o. del Códi
go Civi 1 para el oistr i to Federal, para que aciqu iC>ran va 1 i dcz di - -
ches reglamentos, deberán publicarse en el DIARIO Of"ICil\L DE LA FE
DERl\CION • 
.. El procedimiento más usual para la crci'lcíón de un reglamento es -
el siguiente: se elabora un proyecto por parte de la autoridad que 
tiene a su car90 la ejecución o el cumplimiento de la ley que st? va 
a reglamentar, de acueordo con el Articulo 12 de 1.1 f,01\PP: este Pro
yecto se somete a la discusión y aprobación de las autoridades supe 
rieres, quienes a su vez lo someten al Presidente de la Repúbllca,
y sl el Presidente lo aprueba, lo firmará y se turnará al Secretario 
de Despacho encargado del ramo a que el reglamento corresponda, pc1-
ra los efectos del refrendo: posteriormt?nte se publicará c-n el Dia
rio Oficial de la Federacion. 

El procedimiento legislativo es más complicado, pues existen, se 
gún la doctrina, seis diversas etapas, a saber: INICIATIVA, orscu-7 
SION, APROBACION, SANCION, PUBLICACION e iniciacion de la vigencia ... 
( 

El REGLAMENTO ADMINISTRATIVO, " ..... es una manifestación unilate
ral de voluntad di.screcional, emitida por un órgano administrativo 
legalmente investido de potestad o competencia para hacerlo (Presi
dente de la República en el ámbito federal. Gobernador del Estado -
en las entidades federativas). creadora de normas juridicas genera
les que desarrollan los principios de una ley emanada del Congreso, 
a efecto de facilitar su ejecución y observancia en la esfera admi
nistrativa. 
En principio, consideramos que el reglamento es formalmente admini!_ 
trativo, desde el punto de vista del órgeno que lo creol. Esto deri
va de la adopción de un criterio formal, subjetivo u orgánico, que 
prescinde de la naturaleza intrínseca del acto. 
Desde un punto de vista material, podemos afirmar que el reglamento 
se identifica con la ley porque participa de las mismas caracterís
ticas de ella: por tanto, el reglamento constituye intrinsccamentc 
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un acto legisldtivo, porque crea, modifica o extingue sltunciones 
jurídicas general os. 
El reglamento participa de la naturc1lcza de la ley únicamente en -
cuanto que ambos ordenamientos son de naturaleza impersonal y abs
tracta y creadores de situ<ición jurídica general, pero, no obstante 
que tienen esta característica común, ambos se scparAn en cuanto su 
final id ad. 
La finalidad del c-cglamcnto es facllitar la aplicadón de unci ley, 
detallándola; los reglamentos son reglas que por su propio ciüstino 
no constituyen la expresión de la soberanía nñcional (Congreso de 
la Unión), en su aspecto interno, como sucede con la ley, sino que 
sólo tendr5n vida y sentido de derecho, en tanto se deriven de una 
not"ma legal a la que rcglament<ln en la esfera .ldministrativa. " -
( 251) 

Atendiendo a lo expuesto, se confirma la aseveración de que el 
llamado Reglamento para la Administración Patrimonial (PEMEXl. tan 
sólo es un compendio de recomendaciones administrativas, o simples 
criterios jurídico-administrativos, con escasa sistematización o m.2, 
todología normativa, sustantiva y adjetiva. 

Dado el objetivo que persigue esta Tesis Profesional, sólo mene ion!!_ 
ré aquellas cuestiones que considero enriquecerían de alguna manera 
ese Manual, en tr<itándose de la Ocsincorporaclón Inmobiliario-Pdtr! 
monial. 

Por lo que toca a la parte sustantiva, es convP.nicnte el inser
t.:ir, si no todas, .:i.quella!> disposiciones normativas contenidas en 
el Código Civil para el Distrito 'Federal, en Materia Común, y paro'J 
toda la P.~pública, en Materia Federal, en la Ley General de Bienes 
Nacianalys_ .. Ley General de Asentamientos Humanos, Ley Federal de 
Vivienaa, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley -
Federal de las Entidades Paraestatales, Ley de Obras Públicas, Ley 
Federal de Responsabilidades de los Serv idoC'ee Públicos, Ley Gene
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, entre o
tros Ordenamientos cJplicables, y desde luego, por supremací<t, aqu~ 
llos preceptos Constitucionales que rigen lo rclati'Jo al patrimo-
nio inmobiliario Federal, y as~ectos Fiscales quP graven las opúr!!_ 
cienes tr<tslativ.:is del dominio de dichos bienes, cuando se encull-
dren en los supuestos rcspr.ctivos, siempre y cu.:¡nr.o, por su natur~ 
lr-za, los inr.iur.blcs se coloquen en los extremos noC'mativos del Régi 
men Jurídico-Patrimonial de Dominio Privado. -

Y en relación con el rubro adjetivo o procedimental. indepcndic>,!! 
~cmente de consignar aquellos artículos previstos en lo relat.ivo,
Cll los correspondientes Reglamentos de los citados cuerpo¡:; legales, 
el de la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales, del Registro Pú 
blico de la Propiedad Federal, de la Zona Federal Marítima Terres':: 
tre y de los Terrenos ganados al MaC'. 1'ambi&n, inclui e la Norma P.!! 
ra el Otorgamiento de Donativos (PEMEX, agosto 1986), el CONTRATO 
DE FIDEICOMISO DE COBERTURA LABORAL Y VIVIENDA ( PEHEX-BANCOMER ,S.N. 
C., hoy, S.A.). 
Desde luego, habria que integcar aquellos ai:tículos que tengan re
lación con la materia en estudio, contenidas en la Ley Reglamentaria 
del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, Ley orgánl 
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ca de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y en su caso, 
lo dispuesto en lo relativo en los Reglamentos de estasLeyes, asi -
como las disposiciones complementarias previstas en otC'os Ordcna--
mientos, y las Circulares, Oficios y Recomendaciones expedidas por 
la S.EDESO y la SHCyP, así como por la SECOGEF y la SEHIP, sin per-
juicio de la intervención de otras Dependencias Federales, si es el 
caso. 

Reconozco que dicha tarea, arduamente difícil, es necesaria, to
da vez que se requiere de estudio, análisis y esfuerzo, mas sin em
bargo seria conveniente concentrat" la atenci6n necesaria para inte
grar en un solo Manual todas aquel las normas involucradas rn el Pr.2 
cedimiento de Desincorporación de que se trate. sea bajo operación 
de compraventa, donación o permuta inmobiliaI"ia, y,1 que de la CXP!;_ 
riencia obtenida, en Pét.t'óleos Mexicanos, existen clupl icidad o me-
jor dicho, diversos criterios al respecto, aun11do a la::> tI"ianguloJ-
ciones en la sustanciación de dichos Procedimientos, por una marca
da falta de comunicación y colaboración, amén de la intervención de 
personal que ignora lo más elemental del Derecho, rlplicando crite-
rioc;. técnicos cxtralegalcs, irrogando en ocasiones, irreveI"sibles -
aqt·avios patrimoniales a la Institución, a pesar de su 'calific.1da 
excelencia y jerarquía 1

, sin saber siquiera lo que tienen en nus m~ 
nos. 

Agotado lo anterior, considero que mientras en México no se erradi
que el amiguismo, el compadrismo, así como otras pr.lcticas y costum 
bres que caracterizan '' los Cuncionarios adscritos a la Admlnist[',1:: 
ción Pública Federal, con sus excepciones; se seguirán cometiendo -
injusticiat;, rlesfalcos y atropellos a los principios de la llamada 
carrera civil. o caC"reC"a institucional, trayendo ello aparejada la 
fC"ustración y el desintecés en aquellos empleados con expeC'iencia y 
entrega i ncond ic iona 1 a los más elevados pr inc i pi os nacionales, en 
aras del progreso equitativo, y del óptimo aprovechamiento inmobi--
1 iar io Federal. 

Ojalá nunca sea tacde p~1ra meditar st:ria y concienzudamente so-
bre una solución acertada e integral dl rcspnct.o. por el bien de C!!, 
te México nuestro. 

" La frase del general Oiaz recogida con función y con aplauso -
por la prensa asalariada. no es exacta. El gobierno del general --
Oiaz se ha distinguido por su mucha politica y poca administración. 
El mismo confesó que había recogido los elementos disidentes y los 
había sentado en el poder~ Primer acto de política, que traía consi 
90 un cortejo de contemplaciones. políticas también. Habrá poca po::' 
litica y mucha administración, cuando esos elementos disidentes va
yan desapareciendo del escenario de la vida, segregados por la fJran 
seleccionadora. Mientras esto no dcontezca, la vitalidad de esos -
elementos tendrá que sofocarse con pródigas concesiones, que scr.ln 
otras tantas manifestaciones de política. 

La mucha política y poca administración actuales, son el secreto 
de nuestra existencia pacl f ica. La poca polltica y mucha administra 
ción en lo futuro, serán ol secreto de un progreso que no debe con
fundirse con el ficticio y vacilante actual. (Regeneración, n. 17, 
7 de diciembre de 1900). " ( 252 ) 
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Atendiendo a la definición que del contrato de donación nos da 
el código Civil en su artículo 2332, se infiere que se trata de un 
contrato traslativo de dominio, por esencia gratuito recayendo so
bre una paC"te o la totalidad de los bienes presentes, exceptuándo
se aquellos que al donante le sean intrínsecamente necesarios para 
su subsistencia. 

Al respecto, en Petróleos Mexicanos, ocurre con frecuencia el -
hecho de que una vez solicitado en donación un bien inmueble de su 
propiedad, por terceros ajenos a la Institución, se procede a cir
cularizar el bien en cuestión, y, resulta que a alguna de las áreas 
del Organismo le representa utilidad -invat"iablemente ésto se dá -
en su mayoc-ia, en tratándose de las ác-eas operativas-, pues bien, 
aquellos "POLITICOS DE SEXENIO" -si al menos fueran realmente poli 
ticos-, hacen hasta lo imposible para que el área operativa (PEMEX) 
intec-esada en la asignación del inmueble, decline en su intec-és, -
con tal de que aquellos sujetos antiinstitucionalcs "queden bien" 
para con los "altos jerárcas" de la cúpula gubernamental, en cual 
quiera de las tres esferas de gobierno de que se trate. 

Lo anterior, irroga a PEMEX mermas patrimoniales, tanto por su 
simulado "espíritu de libct:"alidad" -de aquéllos-, cnt:"iqucciendo el 
patrimonio del ente donatario al través de la transferencia del do 
minio inmobiliario y la posterior búsqueda del .área operativa int~ 
resada, para adquirir generalmente a título oneroso, diveC"so inmu~ 
ble que satisfaga sus necesidades, siendo que en muchos de los ca
sos, éste bien se sitúe considerablemente más distante que aquél -
que "era" de su interés Institucional (sic). Quizá con dicha "ne
gociación", esos "POLITICOS SEXENALES" obtengan una curul en el -
Congreso de la Unión o algún caC"go de •elección popular". 

Así. transcuC"ddo el tiempo, aquél donatario decide enajenar a 
título oneroso el bien donado, al mejor postoC", siendo en ocasio-
nes el mismo PEMEX al través de otros "POLITICOS DE SEXENIO", los 
autores intelectuales para la nueva adquisición inmobiliaria, y, -
pasado el tiempo, "negocian" otC"a donación sobre el mismo inmueble, 
repitiéndose la historia. 

El maestro RoJina Villegas en su infracitada y bC"illante obra: 
"Derecho Civil Mexicano• Contratos, Tomo Vl-I (Editorial Porrúa, -
5a. edición Corregida y Aumentada, México, 1985, pág. 425), cita -
lo siguiente: " ••• El Rey Sabio tomo este generalleimo sentido de 
la donación, al definirla ' bien fecho que nascc de nobleza, de -
bondad de corazón, quando es fecha sin ninguna premlsa• (ley I, -
tit. IV, Partida 5) ... 

Al respecto. un servidor mandaría instalaC" en las cabeceras de 
los escritorios de esos "POLITICOS SEXENJ\LES" que "laboran'~ en PE
MEX un cuadrito que consignara el texto del articulo 10 de la "LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO OEC. PETRO
LEO", que a la letC"a dice: 
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H LA INDUSTRIA PETROLERA ES DE UTII.IDAD PUBLICA PRIORITARIA SO
BRE CUALQUIER APROVECHAMIENTO DE LA SUPERFICIE Y DEL SUBSUELO DE -
LOS TERRENOS, INCLUSO SOBRE L/\ TENENCIA DE EJIDOS O COMUNIDADES Y 
PROCEDERA LA OCUPACION PROVISIONAL, LA DEFINITIVA O LA EXPROPIA--
CION DE LOS MISMOS, MEDIANTE LA INOEHNIZACION LEGAL, EN TODOS LOS 
CASOS EN QUE LO REQUIERAN LA NACION O SU INDUSTRIA PETROLERA. " 
(Re'forma o.o.r. de 30-XII-1977). 

Así. el contrato de? don.Jción, se clasifica como principal. pot" 
subsistir por sí solo; unilateral. en virtud de que exclusivamente 
el donante tiene la obliqación de transferir el dominio de la cos,1 
donada y entregarla al donatario, en ocasiones, bajo pacto, puede 
responder de la evicción; gratuito, por naturaleza y aún que se i,!!! 
ponga al donatario alguna carga o qravámen, la donación lo será a
quella parte deducida de aquellas; es consensual, en trtándose de 
bienes inmuebles, y con respecto a los muebles cuando el valor de 
éstos no exceda de s 200.00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) entién
dase de los pesos tradicionales, no de los NUEVOS PESOS; es formal, 
tocante a bienen inmuebles en términos de Ley. 

El articulo 1830 de nuestro Código Civil, prevé: "Es i1 ícito el 
hecho que es contrario a las leyes de orden público o a las buenas 
costumbres. " 

Meditando sobre el fondo de dichos preceptos, y considerando -
que son leyes de ORDEN PUBLICO. todas las que conforman el derecho 
público y las que regulan la propiedad inmueble, entre otras; la -
LEY REGl,l\MENTl\RI/\ DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PE 
TROLEO, y la LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, ¿ no cesultan tran5 
gredidas con las conductas u omisionee de los .. POLITICOS DE SEXE-= 
NIO" anteriormente referidos, con la ejecución de los actos en --
cuestión?, Desde luego que si, mas sin embargo, recordemos que el 
máximo órgano de gobierno de PEMEX, lo es su Consejo de Administra 
ción, y dicho órgano colegiado es quien autoriza las donaciones º
enajenaciones a titulo gratuito invocadas, llegando al pleno el An 
teproyecto de Acuerdo, totalmente viciado, como lo es el caso de = 
los inrnucblcs que son de utilidad para alguna dr:ea del Organismo y 
que por intereses mezquinos de unos cuantos, la Institución, irre
versiblemente sufre agravios en sus activos patrimoniales. Pero. -
recordemos también que en ocasiones, dichas donaciones inmobi 1 ia-
rias procuran satisfacer las necesidades rle alguna Entidad Federa
tiva o Municipio, e inclusive la Federación, para otorgar bienes y 
servicios en favor de 1.1 comunidad, ayuí, sí, considero, existe li 
citud eu el objeto o causd que motive la negociación inmobiliaria"7 
en los otros casos, no. pero, quién demandaría justicia •.• ¿ Ja Na 
ción ?. . • -

A este respecto. el articulo 2225 del código Civil, dispone: 
.. La ilicitud en el objeto, en el fin o en la condición del acto -
produce su nulidad, ya absoluta, ya relativa, según lo disponga la 
ley ... 

No menos aplicable serla lo ordenado por el artfculo 1813 del -
cuerpo legal invocado, que a la letra, estatuye: " El error de de
recho o de hecho invalida el contrato cuando recae sobre el motivo 
determinante de la voluntad de cualquiera de los que contratan. si 
en el acto de la celebración se declara ese motivo o si se prueba 
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por las circunstancias del mismo contrato que se celebró éste en -
el falso supuesto que lo motivó y no por otra causa. " 

Mas sin embargo, retomando el animus donandi como espíritu de -
liberalidad que motiva la disposición del patrimonio del donante, 
en este contrato, dicha voluntad de liberalidad es una llana y vul 
gar' simulación del consentimiento, y considerando a éste como ele':' 
mento de existencia de todo contrato, junto con el objeto que pue
da ser materia de él, en términos del articulo 1794 del Código Ci
vil. en aquellos procedimientos de DESINCORPORACION INMOBILIARIO
PATRIHONIAL que lleva al cabo PEMEX, soslayando u omitiendo acatar 
las recomendaciones de FUNCIONARIOS INSTI'rucIONALES adscritos a -
las áreas interesadas por el inmueble solicitado por terceros aje
nos a PEMEX, en el sentido de conservarlo en los activos del Orga
nismo, conforme a mi particular punto de vista, dichas negociacio
nes deberían ser declaradas nulas, o en su caso, fincar la rc!;pon
sabilidad a quien se coloque en dichos !'lupuestos de ley. 

En relación con lo expuesto, la misma legislación, considero, -
propicia, o mejor dicho, facilita la consumación de esos actos, que 
salvo error de apreciación del suscrito, son ilícitos, debido a la 
obscuridad de los preceptos normativos en cuestión; repito. cuando 
no se respeten los derechos institucionales mencionados. 

Observemos; 

La LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PAR.l\ESTl\Tl\LES {publicada en el 
D.O.F. de 14-V-1986, modificada por Decreto publicado en el o.o.r. 
de 24-VII-1992), en su artículo 58, fracción XIV, pt"evó: l\rt. 58.
Los órganos de gobierno de las entidad~s paracstatales, tendrán -
los siguientes atribuciones indelegables: XIV.- Establecer con su 
jeción a las disposiciones legales relativas, sin intervención de
cualguicra otra dependencia, las normas y bases para la adquis1--
cion, arrendamiento y enajenación de inmuebles que la entidad para
estatal requiera para la prestacion de sus servicios. con excep--
cion de aquellos inmuebles de organismos descentralizados que la -
Ley General de Bienes Nacionales considere cor.io del dominio públi
co de la Federación. El reglamento de la presente ley establecerá 
los procedimientos respectivos. • 

Cabe mencioncJt', -5in que el Congreso de ld Unión y/o el titular 
del Poder Ejecutivo redera! lo consideren burlu-, que el REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL DE [.AS ENTIDADES Pl\RAESTATl\LES, fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, CUARENTI\ y TRES MESES POSTERIO
RES 1\ LA PUBLICACION DE LA LEY REGLAMENTADA {sic). 

• Cuantas veces se mencione en el referido REGLAMENTO a la se-
cretaria de Programación y Presupuesto, se entenderá que correspon 
de el despacho de esos asuntos a la SecretaC'ia de Hacienda y CrédT 
to Público (S.H .. y C.P.). -

Haciendo un poco de historia, all.i por el año de 1987 e inicios 
del 88, la entonces SEDUE, hoy SEDESO requirió a PEMEX, en su ca-
rácter de RECTORA INMOBILIARIA FEDERAL, le enviara los mecanizados 
que consignaran fehaciente y precisamente, el caudal patrimonial -
inmobiliario de dicha paraestatal: asi diversos "funcionarios" de 
PEMEX. dispusieron se trabajara al respecto, sin mayor dilación. 
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De hecho, la finalidad de la encomienda gubernamental, lo era.
el encuadrar en los supuestos jurídicos t:espectivos a aquellos bie 
nes inmuebles propiedad de PEHEX, que por ser de dominio privado,
dcvengaban obligaciones fiscales a cargo de PEMEX, generalmente -
con motivo del IMPUESTO PREDIAL. Asi, también la entonces SEDUE, de 
seaba saber cucíntos inmuebles de dominio público posefo o detcntLJ-
ba i:a empresa. para los efectos del articulo 115, fracción IV• in
ciso •e", segundo párrafo, de nuestra Carta Fundamental, entre o-
tras causas o motivos. 

Pues bien, un grupo de "funcionarios" {PEHEX) deshonestos, <lec_!_ 
dieron -para justificar su denigrante, deplorable e irresponsable 
administración-. notificar a la DIRECCION GENER/\L DEL Pl\TRIMONIO -
INMOBILIARIO FEDERAL, dependiente de la entonces SEOUE, que ¡ ¡ en 
su inmensa mayoría, el acervo patrimonial inmobiliario de Petróleos 
Mexicanos estaba destinado a "USO INDUSTRIAL" ! ! , en consecuencia, 
de dominio público, luego entonces, estaban EXENTOS DE CUALESOUIE
RI\ CONTRIBUCION FISCAL (sic). ¡ ¡ Temeraria, .infundada e infame de
claracion OFICIAL ! ! , profiriendo daños y per juicios a la Nl\CION. 
La situación se agravó, al no tener la entonces SEDUE, suficiente 
presupuesto pac<'l cercioracse y comprobar, o desechar el "lNFORHP. -
INHOBILIARIO", avalado por los "funcionarios" incompC!tentes invoiu 
erados del Organismo. -

Antes de continuar, considero pertinente el remitir al lector -
al TITULO DECIMO DEL LIBRO SEGUNDO DEI, CODIGO PENAL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL EN MATERIA COHUN Y PARA TODA LA REPUBLICI\ EN MATERIA FE
DERAL, qué C"egula los DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PUBLICOS. 
El articulo 214 del referido Codi.go, prescribe: "Comete el delito 
de ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: 

111. Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comi 
sión de que pueden resultar gravemente afectados el patrimonio o = 
los intereses de al una de endcnc1a o ent1dad de la adminiotracion 
ubli.ca federal, central.izada, del O Gtr to Federal, or an smos -

descentralizados, cm resas de art ci ac1on estatal ma oritaria, -
asociaciones y sociedades asimiladas a estas y fide com sos publ1-
cos, del Conqreso de la Union o de los poderes Judicial t'cderal o 
Judicial del Distrito Federal, por cualquier acto u omision y no -
informe par escrito a su superior jerarquice o lo evite si esta -
dentro de sus facultades; 

IV. Por si o por interpósita person13, sustraiga. destruya. ocul
te, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentac~ 
que se encuentre ba10 su custodia o a la cual tenoa acceso, o de -
la que tenga conoci.mi.ento en virtud de su empleo, Cclrqo o com1s1on. 

Y el articulo 216 del mi.smo Codl.gO Penal, preve: "Cometen el de 
lito de coalición de servidores públicos, los que teniendo tal ca-= 
rácter se coaliguen para tomar medidas contrarias a una ley o rc-
glamento, impedir su ejecución, o para hacer dimisión de ous pues
tos con el fin de impedir o suspender la administración pública en 
cualquiera de sus ramas. No cometen este delito los trabajadores -
que se coaliguen en ejercicio de sus derechos constitucionales o -
que hagan uso del derecho de huelga. 
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l\l que cometa el dC!lito de coalición de servidores públicos se 
le impondrán de dos a siete años de prisión y multa de trclnta a -
trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de la comisión del delito. y destitución e -
inhabilitación de dos a siete años para desempeñar otro empleo, -
cargo o comisión públicos. " 

Y pudiera seguir transcribiendo preceptos normativos aplicablr.s 
a dichos "funcionarios leguleyos". 

ASÍ las cos,1s, tenemos que ex is ten SERVIDORES PUBl.-ICOS y "ENCU
BRIDORES PUBLICOS", de tan CORRUPTA y ANTINl\CIONAI. informac ián. 

Retomando el tema, tenemos que, de viciosa costumbre ha sido el 
mal manejo y administración -si pudiera decirse, administración- en 
el rubro inmobiliario por lo que toca a PEMF.X, pues para poder DE
SINCORPORAR terrenos de sus activos patrimoniales, es necesario que 
aquéllos lo se.Jn de dominio privado. La SEDESO (antes SEDUE) es del 
criterio de que aquellos inmuebles que PEMEX no destina a su objeto, 

g~~~~R:~~~:d~~g~~s~n o~1 L~0~~~~~0P~lv~~~~c~~o~º::c;~:~~i:~e=~~~~ir -
de Decreto o /\cuerdo para que el organismo desincorpore de su pa-
trimonio el inmueble de que se trate, e inclusive con la fundc'lmen
tación del articulo 58 fracción XIV de la LEY F'EDERAL DE ENTIDADES 
PARAESTl\.'fALES, hasta a la mlsma SECRETARIA DE EHERGIA, MINAS lo: IN
DUSTRIA PARA ESTATAL sacaron de la jugada. toda vez que en el procc 
dimiento tradicional de DESINCORPORACION INMOBILIARIA, hasta anteS 
de las reformas del 30 de Jicicmbrc de 1983 a la LEY GENERAL DE -
BIENES NACIONALES, la SEMIP autorizaba, o no. a PEMf.X, el proceder 
a la DESINCORPORACION d~ los bienes de que se tratara, i::sto, no es 
SIMPLIF'ICACION J\DMINIS1'RATIVA, si no IGNORANCIA DEL DERECHO. Aunque 
el procedimiento tradicional era más tardado, considero que er'l be 
néfico si creemos la existencia de un Estado de Derecho. -

Para concluir con el contrato de donación, de la expcricmcia obte
nida en PEMEX, nunca se dió el caso de REVOCACION del CONTRATO. Y 
en todos los casos, el valor del inmueble, por Ministerio de Ley -
lo deter-minó, previo avalúo, la COMISION DE AVl\l,UOS DE BIENES Nl\CJO 
NALES (CADIN). -

Pasando a la permuta, como otro de los contratos al través de los 
cuales PEMEX desincorpora y enajena bienes inmuebles de su patrimo 
nio, considero que es una de las figuras jurídicas menos desventa::' 
josas utilizadas por PEMEX, en razón de su naturaleza, que, en re
súmen, es un "doble contrato de venta", siempre y cuando los valo
res de los inmuebles a permutar sean contestes o análogos. 

Así, tenemos que la permuta, es un contrato pdncipul, bilate-
ral, o sea consensual, oneroso, porque crea beneficios y c;1rgas re 
ciprocas; conmutativo. ya que las cosas motivo del contrato puedeñ 
ser determinadas en su valor para el efecto de los alcances de las 
recíprocas contraprestaciones; y, aleatorio inclusive. si el intef. 
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cambio recae en cosas presentes y futuras, asimismo, puede ser in!! 
tantáneo o de tracto sucesivo, generalmente es instantáneo, y en -
tratándose de inmuebles siempre será formal, con las salvedades de 
Ley. En cudnto al valor, éste lo dictamina. previo avalúo, la CA-
SIN. 

)\bordando el contrato de compraventa, éste era muy usual en PE
MEX, hasta antes del perfeccionamiento del CONTRATO DE FIDEICOMISO 
DE COBERTURA LABORAL Y DE VIVIENDA (PICOLA VI). celebrado entre PE
MEX, y, BANCOP.ER, S.A., antP.s S.N.Cu haya por el año de 1990. Es
te instrumento (FICOLAVI) no sirvió de nada -salvo para aquellos -
funcionarios de PEMEX que conformaban el comité Técnico y que scq_!:! 
ramente, devengarían emolumentos-, extraoficialmente se supo que. 
tan solo pudo enajenar un terreno, situado en el Fraccionamiento -
Parque Manzanares, en León, Gto., vendiéndolo ¡a su vez, a dos pef. 
sanas!, lamentablemente. 

Dada la importancia y amplitud de la compraventa. por su natur!!_ 
leza y consf'!cuencias jurídicas. me concretaré, debido a la finali
dad que persigue el presente trabajo, a establecer que estamos an
te la presencia de un contrato bilateral o sinalagmático perfecto; 
oneroso, conmutativo, ocasionalmente aleatorio, consensual en lo -
mobiliario y formal en lo inmobiliario, principal, instantáneo, o 
de tracto sucesivo. 

El precio de los inmuebles. invariablemente lo dictamina. pre-
vio peritaje, la CJ\DIN. 

Considerando lo anteriormente expuesto, es recomendable que el 
"MANUAL PARA r.A ADHINISTRACION PATRIMONIAL DE PETROLros MEXICANOS", 
sea raformacfo y a su vez adicionado en su apéndice. con los prece.e 
tos normativos más relevantes en la materia, evitando así, la irro 
gación de serios agravios patrimoniales a la Industria Petrolera "= 
Nacional. 
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CAPITULO CUARTO 

Problemas que afrontan los Procedimientos de Desincorporaci6n In

mobiliario-Patrimonial de Petróleos Mexicanos 

¿ Qué es un problema ? Según el Diccionario llispánico Universal, 
una cuestión que se trat:a de solucionar o aclarar ••• " ( 253 ) 

Dentro de todo procedimiento, sea cual sea su naturaleza, inva-
riablemente surgirán problemas o controversias inherentes al cometi 
do, meta, objetivo o finalidad que se proponga en su conclusión. -

Cuando en algún procedimiento, intervienen diversas personas fí
sicas y morales, éstas últimas, sean de Derecho Público, Social o -
Privado, según la esfera jurídica en que aquel se lleve al cabo, -
entre más autoridades o entes participen en su desarrollo, es más -
factible la aparición de dichas vicisitudes. Desde luego, tcndrii -
que haber medios, recursos o reglas afines, las cuales señalarán -
los pasos, para salir avante de los obstáculos que se presenten, -
sean de índole concili.:itoria, a.utocompositiva y privada, o C!n su 
caso, dada la inconformidad, h.:icecla valer mediante el uso y eJerc1 
cio de los med1os de impu9nación, que paca alcanzar una solución h~ 
terocompositiVd, la parte interesada interponga ante las autorida-
des competentes. según el tipo de problema y en relación con la le>
gislación aplicable a la relación jurídica creada, para alcanzar lo 
que 1nás convenga a sus intereses, 

As!, Petróleos Mexicanos, en los pcocedimientos de Desincorpora
c ión en estudio, tropieza con diversos probleraas. Véamos a continu!!_ 
ción, aquellos que se le prescrntan con mayor frecuencia. 

A) Administrativos. 

F.n el rubro administrativo, considero que et problema más qraVI"!' 
lo es la falta o deficiente comunicación, entre superiores jerárqu! 
cos y subordinados, sobre todo en los mandos medios, Quizá el lec-
tor, atinadamente piense que éste fenómeno, no sea un problema adm!, 
nistrativo en Petróleos Mexicanos, sino, de índole social, mas sin 
embargo, lo inclul en este inciso debido al mismo orden del Capitu
lado; de antemano, una disculpa. 

Antes de continuar, deseo hacerle extensivo, un pensamiento del 
distinguido Antonio Hachado : 

" Lo otro no existe: tal es la fe ca
cional, la incurable creencia de la razón humana. Identidad= real.!, 
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dad, como si, a fin de cuentas, todo hubiera de ser. absoluta y n12-
cesariamente, uno y lo mismo. Pero lo otro no se deja eliminar; sub 
siste, persiste: es el hueso duro de roer en que la razón se deja ":' 
los dientes. A.bel Martín, con fé poética, no menos humana que la fe 
ra1·ional, creía en lo otro, en "La esencial Heterogeneidad del ser-", 
como. si dijéramos en la incurable otredad que padece lo uno. " 
( 254 ) 
En toda organización socia 1, las interacciones humanas, se dan como 
resultado del lenguaje, trayendo consecuentemente, la comunicación. 
Esta, idealmente, debe estar inmersa en el respeto mutuo, adquirien 
do así. la calidad inmanente a su objetivo, dentro del marco de la
Axiologia. 
Lamentablement.~, en una organización administrativo-burocrática de 
las dimensiones de Pett"óleos Mexicanos, aunado a una poco deseable 
planeación, y control, en relativamente 'poco tiempo', esta Paraes
tatal en contubernio con el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA REPUBLI 
CA MEXICANA, al través de sus lcg1timos representantes, dispendios.:! 
mente crearon el 'elefante blanco• que aún prevalece. Obviamente, 
se crearon labores extraordinarias exorbitantes, que en muchos de -
los casos, duplicaban -para no exagcrar-,las funciones. 

En el caso concreto, ocurre que en los Procedimientos en cues --
tión, intervienen en ocasiones, áreas del Organismo, a las cuales, 
el Manual para la Administración Patrimonial, no les brinda compe-
tencia para conocer de los asuntos relativos a la Desincorporación 
Inmobiliaria Patrimonial. Ast, conocen de solicitudes de donación, 
por ejemplo; y sin consulta alguna a las áreas compctenteR-, otor-
gan o permiten tácitamente la posesión de los bienes de que se tr.J
te, con el ánimo de quedar bien con los peticionarios, haciendo a -
un lado los intereses Institucionales. 

Igualmente y a quisa de ejemplo, está la Comisión Técnjca Con6ul 
tiva de Desarrollo Urbano de Poza Rica de Hidalgo, Ver., ésta, cre'i' 
da por Decreto Presidencial, publicado en el D.O.F. de 30 de mayo::" 
de 1969, cuyo objetivo en resúmen, es el regularizar la tenencia de 
la tierra, as{ como regularizar y legalizar la posesión que terce-
ros ajenos a la Institución detentan en bienes inmuebles propiedad 
de PEMEX, mediante traslaciones de dominio, a titulo oneroso o gra
tuito; es el caso, que de las más de SO obras sociales. ejecutadas 
por el H. Ayuntamiento Constitucional, contando con el subsidio de 
PEMEX, y del Gobierno Constitucional del Estado de Veracruz-Llavc. 
dicha Comisión, es la competente para llevar al cJbo los procedi-
mientos de Desincorporación, en estudia, sin embargo, y con apoyo -
en el infracitado Manual, la Gerencia de Servicios Generales y Admi 
nistración Patrimonial en coordinación con la Gerencia Juridica, aiñ 
has de PEMEX, esta últirna dependiente de Petróleos Mexicanos (Eje = 
Central (Corporativo, y la primera, en vía de extinción.como con$e
cuencia de la iniciación de la vigencia de la Ley Orgánica de Petr.§ 
leos Mexicanos y Organi!;mos Subnidiarios, llevan al cabo, en varios 
casos, dichos procedimientos, en forma paralela con las gestiones -
tendientes al mismo comctirto, ejercidas ante Autoridades Federales, 
así como ante las de la propia Entidad Federativa y del H. Ayunta-
miento Constitucional. mencionados, siendo que tanto el Presidente 
como el Secretario de esa Comisión, son empleados de Petróleos Mex.!, 
canos. Como consecuencia, los interesados, o mejor dicho, benef ici~ 
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rios del referido Decreto Presidencial, sean personas físicas o mo
rales, estas últimas, ya de Derecho Público, Privado o Social, al -
través de sus representantes, dan 'palos de ciego', promoviendo an
te la propia comisión los derechos que les asisten, y dada su el eses 
peración por el 'burocratismo' que torna letárgica la solución de-: 
sus peticiones, promueven ante Petróleos Mexicanos, e incl us i v~, ª!!. 
te el c. Presidente de la República, dada la ineficiente administra 
ción, tanto de la Comisión Técnica Consultiva, como de Petróleos M'i 
xicanos; todo ello, por una profunda carencia de comunicación, y ta' 
duplicidad de funciones. 

Por último, y como consecuencia del dispendio burocrático de Pe
tróleos Mexicanos, en un sinnúmero de oficinas, sus trabajadoC'es y 
empleados se encuentran hacinados como "Los Hijos de Sánchez", sic!!. 
do que las disposiciones C'Clativas de ld Ley Federal del Trabajo, -
delegadas a la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, para su obSCf. 
vancia y cumplimiento, tratan de evitar eso, otorgando al tC'abaja-
dor un espacio y ambiente laboral lo más sano y digno posible, des
gC'aciadamcnte la C'ealidad es otra, '/ desde luego, el C'cndimiento y 
la productividad, obseC'van una meC'ma considerable. 

Ojalá que dentro de los postulados de Modernización, se tomen en -
consideración las medidas más eficaces y acertadas para poner fin i1 

esta solución. 

Paril finalizar, en la revista Contenido (marzo-1992). fue publi
cado lo siguiente: " Según todus las encuenstas, la mc1yoría de los 
mexicanos aplauden las privatizaciones, no sólo porque! eHtaban har
tos del mal servicio de las empresas del Estado, y dr.l abultado dé
ficit con que cargaban a la sociedad, sino, tambiCn, porque las pr.! 
vatlzaciones -cree la gente- reducen el tcJmaño asfixiante de la bu
rocracia. La gente está equivocada, 

En el aparato del Estado (en sus 3 niveles: federal, estatal y -
municipal), y en las empresas que aún le pertenecen, laboran actual 
mente más de 4 millones 100,000 personas. Después de las privatiza':' 
clones, el gobierno ya no es el primer generador de Producto Inter
no Bruto (el total de bienes y servicios que produce el pais): pero 
sigue siendo el mayor empleador, lo cual significa que sus trabaja
dores son cada vez menos productivos .. 

De acuerdo con un minucioso informe sobre el peso de la burocra
cia, publicado en diciembre pasado por el diario El Norte, de Hont!!, 
rr-ty, y elaborado por el analista Desiderio Morales con datos comp~ 
rativos de las 50 empresas u organismos m.ís voluminosos de México y 
Estados Unidos, mientras la burocracia norteamericana sólo absorbe 
el 25\ de la fuerza productiva de aquel pais, la de México mantiene 
en su poder al 79\. Esa diferencia -dicen los especialistas-, es -
uno de los tantos factores que sirven para explicar por qué Estados 
Unidos y paises similares son considerados <ie 1 "pr imcr mundo", mi C,!!. 
tras México no logra s<ll ir del tercero. 

El análisis del caso mexicano, apoyado con datos de la extinta -
Secretar I a de Programación y Presupuesto, el l ns ti tu to Nac lona l de 
Estadística, Geografía e Informática, y el listado de las 500 empr~ 
sas más importantes del pais, que anualmente publica la revista Ex
pansión, revela que en las '10 empresas y organizaciones rnás qrandes 
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de México, privadas o del gobierno, laboran actualmente 2 millones 
700,000 personas, de las c:..iales 2 millones 104,000 perciben su sala 
rio del Estado, y sólo 553,000, el 21%, de fuentes privadas. -

En Estados Unidos esa relación se da a la inversa. Según la re-
vista norteamericana FoC'tune (con datos del Departamento de comer-
cio y el informe económico anual de la Casa Blancal, de los 7 millo 
nes 650,000 norteamericanos que trabajan en las 50 mayores organiz~ 
e iones de aquel país, los pagados por el gobierno suman apenas 2 mi 
llenes, contra más de 5 millones y medio enrolados en las grandes-= 
corrporaciones privadas. 

En el listado de las 50 organizaciones norteamericanas con las -
nóminas más abultadas, sólo 8 son del gobierno (y únicamente 2, De
fensa y Veteranos de Guetra, figuran enr.re las 10 primeras). En Mé
xico, 24 de las "50 grandes" son del Estado: y entre las 10 más gi
gantescas, 8 son del gobierno. Entre los mayores monstruos cstata-
les, se cuentan: ••• Pemcx, tercer empleador nacional, viene prome
tiendo desde hace año~cir su burocracia, pero aún cuenta con -
170,000 trabajadores, que bastar1an para formar 5 grupos industria
les y comerciales del tamaño de Cifra, el consorcio propietario de 
los supermercados Aurrcrá, los restaurantes Vips y las tiendas su-
burbia, entre otras. 

La mayorí.a de los gobiernos mexicanos de la era posrevoluciona-
ria prometieron meter en cintura al elefante burocrático pero, en -
la práctica, nadie le cortó tajadas sustanciales. Sólo a vecen se -
ha logrado, si no adelgazarlo, frenar su engrosamiento, como en los 
años del llamado •desarrollo estabilizador•, cuando la economía me
xicana creció sostenidamente a tasas que causaban admiración inter
nacional. 

Las excusas para no tratar el cáncer burocrático con métodos qui 
rúrgicos, son var ladas. Muchas personas de buena fe, aunque no ce-~ 
san de quejarse contra la burocracia, creen que hay que soportarla 
para no crear mayor desempleo ..... ( 255 ) 

Continuemos con los siguientes problemas •.. 

B} Jurídicos. 

Reiterando lo expuesto en los incisos •o" y .. E .. del Capitulo que 
antecede, los problemas que Petróleos Mexicanos afronta en los Pro
cedimientos en estudio, en su aspecto normativo radican en la esca
na comunicación y casi nula difusión, y pot ende comprensión e in-
terpretación, de la vaga e imprecisa normatividad que aún prevalece 
en la Institución, me refiero al multicitado Manual; ésto debido -
principalmente, y sin lugar a dudas, en primer lugar, por el nocivo 
y nefasto •burocratismo•, en su aspecto populachero y vulgar, no &!!, 
mántico. 
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A pesar de que la Gerencia Jurídich Petróleos Mexicanos), no -
con la ÍC'ecuencia deseable, organiza y '-'.onvoca a "Cursos de Actual! 
zación Jurídica•, dirigidos principalmente a los 'abogados', la --
asistencia a dichos eventos es muy precaria, denotando la notable -
falta de interés del personal que si deberla de asistir. 

Así, dado el fenómeno burocrático, peyorativamente hablando, es 
muy común el que aquellos funcionarios, empleados, técnicos y traba 
jadores, que de alguna manera llegan a intervenir en alguna secuel'i 
de los aludidos Procedimientos, debido a su pobre noción o casi nu
lo criterio jurídico, realizan gestiones, las cuales, obviamente no 
traen aparejado beneficio alguno, sino por el contrario, profieren 
serios agravios patrimoniales ul organismo, y por no informar en -
tiempo y forma, de los resultados de sus promociones, la Gerencia -
Juridica queda en total estado de indefensión, por no poder interpE!, 
ner oportunamente los recur"sos legales procedentes a impugnar o su~ 
sanar los severos perjuicios inherentes a dichas omisiones. 

Desde luego, se in[iere, que si el infracitado Manual no es con2_ 
cido por la qenerd l i<lad del personal que circunstancialmente inter
viene en los infracitados Procedimientos, mucho menos aplican o re
curren al almanaque legislativo anteriormente enlistado. En verdad 
es lamentable ••. 
Pasemos a los siguientes problemas •.. 

C) Politices .. 

Hablando de POLITICA, el inteligcntisimo filósofo de Estagira, -
ARISTOTELES, afirmó: " .•• el fin de la polltica es el BIEN SUPREMO: 
ahora bien, la lltica ne su ma ar cuidado en hacer a los ciuda
danos de tal condicion ue qean buenos obradores de buenas acc o-
~ .. 256 

Considerando a la POLITICA, como aquella actividad humana inherente 

:e l~s l:á~u~!~~s c~~l~~:s Ár~=~~~~1~: 1 a~~~~~ ~~ !:t~~~~~o~~:icY1~~~~~l: 
ahora en día, podríamos hacer una aproximación de tal concepción, -
en relación a las acciones que llevan al cabo los que osan catalo-
garse como "pollticos•, aunque indiscutiblemente existan casos ---
excepcionales dentro de la Administración Pública, en sus tres esf,!! 
ras de gobierno. 

Pues bien, tomando a la POLITICA, como ld reconoce el vulgo; los 
problemas de esta índole que comúnmente se presentan en los proced! 
mientas de desincorparación inmobiliario-patrimonial que lleva al -
cabo Petróleos Mexicanos, lo son aquellos actos realizados por los 
mejor conocidos "POLITICOS DE SEXENIO", o sea, los funcionarios de 
alto nivel que son colocados en los puestos más importantes del Or
ganigrama Institucional, sin tener antigüedad en la empresa, gozan
do de sueldos y bonos de compensación exorbitantes. Esos individuos, 
en algunos casos, anteponen los intereses de sus "cuates", a los in 
tereses de Petróleos Mexicanos, otorgando toda clase de facilidadeS 
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para allegarse beneficios, generalmente de carácter pecuniario; a -
guisa de ejemplo, están las concesiones para el suministro y abaste
cimiento de qasolina y otros productos derivados del petroleo. 

Otro ejemplo, quizá más preciso, en cuanto al tema de este trab~ 
jo, ~o es la preferencia otorgada a "recomendados" -aquellas perso
nas físicas o morales de Derecho Privado-, para adquirir el dominio 
a titulo oneroso, de los bienes inmuebles desincorporados de los ªE. 
tivos Institucionales, existiendo con anterioridad, solicitudes de 
donación signadas por rcpre~entantes de grupos sociales de escasos 
recursos, para la satisfacción de necesidades de empleo, vivienda, 
etc. 

Asimismo, existen casos en que, previa circularización de los i!!, 
muebles, éstos resultan de utilidad para alguna área operativa del 
Organismo, contando al efecto con Proyecto y Partida Presupuesta! vl 
gente y autorizada para ejecutar alguna obra, y los funcionarios "políticos -
de sexenio", hacen hasta lo imposible por presiontl.r a los titulares -
de las áreas de PEMEX, interesadas en los inmuebles de que se trate, 
a efecto de que declinen en sus pretensiones Institucionales, y he
cho que sea, comprometen dichos bienes en favor de terceros ajenos 
a la empresa, paca que posteriormente los predios en cuestión, sean 
motivo, directa o indirectamente, de beneficios cuyo fin cf; el lu-
cro de algunos cuantos. 

A pesa1 -!e todo ello, es innegable la labor altruista que lleva 
al cabo Petróleos Mexicanos, subsidiando o ejecutando de su peculio, 
grandes obras de interés social, comunal e inclusive del orden qcn~ 
ral. como lo son las donaciones de inmuebles en favor del Gobierno 
Federal de las Entidades Federativas, y muy pronunciadamente, para 
beneficio de las comunidades Municipales. 

O) La deficiencia e ineficacia de la Actividad Pública Registra!. 

El vocablo 'deficienciaª, es sinónimo de defecto o imperfección. 
La 'ineficacia', jurídicamente, nos conlleva a la carencia de cfic!!_ 
cia de un determinado acto jurídico, es decir, dicho acto no surte 
efecto alguno por no haberse observ;ido el consentimiento pleno de -
las personas que en el intervengan, ' el objeto no es licito. 

" Para los inversionista& de todos los tiempos, la tierra, o, en 
términos mf>s concretos, la propiedad raiz, ha venido siendo fuente, 
en este caso inagotable, de la más sólida garantía: sólo que ahora, 
en fuerza del acelerado ritmo impuesto a la circulación de la rique 
za, para alentar la inversión, se precisa de un macizo aparato jurI 
die que impida desafueros en perjuicio del derecho real adquirirlo -
por los acreedores. En razón de ello, la atención de los juristas y 
de quienes tienen en sus manos las riendas de la politica económica 
se vuelven hacia los registros de bienes •. ( 257 ) 
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• El Registro Público de la Propiedad es una institución depen-
diente del Estado (Poder Ejecutivo). Tiene por objeto proporcionar 
publicidad a los actos juridiicos regulados por el Derecho Civil, -
cuya forma ha sido realizada por la función notarial, con el fin de 
facilitar el tráfico juridico a través de un procedimiento legal, -
cuya· consecuencia es, en sintesis, la seguridad jurídica. • ( ~58 ) 

" Según De Diego, "REGISTRO" significa nota o asiento que se to
ma de alguna cosa y también el libro o cuadecno en que se hacen e-
sas apuntaciones; por extensión, también significa el centro u ofi
cina en que se ! levan a cabo. 
De Casso define el Registro de la Propiedad como "índice de los ble 
nes inmuebles situados en determinada demarcación y de sus propict:! 
rios: de los gravámenes o derechos reales sobre tales bienes esta-
blecidos, con mención de sus titulares, y de los cambios que, obje
tiva o subjetivamente, en unos y otros se vayan realizando" (Nocio
nes de Derecho Hipotecario, p. 6, 1932). Para Sánchez Román es el -
"centro público en el cual se hace constar el verdadero estado de -
la propiedad inmueble, por la toma de razón de todos los titulas -
traslativos de su dominio y de los derechos reales inherentes que -
la afectan, y aun de cuanto modifica la capacidad de las personas -
en orden a la libre disposición de sus bienes". 
El clásico Giménez Arnau define la institución de que nos ocupamos 
como "el organismo técnico de caráctec público, encargado de notifi 
car a la sociedad y haccc más eficcJz, o plenamente eficaz, la cons:: 
titución, modificación o extinción de derechos reales sobre bienes 
inmuebles". Para Roca, el Registro es la "institución jurídica que, 
destinada a robustecer la seguridad jurídica inmobiliaria, tiene -
por objeto la registración de las constituciones, transmisiones, mo 
dificaciones y extinciones de los derechos reales sobre bienes in-= 
muebles, así como de las resoluciones judiciales relativas a la ca
pacidad de las personas, v de los contratos de arrendamiento". ----
( 259 ) -

" Como posición original debe destacarse la de c. López de naro, 
para quien el Registro es una entidad "con todos los atributos de -
una persona jurídica'', erigida en titular de las relaciones de der~ 
cho que en él constan. "El que contrae relaciones de derecho sobre 
bienes inscritos, contrata con el Registro de la Propieda, se liga 
con la titulación que contiene el Registro y el Registro es quien -
contrata con él, presentándose le como titular de tos bienes inscri
tos por las relaciones jurldicas registradas. que son todaio: juntas, 
respecto a cada finca, su titulación". Y. añade: "Si para formar co!!. 
cepto del Registro de la Propiedad lo consideramos como una entidad 
abstracta, pero real; como sujeto de derecho en las relaciones juri 
dicas creadas por los demás con él, o sea, creadas en vista de los
titulos registrados, tenemos que todo aquél que contraiga derechos 
u obligaciones con el titular de bienes inscritos no contrae la re
lación jurídica con ese titular, sino con el Registro, es decir, -
con la entidad formada por la situación legal de los bienes confor
me a la titulación registrada. " ( 260 ) 

" ••• la palabra 'REGISTRO' contiene tres acepciones; ya que por 
'REGISTRO' se entiende la nota o asiento que se apunta en el libro: 
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el libro o cuaderno mismo en que se hace la anotación o asiento o ~ 
bien el centro o la oficina en que se anota los asientos y se lle-
van dichos libros. 

Tomado en el primer sentido, los registros son de siete clases: 

lJ Asientos de presentación, que son la anotación inmediata que 
debe hacer el registrador cuando se le presentó ya el documento ins 
cribible (3011), o la anotación provisional que se apunta al márgeñ 
de la inscripción que va a cancelarse, preparando o anunciando así 
que va a hacerse posteriormente la inscripción completa, pues no SC! 

ria físicamente posible hacer de inmediato todas las inscripciones
completas de los distintos documentos que diariamente se presentan 
al Registro. El objeto de los asientos de presentación es prevenir 
a los terceros de que está en trámite una inscripción propiamente -
dicha porque ya se presentó el documento inscribible ( 3017). 

2} A.visos preventivos, que son también anotaciones inmediatas y 
provisionales que se hacen al márgen de una inscripción principal -
que va a cancelarse o a modificarse, anotaciones que se hacen de -
acuerdo -:.on las comunicaciones extractas que envía el Notario al Re 
gistro antes de presentar el documento mismo, porque tambien scría
fisicamente imposible que el Notario expidier,1 de inmediato todos -
los testimonios de los actos jurídicos rc.:iliz.Jdos .Jntc él ( 3018). 

3) Inscripciones principal es o propiamente dichas, que correspo.!!. 
den fundamentalmente a las adquisiciones, transmisiones, gravámenes 
y extinciones de derechos reales sobre inmuebles ( 3002-I), si bien 
hay lugar a inscribir también otros hechos, como la posesión en pro 
ceso de usucapión (3024), u otros actos, tales como la constitucióñ 
do personas morales ( 3002-VI a VIII), y operr\ciones sobre bienes -
muebles ( 3002-IV}, con los inconvenientes en este último caso de la 
inseguridad sobre muebles, por no haber un lugar obligado o asiento 
fijo en que deban inscribirse. 

Solamente a las inscripciones principales o propiamente dichas -
se aplican todas Jas disposiciones formales de las inscripciones re 
gistralP.s (3015). -

4) Inscripciones preventivas. que son asientos principales o in1!_ 
cripciones propiamente dtchas, pero de car..í.cter provisional o tempo 
ral, que sirven para advertir que hay un litigio de por medio. pueS 
se trata de un bien litigioso ( 2898-Vl, 2993-IX y 3026), equivalie.!!. 
do así a las antiguas hipotecas judiciales; o bien para hacer notar 
que está también en litigio la inscripción definitiva de un documen 
to presentado para ese efecto y que ha quedado en suspenso en espe".:' 
ra de una resolución judicial favorable ( 3014 l. 

Conforme a las caracteristicas delineadas, las inscripciones pr.!! 
ventivas se llevan además a cabo en el caso de oposición judicial a 
la inscripción de una posesión inmobiliaria ( 1026) y también en los 
casos de embargos de inmuebles ( 2993-IX) por cualquier motivo. 

Esta clase de inscripciones está sustraída al principio del con
sentimiento antes enunciado, puesto que tilles inscripciones se ano
tan por orden judicial o de la misma Ley. 

A estas inscripciones preventivas se les aplican tres caracterís 
ticas: temporalidad, porque de suyo son anotaciones de duración li":' 
mitada; eventualidad, porque su contenido puede resolverse en un d.!!, 
terminado sentido o en su contrario; 't medialidad, porque no tienen 
su fin en sí mismas, sino que o se convierten en otra inscripción o 
se cancelan. Tras de la anotación preventiva, de una manera fatal e 
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ineludible, ha de sobrevenir otro asiento posterior, que será una -
inscripción posterior si el derecho anotado se consolida a favor -
del anotante, o será una cancelación si el derecho anotada perdió -
su virtualidad. En sum.J, la inscripción y la cancelación son metas 
en el camino registra!; la anotación preventiva C5 un puente que a 
veces hay que poner en ese camino para llegar a su término (Campu:z:!!. 
no y Horma). 

5) r.as notas marginales son aquellas que se inscriben a un lado 
de las inscripciones propiamente dichas. T•enen el cdr.Ícter de ano
taciones marginales, además de las asientos de presentación y de los 
avisos preventivos ya indicados, las notas de referencia a otras -
inscripciones principales que tengan relación con la inscripción -
pri1\cipal a que se refieren dichas notas m<lrqinalcs, así como la -
constitución y cancelación de fianzas legales o judiciales {28521 y 
las órdenes de suspensión provisional o definitiva de un amparo re
lacionado con la propiedad o drc>chos reales sobre la finc.:i materi,1 
de la inscripción. 

6) Las cancelaciones que son asientos que se hacen o por resolu
ción judicial o por voluntad de la.s partes ( 3029 a 30•141, que tie-
nen por objeto hacer constar que se extinguió y dejo de surtir sus 
efectos otra inscripción anterior. Este efecto extintivo de una ins 
cripción también se produce por la inscripción de la transmisión --= 
del derecho real por su titular inscrito en favor de otra persona -
(3029, in fine, y 3036), por no ser posible que un mismo bien o de· 
recho real esté inscrito a favor de varias personas que no sean co
partícipes ( 3096 y 30361. 

Para estos 11sientos de cancelación hay que tener presente el ya 
señala·.lo principio de consentimiento, dado que se requiere por regla 
general el consentimiento del titular de una inscripción p.1ra que -
ésta se modifique o se cambie en favor de un tercero. Aun en el caso 
excepcional de cancelación por mandamiento judicial, debe oírse en 
el juicin y darse oportunidad de defensa al tttular lnscritn en ~1 
Registro. 

Además este mismo principio del •:ansentimiento ·~xpl ica por qué -
aun tratándose de inscripciones ordenadas por la autoridad Judicial 
(embargos, cédulas hipotecarias, inscripciones preventivas de deman 
das, etc.) es suficiente el consentimiento auténtico del acr:-eedor-: 
para que se practique la cancelación correspondiente, sin necesidad 
de un mandamiento judicial que lo ordene. 

7) Asientos de rectificación, que son registros que e anotan o 
para corregir errores de concepto, que a[ectan al rondo del título 
o acto inscr:-ito antes; a bien para enmendar errores materiales o e
quivocaciones en palabras, nombres o cifras en que se incurrió al -
hacerse ~.na determinada inscripción. 

Por razones de sequridad, pai·a corregir una inscripción mal he-
cha, aunque se trate de s11nples errores materia les, hay necesidad -
de una nue•:a inscripci(•n o asiento de rectificación, no pudiendo ha 
ccrse la enmienda a base de tachar, raspar, entrerrenglonar o por O 
tro medio similar. Con mayor ra:z:ón se requiere de una nueva inscrii? 
ción o asiento de rectificación para corregir errores de concepta. 

También para anotar es tos as lentos de rectificación hay que ob-
servar el principio del consentimiento antes enunciado, por cuanto 
que es preciso contar con la conformidad del titular en el registro 
que trate -;e corregir-se para que pueda hacerse la rectificación co-
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r rcspond i ente, salvo casos excepciona les de rectificación por orden 
judicial: pero también en este supuesto ha de oírse y daC"se opoC"tu
n1dad de defensa al titular inscrito en el Registro." ( 261 ) 

Hablando con respecto a la Sustantividad de la Norma Registra!, 
" .. , Diversos autores reconocen que el Derecho Registra! forma par
te del Derecho civil. Roca Sastre dice que: "es un desenvolvimiento 
de una par .e del derecho de cosas y más concretamente, de los inodos 
de adquirir y perder la propiedad ••• estableciendo un conjunto de -
normas que tienden a. formar un ordenamiento sistemático y diferen-
ciado del Derecho Civil". Para Sanz~ el Derecho Inmobiliario Regis
tra! es "el conJunto de normas de Derecho Civil que regulcl las for
mas :Je publicidad de los actos de constitución, transmisión, modifi
cación y extincion de los derechos reales sobre fincas y las gar<Jn-
~~~s d~e 1 ~ L~~~~~c~~~~h~s ( Eíf{z8º~ales o de crédito, a través del Regi_!! 

" Otra corriente que pudiéramos denominar como Española, ceprC!-
sentada por La Cruz Derdejo y Marín Pérez observan una distinción -
entre Derecho Registra! objetivo y subjetivo o focmal y material. -
pero lo sitúan dentco del campo del Derecho Privddo; sin cmbdrqo, -
Marin Pérez en su introducción al Derecho registra! observa que "si 
bien no nos hact.?n afirmar contundentemente, que ese.amos ante una -
nueva rama del Derecho Público, sí, al menos, que tenemos a l<l vis
ta una nueva fase en id evolución actual del Derecho gue presenta -
caracteres trascendentes y, desde luego, distintos a los que la ge
neralidad atribuye al Derecho Privado. • ( 263) 

" tn su obra ei Procedimiento Registra! de la Propiedad, el Li-
cenciado Guillermo Colín Sánche¿ considera a la norma registra! con 
carácter reglamentario, porque es un reglamento el que organiza la 
Institución y señala el procedimiento a seguir en la función regis
tral. Este autor considera que la norma registra! no admite suetan
tlvida porque no tiene las características de las demás disciplinas 
para ser considerada como autónoma. También encuentra una objeción 
a la sustantividad de la norma registra! en su origen, toda \'ez que 
v1st<l de esa manera no es expedida por el Poder Legislativo sino -
por el Poder Ejecutivo. 

El autor Pascual Marín Pérez cita la obra Introducción al estu-
dio del Derecho Civil del .:iutor De Buen en la que se reconoce que: 
"El Derecho formal registral es el que reglamenta la ordenación del 
Registro como un servicio público: el Derecho material cegistral, -
las condiciones que han de reunte los derechos para entrar en el R~ 
gistro, y los efectos que produce el asentarlos en los Libros del -
mismo. Así comprendido, el Derecho Formal Registra! es un Derecho -
Público. Ello no significa que pueda decirse, sin aclaraciones, que 
el Derecho Registra! Material sea siempre privado: hoy lo es, sin -
duda en su parte fundamental y más extensa; pero también hay títu-
los de Derecho Público que pueden llevarse al Registro f,1si sucede 
con las concesiones administrativas). Por esta razón, el Derecho del 
Registro Inmobiliario se roza con el Derecho Público, si bien el -
contacto parece más superficial, pues a la relacion jurídica públi
ca entre el concedente y el concesionario nada añade la inscripción; 
ern definitiva, sólo produce efectos en cuanto a terceros, es decir, 
efectos privados. " ( 264 ) 
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" El autor Martín Castro Marroquín en su obra Derecho de Regis-
tC'o, propone el establecimiento de un registro general y en la par
te conctucente dice: "La seguridad jurídica, presupuesto del Der<?cho, 
debe ser real y efectiva en los actos concretos realizados, de lo -
contrario aquella seguridad referida en la Ley sería solamente teó
rica, no en la realidad de la vida jurídica. No basta que el hecho o 
acto jurídico realizado por los particulares entre si o con el Esta
do como Autoridad por medio de alguno de sus Órqanos. conste en ti
tulo o instrumento otar ado firmado or las artes ara ue cual
qu er persona, particular o autoridad, este obligada a respetar los 
derechos provenientes de esos hechos y actos que trascienden en sus 
consecuencias iur1dicas y son de inteC'es publico: es necesario, con 
forme a la Ley. hacer del DOMINIO PUBLICO tal hecho o acto por me-
dio del rcqistC'o correspondiente, para que a travcs de su PUULICDJ\D 
pueda ser conocido de todos y asJ.. surte efectos completos por dis-
posicion de la Ley". Este mismo ilUtor, en su obra c1tada menciona 
entre sus conclusiones la siguiente: "La finalidad del Registro como 
Institución jurídica de servicio público es obtener, por medio de -
su publicidad, la certeza, la seguridad concreta y la protección -
oficial de los derechos inscribibles que se inscriban conforme a l<.1 
Ley". Los principios de PUULIClDAD REGISTRAL. DE CAl~U'ICJ\CION o u:
GALIDAD. DE INSCRIPCION • DE FE PUBLICA, etc., prop1os del Derecho -
Registra! garantizan la firmeza, seguridad y protección de los den• 
chas por 1.:i trangu i 1 id ad y ccn fianza que e 11 o proporc 1ona por L"l - -: 
paz y el bienestar social en las relaciones de convivencia humana. 
Esto le otorga la característica de ser de ORDEN PUBLICO. castro M~ 
rroquin, en la obra cita da, dice: "La apl icac ion de los pr i ne i pales 
pr i nci pi os registra les antes expuestos, bien puede C"esumi rse así: lo 
que sea registt"able por mandato expreso en la Ley y se registre le
galmente, poC"que haya sido examinado y calificado de legal y, por -
ello legitimado por la autoridad competente se tendC"á como verdad -
legal de cosa registrada para todo el mundo, incluso el Estado, has 
ta que se nulifique y cancele por otC'a Autoridad también competentC. 

Quien afirme y sostenga que tal o cual cosa es cierta y legit1ma, 
o sea verdad legal, está obligado a <1cepld1' las consecuencias de -
esa verdad afirmada, de lo contrario no tiene caso la afirmación: -
pot" ello, pues, el Estado es L1 primer.:i persona obligada a respet°'r 
y aceptar las consecuencias Jurídicas de lo inscrito legitimado por 
él mismo como autoridad. y a sostener lo inscrito legitimado y de-
clarado como verdad legal de cosa re9istrada por su órgano competen 
te el Registrador, hasta que se nuJifique y cancele por otro ÓC'ganO 
de autoridad también competente. Si el Estado como Gobernante máxi
mo no estuviere obligado a los efectos legales de lo inscrito. lcg_!. 
timado por su órgano de autoridad competente, ¿con qué deC"echo po-
dC'ia exigir a sus gobernantes esa misma obli9ación? lo que es ver-
dad legal debe ser lo para todos. 

La verdad legal del Registco es sólo presuncional como la de las 
sentencias definitivas de cosa juzgada que han causado cjecutoria:
ello es así por la garantia constitucional de audiencia: pero tal -
presunción existe mientras lo C'egistrado o lo juzgado tenga vida j.!:!_ 
rídica o sea en tanto no se extinga o cancele. El tercero, de mejor 
derecho, perjudicado por el Registro puede demandar judicialmente -
la nulidad del acto que motivó la inscripción y la cancelación de -
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ésta fundando en su mejor derecho y en la garantía constitucional -
citada. 

Los principios reqistralcs por ser de oC"den público v de interés 
general. son superiores a los principios del DeC"echo Civil que son 
de ORDEN PRIVADO. " ( 265 ) 

.. En· su obra "De los Contratos civiles", Ramón Sáncchez Hedal. al -
hablar sobre las defictenctas del sistema registra!, cita el si---
guiente comentario de la Comisión RedactoC"a del Código Civil de ---
1928, en los términos siguientes: "La Comisión muy a su pesar tuvo 
que prescindir de la sustantividad del Registro que había implilnta
do en el prO}'Ccto, volviendo a la doctrina del Código de que el Re
gistro sólo produce efectos contra terceros .. "La falta de catastros 
jurídicos; lo defectuoso de los catastros fiscales: la imperfecta 
titulación de una qC"an parte de la propiedad; el hecho de que los -
Registradores sean empleados puramente administratvos sin carácter 
judicial alguno y otras muchas causas que sería prolijo enumer<.lr, -
hacen que por ahora no sea posible el implantar el Registro y sus -
efectos sustantivos por más que esto sea un desiderátum al que se -
llegue más tarde". 

L.J. Suprema Corte de Justicia de la Nación sust.cnt<l: "Como es !icl

bido, la inscripción en el Registro Público, desempeiia unu función 
fundamentalmente de publicidad, conforme a la que se llena l<l nece
sidad de que haya una notificación oública y auténtica a la sacie-
dad, de la existencia de los derectius que se 1nscr1ben. La 1nscrtp
c1ón evita fraudes y los .J.busos, evita la ocultdctón de los graváme 
nes, pues pone de manifiesto la condición de les inmuebles, y hacc
más seguros los hechos o actos jurídicos translativos de la propie
dad, La publicidad, por la inscripción en el Registro, de los gravá 
menes y de todos los actos translativos de la propiedad, y de las ":' 
restricciones y modificaciones de ésta que limitan su valor y .::"ircu 
!ación, se halla de tal manera arreglada que, por vtrtud de la mis':' 
ma, pueda y deba conocerse la h1st:oria de Celda inmueble, en lo que 
se t"efiere a todas sus mutaciones, gravámenes y desmembramientos -
que sufran. Surge el principio registral llamado de tracto sucesivo, 
que significa que la serie de inscripciones registra les debe de far 
mar una cadena ininterrumptda, de tal manera que la inscripción út'::' 
tima debe dertvar de la voluntad del titular que aparezca de la ins 
cripción inmediata anterior, y ésta de la que inmediatamente le prO 
cede y así sucesivamente. Consecuencia de este principio, es la __ :
prohibición legal de que los bienes raíces o los derechos reales im 
puestos sobre los mismos, aparezcan inscritos al mismo tiempo en fd 
vor de dos o más personas diversas "aC"ticulo 2835 del Código Civil-
••. " •• ( 266 ) 

'"De acuerdo con el sistema jurídico mexicano actual. la norma -
registr.:sl carece de sustantividdad, tomando en consider.;ictón que en 
su parte medular deriva del Derecho Civil como una parte o cxtin--
ción del mismo y en cuanto a su categoría tiene el carácter de nor
ma reglamentaria, porque es un reglamento el que organiza la instT"=' 
tucion y sena la el procedimiento a seguir en la [unción. registra!:
además por su origen, emana del Poder Ejecutivo y no del Legislati
vo. 
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Sin embargo, se reconoce la ingente necesidad de unificar los -
criterios, ideas y normas jurldicas existentes en nuestra república 
respecto de la constitución, organización y desarrollo del Registro 
Público de la Propiedad y que la .inscripción de los actos o contra
tos jurídicos en que intervengan los particulares debe ser obligato 
rio con el objeto de otorgarle efectos sustantivos respecto de ter= 
ceros a dichos actos jurídicos o contratos, protegiendo de esta ma
nera el interés general. De esta forma se elimina el principio de -
que la inscripción en el Registro Público de la Propiedadd sea de -
carácte optativo para los particulares. 

También consideramos que es necesario unificar las normas jurídi 
cas existentes o crear las necesarias. a fin de que el sistema re-= 
gistral mexicano llegue a constituir un derecho "sui géncris" en el 
cual se dé publicidad mediante normas pertenecientes al Ocrcccho Pú
bico, a los actos que se han rcaliiado en el ámbito del Derecho Pu
iiITCo o del Derecho Privado; toda vez que las C'eglas de tipo C'egis
~propoC'cionan o deben proporcionar seguridad y firmeza a las C'C
laciones iuridcas que son motivo de inscripcioon en el Registro Pu
blico de la Propiedad. Pero es necesaC'io CC'eaC' conciencia a f1n de 
que se organicen las normas y sistemas para lograr la permanencía -
y duración de las relaciones jurídicas inscritas. 

A este respecto debe decirse que también es necesaC'io se formule 
el cuCC'po r.'Jrmativo que C'egule la función registra!, tornando en con 
sideración las ideas que proponen diversos autores mexicanos, entcC 
ellos los licenciados Martín Castro Harroquin y GuilleC'mo Colín S.in 
chcz para aplicar los adelantos que en matccia de organización dt- = 
Dficir1as el Gobierno del Estado de México en la actual administra-
ción ha llevado a la práctica, tales cono los sistemas de catastro. 
loe manuales de oC'ganiz:ación y métodos. así coma e L empleo de los a
delantos de la tecntca como la electronica, la mict"ofilmación. la -
topografía, etc. " ( 267 ) 

" Los principios y temas fundamentales del Registro Públiico de 
la Propieddad, son los siguientes: 

1) Continuidad Registra!. 
2) Exactitud Registra!. 
J) Fe Pública Registra!. 
4) La buena fe Registra!. 
5) El Principio de Publicidad Registra!. 
6) Efectos del Registro. 
7) Autoridad Registra!. 
8) Anotaciones Preventivas y Definitivas. 
9) Efectos de las Anotaciones Preventivas 

10) Seguridad RegistC'aL 
11) El Orden Público Registra!. 
12) Unicidad. 
lJ) Oponibilidad. 
14} Protección de los Terceros Adquirentes de buena fe, 

oneroso. 
a t[tulo 

15) Falta de PC'otección para los Terceros Adquicentes o a t1tulo 
gnituito. 

16) Carácter atributivo o constitutivo del dominio y de los demás 
derechos rea les inmobi 1 iar ios. • ( 268 
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Continuidad registra l. " ••• , consiste en que toda inscripción debe 
descansar en una antet"ior que le sirva de ba

se, y que ampare el derecho del otorgante respecto de la propiedad 
del inmueble cegistrado. La continuidad registra! significa que pa
ra poder inscribir el dominio o cua1quier otro derecho real sobre -
un inmueble, es necesario que sea el que aparezca como dueño en el 
Registro Público de la Propiedad, el que transmita el dominio o --
constituya el derecho real, de tal manera que la continuidad regis
tra!, constituye una cadena en la que cada eslabón debe fundarse en 
el anterior y así sucesivamente, sin que pueda cortar un eslabón de 
terminado. " { 269 ) • -

" su eficacia se pretende justificar atribuyendole que: "logra -
las coincidenci~1s del mundo ce.:i.l con el mundo cegistral", en virtud 
de que según Roca Sastre y Carral; "logra que no sea interrumpida -
la cadend de inscripciones y que el Registro nos cuente las histo-
rias comí_,:utas (sin saltar) de las fincas". " { 270) 

Exactitud registra!. " •.. , significa que el contenido de la inscri_g 
ción, debe coincidir en lo esencial con el con

tenido del acto, contrato o documento que se presentó para su regi~ 
tro. (Sistema de la inscripción, que se distingue del de la trans-
cripción y del de la incorporación). Por inexactitud del Registro -
se entiende todo desacuerdo que en orden a los derechos inscribi--
bles exista entre el Registro y la realidad jurlidica extrarr~gis-
tral. Para todos los efectos legales se presumirá que los derechos 
reales inscritos en el Registro existen y pertenecen a su titular -
er. la forma determinada por el asiento respectivo, Oc igual modo se 
presumir5 que quien tenga inscrito el dominio de los inmuebles o de 
rechos reales tiene la posesión de los mismos. -

Como consecuencia de lo dispuesto anteriormente, no podrá ejerci 
tarse ninguna acción contradictoria del dominio de inmuebles o der'é 
chas reales inscritos a nombre de persona o entidad determinada, ---= 
sin que, previamente o a la vez. se entable demanda de nulidad o -
cancelación de la inscripción correspondiente. La demanda de nuli-
dad habrá de fundarse en las causas que taxativamente expresa esta 
ley cuando haya de perjudicar a tercero. " ( 271 ) 

J\4uí, el lamentablemcnt.c extinto maestro Rojina Villegas, al re
ferirse a "esta ley", se retrotrae al "Proyecto de Reformas al Cód.!. 
go Civil vigente en el Distrito Federal, elaborado por él mismo. 

La fe pública reqistral. ..... consiste en dar valor de prueba plena 

gistro. " ( 272 ) 
a las certificaciones y constancias del Re-

La buena fe reqistral. " .•• significa que el adquirente a título on,!! 
roso que inscribe su adquisición proveniente 

de persona que aparezca como dueña, es protegido aun cuando después 
se declare nulo el título de su enajenante. Arl. 3007. El tercero -
que de buena fe adquiera a titulo oneroso algún derecho de persona 
que en el Registro aparezca con facultades para trdnsmitirlo, será 
mantenido en su adquisición, una vez que haya inscrito su derecho, 
aunque después anule o resuelva el del otorgante por virtud de cau
sas que no consten en el mismo Registro. 
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La buena fe del tercero se presume siempre, mientras no se prue
be que conocía la inexactitud del Registro. 

Los adquirentes a título qratuito no gozarán de más protección -
reg istt"al que la que tuviere su causante o transferente. 

Cuando se hubiese hecho alguna anotación en el Registro. respec
to al carácter litigioso de los bienes o porque se haya reclamado -
la nulidad del título del otorgante, el adquirente sí sufrirá las -
consecuencias de la nulidad una vez declarada. "' ( 273 ) 

El principio de publicidad reqistral. " .•• , sic;1nifica que el Req1s
t ro Públ ice de la Propiedad, -

~s 2~~b~ico en los términos del articulo 3001 del Código vi3ente. --

.. I.a publicidad es legalidad, la instituye la ley tArtículos ---
3,001, del Código Civil, para el Dist.rito federal y 2,853, del Códi 
go Civil para el Estado de México) y por ello, la función re9istraT 
tiene ese carácter, que es general, obedece a una necesidad en Ot"-
den a la propia Insttución. 

La publicidad desde sus or igenes tenía por objeto dar a conocer 
el Derecho en cuanto a los bienes Lnmuebles, para que de ese modo -
pudiera ser respetado, ya que en general, advertimos que para ser -
obedecido, se da a conocec "a todo el mundo". 

La publicidad tiene como finalidad impedir que los actos jurídi
cos, objeto de inscripción permanezcan ocultos, evitando de ~sama
nera, que el contratante de buena fe adquiera sin conocimiento, car 
gas que pudiera soportar la propiedad. El llumado principio de pu--= 
blicidad se {unda en el supuesto de que todo titular potencial d1! -
derechos reales sobre un determinado bien, está en aptitud du cono
cer el status Jurídico del mismo a través de los asientos registra.
les; lo cual pone a cubiecto de vicios del consentimiento, todo po
sible trato. " ( 275 ) 

" Este denominado principio reqist.rat, es a nuestro juicio, una 
consecuencia o efecto del procedimiento puesto que la publicidad s.Q 
lo podrá darse en qeneral, cuando el acto ya ha s1rlo inscrito; por 
ende, no es propiamente hablando, un principio, sino una consecuen
cia o efecto de la inscripción misma, con la cual se pone en conoc1 
miento de todos, la existencia del derecho real con sus alcances y
trascendenc ia. " ( 276 ) 

" EL P lHl EN ORDEN AL REGISTRO PUBLICO DE Ll\ PROPIEDAD 
ES UN CON O Y FORM/\LlOADES DE NECESARIA OBSERVAN· 
CIJ\ PARA ET JURDICOS, PREVISTOS POR LA LE'l l\L.:.-
CANCEN LA S, /\ TRIWES DE LA PUBLICIDAD REGIS--
~ .. ( 277 --

Efectos del Registro. Son los terceros para los efectos del Req i.2_ 
tro Público de la Propiedad a los que tengan -

constituidos o inscritos derechos reales. Sólo contra dichos terce
ros en sentido estricto a los que produce efectos en el Registro. -
Se entiende por tcrcerns, para los efectos del registro, a todos a
quellos que tengt\n constituidos o inscritos derechos reales, grav_! 
menes o embargos sobre los bienes o derechos que sean objeto de ins 
cripción conforme al articulo anterior (Art, 3002 J y, por t.anto, s2 
lo dichos terceros podrán invocar la falta de registro. cuando se -
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les pretenda oponer un acto, contrato, resolución o documento que -
debiéndose registrar, no se hizo así, a efecto de que no les sea o
ponible, ni los perjudique. " ( 278 } 

Autoridad registra!. " Tanto el director del Registro Público de la 
Propiedad, como el registrador con auto[·idades 

investidas de la fe pública registra! y de la competencia necesaria 
para hacer las calificaciones registrales. Los registradores califi 
carán bajo su responsabilidad los documentos que se presenten para
la práctica de alguna inscripción o anotación, la que suspenderán o 
denegarán en los casos siguientes: 

l. Cuando el tltulo presentado no es de los que deben inscribirse 
o anotarse; 

II. Cuando el documento no revista las formas extrinsecas que es 
tablezca la ley; -

III. Cuando los funcionarios ante quienes se haya otorgado o r:-a
tificado el documento, no hayan hecho constar- la capacidad -

de los otorgantes o cuando sea notoria la incapacidad de éstos; 
IV. Cuando el contenido del documento sea notor-iamente contrario 

a las leyes prohibitivas o de interés público: 
V. Cuando el negocio jurídico de que se trate, sea inexistente o 

nulo de pleno derecho y así se establezca expresamente en la -
ley; 

VI. Cuando haya incompatibilidad entre el texto del documento y 
los asientos del registro; 

VII. Cuando se trate de resoluciones judici.:ilcs que provengan 
del juez notoriamente incompetente; 

VIII. cuando no se individualicen los bienes del deudor sobre 
los que se constituya un derecho real. o cu.-indo no se fije 

la cantidad máxima que ga1:antice un ')ravámen en el caso de obliga-
ciones de monto indeterminado, salvo los casos previstos en el últi 
mo párrafo del artículo 2154 (C.c.D.f.); -

IX. Cuando falte algún otro requisito que deba llevar el documen 
to de acuerdo con este Código u otras leyes aplicables." ( 2'79 

Anotaciones preventivas y definitivas. • El objeto de la anotación 
preventiva es el de lograr en 

un primer caso, una inscripción provisional mientras se decide lo -
conducente, cuando una inscripción haya sido denegada o suspendida. 
Procede también en los demás casos que señala el art. 3020 ••.•.• y 
en el muy impactante del art. J018. 1\rt. J020. Se anotar.in preventi 
vamente en el Registro: -

I .. Las demandas relativas a la propiedad de bienes inmuebles o a 
la constitución, declaración, modificación o extinción de cual 

quier derecho real sobre aquéllos; -
11. El mandamiento y el acto de embargo que se haya hecho efecti 

vo en bienes inmuebles del deudor: -
lil. Las demandas promovidas paca exigir el cumplimiento de con

tratos preparatorios o para dar forma legal al acto o contt"_! 
to concertado cuando tenga por objeto inmuebles o derechos reales -
sobre los mismos; 

IV. Las providencias judiciales que ordenen el secuestr-o o prohl 
ban la enajenación de bienes inmuebles o derechos reales; 
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V. Los tí:tulos presentados al Registro y cuya inscripción haya -
sido denegada o suspendida por el cegistrador: 

VI. Las declaraciones de e···~ropiación, de limitación de dominio 
o de ocupación temporal ·Je bienes inmuebles; 

VII. Las resoluciones judiciales en materia de amparo que orde-
. nen la suspensión provisional o definitiva, en relación con 

bienes inscritos en el Registro; 
VIII. Cualquier otro título que sea anotable de acuerdo con este 

Código u otras leyes. " ( 280 ) 

De los efectos de las anotaciones. " .•. La anotación prevcntva, pur-
judica rá a cualquiec adquirente -

de la finca o derecho real a que se refiere la anotación cuya adqui 
sición sea posterior a la fecha de aquélla, y en su caso, dará pre":' 
ferencia para el cobro del crédito sobre cualquier otro de fecha -
posterior a l,l. anotación. 

En los casos de las fracciones IV y Vll del artículo 3020, podr.i 
producü·se el cierre del registro en los términos de la resolución 
correspondiente. 

En el caso de la fracción VI del citado ;,rtículo, la anotación -
servirá únicamente para que conste la afectación en el registro del 
inmueble sobre el que hubiere recaído la declaración; pero bastará 
la publicación del decreto relativo en el Diario Oficial de la F"ede 
ración para que queden sujetos a las resultas del mismo, tanto el -: 
propietario o poseedor, como los terceC"os que intervengan en cudl-
quier acto o contrato posterior a dicha pub\ icación, respecto del -
inmueble afectado, debiendo hacerse IJ inscripción definitiva que -
proceda, hasta que se atoe-que la escritura respectiva, salvo el cd
so cxpc-esamente pc-evista por alguna ley en que se establezca que no 
es necesario este requisito ... ( 281 ) 

Efectos de las anotaciones preventivas. " •.• El efecto principal de 
la anotación preventiva, es 

el de dar prioridad o pc-eferencia al que hizo l.J anotación, sobre -
cualquier adquirente del inmueble a que se retiC?ra dicha anotación. 
siempre y cuando su adquisición sea posterior a ésta (la anotaclónl: 
así COt'lO el de dar prP.ferencia también para el cobro de un crédito 
hipotecario o prendario en su ca:;o, sobre cualquiera otro de fech<J 
posterior a la ñnotación (art. 3021), Salvo los casos en que la ano 
tación cierc-e el registro, los bienes inmuebles o deC'echos reales -= 
anotados podr5n enajenarse y gravarse, pero sin perjuicio del dere
cho de la persona a cuyo favor se haya hecho la anotación. 

Las anotaciones definitivas son las inscr ipcioncs propiilmente di 
chas, por virtud de tas cuales ya se tiene en forma firme adquiridO 
el derecho de propiedad o el derecho real de que se trate {usufruc
to, uso, habitación, servidumbre, hipoteca, prenda, fideicomiso), -
surtiendo sus efectos desde el día y hora en que se presente el tí
tulo al Registro, Si se trata de la inscripción definitiva de un de 
recho que h<!ya sido anotado preventivamente, 5urtir.i sus efectos --= 
desde la fecha en que la anotación los estaba produciendo lart. ---
3018 -del Proyecto-}. La inscripción definltlva de un dorccho que -
haya sido anotado preventivamente, surtirá sus efectos desde la fe
cha en que la anotación los estaba produciendo. 

El Código Civil de 1804 para el Distrito y la California, d1spo-
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nía que si la inscripción se hacia dentro de los quince días si---
guientes .Jl otorgamiento del titulo, surtÍLI sus efectos desde la fe 
cha de este último. PeC"mitia un sistema oculto de registro, pues uñ 
tercero dentro de los quince días citados, podía confiarse en el Re 
gistro al advertir que la finca no tenia gravámenes y figuraba a --= 
nombre de la persona con la que estaba en tratos para contratac. l\d 
quiría, por ejemplo, la finca y antes de que él registrara, inscri":' 
bia el anterior adquirente su titulo de pC"opiedad, teniendo prefe-
rcncia este último. Este id :;tema de 15 días ocultos en el Registro, 
se prestaba a verdaderos fraudes, cuando el enajenante intencional
mente vendía el inmueble ~amente .:i dos o más personas. En el 
Código civil vigente, también se da el caso de fcaude en la venta -
sucesiva de la misma finca a dos o má.s personas• pero prevalece la 
venta pcimeramente registrada, aun cuando sea de fecha posterior a 
la pcimera. En cambio, con el sistema de las anotaciones preventi-
vas del act. 1318 del Código Civil y del Proyecto, prevalece !Hem-
pre- la primera venta, cuando se haya hecho la anotación preventiva. 
Las anotac1ones preventivas le dan segucidad al Registro. " ( 282 ) 

Seguridad registra!. H El principia de seguridad registra!, signif.!, 
ca que los adqu i rentos de bienes inmuebles o de 

rechos reales inmobiliarios, pueden confiarse en las inscripciones
dcl Registro Público de la Propiedad, por tener los registros fe pú 
blica y contener la verdad respecto de la situación jurídica del iñ 
mueble, siendo además exactos y completos, excepto cuando por ~en-= 
tencia que cause ejecutoria se declare la falsedad o l<i inexactitud 
del asiento registra!, con la consiguiente rcspons<lbillda.d civil -
por daños y perjuicios del registrador, pudh~ndo lle'}ar a cxt.st1r -
una responsabilidad penal del propio registrador en los casos de -
que se descubra la comisión de un delito. 

J,a seguridad juddica en general, e¡; un valor de primer luqar en 
el derecho, al larlo de la justicia, el bien común. el orden público, 
la paz pública, ~te., etc. 

El art1culo 14 constitucional g.i.r.:i.r:tiza. la seguridad jurídica, J 

efecto de que nad111 sea privado de sus bienes o derechos, sin pre-
vio juicio en el que se cumplan las formalidades esenciales del peo 
cedimicnto. -

Lo m1smo el articulo 16 de la Constitución Federal, nos ~a una -
seguridad iuridica ab9oluta, para que nadie sea molestado en su pe!. 
sona, domicilio, papeles o derechos, sin orden de la autoridad judi 
cial, que funde y motive la causa legal del procedimiento, exccp--7 
tuando los casos de delitos infragantes. 

El Registro Público de la Propiedad como Institución, realiza la 
sequridad jurídica en la adquisición Ce la propiedad ¡•de los dero:?· 
chas reales reg1strables. porquP. 5{~ tiene la certcZ~"\ ilbsoluta "'.'O la 
adquisición de dichos bienes. " ( 283 ) 

El orden público regiotral. " , .. significa que todo lo relativo a -
la org.:rnización del Registro Público de 

la PC"opiedad, a las inscripciones o asientos del Registro, a la in
matriculación de las fincas. a la cancelación dr. los asientos, a la 
calificación registra!, a la negativa de inscripciones, a los jui-
cios para lograr la inscripción de los títulos, a la exactitud re--
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gistral y a las certificaciones del registC"ador. son de eminente -
orden público, pocque se podrá lograr la seguridad i:l la inseguridad 
jucidcas segun se cumpla o no, con los principios fundamentales del 
Registro Público de la Propiedad y con las normas jurídicas condu-
centes. 

Es ilícito conforme al articulo 1830 del Código Civil, el hecho 
que es contrario a las leyes o reglamentos de orden público y ·a l.1s 
buenas costumbres. Como tod.J la regulación jurídica del Código Ci-
vil relativa al Rcgistco Público de la Propiedad y su Reglamento, -
es de orden público, el hecho que viole esas normas jurídicas, es -
un hecho llíc1to, yeneralmente se tratará de un hecho ilícito civil, 
pero también puede haber un ilícito penal, si se trata de una impr!!, 
dencia punible. 

Conforme al art. 1910 del Proyecto: "Todo hecho del hambre cjcc~ 
tado con dolo, culpa, negligencia, falta de previsión o de cuidado, 
que cause daño a otro, obliga a su autor a reparar dicho daño." 

El que por dolo, culpa, negligencia, falta de previsión o de cul 
dado rompa una hOJa de un libro del registro, o la r.iutile, se eqlli.
voque al hacer una inscripción, falsee una certificación, expidil -
una copia certificada incompleta, inexacta o falsa, retarde el rc-
gistro de un título, altere la fecha de presentación del aviso nOt!!, 
rial para ta i\Ootación preventiva o del título rcqistrable, h.:ibrii -
cometido un hecho ilícito civil o penal, debiendo pagar los daños y 
perjuicios que hubiere causado y en su caso sufrir la pena corrC!s-
pondtente. " ( 284 ) 

Unicidad. '" Unidad registra!. No puede el mismo inmueble sobre los 
---- derechos reales impuestos a él, aparecer registrados al -
mismo tiempo a favor de dos o más personas a no ser que se triltc de 
un caso de copropiedad. La finca sólo puede aparecer inscrita a nom 
bre de una sola persona. Art. 3009 del Código Civil igual en el PrO 
yecto. -

El principio de unicidad reglst['al es fundamental, porque de lo 
contrario al aparecer el mismo inmueble o derecho real. a nombre rie 
dos o más personas, se vendrían por tierra todos los principi.os que 
hemos citado, existiría una absoluta anarquía en el rég1men de la -
propi.edad o de los derechos reales, habria una inse9U['ldad jurídica 
absoluta ... ( 285 ) 

Oponibilidad. " Conforme a este principio sólo son oponibles a ter-
ceros los actos o contratos que deben rcg istrarse, se 

inscriben debidamente. En consecuencia, todo$ los tí.tules o documen 
tos que no se registren. no podrAn parar perjuicio a terceros, el':° 
cual si podrá aprovecharlos en cuanto le fueran 
favorables. Dice así el artículo 3003: "Los documentos que conforme 
a esta ley deban registrarse y no se registren sólo producirán efec 
tos contra quienes los otorguen; pero no podrán producir perjuicioS 
a terceros el cual sí podrá .-iprovecharlos en cuanto le fueren favo
rables." Por tercero para los efectos del Registro, según la juris
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe enten
derse el que tenga adquirido el derecho real sobre el lnmucbie de -
que se trata. Nosotros consideramos que el embargante de un inmue-
ble que registre su embargo si adquiere un derecho real y, por lo -
tanto, a él no puede oponci.·sc un título que debiendo reqi.strarse no 
se haya registrado. " ( 286 ) 



- 254 -

Protecciór. de los terceros adquirentes de buena fe Y a título onero
so. " Y:! <ll tratar del at"ticulo 3007 del Código civil vigente, ex-
- presamos las razones por virtud de las cuales se proteqe a los -
terceras adquirentes de buena fe y a título oneroso. " ( 287 ) 

Falta de protección para los terceros adquirentes de mala fe o a tí
tulo gratuito. " La buena fe es la regla de oro del derecho, tanto 

en el derecho en general, como en el Derecho Civil Y• 
especialmente, en el derecho registra!. Es evidente que quien proc~ 
de de mala fe no puedo prctendcc ser protegido por el Reqtstro Pii-
blico, bien sea porque conozca los vicios del título rC?gistrado, -
porque advierta ciertas inexactitu~es del Registro, o se desprend.Jn 
claramentP- del asiento respectivo. Podría comprobarse que un segun
do acreedor hipotecario tuvo conocimiento de la primer<l hipoteca, y 
aprovechándose de la r.Jpidez con que se constituyó la segunda hipo
teca, o de la f<llta de aviso del notario, procerle a inscribir su hi 
poteca, con notoria mala fe, razón por la cual, en nuestro conceptO, 
aunque reconocemos que el punto puede ser discutible, no será prote 
gido. En esto da una pauta el artículo 3007 al decir que los tcrcc_::
ros adquiC"entes no seC".ln protegidos cuando las causols de nulidad -
del titulo del enajenante, C"Csulten claramente del mismo Registro.
lo que automáticamente los convierte en adquirentes de mal.1 fe, --
pues aún cuando aparenta no conocer esas causas de nulidad, el le-
gislador ha tenido buen cuidado en decirnos que las mismas deben r~ 
sultar claramente del mismo Registro. 

Los adquirentes a título gratuito tampoco deben ser prnt~qidos. 
pues siempre el derecho a C"es.uelto el conflicto de intereses entre 
un adquirente gratuito y un adquirente oneroso, en el sentido de -
proteger a este último, ya que el primero nada desembol!'ia ni arrie,!! 
ga, para pretender una situación pr i vil cg iada que ev identcmente de
be COC"respondcr al <ldquirente que ha Rido a titulo oneroso." { 288 ) 

Carácter atributivo o constitución del dominio de los demás dere-
chos reales inmobiliar os. " Es solo el Derecho <1leman en donde se 

reconoce un carácter constitucional al Re 
gistro, pero unido al acuerdo de las partes en la constitución, --=
transmisión, modificación o extinción de los derechos reales. T.:in -
esencial es en el Derecho alemán el C"egistro e inscripción de cual
quiera de esos actos, como el conv<:?nio o acuerdo de las p.:irtes para 
celebrar los. As i como sin convenio o acuerdo de 1 as partes no puede 
constituirse, transmitirse, modificarse, o extinguirse un derecho -
real inmobiliario, así también sin el registro no se puede alcanzar 
ninguno de esos efectos jurídicos. 

Nuestro derecho no si.guc en esto al alemán, porque el Registro -
no es el que le da vida al acto jurídico de creación, transmisión, 
modificación o abstención de derechos reales inmobiliarios, es el -
mismo negocio jurídico el que produce el efecto constitutivo del d~ 
recho o de alguna de las otras rnani fes tac iones indicadas y puede 12, 
grarse tanto por acuerdo o convenio entre las partes, como por ~1cto 
unilateral, como por declarac1ón unilateral de voluntad . 

.•. En nuestro sistema si bien el Reqistro no es constitutvo de -
derechos, si tiene el efecto de lo rar la o nibilidadd del derecho 
frente a os tercera adquirentes, de tal manera que, como ya hemos 
dicho, s1 no se registra el derecho real, no puede parar perjuicio 
a tercero, es decir. no le es oponible. 
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Sólo por disposición expresa del articulo J007 del Código Ci.vil 
vi.gente, cuando el tíitulo del enajenante resulta nulo y el tercero 
adquirente procedió de buena fe y a título oneroso, es protegido, -
dándose así el caso e:r.ccpcional de que un derecho ccal tenga vida -
jurídica en favor de ese tercero, sin tener base de sustentación, -
es dG?cir, está en el vacío, porque no tiene un antecedente en el -
cual se pueda apoyar. En consecuencia, el Registro en favor de ese 
tercero adquirr;?nte de buena fe y a titulo oneroso, sí es constituti 
vo, sí tiene vida propia, sí depende exclusivamente del Registro. ;; 
( 289 ) 

Consiedrando lo anteriormente expuesto, entraremos en materia ob 
servando la not"mati.vidad consignada en el vigente REGLAMENTO DEL RE 
GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL, publicado en el Diario ofi':" 
cial de la Federación el día 30 de agosto de 1978; luego entonces: 

" REGI.AMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL .. 

CAPITULO l 
Disposiciones generales 

Art. lo.- La Dirección General de Control de Bienes Inmuebles y Zo
na Federal de la Secretaria de Asentamientos HuManos y Obras Públi
cas, tiene a su cargo la función reqistral pt:"evista en el capítulo 
V de la Ley General de Bienes Nacionales, así como la elaboración y 
control del catd.1090 e inventario general de los bienes inmucl>les -
federales. consignado en el capítulo VI del mismo ordenamiento. 

NOTA: La referida Secretaría, actualmente recibe la denominación de 
-- Secretaria de Desarrollo Social, por lo que tantas veces sea -
mencionada, se debe interpretar con esta última connotación. 

Art. 2o.- Las atribuciones a que se refiere el articulo anterior, -
se ejercen a través del Registro Público de la Propiedad federal, -
que está a cargo de un director y consta de tres unidades, denomina 
das respectivamente: de Control del Folio Real, de Análisis e lns--= 
cripciones, y de Inventario y Catáloqo, 

l\rt. Jo.- En el Registro Público de la Propiedad Federal se inscri
birán los títulos y documentos en que se consignen cualquiera de los 
actos o contratos a que se refiere el capítulo v de la Ley General 
rie Bienes Nacionales. Asimismo, deberán in::;crlbirse las declarato-
rias de provisiones, usos, reservas o destinos sobre áreas o predios 
de propiedad federal, establecidos en los planes de desarrollo urb_! 
no respectivos, los decretos presidenciales expropiatorioR, destinos, 
concesiones, permisos y autorizaciones que se relacionen con los -
bienes inmuebles de propiedad federal, y demás acto~ que por su na
turaleza deben inscribirse. 

Art. 4o.- Tienen obligación de solicitar la inscripción de los ac-
tos a que se refiere el articulo anterior, las personas que en ellos 
intervengan, así como el notario o funcionario que haya autorizado -
la escritura o documentos de que se trate, disponiendo para hacerlo 
de un lazo de sesenta dlas naturales, contados a artir de la fe-
cha de autori.zac1on defin1t va. 
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Los decretos expropiatorios de bienes inmuebles en favor del Go
bierno federal, para destinarlos a la prestación de los servicios -
públicos a su ca ego, deberán inscribirse en el Registro Público de 
la Propiedad Fedecal, dentro del mismo término a que se refiere este 
articulo, contado a partir de que entren en vigor. En este caso, la 
inscripción deberá solicitada el titular de la dependencia que tr!!_ 
mitó el expediente expropiatorio, 

Art .. So.- Las dependencias y entidades paraestatales de la admini s
traci6n pública federal, deberán aportar los documentos e informes 
que requiera el Registro Público de la Propiedad Federal para el -
cumplimiento de sus funciones. 

CAPITULO 11 
De la Unidad de Control del f'ol io Real 

Art. 60.- La Unidad de Control del Folio Real, diari.:1mente abrir..í -
el Control de Entrada y Trámite, que consiste en el con)unto de ho
jas que cont1ene el extracto C"elacionado de la documentación que in 
grese al registro dUC"dnte cada jornada de ldboC"es, constando de un
original y cinco coptas. El control tendrá casillas cifradas on l..1s 
que se asentarán, el nUmero de entrada del documento, número de re
gistro .:isignado por la oficialía de partes, procedencia, nat1.1raleza 
del asunto, ubicac1ón del inmueble, nombre de 1.-i pecsona a la que -
se le turna el documento, fecha de teC"minación del asunto y las ob
servaciones procedentes. 

Art. 7o.- El pdmer día de labores de cada año, se iniciará la nume 
ración de entrada con el númeC"o uno, seguido del aiio a que corres--= 
panda. Por ningún motivo deberá emplcaC"sc el mismo número par.-1 asUI) 
tos di versos. -

Art. 80.- ,'"\l término del día, se hará constar al calce del Control 
de Entradas y Trámite el número de hojas que lo compone, cantidad -
de documentos ingresados, números de cntrllda asignados y las obscr-
vaciones que sean neces.:tria::;. 

Art. 9o.- La Unidad de Control del Folio Redl entregdrá. didriamcnte 
a la Unidad de Análisis e Inscr1pciones la primera copia del Con--
trol de Entrada y Trámite formulado el día .:mtcrior. anex.ínriole la 
documentación relacionada en el mismo; a efecto de que se analice y 
determine si es inscribible y si reúne los requisitos legales proc_!t 
dentes. Dentro de los cinco días siguientes, la documentación debe
rá devolverse a la Unidad de Control del Folio Real con las observ~ 
cienes que a cada caso correspondan. 

Art. 10.- El registro de los bienes inmuebles de la Federación y de 
los actos a que se re( iere el art.iculo Jo., de este reglamento, !'e 
llevará por el sistema denominado del Folio Real, qut= consiste en -
una forma impresa, que doblada en tres partes igu<Jlcs entre sí re-
sulte no mayor de o.JO centímetros de ancho por o.40 centímetros di:? 
largo. Cada una de las partes del folio será de di fe rente color de 
manera que sea f.icilmente distinguible. 

Art. 11.- El Folio Real constará de un original y una copia debida.
mente autorizada por el Director del Registro o por el funcionario 
que deba suplirlo en sus ausencias. Al Folio Real se le dará en ri-
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guroso orden progresivo el número que le corresponda para su identl 
ficación y clasificación interna. 

t.a copia del Folio deberá encuadernarse formando libros ident1fi 
cados por numeración progresiva seguida del año al que correspondañ. 

Si se pierde o destruye cualquiera de los ejemplares del Folio -
Real 1 se sacará inmediatamente copia del otro ejemplar par.:i substi
tuir lo. 

Art. 12.- El Folio Real será autorizado en los siguientes términos: 
"Se autoriza el presente Folio Real para los asientos relativos al 
predio federal en el descrito", A continuac1on se asentara la fecha, 
el nombre y la firma del Director del Registro Público de la Propie 
dad Federal. -

Art. 13.- En la carátula del Folio Real, en el ángulo superior 1z-
quicrdo deberá aparecer el escudo nacional, y la siguiente leyenda: 
"Secretaría de Ascntamicnts Humanos y Obras Públicas, Subsecretaria 
de Bienes Inmuebles y Obras Urbanas• Oi rece ion General de Control -
de Bienes Inmuebles Zona Federal. Oireccion del Re istro Publico 
de la Prop edad Federal'', asimismo, se anotara el numero rcgistral, 
que sera progresivo e inmutable. 

l\rt. 14.- En la primera parte del Folio Real se reg1strará lo si--
guicnte: 

l. Los títulos por los cuales se adquiera, transmita, modifique 
o extingn el dominio o la posesión del Gobierno Federal sobre bie-
nes inmuebles: 

11. Los decretos pn~sidenct;lles exµropiatot·ioi-; ele birnps 111mur?-
bles en favor del Gobierno Federal; 

IIl. Los bienes int71uebles nacionalizados; 
IV. La venta de b1enes inmuebles federales, sujeta a condición -

suspensiva o resolutoria; 
V. La Vl?nta de bienes inmuebles federale::. con reserva de dominio; 
VI. El testimonio de las informaciones ad-pcrpetuam, promovidds 

por el Ministerio Público Federal, para acreditar la posesión y el 
dominio de la Nación ~obre bienes inmuebles; 

VII. El cumplimiento de las condiciones a que se refiere la frac 
ción IV; -

VIII. Las resoluciones judiciales o de árbitros o arbitradores -
que produzcan alguno de los efectos señalados en lñ ft"accién I: 

IX. Las sentenc Las relacionodas con inmuebles federa les, que pro 
nuncie la autoridad jud1c1al; -

X. Los demás títulos que conforme a 1.1 ley deban ser registrados¡ 
así como las declaratorias a que fiC refiere el artículo 3ro., de es 
te ordenamiento. -

Art. 15. La pr1mera parte del Folio Real será de color blanco, y se 
dividirá en dos columnas. La columna de la izquierda contendrá la -
fecha de la inscrlpción, y en la. de la derecha se practici.'lrán la~ -
inscripciones, expresando lo siguiente: nombre de las partes que i!!, 
tcrvcngan en el acto, su naturaleza, situación y linderos de los i!!, 
muebles objeto de la inscripción o a los cuales ~'ft..!cta el derecho -
que debe inscribirse, medida superficial, nombre y número del pre-
dio si constare en el titulo, o la referencia al registro anterior 
en donde aparezcan esos datos: asimismo se hará constar la mención 
de haberse agregado el plano o cróquis al legajo correspondiente. -
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Se asentará el valor de los biC?nes de que se trate cuando conste en 
el titulo exhibido así como los datos del Registro Público de la -
Propiedad Local que corresponda, la fecha del título exhibido, el -
nombre y cargo del funcionario que lo haya autorizado y el día de -
presentación del titulo en el Registro. 

Al final de cada asiento irá la firma del registrador y la del -
Direétor del Registro sin dejar espacios de por medio, 

Art. 17 .- La segunda parte del folio Real serd de color rosa y se -
dividirá en dos columnas. La columna de la izquierda contendrá la -
fecha de la inscripción; en l;:i columna de la derecha se practicarán 
las insccipciones conteniendo los datos a que se refiere el articulo 
anterior. Tratdndose de hipotecas, la época en que se podr.í exigir 
el pdgo de capital, así como el monto de los intereses si es que -
los hay. Las personas morales se designarán por el nombre oficial -
que les corresponda o por su razón social. 

Art. 17.- En la segunda parte del F'olio Real se registrará lo si--
gulente: 

I. Los títulos por los cu~"llcs se grave el dominio o la posesión, 
o en los que consten los derechos reales pertenecientes al Cobiccno 
Federal sobre bienes inmuebles; 

II. Los decretos presidenciales por los que se incorporen o se -
desincorporen del dominio público de la Federación determinados bi~ 
nes inmuebles; 

III. Los decretos presidenciales de destino, c.:1mbio de destino, 
o afectación de bienes inmuebles federales; 

IV. La subrogación de derechos de <Jcrccdor por parte del Gobier
no federal, en los embargos, y derechos reales constituidos sobre -
bienes inmuebles en fa•.'or del propio Gobierno federal: 

V. Los contratos de arrendamicmto sobre inmuebles de propicddd -
federal, cuyo plazo sea de cinco años o más, así como el subarrenda 
mi en to o cesión de derechos de arrendatario; -

VI. La prenda de !rutas pendientes de bienes inmuebles federales 
y los titulas que deban inscribirse en los términos de los articu-
los 2857 y 2861 del Código Civil para el Distrito Federal; 

VII. Las resoluciones de ocupación relacionadas con inmuebles fe 
derales, que pronuncie la autoridad judicial; -

VIII. Las declaraciones de provisiones, usos reservas o destinos 
sobre inmuebles de propiedad federal; 

IX. Las concesion~s. permisos o autor.lzac1oneb reldtivos •"' b1e-
nes inmuebles, federales, así como las declaraciones de nulidad, ca 
ducidad, rescisión o revocación de los mismos; -

X. Las ·resoluciones judiciales, de árbitros o arbitradores que -
produzcan alguno de los efectos señalados en las fracciones anteri~ 
res. 

Art. 18.- La tercera parte del folio Real será de color azul cla 
ro y se dividirá en dos columnas, La columna de la. izquierda conte!l 
drd la fech.J de la inscrJ.pción, y en la de la derecha se asentará -
la inscripción conten1endo los datos a que se refieren los articu-
los 15 y 16 de este ordenamiento. 

En la tercera parte del Fol10 Real se registrará lo siguiente: 

L Inscripciones preventivas; 
II. Las demandas relacionadas con bienes inmuebles federales; 
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111. Anotación de observaciones que resulten procedentes respec
to de cualquiera de las partes del Folio Real. 

1\rt. 19.- Si un Folio Real fuere insuficiente para contener los a-
sientas que le correspondan, se le agcegará una segunda parte nume
rada en forma económica progresiva, conteniendo los elC?mentos y da
tos a' que se refiere este reglamento. En el caso de que únicamente 
se utilice una de las partes del agregado, las otras serán cancela
das por el registc-ador. 

CAPITULO Il l 
De las reglas registrales 

Art. 20.El obligado, dentro del término que fija el artículo 4o., -
de este reglamento, deberá presentar en la oficialía de partes del 
Registro Público de la Propiedad Federal. el título o documento de 
cuya inscripción se trate. Cuando se refiera a transmisiones o modJ:. 
(icaciones de propiedad debe anexarse un plano o cróquis del inmue
ble. 

Art. 21.- Sólo se registrará lo siguiente: 
l. Testimonios de escrituras públicas autorizadas por notario -

del patrimonio inmueble federal, a habilitada en los términos de l.3 
Ley General de Bienes Nacionales: 

11 Documentos or lq inales autor; izudos por ..iutor idades competP.ntcs, 
o copias de los mismos debidamente certificadas; 

llI. Sentencias y providencias judiciales, certificadas lcqdlmcn 
~. -
Art. 22.- La Unidad de Análisis e Inscripciones autorizará la ins-
cripción del documento presentado es in~cribiblc y llena las formas 
legales. En caso contr;ario se autorizará una inscripción preventiva. 
anotando las observaciones de fondo a de forma encontradas en el do 
comento, comunicando esto al Director del Registro para que resuel:
va lo procedente. 

una vez subsanado lo anotado en la observación, se registrará el 
documento de que se trate en forma definitiva, y L"l inscripción su.r 
tirá sus efectos desde la fecha de su presentación. 

J\rt. 23.- En caso de que se determine que un documento es inscribi
ble y llena las (armas legales, la inscripción que corresponda sur
t1rd sus efectos desde el día en que el documento haya sido presen
tado en la Oficialia de Partes del Registro Público de la Propiedad 
Federal. 

Art. 24.- Una ve:: que S•· practique el registro solicitado, el docu
mento será archivado en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

Art. 25.- t.as anotaciones e inscripciones que practique el Registro 
Público de la Propiedad Federal, se harán con claridad, sin abrevia 
turas, guarismos, correcciones o al teructonci:;. Cu.indo hubiere a lgu:" 
na equivocación y se advierta ést•"l antes de firmarse la inscripción, 
se harán las inter-rcnglonaduras necesarias y se pasará. una linea -
delgada sobre las palabras equivocadas, de modo que puedan leerse; 
y antes de la firma se salvará lo testado, con la e>:presión de lo -
que vale y de lo que no vale. Después de firmada 110<1 inscripción --
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por el registrador, sólo podC"á modificarse por acuerdo escC"ito del 
Directoc dt!'l Registro Público dc> la Propiedad Feder;al. 

Art. 26.- Salvo el caso de fincas nuevas, en todo doct.mento inscrl
bible deberá haceC"se referencia a sus antecedentes registra.les, pa
ra e~tablecer un.:i relación entce el texto del documento y el del F3 
lio Real respectivo. 

J\rt. 27.- Inmediatatnt!nte después de que se haya practicado un dsie!l 
to, se estampard un sello al calce del documento que lo originó, en 
el que se .:inotará el número ordinal del Folio Redl en el que se hd
ya practicado la inscripción y la fecha de ésta. Dicha razón será -
firmada por el registrador y por el Director del Registro, '¡' en su 
ausencia, será fir-mado poc el funcionario que deba suplirlo. 

Art. 28.- Cuando un titulo se refiere a diversos actos o contratos 
relativos a uno o varios predios, solamente se inscribirán aquellos 
cuyo regist.ro proceda, haciéndose mención expresa en la razón a que 
se refiere el artículo anterior, de los que queden excluidos del Re 
gistro federal. -

Art. 29.- Los asientos deber.in ser firmados por el registrador y -
por el director del Registro. Dichas firmas deh~rá.n exiqirse µor -
quien pt"escnte el titulo respectivo con la ["tlzón de haber sido ins
crito. 

Si la firma omitida fue la de un registrador o del director del 
Rc']istro que hubiesen cesado en el eJcrcic10 de sus cargos, dr.ber.ln 
firmar el asiento respectivo un registrador y el Director del Regis 
tro en funciones, siempre que se estime que dicho asiento se practl 
có correctamente, -

Art. JO.- Las inscripciones deberán pC"acticat"se dentro de los .9.!:!!!!.
ce dias hábiles siguientes al de la presentación del documento co-
rrcspondiente en la Oficialia de Partes del ~egistro Publico de la 
Propiedad fedet"al, y contendrán tos datos a que se re( iere el arti
culo 15 de este reglamento. 

Art. 31.- Cuando un rnismo título se refiera a varios predios, el rs_ 
gistro se hat"á detallando los datos de cada uno de ellos, haciendo 
constar en forma general los datos comúnes a todos ellos, La in~--
cripción en este caso tendrá tantos númeC"os como inmuebles contenga 
el titulo a registrar. 

Art. 32.- Cuando haya diferencias entre los datos que como antece-
dentes obC"en en el Registro Público de la PC"opiedad federal.y los -
del titulo exibido para su registro, se deberá justificaL· la ldent.!, 
dad del predio registrado con el que es objeto del acto contenido -
en el titulo que se pretende inscribir. 

Art. 33.- P.1ra identificar los prt!dios y los derechos que los afec
tan, en el registro se dOotardn los siguientes datos: 

I. La naturaleza del predio, expresando si es rústico o urbano, 
y el nombre con el que se te conozca; 

JI. La situación de los pred1os rústicos se deteC"minará expresa!!. 
do su ubicación y sus linderos con otC"os predios; 

III. La situación de los predios urbanos se determinará expresan 
do la población en que se ubiquen. nombC"e de la c.1lle y número e)(t~ 
rior si lo tuviere, a.sí como a.notando los datos que con anteriori--
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dad hubieren identificado .:d predio; 
IV. La superficie del inmueble se anotar.1 en la forma en que ap~ 

rczca en el titulo que se exhiba: 
V. La naturaleza del acto se inscribird con l.J denominación que 

se le dé en el título exhibido para su registro, y si en éste apar.!t 
ciera innominado, así se hará constar en la inscripción; 

VI. El valor del predio o derecho inscr:ibible, será el que cons
t~ en el titulo exhi birto para su registro: 

VII. Los nombres, apl!llidos, denominaciones r· razones sociales -
que aparezcan en el titulo exhibido p.1ra su registro. 

Art. 34.- El registrador deberá abstenerse de modificar los datos -
que contengd el título de cuya inscripción se trata, 

Art. 35.- El Registro de l.i. Propiedad Inmueble Federal se llevará!!. 
br1endo un Folio Real por separado para cada predio. 

Art. 36.- Para los efectos de este regla.mento se considerará como -
un solo predio el que reün..-i cualquiera de las si9uientes car.:icterI~ 
t icas: 

I. Cl perteneciente al GobJerno Federal, comprendido dentro de -
unos mismos linderos sin solución de continuidad; 

II. El predio urbdnO que tenqa Und sola r.ntr.:ida, dUll cuando lo!> 
diferentes pisos o unidades que lo inte9ran pt:!rtenezcan a distintos 
dueños, circunstanci.'t que ser5. unotada en el Registro; 

IJI. El predio urbano que aunque tenga dos o más entradas, forme 
en su interior una sola [inca. 

Art. 37. No se c.:onsjderard cor:io un solo predio el que I"f!Üna las si
guientes caractcrist1cas: 

I. Los contiguos hacia los costados, independientes entre si. y 
con distintas entradas, aun cuando todos pertene?.can d la federa--
ción; 

II. Los inscritos en difert.•nt~s folio!'; RPale~. 

Art. 38.- Cuando se divida un predio inscrito en el Rcyistro Pübli
co de la Propiedad, se inscribirá como predio nuevo L:i parte que !::.t.! 

separe, abriendo en este caso el respectivo Fnl io íleal con nümcro -
de registro independtente, 

Art. 39. cuando se fraccione un predio de propiedad federal, en fnd!!, 
zanas o lotes. se presentará en el registro el plano del fracciona
miento y una relación que contenya los linderos y .!.Uperficies de -
las manzanas y lotes, a fin de que se inscriban como predios nuevos. 

Art. 40.- Cuando se divida un pc€'dio inscrito en el Reqi.stro PÜbli
co de la Propiedad Fcderdl. se tuma.rá razOn en el folio Real y se -
inscribirán como nuevos predios los resultantes de la división a--
briendo a cada uno de éstos el folio respectivo con nümero regis--
tral independiente. 

Art. 41 .. - Cuando dos o mds predios inscritos en el Registro Público 
de ld Propiedad Federal se fusionen para formar unci srJlo, se hará -
und inscripción como si se tratara de un predio nuevo haciendo rela 
ción de las inscripciones anteriores. a cuyo efecto se abrirá el Fo.:. 
lio Real que corresponda asignándole un número registra! distinto. 



- 262 -

Art. 42.- Cuando se agregue parte de un predi.o para fusionarlo a o
tro y ambos estén inscritos en el Registro Público de la Propiedad 
Federal, se hariin las anotaciones del caso en los respectivos fo---
1 ios, conservando cada uno su nUmcro t"eg i st ra l. 

Art. ,43.- En toda inscripción relativ.:s a predios en los que el sue
lo pertenezca al Gobierno Federal, y lo edificado o plantado a otro, 
deber5 hacerse refeC"encia expresa de esta circunstancia. 

J\rt. 44.- Las inscripciones relativas a hipotecas, sólo se practic!!_ 
rán si el documento respectivo se ajusta a lo dispuesto por los pr~ 
ceptos que rigieron la operación. 

Art. 45.- Cuando se trate de derechos, la inscripción deberá conte
ner todos los datos gue, según el documento, los determine o limite. 

Art. 46.- El documento y la inscripción que ~e refieran a partes l!:!, 
divisas de un predio o derecho, prectsarán con ex,1ctttud la parte ::'!, 
lícuota correspondiente a cada copropietario en los término.-; que a
parezca en el documento presentado para su registro. 

Art. 47.- t.a inscripción de un predio podrá comprender lo en él cdl 
ficado, bien sea por la dcclilración de voluntad manifestada en la -
escritura pública, o a través de información testimonial rendida an, 
te la '!utoridad judicial y protocolizada por notario público. 

CAPITULO IV 
De la cectieicación de las inscripciones 

Art. 48.- La rectH icación de las inscripciones autoriz.Jdas en los 
términos de este reglamento, podrá hacerse de oficio o a petición -
de parte interesada, y sólo procededi por error, material o de con
cepto, existente entre el contenido del título o documento y l.J in~ 
cripción contenida en el Folio Real, y se hará por acuerdo del di-
rector del Registro Público de la Propiedad Federal. 

Art. 49.- Existe error material cuando se escriban unas palabras -
por otras; se omita la expresión de alguna circunstancia, se equivo 
quen los nombres o las cantidades al copiarlas del titulo, sin cam':' 
biar el sentido general de la inscripción, ni de nin!)uno de sus con 
ceptos o se practique la inscripción en parte distinta del folio --=
Real a la que le corresponde en los térr.1inos de este reglamento. 

En este caso la rectificación se hará testando las palabras cqui 
vacadas con una 1 inea delgada que permita su lectura, anotando las
palabras correctas entre renglones; agregando las expresiones om1tl 
das o practicando el asiento en la parte del Folio Real que cor.res':' 
panda. El asiento que autorice la cancelación expresará lo que vale 
y lo que no vale. 

Art. SO.- Existe error de concepto cuando a.l insc:rihir alguno ele -
los contenidos en el título presentado para su registro, se altere 
o vacíe su sentido, por errónea interpretación o c:l.rnific.:ición dP.l 
acto contenido en el titulo. 

En este caso, la rectificación se hará a través del an.Sltsis del 
documento o titulo de que se trate. 

Art. 51.- Cuando el error material o de concepto conste en el títu
lo o documento presentado para su registro, la rectificación de los 
asientos sólo procederá mediante la exhibición de nueva documenta--
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ción que corrija los errores, o por resolución judicial. 

Art. 52. Rectificado un asiento, se corregirán todos los que de él 
deriven y que incurran en el mismo error. 

Art •. 53.- La rectificación produce efectos desde el momento en que 
se anote en el Folio Real. 

CAPITULO V 
De la extinción de las inscripciones 

J\rt. 54.- Las inscripciones se extinguen por las causas que señal~-. 
el artículo 70 de la Ley General de Bienes Nacionales. 1.a cancela-
ción de la inscripción puede ser total o parcial, total cuando se -
ext.inqa por completo el inmueble objeto de la inscripción; cuando -
se extinga por completo el derecho inscrito: cuando se declare la -
nulidad del titulo cm cuya virtud se haya hecho la inscripción; --
cuando se declare la nulidad de la inscripción o cuando sea vendido 
judicialmente el inmueble que reporte un gravámcn, y que debe pasar 
al comprador libre de gravámenes, salvo estipulación en contrario, 
y en tal caso la autoridad judicial deberá ordP.nac la cancelación. 

La cancelación será parcial cuando se ccduzca el inmueble objeto 
de la inscripción o cuando se reduzca el derecho inscrito. 

A.et. 55.- Para la cancelación de las inscripciones que obren cm el 
Registro Público de la Propiedad Federal, se tendrá en cuenta lo si 
guiente: -

l. f':l consentimiento de las partes para la cancelación de un rc
qistro deberá constar en csccit.ura. pública autorizada por notario -
del patrimonio inmueble federal, o habilitado para tal e(ecto; o en 
documento autorizado por autoridad judicial o administrativa compe
tente; 
11. La decisión Judicial o administrativa que ordene la cancelación 
de un registro deberá constar en documento legalizado; 
111. La desaparición o destrucción completa del inmueble objeto de 
la inscripción de cuya cancelación se trat.e se acredi.tará a través 
de informaci.ón testimonial rendida ante la autoridad judicial. En -
este caso deberá presentacse copia certificada en la que consten -
las declaraciones rendidas; 
IV. La nulidad del título en cuya virtud se haya hecho la inscrip-
ción, sólo podrá declararla la autoridad judicial. En este caso de
berá exhibirse copia certificada que contenga la resolución corres
pondiente. 

Art. 56.- Para autorizar la cancelación de inscripciones de dere--
chos personales sobre inmuebles de propiedad federal, se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 

1. Si son temporales, la cancelación se hará de oficio o a peti
ción de parte interesada, calculando el cumplimiento del plazo co-
rrespond iente; 

11. Si son vitalicios, la cancelación procederá a petición de 
parte interesada, debiendo exhibirse copia certificada del acta de 
defunción del titular del derecho. 

Art. 57.- La cancelación de anotación de embargo, secuestro, inter-
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vención de rentas. o cédula hipotecaria, constituidos a favor del Go 
bierno Federal, o de un organismo descentralizado, se hará por man':' 
damiento de la misma autoridad que hubiere ordenado la inscripción, 
o de la que legalmente la sustituye en el conocimiento del asunto. 

l\rt. 58.- Trat.indose de gravámenes reales o de cédula hipotecaria, 
la c.:incelacián también procederá a solicitud de quien exhiba el ti
tulo en el que conste la autorización de la cancelación del gravá--
men. 

Art. 59.- Las inscripciones preventivas se cancelarán en los siguien 
tes casos: -

I. Cuando se realice la inscripción definitiva; 
11. Por ac11erdo o re!;>olución de las autoridades adm1nistrat1vas 

o judicii'les competentes. En este caso se deberá exhibir el documen 
to original que ordena la cancelación. -

Art .. 60.- Las cancelaciones serán autorizadas por el director del -
Registro oyendo la opinión del registrador que corresponda, y previo 
acuerdo del Director General de Control de Bienes Inmuebles y Zona 
Federal d~ la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 
Los asientos de las cancelaciones se har.ín en la parte del Folio -
Real respectivo y serán autorizadas por el registrador y por el Di
rector del Registro o quien lo supla en sus ausencias. 

Art .. 61.- En la canc~lación de inscripciones se anotarán todos los 
datos que señala este reglamento para practic.:ir el registro, a fin 
de que se cono;:ca con exactitud cuál es la inscripción que se canee 
la. Además se anotarán las causas por las que 5e hace la canccl.1--:
ción y las generales de quien lo ordenó o solicitó. 

CAPITULO VI 
De la consulta del Folio y de las certificaciones 

Art. 62.- El público podrá consult<lr las inscripciones conten1das -
en eJ Folio Real y los documentos con ellas relacionados. Los inte
resados deberán observar las siguientes reglas: 

I .. Deberán llenar las cédulas que para ese efecto se les propor
cionarán, anotando su nombre, domicilio, lugar de trabajo, folio -
que deseen consultar y destino o usa de la información requer1da; 

II. El encargado de la custodia del Folio Real sólo proporciona
rá los folios de uno en uno cuando no estén siendo ocupados por C!'l 
personal del registro; 

111.. Las interesados po<Jrán tomar los datos que requieran pero -
no deberán distraer los folios por más de treinta minutos cada vez; 

IV. Los interesadas que estén consultando los folios son respon
sables del deterioro que sufran; 

v. Las consultas podrán realizarse durante la jornada ordinaria 
de trabajo del Registro Pública de la Propiedad Federal, 

Art. 63.- El director del Registro expedirá las certificaciones que 
le soliciten de las inscripciones contenidas en el rolio Real y de 
los documentos con ellas relacionados. 

Art .. 64.- La solicitud para la expedición de certificaciones se ha
rá por escrito en original y tres copias, dirigida al director del 
Registro. 
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/\rt. 65.- La Unjdad de control del Folio Real será la encargada de 
practicar las buscas necesarias )' rendir los informes que el direc
tor del Registro requiera p.Ha expedir lols certificaciones que se -
le sollci ten. 

Art. ,66.- Ld certificación se hará en la fotocopia del Folio Real -
que corresponda y de los documentos con él relacionados. 

Art. 67.- Para 1.:i expedición de certificados de libertad de gravá-
menes, o en los que conste la ex1ste11c1a o inexistencia de un dere
cho, se practicará una busca que abarque el tiempo r:-equeddo, anali 
zándose todas las inscripciones, aún las preventivas y las de canc'C 
lación que obren en el folio Real relativo al inmueble de que se _7 
trate. 

CAPITULO VII 
De los indices 

Art. 68.- El orden y la clasificación del rolia Real, que tendt"á ca 
ma base el número t"egistrdl, servirá para elabot"ar el indice de pre 
dios, en el que se <1Sent<1rá su denominación si la tuviere, su ub1cii' 
ción, supet"ficie, y si fonna put"te del patrimonio de la rcdcración-:
anotando si se trata de pt"edio rústico o urbano: en este ultimo ca
so, se expresará el nombre de la cal le en que se ubique y el número 
oficial que le corresponda. 

Art. 69.- Si cambiare el nombre de un predio, la calle, el número, 
el nombre de la colonia, fr,1ccionamiento o población, su número r.:a
tastral o cualquier att"O dato aportado para su identificación, los 
cambios introducidos deberán, asimismo, constar en los indices, para 
que la localizilción pueda efectuarse con arreglo tanto a las nuevas 
referencias como a las a.notaciones del caso en E>l Folio respectivo. 
Todo ello procederá cuando las autoridades correspondientC'S o los -
interesados comuniquen oficialmente al Registro los cambios efectua 
dos. Sin embargo, constituye obligación fundamental de la direccióñ 
del Registro ordenar las anotaciones de los cambios que ocurrieren, 
para la cual estará atenta de obtener la información que sea necesa 
ria por los conductos que considere convenientes. -

Art. 70.- Todas las transmisiones de propiedad y lo relacionado con 
gravámenes, limitaciones ~·modalidades que se impongan a la propie
dad inmobiliaria federal o la modifiquen o extingan, se asentarán -
en los Folios Reales correspondientes y darán oriqen a los ajustes 
respectivos de los mismos. 

CAPITULO VIII 
Del inventario y catálogo de los bienes inmuebles de l.:i Nación 

Art. 71.- Es de interés público la elaboración del inventario y ca-

~:~~~~ ~= ~~= ~!~~~= ~~:~:~ 1 :: ¡ d~o;1~ ~=c~~~ 'a c~~n~~~~t~u~e c!~=~~!;ts 
ticas, ubicación y vocación de aprovechamiento, y cHsponer en esa -
materia de un vehiculo de información eficiente que apoye la planea 
ción y programación de las acciones de gobierno. -
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La Unidad de Coordinación del Inventario y Catálogo Cenera 1 de -
los Bienes Inmuebles de la Nación, dependiente del Registro Público 
de la Propiedad Federal, tiene a su cargo la organización, coordin.! 
ción y dirección técnica de los tC"abajos relativos <ll lcv~1ntamiento 
de datos para la integración de los mismos; debiendo manteneclos ªE. 
tuaU.zados, a cuyo efecto compilará, revisará y sistematizará los -
inventarios y catálogos que le sean remitidos conforme a la ley. 

Art. 72.- Las dependencias y entidades paracstatales de la adminis
tración pública federal, así como las personas particulares, físicas 
o morales, que por cualquier concepto posean o administren blt.!nes -
inmuebles federales, están obligadas a formular y mantener actuali
zado un inventario, que precise la ubicación exacta del inmueble, -
su relación con poblaciones, calles, caminos y sus colindancias; su 
naturaleza urbana o rüstica, su uso actual y potencial, r;us dimen-
sienes geométrico-topográficas, las características físicas de los 
suelos y sus construcciones, así como su valor, y cazón poc la que 
se posee o adm1nistca el bien inmu<?ble de que se tcate. 

Como parte integrante de los inventarios se anex.1r5. copia certi
ficada del título que acredite la propiedad federal, .Jsi como copid 
del documento que haya autorizado ta posesión o adminh;tración co-
rrespondiente y cróquis o plano, debiendo remitir las dependencias, 
entidades y personas a que se refiere este artículo, copia de sus -
respectivos inventarios al Registro Público de la Propiedad federal. 

Las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos serán 
responsables ante la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Pú 
blicas, por una parte, del levantamiento de datos de lon inmueblús
federales que ocupan o utilizan para el desempeño de sus funciones, 
y por otra, de dtrigir y supervisar el levantamiento de datos de -
los inmuebles federales que posedn o administren las cntdadcs para
estatales que integran el sector que coordinan. 

La Secretarid de Relaciones Exteriores será responsable del le-
V.Jntamiento de datos de los inmuebles federales ubicados en el ex-
tran jera. 

Las entidades paracstatalcs de la administración pública federal 
que no se encuentren sectorizadas serán responsables directamente -
ante la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas del le 
vantamiento de datos Ce los inmuebles federales que posean o admi-7 
nis tren. 

Las entidades o instituciones privadas o las públicas no compren 
didas en los parrafos anteriores, asi como las personas físicas o 7 
morales que posean o administren bienes inmuebles de la tlación, de
berán proporcionar directamente a la Secretaría de Asentamientos H_!! 
manos y Obras Públicas la información básica requerida a través de 
la cédula que dicha dependencia apruebe, 

Art. 73.- Para la integración del invf:!ntario y cat.5.logo general de 
los bienes .inmuebles de la Ilación, la Secretaria de Asentamientos -
Humanos y Obras Públicas deberá: 

l. Aprobar las normas y procedimientos aplicables para captar la 
información. así como establecer la terminología que deberá emplea.!: 
se; 

11. Formular la cédula para captar la información básica, y pro-
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porcionarla a los representantes de lclS dr.pcndencias y entidades, -
así como a las personas fisica5 o morales que posean o admin1stren 
lnmuebles federales; 

111. Vigilar que la participación de las dependencias y cntida-
des de la administración pUbl ica federal, se cumpla de acuc~-
las normas, procedimientos y calendarios establec1dos; 

IV. Proporcionar la .:isesoria y apoyo técnico que se le solicite: 
V .. Clasificar y compilar de una manera sistemdt1ca la informa--

ción que capte. a f1n de identificar plenamente los bienes inmuc--
bles federa les; 

VI. Elaborar y publicar l.J memoria de los trabaJOS re.Jlizados, -
asi como el inventilrio y catálogo geneC"al ñe los bienes infTluebles -
que se formule; 

VII. Establecer las bases y lineamientos para la revisión y ac-
tualización periódica de la información contenida en el inventario 
y catálogo general de bienes inmuebles: y 

VIII. Elaborar el pt"ograma clnual de actividades y realiz.:ic las • 
demás acciones necesarias para la integC"ación del inventado y catá 
logo general de bio:nes inmuebles. -

/\rt, 73-1\.- Las dependencias y entidades ctc la udminintrdción pú-
blica federal deberán designar a un coordinador que de manera inter 
na se responsabilice de la ejecución y supervisión de les trclb.Jjos
nccesarios par<J el levantamiento de la infot"m<Jción C"cqucdda por la 
Secretaria de Asentamientos Humanos y Obr:as PúbJ icas, par<J la el abo 
ración del in•1entario y Ccltálogo general de bienes inmuebles. -

El coordinador podr:cl aux.iliclrse del personal que par~1 c:l cumpli
miento de sus funciones designe la dependencia o entidad que cepre-
sente. ---

J\rt. 73-B.- Los coordinadores a que se r:efiere el articulo ante
rior, deber.in: 

I. Asistir a los diferentes reuniones a las que conv,.,que la Se-
cretaría de Asentamientos llumanos y Obras Públicas, en su C<lt"á.ctet 
responsable de la integración del inventado y catálogo geneC"al de 
los bienes inmuebles de la Nación; 

lI. Designar, cuando se estime necesario, a un responsable del -
levantamiento de datos del inventario y catálogo correspondiente a 
cada dependencia o entidad, para cada uno de los estados de la Repú 
blica. --- -

III. Vigilar que la realización de las actividades que implican 
el levantamiento de datos del inventario y catálogo general de los 
bienes inmuebles, se cumpla en las fechas establecidas al efecto; 

IV. Supervisar que la captación de d..i:tos se apegue a las normas 
y procedimientos aprobados por la Secretaria de Asentamientos Huma
nos y Obras PUbl icas; 

V. Revisar y ceC"tif lcar que la información y la documentaclÓll -
que se propoccionc a la Sccrctat"Ía de Ast!ntamicntos llum¡¡nos y Obras 
Públicas sea f idcdigna; 

VI. Proporcionar a la Sect"ctaria de Asentamientos Humanos y o--
bras Públicas la información y documentación requeridos dentro de -
los plazos señalados; y 

VII. En general, atender las observaciones y orientación técnica 
provenientes de la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Pú-
blicas. 
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CAPITULO IX 
De las sanciones 

Art. 74.- Se sancionarán con multas de $ 100.00 a $ 1,000.00 las -
violaciones a lo dispuesto en este reglamento. 

En este caso, previa audiencia del interesado, el Director del -
Registro Público de la Propiedad Federal, dictará la resolución que 
corresponda. Cuando se imponga alguna multa, la resolución se comu
nicará a la Oficina Federal de Hacienda competente, para que se ha
ga efectiva. 

l\rt. 75.- Los registradores que en ejercicio de sus funciones no ob 
serven lo dispuesto en este reglamento, serán sancionados de acui:>r:" 
do con lo que establecen las Condiciones Generales de Trabajo dr '.1 

Secretarla de Asentamientos llumanos Y obras Públicas y la Ley Fedu
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

TRANS l'I'ORIOS 

Primero.- El presente reglamento entrará en vigor quince días dcs-
pués de su publicación en el Diario Oficial de La Federación. 

Segundo.- El Hcgistro Público de lil Propiedad Federal, procederá a 
partir de l.:i entrada en vigor de este reglamento el rcgistrac la do
cumentación que se presente conforme al Sistema de Folio Real, ano
tando en éste, a menos que se trate de pr1nera inscripcion, todos -
los datos asentados en los libros corcespondientes al sistema ante
rior. 

Tercero.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este 
reglamento. 

Dado en la C"esidencia del Podec tjecutivo F'eder.:il, a los diecio
cho días del mes de ago5to de mi 1 novC!cientos setenta y or.ho. - Joaé 
López Portillo.- Rúbcica.- El Secretario de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas, Pedro Ramircz Vázquez.- Rúbrica. 

Atentos a lo anteriormente expuesto y considerando los alcances 
de dicha normatividad, procede el establecer las causas del por qué 
la l\ctividad Pública Registra! Federal, es deficiente e ineficaz, -
para lograr lO'iñ'I'Sexactamente ~ble, su objeto, al traves del 
Registro Público de la Propiedad Federal. Esto, claro está, en base 
a la experiencia que en materia inmobiliaria Federal, ha adquirido 
un servidor durante los años que ha trabajado en Petróleos Mexica-
nos, pudiendo desde luego, hacecse extensivas dichas causales, a -
T:iS demás dependencias y entidades paraestatalce de la administra-
ción pública federal, así como a las personas particulares, flsicas 
o morales, que por cualquier concepto posean o administren bienes -
inmuebles federales. 

En primer lugar, o la causa primordial al respecto, se debe a la 
perniciosa ignorancia de dichas personas en relación con la leqlsl~ 
ción aplicable al caso concreto, ya sea por su escasa o nula divul
gación o por el desinterés en conocer dicha normatividad. 
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Asi, en tratándose de las personas morales, ya de Derecho Públi
co o de Derecho Privado, la causal antes mencionada, no es dispensa 
ble, toda vez que en términos del Titulo Cuarto, CAPITULO III bie,-
1\C'ticulos 153-1\, al 153-X, de lil vigente Ley FedeC'al del Tr-abajo, -
es una de las obligaciones del patrón, y un deC'echo para el trabaja 
dar, 'el proporcionar y recibir, n~spectivamcnte, la capacitación y
adiestramiento necesarios paC'a elevar su nivel de vida y productivi 
dad, asi como el que el trabajador se supere, intelectual, espiri-= 
tual y matcC"ialmente. 

Bien, supongamos que la parte patronal si cumple con lo anterior: 
independientemente de ello, en el caso de las dependencias y cntida 
des de la administración pública fedeC'al, sobre todo en las prime-":' 
ras, y pronunciad.:imente en aquellas en que sus relaciones laborales 
se rigen por lo dispuesto en el Apartado B del artículo 123 de la -
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, los salarios 
son muy baJos, y en los casos de su personal de apoyo, sus percep-
ciones rayan en los parár:ietros de los mejor conocidos •salarios de 
hambC'e", trayendo ello aparejado el que únicamente y en forma muy -
~a, dichos trabajadores apenas puedan cubrir sus más elementa 
les necesidades que como seres humanos demandan y que el Estado es-= 
tá de alguna manera obligado a garantizar les. En consecuencia, la -
productividad observará una merma considerable, toda vez que el tra 
bajador no se encuentra física y mentalmente apto para desarrollar":' 
se plenamente, mostrando fatiga, cansancio, dcsintcréis, ilpati<l y de 
más síntomas que desarmonizan su estancia en !os centros de trab.:i.jO, 
estando preocupado por causas ajenas d su materia de trabiljo, como 
lo es, el siguiente pago de 1.-i renta de la casa-habitación que usa 
e goza en compañia de su familia en arrendamiento, el paqo de 1.1 -
educación de sus hijos, así como diversidad de bienes y servicios -
que obligadamente tiene que adquirir para sobrevivir. 

Otra de las causas, recae en la desmoraliz'\dora anaC"quia burocrá 
tica, considerada ésta, en su aspecto popular y vulgar, sinónimo de;' 
una dispendiosa falta de planeación, organización y administr.Jción. 
Y desde luego, el derroche, dilapidación y despilfarro del presu--
puesto asignado, por un pequeño grupo de funcionarios de cuello --
blanco, mandos superiores y medios, protegidos por [une ionar ios --
sexenales que solamente "están de paso", en la búsqueda del poder -
inmisericorde y desmedido, sin ser auténticos, probos y honestos -
servidores públicos, en el inds estricto sentido de 1<-'l palabra, sien 
do sólo mediadores o intcrmediaC"ios de la cadena cupulaC", que con ":' 
actitudes antiinstitucionales y mucho menos nacionalistas, al tra-
vés de comisiones u omisiones en el desempeño ele sus funciones, --
coadyuvan a la ejecución de intereses mezquinos en contra del bien 
común, espíritu y fin excelso de la POLITICA sana, axiolóqicamente 
concebida. 

La escasa o nula comunicación entre trabajadores, empleados y -
funcionarios adscritos a la ~tversas dependencias y entidades de la 
administración pública federal, es otra de las causas que en el te
ma que nos ocupa, desembocan en la deficiencia e ineficacia de la -
Actividad Pública Registra!. Cuadro muy caC"acterlst.ico de ello, lo 
son las convocatorias a Juntas o Reuniones Trabajo que en un sinnú
mero de ocasiones no arrojan C"esultados benéficos y eficaces en sus 
cometidos; y por otro lado la "informitis aguditis'", que invariabl~ 
mente se traduce en una forma de someter al traba jadoC" en el '"orden•, 
quedando dichos trabajos en el más recóndito lugar del escritorio -
del "jefe'", sin hacerlo extensivo a la superioridad jerárquica. 
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" Si se piensa motivar al colaboradoC' desarrollando su personal! 
dad a tt"avés de una mayor cultura y, así, incrementar el nivel de 7 
productividad, se debe pensar en el entrenamiento, puesto que se -
trata de una función clave para el crecimiento de las instituciones 
y, pqr tanto, de nuestra sociedad. " ( 290 ) 

'" Para evitar problemas semánticos, queremos aclarar oportunamen 
te nuestra posición respecto a los términos, adiestramiento, capacT 
tación, desarrollo, entrenamiento y educación. -

Cuando nos referimos genéricamente a la función de educación en 
la empresa, usamos indistintamente entrenamiento, formación, educa
ción y capacitación. Usamos esta ultima expresión, debido a la popu 
laridad y uso que tiene en México. -

Queremos aclarar en seguida los conceptos de desarrollo, capaci
tación y adiestramiento: 

"El adiestramiento se entiende como la habilidad o destreza ad-
quirida, por regla general, en el trabajo prcpondcrantementc fisico. 

Desde este punto de vista el adiestramiento se imparte a los em--
pleados de menor categoría y a los obreros en la utilización y man~ 
jo de máquinas y equipos. 

La capacitación tJ.ene un significado más amplio. Incluye el a--
diestramicnto, pero su objetivo principal es proporcionar conoci--
mientos, sobre todo en los aspectos técnicos del trabajo. En esta -
virtud la capacitación se imparte a empleados, ejecutivos y funcio
narios en general, cuyo trabajo tiene un aspecto intelectual bast.:rn 
te importante. -

El desarrollo tiene mayor <tmplitud aún. Siqnifica el progrC?so in 
tegral del hombre y, consiguientemente, abarca la adquisición de cO 
nocimientos, el fortalecimiento dtt la voluntad, la disciplina del = 
carácter y la adquisición de todas las habilidades requeridas para 
el desarrollo de los ejecutivos, incluyendo aquellos que tienen más 
alta jerarquía cm la organización de las empresas" (Isaac Guzmán 
Valdlvia, Problemas de la administración, pdg, 69. Limusa-Wiley. Mé 
xico, 1966). " ( 291 ) -

A continuación y para una mayor comprensión del lector, me pc-rmi 
to transcribir la normat1vidad prevista en los CAPITULOS VII y VIIÍ, 
de la vigente LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES: 

CAPITULO VII 
Del Registro Público de la Propiedad Federal 

J\rt. 83.- La Secretaría de oesarro1' :J Urbano y Ecología llevará. un 
registro de la propiedad inmueble federal, que estará a cargo de -
una dependencia que se denominará Registro Público de la Propiedad 
Federal. 

l\rt. 84.- Los encargados del Registro Público de la Propiedad Fede
ral están obl1qados a permitir, a las personas que lo soliciten, la 
consulta de las inscripciones de los bienes respectivos y los docu
mentos que con ellas se relacionan, y expedirán, cuando sean solici 
tadas de acuerdo con las leyes, copias certificadas de las inscrip".:' 
cienes y de los documentos relativos. 

Art. 85.- Se inscribirán en el Registro PUblico de la Propiedad F'e-
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deral: 
I. Los títulos por los cuales se adquiera, transmita, modifique, 

grave o extinga el dominio, la posesión y los demás de["echos reales 
pertenecientes al Gobierno F'ederal o respecto de los bienes inmuc-
bles de dominio público de los organismos descentralizados. 

Il. Los contratos de arrendam1ento sobre inmuebles de propi~dad 
federa 1, cuyo plazo sea de cinco años o más; 

III .. Las resoluciones de ocupuc1on y sentencias relacionadas con 
inmuebles federales o de los ocqanismos dC!sccntralizados en ri:?la--
ción a bienes de dominio público que pronuncie la autoridad judi--
cial; 
--IV. Las informücioncs ad-perpetuarn promovidas por el Ministerio 
Público Federal, para acreditar la posesión y el dominio de la Na-
ción, sobre bienes inmuebles: 

v. Las resoluciones judiciales o de árbitros o arbitradores que 
produzcan alguno de los efectos mencionados en l.J frclcción I: 

VI. Los decretos que incorporen o dcsincoreorcn del dominio pú-
blico determinados bienes: 

VII Las declaratorias a que se refjP.re la fracción I del articu
lo 17 de esta ley, y 

VIII. Las dem5s títulos que, conforme a l<l ley, debnn srr re!Jh;
trados. 

Los notarios que intervengan en los .ictos a que li.1<-•·n referencia 
las fracciones anter tares, esta din obligados a hacer lus gcst iones 
cot"respondientes para obtener la inscripción de las escrituras rela 
tivas en t~l Registro Público de la Propiedud federal y en el Re>gis:: 
tro Público de la Propiedad que corresponda, de acuecdo a L1 ubt~d
ción del bien, y a remitir a la Secretaría de Desarrollo Urbano y -
Ecología el testimonio res?ectivo deb1damente inscrito en un lapoo 
E.º mayor de SEIS MESES contados a partir de la fecha en la que ha-
~ C;t~torizado dicha escritura, y en caso de incumplimiento incurri
ran en responsabilidad, en cuyo caso seran sancionados en los r:.erm.!.. 
nos de esta ley. 

En los casos a que se refieren las fracciones 111, IV y V de es
te artículo, no será necesario protocolizar lo!'> documentos respecti 
vos ante notarlo publico. -

Art. 86.- No se har.S. inscripción de los bienes dr dominio público 
salvo que se tcate de los senalaúos en la fracción V del articulo -
2o., de esta ley o en otras leyes. 

Art. 87.- Los documentos a que -;e refieren los artículos 14, pá-
rrafo segundo, 17 fracción I, 67, 72, 74 y 85 de esta ley, deberán 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad correspondiente 
al lugar de ubicación de los inmuebles de que se trate. 

En caso de oposición entre los datos del Rcqh;tro Plibllco rte la 
Propiedad Federal y los del de la ubicación de los bienes, en las -
relaciones con terceros, ::;e dac.l pce(erencia al pr1mero, si se tra
ta de bienes de dominio público, y al segundo si de bienes de domi
nio privado. 

La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología en los acuerdos de 
coordinación que celebre de manera general o especial con las go--
biernos de los estados, instrumentac.5 l.:i comunicación entre el Re-
gistco Público de la Propiedad federal a su cargo y los registros -
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públicos de la propiedad de las entidades federativas para que agi-
1 icen la inscripción de los títulos. · 

Art. 88.- En las inscripciones del Registro Públ ice de la Propiedad 
federal se expresará la procedencia de los bienes, su naturaleza, u 
bica~ión y linderos, el nombre del inmueble si lo tuviere, su valoi=' 
y las servidumbres que reporte, tanto activas como pasivas, así co
mo las referencias en relación con los expedientes respectivos. 

/\rt. 89.- Las constancias del Registro Públ ice de la Pc-opiedad rede 
ral probarán la autenticidad de los actos a que se refieran. -

Art. 90.- La extinción de las inscripciones del Registro Público de 
la Propiedad Federal sólo operar5: 

I. Por mutuo consentimiento de las partes, o por decisión judi-
cial o administrativa que ordene su cancelación: 

II. Cuando se destrura o desaparezca por completo el inmueble o!! 
jeto de la inscripción, y 

III. Cuando se Ceclare la nulidad del título en cuya virtud se -
haya hecho la inscripción, 

Art. 91.- En la cancelación de las inscripciones se asentarán los -
datos necesarios a fin de que se conozca con toda exactitud cuál es 
la inscripción que se cancela y las causas poC' las que se hace la -
cancelación, 

Art. 92.- El sistema de captación, almdcenam1ento y prnce!iamiento -
de datos para el desempeño de la función registra!, será definido -
en el reglamento correspondiente. 

CAPITULO VIII 
Del catálogo e inventario de los bienes y recursos de la Nación 

Art. 93.- Las Secret<lrías de Program<lción y Presupuesto, de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal y de Desarrollo Urbano y Ecología, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, determinarán las normas y -
procedimientos para la elaboración de los catáloqos e inventarios -
generales de los bienes de la Nación. 

NOTA: Este articulo debe decir: " Las Secretadas de Hacienda y eré 
dTtO Público, de Energía, Minas e Industria Paraestatal, y de Desa-= 
rrollo Social ......... " 

Art .. 94.- Las dependencias y entidades de la administración pública 
federal y las demás instituciones publicas y privadas que por cual
quier concepto, usen, administren o tengan a su cuidado bienes y -
recursos ro iedad de la Nación TENDRJ\N A SU CARGO LA ELAB ION 
Y ACTUALIZACION DE LOS CA S E INVENTARIOS DE DICHOS BI 
TA,MBIEN ESTARAN OBLIGADAS PORCIONl\R LOS DATOS Y LOS IN 
QUE LES SOLICITEN LAS SECR QUE SE MENCIONAN EN EL ART 
ANTERIOR. 
~stema Nacional de Información Inmobiliaria ser5 coordinado 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologta y tendrá por obJ!:_ 
to la integración de los datos de identificación física, y antece-
dentes jurídicos y adminlstratlvos de los inmuebles federales que -
por cualquier concepto usen, administren o tengan a su cuidado las 
dependencias y entidades de la administración pública federal y las 
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demás instituciones públicas o privadas. 

Art. 95.- La Secretaria de la Contraloría General de la Federación, 
en el ámbito de su competencia v1g1lara que las dependencias y enti 
dades de la administración pública federal y las rlemás institucio-= 
ncs públicas y pC'ivadas PROPORCIONEN A LA SECRETARIA DE OES~RROLLO 
URBANO Y ECOLOGIA, LA INFORMACION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO QUE 
ANTECEDE. 

Así, tenemos que, considerando a la DEFICIENCIA como sinónimo de 
DEFECTO o IMPERFECCION, la Actividad Pública Registra! Federal, es 
igualmente INEFICAZ, aunado a las causas antes estudiadas, por la -
escasa o casi nula cooperación de las dependencias y entidades de -
la administración pública federal, así como de las personas fÍsic<is 
y morales e Instituciones públicas y privadas que usan, administran 
o tienen bajo su cuidado inmuebles federales. Es decir, al desaca-
tar o incumplir lo que la Ley les ordena en relación a la formación 
y actualización del catálogo e inventario de los bienes y recursos 
de la Nación, se hacen merecedoras a las respectivas sanciones u -
que se ref 1eren los CAPITULOS IX - por coincidencia -, consignado -

~~~~N;~ ~~LV ~i~~~;R~E~u~~~~6A~E D~(\ e~:~~~E~~gI~~~~:~Í~, c~7~ ~~r ;ti~~ 
cio de lo previsto en lo relativo, en la LEY FEDERAL DE RESPONSABI
LIDADES DE LOS SERVIDORES PUDLICOS, y lo prescrito al respecto en -
otros Ordenamientos Federales, Gencralc8, Locales y Huncipalcs in-
clusive. 

Desgraciadamente, en el caso de Petróleos Mexicanos, t.Jnto las -
Secretarias de Desarrollo Social, de la Contraloria General de la -
Federación, de Energía, Minas e Industria Paraestatal, ésta última 
en su carácter de Coordinadora de Sector de PEMEX, y de 105 cuatro 
Organismos Descentralizados Subsidiarios: EXPLORACION Y PRODUCCION; 
REFINACION1 GAS Y PETROOUIMICA Bl\SICA; y PETROOUIMICA, entre otras 
Dependencias Federales, al través de 51•~ legítimos y competentes re 
presentantes, les ha faltado ese ESPJRITU NACIONALISTA y de AUTENTÍ 
COS SERVIDORES PUBLICOS, paril hacer valer en tiempo y forma las a--= 
tribuci.ones y facultades que el Ejecutivo federal y la propia Ley -
les ha confiado, en aras del óptimo aprovechamiento inmobiliario f~ 
deral. Lo que deben de hacer éstos funcionarios gubernamentales, es 
despojarse de sus prejuicios tercermundistas y mediocres, erradica!!, 
do viejas prácticas burocráticas y olvidarse de otros dos cánceres 
de la Administración P5blica Federal: el •compadrismo• y cl"amiguis 
mo•, ya que el desinterés , en un sinnúmero de casos es nota --= 
esencial de esta ... 1ase de funcio:.arios. Desde luego, habrá sus cla
ras excepciones, pero en calidad de mientras, a aquellos ¡que se 
les remueva del cargo!, porque la NACION, ¡ A.SI LO DEMANDA ..... ! 
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con objeto de evitar, o en su caso, disminuir el indice de pro
blemas que entor:-pecen los procedimientos de Desincorporación Inmo
biliario-Patrimonial que lleva al cabo PEMF:X, es necesario el pro
veer, o mejor dicho, promover Cursos de Capacitación en todos los 
niveles jerárquicns, a fin de garantizar la eficiencia y cfic<lcia 
de las gestiones inherente~ a la administración públ tea, concient..!.. 
zando a los trabajadores y empleados, técnico5 y ca 1 i [ ic,idos, con 
respecto de la magnitud de la responsabilidad de r.ianejac y <lrlmini,! 
trar bienes de tal naturdleza, sean éstos de dominio priv.Jdo o do
minio público, en aras de su óptimo aprovechamiento, crradic.:anón -
viejas prácticas burocráticas de ant.1ño, vicios y actitudes poco -
deseables en tan noble y trascendente labor. 

Por lo que toca a la Actividad Pública Registra!, su dcficicn-
cia e ineficacia, en gran medida se debe a la (alta de comunicación 
entre las Dependencias y Entidades que integran la Administración 
Ptíblica redera!, pdra con la SEDESO. 

/\unado a lo ilnterior, 1.1 inexistencia de un conglomerado norma
tivo que unifique criterios e ideas sobre la materia, hace más di
ficil el objetivo de la actividad en cuestión; ideal seC"ía el que 
existiera una l.cy, perteneciente al Oct"ccho Público co1rntituyendo 
asi el Derecho Registra!, tanto en lo sustetntivo como en lo adJCt.!_ 
vo. 

Otra causa que disminuye méritos a dicha actividad pi1blica, lo 
es la indiferencia de scrvidor.t.:?s públicos para promover 1<1 inserí.E 
ción -que debe ser obligatoria-, de los actos o contratos que cele~ 
bran en materia inmobiliaria, para haci;?rlos, dichos .-Jetos JUrídicOs. 
oponibles a terceros, proteg icndo el interés general. 

Otra consecuencia de lo irregular de la función en estudio, es 
el hecho de que los empleados y tr.iba)adores adscritos al Reqistro 
Público ele la Propicd.:sd Federal (R.P.P.F.), no son profesionales en 
Derecho, por lo que carecen de l.J c<ipacirlacl y crit&?rto suficiente 
para hacer frente a los problemas y vicisitudes que surgen en dich<'l 
tarea. 

Co11 objeto de superar el estancamiento que observa la actividttd 
en cuestión. no es descabcl lada la idua de implantar, o en su caso 
eficientar, un sistema cartográfico en el Registro Público de la -
Propiedad Federal, mediante una técn1ca uniforme que acuerde el -
Ejecutivo Federal trabajando en con)unto con los Estados y Munici
pios inclusive, imponiendo la obligación de inscribir en Req1stt"O 
Cartográfico. todos aquellos bienes que no se,;n del r6C]imen de pn., 
piedad privada, con i>US rcspe>ctivas sanciones en caso de qmisión,
en breve lapso. 

Para ello, es menester el que se suriinistrc mayor prc~rnpucsto a 
la SEDESO para encausarlo o destinarlo a la búsqucd.:1 de la excelen
cia en el rubro que nos ocupa, pues bien vale la pena. 
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Por último, estimo rccomendnble ciuc se iniciF: al inmediato pla
zo una Iniciativa de reformas a los Ordenamientos de la materia, -
centrando su atención a la autonomía de dicho Registro Público y -
reforzando la obligatoriedad de inscribir en él. todos los derechos 
y situaciones juridico-inmobiJ iarias, aum~ntando las sanciones pa
ca ei C.lSO de incumplimiento, con medidas de apr~mio que no tan só 
lo se traduzcan en multas, sino que abarquen o consideren hast.J ia 
destitución del cargo, así como la impostergable necesidad de que 
la rcgistración no se restrinja, o se torne letárgica o prohibida 
inclusive, en razón de l<l " ilplicilción " d~ preceptos de índole -
fiscal o de cualquiera otra naturaleza. Así, la función nociul del 
Registro Público de la Propiedad Feder.:il, será baluurte del crden, 
el bien común, as! como garante de la seguridad jut'idica, la P.qui
dad y la Justicia. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- r.a contenciosidad inherente a la industria del petróleo 
· en México, hasta antes de la Expropiación Petrolei:a, no -

sólo versaba en el orden económico frente a lc1 supuesti\ i:estric-- -
ción de utilidades que pretendían deducir los representantes de -
las Compañías extranjeras, sino también lo fue un conflicto polít..i, 
co entre el gobierno mexicano y el norteamericano, dado que la na
ción mexicana, con el apoyo de su gobierno, supo defenaer con hi-
dalguía el intervencionismo que os.i.b<ln aquellos e~ercer en los ac
tos de decisión inmanentes ;1 las cue~tiones )uridico-politicils fu_!! 
damentales de los Estüdos Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- Gran parte del acervo p.:itrimonial inmobiliario de Pett"Ó-
leos Mexicanos, lo adquirió éste al través de la CJCCUCLÓn 

del Oect"eto Expropiütorio del 18 de marzo de 1938, por lo qu~ di-
chas inmuebles, en ese momento histórico, fueron encuadr.Jdos en -
los supuestos normativos u que se contrae el réqimcn juridico pütr.!. 
monial de dominio público. 

TERCERA.- Petróleos Mr.xicanos en sus activos inmobiliarios es titu 
lar de bienes de dominio público. y, bienes de dominio _7 

privado, los primeros, son aquéllos que el Or<Jüninmo dc~tin,, .1 su 
objeto, o sea: la exploración, explotación, refinación, transporte, 
almacenamiento, distribución y comercialización del petrólí.'o y sus 
derivados. Los de dominio privado, son todos aquél los inmuPb 1 es -
que la Paraestatal no destina u dichas actividurles. 

CUAR'l'A.- Los bienes inmuebles de dominio público, por Ministerio -
de Ley, son imprescriptibles, inembargables, inal ienablcs 

y, están exentos de toda contribución fiscal. Los bienei:; muebles -
de dominio privado, sí son prescriptibles, duplicándose al efecto 
los términos establecidos en el Código Civil para el Distrito Fede 
ral en Materia Común y pura toda la República C'n M.:iteri.:i Ferkr41} ,
asimismo, estos bienes de dominio privado, no son embargables, pe
t:"o sí pueden ser enajenados a titulo gratuito u oneroso, con exce.e. 
ción de los inmuebles en tratándose de los contratos de comodato y 
donación, según lo prevé la Ley General de Bienes Nacionales, ~'\e-
tos Jurídicos que sólo pueden perfeccionarse en favor de asociacig 
nes o instituciones privadas que realicen actividades de interés -
social y que no persigan fines de lucro. Los inmueblos de dominio 
privado sí son sujetos al pa.go de contribuciones fiscales. 

QUINTA.- Es necesario, además de obligatorio, el que los f11nc1on¿¡-
rios competentes de Petróleos Mcxic<1nos, sin m.1yor di l<l· -

c ón, actua liceo en forma r idcdigna el inventario inmobi liarlo Ins 
t tucional, clasificando los bienes de que se trate, y.:i sean de d~ 
ra nio público, o de dominio privado, enviando los mecanizados co~
r espondientes a ta secrctarill de Desarrollo Socii1l y dos copia!i,-



una para la Secretaría de Energía. Minas e Industria Paraestatal,
en su carácter de coordinadora del Sector al cual se encuentra a-
grupado Petróleos Mexicanos, y otra para la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, con objeto de que ésta última Dependencia, pre
via inscripción en el padrón fiscal de la jurisdicción en que se -
encuentre el inmueble, imponga proporcional y cquit,"ltivamente el -
monto de las contribuciones f iscalcs a costa de Petróleos Mexica-
nos,' en tratándose de bienes de dominio privado. Esta actividad, -
debe realizarse cuando menos una vez al a1lo, imponiendo severas -
sanciones a los servidores píibl icos que omit."ln el envio oportuno -
de dicha información. 

SEXTA.- En los procedimientos de desincorporación inmobiliario p.:i-
tr1monial que ll<:!vJ al cubo Petróleos Mexicanos, no basta -

con aue aquéllos bienes que no le son de utilidad, sean citculari
zados en el intcnor de la raracst.:ital par.:i saber la utilidad quC? 
pudiésen representar a alguna área, sea <1dministrativa u operativa, 
sino que en aras del óptimo aprovcchami en to inmobiliario Federal, -
éstos biC?nes. también sean puestos a consideración de la Secreta-
ría de Cnergí.:i, Minas e Industria Paracstatal, y de li:l Secrl'.!taria 
de Desarrollo Social, ésta última Dependencia, en su c~"trácter de -
rectora inmobiliaria Federal, pues cxistr.n Dcp~ndenclas d~ la f\dmi 
nistración Pública federal, con mayores necesidades en el rubro, ::
debido a su escaso presupuesto; como por ejemplo, la Secrct.:trL1 de 
Educación Pública, entre otr.'.!s. 

SEPTIMJ\.- El Gobierno Federal al través de la Secretaría de Desa-~ 
rrollo Social, debe q,ctuar con estricto apeqo a la Const.!_ 

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el lo pee 
visto en la Ley General de Bienes Nacionales y demás Ordena;njento5 
aplicables, siendo necesario el que le sea .:tsignado mayor presu--·· 
puesto a dicha Dependencia, con objeto de que sea cre;:ida una Uni-
dad encargada específicamente de Vlgilar, practicando las visitas 
inherentes a la periódica práctica de las inspecciones oculares -
tendientes a constatar el estado general que guarden Jos inmuebles, 
así como el uso o destino a que son afectos por Petróleos Mexica-
nos. en el caso concreto. En caso de que el inmueble visitado, no 
sea destinado al uso que consigne el título que acredite a PEMF.X -
como usuario o propietario, la Secretaria de Desarrollo social, en 
nombre y representación del Gobierno Federal, deber5 promover expe 
di tamente, la reversión o, en su caso. la reivindicación d<?l i nmue 
ble en favoc de éste, sin mayor trámite, procurando su pronta asiS: 
nación, previu circularización. a alguna Dependencia o Entidad de 
la Administración Pública Federal que lo requiera. exhibiendo al -
egfecto la documentación idónea. 

OCTAVA.- Debe ser la Gerencia Jurídica de Petróleos Mexicanos. ---
quien lleve al cabo los procedimientos de desincorporac1ón 

inmobiliario-patrimonial. dada la complejidad de los mismos y poi
ser una actividad propia de quienes son profcsiorMlcs en Derecho, 
evitando la intervención de funcionarios y empleados adscritos a -
otras áreas de la Industria, que carecen de dichos conocimientos,
erradicando asi. vicios burocráticos y errores procedimentales que 
en ocasiones irrogan serios agravios patrimoniales a la Institución. 



NOVENA.- Es necesario que se promuevan Cursos de Capacitación y --
Actualización Jurídica en Petróleos Mexicanos. con respecto 

de los procedimientos en estudio. 

DECIMJ\.- Para facilitar la formación, integración y actualización -
de 1 inventario patr imon ia 1 inmobi 1 ia r lo de Petróleos Mexic!! 

nos, e!i necesario que tanto los funcionarios rcsponsatles del Regí§_ 
tro Públ i.co de la Propiedad federal, a cargo de la Secretaría de O~ 
sarrollo Social, en coordinac lón con los representantes de los go-
biernos de las Entidades federativas y Municipales inclusive, re--
quieran de los titulares de los Registros Públicos de la Propiedad 
a ellos subordinados, informes pormenorizados de las escr1tur<\s y -
sus asientos rcgistrales que obran en sus archivos y que acrediten 
a P~ .. :--;leos Mexicanos como propict.:irio, o si es el c.:iso, en fa\.'or -
de l., extintas Compañías Petroleras extranjeras, o sea, aquel los -
instt·umentos inscritos ante!> del 18 de marzo de 1938, checando su -
veracidad. es decir. analizar si coincide el texto de la Escritura 
o Contrato, con la ubicación, extensión y colindancias actuales del 
inmueble de que se trate: en caso contrario, promovec de inmediato 
lo conducente ante Notario Público y del Patrimonio Inmueble fede-
ral, exhibiendo .:mte su fe los c<1rtogramas actualizados que preci-
sen las extensiones vigentes de los bienes en cuestión, con objeto 
de crear un verdñdero CATASTRO PETROLERO como el que en un principio 
-año de 1938- conformó el desaparecido Departamento del Petróleo. 

DECIMAPRIMERA.- Por último, cabe aclarar que la J,cy Orgánica de Pe-
tróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, de fecha 

quince de julio de 1992, puhli.;:;dda al día siguiente en el Diario -
Oficial de la federación y, vigente a partir del día dieci~iete del 
mismo mes y año, fue elaborada por el Congreso de la Unión, previa 
iniciativa presidencial, respetando el marco histórico del pctrólc>o 
mexicano, es decir, se apega estrictamente a la Constitución Políti 
ca de los Estados unidos Mexicanos, conservando el Estado en exclu:' 
siva la propiedad y el control sobre los hidrocarburos. Asimismo, -
considerando lo expuesto en 1<1s anteriores conclusiones, es apre--
miante el hecho de actualizar t?l inventario inmohi tiario de Petró-
leos Mexicanos, pues en términos del Articulo sexto Transitorio de 
la Ley invocada, la transferencia de los bienes inmuebles cuya admi 
nistr.:i,~ión y manejo tiene encargados éste, previo acuerdo de su Coñ 
scjo de Administración, se transferirán a dichas entidades subsidlii' 
rias ( PEMEX-EXPLORACION y PROOUCCION: PEMEX-REFINACION: PEMEX-Gl\S
y PETROQUIMICA BASICA: y, PEMEX-PETROOUIMICA ) para constituir su -
patrimonio y cumplir su objeto en los tér:ninos de dicho Ordenamien
to. Estas transferencias no implicarán cambio de destino y el plaz.o 
fenecerá el dla dieciséis de julio de mil novecientos noventa y --
tres. 
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